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Prólogo a la 2ª edición
Presento a la consideración del lector esta nueva versión del libro que hace una
década la Editorial La Ley diera a conocer. Durante estos últimos diez años y a
través de esta misma Editorial, he difundido varios libros de mi autoría, a saber:
Derechos y defensas del contribuyente frente al Fisco, Abuso del Estado en el
ejercicio de la potestad tributaria, Cómo actuar frente a las inspecciones de la AFIP
(tres ediciones), Derecho Tributario, Económico, Constitucional, Sustancial,
Administrativo, Penal (tres ediciones y la cuarta próxima a aparecer), Impuesto de
Sellos de la Ciudad de Buenos Aires, en coautoria con Enrique D. Carrica (segunda
edición en impresión).

Después de esta reciente y activa incursión académica, a la que cabe añadir la más
mediata desplegada durante casi cinco décadas dedicadas a la práctica,
investigación y al aporte doctrinario a través de artículos, libros y conferencias, he
creído necesario revisar la obra que motivan estas palabras introductorias, con el
objeto de actualizarla y enriquecerla.

A lo largo de estos últimos diez años se fueron produciendo numerosas reformas
en cada una de las legislaciones del Impuesto de Sellos vigentes en todas las
jurisdicciones con potestad tributaria del país. A ello debe sumarse que reapareció
en plenitud este impuesto para regir en el ámbito territorial de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires. En efecto, luego de una década y media durante la cual había
quedado sustancialmente reducido a las transferencias de dominio de inmuebles, a
las cuales más tarde se le agregaron las locaciones de inmuebles con destino
comercial, el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires decidió ensanchar el campo
de aplicación del gravamen al universo de actos y contratos jurídicos celebrados en
su jurisdicción o que tengan efectos en ella, siempre que se trate de actos onerosos
y se instrumenten en las formas previstas por la ley fiscal.

Ha sido para mí motivo de orgullo que la Administración Gubernamental de
Ingresos Públicos de la Ciudad de Buenos Aires me haya distinguido con el honor
de redactar el proyecto de ley del impuesto. Con la redacción del proyecto y de
algunos dictámenes que se tradujeron en sendas Resoluciones interpretativas
emanadas del organismo fiscal, a mediados del año 2009 concluyó mi relación de
asesoramiento con el Fisco porteño. Abocado a la tarea y objetivos encomendados,
he procurado coadyuvar al propósito de estructurar un impuesto de sellos acorde
con los principios que lo gobiernan.

La aparición de nuevos negocios en las últimas décadas, especialmente en la
actividad financiera, nos ha conducido a tratarlos exhaustivamente en este libro
desde el punto de vista de su faz jurídica con el objeto de facilitar al lector una
mejor comprensión de los mismos.

La elaboración de una obra acerca del Impuesto de Sellos, comprensiva de todos
los gravámenes locales, implica la necesidad de revisar todas y cada una de las
veinticuatro legislaciones vinculadas con el tributo existentes en todo el país y
relacionarlas con los actos jurídicos que potencialmente pueden caer en el ámbito
de aplicación de las mismas mediante el análisis de la naturaleza jurídica de dichos
actos, con el objeto de facilitar su comprensión y el adecuado tratamiento
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tributario. Para la realización de esta ardua y fatigosa tarea he contado con la
inestimable colaboración del doctor ENRIQUE SNIDER, a quien agradezco
sinceramente el esfuerzo y dedicación puesto al servicio de la obra, así como su
aporte en la discusión de algunas cuestiones que ameritaron un análisis
exhaustivo.

Deseo agradecer también a la doctora JULIANA DEGASPERI con quien, en razón de
los compromisos asumidos en mi carácter de asesor tributario, he tenido la ocasión
de examinar aspectos conflictivos relacionados con el impuesto.

Finalmente, una vez más, deseo destacar la permanente colaboración del doctor
ENRIQUE D. CARRICA, con quien desde hace más de dos décadas vengo
discutiendo aspectos jurídicos y fiscales relacionados con el gravamen y con
quien, además, recientemente he tenido el honor de compartir la autoría del libro El
impuesto de Sellos de la Ciudad de Buenos Aires, difundido por LA LEY en enero de
2009.

Con la esperanza de que la obra que aquí presento satisfaga las expectativas de
quienes se enfrentan ante la necesidad de incursionar en un impuesto que, como el
de Sellos, tiene connotaciones tan particulares, me despido con un hasta pronto.

Dr. Osvaldo H. Soler
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.PRIMERA PARTE

.TEORIA GENERAL DEL IMPUESTO
CAPITULO I

CONSIDERACIONES GENERALES

1. Introducción

Las relaciones económicas que se producen entre los sujetos de derecho constituyen un tráfico
patrimonial que el ordenamiento jurídico tributario ha hecho objeto de imposición.

Algunos autores encuentran el origen de estos impuestos al tráfico en Holanda, donde, en 1624,
para cubrir las necesidades públicas, sus autoridades aplicaron un gravamen sobre los contratos y
documentos, recaudado mediante la utilización de papel sellado.

Posteriormente este tributo se fue introduciendo en casi todos los países, aplicándoselo sobre los
valores económicos atribuibles a los actos sujetos a imposición, y paulatinamente se sustituyó el
uso del papel sellado por el empleo de estampillas.

El progreso operado en la materia ha derivado en el empleo de otros mecanismos distintos al uso
del papel sellado o estampillas fiscales, tales como el pago mediante declaración jurada, que
ciertos responsables están autorizados a realizar en nuestros ordenamientos fiscales.

Estos gravámenes adquieren relevancia dentro de los sistemas tributarios, por la magnitud de la
recaudación que producen.

Además, las autoridades fiscales han encontrado que los costos administrativos que ocasiona su
recaudación son relativamente bajos en comparación con otros impuestos.

La determinación de los montos imponibles no ofrece, generalmente; grandes dificultades,
limitándose los contribuyentes a aplicar sobre ellos las alícuotas respectivas. .

Las complicaciones sobrevienen en ocasión de caracterizar los negocios que producen la
circulación de la riqueza, para desentrañar su naturaleza jurídica y concluir si se observan o no los
presupuestos generadores de la obligación tributaria.

En resumen, los abundantes rendimientos, sumados a los reducidos costos administrativos, son
los fundamentos más sólidos que han tenido en cuenta las autoridades fiscales para justificar su
creación y mantenimiento.

Se ha argumentado también que el impuesto aplicado sobre las transferencias de bienes incide
muchas veces sobre rentas que, exteriorizadas con motivo de tales operaciones, quedarían al
margen de la tributación, de no existir los gravámenes al tráfico.

Se agrega, además, la conveniencia de practicar la recaudación en el momento que la circulación
de riqueza origina una liquidez fácilmente captable por el fisco, con el apoyo de las entidades
bancarias, escribanos y terceros obligados a retener el impuesto por expresas indicaciones
normativas.

Sin embargo, como enseña Jarach 1, estas justificaciones son simples tentativas de racionalización
a posteriori de institutos que carecen de los caracteres bien definidos con relación a otros hechos
imponibles de impuestos, tales como los que gravan la renta, el patrimonio, los consumos
selectivos, el consumo en general y el gasto.

En general, la doctrina financiera se opone a la existencia de estos gravámenes por considerar
que no se compadecen con principios modernos de la imposición.  Estarían en contradicción con
el principio de la capacidad contributiva, pues, como sostiene Neumark 2, la relación del gravamen

1  Jarach, Dino, Finanzas públicas , Ed. Cangallo, Bs.As., 1978, pág. 492.
2  Neumark, Fritz, Principios de la imposición , Ed. Instituto de Estudios Fiscales, Madrid,1974,p.189.
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con la capacidad individual de pago de los percutidos por el impuesto, o de los que los soportan,
es sumamente problemática y, en todo caso, fortuita e imprecisa.

El fundamento del impuesto se encuentra en la presunción de que los diferentes actos del tráfico
exteriorizan una capacidad económica que debe ser alcanzada por la imposición.

Según Kessler, citado por Klein 3, por lo menos ciertos componentes de la imposición al tráfico no
debieran existir en un sistema tributario moderno orientado hacia la verdadera capacidad
contributiva, porque en un sistema que aspira alcanzar el ideal de tal capacidad ellos resultan
extraños.

Lo expuesto se dirige a satisfacer el postulado de la capacidad de pago como criterio de
distribución de la carga fiscal, mediante el establecimiento de bases de imposición que relacionen
la cuantía del impuesto con la capacidad de pago del contribuyente.

Coincidiendo con tal temperamento, Neumark 4 postula la supresión de ciertas imposiciones
aisladas, entre las que destaca el impuesto a las sociedades, a los títulos y acciones, y a los
pagarés.

En su opinión, éstos tenían solamente una limitada razón de existir, mientras la política tributaria
no estaba en condiciones de gravarlos más adecuadamente dentro de impuestos más aceptados
por la doctrina, tales como los impuestos a la renta y al patrimonio, entre otros.

Por fuera del acierto de ciertas críticas que se le formulan a este gravamen, en nuestra opinión,
una de las razones del rechazo que provoca este impuesto a nivel doctrinario se debe a la
circunstancia de que la correcta apreciación del hecho imponible se basa en la justa apreciación
de la naturaleza jurídica del acto sometido a imposición, debiendo recurrirse para ello a las
nociones que ofrece el derecho privado, lo que importa la necesidad de abordar una disciplina por
lo general ajena a los partidarios de la autonomía del derecho tributario.

El fenómeno económico constituye el presupuesto del impuesto. La realidad económica
exteriorizante de capacidad contributiva, al manifestarse como negocio jurídico, da lugar a
configurar el presupuesto de hecho de la obligación tributaria o hecho imponible.

La ley del impuesto de sellos establece parámetros dentro de los cuales deben encuadrarse los
negocios para configurar el hecho imponible. Cuando el hecho jurídico tipificado por la ley fiscal se
produce, da lugar al nacimiento de la obligación tributaria.

Tales parámetros están referidos básicamente a la condición jurídica de los actos gravados y a su
carácter formal, atendiendo al principio instrumental que predomina.

Los actos jurídicos de contenido patrimonial, elegidos por el legislador para la configuración del
hecho imponible de este gravamen, pueden ser encuadrados genéricamente en las siguientes
categorías:

a) contratos,

b) manifestaciones unilaterales de voluntad,

c) creación de títulos de crédito,

d) constitución de derechos reales.

2. Antecedentes históricos

En el actual territorio de la República Argentina, el primer impuesto de este tipo que rigió fue
establecido por Real Ordenanza del año 1638, y sus principales características se mantuvieron
vigentes durante los primeros años de vida independiente.

3  Klein, Friedrich, Impuestos al tráfico, en Tratado de finanzas  dirigido por Gerloff y Neumark,Ed.,El Ateneo, 1961,
T.II, pág.651.

4  Véase: Klein, op.cit.en nota anterior, T.II, pág. 652.
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Ya organizada la República, luego de 1852, el gravamen subsistió, ahora como tributo de carácter
local, rigiendo en cada una de las provincias y en el territorio sometido a jurisdicción federal (en
aquel entonces el territorio de la actual provincia de Entre Ríos).

La circunstancia de tratarse de un tributo encuadrado en la categoría de los derechos reservados
a las provincias, no delegados al poder central, ha originado, como consecuencia de la
concurrencia de facultades, el fenómeno de la múltiple imposición, en razón de que el hecho
imponible, vinculado en primer lugar con la potestad tributaria de cada unidad política atendiendo
al lugar de celebración de los actos gravados, tiene también como punto de conexión con tal
potestad el lugar en que tales actos produzcan efectos, aun cuando hubieran sido celebrados
fuera de la jurisdicción.

Este aspecto, que fue asimismo común en su momento a los llamados “impuestos internos” y a los
impuestos a las actividades lucrativas (ahora denominados “sobre los ingresos brutos”), no fue,
como en estos dos últimos casos, aún solucionado por vía de una ley de unificación o por un
convenio multilateral, sino que se limita a disposiciones más o menos dispersas contenidas en las
legislaciones locales, debiendo señalarse que algunas de ellas aún carecen de normas en tal
sentido.

En nuestro país, derogaron el gravamen las provincias de Tierra del Fuego y La Rioja,  excepto
sobre determinadas operaciones y actos sobre inmuebles, a partir del 1.8.94 y 1.1.97
respectivamente. En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el impuesto fue repuesto, con alcance
amplio, a partir del ejercicio fiscal 2009.

En lo que respecta a la legislación del gravamen en el resto de las provincias, todas, sin
excepción, cuentan en sus códigos fiscales o en leyes especiales, con un impuesto de sellos.

En general, las legislaciones del impuesto en las diversas jurisdicciones provinciales han
procurado adaptar sus disposiciones a los principios que informan al tributo y que fueron
tradicionalmente reconocidos por la doctrina. Sin embargo, en ocasiones las prescripciones
legales no parecen haber sido receptadas puntillosamente por los organismos fiscales provinciales
encargados de ejercer el control sobre el cumplimiento dado por los contribuyentes y
responsables con relación al gravamen. Ello ha dado lugar a ciertas interpretaciones emanadas de
dichos entes que no se compadecen con el espíritu de las normas y, en determinadas
circunstancias, tampoco con la propia letra de la ley. A ello a contribuido la aparición en escena de
nuevos negocios que, por sus especiales y complejas características jurídicas y operativas, no
han sido cabalmente interpretados a la luz de las normas del impuesto. Cabe esperar que en el
futuro la tendencia que se observa, que parece obedecer a razones de política recaudatoria,
quede neutralizada en base, por un lado, a una certera apreciación de los negocios jurídicos y, por
el otro, a la correcta aplicación de aquellos principios que le dan vida y sentido al gravamen.
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.CAPITULO II

INTERPRETACION DE LA LEY TRIBUTARIA

1. Introducción

La interpretación de las leyes del impuesto de sellos debe hacerse teniendo en cuenta los criterios
consagrados por el derecho tributario, conforme con una hermenéutica coincidente con el
propósito de dichas leyes.

A lo largo del siglo XX, se ha desarrollado una polémica entre los autores dedicados a la
investigación del derecho tributario, que ha trascendido las fronteras de las distintas naciones, a
punto tal de haberse convertido, ciertamente, en uno de los temas dominantes. Nos referimos a la
controversia acerca de los “métodos de interpretación de las leyes tributarias”, que tuviera su
origen a fines del siglo pasado, al exponerse la doctrina de la llamada “realidad económica” como
contraposición a la interpretación basada en la “intención jurídica”, para cuya ilustración nos
remitimos al excelente trabajo del doctor Francisco Martínez, que forma parte de su obra Estudios
de derecho fiscal 5.

Luego de un análisis pormenorizado sobre la evolución de ambas teorías, dicho autor arriba a
conclusiones que compartimos en su plenitud, según las cuales ambas, en sus posiciones
extremas; son insuficientes para fundar en exclusividad la legitimidad del método interpretativo de
las normas tributarias, aserto este que es también compartido por otros eminentes tributaristas,
por cuya razón la más moderna doctrina internacional en la materia ha abandonado el estrecho
margen de acción que le brindaban ambas teorías, para lanzarse, decididamente, a una nueva
concepción que permita asumir con éxito el difícil camino de desentrañar el verdadero significado
de las leyes tributarias.

Aun cuando se reconozca “’autonomía” al derecho tributario respecto de otras ramas de la ciencia
jurídica, ello no implita la afirmación de que ella no se nutre de los principios generales que dan
vida a un orden jurídico determinado, coincidiendo en tal sentido con Godoy 6, cuando afirma que
los fines no serán nunca propios de las ramas jurídicas, sino del orden jurídico como un todo, y
que las instituciones y conceptos propios de una rama jurídica no constituyen un antecedente,
sino que son consecuencia ineludible de la existencia de éste, por cuya razón una rama jurídica
puede manejarse con sus instituciones y conceptos propios, así como también con instituciones y
conceptos contenidos en otras ramas jurídicas, siendo indiscutible, en este último caso, que
cuando las normas jurídicas tributarias se refieran a institutos de otras ramas jurídicas, sin
formular ninguna salvedad, entonces habrá que recurrir a las ramas jurídicas que contengan las
instituciones y los conceptos empleados por aquéllas.

Las consideraciones expuestas precedentemente, así como aquellas vertidas a continuación, son
válidas para la totalidad de los tributos, como que forman parte de la doctrina general del derecho
tributario moderno, y adquieren especial relevancia cpn relación al impuesto de sellos, en razón de
que las leyes de este gravamen no definen el hecho imponible, limitándose a enunciar el elenco
de actos sometidos a tributación.

Afirma Jarach 7 que “la naturaleza y la interpretación de las normas tributarias sustantivas, es decir,
aquellas que crean la relación jurídica tributaria, constituye un tema que ha sido muy debatido y en
el que percibimos las más encontradas opiniones, a pesar de la evolución de la ciencia del
derecho tributario en los últimos treinta años”, para continuar sosteniendo que “en caso de duda
acerca de la interpretación, el juez, el intérprete, tiene que extremar las medidas para extraer el
significado de la ley. El juez que se quede con la duda frente al significado de la ley, tiene que

5  Martínez, Francisco, “El criterio económico”, en “Estudios de derecho fiscal”, p. 149 y ss. Ed.Contabilidad
Moderna, Bs.As., 1973.

6  Godoy, Norberto, “Reflexiones sobre la autonomía del derecho tributario”, Separata de la Revista de la U.B.A., vol
VI, Bs.As., 1983.

7  Jarach, Dino, “Curso Superior de Derecho Tributario”, T.I.,p.261, Ed.CIMA, Bs.As., 1969.



17

sacarse la toga y abandonar su sitial, porque carece de la competencia que debe tener todo juez,
que no debe denegar la justicia so pretexto de que la letra de la ley no resulta clara. El juez no
debe tener dudas en el momento de juzgar sobre el significado de la ley. Puede tenerla durante el
estudio del caso, pero en el momento de la decisión debe haber llegado al convencimiento sobre
el significado de la ley, aplicarla de acuerdo con el resultado que las reglas de hermenéutica que
están en sus manos le permitan alcanzar, sin liberar al presunto deudor simplemente porque no
logra desentrañar el significado de la norma. La norma tiene un significado que está dado por su
propósito y fundamento, que es la base de la institución a la que se trata de aplicar” 8.

Teniendo el principio de legalidad raigambre constitucional, el hecho imponible sólo puede resultar
de una expresa previsión contenida en una ley formal. Sin esa previsión o definición en la ley, no
se configurará el hecho generador, como lo expresa Araujo Falcao 9 : “habrá un hecho común de la
vida, o un hecho económico, o aun un hecho relevante para otras ramas del derecho, mas para el
derecho tributario será un hecho jurídicamente intrascendente en cuanto al nacimiento de la
obligación tributaria”.

En materia de interpretación de las normas tributarias, ha sostenido la Corte Suprema de Justicia
de la Nación, siguiendo una doctrina hondamente arraigada en los pronunciamientos del alto
tribunal que “la exégesis de las leyes tributarias -sustanciales y formales- debe efectuarse a través
de una razonable y discreta interpretación de los preceptos propios del régimen impositivo y los
principios que los informan, con miras a determinar la voluntad legislativa “ 10.

Los criterios interpretativos de la legislación tributaria fueron evolucionando. Así, de una
interpretación restrictiva, ajustada aun concepto formal, se llegó en este siglo a sostener que dicha
legislación debía aplicarse conforme con la realidad de los hechos, por encima de la virtualidad
limitante que pudiera emanar de las respectivas normas jurídicas.

La teoría de la intención jurídica sostiene que, en el negocio jurídico, la voluntad humana se dirige
a crear, modificar o extinguir una relación jurídica. La teoría de la intención empírica, en cambio,
afirma que la voluntad se encamina a una finalidad económica, es decir, a obtener un resultado
práctico.

En Alemania, Enno Becker contribuyó a incorporar en el ordenamiento tributario del Reich
(Reichsabgabenordnung) el principio según el cual, para la interpretación de las leyes fiscales,
debía tenerse en cuenta su finalidad, su significación económica y la evolución de las
circunstancias.

En nuestro país, el principio de la realidad económica fue incorporado a la ley 1 1.683 a partir del
año 1946, y actualmente está contenido en los artículos 1 y 2 de dicho cuerpo legal. El artículo 1
consagra el principio de interpretación basado en el fin y la significación económica de las leyes
impositivas y, supletoriamente, en las normas del derecho privado, cuando por otro medio no
pueda ser establecido el sentido y alcance de las normas tributarias.

Según, lo expresado, se impone resolver si, a fin de definir el negocio jurídico, el criterio
interpretativo consagrado por el derecho tributario es diferente del criterio subyacente en el
derecho privado.

Tal como expresa Gianini 11, el legislador tributario adopta, por regla general, para la determinación
del objeto impositivo, las mismas calificaciones y la misma terminología del derecho privado,
agregando que incumbe exclusivamente al legislador tributario determinar con toda precisión el
presupuesto material de los impuestos. El concepto utilizado para la descripción del presupuesto
puede discrepar de la noción que de la misma cosa se tenga en el uso corriente o en otras ramas
del derecho, constituyendo un problema de interpretación de la ley impositiva, que ha de
resolverse mediante los criterios de la hermenéutica jurídica, examinar en cada caso concreto si el
legislador ha acogido, sin más, la noción usual o la noción elaborada por otras ramas del derecho,
o si, por el contrario, ha querido expresar un concepto diverso.

8  Op.cit. en nota 3, p.273.
9  Araujo Falcao, Amílcar, “El hecho generador de la obligación tributaria”, p. 18, Ed. Depalma, Bs.As., 1964.
10  Fallo del 25-2-1982, El Derecho, T.98,p.519.
11  Gianini, A.D., “Instituciones de Derecho Tributario”, p. 142, Ed. Derecho Financiero, Madrid, 1957.
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Pero ello no siempre es así; como lo señala Araujo Falcao 12, “muchas veces el legislador se limita
a mencionar un simple nomen juris o a efectuar una enunciación simplemente ejemplificativa,
dejando al intérprete la tarea basada en la norma de atribuir en cada caso el concepto concreto
del hecho generador. La primera hipótesis tiene lugar cuando el hecho generador coincide con un
concepto ya consagrado en otra rama del derecho, en alguna ciencia o aun en el lenguaje común.
En tal caso corresponderá al intérprete o a quien aplica la norma apreciar las características del
hecho generador en la disciplina jurídica o científica de la cual se tomó su definición, con las
salvedades, empero, de que a tal efecto se tendrán en consideración principios fundamentales de
derecho tributario”.

El Tribunal Fiscal de la Nación ha expresado su criterio respecto de la interpretación de las
normas tributarias, al sostener en una sentencia que “ha de reconocerse en primer término, que
es principio unánimemente aceptado por la doctrina de los especialistas que el legislador puede
crear figuras distintas de las típicas del derecho común, aun cuando las denomine de igual
manera... Sin embargo, se requiere, para que esa prescindencia de las figuras jurídicas clásicas
que tienen una acepción definida en el derecho común tenga eficacia tributaria, que el legislador
sea explícito en su apartamiento de aquellas... Porque -según enseña Vanoni- existen dos
supuestos en el fenómeno de la “utilización”y de la “remisión”, en el derecho tributario, a
elaboraciones preexistentes en otras ramas del derecho. Y después de afirmar que en unos casos
la remisión utiliza el instituto extraño tal como ha sido elaborado en otras disciplinas jurídicas, y
que en otro toma al instituto, tal como viene elaborado con anterioridad, dice que... corresponde al
intérprete la misión de determinar si, frente a una norma concreta, se realiza una u otra
hipótesis”13.

También la Corte Suprema de Justicia ha asignado el carácter de la norma supletoria a las
disposiciones del derecho común, en el fallo citado en la nota 8, y asimismo, en la sentencia del
24-11-1981, habiendo afirmado asimismo que “constituye una adecuada hermenéutica la que
conduce a dar a las palabras de la ley el significado que tienen en el lenguaje común“ 14.

Por nuestra parte, hemos afirmado que “a pesar de la aparente rigidez del artículo 11 (actualmente
1) de la ley 11.683, que establece el llamado “principio de la realidad económica’, -en materia de
interpretación de las leyes tributarias, no deben descartarse los principios jurídicos en el análisis
orientado a alcanzar la finalidad de la ley. En cuanto a la caracterización del negocio jurídico, la
tarea del intérprete no debe apartarse de la tipificación asumida por el derecho sustantivo en los
casos en que la propia ley impositiva no haya definido expresamente el alcance con que cabe
interpretar determinado acto jurídico” 15. No existe diferencia entre el enfoque económico aplicado
por el derecho tributario y el enfoque civilista o comercialista aplicado por el derecho sustantivo: se
advierte la coincidencia que existe entre la hermenéutica utilizada aplicando el criterio económico
con respecto a la interpretación ajustada al enfoque jurídico 16.

Sainz de Bujanda17, al referirse a la pretendida separación entre presupuestos de naturaleza
económica y presupuestos de naturaleza jurídica, señala que la doctrina tributarista, dejándose
arrastrar por una superficial consideración del problema, ha llegado a creer que existen dos clases
de presupuestos: unos, de naturaleza económica; otros, de naturaleza jurídica. Se atribuye el
primer carácter a aquellas situaciones de la vida económica que la ley tributaria configura por sí
sola como hecho imponible; se atribuye el segundo a aquellas otras situaciones que consisten, de
suyo, en relaciones o negocios jurídicos, normalmente definidos y regulados por el derecho
privado (aunque también pueden serlo por el derecho administrativo o por el derecho procesal), y
respecto de los cuales, por lo tanto, la ley tributaria se limita a asumirlos como hechos imponibles,
es decir, a añadirles, a su originaria significación jurídica, una nueva función en el marco del
derecho: la de ser el elemento generador de obligaciones tributarias.

12  Op. Cit., en nota 7, p. 18.
13  Fallo del 31-7-1969, “Pagliera, Horacio”, Derecho Fiscal, T.XIX, p. 637.
14  Fallo “Sucesión de J.R. Moglia”, El Derecho, Repertorio XVI, p. 469.
15  Soler, Osvaldo H., “El Impuesto de Sellos”, p. 7, Ed. Contabilidad Moderna, Bs.As., 1980.
16  Op. Cit. En nota 12, p.5.
17  Sainz de Bujanda, “Análisis jurídico del hecho imponible” en “Temas de derecho tributario” vol. 2, p.449 y ss.,

Bs.As., 1968.
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Sin embargo, a poco que se ahonde en el análisis del problema, se advierte la inconsistencia
científica de semejante distinción en punto a la naturaleza del hecho imponible. Efectivamente, en
los casos en los que el presupuesto de hecho de la obligación tributaria consiste en una situación
de la vida económica que la ley fiscal define y valora para convertirla en hecho imponible, es
evidente que esa operación definitoria, producida por las normas tributarias, crea una nueva
realidad jurídica (el hecho imponible), dado que, con anterioridad, sólo existían los supuestos
económicos sobre los que el legislador se apoya para realizar su labor creadora. Ahora bien,
cuando el legislador tributario asume como hecho imponible un negocio jurídico, tipificado ya con
anterioridad por el ordenamiento positivo (v. gr. la compraventa), no puede, en modo alguno,
pensarse que no existe también labor creadora de una realidad jurídica, por la sencilla razón de
que hecho imponible es siempre e ineludiblemente le realidad jurídica; lo que ocurre en esta
segunda hipótesis es que sobre la base de una realidad jurídica preexistente (el contrato de
compraventa) surge una nueva realidad jurídica (el hecho imponible), dicho en otros términos: lo
que era, por ejemplo, una realidad jurídica civil o mercantil, asume, además, la significación de
realidad jurídica tributaria.

La consecuencia de lo que acaba de indicarse es clara: el hecho imponible tiene, en todo caso,
naturaleza jurídica, sin que esta proposición pueda verse alterada por la circunstancia de que el
elemento material del hecho consista, unas veces, en supuestos económicos configurados como
hechos imponibles por el legislador tributario, y otras, en relaciones o negocios jurídicos, a los que
el propio legislador atribuye la expresada condición de hechos imponibles. Cabe, en suma, hacer
múltiples clasificaciones de los elementos materiales de los hechos imponibles y, dentro de esa
órbita -es decir, en la disección de hecho imponible-, distinguir los presupuestos cuyo elemento
material consiste fundamentalmente en una situación económica, que no aparece prefigurada
como negocio jurídico y que, por lo tanto, sólo emergen a la superficie jurídica por obra de normas
tributarias, de aquellos otros en los que, por el contrario, el sustrato económico que quiere
someterse a imposición ya haya sido modelado previamente como negocio jurídico, y en los que,
en consecuencia, las normas tributarias vienen a construir una realidad jurídica sobre otra que ya
tenía este carácter, aunque en esfera distinta a la tributaria. Pero sea cual fuere la índole del
elemento material del hecho imponible, éste, en cuanto tal, tiene siempre naturaleza jurídica; más
concretamente: es siempre una realidad jurídico-tributaria.

La realidad económica exteriorizante de capacidad contributiva, al manifestarse como negocio
jurídico, da lugar a que se configure el presupuesto de hecho de la obligación tributaria o hecho
imponible, siempre que se cumplan los requisitos consagrados por la ley.

La materia o contenido del derecho está constituida por relaciones humanas económicas, políticas
y éticas. Desde el punto de vista del derecho tributario, interesan los negocios jurídicos cuyo
contenido o materia es de naturaleza económica, pues a ésta es hacia donde apunta la
tributación. El hecho económico es el que toma en cuenta el legislador tributario por su aptitud
demostrativa de capacidad contributiva en el sujeto pasivo de la obligación tributaria. El principio
de la capacidad contributiva rige actualmente en materia tributaria como una manera de alcanzar
la igualdad frente al impuesto.

Recogiendo ideas de Blumenstein 18, recordamos que el legislador tributario es soberano -salvo las
limitaciones que le imponga la Constitución- para caracterizar, como estime más conveniente, el
objeto del tributo. En esa operación consiste precisamente la delimitación del presupuesto fáctico
o hecho imponible. De tal suerte que este último es siempre obra de la normativa tributaria, en el
sentido de que los supuestos de los que el legislador arranca para configurarlo -tanto si esos
supuestos son puramente económicos como si consisten en negocios jurídicos- no necesitan ser
respetados íntegramente al servirse de ellos las leyes fiscales para configurar el hecho imponible.
Esta labor configuradora del legislador tributario, que le permite señalar con libertad -dentro de los
límites antes citados- los elementos constitutivos de cada hecho imponible, por los que éste se
identifica, no se da tan sólo en los presupuestos cuyo elemento material consiste en una realidad
económica desprovista de toda configuración jurídica ajena a la normativa tributaria, sino también
en aquellos otros cuyo elemento material está constituido por un negocio jurídico, es decir, por un
supuesto que ya ha sido tomado antes en consideración por el derecho para hacer él una realidad

18  Blumenstein, citado por Sainz de Bujanda, ver op.cit.en nota 13.
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jurídica extratributaria. A este último supuesto es al que específicamente se refiere el tributarista
suizo antes mencionado. “Algunos institutos del derecho civil -escribe- se utilizan como objeto
impositivo, es decir, el hecho sobre el que se basan opera como causa originaria de la exacción
del impuesto. Esta coincidencia no es en sí misma de carácter jurídico, sino de naturaleza real. El
derecho privado crea inicialmente una determinada configuración de tales manifestaciones
económicas. Estas son conocidas en la vida diaria en todos sus aspectos, y así, cuando el
legislador tributario las emplea con tal designación como objeto del impuesto, todo el mundo sabe
de lo que se trata. Con ello se hace innecesaria toda descripción del hecho en cuestión a través
de la norma tributaria.

Unicamente si el legislador fiscal difiere en el caso concreto del concepto civil -lo que naturalmente
es posible- habrá de caracterizar de modo más exacto el hecho imponible. Se utilizan
frecuentemente instituciones civiles como objetos de tributación de los impuestos sobre el tráfico
jurídico. Por ello, o bien asume expresamente la definición conceptual del derecho privado, o no
se manifiesta sobre el concepto, de suerte que, como ya indicamos, se considera el concepto civil
como regulador del concepto en cuestión. Cuando el legislador difiere de la definición civil, ello
sucede normalmente porque desea ampliar el círculo de los objetos jurídicos del impuesto,
incluyendo eventualmente otros hechos que no permitiría el concepto civil”.

El impuesto de sellos, al tipificar los actos sujetos a gravamen, no define expresamente qué debe
entenderse por tal o cual acto; es menester recurrir, entonces, al derecho sustantivo, a fin de
conocer la naturaleza jurídica del acto y establecer si se trata de alguno de los negocios
expresamente gravados por la ley fiscal.

Las consideraciones expuestas nos permiten concordar con Martínez 19, cuando afirma que la
referencia que haga el derecho tributario a una determinada figura del derecho privado,
sujetándola a imposición, no implica referencia a toda otra figura que tenga parecido contenido
económico, porque a cada figura corresponde su propia causa típica, su propia finalidad o función
económica que la caracteriza y diferencia de todas las demás.

Los hechos de la actividad económica son regulados por el derecho sustantivo. La cambiante
condición de los negocios deviene en la aparición de nuevas relaciones económicas que la ley no
regula, pues el proceso de actualización normativa no las ha acompañado desde el punto de vista
temporal.

Cuando un determinado negocio no ha sido materia de tipificación legislativa, los juristas intentan
ubicarlo en alguna de las figuras clásicas contempladas en los códigos de fondo. A veces, sin
embargo, por su especial naturaleza, no es posible asimilar el nuevo contrato a alguno de los ya
tipificados. En tal supuesto, el negocio no queda al margen del derecho objetivo, pues adquiere
relevancia jurídica como contrato atípico, tomando como base la costumbre, fuente supletoria del
derecho, según lo consagra el arl.219 del Código de Comercio.

Sin embargo, si bien el negocio tiene virtualidad jurídica, no se da el presupuesto necesario para
considerarlo alcanzado con el impuesto, pues no es un acto expresamente contemplado por la ley
del tributo.

2. La autonomía del Derecho Tributario y el Impuesto de Sellos

Nos resistimos a admitir que el derecho tributario abuse de la regla según la cual puede asignarle
una significación distinta a las figuras jurídicas receptadas por el derecho privado.

Admitimos tanto la autonomía didáctica cuanta la estructural, mas no aceptamos, en cambio, la
autonomía dogmática con el alcance que en general se le da a esta expresión.

Los partidarios de la autonomía dogmática sostienen que el derecho tributario no subordina sus
normas a las construcciones del derecho civil, sino que las considera solamente en cuanto le
interesan al objeto o fin del fisco, y en ello descansa su autonomía o particularismo. No vemos, sin

19  Martínez, op. Cit. En nota 1, p.875.
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embargo, un fundamento objetivo que explique la necesidad de apartarse de conceptos definidos
por el derecho privado, cuando los mismos pueden ser utilizados sin alterar su significado, para
alcanzar igualmente los fines que interesan al Fisco.

Desde tal óptica, opinamos que la universalidad y unidad del derecho exige al legislador el
puntilloso respeto a la coherencia, la que se hará patente en tanto se eviten las
conceptualizaciones múltiples sobre un mismo instituto jurídico. Conforme a ello, no existe las más
de las veces razones prácticas que impongan la necesidad de definir de diferente manera un
mismo instituto jurídico, pues al así hacerlo sin utilidad manifiesta, se desvirtúa la unidad que debe
campear en el derecho.

Autonomía no es aislamiento, pues ninguna rama del derecho se basta a sí misma ni podría
subsistir aislada. El derecho es uno solo y todas las disciplinas jurídicas son partes
interdependientes de un todo orgánico.

El derecho tributario ofrece como elemento común caracterizador el hecho de referirse a una
misma materia, la tributaria.

El derecho aparece parcelado en razón de diferentes objetos, sin, por ello, dejar de ser un todo
orgánico. La legitimación de la fragmentación del ordenamiento jurídico se basa, precisamente, en
que los criterios utilizados para individualizar sus parcelas son lógicamente compatibles y
complementarios entre sí.

Tanto el derecho tributario cuanto el civil tienen su especificidad y autonomía propias, pero ello sin
perjuicio de las ineludibles y fecundas conexiones que permiten su armónica integración en el
mundo del derecho. Por todo ello, resulta necesario ponerle límites a una pretendida autonomía
irrestricta del primero. Cuando el legislador dicta normas preceptivas de naturaleza tributaria debe
actuar sabiamente respetando la organización jurídica existente, acomodando en la medida de lo
necesario y posible esas disposiciones al derecho común, con el objeto de que ambas disciplinas
colaboren entre sí, imponiéndose límites a la deformación del derecho común, civil y mercantil.

El derecho tributario aglutina y sistematiza un conjunto de normas que permiten organizar al
tributo como instituto jurídico pero, para ello, no necesita crear todas las normas que apuntan a tal
objetivo, pues puede servirse de muchos preceptos que aparecen ubicados en otros sectores del
ordenamiento jurídico y que pueden pasar a integrar el ordenamiento tributario en función del
principio de universalidad y unidad del derecho. La parcelación del derecho sólo se justifica
resaltando lo singular o específico, que integra la rama particular, pero manteniendo y respetando
el fondo general, que históricamente se situó en el derecho civil, que es el soporte de todas las
ramas jurídicas, sin excepción. Desde este punto de vista ninguna rama puede erigirse, respecto
de las demás, en definidora soberana de normas o principios. Tienen autonomía con relación a su
objeto, mas todas ellas están subsumidas subsidiariamente en un régimen común o general.

Las leyes fiscales de naturaleza local, no deberían apartarse de los conceptos definidos por el
derecho privado, incorporados en una ley de naturaleza federal (como son los códigos de fondo,
por ejemplo) cuando los mismos pueden ser utilizados sin alterar su significado para alcanzar
igualmente los fines que interesan al Fisco. Con ello se apunta a evitar la inobservancia de los
valores de universalidad y unidad del derecho. El derecho privado serviría, así, de elemento
integrador de la norma tributaria.

3. Principio de la realidad económica
El hecho imponible está constituido por el sustrato económico de la relación jurídica establecida
entre las personas, pudiendo la ley expresamente considerar como representativo de esa relación
económica un determinado negocio jurídico exteriorizado en un documento. Esto es lo que
Jarach20 califica como hecho imponible abstracto o formal, reconociendo que representa una
limitación al poder del intérprete, en perjuicio de la investigación sobre la naturaleza económica
efectiva del hecho concreto; y agrega que si no resulta manifiestamente la vinculación de la

20  Jarach, Dino,k op. Cit. En nota 3, p.278.
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obligación a los requisitos formales del hecho imponible, el intérprete debe investigar sobre la
relación económica efectiva llevada a cabo por las partes, prescindiendo de la intentio juris
(intención jurídica) que se evidencia por las formalidades usadas.

Este es el principio consagrado por el art. 12 de la ley 11.683 al establecer que, cuando los
contribuyentes sometan los actos a formas que no sean las que el derecho privado ofrezca o
autorice, para configurar adecuadamente la acabada intención de los contribuyentes, el intérprete
prescindirá de estas formas para asimilar el acto a la figura que el derecho le aplicaría, atendiendo
a la intención real de las partes.

Como expresa Araujo Falcao 21, cuando el contribuyente comete un abuso de las formas jurídicas,
el intérprete está facultado a desarrollar consideraciones económicas para la interpretación de la
ley tributaria teniendo en cuenta el espíritu del texto legislativo. Para que ello ocurra, sostiene este
autor, es necesario que exista una atipicidad de la forma jurídica adoptada con respecto al fin, a la
intención práctica contemplada, y agrega que, en el mundo de las relaciones económicas, a cada
intención empírica o intentio facti corresponde una intención jurídica o intentio iuris adecuada, que
se exterioriza mediante una forma jurídica típica. Para que exista la atipicidad de la forma jurídica
adoptada con respecto al fin perseguido, el contribuyente debe emplear una forma jurídica
anormal, es decir, una forma económicamente inadecuada con el único propósito de provocar la
evasión del tributo.

No debe considerarse evasión a toda ventaja fiscal obtenida por el contribuyente. Para que exista
tal evasión, es necesario que se produzca una distorsión en las formas jurídicas utilizadas, es
decir, una anormalidad de la forma con respecto a la verdadera relación económica exteriorizada
instrumentalmente.

Sólo cuando las partes someten las formas a estructuras jurídicas inadecuadas, el derecho
tributario se aparta del derecho privado, penetrando en la finalidad económica perseguida por los
contribuyentes, pero lo hace con la intención de descubrir dicha finalidad verdadera, sin pretender,
una vez hallada ésta, encuadrar el negocio dentro del concepto del hecho imponible y someterlo a
imposición, si no es de los que la ley ha previsto.

Debe desestimarse el criterio que intente resolver la conceptualización de las figuras jurídicas
asimilando las de naturaleza controvertida a alguna de las codificadas en las leyes positivas, en
tanto no se apliquen los principios generales del derecho y, por ende, no se atienda al ajuste que
la doctrina realice de determinado negocia jurídico, con la pretensión de incluir dentro del
concepto del hecho imponible a un negocio jurídico atípico, a fin de atribuirle forzadamente un
contenido similar o análogo al del acto gravado por la ley fiscal.

Es necesario calificar la verdadera naturaleza del acto celebrado para establecer si está gravado.
Tal calificación debe hacerse en oportunidad de la exteriorización instrumental del acto, adoptando
la hermenéutica coincidente con la doctrina del derecho sustantivo, con el objeto de tipificar el
negocio jurídico y determinar si está encuadrado dentro del concepto del hecho imponible.

Pudiendo manejarse con sus propias instituciones y conceptos y, además, con instituciones y
conceptos de otras ramas del derecho, entonces, cuando el derecho tributario se refiere a
institutos de otras ramas jurídicas sin definirlas, por no apartarse expresamente de la
conceptualización que de ellas hacen las otras ramas, el intérprete debe recurrir a éstas a fin de
efectuar el encuadre que permita individualizarlos, procurando que el propósito de la ley fiscal se
cumpla.

No es dable admitir la posibilidad de la aplicación analógica de la ley fiscal cuando, como
acertadamente lo expresa Araujo Falcao 22, el legislador, justamente para eliminar lagunas y
omisiones, caracteriza las hipótesis de incidencia mediante la indicación de hechos generadores
típicos, siendo ésta la situación que se verifica en las legislaciones del impuesto de sellos que se
caracterizan por someter al gravamen a un número limitado de actos jurídicos mencionados por su
“nomen juris” o denominación jurídica, como es el caso de la legislación de la provincia de Santa
Cruz.

21  Op. Cit. en nota 5, ps. 44/45.
22  Op. Cit. en nota 5, p. 33.
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El apartamiento de las reglas del derecho privado en la determinación del hecho imponible sólo
cabe cuando los contribuyentes sometan los actos a formas o estructuras jurídicas inadecuadas
por no ser manifiestamente las que el derecho privado ofrezca o autorice para configurar la cabal
intención de las partes, debiendo el intérprete en tales supuestos atender a los actos, situaciones
y relaciones económicas que efectivamente realicen, persigan o establezcan los contribuyentes
(art, 2, ley 11.683). Atendiendo a que la tributación apunta al núcleo o contenido económico del
supuesto de hecho de la obligación fiscal, es lógico que, cuando el acto jurídico real se oculta
dentro de un ropaje técnico jurídico simulado, deba prescindirse de su vestimenta jurídica
arbitraria a fin de identificar al hecho como realmente es.

En este aspecto, el principio de la realidad económica como directriz general del derecho tributario
se relaciona íntimamente con la autonomía de la voluntad como principio rector del derecho
privado. Ello así, debemos situarnos en el campo del derecho privado, que es aquel en donde se
han verificado las relaciones jurídicas, las que deberán evaluarse, a fin de determinar si el negocio
de que se trate está o no alcanzado con el impuesto, porque dicho campo es en el cual los
particulares realizan sus negocios a partir de una relación creadora de derechos y obligaciones
que se derivan de la relación que ellos han querido efectivamente concertar.

Cabe concluir que el intérprete, ya se trate del juez o del especialista en temas tributarios, debe
extremar los recaudos tendientes a lograr una interpretación armónica de las leyes tributarias,
atendiendo en primer lugar al significado literal de las palabras contenidas en la norma y a su
especial contenido económico; mas, cuando se trata de conceptos que forman parte de otras
ramas del derecho o corresponden a algún campo específico del conocimiento, si el legislador
tributario no les ha asignado una definición específica, habrá de atenerse al significado que dichos
términos tienen en la rama del derecho o en la ciencia particular de que se trate, pudiendo
señalarse, asimismo, que las interpretaciones vertidas por el organismo fiscal, aun aquellas que
revistan la forma de resoluciones obligatorias, deben ser ponderadas en su justa medida, ya que
no constituyen sino uno de los elementos de juicio que el intérprete debe tener en cuenta al.
pronunciar su dictamen, ya que será, en definitiva, el Poder Judicial quien habrá de expedirse
sobre el mérito de las mismas, como lo sostuvo acertadamente la Corte Suprema de Justicia de la
Nación, al manifestar que “la potestad acordada ala Dirección General Impositiva para dictar
resoluciones obligatorias no significa que el Poder Judicial carezca de atribuciones para verificar si
se apartan de la ley y adoptar un criterio distinto cuando el significado general resultante no se
ajuste a los textos legales, pues dichas interpretaciones no tienen el mismo alcance de una ley,
cuando el Congreso de la Nación no delega sus funciones en el organismo administrativo” 23.

23  Fallo del 9-6-1981, “Est.Fabr. Guereño S.A.”, El Derecho, Repertorio XVI, p. 469.
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CAPITULO III

PRINCIPIOS RECTORES DEL GRAVAMEN

1. Hecho imponible
La normativa tributaria considera a los distintos presupuestos (v. gr.: beneficios, patrimonio,
negocios jurídicos, etc.) como hechos aptos para constituir el objeto de la obligación, con
prescindencia de la distinta naturaleza de los sucesos, agrupando a todos ellos bajo la
denominación genérica de presupuesto de hecho. La esencia de la obligación tributaria no se
modifica por la circunstancia que aquellos sean distintos.

Sainz de Bujanda 24 ha expresado que, al transformar la ley tributaria hechos imponibles reales o
concretos en supuestos de hechos legales, nunca valora ni atribuye relevancia jurídica al
elemento de la voluntad humana, que es determinante en muchos de aquellos, para la producción
de efectos en otros órdenes jurídicos. Agrega que tampoco esa voluntad individual tiende a la
consecución de efectos en el campo tributario y que en este sentido la génesis de la obligación
tributaria se desconecta por completo de cualesquiera otras relaciones jurídicas obligacionales.
Concluye manifestando que los supuestos de hecho de las leyes tributarias están constituidos
siempre por hechos en razón de que los individuos al realizar los mismos no tienen intención de
establecer o hacer nacer la relación jurídica tributaria.

El hecho imponible viene a constituirse, así, en el factor desencadenante del nacimiento de la
obligación tributaria, en tanto la voluntad de los particulares ha estado dirigida a crear otra relación
jurídica distinta y subjetivamente desconectada de aquélla, pues la intención humana no ha de
ser, seguramente, realizar un hecho imponible sino, en verdad, realizar un hecho jurídico.

En el derecho tributario y aún en los impuestos que adoptan como presupuesto una relación
jurídica derivada de un negocio jurídico, como es el caso del Impuesto de Sellos, los efectos
tributarios nunca son efectos de la voluntad de las partes, sino de la ley.

Lo que es “negocio” en sentido técnico para el derecho privado es solamente un “hecho” para el
derecho tributario; por ello, es impropio decir que algunos impuestos tienen como presupuesto un
negocio jurídico pues, desde el punto de vista del presupuesto tributario no se trata de un negocio
sino de un hecho, porque la ley no atribuye a la voluntad de las partes el poder de crear efectos
tributarios, sino a sí misma.

Lo expresado no excluye la necesaria evaluación de la naturaleza jurídica del negocio a los fines
de determinar si con relación a ese determinado acto se ha verificado o no el hecho imponible,
especialmente en aquellos impuestos que, como el de sellos, gravan a los actos jurídicos
perfeccionados. Por el contrario, al respecto ya nos hemos manifestado en anteriores ocasiones 25,
sosteniendo que la hermenéutica orientada a establecer el hecho imponible abstracto, enfatiza la
conceptualización del negocio jurídico recogiendo las normas y doctrinas del derecho privado,
entroncándolas con el derecho tributario. Esto importa reconocer que normalmente la intención
jurídica es coincidente con la intención empírica.

Los impuestos al tráfico (como el Impuesto de Sellos) tienen, como su nombre lo indica, su base
común en actos de tráfico de diferente naturaleza. Estos impuestos se han justificado en la
práctica, a pesar de las objeciones de la teoría financiera, porque aseguran una fácil, segura y
rentable recaudación. Son relativamente fáciles de determinar y de controlar y ocasionan
reducidos gastos de recaudación a la Hacienda Pública.

La razón de su existencia en un sistema tributario, desde el punto de vista estricto de la teoría de
la tributación, está dada por la capacidad contributiva exteriorizada por el acto sometido al
impuesto. Bajo tal óptica, si los impuestos al tráfico no alcanzaran a capacidad económica alguna,
porque ciertos actos de tráfico no la expresaren, faltaría el motivo de la imposición. El fundamento
del impuesto al tráfico, pues, se basa en la presunción de que en los diversos procesos o actos de

24  Sainz de Bujanda, Fernando, Análisis jurídico del hecho imponible, Ed. Comisión Viaje de Estudios, Fac. Ciencias
Económicas, Buenos Aires, 1968, p. 233

25  Soler, Osvaldo H., El Impuesto de Sellos, Ed. Contabilidad Moderna, Buenos Aires, 1980, p. 7.
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tráfico se manifiesta una capacidad económica alcanzable por dichos gravámenes y únicamente
por ellos. Los actos se gravan por ser manifestaciones de capacidad de rendimiento.

Dado que todos los procesos de producción y aprovisionamiento y los de rendimiento y renta se
cursan a través de tratos económico-sociales en el mercado, el tráfico es condición para la
producción, el aprovisionamiento y la formación de rentas, quedando, así, justificado someter a los
actos de tráfico a la imposición.

La creación de un tributo con tales características queda legitimada siempre que el mismo alcance
a exteriorizaciones de capacidad contributiva. Pero tales exteriorizaciones, para que puedan dar
lugar al nacimiento de obligaciones tributarias, deben representar genuinas manifestaciones de
riqueza en el sentido de que, en sí mismas, denoten verdaderas pautas de enriquecimiento
queridas por los particulares.

A los fines de resolver si un acto de la vida real debe considerarse subsumido en el presupuesto
objetivo típico legalmente previsto, habrá de tenerse en cuenta que en el Impuesto de Sellos, que
somete a imposición a negocios jurídicos regulados por otras ramas del derecho, debe indagarse
acerca de la manifestación de la voluntad de las partes, es decir la intención que éstas han tenido
en vista al celebrar el negocio, con el objeto de determinar su real naturaleza jurídica.

El estudio del hecho imponible debe realizarse contemplando no sólo la estructura objetiva del
hecho abstracto sino también la integración del hecho generador en el tiempo.

Cualquiera fuere la estructura objetiva del hecho imponible, tiene una dimensión temporal pues,
como acertadamente apunta Berliri, toda acción requiere un espacio de tiempo para realizarse.

El análisis del tema está claramente vinculado con dos diferentes clases de hechos imponibles:
los instantáneos (como el de Sellos), que nacen en determinado momento y que cada vez que se
verifican dan origen al nacimiento de una diferente obligación tributaria y los periódicos, que se
van formando o completando en determinado período de tiempo y que son el resultado de la suma
de hechos, circunstancias o acontecimientos, universalmente considerados, dando origen la
culminación del ciclo de formación también al surgimiento de obligaciones tributarias autónomas.

En los impuestos instantáneos la ley puede establecer el momento de nacimiento del crédito
fiscal, en tanto que en los periódicos es siempre necesario que disponga el lapso en que tal hecho
ocurra.

2. Hecho imponible en el Impuesto de Sellos. Condiciones de gravabilidad.

La leyes del impuesto de sellos crean un tributo al tráfico, imponiendo los instrumentos
reveladores de actos jurídicos taxativamente mencionados en ella, que exteriorizan un contenido
económico, siempre que se otorguen en la jurisdicción que ostenta la potestad tributaria o tengan
efectos en ella.

Los requisitos básicos que deben concurrir para dar nacimiento a la obligación tributaria son,
pues, los siguientes:

a) existencia de actos jurídicos;

b) formalizados en instrumentos públicos o privados;

d) otorgados en la jurisdicción que ostenta la potestad tributaria o tengan efectos en ella.

La mayor parte de las legislaciones provinciales, al señalar los caracteres tipificantes del hecho
imponible en el gravamen que nos ocupa, hacen referencia, en general, a los "actos, contratos y
operaciones celebrados a título oneroso", dejando librado a las leyes impositivas anuales la
enumeración de aquellos que habrán de estar sometidos a alícuotas específicas, contemplándose,
asimismo, salvo en las legislaciones que han seguido el derogado modelo capitalino, la aplicación
de una alícuota general para todos los actos no enumerados específicamente.
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La ley 22.006, modificatoria del régimen de coparticipación federal, dictada en el año 1979,
estableció pautas precisas a las cuales deben ajustarse las legislaciones del impuesto de sellos en
las provincias adheridas al mencionado sistema de distribución, siendo tales pautas las siguientes:

-
Los impuestos sólo podrán recaer sobre actos, contratos u operaciones de carácter oneroso,
instrumentados, sobre contratos a título oneroso formalizados por correspondencia y sobre
operaciones monetarias que representen entregas o recepciones de dinero que devenguen
interés, efectuadas por entidades financieras.

- Cuando se trate de operaciones concertadas en una jurisdicción que deban cumplirse en otra
u otras, se deberá incorporar a la legislación respectiva cláusulas que contemplen y eviten la
doble imposición interna.

- Se establece una definición uniforme del concepto de "instrumento", destinada,
sustancialmente, a evitar la aplicación de la denominada doctrina del "complejo instrumental".

De lo expuesto se desprende que el rasgo que diferencia a la  legislación capitalina precedente y
la de las provincias que  habían adoptado este modelo con relación a la vigente en las restantes
jurisdicciones radicaba, exclusivamente, en la existencia o no de un número limitado de actos
jurídicos sometidos al gravamen, ya que los restantes elementos tipificantes del hecho imponible,
especialmente la onerosidad y la instrumentalidad, se hallan presentes en todas ellas, ya sea por
incorporación expresa, o por adhesión al régimen de coparticipación federal. La única provincia
que conserva el criterio de gravar exclusivamente los actos y contratos expresamente
mencionados en la ley sin extender la imposición a los demás no previstos taxativamente es
Santa Cruz. Las restantes jurisdicciones someten al impuesto a todos los actos jurídicos estén o
no expresamente previstos en la ley fiscal. En el caso de Santiago del Estero , una de las últimas
jurisdicciones en adoptar el principio del impuesto residual, si bien su Código Tributario ha
incoporado este principio (art. 243), la Ley Impositiva no ha sido adaptada a esta nueva
modalidad, careciendo hasta el presente de una alícuota general o residual del impuesto por lo
que, en nuestra opinión, la situación de hecho no ha variado al resultar imposible gravar otros
actos, contratos u operaciones más allá de los determinados taxativamente por aquélla.

Requisitos básicos para la procedencia del gravamen

Pasamos a explicar a continuación los elementos que deben concurrir para la configuración del
hecho imponible en el impuesto de sellos.

a) Tipificación de los actos jurídicos

Son actos jurídicos los actos voluntarios lícitos que tengan por fin inmediato establecer entre las
personas relaciones jurídicas, crear, modificar, transferir, conservar o aniquilar derechos (art. 944,
Código Civil).

Con el propósito de establecer el tratamiento frente al impuesto del acto celebrado es menester
determinar su verdadera naturaleza jurídica. A tal fin la  denominación otorgada por las partes no
tiene relevancia. En cambio, es fundamental la esencia de las estipulaciones contenidas y la
finalidad que han tenido en cuenta los contratantes.

La calificación del acto debe hacerse en oportunidad de su exteriorización instrumental, adoptando
la hermenéutica coincidente con la doctrina del derecho sustantivo con el objeto de tipificar el
negocio jurídico y determinar si está encuadrado dentro del concepto del hecho imponible 26.

26  Entre otros fallos: “Duperial S.A.”, C.N.Con.Adm.Fed., Sala IV, 1.9.1981, El Derecho, T.97,p.715; “Halliburton
Argentina SACI”, C.N. Cont.Adm.Fed., Sala II, 9.12.1980, Derecho Fiscal, T.XXXI,p.67; “Asociación de
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Los caracteres tipificantes de los actos jurídicos sometidos a imposición constituyen, pues,
elementos esenciales que debían ser tenidos en cuenta a fin de establecer su gravabilidad en
cada caso, en aquellos regímenes que sólo alcanzaban con imposición a los actos expresamente
incluidos en la ley de sellos.

Hoy en día este principio ha perdido  relevancia, atento que la mayoría de las jurisdicciones
prevén la gravabilidad con carácter general de los actos y contratos de contenido oneroso, aunque
no se encuentren específicamente tipificados en la ley.

En el caso concreto del impuesto de sellos de la Ciudad de Buenos Aires, se ha seguido este
último criterio , ya que el art.360 del C.F. (t.o.2010) establece que:
La obligación de tributar el presente impuesto no importa sólo hacerlo respecto de los actos y
contratos expresa o implícitamente mencionados por la Ley Tarifaria Anual, sino también respecto
de todos los actos y contratos expresa o implícitamente encuadrados en las disposiciones del
Capítulo Instrumental. Todos los actos y contratos instrumentados de carácter oneroso no
tipificados en el Código Fiscal, tributarán igualmente con la alícuota general del ocho por mil.
(Resolución Interpretativa Nro. 10-AGIP-2009).

No obstante, la virtualidad de la tipificación señalada, mantiene  entidad con relación a los
alcances de determinada definición del hecho imponible, con la eventual y consiguiente exclusión
de objeto, como así también en la determinación de los alcances de la faz negativa del hecho
imponible, esto es, de las exenciones. Se agrega a ello, las alícuotas diferenciales que pudieran
resultar de aplicación según el tipo de contrato y/o acto que se trate, conforme los términos de las
leyes reglamentarias, o de la enumeración típica que hace el propio Código Fiscal.

Sobre el particular, cabe destacar como noción de índole general, la división de los contratos en
“consensuales” y “reales”, ya que ello permitirá establecer el momento en que los mismos nacen a
la vida jurídica, y, con ello, definir su situación frente al gravamen. Según el art. 1140 del Código
Civil, los contratos consensuales “quedan concluidos, para producir sus efectos propios, desde
que las partes hubiesen recíprocamente manifestado su consentimiento “, en tanto que, a tenor de
lo dispuesto en el art. 1141 del mismo cuerpo legal, los contratos reales sólo quedan concluidos
“desde que una de las partes haya hecho a la otra tradición de la cosa sobre la que versare el
contrato”.

. Cabe destacar como noción de índole general, la división de los contratos en "consensuales" y
"reales", ya que ello permitirá establecer el momento en que los mismos nacen a la vida jurídica, y,
con ello, definir su situación frente al gravamen. Según el art. 1140 del Código Civil, los contratos
consensuales "quedan concluidos, para producir sus efectos propios, desde que las partes
hubiesen recíprocamente manifestado su consentimiento ", en tanto que, a tenor de lo dispuesto
en el art. 1141 del mismo cuerpo legal, los contratos reales sólo quedan concluidos "desde que
una de las partes haya hecho a la otra tradición de la cosa sobre la que versare el contrato ".

Esta distinción tiene importancia frente al gravamen, especialmente en lo atinente a los contratos
de mutuo y de prenda, como veremos al analizar tales figuras, respecto de las cuales la
jurisprudencia señaló que, no habiéndose entregado la cosa, sólo estamos en presencia de una
"promesa" y no de un contrato perfeccionado, con lo que el acto escapa a la tributación.

b) Carácter instrumental

Hemos señalado precedentemente que el principio instrumental en que se basa el impuesto
reconoce su fuente en la misma ley de la materia. En efecto, la directriz fundamental es que los
actos jurídicos adquieren virtualidad tributaria por la existencia material de los instrumentos
exteriorizantes de los mismos, con abstracción de su validez, eficacia jurídica o posterior
cumplimiento.

La ley del impuesto condiciona la existencia del hecho imponible a exteriorizaciones formales, sin

Cooperativas Argentinas”, T.F. Bs.As., 20.8.81, Derecho Fiscal,T.XXXIII, p. 286.
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las cuales no se manifiesta la obligación impositiva.

Jarach27 manifiesta que, si bien para todos los impuestos la relación económica privada es el
presupuesto de hecho de la obligación, a veces el derecho impositivo, atribuyendo al hecho
económico la calidad de presupuesto de la obligación impositiva, lo vincula con características
formales cuya existencia depende de la voluntad de las partes.

Tal es, precisamente, el caso del impuesto de sellos, en que la ley fiscal vincula el hecho
económico con su exteriorización formal.

La ley fiscal no define ni aclara qué debe entenderse por "existencia material" de los instrumentos.
En tal sentido, como bien argumenta Rabinovich 28, es necesario recurrir a los principios que
contiene la ley común, donde encontramos que un primer elemento para la existencia de todo
instrumento lo constituye la firma de las partes art. 1012, Código Civil.

Un segundo elemento es la determinación del objeto, pues si éste está indicado tan vagamente
que no es posible establecerlo, el acto es ilusorio.

Por último, es necesario que el documento esté llamado a producir efectos jurídicos, tal como se
desprende del art. 944 del Código Civil, o sea, crear, modificar, transferir o aniquilar derechos.

El instrumento implica la exteriorización de los hechos voluntarios de las partes, mediante la
observancia de las formalidades admitidas. Por su parte, Díaz 29 sostiene que se gravan
únicamente las exteriorizaciones de capacidad contributiva objetiva, constituyendo un elemento de
importancia para la determinación del hecho imponible la presencia de un instrumento apto para
revelar la existencia material de los actos, contratos u operaciones sometidos al mismo, de ahí
que lo realmente gravado no es el acto o contrato, sino el documento portante en que éste se
contiene. Giuliani Fonrouge y Navarrine 30 concluyen, por su parte, qué los principios de
instrumentación y de objetividad de los actos constituyen elementos fundamentales para la
interpretación del gravamen.

El principio instrumental ha sido uniformemente reconocido por la jurisprudencia de diversos
tribunales del país, aun de aquellas jurisdicciones en las cuales la legislación no había receptado
una conceptualización expresa del instrumento.

La Corte Suprema de Justicia de la Nación, en fallo recaído en la causa "Bunge y Born Ltda. SACI
c/Pcia. de Entre Ríos", del 10-7-72 31, analizando el texto del Código Fiscal vigente en esta
jurisdicción, sancionado por la ley 4.331, sostuvo que "lo que la ley grava es la transferencia de
bienes de un patrimonio a otro, con motivo de exteriorizarse en la documentación respectiva. Y es
esa documentación, que instrumenta el contrato, el hecho generador del gravamen ".

Así, el Tribunal Fiscal de la provincia de Buenos Aires, en diversos fallos sostuvo que "si no existe
el instrumento o no puede acreditarse la materialidad del mismo, no corresponde la procedencia
del gravamen, aun cuando se pruebe que los actos existieron o existen, y ello en razón del
principio admitido por la ley como requisito para que se configure el hecho gravado " 32; "en el
impuesto de sellos la existencia del instrumento es requisito ineludible para acreditar la existencia
del hecho imponible"33; "no existiendo o no habiéndose probado la existencia de la
instrumentación respectiva, no puede prosperar la pretensión fiscal" 34; "resulta evidente que en
tanto la ley del impuesto de sellos declara imponibles ciertos actos, contratos u operaciones, éstos

27  Jarach, Dino, “El hecho imponible”, Ed. Abeledo Perrot, Bs.As., 1971, pág. 115.
28  Rabinovich, Marcos, “El impuesto de sellos”, Ediciones Contabilidad Moderna, 1954, p.37.
29  Díaz, Vicente O, “Impuesto de sellos”, Ed. Cangallo, Bs.As., 1976, p.26.
30  Giuliani Fonrouge-Navarrine, Sellos, Ed. Depalma, Bs.As., 1981, p. 13.
31  Derecho Fiscal, T.XXII, p.181.
32  Fallo del 17.6.1960, Derecho Fiscal X,p.472.
33  Fallos del 9.6.1960 y 1.8.1961, Derecho Fiscal XI,p.464 y XII, p.365.
34  Fallo del 28.10.1960, Derecho Fiscal XI, p. 400.
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deben estar instrumentados en razón de que, por la naturaleza del gravamen, el principio de la
instrumentación es ineludible para determinar la existencia del hecho imponible " 35.

Pueden citarse, asimismo, pronunciamientos de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo
Contencioso Administrativo Federal y la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial de la
Capital Federal, que sostuvieron: "el impuesto dé sellos no grava el contenido de los actos,
contratos u operaciones, sino el instrumento o documento a través del cual se exteriorizan los
respectivos negocios jurídicos" 36; "en materia de impuesto de sellos, los actos jurídicos son
gravables en tanto y en cuanto resulta de su instrumentación por la virtualidad jurídica y
económica que surge de los respectivos instrumentos, siempre que éstos presenten los caracteres
exteriores de un título jurídico alcanzado por el impuesto" 37; y "es preciso ser muy claro para evitar
aparecer sustentando una tesis -de suyo insólita, por no decir incongruente- de que la tributación
del timbre (llamado en nuestro lenguaje positivo impuesto de sellos) resultaría exigible sin
instrumentación, pues ello sería una extensión pretoriana de la materia imponible que el sistema
de legalidad del impuesto prohíbe, tal cual el derecho penal veda la analogía" 38.

El principio instrumental en el impuesto de sellos, aplicable en lo que hoy es el territorio de la
República Argentina, reconoce su antecedente más remoto en la Real Ordenanza del 28 de
diciembre de 1638, dictada por Felipe III, que prescribe que "no se pueda hacer ni escribir
escritura ni instrumento público, ni otros despachos, si no fueren en papel sellado", sistema que
fue mantenido por la ley del 5 de diciembre de 1821, que estableciera el primer impuesto de sellos
para la provincia de Buenos Aires. Por su parte, la ley del 15 de septiembre de 1855, aplicable en
todo el territorio de la entonces Confederación Argentina, mantuvo asimismo el requisito de la
instrumentalidad para la procedencia del gravamen 39.

La actual Ley de Coparticipación Federal 23.548, define el concepto de instrumentación con el
objeto de facilitar su interpretación, del siguiente modo: "se entenderá por instrumento toda
escritura, papel o documento del que surja el perfeccionamiento de los actos y contratos
alcanzados por la ley, de manera que revista los caracteres exteriores de un título jurídico con el
cual pueda ser exigido el cumplimiento de las obligaciones, sin necesidad de otro documento y
con prescindencia de los actos que efectivamente realicen los contribuyentes".

Esta es una prescripción operativa, en tanto las jurisdicciones deben observarla obligatoriamente
en la implementación de sus respectivas leyes de sellos, so pena de quedar fuera del régimen de
coparticipación.

La mayoría de las legislaciones provinciales, en cumplimiento del mandato establecido en la ley
de coparticipación federal antes citada, han incorporado la definición transcripta en sus
respectivos códigos fiscales o leyes del impuesto de sellos. Aún en las jurisdicciones que no han
adoptado expresamente dicha definición, la misma debe considerarse incorporada al derecho
positivo local, por estar adheridas la totalidad de las provincias al régimen de coparticipación
federal, y conforme el criterio de la Corte Suprema de Justicia de la Nación forma parte del
derecho interno de cada jurisdicción adherida.

Dicha definición vino a evitar la aplicación de la teoría del “complejo instrumental”, mediante la
cual se pretendió someter a gravamen a ciertos actos, por “suma” de los diversos documentos en
que se hallaban consignadas las obligaciones de las partes.

La conceptualización de instrumento tal como la formula el legislador, contiene un dato esencial
representado por la exigencia de que el documento “revista los caracteres exteriores de un título
jurídico con el cual pueda ser exigido el cumplimiento de las obligaciones”. En atención a que la
ley fiscal no aclara que debe entenderse por título jurídico, empleando, en nuestra opinión una

35  Fallo del 28.11.1978, Impuestos XXXVII, p. 53.
36  Sala II Cont. Adm., fallo del 22.2.1979 “Nidera Argentina S.A.”, El Derecho, Rep. 13,p.438.
37  Sala I, fallo del 6.9.1979 “Cía. Azucarera Tucumana”, El Derecho, Rep. 14, p.482.
38  Sala D, fallo del 22.12.1980, El Derecho 92, p.715.
39  Tamango, Roberto, Ed. Enc.Jur.Omega, T. XXV., p. 333.
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buena técnica legislativa, es menester precisar el concepto recurriendo a las ramas del derecho
que regulan los diversos actos jurídicos sometidos a imposición.

En base a ello, estaremos en presencia de un instrumento sujeto al impuesto de sellos toda vez
que uno de los actos jurídicos previstos en las diversas legislaciones se encuentre documentado
de manera tal que, con ese sólo documento, el acreedor pueda compelir a su deudor a ejecutar la
prestación debida. Así, en los actos regidos por el derecho civil, habrán de aplicarse las
disposiciones del Código Civil, o en los regidos por el derecho comercial, las normas del Código
de Comercio o, finalmente, las reglas jurídicas establecidas por las diversas legislaciones
particulares aplicables a los actos jurídicos sometidos a imposición.

Por aplicación de la definición mencionada, para que un instrumento se encuentre sujeto al
impuesto de sellos, debe reunir las siguientes condiciones:

a) debe estar destinado a producir efectos jurídicos, esto es, tener como ‘finalidad inmediata
crear, modificar, transferir o extinguir derechos;

b) los elementos tipificantes del acto jurídico gravado deben hallarse reunidos anterior o
concomitantemente con la instrumentación, por cuya razón el perfeccionamiento de los
actos con posterioridad a su instrumentación no implica la gravabilidad de los mismos. Tal
es lo que ocurre con los denominados “contratos reales”, que sólo nacen con la tradición
de la cosa sobre la que versa el contrato ;

c)  deben estar firmados por las partes, en tanto la legislación aplicable exija este requisito.

Ahondemos ahora en la consideración de esta última afirmación.

El Código Civil, en su artículo 1012, dispone expresamente que:

“La firma de las partes es una condición esencial para la existencia de todo acto bajo forma
privada. Ella no puede ser suplida por signos ni por las iniciales de los nombres y apellidos”. Esta
exigencia es esencial pues sólo desde el momento en que la firma está estampada debe
considerarse que el otorgante ha tenido la intención de hacer suya la declaración contenida en el
instrumento, ya que es la firma ológrafa la que permite hacer ostensible la autoría de quien
aparece como parte en el instrumento, y serle, por lo tanto, imputables sus consecuencias 40.

 Pero la afirmación del artículo 1012 del Código Civil dista de ser tan categórica como a primera
vista aparece, ya que en los ordenamientos legales referidos a otras ramas del derecho el
principio aparece mitigado, cuando no abiertamente contradicho. Tal es el caso del derecho
mercantil, en el cual la costumbre es fuente supletoria del derecho, y en virtud de ello las
costumbres mercantiles (sobre todo las internacionales) han posibilitado la creación de
instrumentos jurídicamente válidos, sin necesidad de la firma de las partes, O la situación prevista
en la ley de navegación N° 20.094 y en el Código Aeronáutico, ley No17.285 que sólo exigen la
firma de las partes en los contratos de transporte de mercaderías, mas no en los de transporte de
pasajeros o de equipaje, situaciones sobre las que volveremos a insistir al analizar la gravabilidad
del contrato de transporte.

Sobre el particular, la jurisprudencia tuvo oportunidad de expedirse al analizar la gravabilidad de
órdenes de pago emitidas por medio de “télex “, sistema de transmisión de mensajes en el cual no
existe la posibilidad de insersión de firmas ológrafas, en el sentido del art, 1012 del Código Civil,
pero que no carecen de posibilidades de autentificación e individualización del emisor, constituidas
por Ias denominadas “claves”, En el fallo recaído en la causa “Techint S.A.“ del 2-7-1970, el
Tribunal Fiscal de la Nación se pronunció por la gravabilidad de las ordenes de pago cursadas por
télex, por entender que tal medio de comunicación no difiere del sistema telegráfico común,
respecto de la instrumentalidad material de los mensajes transmitidos. Es así que, en nuestra
opinión, en tanto los instrumentos puedan ser atribuidos a una persona, ya sea por su firma o por
señales convencionalmente aceptadas como medios de identificación (tales como las claves
telegráficas o de télex), podemos encontrarnos ante un instrumento con virtualidad tributaria, tal

40  Entre otros fallos “Asociación de Cooperativas Argentinas” Bs.As., 1.6.82, Derecho Fiscal,XXXIII,p.286.
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como afirmáramos en nuestra obra anterior sobre el gravamen 41.

Similar tratamiento cabría dar a las contrataciones internacionales que se celebran vía “swift”, en
tanto las partes utilicen claves de identificación que según los usos y costumbres internacionales
les asigne a dicho intercambio el carácter de manifestación indubitable de quien las emite.

No ocurre lo mismo en los documentos no firmados (salvo las excepciones establecidas por las
legislaciones especialmente aplicables), o los suscriptos por un tercero invocando
representaciones inexistentes. En este último sentido, la jurisprudencia ha resuelto que, si un
documento en infracción está suscripto por el factor de una firma que le niega tal facultad, no se
puede responsabilizar a ésta por la infracción 42. Ello resulta lógico, pues de otro modo bastaría
que un dependiente o un tercero suscribiese, sin contar con representación suficiente, contratos
por cuenta de una persona física o jurídica para que ésta fuese responsable del pago del impuesto
o de las consecuencias de su omisión. El único caso que haría admisible tal resultado estaría
dado por la ratificación posterior del acto por quien aparece como parte en el mismo.

Si bien las leyes fiscales aluden a supuestos en que, existiendo el instrumento, los actos caen en
el ámbito del gravamen aun cuando fueran inválidos o ineficaces jurídicamente, la norma sólo
tiende a consagrar la inoperancia frente al gravamen de las disposiciones del derecho común
sobre validez, invalidez o ineficacia de los actos jurídicos, pero parte del supuesto de la existencia
del acto como tal, por ostentar la autoría de las partes.

En aquellas jurisdicciones en las cuales el requisito de la firma constituye un elemento incorporado
a la definición del hecho imponible (como lo hace el art, 214 del Código Fiscal de la Pvcia. de
Buenos Aires), los documentos no firmados carecerán de virtualidad tributaria aun cuando
constituyan verdaderos títulos jurídicos.

El impuesto de sellos no se limita a gravar los contratos entre presentes, en los cuales las partes
intercambian ofertas y contrapropuestas en un mismo tiempo y en un mismo lugar, sino que
incluye en su ámbito, además, a los contratos formalizados entre ausentes. Estos últimos serán
motivo de estudio en el capítulo siguiente, examinando a continuación las diversas variantes que
pueden presentarse en cuanto a los “instrumentos” sujetos al tributo, en punto al derecho aplicable
y a las modalidades de contratación, con relación a los contratos entre presentes.

Actos regidos por el Código Civil
Los recaudos a que están sujetos los actos jurídicos instrumentados bajo forma privada, de
conformidad con las disposiciones de los artículos 1012 y siguientes del Código Civil, pueden
resumirse en:

a) necesidad de la firma de las partes;

b) existencia del doble ejemplar.

El primero de los requisitos surge del artículo 1012 del cuerpo legal citado, según el cual es
requisito esencial para la existencia de los actos la firma de las partes, la que no puede ser
reemplazada por signos ni por las iniciales de los nombres y apellidos.

Por “firma” debe entenderse el trazo peculiar mediante el cual el sujeto consigna habitualmente su
nombre y apellido o sólo su apellido, a fin de hacer constar las manifestaciones de su voluntad, no
siendo necesario estampar todas las letras del nombre y apellido ni una rúbrica determinada 43.

El segundo de los recaudos es el previsto en el art. 1021, según el cual los contratos deben
redactarse en tantos ejemplares como partes con intereses contrapuestos intervengan en el
mismo.

Dichos principios generales admiten, a su vez, diversas excepciones, como que no es necesario
que todas las partes hayan firmado la totalidad de los ejemplares del contrato, sino que es
suficiente que cada parte tenga en su poder un ejemplar con la firma de las restantes (art. 1013), o
que si una de las partes ha cumplido íntegramente las prestaciones a su cargo en el momento de

41  Soler, Osvaldo H. “El Impuesto de Sellos”, Ed.Contabilidad Moderna, Bs.As., 1980, p.15.
42  C.N.Civil, Sala A. 2.9.1953 “Balsebre, M.I.c/Houston y Cía”, Derecho Fiscal, T.III,p.350.
43  Llambías, Jorge Joaquín, “Código Civil Anotado”, Tomo II-B, p. 182.
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la celebración bastará con que inserte su firma la parte cuyas prestaciones han sido diferidas en
tiempo (art. 1022).

Actos regidos por el Código de Comercio
A diferencia del Código Civil, la legislación mercantil no exige el “doble ejemplar”, al mismo tiempo
que guarda silencio con respecto a la firma de las partes como requisito esencial para la
existencia de los actos. Antes bien, la admisión de la costumbre como fuente supletoria del
derecho, de tan fecunda aplicación en el campo de las relaciones comerciales, ha hecho que
numerosos negocios, especialmente de carácter internacional, se celebren por vía de télex o
telegrama, sin que lleven la firma de las partes, no obstante lo cual constituyen verdaderos títulos
jurídicos aptos para demandar el cumplimiento de las prestaciones.

En virtud de ello sostenemos que, tratándose de contratos tipificados (caso de la compraventa, la
fianza, las cartas de crédito, el depósito, la prenda, etc.), en principio, para someterlos a
impuestos será menester que en el documento respectivo se encuentre inserta la firma de las
partes, mas cuando la costumbre ha hecho que la firma ológrafa sea reemplazada por firmas
facsimilares, signos, claves u otros mecanismos de identificación, sin mengua de la calidad de
título jurídico, tales documentos se encuentran sujetos al tributo.

c) onerosidad de los actos

La exigencia de la onerosidad como uno de los requisitos para la procedencia del impuesto de
sellos ha sido recogida en forma expresa por las legislaciones de la mayoría de las provincias
(Buenos Aires, Ciudad Autónoma de Buenos Aires , Catamarca , Córdoba, Corrientes, Chaco,
Chubut, Entre Ríos, Formosa, La Pampa, Mendoza, Misiones, Neuquén, Río Negro, San
Juan, San Luis, Santa Cruz, Santa Fe  y Santiago del Estero ), en tanto que las legislaciones
vigentes en Jujuy y Tucumán sujetan a imposición a los actos "onerosos o susceptibles de
apreciación económica".

Guarda silencio sobre el particular la provincia de Salta.

Este requisito ha sido establecido entre las pautas que las provincias debían obligatoriamente
incorporar a su legislación como condición de su admisión en el sistema de coparticipación
federal, por lo que la falta de mención expresa en nada invalida la exigencia de esta característica
en los actos sujetos a imposición.

De conformidad con el art. 1139 del Código Civil los contratos "Son a titulo oneroso, cuando las
ventajas que procuran a una u otra de las partes no les son concedidas sino por una prestación
que ella le ha hecho o que se obliga a hacerle.

Al respecto, dice Spota 44 que "en estos contratos la prestación de una de las partes se da en
razón de la contraprestación que da o ejecuta la otra, aunque puede suceder que el designado
para recibirla sea un tercero nombrado al efecto

Se ve claramente como cada uno de los contratantes queda sujeto a una obligación, existiendo
reciprocidad de prestaciones, de modo que las ventajas que obtiene una de las partes tiene como
correlativo la prestación que ha hecho o hará la otra parte. La reciprocidad y la onerosidad, en
este caso de contrato bilateral, son notas características de tal acto contractual. Por el contrario, y
según el art. 1139, 2a. parte, los contratos "son a titulo gratuito cuando aseguran a una u otra de
las partes alguna ventaja independientemente de toda prestación por su parte". Es decir, implican
una atribución patrimonial en favor de una persona, sin que ésta, a su vez, haya recibido una
contraprestación o una ventaja, o bien sin que se le reconozca a su favor un crédito a cargo de la
otra parte como obligada. En otros términos: la ventaja que recibe una de las partes no reconoce
como antecedente jurídico una prestación ya efectuada o a efectuarse por ese contratante.

44  Spota, “Instituciones de derecho civil-Contratos”, Ed. Depalma, Bs.As.1978, T.I.,p.149 y ss.
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De conformidad con las disposiciones del Código Civil, existen contratos que son esencialmente
gratuitos: otros, en cambio, pueden ser tanto gratuitos cuanto onerosos. En el primer grupo se
cuentan el depósito civil (no así el depósito comercial, que es siempre oneroso) y el comodato, y
entre los segundos cabe mencionar a los contratos de mutuo, de mandato, de fianza y de cesión
de créditos, pudiendo señalarse que asimismo las donaciones pueden reputarse onerosas,
cuando son remuneratorias o con cargo.

3. Ámbito geográfico y potestad tributaria

Hemos ya señalado como una de las características del impuesto de sellos su carácter de tributo
"local", que, en virtud de facultades no delegadas al gobierno federal, las provincias han
establecido, con vigencia en el respectivo territorio, a las que se ha incorporado la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires  con el status jurídico del que goza a partir de la modificación de la
Constitución Nacional en el año 1994.

La concurrencia de facultades impositivas ha traído como consecuencia una superposición de
tributos, ya que en todas las legislaciones son tres las circunstancias tenidas en cuenta por el
legislador para establecer el punto de conexión entre el acto jurídico y la potestad tributaria.

Dos de tales circunstancias son : el lugar de otorgamiento de los instrumentos y el lugar en que
los actos instrumentados producen efectos. Pudiendo los efectos producirse en una jurisdicción
distinta a la de otorgamiento de los instrumentos, nace consecuentemente un conflicto entre
distintas potestades tributarias, que, como dijimos, aún no ha sido totalmente resuelto. Otra de las
circunstancias que provocan el fenómeno de la doble imposición es el punto de conexión referido
al jugar de ubicación de los bienes, que es reivindicado por todas las legislaciones para someter a
imposición a los actos celebrados fuera del ámbito geográfico propio.

En resumen, los puntos de conexión entre el acto jurídico y la potestad tributaria son a) el lugar de
otorgamiento de los instrumentos, b) el lugar en que los actos instrumentados producen efectos y
c) el lugar de ubicación de los bienes.

3.1. Efectos. Noción jurídica

El acto jurídico es el acto humano voluntario o consciente, que tiene por fin inmediato establecer
entre las personas relaciones jurídicas, crear, modificar o extinguir derechos. El acto jurídico
produce una modificación en las cosas o en el mundo exterior porque así lo ha dispuesto el
ordenamiento jurídico.

El principio general de derecho que rige en los contratos indica que las partes que lo celebran se
obligan a su cumplimiento en los términos y condiciones en que aparezca que quisieron hacerlo.
Por lo tanto, el efecto jurídico de los contratos para quienes lo celebraron es cumplirlo de acuerdo
con las cláusulas a las que se sujetaron.

Para que se verifique el acto jurídico, además de la existencia de un sujeto y un objeto, se
requiere algo que los relacione y ese tercer elemento es un hecho que, al producir efectos
jurídicos se denomina “hecho jurídico”. Cuando tal hecho procede de la voluntad humana recibe el
nombre de “acto jurídico”.

En todo contrato la voluntad de las partes crea un tipo de relación entre ellas que afecta su ámbito
personal, de obligaciones, patrimoniales, etc. Por lo tanto, nada es igual después del contrato
porque se ha producido un cambio en la dirección que determine el objeto del contrato. Es decir,
se produce un cambio jurídico en el status. Mediante la exteriorización instrumental del contrato
esa modificación del status que afecta a las partes contratantes se plasma en un documento que
garantiza el cumplimiento de las prestaciones recíprocas y que, en razón de su exteriorización
instrumental, no queda en el ámbito de intimidad de las partes pues, si así fuere, no tendría
efectos jurídicos. Ese contrato está expuesto al conocimiento que de él tenga la comunidad con el
propósito de que los terceros tomen en cuenta y respeten los efectos jurídicos que se produjeron
entre las partes y, por lo tanto, los cambios producidos en la esfera patrimonial y en la de las
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obligaciones de éstos últimos.

En ciertos casos el Derecho, atendiendo a la naturaleza y al objeto del contrato, le da mayor
relevancia a la necesidad de dejar constancia del mismo ante la comunidad, para que ésta pueda
apreciar los cambios producidos en el ámbito patrimonial de las partes que lo celebraron. Es aquí
que aparece el concepto de solemnidad para el cual  la voluntad no es suficiente para producir
efectos jurídicos si no va vinculada junto con la solemnidad. Ese tipo de formalidades se adhieren
a la voluntad para producir efectos jurídicos.

La formalidad del acto jurídico, pues, es el conjunto de las prescripciones de la Ley, respecto de
las solemnidades que deben ser observadas al tiempo de la formación del acto jurídico.

Estas solemnidades pueden ser:

· La escritura del acto,
· La presencia de testigos,
· Que el acto sea hecho ante notario público, o por un oficial público (funcionario), o con el

concurso del Juez del lugar.

Para la validez del acto es preciso que se hayan cumplido las formas prescritas por las leyes, bajo
pena de nulidad.

Nótese que cuando la Ley no establece solemnidades de ningún tipo, el contrato consensual tiene
virtualidad jurídica con la sola manifestación de voluntad de las partes. En cambio, cuando la Ley
establece ciertas solemnidades, el contrato sólo quedará perfeccionado jurídicamente y, por lo
tanto, tendrá efectos jurídicos, en tanto y en cuanto, a la manifestación de voluntad se le añada el
cumplimiento de las formalidades exigidas.

En materia de producción de efectos de los contratos, el principio básico en la materia, que
dimana de los arts. 503 y 1195 del Código Civil, es que los contratos no obligan sino a las partes y
no tienen efectos contra terceros.

Resulta oportuno señalar la diferencia existente entre aquellas solemnidades o formalidades
necesarias para que el contrato tenga efectos jurídicos entre las partes, de aquellas otras que
deben ser cumplidas para que el contrato tenga efectos, además, con relación a terceros. En el
primer caso, si no se ha dado cumplimiento a la solemnidad establecida por la Ley el acto, según
hemos visto, no ha nacido a la vida jurídica. En el segundo caso, en cambio, la omisión de la
formalidad no priva al acto de virtualidad jurídica entre las partes.

3.2. Los efectos jurídicos de los actos y contratos y su relación con el Impuesto de Sellos

En general, los Códigos Fiscales vigentes en todas las provincias del país carecen de una
definición unánime que expresamente aclare qué debe entenderse por “efectos” a los fines
fiscales, aunque muchas de ellas refieren que se entenderá que los actos y contratos producen
efectos en la jurisdicción que ejerce la potestad tributaria cuando se verifiquen cualquiera de los
siguientes actos: aceptación, protesto, negociación, demanda de cumplimiento o cumplimiento. En
nuestra opinión, de estos actos sólo se compadecen con el concepto jurídico de “efectos”, tal
como hemos visto precedentemente, la aceptación, la negociación y el cumplimiento, pues con
ellos se modifica el status jurídico de las partes. En cambio, el protesto y la demanda de
cumplimiento, carecen de tal atributo. Nos encontramos pues, con normas legales que van más
allá del concepto que el derecho privado tiene de dicho instituto jurídico. Ello merece nuestra
crítica ya que mediante tal alcance la provincia respectiva estaría ejerciendo su potestad tributaria
indebidamente al pretender someter al gravamen a determinados actos que no deberían
considerarse como nexo o punto de conexión entre el acto jurídico y la potestad tributaria,
teniendo en cuenta el principio de territorialidad y su relación con actos jurídicos o contratos que
se realicen en la provincia que ostenta dicha potestad, ya sea por la celebración del vínculo
jurídico que une a las partes o por alguna otra circunstancia que implique un cambio efectivo en el



35

status que a ellas afecte.

La pretendida autonomía del Derecho Tributario no puede ni debe entenderse con tal alcance que,
por un lado, se desconozca la unidad y unicidad del Derecho y, por el otro, se vulneren principios
liminares inherentes a la naturaleza del Impuesto de Sellos y, paralelamente, se lesione el
principio de territorialidad según el cual y en lo que atañe a este gravamen, sólo pueden y deben
someterse al mismo en la respectiva jurisdicción, aquellos actos o contratos que tengan algún
efecto jurídico y por lo tanto económico, dentro de la misma.

Con la finalidad de despejar dudas acerca de que es lo que se entiende por producir “efectos” en
sede capitalina, la ley fiscal de la Ciudad de Buenos Aires adoptó el criterio de remitirse a lo
preceptuado por el art. 944 del Código Civil que es el que define cuándo se está en presencia de
un acto jurídico y por lo tanto destinado a producir efectos jurídicos, esto es, tener como finalidad
inmediata crear, modificar, transferir o extinguir derechos, siempre que dichos efectos, tengan una
connotación onerosa. En este aspecto, un mero acto de extinción de una relación jurídica
previamente establecida, no queda alcanzado por el gravamen, ni el mismo puede ser generador
de un “efecto” gravado si tal acto se realiza en extraña jurisdicción.

En nuestra opinión, la Ley de Sellos porteña acierta con el criterio adoptado pues remite a una
norma del Código Civil que refleja el concepto jurídico con el que se reconoce doctrinariamente a
los actos jurídicos y con ello que debe entenderse por tener “efecto”.

Con tal alcance, y con el propósito de ejemplificar situaciones que arrojen luz sobre la noción
jurídica con que cabe interpretar al vocablo “efectos”, observamos que en los contratos de cesión
de derechos, en los cuales la notificación al deudor cedido de la celebración del mismo sólo tiene
el propósito de comunicarle a éste el cambio de acreedor para hacerle saber que el pago de su
deuda deberá efectuarlo al nuevo titular del crédito, tal notificación sólo tiene relevancia jurídica
frente a terceros y, por ello, carece de los atributos para considerarla con algún efecto que
modifique el status jurídico entre las partes, las que han plasmado entre ellas su relación mediante
la celebración del contrato de cesión respectivo el que ha quedado, así, perfeccionado.

Otro ejemplo de formalidad que sólo tiene relevancia jurídica frente a terceros es el de la
inscripción del nuevo accionista en los registros societarios de la empresa cuyas acciones fueron
el objeto del contrato de compraventa. En este caso la inscripción del nuevo accionista en los
registros societarios de la empresa no es una condición de perfeccionamiento del acuerdo de
voluntades celebrado entre vendedor y comprador ya que la operación de compraventa ha
agotado los efectos jurídicos con la celebración de dicho acuerdo. En efecto, la notificación de la
venta de dicha acciones que se realice a la sociedad no representa en la relación entre las
partes la producción de un "efecto" en los términos del art.944 del Código Civil, por cuanto entre
ellas, la notificación que se realice a la sociedad, no altera el status jurídico existente luego de
celebrado el contrato de venta de las acciones, y dicha acción apunta a anoticiar a  terceros la
realización de dicha operación. Los derechos que dicha notificación genera -oposición de la
transferencia a la sociedad y a terceros- es una consecuencia e imperativo de la Ley de
Sociedades local, que no responde al fin inmediato perseguido por las parte al celebrar el
convenio de compra venta, por lo que la notificación en cuestión, carece de los aditamentos que el
art.944 del Código Civil exige como para verificarse el "efecto jurídico".

El art.1323 del Código Civil establece que habrá compraventa cuando una de las partes se obligue
a transferir a la otra la propiedad de una cosa y ésta se obligue a recibirla y a pagar por ella. El
contrato de compraventa es bilateral (porque genera derechos y deberes para ambas partes); es
consensual, porque produce todos sus efectos por el solo hecho del consentimiento y sin
necesidad de la entrega de la cosa o del precio ; no es formal, salvo para inmuebles. 45

Los derechos que dicha notificación genera –poder de oposición de la transferencia a la sociedad
y a terceros, como así el acceso al ejercicio de los derechos societarios por parte del adquirente
de las acciones, es una consecuencia e imperativo de la Ley de Sociedades local, que no

45  BORDA, Guillermo – Manual de Contratos – Ed. Perrot
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responde al fin inmediato perseguido por las parte al celebrar el convenio de compra venta, en su
condición de contrato bilateral y consensual, por lo que la notificación en cuestión, carece de los
aditamentos que el art.944 del Código Civil exige como para verificarse el "efecto jurídico".

En tal sentido, siendo el contrato de cesión de acciones de naturaleza consensual y no solemne,
entre las partes que celebraron el convenio la operación de compraventa ha agotado los efectos
jurídicos con la celebración de dicho acuerdo.

A diferencia de otros contratos en que la formalización de los mismos y su inscripción registral,
constituyen un requisito de la existencia misma del acto para la ley argentina (ver art.2505 del
Código Civil o art. 1° del Decreto 6582/58), no sucede lo mismo con el tratamiento que la Ley de
Sociedades le asigna a la notificación de las transferencias de acciones a la sociedad.

Al respecto, el artículo 215 de la Ley de Sociedades argentina, dispone que la transferencia de las
acciones nominativas o escriturales y de los derechos reales que las graven debe notificarse por
escrito a la sociedad emisora o entidad que lleve el registro e inscribirse en el libro o cuenta
pertinente. Surte efecto contra la sociedad y los terceros desde su inscripción.

En tal sentido, la notificación de la venta de dicha acciones que se realice en una jurisdicción a la
sociedad no representa en la relación entre las partes la producción de un "efecto" en los términos
del art.944 del Código Civil, por cuanto entre ellas, la notificación que realicen a dicha sociedad no
altera el status jurídico existente luego de celebrado el contrato de venta de las acciones, y dicha
acción apunta a anoticiar a  terceros, dentro de los cuales se incluye a dicha sociedad, la
realización de dicha operación.

3.3. Fórmulas adoptadas para evitar o reducir la múltiple imposición

El movimiento legislativo tendiente a evitar o morigerar los efectos de la doble imposición se inicia
en el ámbito nacional con el dictado de la ley 18.524 que, a partir del 1 de febrero de 1970,
dispuso no someter a imposición a los actos otorgados en las provincias de cuyo texto o como
consecuencia de los mismos resultaba que debían producir efectos en el ámbito capitalino, sujeto
esto a la condición de que se hubiera abonado el impuesto en el lugar de otorgamiento, o se
justificase su exención en el mismo.

Hemos visto que la ley 22.006, modificatoria del régimen de coparticipación federal de impuestos,
y su sucesora le ley 23.548 han incorporado como obligación de las jurisdicciones adheridas a
dicho sistema la de prever en sus respectivos ordenamientos del impuesto de sellos disposiciones
tendientes a evitar la múltiple imposición interna, lo que ha sido cumplido en aquellas
jurisdicciones que han adoptado el derogado modelo capitalino.

A este respecto, el panorama en las distintas legislaciones fiscales es el siguiente:

a) Buenos Aires y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires  disponen que cuando en ellas
produzcan efectos los actos, contratos y operaciones celebrados en extraña jurisdicción, estos se
encuentran sujetos al pago del impuesto, siempre que no se haya pagado el impuesto en la
jurisdicción donde se instrumentan o no se justifique su exención en la misma, Corrientes sigue
idéntico principio pero agrega la “exclusión” en origen como otro motivo para no gravar los efectos
en ella.

 b) Jujuy, Mendoza, Misiones, Santa Cruz y Santiago del Estero  disponen que se encuentran
sujetos al impuesto de sellos los actos otorgados en extraña jurisdicción, al tener efectos en ellas,
cuando no estén alcanzados por el impuesto del lugar de otorgamiento y siempre que dicha
liberación tributaria no provenga de una exención objetiva o subjetiva.

c) Las provincias de Córdoba, Entre Ríos y Santa Fe resignan su potestad tributaria en la medida
en que exista reciprocidad por parte de la legislación vigente en la jurisdicción en que ha sido
emitido el acto que produce efectos en ellas y considerando el impuesto ingresado en origen como
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pago a cuenta del que en definitiva corresponda ingresarse en la provincia.

d) Mendoza establece que “no corresponderá el tributo cuando se hubiere ingresado el impuesto
en la jurisdicción de origen, con excepción de los instrumentos correspondientes a actos,
contratos, obligaciones u operaciones referidas a bienes muebles o inmuebles radicados o
registrados en la provincia, los que deberán satisfacer el gravamen en Mendoza”.

e)  La legislación vigente en Catamarca establece que los actos, contratos y operaciones que se
realicen fuera de la provincia, cuando de su texto o como consecuencia de los mismos resulten
que deban ser negociados, ejecutados o cumplidos en ella, abonarán el impuesto aplicando las
alícuotas correspondientes sobre el noventa por ciento de la base imponible atribuible a la
provincia. Cuando se trate de actos, contratos y operaciones concertados en la provincia que
deban cumplirse en otra u otras, el impuesto se determinará por la aplicación de la alícuota que
corresponda sobre el diez por ciento de la base imponible.

f) La legislación de la provincia del Chaco dispone que cuando se trate de operaciones
concertadas en una jurisdicción, que deban cumplirse en otra u otras, se limitará a la jurisdicción
donde se efectúa la concertación el diez por ciento de la base imponible, y el resto se adjudicará
en función de la radicación económica.

g) En La Pampa deberá ingresarse el impuesto “siempre que no se justifique el pago del impuesto
en la jurisdicción en que se instrumentan”

h) Neuquén establece que en los casos de actos celebrados en la provincia, pero que deban
producir efectos fuera de ella, los contribuyentes podrán satisfacer el impuesto en Neuquén o en
cualquiera de las otras jurisdicciones donde tengan previsto verificarse los efectos. Ingresado el
gravamen en otra jurisdicción de acuerdo con lo establecido precedentemente, corresponderá
oblar la diferencia de alícuota en el ámbito provincial, si existiere.

 Finalmente, las disposiciones legales de las provincias de Chubut, Río Negro, Salta, San Juan,
San Luis, Tucumán y Formosa, no contemplan previsión alguna tendiente a mitigar la doble
imposición interna, con lo cual se encontrarían en pugna con el régimen de coparticipación federal
comentado.

Con la finalidad de despejar dudas acerca de que es lo que se entiende por producir “efectos” en
sede capitalina, la ley fiscal adoptó el criterio de remitirse a lo preceptuado por el art. 944 del
Código Civil que es el que def-ne cuándo se está en presencia de un acto jurídico y por lo tanto
destinado a producir efectos jurídicos, esto es, tener como finalidad inmediata crear, modificar,
transferir o extinguir derechos, siempre que dichos efectos, tengan una connotación onerosa. En
este aspecto, un mero acto de extinción de una relación jurídica previamente establecida, no
queda alcanzado por el gravamen, ni el mismo puede ser generador de un “efecto” gravado si tal
acto se realiza en extraña jurisdicción.

En lo atinente al lugar de ubicación de los bienes, así como la producción de efectos o la
realización de actividades fuera de la jurisdicción que ostenta la potestad tributaria, como punto de
conexión entre el acto jurídico y dicha potestad, las provincias de Catamarca, Córdoba, Chaco,
Chubut, Entre Ríos, Mendoza, Salta, San Juan, San Luis, Santa Fé y Tucumán , no contienen
disposición alguna que apunte a evitar la múltiple incidencia del gravamen, en tanto que en el
resto de las jurisdicciones la situación es la siguiente:

Los actos, contratos y operaciones no tributan el impuesto de sellos en la jurisdicción en que los
mismos se instrumenten, en los siguientes casos:

a) cuando los bienes objeto de las transacciones se encuentren radicados en extraña jurisdicción.
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Buenos Aires, Ciudad Autónoma de Buenos Aires y Jujuy

b) cuando tengan efectos en otra jurisdicción como consecuencia de aceptación, protesto,
negociación, demanda de cumplimiento o cumplimiento.

Buenos Aires

c) Los contratos de suministro de materiales y equipos para la ejecución de obras públicas en el
país, que se formalicen en instrumentos separados del de la ejecución de la obra, cuando en tales
instrumentos conste que a la fecha de celebración del contrato dichos bienes se encontraban
ubicados fuera de la provincia; o no habiendo constancia de ello, que el domicilio del vendedor
esté ubicado fuera de esa jurisdicción.

Buenos Aires, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Corrientes, Formosa, Jujuy, Misiones,
Santa Cruz, Santiago del Estero

d) Las operaciones de compraventa de mercaderías (excepto automotores), cereales,
oleaginosos, productos o subproductos de la ganadería o agricultura, frutos del país o
semovientes, registrados o no en bolsas, mercados, cámaras o asociaciones con personería
jurídica, cuando en los respectivos instrumentos o registros conste que a la fecha de celebración
del contrato dichos bienes se encontraban fuera de la provincia o, no habiendo constancia de la
ubicación de los mismos, que el domicilio del vendedor esté ubicado fuera de esta jurisdicción.

Buenos Aires, Ciudad Autónoma de Buenos Aires  (salvo en lo que atañe a automotores) y,
limitado exclusivamente a productos primarios, las provincias de Corrientes, Formosa, Jujuy,
Misiones, Santa Cruz y Santiago del Estero. Corrientes  (salvo en lo que atañe a automotores),
Formosa.

e) Los contratos de prórroga del término de duración de sociedades con domicilio social fuera de
la provincia.

Buenos Aires, Corrientes, Formosa, Jujuy, Misiones, Río Negro, Santa Cruz, Santiago del
Estero. En la provincia de Buenos Aires se mantiene este beneficio aun cuando hubiere bienes
ubicados en esa jurisdicción integrando el capital social.

f) cuando se trate de actos que tengan por objeto o prometan la constitución, transmisión,
modificación o extinción de cualquier derecho real sobre inmuebles ubicados fuera de la provincia,
o sobre bienes muebles registrables inscriptos en otras jurisdicciones.

Corrientes, Formosa, Jujuy, Misiones, Río Negro, Santa Cruz, Santiago del Estero

g) los contratos de locación o sublocación de inmuebles ubicados fuera de la provincia, así como
los que instrumenten la locación de servicios y obras –públicas o privadas- sobre tales bienes.

Corrientes, Formosa, Jujuy, Misiones, Río Negro, Santa Cruz, Santiago del Estero

h) cuando se trate de constitución de sociedades o ampliación de su capital, por el monto que
corresponda asignar de acuerdo con el instrumento respectivo a los aportes efectuados en: 1.
bienes inmuebles o muebles registrables que deban atribuirse a otra jurisdicción. 2. semovientes,
cuando en el instrumento conste que a la fecha de celebración del contrato dichos bienes se
encontraban ubicados fuera de la provincia.

Corrientes, Formosa, Jujuy, Misiones, Santa Cruz, Santiago del Estero

4. Otras condiciones

Además de los requisitos a que hemos aludido en los apartados precedentes, las legislaciones
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contienen precisiones respecto de la gravabilidad de los actos, con abstracción de la validez
jurídica de los instrumentos o de las condiciones a que pudiesen estar sometidos los actos,

4.1. Abstracción de la validez de los actos

El impuesto de sellos se aplica sobre el instrumento y es exigible desde su creación, con
prescindencia de las vicisitudes jurídicas y/o económicas a que pueda estar sometida la suerte del
negocio, No invalida el impuesto el desistimiento del negocio, con posterioridad a su
instrumentación, es decir, la no concreción de los fines convenidos.

Por el hecho de que un contrato no haya tenido principio de ejecución no queda eximido de
tributar el sellado 46.

El Tribunal Fiscal de la Nación 47 resolvió que el principio documental que se asienta en la norma
legal significa que la ley grava, como regla general, el negocio jurídico instrumentado en las
formas clásicas, con la consecuencia, además, de que la imposición procede con total
independencia de las vicisitudes a que pueda estar sometida la suerte del negocio, por la
posibilidad de que haya nacido afectado de causales que lo invaliden o priven de eficacia por
darse circunstancias que lo alteren o dejen sin efecto.

Por otra parte, el mismo tribunal sostuvo que si el convenio fue declarado carente de virtualidad
jurídica e inexistente por la justicia, ello no tiene relevancia frente al impuesto de sellos, ya que la
obligación de tributar el impuesto nace con la sola creación del instrumento, con abstracción de su
validez, eficacia jurídica o posterior cumplimiento 48.

En idéntico sentido se expidió la justicia 49 al expresar que no es necesario, a los fines del
impuesto, tener en cuenta la validez o eficacia jurídica de los instrumentos, ni la circunstancia de
que medien prestaciones ciertas y circulación de riqueza segura.

Para que proceda la imposición es menester que el acto jurídico se haya configurado al momento
de su instrumentación, pues, tal como lo tiene resuelto la jurisprudencia 50, para que exista hecho
imponible frente al impuesto de sellos es menester que del solo texto del instrumento resulte el
perfeccionamiento del contrato, de tal modo que revista los caracteres exteriores de un título
jurídico con el cual puede ser exigido el cumplimiento de las obligaciones, sin necesidad de otro
documento y con prescindencia de los actos que efectivamente realicen los contratantes.

En consideración a lo, expuesto, las promesas de contratos no encuadran dentro de los
presupuestos generadores de la obligación tributaria, pues no exteriorizan el acto jurídico, que es
inexistente a la fecha de la formalización instrumental. Ese fue el criterio sustentado por el Tribunal
Fiscal de la Nación 51 respecto de una solicitud de garantía bancaria, fundándose en que la
virtualidad comprendida en ese formulario (de fianza bancaria) es la de exponer meramente una
solicitud. Entre el momento de su suscripción y el de la eventual garantía bancaria que se
conceda, ninguna obligación aparece contraída por el solicitante. El intercambio de derechos y
obligaciones nacerá a partir del momento en que la garantía se conceda.

La regla de la abstracción de la  validez jurídica de los actos, tal como en nuestra opinión cabe
interpretarla, juega en tanto y en cuanto el acto jurídico haya quedado perfeccionado al momento

46  Resolución 642, del Ministerio de Hacienda (9.9.47), en “Jurisprudencia administrativa en materia fiscal, Impuesto
de Sellos”, publicación fiscal del Ministerio de Hacienda, Bs.As., 1950, página 127.

47  Fallo 3970 del 19.9.67, causa “Becar Varela, Remedios Obarrio de”, Derecho Fiscal, vol XVIII-A,p.459.
48  Fallo del 26.12.1975 “Peyry, Antonio R. Y otros”, Derecho Fiscal vol XXVI,p. 189.
49  Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil y Comercial y Penal Especial y en lo Contencioso Administrativo de la

Capital Federal, causa “Industrias Químicas Argentinas Duperial S.A. (28.5.53),D.F.p.307.
50  Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial, Sala A, causa “Liebig’s Extract of Meat Co. Ltd. y Molinos Río

de la Plata SA” 1968, Derecho Fiscal, vol XXII-A, pág. 286.
51  Tribunal Fiscal, fallo 1461, del 5.5.65, causa “Techint, comp..Técnica internacional S.A.C.I.”, Derecho Fiscal,

vol.XV, P. 139.
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de su instrumentación. En tal caso, las vicisitudes posteriores que lo priven de eficacia no invalida
el impuesto. Pero para que sea de aplicación esta regla es menester que el acto haya nacido
como tal, pues sólo están sometidos al impuesto los actos y contratos perfeccionados
jurídicamente. El acto nulo en los términos del art. 1038 del Código Civil, pues, no se rige por la
regla fiscal de la abstracción de la validez jurídica, ya que la nulidad opera de pleno derecho. En
cambio, los actos anulables, que se reputan válidos mientras no sean anulados, teniéndose por
nulos desde el día de la sentencia que los anulase (art. 1046 Cód.Civ.), están gravados sin que su
ineficacia posterior haga improcedente el sellado.

4.2. Cláusulas condicionales

El Código Civil, en su art. 528, prescribe que la obligación es condicional cuando la adquisición de
un derecho se subordina a un acontecimiento incierto y futuro que puede o no llegar.

A los efectos del impuesto, los actos sujetos a condición se entienden como si fueran puros y
simples.

La circunstancia de que se incorpore al acto una cláusula condicional no afecta su virtualidad
tributaria52.

En consecuencia, el convenio por el cual se autoriza a un tercero para que, en nombre y
representación de los propietarios, venda una cosa, concediéndosele una retribución basada en
un porcentaje sobre el precio obtenido, está sujeto al impuesto, no obstante encontrarse
subordinada esa obligación a un acontecimiento incierto y futuro, que puede o no llegar (venta del
bien)53.

Debe diferenciarse el acto sujeto a condición de aquél que no ha quedado aún perfeccionado. En
efecto, para que el acto tenga virtualidad jurídica se requiere que tengan lugar los elementos
esenciales que configuran su naturaleza jurídica. En tal caso no puede sostenerse que uno
cualquiera de esos elementos sirva de condición de los otros. El supuesto legal para que exista y
quede perfeccionado el contrato, requiere la concurrencia de todos ellos, por lo que la ausencia de
uno lleva a la lógica conclusión de la no existencia del acto o contrato. La condición a la que alude
el art. 528 está referida a un acontecimiento futuro e incierto que, una vez acaecido, hace producir
los efectos propios del contrato. Ese acontecimiento no debe confundirse con el elemento esencial
del contrato, el cual, si no tiene lugar, según vimos, conduce a la inexistencia del mismo, sin que,
por ello, pueda caber imposición alguna. Tal es el caso, por ejemplo, del contrato de mutuo, el
cual, como contrato real sólo queda perfeccionado con la entrega del dinero. De modo que hasta
tanto tal entrega no se produzca, el mutuo no tiene existencia jurídica, no pudiendo sostenerse
que la promesa efectuada por el mutuante al mutuario en el sentido de entregarle el dinero,
represente una cláusula condicional del contrato, sino sólo una promesa que, al concretarse en los
hechos, recién dará lugar a su perfeccionamiento.

5. Actos de aclaratoria

Los actos de aclaratoria han merecido un tratamiento particular, con la finalidad de no hacer incidir
el impuesto en más de una oportunidad sobre un único vínculo obligacional, ya que la
característica común de dichos actos es la de subsanar efectos de un acto jurídico anterior, mas
no constituir nuevos títulos jurídicos.

En virtud de lo expuesto, no abonarán nuevo impuesto los actos de aclaratoria, confirmación o
ratificación de actos anteriores sujetos al tributo, y los de simple modificación de cláusulas
pactadas.

Actos de "aclaratoria" son aquellos destinados a poner en claro cláusulas oscuras o de difícil

52  Ministerio de Hacienda, resolución 372, del 22.7.46.
53  Ministerio de Hacienda, resolución 125, del 5.2.47.
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interpretación contenidas en instrumentos anteriores, en tanto que los de "confirmación" son
aquellos tendientes a subsanar nulidades relativas, con la finalidad de dar plena vigencia al acto
que adolecía de un vicio susceptible de ser enmendado. Por fin, actos de "ratificación" son
aquellos emanados de quien aparece como parte en un acto, representado por quien no tenía
legitimación suficiente para ello.

Las condiciones que deben cumplirse para el otorgamiento del tratamiento antes indicado son:

a) que no se aumente el valor de los actos, cualquiera fuera su causa (aumento del precio
pactado, mayores costos, actualización por desvalorización monetaria, etcétera) ;

b) que no se cambie la naturaleza o los términos del acuerdo, o de otro modo se efectúe la
novación de las obligaciones convenidas;

c) que no se sustituyan las partes intervinientes;

d) que no se prorrogue el plazo convenido, cuando la prórroga pudiera hacer variar el impuesto
aplicable,

El tratamiento indicado ha sido receptado expresamente por algunas legislaciones provinciales, en
tanto que otras guardan silencio. No obstante, por la razón expuesta precedentemente en el
sentido de no hacer incidir sobre un mismo vínculo obligacional más de un impuesto, opinamos
que los actos de aclaratoria que reúnan los extremos señalados no están alcanzados con el
gravamen. Sin embargo, por así disponerlo expresamente la ley fiscal respectiva, los actos que
presenten las características aludidas se encuentran sometidos a un impuesto fijo, generalmente
de escasa significación económica, en las siguientes jurisdicciones: Córdoba ($ 30), Chaco ($ 3),
Chubut (120 módulos), Río Negro ($ 2), Salta (20 unidades tributarias), San Juan (55 unidades
tributarias), Santa Fe (40 módulos tributarios) y Tucumán ($ 10,44).

En lo que respecta a las prórrogas expresas de contratos vigentes, cabe tener presente que no
toda prórroga está sujeta al impuesto por sí misma, esto es, que no todo nuevo plazo acordado a
las partes para el cumplimiento de sus obligaciones implica automáticamente el nacimiento de un
nuevo hecho imponible. En tal sentido, la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Federal sostuvo
que "las prórrogas de plazo que tiene en cuenta la ley tributaria para su imposición por el sellado
son exclusivamente aquellas que tienden a recrear una situación jurídica extinguida o en vías de
agotamiento, que pongan de manifiesto una nueva capacidad contributiva del sujeto pasivo", al
decidir que una prórroga del plazo para escriturar contenida en un boleto de compraventa no
implicaba un nuevo hecho imponible 54.

En consecuencia, las prórrogas gravadas son aquéllas que impliquen la exteriorización
instrumental de un mayor valor económico, es decir, la existencia de una nueva base imponible
para el impuesto con motivo de la extensión del plazo.

Tampoco abonarán el impuesto los documentos emitidos en ejecución de cláusulas pactadas en
un contrato anterior sujetos al gravamen (certificados de obra, liquidaciones y sus complementos,
actas de reconocimiento, etc.), aunque en ellos se reconozca un mayor valor, siempre que éste
sea la consecuencia de la aplicación de mecanismos previstos en el contrato anterior.

6. Actos interdependientes

6.1. Noción jurídica

Hemos visto precedentemente que una de las características primordiales del impuesto de sellos,
tal como rige en la actualidad en la totalidad de las jurisdicciones de la República, es la de

54  Sala II Cont. Adm., 27.3.1979 “Cía. Italo Argentina de Electricidad S.A.”



42

someter a imposición a "actos jurídicos" de contenido patrimonial, esto es, constitutivos de
vínculos obligacionales intersubjetivos.

Tales obligaciones, y los actos por los que las mismas se constituyen, en principio subsisten
aisladamente, sin conexión jurídica con otros actos u obligaciones, no obstante lo cual, en ciertos
casos, se presenta la peculiaridad de que las obligaciones están tan ligadas entre sí que una no
puede existir sin la otra, fenómeno jurídico que recibe el apelativo de "interdependencia" y que se
encuentra contemplado en el art. 523 del Código Civil, según el cual "de dos obligaciones, una es
principal y la otra accesoria, cuando la una es razón de la existencia de la otra".

Sobre el particular, señala Llambías 55 que la interdependencia por accesoriedad entre dos
obligaciones puede provenir de la disposición de la ley o de la voluntad de las partes. En el primer
supuesto, es el propio ordenamiento jurídico "el que suscita la vinculación entre la obligación
principal y la accesoria...", en tanto que "... en el segundo supuesto, la accesoriedad resulta de los
pactos adjuntos adoptados por los propios contratantes", siendo éstos quienes atribuyen a la
obligación accesoria la función de medio para realizar el interés representado por la obligación
principal.

El supuesto más común de obligaciones o actos jurídicos accesorios está dado por las
obligaciones y derechos de garantía (cláusulas penales, fianzas, prendas, hipotecas, etc.).

Los actos jurídicos interdependientes son aquellos que tienen una conexión económica objetiva
entre sí y una unidad que deriva de la voluntad de las partes, principio este que rige en el derecho
privado. Lo importante aquí es la vinculación por dependencia unilateral o bilateral que se advierte
cuando  dos o más figuras jurídicas son deseadas como un todo. En los contratos bilaterales las
distintas figuras son totalmente interdependientes pues la voluntad sobre todos ellos existe en un
plano de igualdad. En estos casos el cumplimiento o incumplimiento de un contrato se refleja en
los demás. Del mismo modo, la nulidad de uno de los actos jurídicos produce también la de los
demás contratos vinculados. Ello así, por cuanto los contratos mantienen una relación de mutua
dependencia o cuando la violación se realiza en un contrato principal al que los demás contratos
están subordinados por accesoriedad.

Para que exista relación de interdependencia no es suficiente que las mismas partes celebren dos
o más contratos en la misma fecha y en un mismo instrumento, aún cuando tengan algunas
coincidencias meramente externas, sino que del texto contractual se desprenda claramente su
voluntad en el sentido de relacionar a los contratos entre sí. Es indispensable, además, que de
manera objetiva, lógica y jurídica, para que se verifique dicha interdependencia, que  los contratos
no puedan tener una virtualidad propia y autónoma sin el nexo que los une o, en otras palabras,
que uno no pueda existir con independencia del otro.

La relación de interdependencia, en el plano jurídico, no exige que exista un pacto expreso de las
partes dirigido a establecer el nexo entre los actos o contratos, pues tal ligamen nace de la
naturaleza de las prestaciones y no del nomen o la forma empleada.

Dentro de la categoría contractual que estamos examinando, conocida también bajo la
denominación de grupos de contratos, la doctrina reconoce dos tipos de contratos conexos. El
primero atribuye al grupo contractual interdependencia horizontal y plurilateral cuando la
interdependencia de los contratos es de naturaleza recíproca, es decir, cuando cualquiera de los
contratos que adolezca de una ineficacia tendrá efectos en la vida jurídica de los otros. El
segundo, atribuye al grupo de contratos interdependencia de naturaleza vertical y unilateral, la que
se da en los contratos accesorios en relación el con el contrato principal. Adviértase que, en
efecto, la extinción de la fianza o la prenda no implica la ineficacia del contrato principal que
garantizan, mientras que, en cambio, en la interdependencia horizontal y plurilateral cada acto
jurídico tiene una influencia equivalente a la de sus pares.

55  Llambías, Jorge Joaquín, “Código Civil Anotado”, T. II.A. p. 187, Abeledo-Perrot, Bs.As., 1979.
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6.2. Aspectos tributarios

Las legislaciones fiscales vigentes en la República, en su totalidad, han incorporado normas
específicas relacionadas con el tratamiento aplicable a los actos interdependientes, pudiendo
efectuarse una división entre aquellas legislaciones en las cuales cada uno de los actos se
encuentra sometido al impuesto y aquellas otras que sólo someten al tributo a uno de los actos,
aun cuando no siempre al que jurídicamente es "principal".

En el primer grupo se cuenta la provincia de Buenos Aires, cuyo Código Fiscal, en su art. 223,
dispone expresamente que los impuestos establecidos en el mismo "son independientes entre sí,
y deben ser satisfechos aun cuando varias causas de gravamen concurran a un solo acto, salvo
expresa disposición en contrario", norma esta que se encuentra contenida también en los
ordenamientos vigentes en las provincias de Córdoba, Chubut, Entre Ríos, Jujuy, La Pampa,
Neuquén, Río Negro, Salta, , Santa Fe, Santiago del Estero  y Tucumán.

La legislación de las provincias de Catamarca , Ciudad Autónoma de Buenos Aires , Corrientes,
Chaco, Formosa, Mendoza, Misiones, San Juan, San Luis, y Santa Cruz, en cambio,
contienen disposiciones en virtud de las cuales, si en un mismo instrumento se formalizan entre
las mismas partes varios actos que versan sobre un mismo objeto y guardan relación de
interdependencia entre sí, sólo debe abonarse el impuesto correspondiente al acto cuyo gravamen
resulte mayor. Si el instrumento no reuniera esas condiciones cada acto abonará el impuesto que,
aisladamente considerado, le corresponda.

6.3. Único instrumento

Hemos señalado que, entre las características que deben reunir los actos, a fin de aplicar sólo el
gravamen que corresponde al acto de producido fiscal mayor, además de la identidad de partes y
de objetos, es menester que tales actos se celebren en un único instrumento.

Si nos ajustamos a una interpretación tan estricta de la norma, encontramos que el legislador
adopta un tratamiento desigual en materia de actos interdependientes, según se instrumenten en
un único documento o en documentos separados.

Díaz56 opina que ante la pluralidad de instrumentos íntimamente entrelazados, que representan
efectivamente una única convención, la exigencia legal del documento único no puede oponerse a
la realidad jurídico-económica subyacente.

Coincidimos con este temperamento y agregamos que el derecho tributario ha incorporado la
figura civilista del contrato entre ausentes, con la finalidad de otorgar unidad jurídica a dos
instrumentos independientes celebrados en diferentes momentos, por personas que se
encuentran en distintos lugares.

La ley ha visto en el contrato por correspondencia la existencia de un único acto jurídico y, como
tal, lo grava. Es claro, entonces, que no debiera apartarse de tal principio en el caso de actos
interdependientes, instrumentados en documentos separados, pues ese carácter de
interdependientes precisamente resulta de la exteriorización de un único acto jurídico.

Por su parte, el Tribunal Fiscal se ha expedido en el sentido restringido 57 al establecer que para
que sea procedente aplicar el supuesto según el cual sólo debe abonarse el impuesto
correspondiente al acto cuyo gravamen resulte mayor es preciso que los actos que versen sobre
el mismo objeto y guarden relación de interdependencia sean otorgados entre las mismas partes y
en un mismo instrumento.

56  Op. Cit. en nota 4,p.89.
57  Fallo del 11.8.1975, “Astilleros Mestrina SA”, Derecho Fiscal XXVI-A, p. 94.
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Las legislaciones vigentes en Catamarca, Ciudad Autónoma de Buenos Aires  y San Luis, por
su parte, prevén expresamente la circunstancia de que los actos interdependientes puedan estar
consignados en diversos instrumentos, en cuyo caso, para que proceda solo la imposición sobre
el acto de producido fiscal mayor, los instrumentos deberán contener enunciados o constancias
por las cuales pueda determinarse fehacientemente la unidad o interdependencia. Por su parte, el
Código Tributario del Chaco no contiene previsiones que hagan exigible que los actos o contratos
interdependientes se encuentren en un único instrumento.

El Tribunal Fiscal de Córdoba sobre este particular expresó, con relación a la exigencia de las
enunciaciones recíprocas, que "de admitirse lo contrario, los contratos que no tuvieran la
enunciación o constancia podrían hacerse valer con independencia de los demás, con lo que se
desvirtuaría la razón que justifica la franquicia impositiva del dispositivo en cuestión" 58.

A pesar de no compartir el criterio restringido de considerar gravados a los actos
interdependientes cuando consten en documentos distintos, debemos reconocer que atendiendo a
que la redacción de las propias leyes fiscales establecen expresamente tal limitación, la
interpretación literal de las normas conduce prima facie a darle al precepto legal tal alcance,
quedando exceptuadas de dicha condición los actos interdependientes celebrados en distintos
instrumentos en las provincias de Catamarca, Chaco, San Luis y en la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, cuando reúnan las condiciones formales mencionadas anteriormente.

6.4. La “unidad de objeto”

De todas las condiciones impuestas por las legislaciones para la aplicación de un único gravamen
a una pluralidad de hechos imponibles, tal vez la que resulte menos clara es la que se relaciona
con la unidad de objeto entre los diversos actos.

En tal sentido, Rabinovich 59 ha expresado que "al referirse a una disposición análoga de la ley
11.290, dijo el Poder Ejecutivo Nacional, en la exposición de motivos hecha en oportunidad de
dictarse en el año 1933 su reglamento, que ella tiene por fin hacer que sobre la misma operación
no incida el impuesto más que una sola vez "

También la ex Cámara Fiscal de Apelación de la Provincia de Buenos Aires, en los autos
"Pescetto, Juan Carlos", en el fallo del 28 de febrero. de 1951, citado por La Rosa" 60  .y Díaz61,
sostuvo que la exigencia de versar sobre un mismo objeto requiere que, tratándose de actos
idealmente distinguibles entre sí, debe existir entre los primeros una perfecta unidad jurídica y
económica,

Tal unidad se da, pues, cuando los actos se encuentren indisolublemente unidos teleológicamente,
esto es, cuando se encuentren vinculados en función de la finalidad perseguida por las partes, que
hace que los mismos formen parte de un único e inescindible negocio jurídico, cuyas obligaciones
estén tan ligadas entre sí que alguna no pueda existir sin la otra,

5.5 Casos particulares

1) La cláusula que establece un adelanto de dinero a cuenta de precio constituye una modalidad
del contrato que guarda relación de interdependencia con él; por ello no está sujeta a gravamen
(resolución 697 del Ministerio de Hacienda, 17/9/48)".

2) La jurisprudencia ha sostenido 62 que, cuando del conjunto de las cláusulas estipuladas por las

58  Fallo del 26.5.1970 “Lockman, Jaime”, Impuestos T.XVIII,p. 720.
59  Op.Cit. en nota 3, p.45.
60  La Rosa, Ricardo, Derecho Fiscal, T. VIII, p. 78.
61  Op. Cit. en nota 4, p. 97.
62  Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial, Sala B. 9.6.65, “Maschwitz, Enrique F. Y otro”, Derecho Fiscal,

vol XVII-A, pág. 197.
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partes surge que se está frente a un contrato de compraventa junto a otro de distribución
exclusiva, debe abonarse el impuesto sobre el contrato de mayor rendimiento fiscal,

3) El contrato por el cual, al ser objeto de venta parte de dos establecimientos industriales, el
comprador se compromete a su vez a vender a la firma vendedora cierta cantidad de mercadería,
versa sobre dos objetos perfectamente individualizados que no guardan relación de
interdependencia (compraventa de establecimientos industriales y compromiso de venta de
mercaderías) por lo que corresponde gravar en forma independiente ambas operaciones" 63.

4) La circunstancia de que una de las partes esté constituida por dos sujetos que asumen sus
obligaciones en forma mancomunada y en subsidio no altera el hecho de que exista un objeto
único de contratación y solamente dos partes, que suscriben un solo contrato de compraventa; por
lo tanto existe un solo acto gravado. El que actúa subsidiariamente no pacta obligaciones
independientes susceptibles de gravamen 64.

5) Las cláusulas de un contrato que establecen, respectivamente, la comisión a percibir por una
de las partes y el adelanto de dinero que ésta hará a la otra en calidad de préstamo no guardan
relación de interdependencia; por lo tanto, deben tributar el impuesto que corresponde a cada una
de ellas65.

63  Resolución 300, del Ministerio de Hacienda (18.6.46).
64  Tribunal Fiscal, fallo 792, del 26.4.63, causa “Cervecería y Maltería Quilmes S.A.”, Derecho Fiscal, vol XVII-A,

pág. 288; confirmado por la Cámara de Apelaciones en lo Comercial, por fallo del 8.4.65.
65  Resolución 618, del Ministerio de Hacienda (1.9.47).
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CAPÍTULO IV

CONTRATOS POR CORRESPONDENCIA

1. Concepto general

Los impuestos de sellos, en general, incluyen dentro de su ámbito a los contratos celebrados por
correspondencia formalizados entre personas ausentes, es decir, a los celebrados por personas
que se encuentran en distintos lugares aun cuando se hallen radicadas en la misma ciudad, en los
cuales el elemento caracterizador viene dado, principalmente, por la falta de instantaneidad en la
manifestación de voluntad de las partes para contratar.

El art. 1147 del Código Civil establece que "entre personas ausentes el consentimiento puede
manifestarse por medio de agentes o por correspondencia epistolar". Las leyes fiscales sujetan a
imposición a los contratos entre ausentes concluidos por correspondencia.

Con relación al momento en que los contratos por correspondencia quedan perfeccionados el art.
1154 del Cód. Civil expresa que "la aceptación hace sólo perfecto el contrato desde que ella se
hubiese mandado al proponente", recogiendo la tesis prevalecientemente aceptada, es decir, el
sistema de la "remisión", por cuyo imperio, la oferta se considera aceptada en oportunidad en que
el aceptante envía la comunicación de la aceptación.

La ley del impuesto de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en cambio, recepta el criterio de
considerar gravado el acto con la creación del documento que exteriorice la voluntad de
aceptación aunque no haya sido recibido por el oferente y, aún cuando no se haya enviado, por
asimilación a los contratos celebrados entre presentes, en donde las partes intercambian ofertas y
contrapropuestas en el mismo tiempo.

La opción que el legislador ha realizado, tiene relevancia en tanto la nota de aceptación se
encuentre en poder del destinatario, emisor de la oferta objeto de la misma; pero  carece de
vocación recepticia por parte del emisor de la respuesta.

La ausencia de la discriminación propiciada por los autores en la normativa bajo análisis, no es
óbice para sostener su observancia, por aplicación de parámetros de razonabilidad, en tanto no se
puede llegar a la convicción de la existencia del contrato si se parte de la hipótesis de que la nota
de aceptación localizada sólo se encontraba en poder del emisor de la misma y no en poder del
destinatario de dicha conformidad.

Para que el acto se encuentre  gravado la propuesta debe formularse por medio de un escrito
dirigido a la otra parte contratante y la aceptación de la propuesta debe manifestarse con su firma
por los destinatarios mediante la misma vía reproduciendo totalmente la propuesta o sus
enunciaciones o elementos esenciales que permitan determinar la índole del contrato, o
insertando las firmas del aceptante sobre la propuesta original.

Si la aceptación de la propuesta no se realiza en alguna de las formas indicadas, el contrato, aún
teniendo virtualidad jurídica, no está alcanzado con el impuesto por no reunirse los extremos
requeridos por la ley fiscal.

En los contratos consensuales (v.gr., Compraventa) la voluntad exteriorizada mediante la
aceptación escrita hace perfecto el contrato y por ello el acto  cae dentro del ámbito del impuesto.
En consecuencia, la carta, cable, telegrama o cualquier otra correspondencia o papel firmado que
instrumente el consentimiento con relación a este tipo de contratos, está sujeta al impuesto, sin
que sea menester mencionar expresamente el término aceptación u otro de contenido análogo.

Las alternativas que pueden plantearse son, pues, las siguientes:

a)Aceptación de la propuesta formulada por escrito insertando la firma del aceptante en el mismo
instrumento de la propuesta: en este caso existe instrumento gravado.
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b)Aceptación de la propuesta en nota por separado, reproduciendo totalmente la propuesta, o sus
enunciaciones o elementos esenciales que permitan determinar el objeto del contrato: existe
instrumento gravado.

c)Aceptación de la propuesta por medio de una nota redactada en términos genéricos que no
permita determinar el negocio jurídico que vincula a las partes, como tampoco su monto o el tipo
de trabajo, obras o servicios motivo de la presunta convención, mediante, por ejemplo, un texto
del siguiente tenor: "Prestamos nuestra conformidad a vuestro presupuesto de fecha ...": no existe
instrumento gravado.

d)Aceptación tácita que es aquella que no se exterioriza en forma instrumental sino a través de
algún hecho material previsto en la propuesta: no existe instrumento gravado.

En razón de lo expuesto, las "órdenes de compra", de tan amplia utilización en el comercio, sólo
se encuentran sujetas al impuesto de sellos si ellas exteriorizan la aceptación de una propuesta,
vale decir, si son respuesta a una oferta preexistente y exteriorizan los elementos esenciales del
contrato, en tanto que no estarán sujetas al tributo si ellas constituyen una mera oferta de
contratación. Una orden de compra no firmada por su emisor, no queda alcanzada “prima facie”
por el impuesto de sellos.

La orden de compra como tal no es un instrumento autónomo susceptible de gravamen sino tan
solo un instrumento revelador de una etapa del proceso de contratación. Cuando existe una oferta
o presupuesto emitido por el vendedor  o  prestador del servicio, en esta alternativa la orden de
compra, emitida con las características antes mencionadas, perfecciona el contrato
correspondiente siempre que la misma haya sido firmada y, por lo tanto, se estará frente al
contrato por correspondencia gravado por las leyes fiscales.

Si, en cambio, no existe oferta o presupuesto instrumentado y se emite una orden de compra que
luego es aceptada o conformada por el proveedor, ya sea en ese mismo instrumento o en nota
separada que reproduzca los elementos esenciales del contrato, la orden de compra constituye la
primera manifestación de voluntad (del comprador en este caso) y la aceptación posterior del
proveedor viene a configurar el contrato por correspondencia alcanzado por el gravamen.

Es otro el enfoque que frente a la ley del impuesto cabe dar a los contratos reales. Es sabido que
para la existencia de estos contratos no resulta suficiente el mero consentimiento, sino que,
además, se exige la tradición de la cosa sobre la cual versa el contrato. Es evidente, entonces,
que la conformidad prestada por escrito sin que se haya producido la entrega de la cosa no
perfecciona este tipo de contratos y, por ello, en atención a que tales actos no cumplen con el
requisito de la "tipicidad", en la especie no se dan los presupuestos necesarios para que proceda
el gravamen, pues no se ha configurado acto jurídico alguno.

Distinto es el caso si la entrega de la cosa se hubiese hecho con anterioridad al momento de
prestar conformidad escrita, pues en tal caso el contrato real tiene ya virtualidad jurídica y se
encuentra, por ello, sometido al tributo.

Algunas modalidades operativas de práctica en el mercado han impuesto la costumbre de
estampar en la propuesta recibida del oferente la firma de un empleado o agente de la empresa
destinataria, con el fin de hacer constar la intervención de un responsable en el proceso
administrativo que permita ejercer controles en el recorrido interno del expediente. A pesar de la
clara intención de darle a dicha intervención el carácter de un mero trámite interno, los organismos
fiscales han pretendido gravar al acto por considerar que, con ello, se configura el hecho
imponible, sin tener en cuenta que para que proceda la imposición es menester que el acto
jurídico se haya perfeccionado al momento de su instrumentación, pues para que exista hecho
imponible frente al impuesto de sellos, es necesario que del solo texto del instrumento resulte el
perfeccionamiento del contrato, de tal modo que revista los caracteres exteriores de un título
jurídico con el cual puede ser exigido el cumplimiento de las obligaciones sin necesidad de otro
documento. Nótese, en efecto, que, en la especie, la firma del empleado no tiene por objeto
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prestar conformidad a la propuesta. En tal caso, si dicha firma está condicionada a su función de
mero trámite interno, y así constase expresamente en el instrumento, se obviaría la contingencia
señalada

Los hechos posteriores ejecutados por las partes pueden ser reveladores de la configuración
jurídica del contrato, en cuyo caso estaremos frente al denominado consentimiento tácito previsto
por el art. 1145 del Código Civil, por resultar de hechos o actos que lo presupongan o que
autoricen a presumirlo. Pero estos hechos o actos posteriores no autorizan a someter el contrato a
imposición pues, por aplicación del principio instrumental, no son estos hechos o actos por sí
solos los que están gravados, sino únicamente los instrumentos exteriorizantes del contrato.

Para que proceda la imposición es menester que el acto jurídico se haya configurado al momento
de su instrumentación, vale decir que los elementos tipificantes del acto jurídico gravado deben
hallarse reunidos anterior o concomitantemente con la instrumentación, por cuya razón el
perfeccionamiento de los actos con posterioridad a su instrumentación no implica la gravabilidad
de los mismos.

El silencio como manifestación de voluntad.

Es bastamte habitual que en el perfeccionamiento instrumental de contratos a través de ofertas,
se indique que la misma se entenderá aceptada si no es rechazada por el destinatario en un plazo
no mayor de determinado lapso de días de recibida. Desde el punto de vista del Impuesto de
Sellos la conclusión sobreviniente es que ante un caso como el expuesto, donde el único
elemento instrumental sea la oferta expresada en los términos antes mencionados queda fuera del
ámbito de imposición del impuesto de sellos por falta de instrumento exteriorizante de aceptación
alguna. Ello con independencia de la precariedad que pudiera atribuirse, desde un enfoque
jurídico, a una formalización contractual llevada  a cabo en esas condiciones, ante los términos
del art.919 del Código Civil, cuando establece que "el silencio opuesto a actos o a una
interrogación, no es considerado como una manifestación de voluntad conforme al acto o a la
interrogación, sino en los casos en que haya una obligación de explicarse por la ley o por las
relaciones de familia o  causa de una relación entre el silencio actual y las declaraciones
precedentes".

Conforme a destacada doctrina civilista el silencio es inercia. No hecho positivo conluyente
(Garrido y Zago, Contratos, t. I, p. 110) En general se admite que quien recibe una oferta no está
obligado a responderla, siendo el principio generalmente aceptado que el silencio no significa
aceptación, sino, al revés, rechazo de la propuesta. Esto así, en el campo del derecho civil,
porque en otras ramas del derecho (como el laboral) el empleador, ante una intimación fehaciente
de uno de sus subordinados, tiene la carga de expedirse (art.  57, ley 20744, de contrato de
trabajo).

Sin perjuicio de lo expuesto, atendiendo a lo prescripto en la última parte del mencionado art.919
del Código Civil, podría subsanarse el óbice legal señalado (no tributario), sin  caer dentro del
alcance del gravamen, si la oferta realizada en las condiciones señaladas al principio, responde a
una eventual invitación previa a "ofrecer" enviada por el destinatario de la oferta, en la que éste
establezca, por ejemplo, que "una vez recibida la oferta, se considerará aceptada por la Empresa,
si ésta no la respondiese dentro de un determinado lapso de días".

La invitación a ofrecer se diferencia de la oferta fundamentalmente por el hecho de que suele
faltarle los requisitos que ordinariamente se le exigen a ella, como su "integridad" o la aptitud para
comprometer al oferente. La invitación a ofrecer no suele generar efectos jurídicos, por no
importar en sí misma ninguna oferta o propuesta.

Con ello entendemos quedaría superada la objeción legal señalada con relación a la virtualidad
del  silencio para que signifique aceptación, por verificarse la debida relación con declaraciones
precedentes (conforme art. 919 C.Civ. in fine). Y desde el enfoque del gravamen, el
perfeccionamiento del contrato, en tales condiciones, queda condicionado a un hecho de
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naturaleza negativo, por lo que, la sóla existencia de la oferta no cumple con el principio
instrumental, en tanto carece por sí misma de autonomía suficiente como para exigir el
cumplimiento de las obligaciones insertas en la oferta.

2. Aplicación del principio instrumental. Antecedentes legislativos y doctrinarios

En las alternativas c) y d) de entre las posibles que pueden plantearse en la configuración del
contrato por correspondencia, hemos sostenido que la aceptación genérica que no permita
identificar a la propuesta no está alcanzada con el impuesto, como así tampoco la aceptación
tácita de la misma.

Algunos fiscos provinciales, sin embargo, han pretendido gravar a determinados contratos por
considerar que se ha configurado el hecho imponible del impuesto por la coexistencia de un
presupuesto y una aceptación genérica expresada en los términos que hemos indicado
precedentemente o mediante aceptación tácita.

Recordamos al respecto que conforme al principio instrumental, recogido expresamente por la
totalidad de las legislaciones provinciales, y, en particular, la definición de "instrumento" contenida
en la mayor parte de ellas en forma directa y por adhesión al régimen de coparticipación federal de
impuestos en las restantes (Chubut, San Juan, San Luis y Santa Fe), ha quedado descartada toda
posibilidad de aplicar la teoría del "complejo instrumental", mediante la cual se pretendió someter
a gravamen a ciertos actos, por "suma" de los diversos documentos en que se hallaban
consignadas las obligaciones de las partes. Vale destacar que la jurisprudencia, aun en los
tiempos en los cuales la definición de instrumento no se hallaba incorporada expresamente a la
legislación fiscal, hizo siempre aplicación de sus principios.

Nótese que, conforme a la definición fiscal de "instrumento", el mismo debe revestir "los
caracteres exteriores de un título jurídico con el cual pueda ser exigido el cumplimiento de las
obligaciones". De tal manera, se estará en presencia de un instrumento sujeto al impuesto de
sellos siempre que el acto jurídico alcanzado por la ley fiscal se encuentre documentado de tal
modo que, con ese sólo documento, el acreedor pueda compelir a su deudor a ejecutar la
prestación debida. Por ello, la aceptación enviada al oferente expresada en términos tan
imprecisos que no permitan inferir el tipo de negocio jurídico celebrado entre las partes, no
constituye un título jurídico hábil para exigir, por sí sólo, el cumplimiento de obligación alguna.

Resulta relevante destacar que la incorporación en los Códigos Fiscales de la definición de
"instrumento" responde a una exigencia que venía formulada desde el régimen de coparticipación
federal, con las reformas introducidas por la ley Nº 22.006. Dicha descripción, que debía
considerarse implícitamente incorporada a la legislación positiva provincial a partir del momento
de su adhesión al régimen de coparticipación federal, ha sido asimismo mantenida como
exigencia para la incorporación al régimen transitorio de distribución de recursos fiscales
establecido por la Ley Nacional Nº 23.548 del año 1988.

La definición uniforme de "instrumento" incorporada expresamente en los Códigos Fiscales es la
siguiente: "...se entenderá por instrumento toda escritura, papel o documento del que surja el
perfeccionamiento de los actos, contratos y operaciones alcanzados por el impuesto, de manera
que revista los caracteres exteriores de un título jurídico con el cual pueda ser exigido el
cumplimiento de las obligaciones sin necesidad de otro documento y con prescindencia de los
actos que efectivamente realicen los contribuyentes...", tomando textualmente la redacción del
segundo párrafo, apart. II del inciso b) del art. 9º de la ley Nº 20.221, según la redacción que le
fuera dada por la anteriormente citada ley Nº 22.006.

Consideramos sumamente esclarecedor ahondar en los antecedentes legislativos de la referida
definición. Como fuente básica de la normativa relativa al impuesto de sellos debemos citar la
legislación de este impuesto vigente a nivel nacional hasta principios de la década de 1970, y, más
precisamente, en la caracterización de los contratos celebrados por correspondencia epistolar.



50

Así, el art. 6º del decreto Nº 9432/44 del Poder Ejecutivo Nacional, que derogara la ley Nº 11.920 y
estableciera los lineamientos del impuesto de sellos nacional que habrían de subsistir hasta el año
1970, expresaba:

"...Será considerado contrato por correspondencia sujeto al pago del impuesto de sellos en el acto
de su perfeccionamiento, la carta que por su solo texto, sin necesidad de otro documento, revista
los caracteres exteriores de un título jurídico con el cual pueda ser exigido el cumplimiento de las
obligaciones en ella consignadas, considerándose como tal aquella en la cual al aceptarse una
propuesta se transcriba ésta o sus enunciaciones y elementos esenciales, así como las
propuestas, duplicados de propuestas o presupuestos firmados por el aceptante...".

Advertimos, pues, que la disposición glosada constituye la fuente —casi textual— no sólo de la
conceptualización de "instrumento" que formula la definición precitada, sino también de los
requisitos para someter a imposición a los contratos celebrados por correspondencia epistolar,
contenidos en la generalidad de las legislaciones de sellos locales.

Sobre el origen de esta norma se explaya Rappoport 66 en estos términos:

"...La comisión designada por el P. E. por decreto del 20 de diciembre de 1935 para redactar un
anteproyecto de Ley de Sellos, expuso en su informe el fundamento de la disposición que
corresponde al primer antecedente del art. 6º de la ley vigente.

El art. 9° es una disposición importante, por cuanto ella se refiere a la instrumentación de los
contratos por correspondencia, que tantos conflictos ha motivado. Se ha tratado de definir en la
forma más ajustada posible los pasos en que la correspondencia será considerada instrumento
sujeto a impuesto. La redacción de este artículo se ha hecho en base a la jurisprudencia de
nuestros tribunales recaída sobre esta clase de contratos y estudiando antecedentes de la
legislación extranjera donde se ha presentado igual problema para resolver esta cuestión...".

A su vez, el mensaje y proyecto de ley del P. E. del 23 de agosto de 1939 que aconsejó al H.
Congreso la aprobación del texto que corresponde al art. 6º de la ley vigente manifestaba:

"...En este punto se ha buscado dar solución al problema planteado por los contratos entre
ausentes que, como es sabido, ha motivado pronunciamientos contradictorios de los tribunales
con evidente perjuicio para las casas de comercio que utilizan en las operaciones esta forma de
instrumentación.

Con la redacción del art. 6º y su complementario el art. 103, inc. 29) se estima que se da una
solución clara a esta cuestión largamente debatida...".

Es de interés señalar que la redacción del mencionado art. 9º del anteproyecto de la comisión se
refería a esta clase de actos en plural: "...Serán considerados contratos por correspondencia (...)
las cartas que por su solo texto (...)", mientras que el proyecto del P.E. que aconsejó el texto
actualmente en vigor cambió por el singular expresando: "Será considerado contrato por
correspondencia (...) la carta que por su solo texto (...)", modificación importante hecha
indudablemente con el objeto de prohibir la vinculación de una carta con otra referente al mismo
asunto o negocio para decidir si queda o no perfeccionado el contrato, o sea que el gravamen
debe recaer únicamente sobre una carta determinada que revista los caracteres de carta de
aceptación...".

Analizando el texto ordenado en 1952, de la ley del impuesto de sellos nacional, que mantenía la
redacción del citado art. 6º, sostenía Rabinovich:

"...Comúnmente la conclusión del contrato por correspondencia se exterioriza en la carta de
aceptación en la cual se transcriben sus enunciados y se especifican los elementos esenciales del

66  Rappoport, Juan, Manual Práctico de la Ley de Sellos Nacional, Bs. As., 1952, p. 78 y sigtes.
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mismo, de manera que su contenido surge sólo de ese texto sin necesidad de recurrir a otras
cartas, pero suele ocurrir, cuando no hubo modificaciones de la oferta, que esa aceptación se
limite a referirse a la misma, o al cambio de cartas en que se elaboró la redacción definitiva de las
cláusulas del convenio.

Siendo que las condiciones que hacen gravable un documento deben surgir del mismo, lo que
tiene lugar sólo en el primer caso, resulta obvio que ambas situaciones deben, a los efectos
impositivos, distinguirse..." ("Impuesto de Sellos", Ed. Contabilidad Moderna, Bs. As., 1954, p. 41).

En aquel texto, la distinción entre ambas situaciones estaba dada por lo siguiente: en el primer
caso, debía abonarse el tributo al momento de la aceptación, en tanto que en el restante
supuesto, la imposición recién se producía en oportunidad de la presentación judicial demandando
el cumplimiento del contrato.

Dando ejemplos de la aplicación de esta legislación, sostenía Rappoport en su obra, que no reúne
los requisitos necesarios para que el gravamen proceda desde la fecha de otorgamiento la
siguiente carta que sólo debía reponerse en el acto de su presentación en juicio, entre otras:

"2. La carta aceptación que se limita a decir que "se ha recibido el presupuesto de fecha ... el que
ha merecido conformidad", pero sin añadir detalle alguno acerca del convenio".

Lo expresado tan claramente por el distinguido tributarista, es muestra elocuente de la intención
perseguida por el legislador al redactar la norma legal, lo que nos eximiría de mayores
comentarios.

Sin embargo, algunos intentos de los organismos de recaudación en sede provincial nos mueve a
retomar un tema acerca del cual ya nos hemos pronunciado en nuestra obra “El Impuesto de
Sellos”67 y en varios artículos periodísticos. Recordamos, además, que en idéntico sentido se
pronuncian Giuliani Fonrouge y Navarrine, quienes citan jurisprudencia del Tribunal Fiscal de
Apelaciones de la Provincia de Buenos Aires en apoyo de la tesis 68 y Vicente Oscar Díaz 69.

Todo lo expresado también resulta de aplicación a la actual legislación vigente en la generalidad
de las jurisdicciones locales, con la salvedad de que el segundo supuesto (presentación judicial
demandando el cumplimiento del contrato) no se encuentra sujeto a tributación.

El propio organismo fiscal de la Provincia de Buenos Aires, en resolución recaída en el expediente
2306-652.715/88, en el que se analizó la situación de un contrato celebrado por correspondencia
epistolar concluyó que si "...la aceptación (...) es respecto a la "...oferta formulada en vuestra carta
del ..." sin hacer otra precisión, se llega a la conclusión que ese documento, en materia fiscal, no
instrumenta contrato alguno. Ello así ya que carece de los elementos que, a tal fin, exige el art.
192 del Código Fiscal...".

En idéntico sentido se expidió ese mismo organismo en el dictamen Nº 48 del 30 de noviembre de
1979.

El Tribunal Fiscal de Apelación de la misma provincia sostuvo en forma coincidente que "...el
instrumento exteriorizante del hecho imponible debe contener cuanto menos las enumeraciones o
elementos que permitan caracterizarlo..." (6/5/1980 "CIABASA" en DF XXX-195) en aplicación de
un texto legal que no contenía la definición de instrumento que hoy tipifica el art. 192 del Código
Fiscal.

La aceptación que no contenga, como mínimo, los elementos esenciales que permitan
caracterizar al hecho imponible, por no permitir correlacionar a la misma con una propuesta

67  Soler, Osvaldo H., El Impuesto de Sellos, Ed. Contabilidad Moderna, 1980, p. 31 y sigtes.
68  Giuliani Fonrouge y Navarrine, Impuestos a la Circulación Económica, Sellos, Ed. Depalma, Bs. As., 1981, p. 53.
69  Díaz, Vicente O., Impuesto de Sellos, Ed. Cangallo, Bs. As., 1976, p. 128.
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determinada, no está gravada. A lo más constituirá un indicio que deberá corroborarse mediante el
aporte de otras pruebas adicionales que le permitan al juez formarse la convicción de que dicha
aceptación se corresponde efectivamente con una determinada oferta.

En las condiciones antes señaladas, la Corte ha considerado que una oferta que no ha sido
contestada por el destinatario, carece de la autosuficiencia requerida para exigir el cumplimiento
de las obligaciones en ella plasmadas y, consecuentemente rechaza la pretensión tributaria
provincial, dado que la misma se encuentra en pugna con la obligación asumida en el acápite II
del inc. b) del art. 9° de la ley 23.548 70.

Es claro, pues, que no es posible encuadrar al negocio, así estructurado formalmente, dentro del
concepto del hecho imponible. Si para determinar la virtualidad jurídica de un acto o contrato es
menester acudir ineludiblemente a elementos de juicio extraños incluso al complejo instrumental,
integrado por una oferta y una aceptación genérica, los que sólo pueden reputarse indicios de la
existencia de aquellos, mal se puede pretender captar con el impuesto de sellos instrumental a un
negocio cuya virtualidad jurídica no puede probarse, ni siquiera por la suma de sendos
instrumentos que no pueden correlacionarse entre sí fehacientemente.

2.1. El criterio actual de la Corte Suprema de Justicia de la Nación
A partir del año 2004, el criterio que antes explicitáramos con relación a los requisitos formales
necesarios para la configuración de un contrato por correspondencia gravado, ha sido ratificado
por la Corte Suprema de Justicia en numerosos fallos, que sientan lo que consideramos ya una
doctrina consolidada sobre este punto 71.

En los diversos fallos de la Corte antes mencionados, las cuestiones sujetas a controversia con
los fiscos provinciales, partían de presupuestos fácticos comunes a saber: i) una propuesta
dirigida al destinatario, que no es suscripta por éste en prueba de aceptación; ii) el destinatario no
ha remitido aceptación escrita al oferente; iii) en todos los casos la aceptación de la propuesta se
operó en forma tácita, sujeta a un hecho posterior del destinatario 72.

Ha señalado la Corte que las ofertas recibidas por el destinatario en tales condiciones no
satisfacen los requisitos necesarios para ser sometidas al pago del impuesto previsto en la propia
ley local toda vez que no han sido aceptadas con su firma en prueba de conformidad ni tampoco
se han reproducido “sus enunciaciones o elementos esenciales” en otra comunicación de
respuesta.

Avanza la Corte al respecto, cuando afirma que la pretensión provincial en tal sentido, contradice
la obligación contraída al adherirse a la ley 23.548 de coparticipación (Fallos: 321:358), pues su
cumplimiento sólo podrá ser reclamado por la oferente si previamente acredita que su co-
contratante realizó el acto positivo de aceptación señalado en tales misivas. Concluye que en tales
condiciones, la pretensión fiscal de la provincia no encuentra justificación en su propio texto legal
impositivo y contraviene, en el orden federal, lo dispuesto en el art. 9º, acápite II del inc. b) de la
ley 23.548.

Inclusive la Corte considera que cuando no hay aceptación por parte del destinatario, no nos
encontramos siquiera ante un contrato por correspondencia o entre ausentes, sino directamente
ante un caso de inexistencia de instrumento contractual susceptible de ser aprehendido por el
gravamen.

Inclusive, en recientes fallos, ha ratificado que una aceptación pura y simple, tampoco cumple con
el requisito instrumental exigible, cuando señala que: “Corresponde declarar que el régimen
establecido por el decreto 786/98 de la Provincia del Neuquén, en cuanto pretende gravar con el

70  “Esso Petrolera Argentina S.R.L. (Continuadora de Esso S.A.P.A.) c. Provincia de Entre Ríos y otro (Estado
Nacional citado como tercero)”, 13/06/2006, PET, 30/08/2006, 9 - DJ, 2006-09-06, 33 - IMP, 2006-19, 2333 - Fallos
Corte: 329:2231.

71  “Shell Compañía Argentina de Petróleo S.A. c. Neuquén, Pro vincia del s/ acción de inconstitucionalidad”,
15/04/2004.

72  “Transportadora de Gas del Sur c/Santa Cruz, Provincia s /Acción declarativa”, 15/04/2004.
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impuesto de sellos a los contratos entre ausentes formalizados mediante ofertas aceptadas
tácitamente o en forma pura y simple, no será aplicable respecto de los contratos que en el futuro
celebre la compañía petrolera que, con expresa reserva con relación a lo que la Corte Suprema
resolviera sobre el tema, aceptó dicho régimen, ya que la pretensión de la provincia se halla
reñida con las obligaciones que ella misma contrajo al adherir sin limitaciones ni reservas a la ley
23.548 (Adla, XLVIII-A, 53), en especial a su art. 9º, ap. II del inc. b), que establece los límites del
principio de instrumentalidad 73.

2.2. Los denominados contratos electrónicos

En los últimos años, se ha desarrollado significativamente la contratación electrónica, al amparo
de la cual se pueden celebrar los contratos más diversos, bajo una forma o estructura contractual
que no concuerda las más de las veces con los contratos típicos conocidos.

La difusión observada en esta estructuración de los contratos guarda relación directa con la
evolución de la tecnología que ha permitido el creciente desarrollo del comercio internacional y
también interno.

Los contratos que pueden implementarse hoy en día a través de Internet son de la más variada
naturaleza, y alcanzan tanto a la transacción de bienes como de servicios.

La contratación electrónica representa “prima facie” una especie del género de la contratación
entre ausentes (arts. 1148 y 1150 del Código Civil).

Los interrogantes que introduce este fenómeno tecnológico como medio de contratación masiva,
dentro del ámbito de interpretación de las normas jurídicas aplicables son múltiples, pero en lo que
atañe al impuesto de sellos, los aspectos más complejos y relevantes a considerar, tienen directa
vinculación con los principios de instrumentalidad y territorialidad, atendiendo a la necesidad de la
observancia también para la contratación electrónica de los requisitos de instrumentación antes
enunciados, y también con relación a la determinación del lugar de su celebración y de producción
de efectos.

En la contratación electrónica los contratantes no están presentes, y como lo señala Márquez
González, pueden presentarse problemas de orden práctico, problemas técnicos, modalidades
sofisticadas, problemas administrativos internos de las partes contratantes, incompatibilidades de
orden internacional o causas de fuerza mayor.

La Ley Modelo sobre Comercio Electrónico y la Ley Modelo sobre Firmas Electrónicas de la
Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional, establecen que el
contrato electrónico se perfecciona salvo condicionamiento contractual que establezca cualquier
otra alternativa, cuando el mensaje entre en un sistema de información que no esté bajo el control
del iniciador u oferente; y el momento de recepción cuando el mensaje entre en el sistema de
información designado, o en el momento en que el destinatario recupere el mensaje, y en el caso
de que el destinatario no haya designado sistema de información, la recepción se tendrá por
recibida cuando el mensaje entre en el sistema de información del destinatario. Con relación al
lugar donde se perfecciona el contrato electrónico, la legislación internacional ha establecido que
será en el lugar en que el oferente tiene su asiento al momento de su perfeccionamiento, es decir
en el lugar en que se hizo la oferta. Este criterio, es eminentemente político, y apunta a dotar de
mayor seguridad jurídica a las convenciones que se establezcan por vía electrónica, precisamente
por las connotaciones que puedan derivarse de su adopción en materias tales como jurisdicción
y/o ley aplicable, entre otras.

Sin embargo, la solución pergeñada por esta Ley Modelo internacional, no ha sido incorporada
aún al plexo normativo interno del país, y por lo tanto la solución que brinda, que puede ser útil, no
se adecua a la ley argentina en vigencia, dado que el Código Civil considera que entre ausentes,
el contrato se perfecciona con la remisión de la aceptación de la oferta por parte del destinatario al
oferente (art. 1154).

73  CSJN, “Petrolera Pérez Companc S.A. c. Provincia del Neuquén”, 08/04/2008.
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La doctrina considera que si la aceptación es enviada por e-mail se entiende que la misma ha
llegado a conocimiento del oferente cuando el e-mail entra en la casilla de recibidos, aunque no la
haya abierto, y si la retractación fuere enviada por fax o por teléfono antes de que e-mail sea
abierto y leído por el oferente, la retractación será válida; si el e-mail de aceptación y retractación
fueren simultáneos no habrá que resarcir perjuicios al oferente 74.

Hasta el momento en el país no se cuenta con una legislación específica que regule el comercio
electrónico, sin perjuicio de observar que en los últimos años se han sancionado una serie de
leyes, decretos y resoluciones que apuntan a receptar esta novedad en la estructuración de los
contratos.

Las II Jornadas Bonaerenses de Derecho Civil, Comercial y Procesal (Junin, Pcia. de Buenos
Aires, 1986) declararon que: “Ante la relación negocial que se establezca entre ordenadores
dotados de sistemas expertos, y la posibilidad de que de ella surja una convención, debe
analizarse si, para considerar que se ha configurado un contrato, es necesaria una reforma
legislativa que contemple expresamente esta hipótesis, o si basta al respecto lo dispuesto por las
actuales normas de derecho común”.

Entre los proyectos legislativos más avanzados en el país, cabe hacer mención al Anteproyecto de
Ley de Formato Digital de los Actos Jurídicos y Comercio Electrónico elaborado por la
Subsecretaría de Relaciones Institucionales de la Jefatura del Gabinete de Ministros, por medio
del cual se pretende homogeneizar y promover dentro del país los principios vigentes en el
mercado mundial del comercio electrónico.

El medio más importante con el que cuenta la Argentina es la firma digital de acuerdo a la ley
25.506 y decreto reglamentario 2628/02, ajeno en principio a la firma electrónica.

Al respecto, la firma digital plasmada en un documento digital que cumpla con las prescripciones
de la ley 25.506, permite presumir la autoría del titular del certificado digital (art. 7º) y de la
integridad del procedimiento de verificación de una firma digital aplicado a un documento digital
que conduce a su categorización como verdadero (art. 8º), y que no ha sido modificado desde el
momento de su firma.

En tales condiciones, la ley 25.506 dispone en su art. 3º que cuando la ley requiera una firma
manuscrita, esa exigencia también queda satisfecha por una firma digital. Este principio es de
aplicable a los casos en que la ley establece la obligación de firmar o prescribe consecuencias
para su ausencia.

De tal manera, un documento digital extendido en las condiciones señaladas por la mencionada
ley, constituye un documento que cumple con los requisitos exigibles por aplicación del principio
instrumental, y por lo tanto, sería pasible de ser aprehendido por el gravamen, en tanto dicho
documento exhiba el perfeccionamiento de un acto o contrato alcanzado por el mismo.

No obstante lo señalado, el ámbito de aplicación de la ley 25.506 hasta el momento es reducido,
con escasa o casi nula trascendencia dentro del ámbito de las transacciones que denoten
connotación onerosa, dado que la configuración de un documento digital con firma digital y su
asimilación a una firma ológrafa, no puede ser extendida al documento que contenga lo que se ha
denominado como una mera firma electrónica (art. 5º de la ley 25.506).

En tanto el avance actual de la tecnología no permita asimilar a la contratación ordinaria que se
realice en Internet con firma electrónica, en tanto no pueda identificarse fehacientemente tanto al
emisor de la oferta como al aceptante, de manera que la manifestación de voluntad exhibida en
los mensajes de oferta y aceptación no pueda dar lugar a exigir el cumplimiento autónomo de las
prestaciones establecidas, con prescindencia de otros medios de prueba adicionales,
consideramos que no cumple este medio contractual con el requisito instrumental.

Ello no quita que el avance tecnológico acompañado de la normativa que lo convalide, pueda dar
a este tipo de documentos exteriorizantes del comercio electrónico la entidad y certeza suficientes,
como para cumplir en determinado momento con los requisitos de autonomía y exigibilidad
requeridos para la existencia de un documento pasible de ser alcanzado por el gravamen.

74  Fuente: http://www.colnotarialsanjuan.org.ar/IJornada/TrabajoTemaI NC BA5/ Coordinadores.htm
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Sin embargo, estimamos que el avance tecnológico en las condiciones señaladas no sería
suficiente, dado que el mismo debería ser acompañado de la normativa que permita asimilar a
este tipo de documentos a los instrumentos que en el plano material hoy existen y a los que la ley
le reconoce la aptitud legal y autónoma para exigir el cumplimiento de las prestaciones
establecidas en ellos.

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Resolución General Interpretativa Nro. 10/2009 de la
AGIP, al reglamentar el actual art.367 del C.F. (t.o.2010), señala que se entiende dentro de la
definición de instrumento el documento electrónico, en tanto también el mismo reúna la totalidad
de los requisitos contenido en el mencionado artículo para los demás documentos.

Asimismo, y respecto de la inserción del documento electrónico en la configuración de los
contratos perfeccionados por correspondencia o entre ausentes, la misma resolución interpretativa
considera al reglamentar el art.370 del C.F. (t.o.2010) que “los actos, contratos y operaciones
efectuados a través de correspondencia electrónica quedarán alcanzados por el impuesto de
sellos, en tanto la firma electrónica o clave equivalente sea asimilable a la firma ológrafa por
disposición expresa de las leyes de fondo, y cumplan con los demás requisitos establecidos al
efecto en el actual artículo 367 del Código Fiscal (t.o.2010).

De tal manera, dentro del ámbito de la Ciudad de Buenos Aires, los contratos que se concierten
desde el plano instrumental a través de correspondencia electrónica, carecen de aptitud para ser
alcanzados por el gravamen de sellos porteño, en tanto las claves del emisor y receptor utilizadas
para su perfeccionamiento no sean asimilables a firmas ológrafas. Distinta es la situación de
aquellas operaciones que por convención previa instrumentada entre las partes, o por así
disponerlo los usos y costumbres comerciales, las comunicaciones electrónicas que se cursen por
intermedio de la utilización de claves para emitir o aceptar ofertas, den derecho a la contraparte a
exigir el cumplimiento de las prestaciones, sin necesidad de acudir a ningún otro instrumento. En
esta situación, este contrato cumpliría con el requisito de autonomía o de suficiencia exigido por la
doctrina de la Corte para quedar gravado este tipo de contratos por el impuesto.

3. Neuquén. Una solución a una impropia reforma que desnaturaliza el principio
instrumental.

El 26 de noviembre del año 2009 ha sido aprobada por la Legislatura neuquina una ley que
introduce cambios en el Impuesto de Sellos y, en particular la pretensión de gravar todo tipo de
contratos entre ausentes y no solo al formalizado por correspondencia epistolar (artículos 219 y
223 del Código Fiscal)

 La razón de ser de esta modificación radica en que con ello pretende soslayarse la aplicación del
principio instrumental del tributo, el cual requiere para que quede configurado el hecho imponible
que da nacimiento a la obligación tributaria, la existencia de un papel o documento que revista los
caracteres exteriores de un título jurídico con el cual pueda ser exigido el cumplimiento de las
obligaciones.

A ello se dirige la sustitución en el inciso a) del Art. 219 de la expresión vigente  hasta la reforma
en el art. 216, que rezaba: “todos los actos celebrados en forma epistolar, en las condiciones
establecidas más adelante” , condiciones estas que refieren a que para que el contrato por
correspondencia se encuentre gravado se exige que la aceptación "reproduzca totalmente la
propuesta o sus enunciaciones o elementos esenciales" .

La reforma sustituye el texto de dicho inciso por el siguiente: “Todos los actos celebrados entre
ausentes”. Además, en sintonía con esta reforma, reemplaza el texto del artículo 216 por otro del
siguiente tenor: “Será considerado acto o contrato sujeto al pago del impuesto que esta ley
determine, aquél que se verifique en forma epistolar, por carta, cable, telegrama o cualquier otro
medio de contratación entre ausentes, siempre que se verifique por hechos, actos o
documentación, el perfeccionamiento de los mismos ” (art. 223) (énfasis nuestro).

Nos hemos explayado suficientemente respecto de la virtualidad del principio de la
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instrumentación como requisito ineludible para determinar la existencia del impuesto., por cuyo
motivo y atendiendo a que la vigencia de dicho principio es indiscutible y bastamente consentida
por la doctrina y la jurisprudencia, incluso del más alto Tribunal de la Nación, nos abstenemos de
reiterar aquí las razones que lo fundamentan.

Por otra parte, la crítica a dicha reforma puede verse en nuestro trabajo titulado “U n nuevo dislate
en materia de impuesto de sellos. Una reciente modificación legislativa al Código Fiscal de la
provincia del Neuquén 75”, al cual nos remitimos.

A pesar de la aparente rigidez de la ley, que a primera vista no deja contrato sin gravar, subyace
no obstante, la posibilidad de que los particulares arreglen sus vínculos jurídicos de modo tal que
los contratos por ellos perfeccionados no caigan dentro del ámbito del impuesto.

Para ello, comenzaremos por advertir que la ley fiscal estructura su plexo normativo de modo tal
de receptar con el impuesto a los contratos entre presentes, como regla general, dedicándole a los
contratos entre ausentes un artículo especial para incluirlos también en el ámbito del impuesto.
Nótese que las modificaciones bajo comentario sólo se refieren a éste último artículo, es decir, el
relativo a los contratos entre ausentes.

Tal como cabría interpretar a la reforma, los contratos celebrados entre ausentes están
alcanzados por el impuesto aún cuando la declaración de voluntad de las partes no se plasmen en
algún papel, es decir, aún cuando la aceptación se efectúe en forma tácita.

El amplio e ilegítimo alcance ideado por la reforma no alcanza a los actos celebrados entre
presentes, los que se rigen por los principios generales del impuesto plasmados en el primer
artículo de la ley fiscal (artículo 218), pues la intención manifiesta de aquélla ha sido modificar el
tratamiento tributario de los contratos entre ausentes con el propósito de captar con la imposición
a los contratos de este tipo con aceptación tácita.

Recordamos que el artículo 1140 del Código Civil establece que los contratos consensuales
quedan concluidos para producir sus efectos propios, desde que las partes hubiesen
recíprocamente manifestado su consentimiento.

El consentimiento es un elemento fundamental para la existencia de los contratos, cualquiera que
fuere su tipo o naturaleza. No constituye solo una formalidad esencial para el perfeccionamiento
de los contratos, sino que es una condición sine qua non de todo contrato. El consentimiento, en
los contratos bilaterales está integrado por lo menos, por dos voluntades libremente emitidas y
comunicadas entre las partes, es decir, es un acto bilateral de voluntades y se requiere de la
existencia de dos o más declaraciones de voluntad emanada de las diversas partes de un
contrato; además esta declaración debe ser comunicada a la otra parte a fin de que obtenga
conocimiento.

Conforme al artículo 1145 del C.Civ. el consentimiento puede ser expreso o tácito. Es expreso
cuando se manifiesta verbalmente, por escrito, o por signos inequívocos. El consentimiento tácito,
en cambio, resultará de hechos, o de actos que lo presupongan, o que autoricen a presumirlo.

El consentimiento tácito o presunto no se deduce del silencio sino de determinados actos llevados
a cabo por quien consiente y que involucran necesariamente la prestación de su consentimiento.
En efecto, el interés negocial puede exteriorizarse a través del comportamiento adoptando una
determinada conducta, presuponiéndose el consentimiento mediante una razonable deducción
basada en los usos sociales y del tráfico jurídico, que es valorada como expresión de la voluntad
interna, constituyéndose tal conducta en un hecho concluyente e inequívoco que se da a conocer
sin sombra de dudas respecto del sentir interno de su autor con relación a su aquiescencia a una
determinada situación. Para que el consentimiento tácito pueda constituir un consentimiento
inequívoco es menester que quien lo presta conozca las consecuencias de su silencio.

75  Soler, Osvaldo H., Ed. Errepar, Doctrina Tributaria, T XXXI, pág. 16 y ss.
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En dicho contexto, nada obsta a que los particulares celebren contratos entres presentes con
idéntica modalidad a la que hasta el momento de la modificación venían realizando para
perfeccionar contratos entre ausentes, de modo tal que una propuesta firmada por una de las
partes, aceptada tácitamente por la otra, no se encuentra gravada, siempre que pueda acreditarse
que no hay solución de continuidad entre las manifestaciones de voluntad de las partes.

La inmediatez de las recíprocas declaraciones de voluntad es lo que caracteriza y define a los
contratos entre presentes. Es por ello que la contratación telefónica, a pesar de que se realiza
entre personas que se encuentran distantes, se considera como contrato “entre presentes” pues
existe en este tipo de contratos la posibilidad material de discutir en el mismo acto la oferta y la
aceptación, tal como si los contratantes estuvieran uno frente al otro.

Lo mismo puede afirmarse con relación a los demás contratos celebrados a distancia de
formación instantánea que son aquellos que se celebran entre personas que intercambian sus
declaraciones de voluntad de modo inmediato, de manera tal que una vez emitidas, en el mismo
momento llegan a conocimiento del destinatario, sin que las partes se encuentren presentes. En
estos contratos es irrelevante la lejanía existente entre oferente y aceptante, pues, como ya
hemos señalado, lo que define al contrato entre presentes es la inmediatez de las declaraciones
de voluntad y no la ausencia o presencia de los contratantes, siendo el medio de la comunicación
empleada lo verdaderamente relevante.

Así como en la contratación por carta hay un margen de tiempo relevante entre la emisión de la
aceptación y el conocimiento de ella por parte del oferente, en otro tipo de contrataciones dicho
margen es jurídicamente irrelevante, lo que ha permitido a los tratadistas modernos situar a éstos
últimos dentro de los denominados contratos entre presentes. Ejemplo de ello son los contratos
celebrados a distancia de aprobación automática perfeccionados mediante el uso de telex y de fax
y de equipos electrónicos utilizando tarjeta plástica.

Un contrato en el cual una de las partes suscriba una propuesta dirigida a la contraparte, aceptada
tácitamente por éste mediante, por ejemplo, el pago del precio estipulado, en tanto y en cuanto
dicho pago se realice el mismo día en que la oferta fue emitida, califica como contrato entre
presentes y al faltarle la expresa manifestación de voluntad del aceptante por escrito, carece de
los atributos que la ley fiscal determina para que con relación a dicho contrato se verifique el
hecho imponible, pues no se da el presupuesto de la instrumentación que es una condición
fundamental para la procedencia del impuesto de sellos, principio éste conocido como el de la
instrumentación que en la Provincia del Neuquén sigue aún vigente al menos con relación a los
contratos entre presentes.

La adecuada manera de realizar, en este caso, el vínculo jurídico entre las partes, habrá de
permitir sostener sin sombras de duda que dicho contrato aún teniendo virtualidad jurídica no está
alcanzado por el impuesto. Para ello es fundamental acreditar la formación instantánea del
contrato a través de elementos objetivos que posibiliten probar la inmediatez de las declaraciones
de voluntad de las partes.
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.CAPITULO V

.DETERMINACION DE LOS MONTOS IMPONIBLES

La base imponible es el valor atribuible al acto, contrato u operación sobre el cual se calcula el
impuesto.

El valor económico así establecido sirve de base para aplicar la alícuota determinada por la ley
fiscal, que puede ser proporcional o progresiva -según el tipo de negocio-, o fija, por la
imposibilidad de establecer la base imponible.

1.  Actos en general
a) Actos de valor determinado
En este caso, la base imponible surge claramente del texto del instrumento, no ofreciendo
dificultad su ponderación.

b) Actos de valor indeterminado
Cuando el valor de los actos sujetos a impuesto sea indeterminado, las partes deberán estimarlo
en el mismo instrumento en que lo formalicen, fundándose en elementos de juicio adecuados.

La estimación debe basarse en elementos o hechos existentes a la fecha de la celebración; no
resultan valederos a ese fin los elementos de juicio posteriores.

Las leyes fiscales en algunas provincias y en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establecen,
con ligeras variantes, que la estimación del valor económico se basará en el rendimiento de
convenios o prestaciones similares anteriores, si las hubiera, o en los valores inferibles del
negocio, inversiones, erogaciones, etc., vinculados con el contrato y, en general, en todo elemento
de juicio de significación a ese fin, existente a la fecha de celebración del acto.

Este precepto recoge el principio consistente en considerar que la estimación debe efectuarse con
los elementos de juicio existentes a la fecha de celebración del acto que, como recuerdan Giuliani
Fonrouge y Navarrine 76, fue reiteradamente establecido por el Ministerio de Hacienda 77 y ha sido
también reconocido por la justicia 78.

El criterio señalado, en nuestra opinión, es igualmente aplicable en aquellas legislaciones
provinciales que guardan silencio acerca del modo de determinar el valor económico en los actos
de valor indeterminado.

En una contratación en la que se pacte con exclusividad la venta, el organismo fiscal sostiene que
la estimación de la comisión respectiva debe referirse a la capacidad productiva de la empresa,
pudiendo las partes tener en cuenta, para fundar la evaluación del valor del acto, el promedio de
producción logrado en los dos últimos ejercicios y, tratándose de un nuevo producto, un cálculo
ponderado de producción.

Cuando el acto prevé una participación en las utilidades a favor de una parte, es posible proceder
en forma análoga al caso precedente, es decir, promediar la producción obtenida en los dos
últimos ejercicios anteriores a la fecha de celebración del acto.

Resulta razonable estimar las garantías sin valor económico fijo según el mayor saldo deudor
garantizado en los dos años anteriores a su otorgamiento 79.

Cuando se fije como precio el corriente en fecha futura, el impuesto se pagará con arreglo al
precio corriente en la fecha de otorgamiento del acto. Los organismos fiscales se reservan el
derecho de impugnar la estimación efectuada y practicarla de oficio, si la realizada por las partes

76  Giiuliani Fonrouge, Carlos M. y Navarrine, Susana C., Sellos, Lajouane Editores, 1970, p.49.
77  Resoluciones 12/51 del 16.1.1951 y 108/53 del 17.4.1953 del Ministerio de Hacienda de la Nación.
78  C.N. Fed., Sala I Cont. Adm., 1.11.1978, “Rapoport y Leonson S.A.”, Derecho Fiscal,volXXIX,p.93
79  T.F.N., 16.6.1971 “Bank of America”, Derecho Fiscal, vol. XXII-A, p.477



59

careciese de fundamentos y justificativos, o éstos resultaran falsos.

Los responsables deben esmerarse con el fin de practicar una estimación razonable, ajustada a
las pautas establecidas por el ordenamiento tributario basados en los elementos de juicio con que
cuenten a la fecha de dicha ponderación.

Cuando en un determinado instrumento se reconozca un mayor valor que el determinado en
convenios anteriores, deberá abonarse la diferencia del impuesto correspondiente. Si dicho mayor
valor no se exterioriza en forma documental, no está sujeto a la imposición. .

c) Actos de valor indeterminable

Cuando se careciese de antecedentes y no pudiera practicarse una estimación del valor
económico atribuible al acto, estamos en presencia de un acto de valor indeterminable. Todas las
leyes fiscales provinciales y la sancionada por la Ciudad Autónoma de Benos Aires, prevén para
estos casos la aplicación de un impuesto fijo, salvo la de la provincia de Buenos Aires, que nada
establece al respecto, forzando a los responsables a establecer el valor económico del acto en
función de los valores inferibles del negocio, lo cual, muchas veces resulta de difícil evaluación.

En un caso, el Tribunal Fiscal 80, ha dicho que si de los antecedentes del contrato resulta que la
cantidad de gas licuado dependía de múltiples factores: posibilidades de suministro por el Estado,
aceptación del producto en un mercado virgen, velocidad de consumo y rotación de los envases,
etc., debe entenderse que se trata de un caso en el que no puede practicarse una estimación
razonable del valor económico del contrato, por lo que corresponde la aplicación del impuesto fijo.

Como regla general, sin embargo, debemos notar que corresponde extremar los recaudos, con el
objeto de atribuir al acto un valor económico.

Respecto de un contrato con cláusulas múltiples, cuyo valor total sea indefinible, pero conteniendo
obligaciones sobre las cuales puede conocerse su valor presunto, debe satisfacerse el impuesto
proporcional sobre el valor conocido del negocio.
La provincia de Santa Fe ha establecido en su Ley Impositiva un particular criterio que exige
recalcular el impuesto fijo que se ingrese por actos o contratos sin valor determinado o
determinable “en el caso de que al momento de la realización del acto o contrato no exista valor
determinado, pero que pueda ser determinado en el futuro”. Frente a esta circunstancia, se
abonará el equivalente de veinte Módulos Tributarios (20 MT), a cuenta del impuesto que resultare
al aplicársele el tratamiento fiscal de contrato con valor determinado.

El Impuesto de Sellos no admite una fórmula de tales características en razón de que se trata de
un impuesto instantáneo, es decir, en el cual el hecho imponible generador de la obligación
tributaria nace en el momento en que el acto jurídico o contrato se perfecciona. En dicho contexto,
el contrato debe tributar, de corresponder, sobre el valor económico conocido a la fecha de su
celebración. En el caso que dicho valor sea de imposible determinación, la ley fiscal prevé la
aplicación de un impuesto fijo con el cual debe queda satisfecha la pretensión del Fisco, quedando
así consolidado el derecho del contribuyente a que no se le reclame en el futuro ninguna
obligación referida a dicho impuesto con relación a dicho acto. Está vedada la aplicación
retroactiva de un impuesto instantáneo, precisamente para no afectar derechos adquiridos por el
sujeto pasivo.

2. Contratos de ejecución sucesiva
Bajo esta denominación se incluyen los contratos de locación, sublocación y, en general, los de
ejecución sucesiva y de pagos periódicos.

Las distintas legislaciones provinciales establecen diferentes presunciones a fin de determinar la
base imponible sujeta a imposición con relación a estos contratos.

80  T.F.N., 18.10.1964 “Agip Argentina S.A.”, Derecho Fiscal, vol. XVI, p. 1022
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En el supuesto de que la duración del contrato se haya previsto, existen en las legislaciones dos
diferentes maneras de establecer el monto imponible, conforme al diferente criterio adoptado por
cada una de ellas, a saber:

d) el impuesto se aplica sobre el valor correspondiente a la duración total del contrato

e) o sobre el valor correspondiente a un número de años establecidos en la ley fiscal como
límite a la imposición, si son por más tiempo.

Si la duración total del contrato no fuera prevista, las legislaciones provinciales establecen
diversas presunciones de duración.

Pasamos a exponer a continuación el tratamiento que las distintas jurisdicciones aplican en cada
caso.
a) Corrientes, Formosa, Jujuy, Misiones, Santa Cruz, Santiago del Estero: si la duración
fuera prevista el impuesto se aplicará sobre el valor correspondiente a la duración total o a los
primeros cinco años, si son por más tiempo. Si la duración no fuera prevista, el impuesto se
calculará como si aquella fuera de cinco años.

b) Neuquén:  se aplicará el impuesto sobre el valor correspondiente a su duración total, al que se
adicionarán aquellas erogaciones o valor de las mejoras asumidas por el locatario y que
correspondan o queden en favor del locador. Cuando la duración no esté prevista, el sellado se
calculará como si el plazo fuera de dos (2) años, excepto en las locaciones comerciales de
inmuebles en cuyo caso el plazo mínimo será de tres (3) años..

c) Buenos Aires: Cuando la duración esté prevista, se aplicará el impuesto sobre el valor
correspondiente a su duración total. Cuando la duración no esté prevista, si se trata de locaciones
de inmuebles se toman en consideración los plazos mínimos establecidos en el Código Civil, en
tanto que en los restantes contratos debe considerarse una duración mínima de cinco años.
d) Catamarca: Cuando se fije plazo, el impuesto se aplica sobre el valor correspondiente a su
duración total. Cuando no se fije plazo cierto, la base imponible será la siguiente: a) en los
contratos de locación o sublocación de inmuebles el importe total de tres años de alquiler cuando
se trate de locales destinados para comercios o industrias y de dos años cuando ellos sean para
viviendas. b) en los demás contratos el importe total que corresponde a dos años.

e) Córdoba: Cuando se fije plazo el impuesto se aplica sobre el valor correspondiente a su
duración total. Cuando no se fije plazo, la base imponible será la siguiente: a) en los contratos de
locación o sublocación de inmuebles, el importe total de los alquileres durante el plazo de duración
que a tal efecto establece el Código Civil o leyes especiales, tanto para actividades comerciales
como para vivienda. b) en los demás contratos el importe total que corresponda a dos años.
f) Chaco: Cuando se fije plazo el impuesto se aplica sobre el valor correspondiente a su duración
total. Cuando no se fije plazo, en los contratos de locación y sublocación de inmuebles se tendrá
como monto total de los mismos el importe de dos años de alquiler en los urbanos y cinco años en
los rurales. En los contratos de locación de servicios se tendrá como monto total de los mismos el
importe de diez años de retribución reajustable de acuerdo al incremento de los montos que se
operen en ese lapso.

g) Chubut: Cuando se fije plazo el impuesto se aplica sobre el valor correspondiente a su
duración total o a los primeros tres años, si son por más tiempo. Cuando no se fije plazo, en los
contratos de locación y sublocación de inmuebles se tendrá como monto total de los mismos el
importe de dos años de alquileres y en los contratos de locación de servicios se tendrá como
monto total de los mismos el importe de tres años de retribución.
h) Entre Ríos: Cuando se fije plazo el impuesto se aplica sobre el valor correspondiente a su
duración total. Cuando no se fije plazo, en los contratos de locación y sublocación de inmuebles
se tendrá como monto imponible el importe total de los alquileres durante el plazo mínimo de
duración que a tal efecto establece el Código Civil o leyes especiales para la locación con destino
a viviendas y para los restantes destinos.

 En el caso de locación de bienes muebles se tendrá como monto imponible el importe de un año
de alquileres. En los contratos de locación de servicios se tendrá como monto total de los mismos
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el importe de tres años de retribución.

i) La Pampa: Cuando se fije plazo el impuesto se aplica sobre el valor correspondiente a su
duración total. Cuando no se fije plazo, en los contratos de locación y sublocación de inmuebles
se tendrá como base imponible el importe total de los alquileres durante el plazo de duración que,
a tal efecto, establece el Código Civil o leyes especiales. En los contratos de locación de servicios
se tendrá como monto total de los mismos el importe de tres años de retribución.
j) Mendoza: Cuando se fije plazo el impuesto se aplica sobre el valor correspondiente a su
duración total. Cuando no se fije plazo, en los contratos de locación, sublocación, concesión y
similares de inmuebles, se tomará como mínimo dos años cuando se destinen a vivienda y tres
años cuando se afecte a comercio, industria o similares.
k) Río Negro: Cuando se fije plazo el impuesto se aplica sobre el valor correspondiente a su
duración total. Cuando no se fije plazo, en los contratos de ejecución sucesiva el impuesto se
calculará como si la duración fuera de tres años.
l) Salta: Cuando se fije plazo el impuesto se aplica sobre el valor correspondiente a su duración
total. Cuando no se fije plazo, en los contratos de tracto o ejecución sucesiva la base imponible
será la siguiente: a) en los contratos de locación y sublocación de inmuebles, el importe total de
dos años de alquiler cuando se trate de locales destinados para comercio e industria y de un año y
medio cuando sean para vivienda, b) en los demás contratos, el importe total que corresponda en
dos años.

ll) San Juan: Cuando se fije plazo el impuesto se aplica sobre el valor correspondiente a su
duración total. Cuando no se fije plazo, en los contratos de locación y sublocación de inmuebles
se tendrá como monto total de los mismos el importe de dos años de alquiler. En los contratos de
locación de servicios se tendrá como monto total de los mismos el importe de tres años de
retribución sin derecho a devolución, acreditación o compensación en caso de que el
cumplimiento del contrato fuere por un término menor.

m) San Luis: Cuando se fije plazo el impuesto se aplica sobre el valor correspondiente a su
duración total. Cuando no se fije plazo, en los contratos de locación y sublocación de inmuebles la
base imponible será el importe total de los alquileres durante el plazo de duración que a tal efecto
establece el Código Civil o leyes especiales, tanto para las actividades comerciales como para
vivienda. En los demás contratos el importe total que corresponda a dos años.
n) Santa Fe: Cuando se fije plazo el impuesto se aplica sobre el valor correspondiente a su
duración total. Cuando no se fije plazo, en los contratos de locación o sublocación de inmuebles
se tendrá como monto total de los mismos el importe de dos años de alquiler en los urbanos y
cinco años en los rurales. En los contratos de locación de servicios se tendrá como monto
imponible el importe de un año del precio convenido.

ñ) Tucumán: Cuando se fije plazo el impuesto se aplica sobre el valor correspondiente a su
duración total. Cuando no se fije plazo, en los contratos de locación o sublocación de inmuebles
se tendrá como monto total de los mismos el importe de cinco años de alquiler. Cuando el
inmueble locado tenga como destino la vivienda y también su afectación a fines comerciales,
deberá en el instrumento especificarse el precio de la locación que se asigna a cada rubro; caso
contrario se aplicará sobre el monto total la alícuota de mayor rendimiento fiscal. En los contratos
de locación de servicios se tendrá como monto total de los mismos el importe de dos años de
retribución, sin perjuicio de la devolución pertinente en caso de que el contrato fuere por un
término menor.
o) Ciudad Autónoma de Buenos Aires : De acuerdo con el nuevo texto dado a la ley de sellos en
este punto por la Ley porteña Nº 3393, se modifican en el actual  art.391 del C.F. (t.o. 2010), los
términos de la norma antecesora (ex art.369), estableciendo que el impuesto se aplicará sobre el
valor correspondiente a la duración total. Si la duración no fuera prevista, el impuesto se calculará
como si aquélla fuera de cinco (5) años, debiendo renovarse cada cinco (5) años o período
inferior, hasta la finalización de la relación contractual.

De tal manera, cuando en este tipo de contratos se establezca un plazo de duración determinado,
se tomará en cuenta la duración total, sin que corresponda considerar tope alguno, cómo sí lo
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hacía la versión original contemplada en la ley 2997. Se agrega a ello como novedad que, si no
hubiera plazo, se ingresará el valor correspondiente a las prestaciones concertadas durante un
lapso de cinco años. En el caso de que la relación contractual excediera dicho lapso, entonces se
deberá ingresar nuevamente el gravamen sobre otros cinco años, tomando en cuenta al efecto,
entendemos, el valor asignable al primer período que se devengue a partir de dicha oportunidad.
Y así sucesivamente.

Se crea así una situación anómala, pasible de cierta crítica, por cuanto en los contratos de este
tipo que carecen de plazo, las partes deberán recordar el vencimiento que la ley contempla para
ingresar nuevamente el gravamen por el período quinquenal siguiente; introduciéndose así en el
plano operativo una dificultad relevante, con la inseguridad jurídica inherente, dado que los efectos
fiscales del contrato no cesan con el ingreso del gravamen durante el primer período; ellos
subsisten y proyectan sus efectos más allá del mismo,  con las responsabilidades inherentes en
caso de omisión de ingreso del impuesto por el período siguiente.

Con la reforma introducida por la Ley 3393 al Código Fiscal porteño, se echa por tierra el
tradicional método de imposición que consiste en poner un límite al valor económico constitutivo
de la base imponible en los contratos de este tipo.

La modificación introducida no se compadece con el principio de la capacidad contributiva y viene
a agudizar el defecto de gravar capacidades económicas futuras, vicio éste que, mitigado,
subyacía antes de la reforma. En efecto, la ley 2997 establecía que si la duración del contrato no
fuera prevista, el impuesto se calculará como si aquella fuera de cinco (5) años, imponiendo un
límite a la capacidad económica sometida al impuesto.

La ley, con la nueva redacción, se dirige a gravar cada cinco (5) años o período inferior al contrato,
sobre el total de las prestaciones dinerarias que pudieren devengarse hasta la finalización de la
relación contractual.

No se tiene en cuenta que la capacidad económica susceptible de ser gravada debe ser aquella
en que tal capacidad se verifica efectivamente, debe ser actual y concomitante con el nacimiento
del hecho imponible, es decir con el nacimiento del instrumento exteriorizante del contrato
gravado.

Si bien el perfeccionamiento del contrato ocurre cuando se reúnen los extremos requeridos de
conformidad con la naturaleza jurídica del negocio, ello no deriva, necesariamente, en la
consecuencia de que los efectos económicos del mismo se produzcan concomitantemente con el
nacimiento de los derechos y obligaciones recíprocos que devienen por el acuerdo celebrado
entre las partes.  En efecto, los contratos de tracto sucesivo, es decir, los de ejecución continuada
o periódica, en los cuales existe una ejecución periódica o fluyente, repetida, el precio se abona
frecuentemente por períodos durante todo el plazo de duración del contrato. Es obvio que, en
tales supuestos, el índice de capacidad contributiva no es presente sino que se verifica
efectivamente en ocasión del devengamiento del precio, produciéndose el mismo en el momento
en que vence el plazo para el pago de cada cuota periódica.

Es evidente que un contrato de larga duración, de cuya prestación total sólo habrá de disponerse
periódicamente en el futuro, sólo revela al momento de su celebración una capacidad económica-
contributiva limitada. Es por tal causa que la ley del impuesto de Sellos porteño, con la redacción
anterior a la reforma, había dispuesto que en los contratos de ejecución sucesiva en los que se
haya previsto una duración determinada, el impuesto se aplicará sobre el valor correspondiente a
la duración total o a los primeros cinco años, si son por más tiempo, y si la duración del contrato
no fuera prevista el impuesto se calculará como si aquella fuera de cinco (5) años, mitigando, al
menos parcialmente, el efecto disvalioso de gravar capacidades económicas futuras.

Puede afirmarse que la determinación de la base imponible sobre el valor correspondiente a la
duración total de los contratos de ejecución sucesiva cuando no se le pone límite a la imposición,
especialmente en aquellos contratos cuya vigencia  supera el límite de cinco años antes señalado,
conculca claramente el principio de capacidad contributiva que, como una derivación del principio
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de justicia se identifica, a su vez, con la igualdad y la equidad en la tributación.

La “liquidez”, en su condición de índice de capacidad contributiva, no se verifica con el
perfeccionamiento del contrato sino en ocasión del devengamiento del precio, por cuyo motivo la
determinación del monto imponible nunca debería hacerse en base al valor correspondiente a la
duración total de aquél, y mucho menos, sin acotar la base imponible a un cierto período de
tiempo, sino tomando en cuenta el valor de la liquidez presente, la que, a lo sumo, vendría dada
por el importe dinerario devengado al momento de la celebración del acto y ello atendiendo a la
naturaleza de impuesto “instantáneo” dentro del cual califica el Impuesto de Sellos.

Nótese que, en este gravamen, el agotamiento del hecho generador del impuesto se produce en
un momento o instante determinado. Si el acto jurídico devenido en hecho imponible sólo revela
capacidad contributiva futura, es decir no existe a la fecha de su celebración la liquidez de dicha
capacidad para hacer frente al pago del impuesto, una norma que prescriba gravar el contrato en
base a su duración total, sin reparar en las limitaciones al ejercicio del poder tributario convertidas
en normas jurídicas perfectas por imperio de la Constitución Nacional, deviene en ilegítimo,
quedando el administrado autorizado a aplicar los remedios judiciales pertinentes.

3.  Actos en que se prevea su prórroga
En aquellos actos sometidos al impuesto, en los cuales el factor tiempo interviene en la
determinación de la base imponible, las prórrogas de su plazo de duración tienen gran
significación en orden a dicha determinación.

Las leyes fiscales de Corrientes, Formosa, Jujuy, La Pampa, Misiones, Santa Cruz y Santiago
del Estero,  distinguen las siguientes situaciones:

- prórrogas por el solo silencio de las partes (aún cuando exista el derecho de rescisión por
manifestación expresa de ambas o de una de ellas); en estos casos, el período de prórroga
debe sumarse al período inicial y el impuesto calcularse sobre el total así obtenido;

- si el período de prórroga aludido en el apartado precedente es por tiempo indeterminado, se lo
considera como de cuatro años de duración ( Jujuy lo considera de cinco años y Corrientes
fija un máximo de cinco años) , los que se sumarán al período inicial.

- también en el supuesto indicado en a), pero siendo las prórrogas por períodos sucesivos, al
período  inicial deberá sumarse el total de los períodos de prórroga, hasta un máximo de cinco
años;

- por último, en el supuesto de las prórrogas supeditadas a una expresa declaración de voluntad
de una o de ambas partes, el valor imponible se determina sólo por el período inicial,
gravándose la prórroga en el momento de instrumentarse la misma o de formularse la opción.

En Buenos Aires, cuando se establezca un plazo con cláusula de opción a una prórroga del
mismo, ésta se computará a los efectos del impuesto, pero en ningún caso podrá ser superior al
lapso de cinco años. Si se establecieran cláusulas de renovación automáticas o tácitas, el monto
imponible se establecerá sobre el término de cinco años. Cuando la prórroga está supeditada a
una expresa declaración de voluntad de ambas partes o de una de ellas, se tomará como monto
imponible sólo el que corresponda al período inicial y al instrumentarse la prórroga o la opción,
deberá abonarse el impuesto correspondiente a la misma.

En Catamarca y Córdoba, las prórrogas o renovaciones de los actos, contratos u operaciones
sometidos al impuesto, que estuvieren comprendidos en el instrumento original o en otro
instrumento, constituyen nuevos hechos imponibles una vez que entren en vigencia.

En Chaco, los documentos de prórroga de los actos, contratos u obligaciones, se considerarán
como un nuevo acto, contrato u obligación a los fines del gravamen. En los actos con opción a
prórroga ésta se tendrá en cuenta a los efectos del impuesto que corresponda, sin perjuicio de la
devolución pertinente si no se hiciera uso de la misma.
En Chubut, Salta y San Luis, cuando la prórroga deba producirse por el sólo silencio de las
partes y aún cuando exista el derecho de rescisión por manifestación expresa de voluntad de
ambas o de una de ellas, se calculará el tiempo de duración del contrato inicial, más un período de
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prórroga igual al original. Cuando la prórroga no prevea períodos determinados, se la considera
como de dos años, que se sumarán al plazo inicial. Cuando la prórroga esté supeditada a una
declaración instrumentada de voluntad de ambas partes, se calculará el impuesto sólo por el
período inicial, pero en el momento de usarse la opción o de convenirse la prórroga, se sellará el
instrumento en que ella sea documentada. Cuando no se haya manifestado en forma
documentada la aceptación o uso de la opción, deberá abonarse el impuesto correspondiente a la
prórroga en el acto de demandarse en juicio el cumplimiento de la opción. En San Luis, si la
prórroga es por períodos sucesivos, se tomará el total de éstos cuando supere los dos años.

En Entre Ríos, cuando se establezca un plazo con cláusula de opción de prórroga, ésta se
computará a los efectos del cálculo del monto imponible salvo que para la producción de la misma
la o las partes deban manifestar su voluntad por escrito, en que deberá abonarse el impuesto al
exteriorizarse esa voluntad. Si la prórroga del contrato es automática o tácita, el monto imponible
estará constituido por el  importe de cinco años de alquileres.
En Mendoza, toda prórroga, renovación, reinscripción o nuevas instrumentaciones de los actos,
contratos, obligaciones u operaciones gravadas por el impuesto, serán consideradas nuevos
hechos imponibles a partir del momento en que tengan lugar. En los contratos con cláusulas de
opción a prórrogas no se tendrá en cuenta a los fines del impuesto al iniciarse la vigencia original
del instrumento que la contenga, sino a partir del momento en que la misma tenga lugar.

En Neuquén, cuando la prórroga se estipule o deba producirse por el silencio de las partes y aún
cuando exista el derecho de rescisión por manifestación expresa de voluntad de ambas o de una
de ellas, se calculará el tiempo de duración inicial más el período de prórroga. Cuando se
establezcan cláusulas con plazos de renovación automática o tácita, el monto imponible será igual
al importe de cinco años de locación o sublocación, que se sumarán al plazo inicial. Cuando la
prórroga esté supeditada a una expresa declaración de voluntad de ambas partes o de una de
ellas se calculará el impuesto sólo por el período inicial, pero en el momento de usarse la opción o
de convenirse la prórroga se sellará el instrumento en que ella sea documentada. Cuando no se
haya manifestado en forma documentada la aceptación o uso de la opción, deberá abonarse el
impuesto correspondiente a la prórroga en el acto de demandarse en juicio el cumplimiento de la
opción.

En Río Negro, cuando la prórroga deba producirse por el sólo silencio de las partes o aún cuando
exista el derecho de rescisión por manifestación expresa de voluntad de ambas o de una de ellas,
se calculará el tiempo de duración del contrato inicial más el período de prórroga. Cuando la
prórroga sea por tiempo indeterminado, se la considerará como de una duración idéntica al
término original del contrato. Cuando la prórroga está supeditada a una expresa declaración de
voluntad de ambas partes o de una de ellas, se tomará como monto imponible sólo el que
corresponda al período inicial. Al instrumentarse la prórroga o la opción se abonará el impuesto
correspondiente a la misma.
En San Juan, en los contratos de locación o de sublocación de inmuebles, cuando se establezcan
cláusulas con plazos de renovación automática o tácita, el monto imponible será igual al importe
de diez años de arrendamiento.
En Santa Fe, en los contratos de locación o de sublocación de inmuebles, cuando se establezca
un plazo con cláusula de opción a una prórroga del mismo, ésta se computará a los efectos del
impuesto, pero si la opción dependiera de manifestación expresa de la o de las partes, el impuesto
se hará efectivo al expresarse aquélla. Si se establecen cláusulas con plazo de renovación
automática o tácita, el monto imponible será igual al importe de diez años de arrendamiento, sin
perjuicio, en ambos casos de la devolución pertinente si no se hiciera uso de la opción.

En Tucumán, en los contratos de locación o sublocación de inmuebles, cuando se establezca un
plazo con cláusula de opción o una prórroga del mismo, ésta se computará a los efectos del
impuesto. Si se establecieran cláusulas de renovación automática o tácita el monto imponible será
igual al importe de diez años de arrendamiento, sin perjuicio, en ambos casos, de la devolución
pertinente si no se hiciera uso de la opción. En los contratos de locación de servicios, si se
establecieran cláusulas con plazo de renovación automática o tácita, el monto imponible será igual
al de cinco años de locación, sin perjuicio de la devolución pertinente si no se hiciere uso de la
opción.
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En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires , cuando la prórroga deba producirse por el sólo
silencio de las partes o aún cuando exista el derecho de rescisión por manifestación expresa de
voluntad de ambas o de una de ellas, se calculará el tiempo de duración del contrato inicial más el
período de prórroga. Cuando la prórroga sea por tiempo indeterminado, se la considerará como de
5 años, que se sumará al período inicial; si la prórroga fuera por períodos sucesivos, se
considerará renovado el contrato en cada período de 5 años hasta la finalización de la relación
contractual, debiendo ingresarse el tributo por cada una de las prórrogas efectuadas.

4. Importes en moneda extranjera
Cuando el valor imponible estuviera expresado en moneda extranjera, el gravamen deberá
liquidarse sobre el equivalente en moneda argentina, al  tipo de cambio convenido por las partes.
Si nada se hubiese convenido al respecto o el tipo elegido fuera incierto, se tomará en
consideración el tipo vigente al primer día hábil anterior a la fecha del acto. Si hubiese varios tipos
de cambio, la conversión se hará sobre la base del tipo vendedor fijado por el Banco de la Nación
Argentina al cierre de las operaciones de ese día. El sistema antes indicado corresponde a las
leyes de las provincias de Corrientes, Chubut, Formosa, Misiones, Neuquén, Santa Cruz,
Santiago de Estero y Tucumán  y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires . Por su parte, la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires  y Chubut han especificado que el tipo de cambio a utilizar
deberá ser el del “billete”. La jurisdicción porteña ha establecido, además, que los contribuyentes
y/o responsables no pueden fijar un valor de tipo de cambio de la moneda extranjera al sólo efecto
fiscal. En Formosa se tomará el tipo de cambio expresado pero que fije el Banco de la Provincia
de Formosa. Con similar criterio, en Misiones deberá considerarse el tipo de cambio que fije el
Banco que actúe como Agente Financiero de la provincia.
En Buenos Aires, en los actos, contratos y operaciones expresadas en moneda extranjera, el
impuesto se liquidará sobre el equivalente en moneda argentina al tipo de cambio vendedor
vigente al primer día hábil inmediato anterior a la fecha del acto, registrado y/o publicado por el
Banco de la Nación Argentina que se corresponda con la naturaleza de la operación gravada.
La ley de Entre Ríos dispone que en los actos, contratos y obligaciones en moneda extranjera, el
monto imponible se establecerá a la cotización o tipo de cambio vendedor fijado por el Banco
Nación, vigente al cierre del día hábil anterior a la fecha del acto. Si se contara con más de una
cotización o tipo de cambio, se tomará el más alto.

Por su parte, la ley de Jujuy establece que la conversión debe hacerse según el cambio elegido
por las partes o la cotización oficial, el que fuese mayor.
En La Pampa, Mendoza, Neuquén y San Juan, en los actos, contratos y operaciones
expresadas en moneda extranjera, el impuesto se liquidará sobre el equivalente en moneda de
curso legal al tipo de cambio vendedor vigente al primer día hábil inmediato anterior a la fecha de
su celebración fijado por el Banco de la Nación Argentina. En Neuquén, si hubiere varios tipos de
cambio, la Dirección de Rentas determinará cuál corresponde aplicar.

En Catamarca  la conversión a moneda de curso legal de la base imponible expresada en moneda
extranjera deberá hacerse conforme al cambio oficial tipo vendedor vigente al momento de
verificarse el hecho imponible. A falta de éste o en caso de existir distintos tipos de cambio, la
Administración General de Rentas establecerá el mecanismo de conversión a utilizar.

En Córdoba la conversión a moneda nacional se hará con arreglo al tipo de cambio oficial vigente
al momento de verificarse el hecho imponible, y al valor promedio entre el precio de venta y
compra. Igual criterio se tomará en caso de que el tipo de cambio fuera libre, considerando los
precios de cotización del billete establecido por el Banco de la Nación Argentina.

En Chaco y La Rioja la conversión deberá efectuarse con arreglo al tipo de cambio vendedor del
Banco de la Nación Argentina vigente a la fecha de celebración.

En Río Negro deberá aplicarse el tipo de cambio libre vigente al día anterior al de producido el
hecho imponible.
En San Luis y Santa Fe la conversión se hará al tipo de cambio oficial vigente al momento de
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verificarse el hecho imponible.

No prevé normas sobre este punto el código de  Salta, por lo que la determinación habrá de
hacerse de conformidad con los principios generales, para lo cual estimamos adecuada la
aplicación de la cotización establecida para el tipo de operación de que se trate, y en caso de
existir varias cotizaciones, la fijada por el Banco de la Nación Argentina.

5. Impuestos y otros conceptos excluidos de la base imponible
Tanto la ley fiscal de Mendoza cuanto la ley de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, ésta última
inspirada en la primera, disponen que no integran la base imponible los siguientes conceptos:

1. el impuesto al valor agregado —débito fiscal—, impuestos internos, impuesto a los
combustibles líquidos y gas natural previsto en el Título III de la ley 23.966 e impuestos para
los fondos nacionales de autopistas y también tecnológico del tabaco.

2. los importes referidos a interés de financiación

Estas deducciones sólo podrán ser efectuadas cuando se identifquen y discriminen en forma
precisa los conceptos enunciados en los instrumentos alcanzados por el tributo (art. 392 del
C.F.porteño).

Esta norma sigue en lo sustancial lo dispuesto en el art. 212, inc. a) del Código Fiscal mendocino.
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.SEGUNDA PARTE

IMPUESTO INSTRUMENTAL

CAPITULO VI

CONTRATOS Y MANIFESTACIONES UNILATERALES DE VOLUNTAD

I – Advertencia preliminar
Los actos que estudiaremos a continuación, para estar sometidos al tributo, deben reunir la
totalidad de los requisitos indicados en el capítulo III.

Atendiendo a que en el presente capítulo, así como en toda la obra, se estudia al impuesto de
sellos aplicable en todas las jurisdicciones del país, y por la circunstancia de que actualmente
Santa Cruz es la única provincia que sólo somete al gravamen a los actos y contratos
expresamente citados en la ley fiscal, sin que la legislación de la misma contenga una norma
residual que grave con una alícuota general a todos aquellos no mencionados específicamente, la
técnica que hemos desarrollado en este capítulo para exponer el tratamiento fiscal aplicable a los
actos y contratos que en él se examinan, consiste en tratar en el punto II a aquellos que se
encuentran gravados en todas las jurisdicciones del país, sin excepción, debiendo considerarse,
entonces, que los actos y contratos no mencionados en dicho punto estarán gravados en todas las
jurisdicciones distintas a la de Santa Cruz, en razón de la norma legal residual que los recepta (si
no estuviesen expresamente gravados), en tanto sean onerosos y se instrumenten.
En la provincia de Río Negro, la norma residual a la que aludimos en el párrafo anterior está
contenida en la ley impositiva en los siguientes términos: “Están sujetos a la alícuota del 10 %o los
siguientes actos: ... Todo acto por el cual se contraiga una obligación de dar sumas de dinero o
por el que se comprometa una prestación onerosa cuando no esté especialmente gravada por
este impuesto”. Por aplicación de la segunda parte del párrafo transcripto, los contratos
instrumentados que comprometen contraprestaciones recíprocas onerosas caen en la órbita del
impuesto aún cuando la ley no los haya mencionado expresamente.

En las restantes jurisdicciones que contienen la norma residual las leyes se expresan mediante
una fórmula distinta ya que las mismas, con ligeras variantes, aluden a “los actos o contratos no
enumerados precedentemente”, o bien, “no sometidos por la ley a un gravamen especial” o,
finalmente, a “los que no se encuentren específicamente previstos”, entre otras soluciones
similares. Obsérvese que cualquiera de las fórmulas adoptadas en estas provincias se refieren
linealmente y unívocamente a los actos y contratos no mencionados expresamente. En cambio,
en Río Negro, la fórmula adoptada es más indirecta ya que condiciona la imposición a que se
comprometa una prestación onerosa. Va de suyo, igualmente, que este requisito es condición
liminar en este impuesto ya que no se concibe la imposición sin que el acto sea a título oneroso.
En resumen, tanto en Río Negro cuanto en el resto de las jurisdicciones, con excepción de  Santa
Cruz que no la contiene , el alcance de la norma residual produce los mismos efectos.

Téngase presente que en la provincia de San Juan existen dos adicionales del 20 % (veinte por
ciento) cada uno sobre el monto del impuesto determinado. Por lo tanto, la incidencia impositiva
sobre los actos y contratos celebrados o que tengan efecto en esa jurisdicción será la resultante
de aplicar las alícuotas que en cada caso se mencionan con el agregado de los adicionales
antedichos.
En el presente capítulo se estudia el tratamiento impositivo que corresponde atribuir a los
contratos y actos jurídicos alcanzados con el impuesto en todas las jurisdicciones del país en las
cuales el gravamen está vigente, por así disponerlo expresamente la ley fiscal respectiva o por
caer dentro del precepto legal que recepta a los contratos y actos no gravados taxativamente.
Debe tenerse en cuenta, sin embargo, que los mismos en muchos casos gozan de exenciones
específicas, las cuales han sido expuestas en el capítulo XIII que se refiere a las “exenciones”, por
cuyo motivo el lector deberá remitirse al mismo a fin de determinar si el contrato o acto alcanzado
en principio con la imposición goza de alguna dispensa que lo excluya finalmente de la misma. Sin
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embargo, en los capítulos especiales que estudian en particular a determinados títulos de crédito,
negocios u operaciones, los cuales son examinados por separado atendiendo a sus especiales
características e importancia, la exposición de la materia se efectúa teniendo en cuenta a las
exenciones que los amparan, resultando, así, innecesaria la remisión al capítulo de la exenciones.

Finalmente, en razón de que los contratos estudiados en el presente Capítulo en algunos casos y
bajo determinadas circunstancias pueden gozar de exenciones específicas en las legislaciones
locales, advertimos al lector acerca de la necesidad de consultar en cada caso el Capítulo XIV en
el que se enumera el elenco de actos y contratos exentos.

.
II – Actos y contratos sometidos al impuesto en todas las jurisdicciones del país

1. Contratos de compraventa de bienes muebles o semovientes
La figura jurídica gravada es la definida en el artículo 1323 del Código Civil, según el cual habrá
compraventa cuando una de las partes se obligue a transferir a la otra la propiedad de una cosa, y
ésta se obligue a recibirla y a pagar por ella un precio cierto en dinero.

La leyes fiscales gravan separadamente los contratos de compraventa, según que el objeto de los
mismos sean cosas muebles o inmuebles. En este apartado nos referiremos a los contratos que
recaen sobre cosas muebles, reservando para un capítulo especial el estudio del tratamiento
impositivo correspondiente a dichos contratos cuando se refieran a inmuebles.

El contrato de compraventa es un contrato típicamente consensual, quedando, pues,
perfeccionado como tal, desde el momento en que las partes expresan recíprocamente su
voluntad de vender y comprar, con prescindencia del efectivo cumplimiento de las prestaciones.

Recordemos que por cosas muebles debe entenderse, según lo establecido por el articulo 2318
del Código Civil, las que pueden transportarse de un lugar a otro, sea moviéndose por sí mismas
(semovientes), sea que sólo se mueven por una fuerza externa (con excepción de las que sean
accesorias de los inmuebles).

Los contratos de compraventa se encuentran sometidos a los gravámenes locales según las
alícuotas que se indican a continuación:
- 20 %o     : San Juan
- 15 %o     : Mendoza y Tucumán
- 14 %o     : Neuquén
- 12 %o     : Salta
- 10 %o     : Buenos Aires, Catamarca, Córdoba, Corrientes, Chubut, Entre Ríos, Formosa,
Jujuy, La Pampa, Misiones, Río Negro, San Luis, Santa Cruz, Santa Fe, Santiago del Estero.
- 8 %o      : Ciudad Autónoma de Buenos Aires  excepto cuando se trate de transferencias de
dominio de automóviles usados radicados o que se radiquen en la jurisdicción, por las que deberá
tributarse a la alícuota del 1,5 %.

- 5 %o       : Chaco. En esta provincia se encuentran sujetas a la alícuota del 10 %o (diez por
mil) los contratos de transferencia de automotores. Asimismo, tributarán a la alícuota del 35 %o la
compraventa, inscripción, o radicación de automotores o unidades registrables autopropulsadas,
sin uso o cero kilómetro, adquiridas fuera de la provincia.

En Chubut se establece la alícuota del 30 %o a las transferencias e inscripciones iniciales de
automotores cuando las concesionarias, agencias o intermediarios en la venta, radicados en la
provincia -Casa Central o sucursales-, no se encuentren inscriptos como contribuyentes del
impuesto sobre los ingresos brutos del Fisco Provincial y/o Fiscos Municipales de esta Provincia ni
tampoco inscriptos en el Registro de Comerciantes Habitualistas de la DNRPA.

En San Juan los contratos de compraventa de semovientes y transferencias de marcas y señales
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relativas a ellos están gravados con la alícuota del 5 %o. También está gravada a la misma
alícuota la transferencia de dominio de vehículos automotores ante los registros nacionales,
siendo la base del gravamen el precio estipulado entre las partes o el valor fijado por la tabla que
elabore la Dirección General de Rentas, el que sea mayor.

En Córdoba, en los contratos de compra venta de vehículos automotores usados, transmisión de
dominio a título oneroso o de derechos y acciones sobre el mismo, el impuesto se aplicará sobre
el valor establecido por las partes. Sin embargo, el monto del impuesto resultante no podrá ser
inferior al porcentaje que fije la Ley Impositiva Anual, sobre la escala establecida para el Impuesto
a la Propiedad Automotor que corresponda a la unidad transferida y por el año en que se realiza la
transmisión81. Este mínimo no será de aplicación cuando la transferencia sea realizada en remate
judicial o a través de transacciones judiciales, en cuyo caso el impuesto se aplicará sobre el precio
obtenido en las mismas.

En Mendoza se gravan con la alícuota diferencial del 3 %: a) la transferencia de dominio a título
oneroso de vehículos usados cuando este acto no se encuentre respaldado con factura de venta
emitida por vendedor que figure en el Registro de agencias, concesionarios o intermediarios; b) la
inscripción de vehículos cero kilómetro facturados en extraña jurisdicción, cuando el vendedor no
se encuentre inscripto en la Provincia de Mendoza como contribuyente del Impuesto sobre los
Ingresos Brutos y en el Registro de agencias, concesionarios o intermediarios.

Misiones ha establecido la alícuota del 30%o para los actos que instrumenten la inscripción de
vehículos cero kilómetro facturados en extraña jurisdicción, cuando el vendedor no se encuentre
registrado ante la Dirección General de Rentas como contribuyente del Impuesto sobre los
Ingresos Brutos y en el Registro de Agencias, Concesionarios e Intermediarios.

En Río Negro debe tributarse al 12 %o los contratos de prenda celebrados con motivo de la
compraventa de vehículos 0 km y usados, quedando satisfechas con dicho pago todas las
restantes causas de tributación que concurran a la celebración de la prenda, incluyéndose en ellas
la compraventa del bien.

En Salta los actos que tengan por objeto la transmisión de la propiedad de automotores 0 km
tributan al 3 %o.

En San Luis se encuentran gravados a la alícuota del 3,5%o los contratos de compraventa,
permuta, dación y todo otro instrumento que tenga por objeto la transferencia onerosa de un
automotor, acoplado o motocicleta. El impuesto de sellos no podrá ser inferior al importe que surja
de la aplicación de la alícuota sobre el avalúo fiscal correspondiente, establecido para el impuesto
a los automotores, acoplados y motocicletas. Cuando se trate de inscripción y/o transferencia en
la provincia de vehículos facturados en extraña jurisdicción, la alícuota tendrá un acrecentamiento
del 200% cuando la factura de venta sea emitida por vendedor no inscripto en el impuesto sobre
los ingresos brutos en la jurisdicción. Las transferencias realizadas con garantías prendarias por el
saldo de precio adeudado, cuyo origen sea una compra venta a plazo, realizada directamente
entre el vendedor y el comprador sin la intervención de terceros financiando la operación pagarán
únicamente el impuesto de mayor rendimiento fiscal.

Santa Cruz ha establecido el siguiente tratamiento diferencial:

a) La transferencia de dominio a título oneroso de vehículos usados y 0 km que cuente con factura
emanada de extraña jurisdicción como respaldo de dicho acto tributará a la alícuota del 25 %o);

b) La transferencia de dominio a título oneroso de vehículos usados que acrediten haber sido
celebrados en el territorio de la provincia y que no cuenten como respaldo de dicho acto con
factura emanada de vendedores contribuyentes del impuesto sobre los ingresos brutos en la
jurisdicción estarán gravadas al 15 %o. La alícuota se reducirá en un 50% cuando la transacción
sea perfeccionada entre privados, mediando la acreditación de transferencia en el Registro de la
Propiedad del Automotor, dentro del plazo de 15 días corridos de perfeccionada la operación;

c) La transferencia de dominio a título oneroso de vehículos usados cuyo acto se hubiere
celebrado fuera de la provincia y no tenga como respaldo facturación emitida en esa extraña

81  Para el año 2010 el aludido porcentaje fue del 40 %.
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jurisdicción, tributará al 25 %o;

d) Los vehículos no registrables resultarán gravados con un impuesto proporcional del 20 %o,
que percibirá el Registro de Créditos Prendarios y Maquinarias Agrícolas.
En Tucumán la venta de bienes muebles en remate público, excepto préstamos pignoraticios, y
los actos que tengan por objeto la transmisión de la propiedad de automotores cero kilómetro
están gravados con la alícuota del 30 %o, la venta de semovientes en remate público está
gravada con la alícuota del 2 %o y los contratos de compraventa de caña de azúcar con el 5 %o.

En Tierra del Fuego se mantiene en vigencia el impuesto sobre la constitución de cualquier
derecho real sobre bienes muebles registrables, registrados en esa jurisdicción o bien en la
matrícula nacional de buques y artefactos navales y aeronaves, con radicación en la provincia. La
alícuota aplicable a la transferencia de dominio de automotores, buques o aeronaves es 10 %o.

La venta de billetes de lotería está expresamente gravada en las provincias de Buenos Aires,
Jujuy y Santa Fe con la alícuota del 20 %, salvo en esta última los que emitan la Caja de
Asistencia Social de la provincia y la Lotería de Beneficencia Nacional y Casinos que tributa el 10
%o. Asimismo, en Entre Ríos está sujeta a la alícuota del 10%. Por carecer de la condición de la
instrumentalidad estos actos no están gravados en el resto de las jurisdicciones del país, aún
cuando la legislación respectiva prevea una alícuota residual.

Contratos de productos primarios con o sin registro en Bolsas y Mercados

Varias legislaciones contienen normas específicas, generalmente beneficiosas, que regulan los
contratos de productos y bienes que se celebren en bolsas de comercio y mercados de
negociación de tales mercaderías.
La norma más compleja es, sin duda alguna, la que rige en la provincia de Buenos Aires, que
establece la alícuota del 5 %o para operaciones de compraventa al contado o a plazo de
mercaderías (excepto automotores), cereales, oleaginosos, productos o subproductos de la
ganadería o agricultura, frutos del país, semovientes, sus depósitos y mandatos; compraventa de
títulos, acciones, debentures y obligaciones negociables; locación o sublocación de obras, de
servicios y de muebles, sus cesiones o transferencias; locación o sublocación de inmuebles
destinados a plantas comerciales, industriales o para la prestación de servicios, sus cesiones o
transferencias; reconocimiento de deudas comerciales; mutuos comerciales; los siguientes actos y
contratos comerciales: depósitos, transporte, mandato, comisión o consignación, fianza,
transferencia de fondos de comercio, de distribución y agencia, leasing, factoring, franchising,
transferencia de tecnología y derechos industriales, capitalización y ahorro para fines
determinados, suministro. La procedencia de la alícuota diferencial procederá siempre que sean
registrados en Bolsas, Mercados o Cámaras, constituidas bajo la forma de sociedades;
Cooperativas de grado superior; Mercados a Término y asociaciones civiles; con sede social en la
provincia, extensiva a través de las mismas a sus entidades asociadas de grado inferior en la
localidad en que se encuentren los bienes y mercaderías, se desarrollen las prestaciones o, en los
otros actos y contratos, en el sitio en que se celebren; o en la localidad más próxima al lugar en
que se verifiquen tales situaciones, y que reúnan los requisitos y se someta a las obligaciones que
establezca la Autoridad de Aplicación. Cuando no se cumplan las condiciones descriptas deberá
aplicarse la alícuota del 9 %o.

En Córdoba tributan al 1 %o los contratos, liquidaciones, facturas y/o documentos equivalentes
de compra-venta de granos (cereales, oleaginosas y legumbres) y los formularios C-1116 “B”
(nuevo modelo) y C- 1116 “C” (nuevo modelo). En el supuesto que por disposiciones de naturaleza
legal y/o administrativa se requiera instrumentación en formularios especiales y concurrentemente
se haya celebrado contrato, el impuesto deberá abonarse en oportunidad del acto por el que las
partes formalizaron la operación, en tanto se mantengan en aquellos, el precio, el objeto y las
partes intervinientes. En las operaciones primarias cuya instrumentación sea efectuada mediante
el formulario C-1116 “C” (nuevo modelo), la base imponible para el cálculo del impuesto de sellos
es el valor total de la retribución que le corresponde al intermediario, comisionista y/o
consignatario por la operación en la que actúan, incluyendo las deducciones por servicios
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adicionales que se le descuenten al productor. En los casos en que las operaciones citadas
anteriormente sean registradas en bolsas, cámaras o asociaciones con personería jurídica
constituidas en la provincia o que tengan en ella filiales, agencias, oficinas o representaciones
permanentes, que reúnan los requisitos y se sometan a las obligaciones que establezca el Poder
Ejecutivo, la alícuota se reducirá en un cincuenta por ciento (50%).

Corrientes tiene fijada la alícuota del 3,5 %o por cada parte  para las operaciones de
compraventa al contado o a plazo de mercaderías, cereales, oleaginosas, productos o
subproductos de la agricultura, ganadería o minería y frutos del país, semovientes, títulos,
acciones y debentures, así como las contrataciones de obras y servicios, siempre que sean
registradas en las bolsas y mercados que las mismas agrupan, de acuerdo con las disposiciones
estatutarias y reglamentarias de aquéllas y concertadas bajo las siguientes condiciones, que podrá
reglamentar el Poder Ejecutivo: a) que sean formalizadas por las partes o por comisionistas
intermediarios, de acuerdo con lo que al respecto establezcan las bolsas o mercados; b) que se
inscriban en los registros que al efecto llevarán las bolsas y mercados para el registro de las
operaciones. Cuando se trate de operaciones que se realicen durante las ruedas oficiales, las
operaciones de igual naturaleza que excepcionalmente se efectuaren fuera de las horas de rueda,
tributarán 2 %o por cada parte .

En Chaco rige (decreto 1580/1993) una amplia derogación del impuesto respecto de: a) Actos,
contratos e instrumentos de cualquier naturaleza que deben formalizar los productores
agropecuarios y/o forestales y/o las cooperativas de primer grado de productores agropecuarios
y/o forestales, con motivo de la adquisición de herramientas de trabajo, combustibles, semillas,
productos agroquímicos y veterinarios e insumos en general necesarios para el desarrollo de su
actividad productiva, y/o de la reparación de maquinarias con igual finalidad, y/o la locación de
obras o servicios para actividades de laboreo, siembra, manejo, tratamiento sanitario, recolección,
acondicionamiento, transporte y almacenaje de la producción primaria. b) Comercialización o
transferencias de tractores y/o máquinas autopropulsadas destinadas al laboreo rural, a la
cosecha de productos agrícolas, el desmonte, el destronque y las actividades inherentes a la
producción primaria en general. c) Actos, contratos y documentos que tengan por objeto la
comercialización, el manejo, el acondicionamiento, el transporte y el almacenaje de productos
agropecuarios y forestales. d) Operaciones de transferencia a título oneroso de combustibles, gas,
energía eléctrica -incluida la autogenerada- y servicios sanitarios, excepto cuando tales
transferencias estén destinadas exclusivamente al uso doméstico. Están excluidas de la
derogación del impuesto las operaciones relacionadas con actividades hidrocarburíferas y sus
servicios complementarios y los instrumentos referidos a actos, contratos y operaciones que no
incidan directa ni indirectamente en el costo de los procesos productivos.

En Entre Ríos tributan al 1 %o los actos, contratos, planillas, liquidaciones o cualquier otro acto o
hecho que exteriorice operaciones de compraventa de cereales, oleaginosos y de subproductos,
cuando los instrumentos gravados se inscriban en la Cámara Arbitral de Cereales de Entre Ríos.

Jujuy grava al 6 %o la compraventa, permuta y otras operaciones mediante las cuales se
verifique la transferencia de productos y/o subproductos agrícolas, forestales, ganaderos y
avícolas.

En La Pampa tributan el 4 %o las operaciones de compra-venta, permuta o contrato de canje, al
contado o a plazo, de cereales, oleaginosas, granos en general y productos o subproductos de la
agricultura siempre que sean registradas en Bolsas, Mercados, Cámaras o Asociaciones con
Personería Jurídica de acuerdo con las disposiciones estatutarias y reglamentarias de aquellas y
concertadas bajo las siguientes condiciones: a) Que sean formalizadas por las partes o por
comisionistas intermediarios en los formularios oficiales que las Bolsas emitan. b) Que se
inscriban en los libros que al efecto llevarán las Bolsas, Mercados, Cámaras o Asociaciones para
el registro de las operaciones. c Que la registración se efectúe dentro de los plazos para el pago
del Impuesto de Sellos que fije la Dirección General de Rentas.
En Misiones están gravadas a la alícuota del 3,5 %o por cada parte  las operaciones de compra
venta al contado o a plazo, de mercaderías, cereales, oleaginosas, productos o subproductos de
la agricultura, ganadería o minería y frutos del país, semovientes, títulos, acciones y debentures,
así como las contrataciones de obras y servicios, siempre que sean registradas en las bolsas y
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mercados que las mismas agrupan, de acuerdo con las disposiciones estatutarias y
reglamentarias de aquélla y concertadas bajo las siguientes condiciones: a) que sean
formalizadas por las partes o por comisionistas intermediarios, de acuerdo con lo que al respecto
establezcan las bolsas o mercados; b) que se inscriban en los registros que al efecto llevarán las
bolsas y mercados para el registro de las operaciones; Cuando se trate de operaciones que se
realicen durante las ruedas oficiales, la alícuota a aplicar será del 2 %o por cada parte .

En Salta tributan al 6 %o los contratos de compraventa de granos, cereales y oleaginosas. En el
supuesto que por disposiciones de naturaleza legal y/o administrativa se requiera instrumentación
en formularios especiales y concurrentemente se haya celebrado contrato, el impuesto deberá
abonarse en oportunidad del acto por el que las partes formalizaron la operación, en tanto se
mantengan, en aquellos, el precio, el objeto y las partes intervinientes.

En Santa Fe los documentos que instrumenten la compraventa de productos de la horticultura,
fruticultura y floricultura o sus liquidaciones de compra, entrega o venta están gravados con la
alícuota del 1 %o. Cuando tales instrumentos se inscriban en Bolsas se abonará el 0,5 %o.

En San Luis los contratos de compraventa de cereales, sus derivados, forrajes, oleaginosas,
harina y bolsas vacías tributan al 6 %o. Cuando no exista contrato escrito anterior el impuesto se
pagará sobre las liquidaciones.

Santa Cruz grava al 3,5 %o por cada parte, las operaciones de compraventa al contado o a
plazo, de mercaderías, cereales, oleaginosas, productos o subproductos de la agricultura,
ganadería o minería y frutos del país, semovientes, títulos, acciones y debentures, así como las
contrataciones de obras y servicios, siempre que sean registradas en las bolsas y mercados que
las mismas agrupan, de acuerdo con las disposiciones estatutarias y reglamentarias de aquéllas y
concertadas bajo las siguientes condiciones: a) que sean formalizadas por las partes o por
comisionistas intermediarios de acuerdo con lo que al respecto establezcan las bolsas o
mercados; b) que se inscriban en los registros que al efecto llevarán las bolsas y mercados para el
registro de las operaciones. Cuando se trate de operaciones que se realicen durante las ruedas
oficiales, la alícuota a aplicar será del 2 %o por cada parte . Idéntico tratamiento tendrán las
operaciones de igual naturaleza que excepcionalmente se efectuaren fuera de las horas de rueda.

Santiago del Estero  observa el siguiente tratamiento preferencial a la compraventa y depósito de
frutos, productos, mercaderías o cosas muebles en general incluido la venta en remate público de
bienes muebles y semovientes: a) Cuando se utilicen los formularios C1116B y C1116C, o los que
en el futuro los reemplacen, se tributa el 3 %o. b) Cuando se utilice el formulario C1116RT para
transferencia, o el que en el futuro lo reemplace, el 6 %o. c) Cuando se utilicen los formularios
especiales de compraventa que implementen las bolsas, mercados o cámaras de productos o
subproductos primarios, se tributa el 3 %o. d) Cuando se utilice el formulario C1116A, o el que en
el futuro lo reemplace, el 3 %.

En Tucumán rige la alícuota preferencial del 2 %o para las operaciones de compraventa de
productos agropecuarios, forestales y mineros, siempre que sean registrados en bolsas, cámaras,
mercados o asociaciones con personería jurídica constituidas en la provincia o que tengan en ella
filiales, agencias, oficinas o representaciones permanentes, que reúnan los requisitos y se
sometan a las obligaciones que establezca el Poder Ejecutivo.

Analizaremos seguidamente algunos casos que han despertado dudas sobre su tratamiento fiscal.

a) Contrato de distribución
Debe tributar el impuesto exigido para los contratos de compraventa el contrato por el cual una
firma confía a la otra la venta de un determinado artículo, comprometiéndose esta última a adquirir
una cantidad mínima y estableciéndose el valor del bien durante la vigencia del contrato 82.

82  Resolución 567 del Min. de Hacienda, del 9.6.1947, en Jurisprudencia Administrativa en materia fiscal, Impuesto
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b) Contrato sobre muestras
E! contrato por el cual una persona compra a otra un determinado artículo, de igual calidad que el
de la muestra que en ese acto se deposita, y con ese motivo las partes manifiestan sujetarse a lo
legislado por las normas de la compraventa del Código de Comercio, se encuentra sometido al
tributo, no pudiendo ser enervada la eficacia de tal contrato a los fines de la tributación invocando
la intención de no realizar un convenio de tal índole 83.
c) Compraventa de acciones
Puesto que las acciones constituyen cosas muebles, el contrato de compraventa de. las mismas,
concertado mediante un instrumento privado, se encuentra encuadrado en las disposiciones del
impuesto de sellos84.
d) Liquidación de compras de productos agropecuarios
Si el formulario de liquidación de compras de lanas y frutos es un documento que al comprador
remite al proveedor de la mercadería, antes o con posterioridad al pago del precio de compra, y
allí consta el numero interno de registración de la operación, nombre y domicilio del proveedor,
fecha de compra, número y fecha del remito, detalle de la mercadería, importe total, precio unitario
por kilo, retenciones efectuadas y saldo líquido a percibir por el proveedor que se compromete a
pagar el comprador, el cual firma al pie del formulario, dicho documento configura un título con
efectos jurídicos, ya que el proveedor puede exigir el cumplimiento de la obligación en él
instrumentada. Tales documentos constituyen instrumentos exteriorizantes de los hechos
imponibles sujetos al pago del impuesto de sellos, o sea -en el caso- la compraventa mercantil 85.
e) Contratos de ahorro para “grupos cerrados”
El análisis que pasaremos a efectuar acerca de este contrato tiene relevancia con relación a la
única jurisdicción provincial ( Santa Cruz) que sólo grava a los actos jurídicos expresamente
previstos en la ley, sin que a través de una alícuota residual se sometan a la imposición a aquellos
no especialmente previstos.

Señalan Giuliani-Fonrouge y Navarrine 86 las discrepancias existentes entre la Dirección General
Impositiva y el Tribunal Fiscal de la Nación, por una parte, y la jurisprudencia de la Cámara
Federal, por la otra, en cuanto a la gravabilidad de los contratos celebrados con suscriptores para
la formación de un capital como consecuencia de operaciones de ahorro, destinados a la
adquisición de bienes muebles, en especial automotores. Para los primeros, tales contratos
implican una operación de compraventa, estando, por lo tanto, gravados, en tanto que la Cámara
Federal, al revocar las decisiones que le llegaran en apelación entendió que no correspondía la
inclusión de tales contratos en la norma que estamos comentando 87. Es en tal sentido importante
transcribir algunas de las consideraciones formuladas por la Cámara Federal en una de las
causas tramitada ante ella. Según dicho tribunal, los llamados círculos privados para la
adquisición de bienes muebles involucran un contrato complejo, oneroso y de ejecución
continuada, que excede las connotaciones de una compraventa simple, ya que intervienen otros
factores que no son solamente la promesa de la entrega de la cosa. Es básico, continúa
expresando la Cámara, el principio por el cual al interpretar un contrato se debe indagar cuál ha
sido la común intención de las partes y no limitarse al sentido literal de las palabras, debiendo
valorarse el comportamiento conjunto observado por las partes, aun luego de concluido el
contrato. En el caso planteado, si bien la “intentio facti”, al decir de la D, G, I, pudiera consistir en
último término en la adquisición de un automóvil por parte del suscriptor, el medio elegido para
hacerlo, único relevante para el fin fiscal, atento el tributo de que se trata, se traduce en un
contrato complejo que, pese a presentar afinidad con el de compraventa, posee también
elementos atinentes al contrato de ahorro y préstamo, por lo que no corresponde sólo a la función
económica de aquélla. La compleja dirección de la voluntad de los contratantes no coincide así

de sellos, Bs.As., 1950, p.50.
83  Resolución 107 del Min. de Hacienda, op. Cit. en nota 1, p. 50.
84  T.F.N., 19.8.74, “Kusminsky Richter, E.”, Derecho Fiscal XXIV,p.781.
85  T.F. Bs.As., 28.12.1978 “Lahusen & Cia. SA.”, Derecho Fiscal, XXIX, p.380.
86  “Impuestos a la circulación económica, Sellos”, Ed. Depalma, Bs. As., 1981, p. 83.
87  C.N.Fed.Sala I Cont.Adm., 17.6.1980 “Admnistraci´n de Grupos Cerrados S.A.”,Derecho Fiscal XXX, p.291.
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con la figura típica de la compraventa, y al no responder el negocio que conciertan a una relación
económica o social única, recogida íntegramente por aquel que prevé la norma como imponible,
es decir, “los contratos de compraventa de bienes muebles”, aquel negocio no queda abarcado
por el hecho generador del tributo.

La posición de la Cámara es, pues, coincidente con la que sustentáramos al tratar los principios
rectores de la interpretación de las leyes del impuesto de sellos, por lo que no podemos sino
compartir las conclusiones de los fallos mencionados.

En Chaco se gravan los contratos de ahorro, préstamos y créditos recíprocos con una alícuota
especial del 4 %o. En Formosa tributarán con la alícuota especial del 5 %o los instrumentos por
los cuales los adherentes manifiestan su voluntad de incorporarse a los sistemas de operaciones
de capitalización de fondos, formación de capitales y ahorro para fines determinados. En Jujuy la
suscripción de contratos de ahorro previo o todo otro contrato destinado a la captación del ahorro
público está alcanzado con la alícuota del 12 %o. La Pampa grava al 5 %o los instrumentos por
los cuales los adherentes a los sistemas de capitalización, acumulación de fondos, de formación
de capitales y de ahorro para fines determinados, manifiesten su voluntad de incorporarse a ellos.

f) El Formulario 1116 B de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación de
la Nación.

El formulario oficial 1116 B de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación de la
Nación presenta los caracteres formales propios de un contrato de compra-venta de granos, en el
que se indican las características de la mercadería, el precio, los cargos adicionales que pudieran
existir, los gravámenes directos, los datos de comprador y vendedor y las respectivas firmas de
ellos.

El formulario está destinado, en principio, a documentar “la operación de compraventa del grano
entre el productor agropecuario y el comerciante”, según se advierte en el “Instructivo Básico de
Confección y Uso de los Formularios 1116 B y C” que se encuentra en el sitio en Internet de la
ONCCA, Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario (www.oncca.gov.ar). Su utilización
es de carácter obligatorio según la normativa del ente oficial antes mencionado.

Por lo expuesto, si este formulario se integra debidamente con los datos previstos en su diseño y
comprador y vendedor insertan sus respectivas firmas, el documento detentaría “prima facie” las
características formales propias de un contrato de compra-venta comercial que el Fisco, en
principio, pretenderá gravar con el Impuesto de Sellos en tanto no exista, en la jurisdicción de su
celebración, una exención que lo beneficie.

Ahora bien: si en su emisión y posterior circulación se omite la firma de una de las partes, ese
documento no podría considerarse “instrumento” en términos de la legislación del Impuesto de
Sellos por cuanto no podrá exigirse con él el cumplimiento de los compromisos allí establecidos,
sin necesidad de otro documento.

En los contratos consensuales, la voluntad de las partes exteriorizada mediante la aceptación
escrita hace caer a aquellos en el ámbito de la imposición, pero para ello es menester que ambas
partes manifiesten su conformidad mediante la respectiva firma. Si en el Formulario 1116 B sólo
consta la firma del comprador, no se está en presencia de un instrumento que exteriorice contrato
alguno pues falta para ello la firma de la contraparte (vendedor) y, por lo tanto, aún cuando el
contrato se haya perfeccionado jurídicamente, no está gravado con el Impuesto de Sellos por no
cumplirse con el principio instrumental que caracteriza a este gravamen.

Sin embargo, ha de tenerse en cuenta que los principios generales señalados precedentemente
admiten, a su vez, diversas excepciones, como que no es necesario que todas las partes hayan
firmado la totalidad de los ejemplares del contrato, sino que es suficiente que cada parte tenga en
su poder un ejemplar con la firma de las restantes (art. 1013), o que si una de las partes ha
cumplido íntegramente las prestaciones a su cargo en el momento de la celebración bastará con
que inserte su firma la parte cuyas prestaciones han sido diferidas en tiempo (art. 1022). En tales
supuestos, el contrato se encuentra alcanzado con el impuesto el cual habrá de aplicarse sobre el
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ejemplar del contrato en poder de la parte que está en condiciones de exigir el cumplimiento del
mismo a la otra parte.

Por fuera de las reflexiones precedentes, la obligatoria integración del Formulario 1116 B responde
básicamente a fines de contralor gubernamental de operaciones y estadísticos. En esta
alternativa, teniendo en cuenta el principio de la realidad económica, que actúe como directriz
general del derecho tributario, debería concluirse en el sentido de que dicho formulario no está
alcanzado con el Impuesto de Sellos en razón de que no se estaría ante “un título jurídico con el
cual pueda ser exigido el cumplimiento de las obligaciones”, condición ésta contemplada en la
definición de instrumento reproducida con anterioridad pues, según hemos visto, las obligaciones
emergentes del contrato de compraventa ya podrían haber sido cumplidas o bien, aunque alguna
de tales obligaciones se encuentre pendiente de cumplimiento, ni el vendedor ni el comprador
habrían tenido el propósito de asegurar sus derechos mediante dicho formulario.

En este aspecto, el principio de la realidad económica se relaciona íntimamente con la autonomía
de la voluntad como principio rector del derecho privado. Ello así, debemos situarnos en el campo
del derecho privado, que es aquel en donde se han verificado las relaciones jurídicas, las que
deberán evaluarse, a fin de determinar si el negocio de que se trate está o no alcanzado con el
impuesto, porque dicho campo es en el cual los particulares realizan sus negocios a partir de una
relación creadora de derechos y obligaciones que se derivan de la figura jurídica que ellos han
querido efectivamente concertar. Y, en dicho contexto, si las partes no han querido crear un
documento con virtualidad jurídica dirigido a exteriorizar un acto bajo forma privada, con la
finalidad de hacer valer sus derechos ante el incumplimiento de la contraparte, dado que el
formulario bajo análisis constituye una imposición para fines distintos al indicado, a la cual las
partes están sometidas, el mismo no debería estar sujeto al impuesto. De lo contrario, se estaría
desconociendo la propia naturaleza del Impuesto de Sellos.

En dicho contexto, el formulario que nos ocupa pasa a tener las características de una liquidación
o certificación firmada por las partes, a los fines estrictamente estadísticos, que carecen de las
connotaciones de un contrato, dado que las partes firmantes no establecen obligaciones y
derechos recíprocos. Se limitan a integrar y firmar un formulario obligatorio, que deben presentar
tanto al ONCCA como a las entidades registradoras,  a los fines de evitar una integración irregular
y pasible de ser observada y sancionada por los organismos de aplicación.

Bajo tal encuadre, este formulario pasa a revestir el carácter de una liquidación o certificación de
una operación compraventa llevada a cabo con anterioridad. Bajo dicho enfoque, carece de
connotación contractual, y por ende, queda al margen del tributo.

En virtud de las consideraciones expresadas, deberá evaluarse en todos los casos, si el formulario
que nos ocupa cumple o no una función material como contrato.

Si la realidad económica indica que el formulario no plasma un contrato de compraventa, si no el
mero cumplimiento de una exigencia burocrática/estadística exigida por la normativa federal en la
materia, dicho instrumento no queda alcanzado por el impuesto de sellos.

Este criterio no es compartido por la mayoría de los fiscos, entre ellos el de la Provincia de Buenos
Aires, con algunas excepciones los que consideran gravado el formulario que nos ocupa,
obviamente firmado por las partes, sobre la base de la apariencia contractual que denota el
mismo.

Algunas jurisdicciones, como las de la Provincia de Entre Ríos y también la AFIP  han reconocido
la realidad señalada, y asignado a estos formularios el carácter de una liquidación o factura.

2. Boletos de compraventa y permuta, cuando se trate de bienes inmuebles

El impuesto pagado sobre los boletos de compraventa y permuta se computará como pago a
cuenta del gravamen que corresponda en oportunidad del otorgamiento de la pertinente escritura
pública.
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Señalan Giuliani-Fonrouge y Navarrine 88, en nuestra opinión con acierto, que no hay justificación
doctrinal respecto del gravamen sobre los boletos de compraventa de inmuebles, ya que tales
boletos no son contratos de compraventa como en el caso de los bienes muebles, sino
precontratos que implican obligaciones de hacer y no de dar, por cuya razón las colecciones de
jurisprudencia abundan en casos de demanda por escrituración.

Hasta la reforma introducida por la ley 22.364 este tema fue objeto de una intensa polémica, tanto
doctrinaria cuanto jurisprudencial, atento a la existencia de dos posiciones diametralmente
opuestas en cuanto al tratamiento que cabía asignarles a los boletos de compraventa
instrumentados en la Capital Federal, pero referidos a inmuebles ubicados fuera de ella. Así, la
Dirección General Impositiva pretendía gravar a los mencionados boletos, en tanto que Díaz 89, en
posición que compartimos, haciendo un minucioso estudio sobre el tema, concluye que tales
boletos están exceptuados de pagar el tributo, luego de argüir acertadamente que el pago del
impuesto en el boleto de compraventa es un pago anticipado que tiende a satisfacer una
obligación futura; en otras palabras, es un pago a cuenta condicional, supeditado a la existencia
del hecho imponible que dará nacimiento a la obligación fiscal oportunamente, lo que en el caso
comentado, en su opinión, no se producirá, atento a que el impuesto que recae sobre los actos
que versen sobre inmuebles no era de aplicación a los contratos de constitución, transmisión,
modificación o extinción de cualquier derecho real sobre inmuebles ubicados fuera de la Capital
Federal.

La,jurisprudencia, por su parte, tampoco era uniforme, existiendo fallos que declararon la
gravabilidad de los mencionados boletos 90, en tanto que otros pronunciamientos se inclinaron por
la no gravabilidad 91.

La controversia quedó zanjada con la modificación introducida por la ley 22.364, en virtud de la
cuál se dejó fuera del antiguo gravamen capitalino, hasta su derogación definitiva, a los actos que
tengan por objeto o prometan la transmisión de derechos reales sobre inmuebles ubicados en las
provincias, a lo cual cabe agregar las cesiones de tales boletos, según lo dispusiera expresamente
la ley N° 23 258.

Por fuera de la crítica formulada, la generalidad de las legislaciones provinciales somete a
imposición a los boletos de compraventa y permuta de inmuebles aplicándoles un gravamen
proporcional, deducible del que corresponda oblar con motivo de la escritura traslativa de dominio,
siendo las alícuotas las siguientes:

- 25 %o     : Mendoza y Ciudad Autónoma de Buenos Aires ; en esta última, siempre que se
otorgue la posesión del inmueble.

- 20 %o      : Tucumán, Jujuy y San Juan
- 18 %o      : Catamarca y La Rioja
- 15 %o      : Catamarca , en el supuesto de permutas

- 14 %o      : Neuquén
- 12 %o      : Salta
- 10 %o    : Buenos Aires, Córdoba, Corrientes, Chubut, Entre Ríos, Formosa, La Pampa,
Misiones, Río Negro, San Luis, Santa Cruz, Santiago del Estero  y Tierra del Fuego.
- 8 %o        : Ciudad Autónoma de Buenos Aires , cuando no otorga posesión del inmueble

-   5 %o      : Santa Fe

88  Op.cit.en nota 5, p.86.
89  “Situación impositiva de los boletos de compraventa...”, en revista del Notariado, Año LXXIV, No.714, p.2043.
90  TFN en pleno, 10.10.1079 “S.A. Protto”, Derecho Fiscal XXIX-B, 1037 – CNCont.Adm., Sala III, 4.12.1979

“Soldano Deheza, J.E.”, Derecho Fiscal XXIX-B,p.1044,CNCont.Adm., Sala II, 30.3.1982, “Gesino Rogelio”,
Derecho Fiscal XXXIII, p. 539.

91  CNCont.Adm., SalaI, 21.12.1980 “Wuillie Billie, H.S.”, Derecho Fiscal XXIX-B,p.1045.CNCont.Adm.,Sala
I,6.3.1980 “Lavista,C.A.”, La información, XLI,p.616.
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-   1 %o      : Chaco

3. Cesiones de derechos y pagos con subrogación

3.1. Cesiones de derechos

La cesión de derechos, o más propiamente la cesión de créditos, es aquel contrato según el cual
una de las partes se obliga a transferir a la otra parte el derecho que le compete contra su deudor
(art. 1434 del Código Civil).

Es un contrato de los denominados “consensuales”, puesto que se perfecciona por el mero
consentimiento de las partes, sin requerir como condición ineludible la entrega del título 92, aun
cuando sea un contrato formal, ya que toda cesión debe hacerse por escrito, bajo pena de
nulidad, cualquiera sea el valor del derecho cedido, y aunque él no conste en un instrumento
público o privado (art. 1453 del Código Civil), exigiéndose incluso la escritura pública o el acta
judicial tratándose de cesiones de acciones litigiosas (art, 1454 del Código Civil).

Como enseña Salvat 93, el fin esencial del contrato lo constituye la obligación de transmitir la
propiedad del crédito: si en la venta el fin del contrato es la transferencia de la cosa vendida, en la
cesión del crédito lo es la transferencia del crédito cedido, del cedente al cesionario.

Siendo la cesión de créditos un contrato que puede ser tanto oneroso cuanto gratuito, obvio
resulta destacar que sólo los que revistan la condición de onerosidad se hallarán sujetos al tributo.

Para el caso de la cesión de créditos hipotecarios, la jurisprudencia del Tribunal Fiscal de la
Nación94 tiene resuelto que carece de relevancia una supuesta accesoriedad al derecho real de
hipoteca a los fines del impuesto debiendo la cesión tributar independientemente del gravamen
que corresponda por el derecho real de hipoteca, por ser este último un acto jurídico totalmente
diferente y separado del que celebre el acreedor de la hipoteca con un eventual cesionario,
adquirente de sus derechos.

Por otra parte, la transcripción en jurisdicción nacional de una cesión de créditos otorgada en
provincia, con la sola finalidad de notificar al deudor cedido, no trae aparejada la gravabilidad del
instrumento, según lo resolvió el Ministerio de Hacienda en oportunidad en que no existían aún en
la legislación nacional cláusulas limitativas de la doble imposición 95.

Las normas tributarias provinciales someten a estos actos al impuesto con una alícuota del 10 %o
(diez por mil), salvo en las jurisdicciones que se indican a continuación, en las que rigen las
alícuotas que en cada caso se mencionan:

a) Ciudad Autónoma de Buenos Aires y Chaco :     8 %o
b) Mendoza y San Juan                                            :    15 %o
c) Neuquén                                                               :    14 %o
d) Salta                                                                      :    12 %o

El art. 384 del Código Fiscal, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece al respecto, que
en las cesiones de créditos hipotecarios deberá liquidarse el impuesto sobre el precio convenido
por la cesión o el monto efectivamente cedido, si fuera mayor que aquél. Al tomar como alternativa
del precio el valor de los derechos cedidos, la ley pretende evitar cualquier alteración ardidosa que
pudiera instrumentarse entre las partes a los fines de establecer un precio de cesión inferior a la
realidad.

92  CNFed. Sala I, Cont.Adm., 7.11.1978 “Martínez Perri J.E.”,Derecho Fiscal XXVII, p. 10.
93  Salvat, Raymundo, “Tratado de derecho civil argentino”,T.I, p. 437, Bs.As.1957.
94  16.12.1966, “Vales, Ernesto”, Derecho Fiscal XVII-B,p.785.
95  Resolución No.723 del 20.9.1948.
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3.2. Pagos con subrogación

El pago con subrogación tiene lugar, según expresa el artículo 767 del Código Civil, cuando lo
hace un tercero a quien se transmiten todos los derechos del acreedor. La subrogación puede ser
convencional o legal, teniendo lugar la primera cuando el acreedor recibe el pago de un tercero y
le transmite todos sus derechos respecto de la deuda. En estos casos, agrega el artículo 769 del
Código Civil, la subrogación será regida por las disposiciones sobre la cesión de derechos.

No obstante dicha remisión, existen diferencias entre la subrogación y la cesión de créditos, las
que Otero96, apoyado en la doctrina de ciertos autores, sintetiza así:

· en la cesión de créditos se requiere el consentimiento del acreedor, en tanto que la
subrogación puede operarse en ciertos casos, aun contra su voluntad;

· en la cesión de créditos el cedente garantiza la existencia y legitimidad del crédito cedido,
situación que no se presenta en los pagos con subrogación;

· la cesión de créditos es convencional, en tanto que la subrogación puede ser, además,
legal;

· en la cesión de créditos, el cesionario puede demandar su pago por medio de la acción de
que gozaba el cedente, en tanto que en la subrogación, además de la acción del primitivo
acreedor, el subrogado tiene acción personal propia.

Continúa el autor citado explicando que la subrogación convencional por acto del deudor
(supuesto contemplado en el artículo 770 del Código Civil) está sujeta al gravamen, siempre que
se reúnan ciertos requisitos. En este caso, el nacimiento del hecho imponible surgirá de la sola
instrumentación de operaciones que configuren inequívocamente, en tal momento, un pago con
subrogación; no encontrándose reunidos tales requisitos al momento de la instrumentación del
préstamo o de la cancelación de la obligación, no se darían los presupuestos para que proceda el
gravamen.

Como señala Díaz 97, prima facie la subrogación incidida por el gravamen es la convencional, es
decir, la que tiene lugar cuando el acreedor recibe el pago de un tercero y le transmite
expresamente todos sus derechos respecto de la deuda.

Por lo tanto, la subrogación legal (supuestos, entre otros, contemplados en el artículo 768 del
Código Civil) queda al margen de la imposición. Es ésta, precisamente, la posición recogida por el
derogado reglamento de la ley del impuesto de sellos nacional, cuando en el artículo 12 del texto
ordenado en 1986, establecía que los pagos en que la subrogación represente el efecto legal
propio del cumplimiento de un contrato anterior documentado, como el pago de la obligación
afianzada por el fiador o el riesgo por el asegurador, no se hallan comprendidos en los pagos con
subrogación gravados.

Sólo contemplan expresamente la gravabilidad de los pagos con subrogación  las legislaciones de
Corrientes, Chubut, Formosa, Río Negro, Salta, Santa Cruz y Tucumán , previéndose en todos
los casos una alícuota del 10 %o, salvo en la provincia de  Salta que los grava con la alícuota del
12 %o.

En las restantes jurisdicciones, estos actos están gravados en virtud de la norma residual que los
contiene, con las alícuotas que se indican a continuación:

20 %o          : San Juan
15 %o          : Mendoza
14 %o          : Neuquén
10 %o          : Buenos Aires, Catamarca, Córdoba,Chaco, Entre Ríos, Jujuy, La Pampa,
San Luis y Santa Fe.
8%o             ; Ciudad Autónoma de Buenos Aires

96  Otero, Raúl J., “El pago con subrogación en el impuesto de sellos”, Derecho Fiscal XVI, p.767.
97  “Impuesto de Sellos” p. 197, Ed. Cangallo, Bs.As.,1976.
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Santiago del Estero no grava expresamente a estos actos por no hallarse comprendidos entre
los previstos en la ley impositiva.  El error de técnica legislativa en que ha incurrido el legislador
provincial al pretender gravar con “la alícuota general”  (art. 243 CT) a los actos y contratos no
previstos especialmente, sin que paralelamente haya establecido en la respectiva Ley Impositiva
una alícuota de tales características, deviene en la conclusión que dichos actos y contratos no se
encuentran sometidos al impuesto hasta tanto se subsane esa omisión. Ello así por aplicación de
los principios de legalidad y seguridad jurídica.

4. Transacciones de acciones litigiosas

La “transacción”, según las disposiciones del Código Civil, es un “acto jurídico bilateral por el cual
las partes, haciéndose concesiones recíprocas, extinguen obligaciones dudosas o litigiosas”. El
hecho imponible contemplado en las leyes fiscales sólo incluye en la enumeración de los actos
sujetos a gravamen a las “transacciones de acciones litigiosas”, por lo que, obviamente, quedan al
margen del tributo aquellas referidas a derechos simplemente dudosos.

Siguiendo el análisis efectuado por Cárdenas 98, entendemos que se habrá configurado el hecho
imponible que estamos estudiando, cuando se encuentren reunidos los siguientes requisitos:

a) que el convenio tenga por objeto “extinguir” obligaciones;

b) que tales obligaciones tengan el carácter de “litigiosas”, esto es, que exista un proceso
judicial trabado entre las partes, no bastando la mera interposición de la demanda, si
ésta no ha sido notificada;

c) que las partes se hagan “concesiones recíprocas”, lo que implica que cada una de las
partes renuncie a una porción de sus respectivas pretensiones originales;

d) que el acuerdo sea celebrado en el expediente judicial, o sea, presentado al  tribunal.

Respecto de este último requisito, señala el autor citado que, conforme con el art. 838 del Código
Civil, la transacción de acciones litigiosas sólo se tiene por concluida desde que es presentada
ante el tribunal, por lo que el hecho imponible se configura no en el momento de la celebración de
la transacción, sino en oportunidad de su presentación, ya que antes de ello no existe aún el
contrato “concluido “, puesto que las partes pueden desistir de ella.

Giuliani Fonrouge y Navarrine 99, señalan, concordando con una resolución del Ministerio de
Hacienda, que la base imponible estará constituida no por el monto en el que las partes coinciden,
sino sobre la suma que excede del mismo, que es la que refleja las concesiones recíprocas.

Finalmente cabe tener presente que no puede extenderse el concepto de transacción de acciones
litigiosas para tratar de comprender en el mismo otras figuras similares, tales como el allanamiento
a la demanda o el desistimiento de la acción y el derecho.

La Cámara de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Federal se ha manifestado respecto
de la distinción entre la transacción y el allanamiento, poniendo de relieve el carácter bilateral de
la primera y unilateral del último, mas en cuanto a los recaudos para que la transacción se halle
gravada con el impuesto de sellos, contrariamente a la posición antes expuesta, entiende que no
es necesario que la litis se encuentre ya trabada, bastando la existencia de derechos en pugna o
cuestionados por las partes, que necesitan de la actividad de un órgano jurisdiccional tendiente a
eliminar las diferencias 100.

En tanto la transacción se concluya entre las partes, y la misma importe un reconocimiento de
deuda parcial de carácter recíproco o unilateral, entendemos que la misma estaría alcanzada por
el impuesto de sellos por aplicación de la cláusula residual que grava a los contratos celebrados

98  Cárdenas, Emilio J., “La transacción de acciones litigiosas y el impuesto de sellos”, Derecho Fiscal XXXIV,p.81.
99  Op.cit. en nota 5, p. 94.
100  CNCont.Adm., Sala III, 8.7.1082 “Climatización S.A.”, El Derecho, T.101,p.538.
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no expresamente tipificados por el Código Fiscal.

Las legislaciones provinciales someten al gravamen a estos actos con las siguientes alícuotas:

-  8%o Ciudad Autónoma de Buenos Aires
- 10 %o       : Buenos Aires, Catamarca, Córdoba, Corrientes, Chaco, Chubut, Entre Ríos,
Formosa, Jujuy, La Pampa, Misiones, Río Negro, San Luis, Santa Cruz, Santa Fe  y Santiago
del Estero.
- 12 %o           : Salta.
- 14 %o           : Neuquén.
- 15 %o           : Mendoza.
- 20 %o           : San Juan y Tucumán.

5. Contratos de permuta

De conformidad con el art, 1485 del Código Civil, el contrato de trueque o permutación tiene lugar
cuando uno de los contratantes se obligue a transferir a otro la propiedad de una cosa con tal que
éste le dé la propiedad de otra cosa.

Si bien tanto la compraventa como la permuta son contratos que se realizan para transferir la
propiedad de una cosa, la diferencia entre ambos consiste en que en la compraventa la
transferencia tiene por contraprestación el pago de un precio en dinero, en tanto que en la
permuta se transfiere cosa por cosa.

En estos contratos la base imponible estará dada por la mitad de la suma de los valores de las
cosas permutadas.

El Tribunal Fiscal de la Nación tuvo oportunidad de expedirse sobre el contrato de permuta
afirmando que la pretensión del Fisco de desdoblar un contrato de permuta en dos contratos de
compraventa de inmuebles es incompatible con las disposiciones del derecho de fondo, porque la
permuta es un contrato en que las prestaciones son cosas, o sea, que nunca existe un precio
como contraprestación. Sobre dichas bases el tribunal concluyó que, siendo la permuta un
contrato de carácter consensual cuya prestación puede recaer tanto sobre cosas presentes como
sobre cosas futuras, el contrato se perfecciona al verificarse dicho hecho y no con el acto registral
posterior por el que se transfiere el dominio del bien futuro permutado, ya que esta escritura
posterior por la que se transfiere el dominio del segundo inmueble es solamente un mero acto
registral no sujeto al impuesto.

No todas las legislaciones provinciales someten expresamente a imposición a los contratos de
permuta de bienes muebles, contrariamente a lo que sucede en materia de inmuebles, según
hemos señalado en el apartado 2 de este capítulo. Así, han incorporado normas al respecto
Catamarca, Córdoba, Chubut, Formosa, La Pampa, Río Negro, Santa Cruz, San Luis,
Santiago del Estero y Tucumán,  sometiéndolas a un gravamen del 10 %o, en tanto que tienen
alícuotas diferenciales Mendoza (1,5 %) y Salta (12 %o). Por su parte, la legislación fiscal del
Chaco sólo prevé expresamente la gravabilidad de las permutas de automotores, con la alícuota
del 10 %o.

Tratándose las permutas de actos esencialmente onerosos, en la medida en que ellos estén
instrumentados, también estarán sometidos al gravamen en las restantes jurisdicciones de la
República, aplicándose las alícuotas establecidas para los actos no expresamente mencionados
en las respectivas leyes fiscales, a saber:
Ciudad Autónoma de Buenos Aires                                                           0,8 %

Buenos Aires, Corrientes, Entre Ríos, Jujuy, Misiones y Santa Fe,       10 %o

Neuquén                                                                                                      14 %o

San Juan                                                                                                      20 %o
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6. Contratos de mutuo
El mutuo o empréstito de consumo es, según lo define el art. 2240 del Código Civil, aquel contrato
por el cual una parte entrega a la otra una cantidad de cosas que esta última está autorizada a
consumir, devolviéndole en el tiempo convenido igual cantidad de cosas de la misma especie y
calidad. Este contrato, sobre el cual nos explayaremos en el capítulo XVII al tratar los contratos
bancarios, es, de conformidad con el art. 2242 del Código Civil esencialmente real, y sólo se
perfecciona con la entrega de la cosa. Esta condición reviste singular importancia para establecer
si un acto cae en el ámbito de imposición, ya que, de no haberse perfeccionado, podemos
hallarnos en presencia de una mera promesa, o de otro contrato, como lo es el de “apertura de
crédito “, no específicamente sujeto al impuesto de sellos nacional.

Recordemos que para los contratos reales no resulta suficiente el simple consentimiento de las
partes, y siendo necesaria para su existencia la tradición de la cosa, es preciso que la misma se
produzca simultáneamente con la exteriorización instrumental del contrato para que proceda el
gravamen, pues en caso contrario, el negocio jurídico gravado aún no se ha configurado.

En un fallo ya antiguo, la Cámara Federal ha afirmado que el documento en el cual se instrumenta
la recepción de una suma de dinero en calidad de préstamo constituye un documento que
instrumenta un mutuo y no le quita tal carácter el hecho de haber agregado que “las condiciones
de este préstamo se han de convenir oportunamente”, pues el dinero fue recibido en ocasión de
firmarse el convenio, y si luego se agregan modalidades que no lo alteren en las condiciones
previstas por la ley, lo único que podría ocurrir es que el nuevo convenio no constituyera otro
hecho imponible101.

En este aspecto, el contrato que formalice un “mutuo” sin entrega de los fondos, se encuentra
fuera del ámbito de imposición del gravamen, por incumplimiento del principio instrumental vigente
en el gravamen, dado que el mismo no habilita a exigir su cumplimiento, sin perjuicio de la
posibilidad que el art. 2244 del Código Civil otorga a quien fuera receptor de una promesa
incumplida por parte del promitente, a demandar una indemnización de pérdidas e intereses. Ello
sin perjuicio de aplicación, en el caso de las entidades financieras, del impuesto sobre las
operaciones monetarias, del que nos ocuparemos más adelante.

Cabe hacer mención en este punto una exención objetiva incorporada por la Ley 3393 como
apartado 60 del artículo 407 del Código Fiscal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, según la
cual, se encuentran exentos los contratos de mutuo con garantía hipotecaria cuando el inmueble
objeto de la hipoteca se encuentre en extraña jurisdicción. Llama la atención que el fisco porteño
resigne potestad tributaria en este punto sobre el contrato principal, en razón de la aplicación del
principio de territorialidad, dado que si el objetivo fuera evitar una múltiple imposición, la iniciativa
correspondiente debería ser adoptada por la jurisdicción en la que se registre la hipoteca. En tal
sentido, esta norma es novedosa, y no registra ningún tipo de antecedente en la legislación fiscal
comparada.

Las legislaciones provinciales gravan a este contrato, aplicándole  generalmente la alícuota del 10
%o (Buenos Aires, Catamarca, Córdoba, Corrientes, Chaco, Chubut, Entre Ríos, Formosa,
Jujuy, La Pampa, Misiones, San Luis, Río Negro, Santa Cruz, Santa Fe, Santiago del Estero
y Tucumán), salvo en Ciudad Autónoma de Buenos Aires  (8 %o), Mendoza (15%o anual, con
un máximo del 15%o sobre el capital prestado en los créditos atorgados por entidades financieras,
y el 15%o directo en los demás casos), Neuquén (14 %o), Salta (12 %o) y San Juan (5 %o).

7. Reconocimientos de deuda

Se entiende por reconocimiento de una obligación la declaración por la cual una persona reconoce
que está sometida a una obligación respecto de otra persona (art. 718 del Código Civil).

101  CNFed.,Sala Cont.Adm., 5.8.1963 “C.O.C.Y.F. S.A.”, Derecho Fiscal XIII,p.635.
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Tal reconocimiento puede tener lugar en forma tácita (por el pago hecho por el deudor a su
acreedor) o en forma expresa, en instrumentos tanto públicos cuanto privados. Es claro que sólo
se encuentran sometidos al gravamen aquellos actos de reconocimiento expreso, en tanto tienen
exteriorización instrumental, debiendo en tal supuesto reunir los extremos requeridos por el
artículo 722 del Código Civil, esto es, que el acto del reconocimiento debe contener la causa de la
obligación original, su importancia (importe de la deuda) y el tiempo en que fue contraída.  En el
sentido indicado se ha expedido la jurisprudencia hace ya más de cuarenta años 102, y en fallos
más recientes103, cuando expresó que para que exista reconocimiento de deuda es necesario que
el instrumento indique la causa de la obligación original en virtud de la cual una de las partes se
reconoce deudora, así como el tiempo en que fue contraída la obligación, no existiendo tal
reconocimiento alcanzado por la ley del impuesto de sellos cuando se manifiesta que se ha
recibido con anterioridad ciertas sumas de dinero faltando expresarse el tiempo en que la
obligación original fue contraída. Asimismo fue afirmado que la simple manifestación de adeudar
cierta suma obrante en un instrumento, y donde falta la expresión de la causa de la obligación
original y el tiempo en que fue contraída (requisitos exigidos por el art. 722 del Código Civil), no
reviste el carácter de reconocimiento de deuda, ya que las figuras del derecho común tomadas por
la ley fiscal deben aplicarse según los caracteres otorgados por aquél, salvo diferenciación
expresa.

A los fines fiscales, pues, un instrumento constituye reconocimiento de deuda si tiene por finalidad
extender por su intermedio un título hábil para un convenio precedente, o bien interrumpir un plazo
de prescripción que estuviese en curso 104; en cambio no es tal la carta por la cual se estipula una
propuesta de pago sobre la forma de dar cumplimiento a una obligación documentada
preexistente105, situación esta de relativa frecuencia en las operaciones financieras, al solicitarse o
documentarse refinanciaciones o prórrogas.

Tampoco estaría alcanzada con el gravamen, según lo manifestado por la Cámara Comercial, la
liquidación conformada, referida a anteriores facturas por deuda reconocida que ya tributó el
gravamen, porque de lo contrario se gravaría dos veces el mismo acto 106.

En cambio, está sujeta al tributo la carta suscripta por el deudor que exterioriza la aceptación y el
reconocimiento de una deuda, con expresión de su causa 107.

Atendiendo a la existencia de normas que establecen la exclusión del gravamen en los casos de
instrumentos de ratificación, aclaración o simple modificación,  debe ponerse especial cuidado en
efectuar el deslinde entre los reconocimientos de deuda sometidos al gravamen y aquellos otros
actos que, si bien pueden contener algún tipo de enunciación a obligaciones preexistentes, no
traducen la voluntad de sus otorgantes en el sentido de crear un nuevo título jurídico con el que el
acreedor pueda ejercer sus derechos, con prescindencia de los instrumentos anteriores.

Es por ello importante recalcar que, en la medida en que el nuevo documento no se baste a sí
mismo, aun cuando reúna los caracteres exteriores de un reconocimiento de deuda, no estará
sometido al gravamen, por no reunir las condiciones exigidas por la legislación para la existencia
de un “instrumento” sujeto al impuesto.

La generalidad de las legislaciones provinciales someten al gravamen a estos actos con una
alícuota del 10%o (Buenos Aires, Catamarca, Córdoba, Corrientes, Chaco, Chubut, Entre
Ríos, Formosa, Jujuy, La Pampa, Misiones, Río Negro, San Luis, Santa Cruz, Santa Fe,
Santiago del Estero y Tucumán), con excepción de las leyes de Ciudad Autónoma de Buenos
Aires (8 %o), San Juan (20 %o), Mendoza (1,5%), Neuquén (14 %o) y Salta (12 %o).

102  TFN, 17.7.1967 “Cía. Importadora de Papel S.A.”, Derecho Fiscal XVIII,p.465.
103  TFN, 22.6.1971 “Inverco S.A.”, Derecho Fiscal XXIII, p.990,CNFed. Sala II, Cont.Adm.30.6.1977 “Inverco S.A.”,

Derecho Fiscal XXVIII, p. 284.
104  TFN, 31.5.1963 “Onapri S.R.L.”, Derecho Fiscal XVI,p.922.
105  TFN, 20.3.1968,”San Martín, José”, Derecho Fiscal XVIII-B,p.853.
106  CNCom., Sala B, 10.8.1960 “Cossio, Ricardo c/Carballo, Luis R.”, XI, Derecho Fiscal,XI,pág.94.
107  Fallo citado en nota 23.
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8. Transferencia de establecimientos comerciales e industriales.

La enajenación de fondos de comercio se encuentra regulada en sus aspectos sustanciales y
formales por la ley 11.867, y es a estos contratos traslativos del conjunto de bienes y derechos,
que algunos autores consideran una “universalidad jurídica”, a los que apunta la norma fiscal. Es
claro que, de no estar expresamente gravados bajo tal concepto, tales contratos igualmente
quedarían sujetos al impuesto, ya que ellos involucran compraventas de bienes muebles e
inmuebles, así como también cesiones de derechos, actos estos individualmente sujetos a
tributación.

La base imponible estará constituida por el precio total establecido por las partes debiendo
señalarse que, a los fines de la determinación del gravamen, deberá discriminarse el precio
asignado a los inmuebles, en razón de que en la mayor parte de las jurisdicciones la transferencia
de inmuebles está gravada con una alícuota superior a la correspondiente a la transferencia de
establecimientos comerciales e industriales. En este marco, ciertas provincias prevén la
gravabilidad de la transferencia de inmuebles en forma separada a la correspondiente a la
enajenación de fondos de comercio y, en cambio, otras gravan el precio total de la transferencia
del fondo de comercio, debiendo tributarse sobre el valor de los inmuebles transferidos la
diferencia de impuesto que surge por aplicación de la alícuota que grava la transferencia de tales
bienes.

Las alícuotas aplicables sobre el valor asignado a los bienes muebles y derechos son las
siguientes:

      5 %o                    : Entre Ríos
-    8 %o                     : Ciudad Autónoma de Buenos Aires
-  10 %o          : Buenos Aires, Catamarca, Córdoba, Corrientes, Chaco, Chubut,
Formosa, Jujuy, La Pampa, Misiones, Río Negro, San Luis, Santa Cruz, Santiago del Estero.
-   12 %o                   : Salta.
-   14 %o                   : Neuquén y Santa Fe
-   15 %o                    : Mendoza y San Juan
-   20 %o                   : Tucumán

9. Contratos de locación o sublocación de cosas, derechos, obras o servicios
El ant, 1493 del Código Civil prescribe que habrá locación, cuando dos partes se obliguen
recíprocamente, la una a conceder el uso o goce de una cosa, o a ejecutar una obra, o a prestar
un servicio, y la otra a pagar por este uso, goce, obra o servicio un precio determinado en dinero.

El carácter consensual de este contrato viene establecido por el art. 1494, al expresar que queda
concluido por el mutuo consentimiento de las partes.

Tal carácter consensual implica que quedan sujetos al gravamen aquellos documentos por los
cuales las partes se obligan y comprometen a otorgar oportunamente un contrato de locación, en
las condiciones que, en sus aspectos principales, se determinan expresamente 108, o las promesas
bilaterales de locación en las cuales una de las panes queda obligada a dar en locación una cosa
y la otra se compromete a tomarla 109.

108  Resolución No. 486 del 5.9.1949, del Ministerio de Hacienda, en Jurisprudencia Administrativa en materia fiscal,
Impuesto de sellos, Bs.As., 1950, p.50.

109  Resolución citada en nota (1).
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9.1. Contrato de locación de cosas

Pueden ser objeto de este contrato tanto las cosas muebles no fungibles cuanto los inmuebles.

En punto a la determinación de la base imponible en los contratos de locación de cosas, el
Tribunal Fiscal de la Nación sostuvo que deben incluirse en la base imponible no sólo el precio
pactado por las partes, sino también todos los gastos que el locatario haya aceptado a su cargo y
que consistan en impuestos que gravan la propiedad de la cosa locada o la transferencia de su
uso110. En el caso citado, tratándose de automotores, se incluyeron expresamente en la base
imponible los impuestos municipales a la radicación de vehículos y el impuesto nacional al parque
automotor, así como también el impuesto al valor agregado. Siguiendo ese orden de ideas, si se
tratase de inmuebles deben incorporarse a la base imponible los impuestos locales (tales como
territorial, inmobiliario, tasas municipales de alumbrado, barrido y limpieza, etc.) y otras
contribuciones que inciden sobre los inmuebles (como es el caso de la tasa por servicios
sanitarios).

Por otra parte, tratándose de inmuebles edificados bajo el régimen de propiedad horizontal,
corresponderá incorporar a la base imponible el importe de las expensas tomadas a su cargo por
el locatario, ya que tal circunstancia importa un mayor valor económico para el propietario,
situación que igualmente se presenta en los casos en que el locatario toma a su cargo la
realización de mejoras en el inmueble, que quedan en favor del propietario al finalizar el contrato.

En la misma causa citada precedentemente, el tribunal decidió que la obligación asumida por el
locatario de asegurar a su costa la cosa recibida o, en su caso, de reembolsar la prima pagada por
el propietario no debe ser tomada en cuenta a los fines de la determinación de la base imponible,
ya que constituye una obligación interdependiente con el contrato de locación, dando origen a la
aplicación del principio vigente en la ley del impuesto de sellos  según el cual en tales casos sólo
está gravado el acto de mayor importancia fiscal. en aquellas jurisdicciones que reconozan la
regla de la interdependencia.

Las legislaciones provinciales contienen expresas previsiones sobre la gravabilidad de estos
contratos, aplicándose la alícuota del 10 %o (Buenos Aires, Catamarca, Córdoba, Corrientes,
Chubut, Entre Ríos, Formosa, Jujuy, La Pampa, Misiones, Río Negro, San Luis, Santa Cruz,
Santiago del Estero y Tierra del Fuego , exclusivamente por la locación de inmuebles, excepto
aquellos destinados a vivienda familiar), con excepción de Buenos Aires, que grava en forma
diferencial, al 5 %, la locación o sublocación de inmuebles en zonas de turismo cuando el plazo no
exceda de 120 días, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires , que aplica la alícuota del 5 %o,
Chaco (en la cual, tratándose de cosas muebles, la alícuota es del 6 %o, y del 10 %o si son
bienes inmuebles), Mendoza (1,5 %), Neuquén (14 %o), Salta (12 %o), San Juan (5 %o) y
Tucumán (en la cual las alícuotas son del 20 %o para los alquileres de cosas muebles y de
inmuebles dedicados al comercio y del 10 %o para los inmuebles destinados a vivienda).

En Santa Fe la alícuota del 10 %o resulta aplicable a la locación de bienes muebles e inmuebles
en general, con la excepción de la locación de inmuebles destinados a vivienda única y
permanente que tributa a la alícuota del 1 %o.

9 .2. Contratos de locación de obra y de servicios

El impuesto incide asimismo sobre los contratos de locación de obra y de servicios, ambos
regulados por el Código Civil, juntamente con el contrato de locación de cosas.

La moderna doctrina jurídica, tanto nacional cuanto extranjera, critica la denominación de estos
contratos, considerándola reminiscencia de épocas superadas, en las cuales la fuerza principal del
trabajo era de origen esclavo. Es por ello que en la actualidad se prefiere la denominación de
“contrato de trabajo”, para la locación de servicios, y “contrato de empresa”, para la locación de

110  TFN, 27.4.1977 “Cía. Financiera de Concesionarios Ford Finanford S.A.”, Derecho Fiscal,XXVII, p.1004.
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obra.

Los criterios de distinción entre ambos contratos son varios, pero la mayoría de los autores se
inclinan a considerar preponderante el rasgo de subordinación jurídica que, de existir, nos pone
frente a una locación de servicios, o contrato de trabajo y, en caso contrario, frente a una locación
de obra.

En la actualidad, pues, debemos considerar que el contrato de locación de servicios se encuentra
regido, más que por los escasos seis artículos que le dedica el Código Civil, por la ley 20.744, que
establece el régimen denominado propiamente de “contrato de trabajo”, en tanto que la locación
de obra, o trabajo no ejecutado en relación de dependencia, por los arts.1629 y siguientes del
Código Civil.

Lo antes expresado nos llevó a la consideración  si los contratos de trabajo celebrados según el
régimen de la ley 20.744 se encontraban o no sujetos al tributo. En este sentido, Giuliani Fonrouge
y Navarrine sostuvieron respecto al impuesto de sellos nacional,  en opinión que compartimos en
su momento, que, en tanto se celebren por escrito y cumplan con los requisitos de gravabilidad del
impuesto, estarán sujetos al tributo de no mediar una exención o exclusión expresa 111.Las
legislaciones Provinciales someten a imposición a los contratos de locación con la alícuota del 10
%o (Buenos Aires, Catamarca, Córdoba, Corrientes, Chubut, Entre Ríos, Formosa, Jujuy, La
Pampa, Misiones, Río Negro, San Luis, Santa Cruz, Santa Fe Santiago del Estero y
Tucumán), salvo las siguientes excepciones:

- Chaco:                                                 6 %o
- Ciudad Autónoma de Buenos Aires :..................5 %o para las locaciones de servicios y de

obras sobre inmuebles y 8 %o para las demás locaciones de servicios y de obras
- Mendoza:                                                             15 %o
- Neuquén:                                                             14%o
- Salta:                                                                    12 %o
- San Juan:                                                               5 %o

10. Obligaciones de dar sumas de dinero

Toda vez que un instrumento por sí solo permita al acreedor demandar a su deudor el
cumplimiento de una obligación de dar sumas de dinero, en tanto esta obligación tuviese su causa
fuente en un contrato oneroso, y no se esté en presencia de causales de exclusión del tipo de los
actos de aclaratoria, tal instrumento está gravado.

La imposición sobre tales instrumentos procederá cuando no estén gravados por esta ley o por un
impuesto especial los contratos de los cuales dicha obligación forma parte, por cuanto no podría
válidamente sostenerse que, además de someter a imposición un contrato, por estar incluido en la
nómina de actos gravados, también se deben someter a imposición las obligaciones de dar sumas
de dinero que una o ambas partes hubiesen asumido pues, de lo contrario, se estaría violando el
principio liminar de la tributación, según el cual no puede aplicarse más de un impuesto por un
único hecho imponible.

Recordamos que el Tribunal Fiscal de la Nación, en criterio luego receptado por la D. G. I. 112 fijó el
concepto de que los convenios de prestación de alimentos entre parientes sujetos al deber legal
de asistencia no se encuentran sometidos al gravamen. El fundamento de esta postura radica en
que, tratándose de obligaciones que no nacen de la voluntad de las partes, sino de expresas
disposiciones legales de carácter imperativo, no es el convenio el que les da existencia, sino que
éste se limita a establecer las modalidades de la prestación. Esta fundamentación no sólo puede
resultar de aplicación al caso específico, sino a todas aquellas obligaciones cuyo origen se
encuentre en expresas disposiciones legales.

Un caso de frecuente aplicación de este hecho imponible por parte de la D. G. l. mientras estuvo

111  Impuestos a la circulación económica, Sellos, Ed. Depalma, Bs. As., 1981, p. 125.
112  Fallo del 15.5.1967, (Borzone, Manuel), Derecho Fiscal, XVIII-A, p. 81, y Res.Gral.No. 1254  del 14.11.1978, en

Derecho Fiscal, XVIII-A, p. 512.
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vigente el anterior impuesto de sellos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se presentó en los
supuestos de utilización de pagarés o letras de cambio incompletos o en blanco, esto es, de
aquellos instrumentos que, reuniendo las formas exteriores de los mencionados títulos de crédito,
adolecen de uno o más de aquellos elementos esenciales previstos en el decreto-ley 5965/63. En
tales situaciones, el organismo fiscal nacional, haciéndose eco de la posición sustentada por parte
de la doctrina comercialista, ha considerado que tales documentos no constituyen pagarés ni
letras de cambio, sino meras obligaciones de dar sumas de dinero.

Las obligaciones de dar sumas de dinero se encuentran sometidas al impuesto en la generalidad
de las jurisdicciones, con las alícuotas que se indican a continuación: del 10 %o (Buenos Aires,
Catamarca, Córdoba, Corrientes, Chaco, Chubut, Entre Ríos, Formosa, Jujuy, La Pampa,
Misiones, Río Negro, San Luis, Santa Cruz, Santa Fe, Santiago del Estero y Tucumán),  del 8
%o (Ciudad Autónoma de Buenos Aires ), del 12 %o (Salta), del 14 %o (Neuquén), del 15 %o
(Mendoza) y del 20 %o (San Juan).

11.Obligaciones de hacer y no hacer

Para que estos actos estén alcanzados por el impuesto deben tener contenido patrimonial, ya que,
si no lo tuvieran, no serían obligaciones: para que exista una obligación es necesario que su
objeto sea susceptible de apreciación pecuniaria; si la prestación careciera de significación
pecuniaria, el acreedor no tendría la obligación en su patrimonio ni experimentaría daño
patrimonial alguno por causa de su inejecución, y el incumplimiento no hace incurrir al deudor en
responsabilidad alguna, por cuanto dicho incumplimiento no redundaría en detrimento patrimonial
del acreedor, todo lo cual fluye naturalmente del art. 1169 de Código Civil, cuando establece que
la prestación objeto de un contrato puede consistir en el cumplimiento de un hecho positivo o
negativo susceptible de apreciación pecuniaria 113.

El objeto de las obligaciones “de hacer” consiste en una actividad del deudor que debe ajustar su
conducta a los términos de la obligación, caracterizándose por el compromiso de una energía de
trabajo del deudor en favor del acreedor, que se concreta en un hecho o en un servicio. Las
obligaciones de “no hacer”, por su parte, se caracterizan por su contenido negativo, consistiendo
su objeto en la abstención de algo que, normalmente, el deudor habría podido efectuar si no se lo
impidiera la constitución de la obligación 114.

En lo que respecta a las legislaciones provinciales, cabe señalar que la vigente en la provincia de
Santa Cruz no incluye a estos actos en su enumeración, por lo que se encuentran al margen
de la tributación . La legislación de las restantes provincias tampoco los mencionan
expresamente, pero, en virtud de someterse a imposición en ellas a todos los actos
enumerados o no, celebrados a título oneroso, estas obligaciones también se encuentran
gravadas. Las alícuotas de aplicación son las que se indican a continuación:

Buenos Aires, Catamarca, Córdoba, Corrientes, Chaco, Chubut, Entre Ríos, Jujuy, Misiones,
La Pampa, Río Negro, San Luis, Santa Fe y Tucumán: 10 %o

Ciudad Autónoma de Buenos Aires : 8 %o
Mendoza:                      15 %o
Neuquén:                     14 %o
Salta:                              12 %o
San Juan:                       20 %o

Santiago del Estero : La ley impositiva no ha sido adecuada para recoger la implantación de una
alícuota residual según la modificación introducida al Código Tributario de la provincia. Por lo
tanto, estas obligaciones no estarán gravadas hasta que se realice la adaptación legal necesaria.

113  Op.cit. en nota (33), T. II-A, p. 16.
114  Op.cit. en nota (33), T. II-A, p. 383.
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12. Fianzas y obligaciones accesorias. Prendas

Sin perjuicio del tratamiento pormenorizado que haremos en el capítulo correspondiente a los
contratos de garantía, advertimos que las fianzas, los avales y otras obligaciones accesorias y la
constitución de prendas son otros tantos actos jurídicos expresamente sometidos a imposición por
las distintas legislaciones del impuesto, en tanto no resulten beneficiadas por la existencia de
exenciones específicas. Al capítulo especial nos remitimos.

13. Pagarés, letras de cambio, giros y órdenes de pago

Estos títulos de crédito serán examinados en el capítulo.Capítulo VIII. Su mención en el presente
tiene por finalidad agotar la descripción de los actos jurídicos expresamente sujetos al impuesto.

14.  Contratos de concesión, sus transferencias o cesiones o prórrogas

Formosa 10 %o

La legislación de Santa Cruz no incluye entre los actos expresamente gravados a estos
contratos por cuyo motivo, al no contener una norma residual que los abarque, no los alcanza
con el impuesto.

Jujuy y Salta 12 %o

San Juan 15 %o

Santa Fe 18 %o

Tucumán 30 %o

Ciudad Autónoma de Buenos Aires                                                                             8 %o

Catamarca, Corrientes, Chaco, Chubut, Entre Ríos, La Pampa, Misiones, Río Negro, San
Luis y Santiago del Estero 10 %o

Córdoba 18 %o

Buenos Aires y Mendoza 15 %o

Neuquén 14 %o

15.  Contratos de hipoteca naval y aérea

Corrientes 10 %o

Formosa 10 %o

Misiones 10 %o

Salta 12 %o

Santa Cruz 10 %o

En Santiago del Estero  la ley impositiva no ha sido adecuada para recoger la implantación de
una alícuota residual según la modificación introducida al Código Tributario de la provincia. Por
lo tanto, estas obligaciones no estarán gravadas hasta que se realice la adaptación legal
necesaria.La legislación de Santiago del Estero no menciona a estos contratos en el elenco
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de actos gravados, por cuyo motivo, al no contener una norma residual que los comprenda, no
los alcanza con el impuesto.
Buenos Aires, Catamarca, Chaco, Chubut, Entre Ríos, Jujuy, La Pampa,
San Luis, Santa Fe  y Tucumán 10 %o

Córdoba 6 %o

Mendoza 15 %o

Neuquen 14 %o

Río Negro 12 %o

San Juan 20 %o

16. Contratos de renta

Estos contratos, en virtud de los cuales una persona se obliga a pagar a otra una suma de dinero
en forma periódica, durante un plazo determinado o a lo largo de la vida de una o varias personas,
son de escasa aplicación en el presente, pudiendo considerarse su inclusión en las legislaciones
provinciales como una simple reiteración de disposiciones que han perdido vigencia práctica.

    Córdoba, Corrientes, Formosa, Misiones, Santa Cruz, Buenos Aires, Catamarca,
    Chaco, Chubut, Entre Ríos, Jujuy, La Pampa, Río Negro, San Luis, Santa Cruz, Santa Fe
10 %o

    Salta, 12 %o

    La ley fiscal de la provincia de Santiago del Estero  no grava expresamente a los contratos de
renta, por cuyo motivo, al no contener una alícuota residual que los abarque no están sometidos al
impuesto en dicha jurisdicción.

    Ciudad Autónoma de Buenos Aires 8 %o

    Mendoza 15 %o

Neuquén 14 %o

San Juan 20 %o

    Tucumán  20 %o

17. Pólizas de fletamento

La ley de navegación No. 20.094 comprende, entre los “contratos de utilización de los buques”,
    a tres categorías contractuales: los contratos de locación, los de transporte y los de fletamento.
    La diferencia jurídica entre los contratos de locación y los de fletamento radica en que, en los
    primeros, la tenencia del buque es transferida al locatario, en tanto que en los últimos la tenen-
    cia es retenida en manos del armador. Ello posibilita que quien es locatario de un buque pueda
    a su vez celebrar contratos de fletamento, por cuanto ello no se desprende de la tenencia del
    bien.

    Córdoba, Corrientes, Formosa, Misiones, Santa Cruz, Buenos Aires, Catamarca,
    Chaco, Chubut, Entre Ríos, Jujuy, La Pampa, Río Negro, San Luis, Santa Fe y Tucumán
10 %o
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En Santiago del Estero  la ley fiscal no menciona expresamente a las pólizas de fletamento. Por
ello, ante la ausencia de una alícuota residual, no pueden gravarse en dicha jurisdicción.

Ciudad Autónoma de Buenos Aires                                                                                       8 %o

Salta                                                                                                                                        12 %o

Mendoza 15 %o

Neuquén 14 %o

San Juan 20 %o

18. Contratos destinados a la explotación y exploración de hidrocarburos, encuadrados en
     ley nacional No. 21.778.

Río Negro 10 %o

La provincia de Santa Cruz no incluye a estos contratos en el elenco de actos gravados, por cuyo
motivo los mismos no tributan el impuesto en dicha jurisdicción. En cuanto a Santiago del Estero ,
la ausencia de una alícuota residual en la ley impositiva impide aplicar el tributo.

Buenos Aires, Catamarca, Córdoba, Corrientes, Chaco, Chubut, Entre Ríos, Formosa,
Jujuy, La Pampa, Misiones, San Luis, Santa Fe y Tucumán 10 %o

Ciudad Autónoma de Buenos Aires                                                                                         8 %o

Salta                                                                                                                                          12 %o

Mendoza 15 %o

Neuquén 14 %o

San Juan 20 %o

19. Facturas conformadas

    Córdoba, Corrientes, Formosa, Misiones, Santa Cruz,  Buenos Aires, Catamarca,
Chaco, Chubut, Entre Ríos, Jujuy, La Pampa, Río Negro, San Luis, Santa Fe y Tucumán

10 %o

Ciudad Autónoma de Buenos Aires                                                                                    8 %o

Salta                                                                                                                                     12 %o

Mendoza 15 %o

Neuquén 14 %o

San Juan 20 %o

En Santiago del Estero , la ausencia de una alícuota residual en la ley impositiva impide aplicar el
tributo.
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III – Otros contratos y actos jurídicos

Los actos y contratos no mencionados precedentemente, que se celebren o tengan efectos en las
jurisdicciones respectivas, estarán sujetos al impuesto de sellos en las mismas en tanto reúnan las
condiciones de gravabilidad, especialmente las referidas a su onerosidad y a su instrumentalidad,
salvo en Santa Cruz que, por no contener en su legislación fiscal una norma residual que
contenga al universo de actos jurídicos, sólo grava a los expresamente captados con la
imposición, los que ya han sido tratados en los puntos anteriores o serán examinados en los
capítulos especiales que los estudian en particular.

En cuanto a Santiago del Estero , la particular situación que presenta en cuanto a la admisión de
una norma de impuesto residual en su Código Tributario sin que la ley impositiva haya sido
adaptada a esta nueva condición mediante la expresión de una alícuota aplicable a los actos,
contratos y operaciones no gravados expresamente, impide aplicar el impuesto a estos últimos.

En consecuencia, los actos y contratos aludidos en la primera parte del párrafo anterior tributarán
el impuesto con la alícuota especial que en cada caso determine la ley fiscal o, en  caso que ésta
no lo prevea expresamente, con la alícuota general prevista por la norma residual comprensiva de
la totalidad de los actos no especificados taxativamente.

Veremos a continuación un elenco de actos gravados específicamente en algunas jurisdicciones
con mención de la alícuota correspondiente y, concomitantemente, el tratamiento que cabe darle
en las jurisdicciones que no los prevén especialmente, sin que se haga referencia a Santa Cruz
en razón de que, por no contener norma residual en su texto normativo, dichos actos no tributan
en ella.

Ciertos actos expresamente gravados por algunas legislaciones provinciales no deberían estar
sometidos al impuesto en razón de no ostentar el carácter de onerosos. Sin embargo, los
exhibimos, haciendo la aclaración pertinente respecto de la falta de onerosidad, con el objeto de
no omitir en nuestra exposición a ninguno de los previstos en las leyes fiscales y además para
resaltar el hecho de que en las jurisdicciones que no los alcanzan expresamente no están
gravados, aún cuando su legislación contenga la norma residual comprensiva del universo de
actos no previstos específicamente.

Con el objeto de no incurrir en fatigosas repeticiones exponemos a continuación cada una de las
alícuotas generales previstas en las normas residuales de las leyes provinciales del impuesto, las
que deberán ser tenidas en cuenta toda vez que se aluda a la aplicación de dicha norma frente a
cada acto jurídico mencionado. Las alícuotas de las normas residuales, pues,  son las siguientes:

Buenos Aires, Catamarca, Córdoba, Chaco, Chubut, Entre Ríos, Formosa, Jujuy,
La Pampa, Río Negro, San Luis, Santa Fe y Tucumán 10 %o

Ciudad Autónoma de Buenos Aires                                                                                   8 %o

Mendoza 15 %o

Neuquén 14 %

San Juan 20 %o

1.  Embargos

Catamarca, 4 %o

Santa Fe, 4 %o
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Tucumán 20 %o

     El embargo, como medida cautelar, no revela el carácter de onerosidad que exige el impuesto.
     Por ello, en el resto de las jurisdicciones no está alcanzado con el gravamen aun cuando sus
     legislaciones contengan una norma residual.

2.  Protestos por falta de aceptación o de pago

Catamarca,   10 %o

Córdoba: por las escrituras de protesto $ 30

Chaco, 5 %o

Chubut, por las escrituras de protesto, cuando el monto del documento sea superior a 700
módulos tributarios, se abonarán 120 módulos tributarios

Jujuy 2 %o

Río Negro: por las escrituras de protesto $ 12

Neuquén  $ 15

San Juan: 55 unidades tributarias por cada acta de protesto

Santa Fe: por las escrituras de protesto de documentos: 10 %o. Además se gravan con 20
módulos tributarios las escrituras de protesto.

Santiago del Estero           3 %o

Tucumán 10 %o

     Por carecer de la condición de onerosidad los protestos no están alcanzados con el impuesto
     en el resto de las jurisdicciones.

3.  Rescisión de cualquier contrato instrumentado, público o privado

     Catamarca, 2 %o

Córdoba, $ 30

Chubut, 120 módulos tributarios

Entre Ríos,  el 50 % del impuesto correspondiente al contrato que se rescinde.

Jujuy, 2 %o

La Pampa, $ 28

Neuquén, $ 200

San Juan, 55 unidades tributarias

Santiago del Estero , 3 %o

Tucumán, 10 %o
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     La rescisión de contratos no es onerosa, salvo que se establezca algún tipo de indemnización.
     De no darse esta condición la misma no está alcanzada con el impuesto en el resto de las ju-
     risdicciones.

4.  Actos, contratos y operaciones que debiendo ser hechos en escritura
     pública sean otorgados por instrumento privado

Córdoba 10 %o

En las restantes jurisdicciones estos actos están gravados con la alícuota específica que le
corresponda según su naturaleza jurídica o, en su defecto, con la general prevista en la norma
residual.

5.  Contratos de ahorro, préstamos y créditos recíprocos

Catamarca :  1 %o por los títulos de capitalización y ahorro y los contratos de ahorro previo y
sus cesiones

Córdoba: 1%o por los títulos de capitalización y ahorro con derecho a beneficios obtenidos de
sorteos independientemente del interés del capital

     Chaco 4 %o

Formosa: 5 %o a los instrumentos por los cuales los adherentes manifiestan su voluntad de
incorporarse e los sistemas de operaciones de capitalización de fondos, formación de capitales y
ahorro para fines determinados.

Jujuy: 12 %o por cada contrato o título de capitalización o ahorro, referido a automotores, sujeto o
no a sorteo, suscripción de contratos de ahorro previo o todo otro contrato destinado a la
captación del ahorro público

La Pampa 5 %o

Mendoza 0,8 %

Neuquén 10 %o. Por los títulos de capitalización o ahorro emitidos o colocados en la
Provincia, 3 %o

Salta: 12 %o  por cada contrato o título de capitalización o ahorro, referido a automotores, sujeto o
no a sorteo y 1 %o por los certificados que emitan las sociedades de ahorro o crédito recíproco
para la vivienda familiar

San Juan 5 %o

San Luis 1 %o

     En las restantes jurisdicciones se aplica la alícuota prevista en la norma residual, con
excepción de Santa Cruz, en la que no están alcanzados.

6.  Contratos de suministro de energía eléctrica

Chaco 4 %o

San Juan 5 %o

En las restantes jurisdicciones se aplica la alícuota prevista en la norma residual, con
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excepción de Santa Cruz, en la que no están alcanzados.

7.  Cancelación total o parcial de prendas

Entre Ríos: 4 %o

Jujuy    2 %o

Chubut: por las escrituras de cancelación de derechos reales, cuando el monto del documento
sea superior a 700 módulos tributarios, 120 módulos tributarios

Salta: por las escrituras públicas de cancelación total o parcial de derechos reales, 3 %o. Cuando
el monto no sea susceptible de ser determinado: 50 unidades tributarias.

       Este acto no es oneroso por cuyo motivo no debería tributar el impuesto. En el resto de las
       jurisdicciones del país, aún cuando hayan incluido en su plexo normativo la norma residual
       receptiva de todos los actos no mencionados expresamente, el mismo no está alcanzado con
       el gravamen.

8.   Contratos de opción

Jujuy 5 %o

Córdoba: $ 30 por las opciones que se conceden para la realización de cualquier contrato

La Pampa: Por las opciones que se conceden para la adquisición o venta de bienes o derechos
de cualquier naturaleza o para la realización ulterior de cualquier contrato, sin perjuicio del
impuesto que corresponda al instrumento en que se formalice el acto a que se refiere la opción: $
15.

Río Negro: Por las opciones que se conceden para la adquisición o venta de bienes o derechos
de cualquier naturaleza o para la realización ulterior de cualquier contrato, sin perjuicio del
impuesto que corresponda al instrumento en que se formalice el acto a que se refiere la opción: $
30.

Tucumán: Por las opciones que se conceden para la adquisición o venta de bienes o derechos de
cualquier naturaleza o para la realización ulterior de cualquier contrato, sin perjuicio del impuesto
que corresponda al instrumento en que se formalice el acto a que se refiere la opción: $ 10,44.

En las restantes jurisdicciones se aplica la alícuota prevista en la norma residual excepto en Santa
Cruz, en donde estos instrumentos no se encuentran alcanzados por el tributo.

9. Transferencia de créditos y por cada endoso de títulos de crédito

 San Juan 5 %o

Los endosos están exentos en las siguientes jurisdicciones:

Buenos Aires: los endosos de pagarés, letras de cambio, giros y órdenes de pago.
Ciudad Autónoma de Buenos Aires : los endosos de pagarés, letras de cambio, giros,
cheques, cheques de pago diferido, órdenes de pago y/o cualquier otro título valor.
Corrientes: los endosos efectuados en documentos a la orden.
Chaco: los endosos que se efectúen en documentos comerciales, siempre que no estén
gravados expresamente; las transferencias y endosos de los certificados de depósitos a plazo
fijo nominativos transferibles emitidos de conformidad con la ley nacional 20.663
Chubut: Los endosos efectuados en documentos a la orden y los endosos de pagarés, letras
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de cambio y prendas,.
Entre Ríos: los endosos de pagarés, letras de cambio, giros y ordenes de pago.
Formosa: los endosos efectuados en documentos a la orden.
Jujuy: los endosos de pagarés, letras de cambio, giros y ordenes de pago.
La Pampa: los endosos de documentos comerciales con exclusión de los endosos de prenda.
Misiones: los endosos efectuados en documentos a la orden.
Neuquén: los endosos de pagarés, de letras de cambio, de giros y órdenes de pago, siempre
que tales documentos hayan sido emitidos en Neuquén.
Río Negro: los endosos de prenda con registro y los efectuados en documentos a la orden y
comerciales.
Salta: los endosos que se efectúen en documentos comerciales y en certificados de depósitos
de mercaderías; las transferencias o endosos de prendas están gravados a la alícuota del 6
%o
San Luis: Se encuentran gravados a la alícuota del 0 % los endosos efectuados en
documentos comerciales a la orden.
Santa Cruz: los endosos efectuados en documentos a la orden.
Santa Fe: los endosos de pagarés, letras de cambio, giros, cheques, ordenes de pago,
prendas, cheques comunes y cheques de pago diferido.
Santiago del Estero: los endosos efectuados en documentos comerciales siempre que el
acto principal se encuentre repuesto con el sellado correspondiente; los endosos de
certificados de depósito a plazo fijo nominativos transferibles emitidos de conformidad con la
ley nacional 20.663.
Tucumán: los endosos de pagarés, letras de cambio, cheques, giros y ordenes de pago.

En las jurisdicciones enumeradas, los endosos que no se encuentren exentos quedarán
alcanzados por el gravamen a la alícuota residual. De la misma manera, en el resto de las
jurisdicciones -excepto Santa Cruz- los endosos están gravados con la alícuota residual
conforme al siguiente detalle:

Catamarca: 10 %o
Córdoba: 10 %o
San Juan: 2 %
Mendoza: 1,5 %

10. Ordenes de compra y/o servicios del Estado, a cargo del proveedor o contratista
cuando no medie contrato por el cual se hubiere tributado el gravamen

      Tucumán 2 %o

11. Protocolización de actos onerosos

La Pampa: $ 21

Neuquén: $ 30

Tucumán 30 %o. Si el impuesto estuviera satisfecho en el documento original la
protocolización llevará un impuesto de $ 10,44.

Estos actos no están alcanzados con el impuesto en las restantes jurisdicciones.
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.CAPITULO VII

SOCIEDADES Y CONTRATOS DE COLABORACION EMPRESARIA

1. Consideraciones generales

El Código Civil efectúa una distinción entre las distintas figuras asociativas, básicamente en
función del fin de lucro perseguido por quienes las integran.

Así, cuando tal fin de lucro no existe, estaremos en presencia de una “asociación”, en tanto que si
la finalidad es la de obtener alguna utilidad apreciable en dinero, según el art. 1648 del Código
Civil, estaremos en presencia de una “sociedad”.

Las sociedades, a su vez, pueden ser civiles o comerciales, en razón de la forma adoptada; así, si
se adopta alguna de las modalidades previstas en la ley 19.550, estaremos en presencia de una
sociedad “comercial” cualquiera fuese el objeto social, y aun cuando no se tuviese fin de lucro, por
cuanto el art. 3 de esta disposición legal hace prevalecer la forma jurídica adoptada por sobre el
objeto social.

En función de los criterios interpretativos que hemos expuesto en el capítulo II, sólo se encuentra
sometida a imposición la constitución de sociedades, y no así la de simples asociaciones,
debiendo destacarse el caso de las “cooperativas”, respecto de las cuales se discute el carácter
societario o asociativo.

Hechas las aclaraciones precedentes, cabe consignar que el ámbito del gravamen abarca a los
instrumentos constitutivos de la totalidad de los diversos tipos societarios contemplados en el
Código Civil y en la ley de sociedades comerciales, las prórrogas de duración y los aumentos de
capital social.

Haremos a continuación una descripción sucinta de los actos que encuadran en la
conceptualización que da  motivo a este capítulo y que, por ello, se inscriben entre los
actos que quedan abarcados por el impuesto. Sin embargo, ha de tenerse en cuenta que
diversas legislaciones fiscales provinciales eximen del impuesto de sellos a algunos de
dichos actos, lo que se verá en el punto 3 del presente cuando nos ocupemos de su
tratamiento impositivo en las distintas jurisdicciones del país.

2. Breve noción de los actos relacionados con sociedades.

2.1. Constitución de sociedades

El hecho imponible lo constituye el acto de constitución de la sociedad, ya sea que se otorgue por
instrumento público o privado, y aun cuando se tratase de sociedades irregulares por falta de
inscripción del acto constitutivo en los registros pertinentes, todo ello como corolario de la
disposición según la cual los actos se encuentran sujetos al impuesto por la sola existencia
material de los instrumentos respectivos, con prescindencia de su validez o eficacia jurídica.

En líneas generales, la base imponible está dada por el importe del capital suscripto, con
prescindencia de la naturaleza de los aportes de los socios, salvo el supuesto de que se tratase
de inmuebles, en cuyo caso la casi totalidad de las legislaciones prevé la aplicación de las
disposiciones específicas relativas a la transmisión de inmuebles, normalmente con alícuotas
superiores.

2.2. Aumentos de capital

Los aumentos de capital de cualquier tipo de sociedades se encuentran asimismo sujetos al
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impuesto, cualquiera sea la modalidad en la que se materialicen los aportes, esto es, mediante
dinero en efectivo, o por entrega de bienes o por capitalización de utilidades.

2.3.Aumentos de capital originados en revalúos contables

El impuesto de sellos tiene incidencia sobre aquellos actos jurídicos que impliquen una
transferencia o circulación de riqueza entre distintos patrimonios, y ello es también el fundamento
de la gravabilidad de los aumentos de capital de las sociedades, pues ellos involucran un
desplazamiento de bienes del patrimonio de los socios o accionistas al patrimonio de la sociedad.

Pero no todos los aumentos de capital societario implican tal desplazamiento patrimonial. En
efecto, como consecuencia del proceso inflacionario crónico que se ha desarrollado en el país
hasta hace unos años atrás, la legislación argentina previó diversos mecanismos tendientes a
adecuar la expresión numérica de los capitales sociales al real valor de los bienes que lo
componían, habiéndose dictado diversas leyes de “revalúo contable” parcial, hasta que la ley
22.903 de reformas a la ley de sociedades dispuso la aplicación de un método de ajuste integral
de los estados contables.

La utilización del dinero de curso legal como moneda de cuenta que valoriza los heterogéneos
elementos componentes de los estados contables con el fin de agruparlos y compararlos, cuando
aquel no constituye un patrón estable de valor por las fluctuaciones que experimenta, debe
corregirse mediante el empleo de mecanismos apropiados de ajuste, como lo fueron las leyes
15.722, 17.335 y 19.742 y, finalmente, tal como lo hemos señalado, la ley 22.903. Asimismo, en
determinados ámbitos de actividad, como en el campo financiero, el Banco Central ha dictado
normas específicas, como la Comunicación “A” 551, que incorpora a la reglamentación contable
para las entidades financieras los principios del ajuste integral por inflación establecidos en el art.
62 de la ley de sociedades.

El reconocimiento de que tales aumentos de capital no eran sino una mera reexpresión numérica
que no implicaba un real incremento patrimonial llevó a los legisladores en algunas provincias a
disponer una exención en favor de los instrumentos en que se formalizasen tales actos, como
podrá apreciarse en el punto 3 de este capítulo.

2.4. Transformación de sociedades

La ‘transformación” de sociedades es la adopción, por parte de una sociedad ya constituida, de un
tipo societario distinto, hallándose contemplado este instituto en los artículos de la ley de
sociedades. En rigor de verdad, se trata de una modificación de las cláusulas constitutivas de la
sociedad primitiva, la cual no se disuelve, manteniéndose la personalidad jurídica -aun cuando
bajo un nuevo tipo-, por lo que no se justificaría someter estos actos a imposición.

Como podrá verse en el punto 3, la legislación fiscal de algunas provincias prevé exenciones en
favor de estos actos, en algunos casos condicionada a que no se prorrogue la duración de la
sociedad.

2.5. Reorganización de sociedades

La ley fiscal de algunas jurisdicciones provinciales ( Corrientes, Formosa, Misiones, Neuquén,
Río Negro, San Juan, Santa Cruz, Santiago del Estero, Tucumán ). según podrá apreciarse en
el punto 3, exime del tributo a los actos que formalicen la reorganización de sociedades o fondos
de comercio, a condición de que no se prorrogue el término de duración de la sociedad o de la
nueva sociedad, según corresponda, respecto de la de mayor plazo de las que se reorganicen.

Agregan las normas legales aludidas que, si el capital de la sociedad subsistente o de la nueva
sociedad, en su caso, fuera mayor a la suma de los capitales de las sociedades reorganizadas, se
abonará el impuesto sobre el aumento de capital. Las disposiciones referidas determinan, salvo
alguna excepción, que la reorganización de sociedades o fondos de comercio debe entenderse
según las normas de la ley del impuesto a las ganancias al regular sobre esta figura.
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La ley del impuesto a las ganancias, entiende por reorganización:

a) la fusión de empresas preexistentes a través de una tercera que se forme o por absorción
de una de ellas;

b) la escisión o división de una empresa en otra u otras, que continúen en conjunto las
operaciones de la primera;

c) las ventas y transferencias de una entidad a otra que, a pesar de ser jurídicamente
independientes, constituyan un mismo conjunto económico.

2.6. Contratos de colaboración empresaria

La ley 22.903 de reformas al régimen de sociedades comerciales incorpora al derecho positivo
argentino dos figuras que, de algún modo, pueden calificarse como intermedias entre la sociedad
y la asociación, implicando el agrupamiento de empresas con rasgos más o menos permanentes,
con una finalidad que no se traduce en una actividad común, sino en la regulación de la actividad
individual de cada uno de los componentes, mediante la creación de una organización común.

Estas figuras, reunidas bajo el epígrafe de “contratos de colaboración empresaria”, son las
“agrupaciones de colaboración” y las “uniones transitorias de empresas”, y reconocen variados
antecedentes en la legislación comparada, como los joint ventures y los consorcios.

Los contratos que dan origen a las estructuras organizativas antes mencionadas presentan
algunos caracteres en común con los contratos de sociedad, ya que se caracterizan por ser,
fundamentalmente, plurilaterales (en los que los intereses de las partes contratantes no aparecen
contrapuestos, sino superpuestos) y de organización, pues más que la búsqueda de condiciones
más ventajosas para uno de los contratantes a costa de las aspiraciones de los otros, se persigue
a través de ellos la complementación o integración de las actividades individuales en beneficio
común.

El nuevo art. 367 de la ley de sociedades caracteriza a las “agrupaciones de colaboración“ como
una “organización común establecida con la finalidad de facilitar o desarrollar determinadas fases
de la actividad empresarial de sus miembros o de perfeccionar o incrementar el resultado de tales
actividades”, en tanto que el art. 377 describe a las “uniones transitorias de empresas” como una
reunión “para el desarrollo o ejecución de una obra, servicio o suministro concreto, dentro o fuera
del territorio de la República”.

Como rasgo común a ambas formas organizativas, cabe señalar que carecen de personería
jurídica, por lo que carecen también de un patrimonio propio diferenciado del de sus componentes,
formando los aportes de los integrantes el llamado “fondo común operativo”.

Se diferencian, entre otras características, por la prohibición de perseguir fines de lucro que la ley
impone a las agrupaciones de colaboración, en las que las ventajas económicas son imputadas
directamente al patrimonio de los miembros, en tanto que en las “uniones transitorias” puede
existir un lucro partible entre los integrantes, en las proporciones establecidas en el contrato.

La incorporación de las figuras antes mencionadas en nuestra legislación comercial ha sido la
causa de que las mismas hayan sido receptadas entre los actos sometidos expresamente al
impuesto de sellos en las provincias de Formosa y Río Negro. En Santa Cruz,  jurisdicción en la
que sólo se encuentran sometidos al impuesto los actos expresamente indicados, la constitución
de las agrupaciones y uniones transitorias no se encuentra sometida al tributo. En tanto que en las
restantes provincias tales contratos estarán gravados con la alícuota prevista para los actos no
expresamente enumerados, salvo que resulten amparados por una exención específica, como es
el caso de la provincia de Córdoba. En el caso que corresponda tributar el impuesto, la base
imponible está dada por los aportes al fondo común operativo, estando alcanzadas asimismo las
prórrogas de duración de los contratos de agrupación y las ampliaciones de participaciones al
fondo común operativo.
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3. Tratamiento impositivo

Buenos Aires:

Exime al universo de los actos incluidos en este capítulo. En efecto, las exenciones previstas por
la ley fiscal son las que se indican a continuación:

a) los actos de constitución de sociedades cooperativas de consumo y trabajo y sus
aumentos de capital.

b) Los actos de constitución de sociedades cooperativas de vivienda y sus aumentos de
capital.

c) Los actos de constitución de asociaciones mutualistas y de las entidades de bien público,
incluso fundaciones.

d) Las cooperativas y empresas de servicios eléctricos y las cooperativas que presten los
siguientes servicios:

- público telefónico;
- suministro de agua potable;
- gas por redes; y
- de mantenimiento de desagües cloacales;

e) la constitución de sociedades y todo acto relacionado con su transformación, aumento de
      capital, prórroga del término de duración, fusión, escisión y división.
f) la documentación otorgada por sociedades mutuales formadas entre empleados, jubilados

y pensionados de la Administración Pública Nacional, Provincial y Municipal.
g) las asociaciones y sociedades civiles con personería jurídica, en las cuales el producido de

sus actividades se afecte exclusivamente a los fines de su creación y que no distribuyan
suma alguna del mismo entre asociados y socios, siempre que cumplan las siguientes
actividades:

- salud pública, beneficencia y asistencia social gratuita;
- bibliotecas públicas y actividades culturales;
- enseñanza e investigación científica;
- actividades deportivas.
- servicio especializado en la rehabilitación de personas con capacidades diferentes;

h) los actos de constitución de sociedades para la administración y explotación de servicios
estatales que se privaticen, cuando sean formalizados por los empleados y/u operarios de
aquellos;

i) los aumentos de capital provenientes de revalúos y/o normas contables legales, no origi-
nados en utilidades líquidas y realizadas, que efectúen las sociedades, ya sea por emisión
de acciones liberadas o por modificación de los estatutos o contratos sociales;

j) los instrumentos, actos y operaciones de cualquier naturaleza incluyendo entregas y re-
      cepciones de dinero, vinculados y/o necesarios para posibilitar incrementos de capital
      social, emisión de títulos valores representativos de deuda de sus emisoras y cualesquiera
      otros títulos valores destinados a la oferta pública en los términos de la ley 17.811, por
      parte de sociedades debidamente autorizadas por la Comisión Nacional de Valores para
      hacer oferta pública de dichos títulos valores. Esa exención ampara los instrumentos,
      actos, contratos, operaciones y garantías vinculadas con los incrementos de capital social
      y/o las emisiones mencionadas precedentemente, sean aquellos anteriores, simultáneos,
      posteriores o renovaciones de estos últimos hechos con la condición prevista en el
      presente apartado. como así también los actos y/o instrumentos relacionados con la
      negociación de acciones y demás títulos valores debidamente autorizados para su oferta
      pública por la Comisión Nacional de Valores y las garantías que se originen.

Los hechos imponibles calificados originalmente de exentos de acuerdo con el párrafo
precedente, como consecuencia de su vinculación con futuras emisiones de títulos valores
comprendidos en el mismo, estarán gravados con el impuesto si en un plazo de 90 días
corridos no se solicita autorización por la oferta pública de dichos títulos valores y/o si la
colocación de los mismos no se realiza en un plazo de 180 días corridos a partir de ser
concedida la autorización solicitada.
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Los actos incluidos en este capítulo que no hayan sido beneficiados con una exención específica
de las mencionadas precedentemente (constitución de agrupaciones y uniones transitorias de
empresas, entre otros), tributan por aplicación de la  norma residual con la alícuota del 10 %o.

Catamarca:

Exime a:

a) las fundaciones, asociaciones civiles y las simples asociaciones civiles o religiosas que de
acuerdo a sus estatutos o documentos de constitución no perciban fines de lucro, y las
asociaciones profesionales con personería gremial cualquiera fuese su grado, reguladas
por la ley de asociaciones profesionales.

b) Las cooperativas de vivienda constituidas con arreglo a la ley 20.337 y sus modificatorias,
inscriptas en el Instituto Nacional de Cooperativas, y los actos por los que se constituyan
dichas entidades.

c) La transformación, la fusión y la escisión de sociedades de acuerdo con la ley 19.550 de
sociedades comerciales y sus modificatorias; Esta exención es válida en tanto no se
aumente el capital social, no se sustituyan los socios o no se prorrogue el plazo de
duración de la sociedad o sociedades subsistentes. A los fines de este apartado no se
considerará aumento de capital social, cuando el capital subsistente o de la nueva
sociedad, en su caso, no fuese mayor a la suma de los capitales de las sociedades
reorganizadas; con respecto al plazo, se considerará que no existe prórroga en tanto y en
cuanto el plazo de duración de la nueva sociedad o sociedad subsistente no supere el
mayor plazo de las sociedades reorganizadas.

Están expresamente gravados los siguientes actos, en tanto no encuadren dentro de las
exenciones mencionadas precedentemente:

a) La constitución, disolución y liquidación de sociedades, el aumento o disminución de
capital social, prórrogas, cesión de cuotas y participaciones sociales, venta y transferencia
de acciones, con la alícuota del 5 %o.

b) Los aportes irrevocables de capital o aportes irrevocables a cuenta de futuras
suscripciones de capital, con la alícuota del 5 %o.

Los actos incluidos en este capítulo que no estén expresamente gravados y no hayan sido
beneficiados con una exención específica de las mencionadas precedentemente,  tributan por
aplicación de la  norma residual con la alícuota del 10 %o.

Asimismo, el Código Tributario establece que en la constitución de sociedades o en las
modificaciones del contrato social por instrumento privado en los que se determine que esos actos
deberán ser elevados a escritura pública, el instrumento gravado será el contrato original,
pagándose sobre la escritura pública respectiva sólo el impuesto fijo de $ 30.

Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Está exenta la constitución de sociedades y todo acto relacionado con su transformación, aumento
de capital, prórroga del término de duración, fusión, escisión, división, disolución, liquidación y
adjudicación. Quedan excluidas, las transferencia de dominio de inmuebles situados en la Ciudad
de Buenos Aires, que se realicen con motivo de aporte de capital a sociedades, transferencias de
establecimientos comerciales o industriales y disolución de sociedades y adjudicación a los socios
(art. 407, apart. 19, del Código Fiscal t.o.2010).

Se advierte del texto amplio de esta norma la voluntad del legislador de eximir todos los actos de
naturaleza societaria. Los aportes societarios que los socios realicen a través de la transferencia
de inmuebles a la sociedad quedan igualmente alcanzados por la exención; no obstante, esta
dispensa no alcanza al hecho imponible relativo a la transferencia de dominio del inmueble.
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Por su parte el apartado 43 del mismo artículo contempla una exención específica para los actos
de constitución de sociedades para la administración y explotación de servicios estatales que se
privaticen, cuando sean formalizados por los empleados y/u operarios de aquéllas.

Córdoba:

Exime a:

a) Las fundaciones, las asociaciones civiles y simples asociaciones civiles y religiosas que de
acuerdo a sus Estatutos o documentos de constitución no persigan fines de lucro, y las
asociaciones profesionales con personería  gremial cualquiera fuese su grado, reguladas
por  la ley de asociaciones profesionales. No están comprendidas en esta exención las
asociaciones mutualistas;

b) Las cooperativas de viviendas constituidas con arreglo a la ley 20.337 y sus modificatorias,
inscriptas en el Registro Nacional de Cooperativas, y los actos por los que se constituyan
dichas entidades;

c) Los instrumentos o actos vinculados con la constitución, modificación, regularización,
transformación, fusión, escisión, prórroga y reconducción de sociedades, agrupaciones de
colaboración y uniones transitorias de empresas, como así también aquellos por los cuales
se dispongan aumentos o reducciones de capital y/o participaciones en su caso,
amortización y adquisición de las propias cuotas o acciones por la sociedad, y la cesión de
partes de interés, cuotas o acciones.

d) La emisión y percepción de acciones liberadas provenientes de la capitalización del saldo
de actualización contable establecido por la ley 19.742 o proveniente de ajustes legales en
los estados contables, así como las modificaciones de contratos sociales, cualquiera sea la
forma de la sociedad, y de los Estatutos, en la medida en que estén determinados por tales
causas. Igual exención se aplicará en la capitalización o distribución de acciones recibidas
de otras sociedades con motivo de la actualización que hubieran efectuado estas últimas.

e) Los instrumentos, actos y operaciones de cualquier naturaleza, incluyendo entregas y
recepciones de dinero, vinculados y/o necesarios para posibilitar incrementos de capital
social, emisión de títulos valores representativos de deudas de sus emisoras y
cualesquiera otros títulos valores destinados a la oferta pública en los términos de la ley
17.811, por parte de sociedades debidamente autorizadas por la Comisión Nacional de
Valores a hacer oferta pública de dichos títulos valores. Esta excepción ampara los
instrumentos, actos, contratos, operaciones y garantías vinculados con los incrementos de
capital social y/o las emisiones mencionadas precedentemente, sean aquellos anteriores,
simultáneos, posteriores o renovaciones de estos últimos hechos, con la condición prevista
en el presente apartado, como así también los actos y/o instrumentos relacionados con la
negociación de acciones y demás títulos valores debidamente autorizados para su oferta
pública por la Comisión Nacional de Valores y las garantías que se originen. Los hechos
imponibles calificados originalmente de exentos de acuerdo con este párrafo, como
consecuencia de su vinculación con futuras emisiones de títulos valores comprendidos en
el mismo, estarán gravados con el impuesto si en un plazo de 90 días corridos no se
solicita autorización por la oferta pública de dichos títulos valores y/o si la colocación de los
mismos no se realiza en un plazo de 180 días corridos a partir de ser concedida la
autorización solicitada.

f) Las sociedades o empresas que se encuentren en concurso, quiebra o sus titulares
hubieren abandonado la explotación empresarial ostensiblemente y con riesgo para la
continuidad de la empresa, exclusivamente en aquellos casos en que el desarrollo de la
misma actividad sea continuada por los trabajadores. Dicho beneficio resultará de
aplicación cualquiera sea la modalidad de gestión asumida por la agrupación de
trabajadores. Cuando la actividad sea realizada con la participación de capitales públicos o
privados, ajenos a los trabajadores, la exención se proporcionará al porcentaje de
participación de éstos últimos. Esta exención resultará de aplicación por el término de tres
(3) años o por el lapso que el ejercicio de la actividad sea desarrollada por los
trabajadores, cuando este último plazo fuera menor, contado desde la fecha en que estos
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asuman efectivamente la explotación de la citada actividad.

Están expresamente gravados los siguientes actos:

a) la liquidación de sociedades, en el momento de aprobación del balance final y proyecto de
distribución, en los casos en que los bienes transferidos no se encuentren alcanzados por
una alícuota específica según la naturaleza de los mismos, con el 10 %o.

b) Cesiones de derecho y liquidaciones parciales y finales sobre fondo común en las Uniones
Transitorias de Empresas y Agrupaciones de Colaboración, con el 10 %o.

c)   Contratos de transferencia de establecimientos comerciales e industriales, las cesiones de
       derechos y acciones sobre los mismos, con el 15 %o.
d) La disolución y nombramiento de liquidadores de sociedades, con $ 100.

Los actos incluidos en este capítulo que no estén expresamente gravados y no hayan sido
beneficiados con una exención específica de las mencionadas precedentemente,  tributan por
aplicación de la  norma residual con la alícuota del 10 %o.

Corrientes:

Exime a:

a) Las sociedades cooperativas de viviendas constituidas con arreglo a la ley 20.337 y sus
modificaciones, e inscriptas como tales en el Registro Nacional de Cooperativas, así como
los actos por los que se constituyan dichas entidades.

b) En el caso de disolución de sociedades y adjudicaciones a los socios, las transferencias
de bienes o establecimientos comerciales, industriales y las cesiones de derecho. Esta
norma no se aplicará en el caso de transferencia de dominio de inmuebles.

c) Las transformaciones de sociedades en otra de tipo jurídico distinto, siempre que no se
prorrogue la duración de la sociedad primitiva.

d) Los actos de constitución de sociedades para la administración y explotación de servicios
estatales que se privaticen, cuando sean formalizados por los empleados y/u operarios de
aquellos.

e) El establecimiento de sucursales o agencias en la provincia, por parte de sociedades
constituidas fuera de ella.

f) Los actos que formalicen la reorganización de sociedades o fondos de comercio (fusión,
g) escisión o división) siempre que no se prorrogue el término de duración de la sociedad

subsistente o de la nueva sociedad, según corresponda, respecto a la de mayor plazo de
las que se reorganicen. Si el capital de la sociedad subsistente o de la nueva sociedad, en
su caso fuera mayor a la suma de los capitales de las sociedades reorganizadas, se
abonará el impuesto sobre el aumento de capital. La Dirección General podrá determinar
lo que se entiende por reorganización de sociedades o fondos de comercio.

h) Las transformaciones de sociedades en otras de tipo jurídico distinto, siempre que no se
prorrogue la duración de la sociedad primitiva.

i) Las asociaciones y entidades civiles de asistencia social, de caridad, beneficencia,
religiosas, de educación e instrucción, científicas, artísticas, gremiales, culturales, de
fomento vecinal y protectora de animales, siempre que sus réditos y patrimonio social se
destinen exclusivamente a los fines de su creación y, en ningún caso, se distribuyan
directa o indirectamente entre los socios. Se excluye de la exención establecida en este
inciso, a aquellas entidades organizadas jurídicamente en forma comercial y las que
obtienen sus recursos en todo o en parte, de la explotación regular de espectáculos
públicos, juegos de azar, carreras de caballos y actividades similares;

j) Las asociaciones deportivas y de cultura física siempre que las mismas no perciban fines
de lucro, exploten o autoricen juegos de azar y/o cuyas actividades de mero carácter social
priven sobre las deportivas, teniendo en cuenta los índices representativos de las mismas
(cantidad de socios que participan activamente, fondos que se destinan y otros);
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k) La emisión y percepción de acciones liberadas provenientes de la capitalización del
revalúo contable (Ley Nacional N° 17.335 y sus modificatorias), así como las
modificaciones de los contratos sociales cualquiera sea la forma de la sociedad o de los
estatutos, determinadas por las mismas causas. Las capitalizaciones o distribuciones de
acciones recibidas de otras sociedades por el mismo motivo.

Están gravados a la alícuota residual todos los demás actos que no se encuentren exentos.

Chaco:

Exime a:

a) Los aumentos de capital provenientes de la capitalización del ajuste del capital por
revalúos o ajustes contables o legales, no originados en utilidades líquidas y realizadas,
que se efectúen en las sociedades, ya sea por emisión de acciones liberadas o por
modificaciones de estatutos o contratos sociales.

b) Las asociaciones profesionales de trabajadores con personería jurídica y/o gremial
reconocida, o registradas ante la autoridad competente.

c) Las asociaciones cooperadoras de entidades nacionales, provinciales o municipales
autorizadas o reconocidas, y las entidades de beneficio público reconocidas como tales
por el Poder Ejecutivo.

d) Las cooperativas con sede central en la provincia, constituidas por productores primarios
agrícolas, forestales, ganaderos y tamberos, las de créditos y vivienda, las de seguro y las
de obreros que funcionen de acuerdo a las disposiciones de la ley nacional y las
disposiciones que reglen la materia.

e) Las cooperativas de consumo y las de obras y/o servicios públicos con sede central en la
provincia, constituidas y que funcionen conforme a las disposiciones legales que reglen la
materia, excepto las que agrupen a comerciantes y/o industriales, por los productos de
venta común en almacenes de ramos generales.

f) Las asociaciones mutualistas que funcionen de acuerdo a lo dispuesto por el Decreto-Ley
Nº 24.499/45 modificado por Ley Nº 17376, siempre que realicen inversiones de obras en
la provincia.

Están expresamente gravados los siguientes actos:

a) Transferencias de fondos de comercio, con el 10 %o.
b) La constitución de sociedades civiles o comerciales, ampliación de capital o prórroga de su

duración, con el 10 %o.
c) La cesión de cuotas de capital y participaciones sociales, con el 10 %o.
d) La disolución de sociedades, con el 1 %o.

Los actos incluidos en este capítulo que no estén expresamente gravados y no hayan sido
beneficiados con una exención específica de las mencionadas precedentemente, tributan por
aplicación de la  norma residual con la alícuota del 10 %o.

Chubut:

Exime a:

a) Los contratos de constitución, modificación y disolución de sociedades que tengan el
domicilio legal fuera de la provincia, siempre que no se transmita, grave o modifique el
dominio de bienes que se hallen en su jurisdicción.

b) Las instituciones religiosas reconocidas por autoridad competente; las cooperadoras
escolares y de policía y asociaciones de bomberos voluntarios con personería jurídica;  los
partidos políticos con personería jurídica y asociaciones municipales reconocidos
legalmente; las asociaciones y entidades civiles de asistencia social, de caridad y de
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beneficencia con personería jurídica; las instituciones de educación, instrucción, artísticas,
culturales y deportivas reconocidas por autoridad competente; las universidades
nacionales, sus facultades, escuelas, institutos y organismos deportivos; las obras sociales
siempre que estén reconocidas por el Instituto Nacional de Obras Sociales y funcionen de
conformidad con lo dispuesto por la ley nacional de obras sociales.

En todos los casos, siempre que sus réditos y patrimonio social se destinen
exclusivamente a los fines de su creación, no persigan fines de lucro y, en ningún caso, se
distribuyan directa o indirectamente entre socios, integrantes, y/o asociados. Se excluye de
la exención establecida en este artículo, a aquellas entidades organizadas jurídicamente
en forma comercial, las que obtienen sus recursos en todo o en parte de la explotación
regular de espectáculos públicos, juegos de azar, carreras de caballos y actividades
similares o del desarrollo habitual de actividades agropecuarias así como la
industrialización y expendio al público de combustibles líquidos, gas natural y otros
derivados del petróleo.

c) Las cooperativas y mutualidades que funcionen en la provincia a partir del momento de su
inscripción en la Dirección de Cooperativas y Mutualidades.

d) La emisión y percepción de acciones liberadas provenientes de la capitalización de saldos
de "Ajustes de Capital" y/o de revalúos técnicos o contables que efectúen las sociedades,
así como las modificaciones de contratos sociales -cualquiera sea la forma de la sociedad-
y de los estatutos, en la medida en que estén determinados por tales causas. Igual
exención se aplicará en la capitalización o distribución de acciones recibidas de otras
sociedades con motivo de la actualización que hubieran efectuado estas últimas.

e) Las prórrogas de los contratos de sociedad, las reorganizaciones de las sociedades
regularmente constituidas a través de la fusión, escisión o transformación de sociedades.
La reorganización de las sociedades deberá contemplar los requisitos de la ley de
impuesto a las ganancias. Si el capital de la sociedad subsistente o de la nueva sociedad,
en su caso, fuera mayor a la suma de los capitales de las sociedades reorganizadas, se
abonará el impuesto sobre la diferencia entre ambos montos.

f) Los contratos de regularización de sociedades de hecho o irregularmente constituidas
conforme el artículo 22 de la ley nacional 19.550.

Están expresamente gravados al 10%o los siguientes actos:

· La constitución de sociedades, al igual que su disolución.
· Los contratos de transferencia de establecimientos comerciales o industriales, como

asimismo la cesión de cuotas y participación social.

Los actos incluidos en este capítulo que no estén expresamente gravados y no hayan sido
beneficiados con una exención específica de las mencionadas precedentemente,  tributan por
aplicación de la  norma residual con la alícuota del 10 %o.

Entre Ríos:

Exime a:

a) Las instituciones religiosas, deportivas, las sociedades de beneficencia, gremiales,
educacionales, culturales, cooperadoras, obras sociales, fundaciones, partidos políticos,
asociaciones civiles, de empresarios o profesionales y las sociedades y consorcios
vecinales de fomento que cuenten con personería jurídica o gremial o el reconocimiento de
autoridad competente según corresponda;

b) Las cooperativas y las asociaciones mutualistas comprendidas en las Leyes Nº 3.430 y Nº
3.509 respectivamente, quedando excluidos los bancos, las actividades aseguradoras y
financieras.

c) Los contratos de constitución de sociedades o ampliación de su capital, incluidos los
cambios de domicilios a la provincia o apertura de sucursales o agencias.

d) Los instrumentos, actos y operaciones de cualquier naturaleza, incluyendo entregas y
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recepciones de dinero, vinculados y/o necesarios para posibilitar incrementos de capital
social, emisión de títulos valores representativos de deudas de sus emisoras y
cualesquiera otros títulos valores destinados a la oferta pública en los términos de la ley
17.811, por parte de sociedades debidamente autorizadas por la Comisión Nacional de
Valores a hacer oferta pública de dichos títulos valores. Esta excepción alcanza a los
instrumentos, actos, contratos, operaciones y garantías vinculados con los incrementos de
capital social y/o las emisiones mencionadas precedentemente, sean aquellos anteriores,
simultáneos, posteriores o renovaciones de estos últimos hechos, con la condición prevista
en el presente apartado, como así también los actos y/o instrumentos relacionados con la
negociación de acciones y demás títulos valores debidamente autorizados para su oferta
pública por la Comisión Nacional de Valores y las garantías que se originen.
Los hechos imponibles calificados originalmente de exentos de acuerdo con el párrafo
precedente, como consecuencia de su vinculación con futuras emisiones de títulos valores
comprendidos en el mismo, estarán gravados con el impuesto si en un plazo de 90 días
corridos no se solicita autorización por la oferta pública de dichos títulos valores y/o si la
colocación de los mismos no se realiza en un plazo de 180 días corridos a partir de ser
concedida la autorización solicitada.

Los actos incluidos en este capítulo que no hayan sido beneficiados con una exención específica
de las mencionadas precedentemente, tributan por aplicación de la  norma residual con la alícuota
del 10 %o.

Formosa:

Exime a:

a) Las asociaciones y entidades civiles de asistencia social, de caridad, beneficencia,
religiosas, de educación e instrucción, científicas, artísticas, gremiales, culturales, de
fomento vecinal y protectoras de animales, siempre que sus réditos y patrimonio social se
destinen exclusivamente a los fines de su creación y, en ningún caso, se distribuyan
directa o indirectamente entre los socios. Se excluye de la exención a aquellas entidades
organizadas jurídicamente en forma comercial y las que obtienen sus recursos en todo o
en parte de la explotación regular de espectáculos públicos, juegos de azar, carrera de
caballos y actividades similares.

b) Transformaciones de sociedades a otras de tipo jurídico distinto, siempre que no se
prorrogue la duración de la sociedad primitiva. Estarán también exentos los actos que
formalicen la reorganización de sociedades o fondos de comercio (fusión, escisión o
división) siempre que no se prorrogue el término de duración de la sociedad subsistente o
de la nueva sociedad, según corresponda, respecto a la de mayor plazo de las que se
reorganicen. Si el capital de la sociedad subsistente o de la nueva sociedad, en su caso,
fuera mayor a la suma de los capitales de las sociedades reorganizadas, se abonará el
impuesto sobre el aumento de capital. Se entiende por reorganización de sociedades o
fondo de comercio, las operaciones definidas como tales en el art. 70 de la ley del
impuesto a las ganancias (t.o. 1977 y modificaciones), su decreto reglamentario y las
normas complementarias dictadas por la D.G.I.

c) Actos de constitución de sociedades para la administración y explotación de servicios
estatales que se privaticen, cuando sean formalizados por los empleados y/u operarios de
aquellos.

d) El establecimiento de sucursales o agencias en la provincia por parte de sociedades
constituidas fuera de ella.

e) Las sociedades deportivas y de cultura física siempre que las mismas no persigan fines de
lucro, exploten o autoricen juegos de azar y/o cuyas actividades de mero carácter social,
prime sobre las deportivas, teniendo en cuenta los índices representativos de las mismas
(cantidad de socios que participan activamente, fondos que se destinarán y otros).
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Están expresamente gravados a la alícuota del 10%o los siguientes actos:

a) Contratos de transferencia de establecimientos comerciales o industriales.
b) Constitución de sociedades, sus prórrogas y las ampliaciones de su capital.
c) Contratos de constitución de agrupaciones de colaboración a que se refiere el art. 367 de

la ley nacional 19.550 y sus modificatorias, sus prórrogas y ampliaciones de participación
destinadas al fondo común operativo. El impuesto se aplicará sobre el monto de las
contribuciones destinadas al fondo común operativo.

d) Contrato de constitución de uniones transitorias de empresas a que se refiere el art. 377 de
la ley nacional 19.550 y sus modificatorias, y sus ampliaciones de participaciones
destinadas al fondo común operativo.

Los actos incluidos en este capítulo que no estén expresamente gravados y no hayan sido
beneficiados con una exención específica de las mencionadas precedentemente, tributan por
aplicación de la  norma residual con la alícuota del 10 %o.

Jujuy:

Exime a:

a) Los actos que se celebren para su constitución, registro, reconocimiento y disolución de
las asociaciones profesionales de trabajadores.

b) Las instituciones religiosas, las cooperativas de trabajo y de consumo, las mutuales, las
cooperadoras, los sindicatos o asociaciones profesionales de trabajadores con personería
gremial, los partidos políticos con personería política nacional y provincial, los consorcios
vecinales, de fomento y las entidades de bien público y/o beneficencia en las condiciones
que reglamentariamente se fije siempre que sus réditos y patrimonio social se destinen
exclusivamente a los fines de su creación y en ningún caso, se distribuyan directa o
indirectamente entre los socios. Se excluyen aquellas entidades organizadas jurídicamente
en forma comercial, y/o las que obtienen sus recursos en todo o en parte, de la regular de
espectáculos públicos, juegos de azar y actividades similares.

c) Documentación otorgada por sociedades mutuales formadas entre empleados, jubilados o
pensionados de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal.

d) Las asociaciones deportivas y culturales, siempre que las mismas no persigan fines de
lucro, exploten o autoricen juegos de azar o actividades de mero carácter social que priven
sobre las actividades objeto de la constitución, teniendo en cuenta los índices
representativos de las mismas (cantidad de socios que participan activamente, fondos que
se destinan y otros).

Están expresamente gravadas a la alícuota del 5 %o las transformaciones de sociedades que no
impliquen aumento de capital.

Los actos incluidos en este capítulo que no estén expresamente gravados y no hayan sido
beneficiados con una exención específica de las mencionadas precedentemente, tributan por
aplicación de la  norma residual con la alícuota del 10 %o.

La Pampa:

Exime a:

- Las asociaciones cooperadoras escolares, hospitalarias, policiales, las asociaciones de
bomberos voluntarios, las sociedades vecinales de fomento y las instituciones religiosas de los
cultos oficialmente reconocidos.

- Las cooperativas de consumo, vivienda y trabajo, por los actos de constitución o por sus
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aumentos de capital.
- Los actos constitutivos de asociaciones mutualistas y de las entidades de bien público, incluso

fundaciones.
- Los instrumentos, actos y operaciones de cualquier naturaleza, incluyendo entregas y

recepciones de dinero, vinculados y/o necesarios para posibilitar incrementos de capital social,
emisión de títulos valores representativos de deudas de sus emisoras y cualesquiera otros
títulos valores destinados a la oferta pública en los términos de la ley 17.811, por parte de
sociedades debidamente autorizadas por la Comisión Nacional de Valores a hacer oferta
pública de dichos títulos valores. Esta exención ampara los instrumentos, actos, contratos,
operaciones y garantías vinculados con los incrementos de capital social y/o las emisiones
mencionadas precedentemente, sean aquellos anteriores, simultáneos, posteriores o
renovaciones de estos últimos hechos, con la condición prevista en el presente apartado,
como así también los actos y/o instrumentos relacionados con la negociación de acciones y
demás títulos valores debidamente autorizados para su oferta pública por la Comisión
Nacional de Valores y las garantías que se originen.
Los hechos imponibles calificados originalmente de exentos de acuerdo con el párrafo
precedente, como consecuencia de su vinculación con futuras emisiones de títulos valores
comprendidos en el mismo, estarán gravados con el impuesto si en un plazo de 90 días
corridos no se solicita autorización por la oferta pública de dichos títulos valores y/o si la
colocación de los mismos no se realiza en un plazo de 180 días corridos a partir de ser
concedida la autorización solicitada.

Están expresamente gravados a la alícuota del 10 %o los siguientes actos:

a) La constitución de sociedades o ampliación de capital o prórroga
b) La cesión de cuotas de capital y participaciones sociales
c) La disolución y liquidación de sociedades
d) Sociedades constituidas en el extranjero que establezcan sucursales en la provincia, sobre

el monto de capital que se asigne a esa jurisdicción

Asimismo, los contratos de sociedades, cuando en ellos no se fijen montos de capital social y no
sea posible efectuar estimación, tributarán $ 195.

Los actos incluidos en este capítulo que no estén expresamente gravados y no hayan sido
beneficiados con una exención específica de las mencionadas precedentemente,  tributan por
aplicación de la  norma residual con la alícuota del 10 %o.

Mendoza:

Exime a:

1) Los instrumentos referidos a la constitución de cooperativas, aumento de su capital y las
transferencias que sean consecuencia necesaria de ellos. Como así también los relativos a
los actos cooperativos celebrados por las cooperativas vitivinícolas, frutihortícolas,
mineras, tamberas, de agua potable, de vivienda y de provisión, con sus asociados y por
aquéllas entre sí.

2) La constitución y transformación de sociedades, las reorganizaciones de sociedades
comprendidas en los artículos 82 a 88 de la ley 19.550 y en los artículos 77 y 78 de la ley
del impuesto a las ganancias, los aumentos de capital y las transferencias o transmisiones
de  bienes que sean consecuencia de las mismas. La reducción obligatoria de capital en
los términos de la ley 19.550 y sus modificatorias.

3) Los actos, contratos y operaciones de cualquier naturaleza celebrados por las sociedades
por acciones que hagan oferta publica o privada de títulos, valores, sean anteriores,
simultáneos, posteriores o renovaciones de estos últimos hechos, necesarios para
posibilitar incrementos de capital social, emisión de títulos valores representativos de sus
deudas, emisión de acciones y demás títulos valores. Las escrituras hipotecarias y demás
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garantías otorgadas en seguridad de las operaciones indicadas aún cuando las mismas
sean extensivas a ampliaciones futuras de dichas operaciones.

4) Los actos y/o instrumentos relacionados con la negociación de las acciones y demás
títulos valores.

Los actos incluidos en este capítulo que no estén expresamente gravados y no hayan sido
beneficiados con una exención específica de las mencionadas precedentemente,  tributan por
aplicación de la  norma residual con la alícuota del 15 %o.

Misiones:

Exime a:

a) las fundaciones, asociaciones civiles de asistencia social, de caridad, beneficencia, de
educación e instrucción, gremiales, mutuales, instituciones religiosas, científicas, artísticas,
culturales, deportivas, de fomento vecinal, protectoras de animales, cooperativas de
trabajo o consumo y las entidades públicas no estatales que conforme a sus estatutos,
documentos de constitución instrumento legal de creación, según corresponda, no
persigan fines de lucro y los ingresos, réditos o patrimonio social sean destinados
exclusivamente al objeto previsto en sus estatutos sociales, actas de constitución o
documento similar y en ningún caso se distribuyan directa o indirectamente entre sus
asociados, consejeros y/o directivos bajo la forma de utilidades, gratificaciones, honorarios
u otros conceptos similares;

b) Los actos de constitución, modificación y disolución de Cooperativas de Vivienda
constituidas con arreglo a la ley de cooperativas (LN 20337) y modificatorias, inscriptas en
el Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social, y los trámites internos con los
socios y en general, todos los actos y operaciones vinculadas con la actividad específica
de dichas cooperativas.

c) La transformación, la fusión y la escisión de sociedades de acuerdo con la ley de
sociedades comerciales (LN 19.550) y sus modificatorias. Esta exención es válida en tanto
no se aumente el capital social, no se sustituyan los socios o no se prorrogue el plazo de
duración de la sociedad o sociedades subsistentes. A los fines de este inciso no se
considerará aumento de capital social, cuando el capital de la sociedad subsistente o de la
nueva sociedad, en su caso, no fuese mayor a la suma de los capitales de las sociedades
reorganizadas; con respecto al plazo, se considerará que no existe prórroga en tanto y en
cuanto el plazo de duración de la nueva sociedad o sociedad subsistente no supere el
mayor plazo de las sociedades reorganizadas

d) Los actos que formalicen la reorganización de sociedades o fondos de comercio (fusión,
escisión o división), siempre que no se prorrogue el término de duración de la sociedad
subsistente o de la nueva sociedad, según corresponda, respecto a la de mayor plazo de
las que se reorganicen. Si el capital de la sociedad subsistente o de la nueva sociedad, en
su caso, fuera mayor a la suma de los capitales de las sociedades reorganizadas, se
abonará el impuesto sobre el aumento de capital. Se entiende por reorganización de
sociedades o fondos de comercio, las operaciones definidas como tales en la ley de
impuesto a las ganancias y sus modificaciones, su decreto reglamentario y las normas
complementarias dictadas por la Administración Federal de Ingresos Públicos.

Los actos que no estén expresamente gravados y no hayan sido beneficiados con una exención
específica de las mencionadas precedentemente, tributan por aplicación de la  norma residual con
la alícuota del 10 %o.

Neuquén:

Exime a:
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a) Transformaciones de sociedades en otras de tipo jurídico distinto, siempre que no se
prorrogue la duración de la sociedad primitiva y/o se aumente el capital social.

b) Las sociedades mutuales; instituciones religiosas legalmente reconocidas y sus
dependencias no destinadas al culto; asociaciones profesionales; partidos políticos, con
personería jurídica.

c) Las cooperativas, entidades gremiales y culturales, constituidas legalmente de
conformidad a lo que establezca la autoridad de aplicación de las mismas, conforme lo
dispuesto en el artículo 144 in fine de la Constitución Provincial.

d) Aumentos de capital provenientes de la capitalización del ajuste de capital por revalúo o
ajustes contables o legales no originados en utilidades líquidas y realizadas, que se
efectúen en las sociedades, ya sea por emisión de acciones liberadas o por
modificaciones de los estatutos o contratos sociales. Asimismo, las capitalizaciones o
distribuciones de acciones recibidas de otras sociedades, originadas en las mismas
situaciones.

e) Los actos que formalicen la reorganización de sociedades o fondos de comercio, siempre
que no se prorrogue el término de duración de la sociedad subsistente o de la nueva
sociedad, según corresponda, respecto a la de mayor plazo de las que se reorganicen. Si
el capital de la sociedad subsistente o de la nueva sociedad, en su caso, fuera mayor a la
suma de los capitales de las sociedades reorganizadas, se abonará el impuesto sobre el
aumento de capital. Se entiende por reorganización de sociedades o fondo de comercio,
las operaciones definidas como tales en la ley del impuesto a las ganancias y sus normas
complementarias y reglamentarias. El rechazo del encuadramiento efectuado por la AFIP-
DGI a lo solicitado por el contribuyente hará renacer la gravabilidad de los actos y
contratos desde la fecha de su otorgamiento.

Están expresamente gravados los siguientes actos:

a) La constitución de sociedades o ampliación de capital o prórroga, con el 14 %o.
b) La cesión de cuotas de capital y participaciones sociales, con el 14 %o.
c) El cambio de jurisdicción de sociedades, con el 14 %o. Se podrá tomar como pago a

cuenta el impuesto abonado en la jurisdicción de origen, por el capital suscripto hasta ese
momento.

d) La disolución de sociedades, sin perjuicio del pago de los impuestos que correspondan por
las adjudicaciones que se realicen, paga $ 30,

e) La instalación en la provincia de sucursales de agencias de sociedades que tengan su
domicilio legal fuera de ella, cuando a aquellas no les haya asignado capital y éste, a su
vez, no pueda determinarse en base a las normas establecidas por la Dirección, paga $
150

f) Las sociedades que en forma transitoria operen en la provincia, inscribiendo para tal fin
sus contratos en el Registro Público de Comercio, paga $ 250.

Los actos incluidos en este capítulo que no estén expresamente gravados y no hayan sido
beneficiados con una exención específica de las mencionadas precedentemente,  tributan por
aplicación de la  norma residual con la alícuota del 14 %o.

Río Negro:

Exime a:

a) Las obras sociales, asociaciones deportivas, sociales, culturales, gremiales, protectoras de
animales; caridad, beneficencia, educación e instrucción científica, artística, fundaciones,
bomberos voluntarios, siempre que posean personería jurídica y cumplan con las
siguientes condiciones: a) Que su patrimonio social y sus réditos se destinen a los fines de
su creación y en ningún caso se distribuyan directa o indirectamente entre los socios. b)
Que no se encuentren constituidas bajo la forma de sociedades comerciales.

b) Las asociaciones religiosas y partidos políticos oficialmente reconocidos.
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c) Las cooperativas y sucursales con asiento en la provincia, que den cumplimiento a los
principios de libre asociación y participación de los asociados locales en las decisiones y
control reconocidas por la autoridad competente.

d) Las mutuales reconocidas por autoridad competente, con excepción de las mutuales de
seguros y de créditos.

e) Las transformaciones de sociedades regularmente constituidas en otras de tipo jurídico
distinto, siempre que no se prorrogue la duración de la primitiva, no se aumente su capital
ni ingresen nuevos socios.

f) Los actos de constitución de sociedades para la administración y explotación de servicios
estatales que se privaticen, cuando sean formalizados por los empleados y/u operarios de
aquellos.

g) Los actos de constitución de las entidades mencionadas en a), b) y c).
h) Los actos que formalicen la reorganización de sociedades o fondos de comercio (fusión,

escisión o división), siempre que no se prorrogue el término de duración de la sociedad
subsistente o de la nueva sociedad, según corresponda, respecto a la de mayor plazo de
las que se reorganicen. Si el capital de la sociedad subsistente o de la nueva sociedad, en
su caso, fuera mayor a la suma de los capitales de las sociedades reorganizadas, se
abonará el impuesto sobre el aumento de capital.

i) Los aumentos de capital provenientes de la capitalización de ajustes por revalúos
contables legales, no originados en utilidades líquidas y realizadas, que efectúen las
sociedades, ya sea por emisión de acciones liberadas o por modificación de los estatutos o
contratos sociales.

j) La suscripción de acciones.
k) Los actos que celebren las asociaciones deportivas con la finalidad de fomentar la práctica

del deporte no profesional.
l) Constitución de sociedades cuyo objeto social sea exclusivamente la realización de

actividad primaria.
m) Constitución de sociedades cuyo objeto exclusivo sea la elaboración industrial de

producción frutihortícola.

Están expresamente gravados con la alícuota del 10 %o los siguientes actos:

a) Los contratos de transferencia de fondos de comercio.
b) Constitución de sociedades (regulares e irregulares), sus aumentos de capital y prórrogas

de duración.
c) La transformación y regularización de sociedades.
d) Los contratos de disolución de sociedades.
e) Constitución de sociedades por suscripción pública. El contrato se considerará

perfeccionado al momento de labrarse el acta constitutiva.
f) La constitución, ampliación de capital y prórrogas de duración de las agrupaciones de

colaboración empresaria y uniones transitorias de empresas. La base imponible estará
dada por los aportes que se efectúen al fondo común operativo.

g) La cesión de cuotas de capital y participaciones sociales.

Asimismo, los contratos de sociedades, cuando en ellos no se fije el monto del capital social y no
sea posible efectuar la estimación a que se refiere el artículo 36 de la ley del impuesto, tributarán
un impuesto fijo de $ 500.

Los actos incluidos en este capítulo que no estén expresamente gravados y no hayan sido
beneficiados con una exención específica de las mencionadas precedentemente,  tributan por
aplicación de la  norma residual con la alícuota del 10 %o.

Salta:

Exime a:
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a) Las asociaciones de asistencia social, culturales y deportivas con personería jurídica.
b) Las mutuales o cooperativas reconocidas como tales por la autoridad competente, excepto

cuando realicen operaciones financieras con sus socios o terceros, se encuentren o no
comprendidas en la ley 21.526 y/o las que las modifiquen o reemplacen en el futuro, como
también aquéllas que realicen operaciones de seguros.

c) Las corporaciones religiosas debidamente inscriptas en el Registro Nacional de Cultos.
d) La Iglesia Católica Apostólica y Romana o de las corporaciones religiosas que se

encuentren dentro de la misma, siempre que cumplan con sus fines específicos.
e) Las entidades con personería gremial, cualquiera sea su grado, regidas por la ley de

asociaciones profesionales.
f) Los aumentos de capital provenientes de la capitalización del ajuste del capital por

revalúos o ajustes contables o legales no originados en utilidades lí quidas y realizadas
que se efectúen en las sociedades, ya sea por emisión de acciones liberadas o por
modificaciones de los estatutos o contratos sociales.

g) Los actos o contratos que instrumenten o formalicen la reorganización de sociedades o
fondos de comercio, siempre que no se prorrogue el plazo de duración de la sociedad
subsistente o de la nueva sociedad, según corresponda, respecto a la de mayor plazo de
las que se reorganicen. Si el capital de la sociedad subsistente o de la nueva sociedad,
fuera mayor a la suma de los capitales de la sociedades reorganizadas, se abonará el
impuesto sobre el aumento de capital. Esta exención sólo tendrá vigencia siempre que se
haya pagado el impuesto de sellos con anterioridad y en relación con las sociedades o
fondos de comercio reorganizados. Se entiende por reorganización de sociedades o
fondos de comercio, las operaciones definidas como tales en la ley N° 20.628, Ley de
Impuesto a las Ganancias, modificatorias, decreto reglamentario y en las normas
complementarias dictadas por la Administración Federal de Ingresos Públicos (A.F.I.P.)

h) Los contratos constitutivos de sociedades, celebrados e inscriptos fuera de la provincia,
cuando dichas sociedades decidan radicarse en esta jurisdicción. El beneficio alcanza los
supuestos de radicación de la sociedad en nuestra jurisdicción y el caso de
establecimiento y/o habilitación de sucursales o agencias.

Están gravados expresamente, a la alícuota del 12 %o, los siguientes actos:

a) Los contratos de transferencia de negocios, establecimientos comerciales y/o industriales.
b) Los contratos de sociedades, sus ampliaciones, prórrogas y aumentos de capital.
c) Las liquidaciones de sociedades.

Además, tributarán un impuesto fijo los siguientes actos:

a) Las sociedades extranjeras que establezcan sucursal o agencia en jurisdicción de la
provincia, cuando no tengan capital asignado o no sea posible efectuar la estimación a que
se refiere el artículo 253 del Código Fiscal, tributarán 2000 unidades tributarias.

b) Los contratos de sociedad cuando en ellos no se fije el monto del capital social y no sea
posible efectuar la estimación a que se refiere el artículo 253 del Código Fiscal tributarán
120 unidades tributarias (1 UT = $ 0,25 a agosto de 2010).

Los actos, contratos u operaciones, actuaciones administrativas o notariales e instrumentos
públicos y privados que no se encuentren expresamente gravados abonarán un impuesto del
12%o y como mínimo 30 unidades tributarias.

San Juan:

Exime a:

a) Contratos de constitución, modificación y disolución de sociedades constituidas fuera de la
provincia, siempre que no se transmita, grave o modifique el dominio de bienes que se
hallen en su jurisdicción.
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b) Actos y contratos otorgados por sociedades mutuales con personería jurídica o mutual.
c) La emisión y percepción de acciones liberadas, o cuotas sociales, provenientes de la

capitalización del saldo del Revalúo Contable, efectuado de acuerdo con leyes que legislan
sobre la materia. Asimismo las modificaciones de contratos y estatutos sociales, que se
realicen por la misma causa.

d) Los actos, contratos y operaciones relativos a fusiones, escisiones, y transformaciones de
sociedades comerciales de acuerdo con los tipos autorizados por la Ley N° 19.550 y sus
modificatorias. No quedarán alcanzados por el beneficio del párrafo anterior aquellos actos
contratos y operaciones que produzcan los siguientes efectos: a) Que el capital de la
sociedad subsistente o de la nueva sociedad fuera mayor que la sumatoria de los capitales
de la o las sociedades originarias, en cuyo caso se abonará el impuesto sobre el aumento
de capital. b) Que se prorrogue el término de duración de la sociedad subsistente o que el
de la nueva sociedad resulte superior, en ambos casos respecto de la de mayor plazo.

e) Los actos, contratos y operaciones, realizados por las Uniones Vecinales con personería
jurídica, siempre que los mismos se efectúen en razón o como consecuencia de sus
actividades deportivas, sociales y culturales.

f) La documentación otorgada por sociedades mutuales.
g) Las operaciones que realicen las Cooperativas con sus asociados en virtud del

cumplimiento de los objetivos establecidos en los estatutos, excepto en aquellas cuya
actividad principal sea bancaria o financiera, por los depósitos a plazo fijo nominativos
transferibles o no.

Los actos incluidos en este capítulo que no hayan sido beneficiados con una exención específica
de las mencionadas precedentemente, tributan por aplicación de la  norma residual con la alícuota
del 20 %o.

San Luis:

Las normas impositivas no contienen exenciones específicas. Sin embargo, la ley prevé actos,
contratos y operaciones gravados a la alícuota 0 % (cero por ciento) y entre ellas se cuentan:

a) Las Sociedades del Estado Provincial, las Sociedades con Participación Estatal y toda
participación societaria de sociedades del Estado Provincial, en la parte que le es
atribuible.

b) Las transformaciones de las sociedades en otras de tipo jurídico distinto, siempre que no
se prorrogue la duración o se aumente el capital de la sociedad primitiva.

c) Los actos que formalicen la reorganización de sociedades o fondos de comercio (fusión,
escisión o división), siempre que no se prorrogue la duración de la sociedad primitiva o de
la nueva sociedad, según corresponda, respecto a la de mayor plazo de las que se
reorganicen. Se entiende por reorganización de sociedades o fondos de comercio, las
operaciones definidas como tales en el Artículo 77 de la Ley de Impuesto a las Ganancias
(TO por Decreto 649/97 y sus modificaciones), su Decreto Reglamentario y las normas
complementarias dictadas por la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) -
Dirección General Impositiva (DGI). Esta disposición incluye los aumentos de capital que,
producto de dicha reorganización, se producen en las sociedades domiciliadas en la
provincia, en la medida que dichos aumentos sean producto exclusivamente de la suma de
los capitales sociales de las sociedades preexistentes a la reorganización.

Asimismo, la ley grava específicamente, con la alícuota del 10 %o:
a) Los contratos de constitución de sociedades comerciales, sus prórrogas, ampliaciones de

capital y cesiones de derecho de dichos contratos.
b) Las cesiones de derechos y acciones sobre cuotas sociales.
c) Las liquidaciones y disoluciones de sociedades.
d) Los contratos de transferencias de establecimientos comerciales o industriales y las

cesiones de derechos y acciones sobre ellos.
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Todos los actos, contratos u operaciones que no se encuentren específicamente gravados
tributarán a la alícuota del 10 %o.

Santa Cruz:

Exime a:

a) Las asociaciones y entidades civiles de asistencia social, de caridad, beneficencia,
religiosas, de educación e instrucción, científicas, artísticas, gremiales, culturales, de
fomento vecinal y protectora de animales, siempre que sus réditos y patrimonio social se
destinen exclusivamente a los fines de su creación y en ningún caso se distribuyan directa
o indirectamente entre los socios. Se excluye de esta exención a aquellas entidades
organizadas jurídicamente en forma comercial y las que obtienen sus recursos en todo o
en parte de la explotación regular de espectáculos públicos, juegos de azar, carrera de
caballos y actividades similares.

b) Las sociedades cooperativas de viviendas constituidas con arreglo a la ley 20.337 o sus
modificaciones, e inscriptas como tales en el Registro Nacional de Cooperativas, así como
los actos por los que se constituyan dichas sociedades.

c) En el caso de disolución de sociedades la adjudicación a los socios, las transferencias de
bienes o establecimientos comerciales o industriales y las cesiones de derechos. Esta
norma no se aplicará en el caso de inmuebles.

d) Las transformaciones de sociedades en otras de tipo jurídico distinto, siempre que no se
prorrogue la duración de la sociedad primitiva. Estarán también exentos los actos que
formalicen la reorganización de sociedades o fondos de comercio (fusión, escisión o
división), siempre que no se prorrogue el término de duración de la sociedad subsistente o
de la nueva sociedad según corresponda, respecto a la de mayor plazo de las que se
reorganicen. Si el capital de la sociedad subsistente o de la nueva sociedad, en su caso,
fuera mayor a la suma de los capitales de las sociedades reorganizadas, se abonará el
impuesto sobre el aumento de capital. Se entiende por reorganización de sociedades o
fondos de comercio, las operaciones definidas como tales en el artículo 70 de la ley del
impuesto a las ganancias (t.o. 1977 y modificaciones), su decreto reglamentario y las
normas correspondientes dictadas por la Dirección General Impositiva.

e) Los actos de constitución de sociedades para la administración y explotación de servicios
estatales que se privaticen, cuando sean formalizados por los empleados y/u operarios de
aquellos.

f) El establecimiento de sucursales o agencias en la provincia, por parte de sociedades
constituidas en otras provincias o Capital Federal.

g) Las asociaciones deportivas y de cultura física, siempre que las mismas no persigan fines
de lucro, exploten o autoricen juegos de azar y/o cuyas actividades de mero carácter social
priven sobre las deportivas, teniendo en cuenta los índices representativos de las mismas
(cantidad de socios que participan activamente, fondos que se destinan y otros).

h) Los actos y contratos celebrados por las sociedades o empresas encuadradas en la ley de
promoción a las actividades económicas y sus reglamentaciones siempre que dicha
exención sea acordada por el instrumento legal respectivo.

Están gravados expresamente, con la alícuota del 10 %o, los siguientes actos:

a) Los contratos de transferencia de establecimientos comerciales o industriales.

b) La constitución de sociedades, sus prórrogas y las ampliaciones de su capital.

Por no contener la ley fiscal norma residual que grave a los actos no sometidos al impuesto
expresamente, los únicos actos gravados son los citados precedentemente.
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Santa Fe:

Exime a:

a) Las sociedades o fundaciones de beneficencia, de bien público o asistencia social.

b) Las instituciones de educación e instrucción, científicas, artísticas, culturales y deportivas.

c) Las transferencias de empresas y las transmisiones de dominio aunque se tratare de
semovientes y frutos del país, cuando tales transferencias y transmisiones se efectúe en
concepto de aporte de capital a una sociedad.

d) Los actos realizados por las sociedades cooperativas y asociaciones mutualistas con sus
socios y, recíprocamente, los efectuados por los socios con sus cooperativas y
mutualidades, siempre que los respectivos actos, contratos y operaciones que formalicen
sean inherentes a la relación socio cooperativa o mutualidad que establezcan los estatutos
de estas entidades. Esta exención no alcanza a los actos, contratos y operaciones
realizadas por las cooperativas o asociaciones mutuales de seguros y las entidades
financieras a que se refiere la ley nacional 21.526. Esta limitación no alcanza a aquellos
actos que importen aumentos de capital.

e) Los aumentos de capital provenientes de la capitalización del ajuste de capital por revalúos
o ajustes contables o legales, no originados en utilidades líquidas y realizadas, que se
efectúen en las sociedades, ya sea por emisión de acciones liberadas, o por
modificaciones de los estatutos o contratos sociales.

f) i) Los instrumentos, actos y operaciones de cualquier naturaleza, incluyendo entregas y
recepciones de dinero, vinculados y/o necesarios para posibilitar incrementos de capital
social, emisión de títulos valores representativos de deudas de sus emisoras y
cualesquiera otros títulos valores destinados a la oferta pública en los términos de la ley
17.811, por parte de sociedades debidamente autorizadas por la Comisión Nacional de
Valores a hacer oferta pública de dichos títulos valores. ii) Los actos y/o instrumentos
relacionados con la negociación de las acciones y demás títulos valores debidamente
autorizados para su oferta pública por la Comisión Nacional de Valores. iii) Las escrituras
públicas y demás garantías otorgadas en seguridad de las operaciones indicadas en los
apartados precedentes, aún cuando ellas sean extensivas a aplicaciones futuras de dichas
operaciones.

      Los hechos imponibles calificados originalmente de exentos de acuerdo con el párrafo
      precedente, como consecuencia de su vinculación con futuras emisiones de títulos valores
      comprendidos en él, estarán gravados con el impuesto si en un plazo de 90 días
      corridos no se solicita autorización para la oferta pública de dichos títulos valores y/o si la
      colocación de ellos no se realiza en un plazo de 180 días corridos a partir de ser
      concedida la autorización solicitada.

g) Los actos, contratos y operaciones comprendidos en la ley de inversiones para los
bosques cultivados, ley 25.080, la aprobación de estatutos y celebración de contratos
sociales, contratos de fideicomiso, reglamentos de gestión y demás instrumentos
constitutivos y su inscripción, cualquiera fuere la forma jurídica adoptada para la
organización del emprendimiento, así como su modificación o las ampliaciones de capital y
emisión y liberalización de acciones, cuotas partes, certificados de participación y todo otro
título de deuda o capital a que diere lugar la organización del proyecto aprobado en el
marco de la mencionada ley.

h) La constitución de sociedades, incluidas las irregulares o de hecho, así como las
transformaciones, escisiones y fusiones y, en general, las modificaciones de sus contratos,
aún cuando ellas importen aumentos de capital o cambios en la razón social o
denominación. Esta exención surtirá efectos en el caso de sociedades que estén
constituidas o se constituyan en la Provincia de Santa Fe, así como las que estando
constituidas fuera de ella radiquen su domicilio societario en su ámbito geográfico. No
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alcanzará la exención al impuesto que se deba abonar por la disolución de sociedades
cuando ella implique su liquidación o la adjudicación parcial de sus bienes, en la medida
de la misma.

i) Los actos y contratos constitutivos de Sociedades de Garantía Recíproca y de sus fondos
de riesgos generales y específicos. Los contratos celebrados por las mencionadas
sociedades con sus Socios Partícipes y todo acto constitutivo de contragarantías entre las
partes mencionadas.

Están gravados expresamente los siguientes actos:

a) Las ventas y permutas de establecimientos comerciales e industriales, con el 14 %o.

b) Las cesiones de cuotas de capital social y las ventas y permutas de establecimientos
agropecuarios, salvo lo que se disponga para la transmisión y permuta de bienes
inmuebles, con el 10 %o.

c) Las disoluciones de sociedades comerciales y civiles o la adjudicación de bienes a los
socios, con el 10 %o.

d) Los contratos de sociedades anónimas, en comandita por acciones, sociedades
comerciales y civiles, sus ampliaciones de capital, transformaciones y prórrogas de
duración, aún cuando se aportaren bienes inmuebles, con el 7,5 %o. Este impuesto no
podrá exceder de un millón de módulos tributarios.

Los actos incluidos en este capítulo que no estén expresamente gravados y no hayan sido
beneficiados con una exención específica de las mencionadas precedentemente,  tributan por
aplicación de la  norma residual con la alícuota del 10 %o.

Santiago del Estero:

Exime a:

a) Las asociaciones y entidades civiles de asistencia social, de caridad, beneficencia,
religiosas, de educación e instrucción, científicas, artísticas, gremiales, culturales, de
fomento vecinal y protectoras de animales, siempre que sus réditos y patrimonio social se
destinen exclusivamente a los fines de su creación y, en ningún caso, se distribuyan
directa o indirectamente entre los socios. Se excluye de la exención a aquellas entidades
organizadas jurídicamente en forma comercial y las que obtienen sus recursos en todo o
en parte de la explotación regular de espectáculos públicos, juegos de azar, carrera de
caballos y actividades similares.

b) Las sociedades cooperativas de viviendas constituidas con arreglo a la ley 20.337 o sus
modificaciones e inscriptas como tales en el Registro Nacional de Cooperativas e Instituto
Provincial de Acción Cooperativa, así como los actos por los que se constituyan dichas
entidades.

c) En el caso de disolución de sociedades y adjudicación a los socios, las transferencias de
bienes o establecimientos comerciales o industriales y las cesiones de derechos. Esta
norma no se aplicará en el caso de inmuebles.

d) Las transformaciones de sociedades en otras de tipo jurídico distinto, siempre que no se
prorrogue la duración de la sociedad primitiva. Estarán también exentos los actos que
formalicen la reorganización de sociedades o fondos de comercio (fusión, escisión o
división), siempre que no se prorrogue el término de duración de la sociedad subsistente o
de la nueva sociedad según corresponda, respecto a la de mayor plazo de las que se
reorganicen. Si el capital de la sociedad subsistente o de la nueva sociedad, en su caso,
fuera mayor a la suma de los capitales de las sociedades reorganizadas, se abonará el
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impuesto sobre el aumento de capital. Se entiende por reorganización de sociedades o
fondos de comercio, las operaciones definidas como tales en el artículo 77 de la ley del
impuesto a las ganancias , su decreto reglamentario y las normas correspondientes
dictadas por la AFIP.

e) Los actos de constitución de sociedades para la administración y explotación de servicios
estatales que se privaticen, cuando sean formalizados por los empleados y/u operarios de
aquéllas.

f) El establecimiento de sucursales o agencias en la provincia, por parte de sociedades
constituidas en la Capital Federal o en las demás provincias.

g) Las asociaciones deportivas y de cultura física, que cumplan fines eminentemente
deportivos, siempre que las mismas no persigan fines de lucro, exploten o autoricen juegos
de azar y/o cuyas actividades de mero carácter social primen sobre las deportivas.

h) Los instrumentos que se originen con motivo de fusiones que efectúen las entidades
deportivas con personería jurídica.

Están expresamente gravados a la alícuota del 10 %o los siguientes actos:

a) La compraventa o promesa de compraventa de establecimientos comerciales o
industriales en los cuales su validez o eficacia jurídica esté condicionada a otro
instrumento que lo perfeccione o su elevación a escritura pública. Este gravamen será
deducible del impuesto al instrumento base donde se perfeccione la operación.

b) Constitución de sociedades civiles y comerciales, ampliación de capital y prórroga de su
duración, siempre que el capital no esté formado por bienes inmuebles.

c) La cesión de cuotas de capital y participaciones sociales.
d) Precontratos de constitución de sociedades mercantiles.
e) Constitución de sociedades de hecho.
f) Disolución y/o liquidación de sociedad, por las adjudicaciones que se realicen.
g) Transferencias de fondos de comercio.

El gravamen establecido para los actos indicados en c), d) y e), será deducible del impuesto
principal a liquidarse en el contrato de la constitución definitiva de la sociedad.

Asimismo, están gravados a la alícuota del 5 %o los contratos de suscripción, en la constitución
por suscripción pública de sociedades anónimas. El gravamen estará a cargo del suscriptor.

La ley impositiva no ha sido adecuada para recoger la implantación de una alícuota residual según
la modificación introducida al Código Tributario de la provincia. Por lo tanto, los demás actos y
contratos no gravados expresamente no tributarán hasta que se realice la adaptación legal
necesaria.

Tucumán:

Exime a:

a) Las sociedades cooperativas de trabajo.
b) Los contratos de suscripción de acciones.
c) Las transformaciones de sociedades en otras de tipo jurídico distinto, siempre que  no se

prorrogue la duración de la sociedad primitiva; los actos que formalicen la reorganización
de sociedades o fondos de comercio (fusión, escisión o división) siempre que no se
prorrogue el término de duración de la sociedad subsistente o de la nueva sociedad, según
corresponda, respecto a la de mayor plazo de las que se reorganicen. Si el capital de la
sociedad subsistente o de la nueva sociedad, en su caso, fuera mayor a la suma de los
capitales de las sociedades reorganizadas, se abonará el impuesto sobre el aumento del
capital. Se entiende por reorganización de sociedades o fondos de comercio: a) la fusión
de empresas preexistentes a través de una tercera que se forme o por absorción de una
de ellas; b) la escisión o división de una empresa en otra u otras que continúen las
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operaciones de la misma.
d) Los aumentos de capital provenientes de revalúos y/o  normas contables legales, no

originados en utilidades líquidas y realizadas, que efectúen las sociedades, ya sea por
emisión de acciones liberadas o por modificación de los estatutos o contratos sociales.

Están expresamente gravados los siguientes actos:

a) La constitución de sociedades comerciales y civiles y las modificaciones de su capital y/o
duración, con el 10 %o.

b) La venta o transmisión de establecimientos comerciales o industriales y las transferencias
como aportes de capital, con el 20 %o.

c) La disolución y liquidación de sociedades.

Asimismo, pagan un impuesto fijo de $ 395,27 las sociedades con sede principal fuera de la
provincia que establezcan sucursales o agencias en jurisdicción provincial, cuando éstas no
tengan capital asignado y no sea posible efectuar la estimación a que se refiere el artículo 251 del
Código Tributario.

Los actos incluidos en este capítulo que no estén expresamente gravados y no hayan sido
beneficiados con una exención específica de las mencionadas precedentemente,  tributan por
aplicación de la  norma residual con la alícuota del 10 %o.
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CAPITULO VIII

TÍTULOS DE CREDITO

1. Introducción

La actividad económica ha hallado, en ciertos instrumentos representativos de derechos
creditorios, un medio sumamente apto para la circulación de la riqueza, a lo que se aúna la
simplicidad de su creación (en muchos casos) y la seguridad y certeza en cuanto a la titularidad
de los derechos y las casi nulas formalidades que requiere su transmisión.

Estos derechos de crédito plasmados en instrumentos, a los cuales la doctrina ha dado en llamar
“títulos de crédito“ han sido uno de los objetos de imposición más generalizado en todos los
países, a tal punto que, en muchos de los que el impuesto de sellos ha dejado de ser aplicado de
un modo general, subsiste aún la imposición del timbre sobre estos documentos en particular.

Es ya clásica la definición de Vívante, que caracteriza a los títulos de crédito como “el documento
necesario para ejercer el derecho literal y autónomo que en él se menciona”, a la cual Gualtieri y
Winizky agregan la característica de ser “creados para circular” 115.

Las características de los títulos de crédito, según Villegas 116, son :

a) se trata de documentos “necesarios”, ya que sólo quien está en posesión del título puede
efectuar su presentación y, consecuentemente, exigir su pago;

b) contienen una promesa unilateral del deudor de efectuar una prestación, promesa que es
incondicional e irrevocable.

c) están, por naturaleza, destinados a la circulación;

d) llevan incorporado un derecho “literal”, esto es, que la medida de los derechos del
acreedor y, consecuentemente, las obligaciones del deudor están dados por el tenor o
contenido de los términos del instrumento;

e) los derechos de cada tenedor del documento son “autónomos”, es decir, originarios y no
derivados, de lo que se desprende la no oponibilidad de excepciones que el deudor
hubiera podido tener respecto de tenedores anteriores;

f) son títulos formales, sometidos a ciertas reglas en cuanto a las enunciaciones que el
.instrumento debe tener, a fin de valer como tal;

g) son creación de la ley, al menos en lo que respecta a los denominados “títulos abstractos”,
que no podrían ser creados por los particulares sin la existencia de una norma que los
tipifique.

Las leyes del impuesto de sellos vigentes en nuestro país han recogido en forma más o menos
amplia a diversos títulos de crédito, centrándose la gravabilidad en aquellos que son
representativos de créditos expresados en moneda, ya sea nacional o extranjera, quedando,
normalmente, al margen de la imposición aquellos títulos de crédito representativos de derechos
societarios o de mercaderías.

2. Pagarés

El título de crédito doméstico por antonomasia en nuestro país, hasta la irrupción en el mercado
del cheque de pago diferido, ha sido el “pagaré” que constituye una promesa pura e
incondicionada de pagar una suma de dinero asumida por el emisor del documento (librador,

115  Gualtieri, G. Y Winizky, I., Títulos Circulatorios, Eudeba, 1962, p. 61.
116  Villegas, Carlos G., Compendio jurídico de la actividad bancaria , Ed. Depalma, Bs.As., 1985, T.II, p.741.
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suscriptor o firmante) en favor del beneficiario, en el lugar y fecha indicados en el título.

Su gravabilidad es reconocida por todas las legislaciones de la República. La base imponible está
dada por el importe de la obligación, y la alícuota aplicable en Buenos Aires, Córdoba,
Corrientes, Chaco, Chubut, Entre Ríos, Formosa, Jujuy, La Pampa, Misiones, Río Negro,
San Luis, Santa Cruz, Santa Fe, Santiago del Estero  y Tucumán es el 10%o (diez por mil),
salvo en las siguientes provincias: Catamarca (5 %o), Salta (12%o), Neuquén (14°%o), San
Juan (20%o), en tanto que en Mendoza la alícuota es del 15 %o, salvo con relación a aquellos
emitidos a favor de entidades financieras regidas por la ley 21.526 que están gravados con el 15
%o anual, con un límite del 15 %o sobre el monto del documento.

Dentro del ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires , el nuevo impuesto de sellos
alcanza a este tipo de instrumentos por aplicación de la cláusula prevista para actos y contratos
no tipificados expresamente. La alícuota aplicable es del 0,8 %

Corolario de la abstracción de los pagarés con relación a los contratos que dieron origen a su
libramiento es que también la imposición es independiente.

El Tribunal Fiscal de la Nación se expidió en el sentido de que deben tributar el sellado, tanto el
convenio que instrumenta el mutuo como el pagaré emitido por igual valor a favor del acreedor,
dado que si bien este título cartulario fue otorgado para mayor seguridad del mutuante, en realidad
constituye un título abstracto que puede ser ejecutado con total independencia de la suerte y
defensas que puedan afectar al contrato de mutuo 117.

Sobre la base del principio par el cual los instrumentos quedan sometidos al impuesto por su sola
creación o existencia material, con abstracción de su validez o eficacia jurídica, la jurisprudencia 118

tiene dicho que los pagarés deben abonar el impuesto par el solo hecho de haberse emitido, sin
que la ulterior anulación de ellos afecte el pago pertinente del impuesto, aunque fuesen
reemplazados por otros de vencimiento anterior. Los pagarés y títulos análogos son instrumentos
estrictamente formales, completos por sí mismos y, por ende, inmodificables por actos posteriores.
El Tribunal Fiscal119 ha opinado que están sujetos al impuesto los pagarés con los cuales se
instrumenta una deuda reconocida en un convenio que se firme simultáneamente, sobre el cual
debe también pagarse el gravamen, pues aquellos revisten por su solo texto los caracteres
exteriores de un título jurídico con el que puede ser exigido el cumplimiento de .la obligación en
ellos consignada. El impuesto correspondiente a los pagarés es, pues, independiente del aplicable
a los contratos con los que se relacionen.

3. Letras de cambio

A diferencia del caso del pagaré, el librador de una letra de cambio no promete un hecho propio,
sino el de un tercero, asumiendo la condición de garante de la obligación de ese tercero. Es así
que este instrumento puede definirse como “un título de crédito abstracto por el cual una persona
da orden a otra de pagar incondicionalmente a una tercera persona una suma determinada de
dinero en el lugar y plazo que el documento indica” 120.

Son aplicables a la letra de cambio las consideraciones formuladas en el apartado precedente
respecto del carácter autónomo de su gravabilidad. La alícuota aplicable en Buenos Aires,
Córdoba, Corrientes, Chubut, Entre Ríos, Formosa, Jujuy, Misiones, San Luis,  Santa Cruz,
Santa Fe, Santiago del Estero y Tucumán es del 10 %o, con excepción de las vigentes en las
siguientes provincias: Catamarca (5 %o), Chaco (4 %o), La Pampa (1,5 %o en letras hasta tres
días vista, 5 %o en letras hasta ocho días vista y 10 %o en las restantes), San Juan (20 %o),
Neuquén (10 %o en letras hasta cinco días vista y 14 %o en las restantes), Río Negro y Salta (12
%o), en tanto que en Mendoza la alícuota es del 15 %o, salvo con relación a aquellas emitidas a
favor de entidades financieras regidas por la ley 21.526 que están gravadas con el 15 %o anual,
no pudiendo superar el 15 %o del importe de la letra.

117  T.F.N., Fallo D-1578 del 3.6.72, causa “S.A.C.S. Garovaglio y Zorraquín”, Der.Fiscal, vol XXIII-B,p.992.
118  C.N.Com.,Sala B, 26.2.64, causa “Kraft Guillermo”, E.D.T.2,p.329 y Der.Fiscal,vol XXII-A,p.96.
119  T.F.N., fallo 465 del 19.6.62, causa “Cosmopolita S.A. y Cardill S.R.L.”,D.Fiscal,volXVI,p.929.
120  Legón, Fernando, Letra de cambio y pagaré  Ediar Bs.As, p.28.
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4. Pagarés y letras de cambio en blanco

La circunstancia de que tanto el art.1° como el art.101 del régimen establecido por el decreto ley
N° 5965/63 disponen la obligatoriedad de insertar, bajo pena de nulidad, ciertos contenidos
mínimos en las letras de cambio y los pagarés, especialmente en lo que hace al lugar y fecha de
su creación, ha generado no pocos inconvenientes y numerosos pronunciamientos
jurisprudenciales vinculados con la gravabilidad de los instrumentos hallados en tales condiciones.

El pagaré, o la letra de cambio “en blanco” es, pues, aquél que nace faltándole alguno de los
requisitos que la ley considera esenciales, pero que contiene al menos una firma cambiaria idónea
para convertirlo en título de crédito 121, a lo que agregan otros autores que tales blancos pueden
existir en el momento de la creación de la cambial, pero deben haber sido cubiertos al momento
de exigirse el cumplimiento de la prestación 122. Esta modalidad de libramiento es implícitamente
aceptada par el decreto-ley 5965/63, al preceptuar el art. 11 del régimen creado por el mismo que
el derecho del portador para llenar la letra caduca a los tres años de su emisión, y regular
asimismo los efectos derivados del incumplimiento de los acuerdos celebrados para su
integración. La jurisprudencia de los tribunales comerciales, en su mayoría, aceptó como válida
esta forma de libramiento de pagarés y letras de cambio, calificándola como mandato tácito
conferido al tenedor para la integración 123.

El organismo fiscal nacional, invariablemente, ha calificado a los instrumentos emitidos en las
condiciones citadas, a los fines del impuesto, como “obligaciones de dar sumas de dinero“
extendidas en formularios de letras de cambio o de pagarés, en tanto que la jurisprudencia del
Tribunal Fiscal sobre el particular no se ha mostrado unánime, existiendo quienes sostienen que
se trata efectivamente de pagarés o de letras de cambio 124, en tanto que otros califican a las letras
de cambio emitidas en tales condiciones como meras órdenes de pago 125.

5. Giros y transferencias

A fin de evitar el traslado de sumas de dinero en efectivo, ya desde hace varios siglos, las
instituciones bancarias se han dedicado a intermediar en los pagos entre particulares, mediante la
emisión de documentos pagaderos en sucursales distintas de la receptora de la orden o en
establecimientos corresponsales.

Tales documentos recibieron la denominación de “giros”, y sus características los asemejan a las
letras de cambio, ya que se trata, al igual que éstas, de órdenes irrevocables e incondicionales de
pagar a su titular una suma de dinero, generalmente a la vista.

En lo que hace a los aspectos fiscales, la totalidad de las legislaciones vigentes en la República
de un modo u otro someten a gravamen estos instrumentos de circulación de riqueza, debiendo
señalarse como criterio general que sólo podría válidamente someterse a imposición a aquellos
documentos que reflejan una circulación patrimonial, esto es, aquellos en los que la persona del
ordenante y el beneficiario son distintas, en tanto que no cabría gravar a aquellos en los que los
fondos continúan perteneciendo a una misma persona, y sólo se trata de un desplazamiento
espacial de una disponibilidad dineraria.

Tratándose de movimientos de fondos por cuenta de una misma persona o empresa, no existe la
“circulación de riqueza”, que constituye el fundamento último de la imposición, como elemento
revelador de la existencia de capacidad contributiva, y ello ha sido reconocido desde hace ya

121  Cámara, Héctor, Letra de cambio y pagaré, Ediar Bs.As., 1970,T.I,p.454 y ss.
122  Williams, Jorge N., Modalidades de la letra de cambio: letra de cambio en blanco, El Derecho,T.62,p.575.
123  Nissen, Ricardo A., Letra de cambio y pagaré, El Derecho, T.63,p.587 y ss., en especial pag.659 y ss.
124  Voto de la Dra. Gonzalez de Rechte, en autos “Cía. Financiera Participar”, Der.Fiscal, XXIX,p.1050; “Cía

Financiera Corfin, 4.6.1980, La Información, XLII,p.466.
125  Fallos citados en nota (10).



120

varias décadas126, al sostenerse que se encuentran gravadas las operaciones que crean
disponibilidades, siempre que las mismas reúnan las características clásicas del giro: esto es que
intervengan por lo menos tres personas: la que da la orden, la que la ejecuta y la que recibe los
fondos, lo que ha sido ratificado por algunos pronunciamientos administrativos provinciales 127. Ello
en tanto se verifque en el caso del giro la firma del ordenante en el instrumento respectivo, dado
que este tipo de documentos deben también cumplir con el principio instrumental.

La mera existencia de una solicitud de transferencia no firmada por el receptor de la orden no
cumple con el requisito instrumental y por lo tanto se encuentra fuera del ámbito de imposición de
este gravamen.

5.1. Las transferencias de fondos con intervención de entidades financieras

A mediados de la década pasada, el B.C.R.A. encaró una profunda reforma en el sistema
financiero, a fin de agilizar los mecanismos de cambio y liquidación de las transacciones
interbancarias.

La reforma se basó en la adopción de nueva tecnología ya sea para transferir fondos o realizar
para pagos, tanto interbancarios como a clientes y la creación de sistemas nacionales
interbancarios especializados por tipo de pagos procesados (de gran o bajo valor).

En 1997, el BCRA estableció, a través de disposiciones específicas, el marco regulatorio que
regiría la estructura y el funcionamiento de las cámaras compensadoras electrónicas privadas.

En la actualidad los bancos utilizan principalmente el MEP en forma directa para liquidar sus
pagos de dinero. Cuando una empresa quiere realizar una transferencia de fondos, envía la orden
a una Cámara Compensadora Electrónica autorizada (p.e. Interbanking), que a su vez envía la
orden al banco deudor. El banco deudor envía la orden de los fondos a Interbanking a través del
sistema MEP.

Recordamos que La Rioja y Tierra del Fuego  han derogado el impuesto de sellos excepto para
las transferencias de dominio de bienes inmuebles. Por su parte, Neuquén exime del gravamen a
las operaciones financieras, quedando incluídas en esa exención, pues, dichas transferencias.
Están exentas expresamente las transferencias en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires  y las
provincias de Buenos Aires, Corrientes, La Pampa, Misiones, Santa Cruz y Santa Fe . Las
restantes jurisdicciones mantienen la gravabilidad para los giros y transferencias de acuerdo con
el siguiente detalle: Catamarca (2,5 %o), Córdoba (5 %o), Entre Ríos (De más de $ 360 pagan el
1 %o), Jujuy (1 %o; las transferencias bancarias emitidas en la provincia con destino a casas
domiciliadas fuera de ella tributan el 7 %o) , Mendoza (15 %o), Río Negro (pagaderos a su
presentación o hasta cinco días vista el 1 %o) , San Juan (los giros librados dentro de la orovincia
o contra bancos domiciliados en la provincia, tributan una unidad tributaria) , Santiago del Estero
(3 %o) y Tucumán (2 %o), en tanto que Chubut los grava con la siguiente escala:

· Hasta 1.000 módulos: 10 módulos
· Más de 1.000 módulos y hasta 10,000 módulos: 20 módulos
· Más de 10,000 módulos y hasta 100,000 módulos: 90 módulos
· Más de 100,000 módulos: 500 módulos

Quedan excluidos en Chubut los giros y transferencias que, emitidos fuera de la provincia, deben
ser cumplidos en ésta.

En San Luis se encuentran gravadas a la alícuota del 0 % (cero por ciento) las transferencias
postales y telegráficas y en general toda transferencia de fondos y giros vendidos por entidades
financieras o postales fuera o dentro de la provincia para ser cobrados en ella. Se incluye toda

126  Resolución No.421 del 31.5.1948 del Min.de Hacienda de la Nación, en Jurisprudencia Administrativa en Materia
Fiscal, Bs.As., 1950, p.63.

127  Resolución No. 6/85 de la Dirección General de Rentas de la Pcia. de Tucumán.
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remesa o depósito de fondos destinados a personas ubicadas o cuentas corrientes, de ahorro u
otras radicadas dentro de la provincia y los débitos y créditos que efectúen entre sí las casas
matrices y sucursales de un mismo banco con motivo de las propias operaciones o se transfieran
fondos a cuenta del mismo remitente en el Banco Central de la República Argentina. Asimismo,
tributarán a la alícuota del 6 %o las transferencias de fondos vendidas por entidades financieras o
postales y toda remesa o depósito de dinero efectuado en la provincia, por intermedio de
entidades financieras o postales, cualquiera sea el destino de los fondos.

En nuestra opinión, las transferencias de fondos con intervención de entidades financieras, aún en
aquellas jurisdicciones que mantienen la gravabilidad sobre dichas operaciones, no están
alcanzadas con el impuesto de sellos siempre que para su realización se empleen medios
electrónicos y no exista ningún documento portante en que la transferencia se contiene.

En el año 1980 en nuestro libro sobre el impuesto 128 dijimos: “Con respecto al medio de
comunicación por télex, no se ha definido suficientemente si la exteriorización de los contratos
mediante los mecanismos técnicos comunes a este sistema, se ajustan a las condiciones de la ley
en cuanto al principio instrumental que prevalece en el impuesto” y agregamos que “... los usos y
costumbres internacionales, especialmente entre bancos, aceptan que la clave que contiene el
télex se asimila a la firma”. Clave es un mecanismo empleado para autenticar el contenido del
télex; normalmente se utilizan distintas claves para cada uno de los bancos que operan en el
negocio internacional, siendo de uso exclusivo.

Si bien para el Código Civil (art. 1012) la firma de las partes es una condición esencial para la
existencia de todo acto bajo forma privada, en ordenamientos legales referidos a otras ramas del
derecho esta exigencia ha quedado contradicha. Tal el caso del derecho mercantil, en el cual la
costumbre es fuente supletoria del derecho, y por tal virtud las costumbres mercantiles (sobre todo
las internacionales) han posibilitado la creación de instrumentos juridicamente válidos, sin
necesidad de la firma de las partes.

Lo expresado nos ha permitido sostener que en tanto los instrumentos puedan ser atribuídos a
una persona, ya sea por su firma o por señales convencionalmente aceptadas como medios de
identificación (tales como las claves telegráficas o de télex), podemos encontrarnos ante un
instrumento con virtualidad tributaria.

La tecnología informática y de comunicaciones disponible en la actualidad permite que medios de
comunicación tales como el fax y el telex, tradicionalmente asociados al papel, hoy no necesiten
de ese elemento. Mediante la utilización de computadores se pueden emitir y recibir
comunicaciones por fax y por telex sin necesidad de que en ninguno de los dos extremos exista
un papel. La mensajería electrónica, correo electrónico o “e-mail”, tiene las mismas
características. Toda información que circule por estos medios y bajo estas modalidades pueden
ser conservados mediante su archivo en soportes magnéticos que tampoco requieren,
necesariamente, la existencia de papel alguno que la documente.

Conforme a lo expresado precedentemente y en particular atendiendo a que los “elementos
tipificantes del acto jurídico gravado deben hallarse reunidos anterior o concomitantemente con la
instrumentación”, de no existir en el momento de la transferencia o con posterioridad a la misma
papel alguno que la exteriorice, no estará gravada con el impuesto. Tal situación se verificaría en
tanto se empleen los medios electrónicos modernos antes mencionados y se evite la emisión de
un papel impreso firmado o con clave.

Ha de tenerse en cuenta que en el caso del impuesto de sellos la ley fiscal, si bien atribuye al
hecho económico (transferencia de fondos) la calidad de presupuesto de la obligación impositiva,
lo vincula con características formales cuya existencia depende de la voluntad de las partes. La
“existencia material” de los instrumentos importa necesariamente la creación del “papel”
exteriorizante del acto jurídico en el cual se inserte la firma de las partes o bien, como hemos

128  Osvaldo H. Soler, El Impuesto de Sellos,  Edic. Contabilidad Moderna, Bs.As.,p.14 y sig.
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expresado, un elemento, como la “clave”, que permita autenticar el documento.

Sin la presencia de un instrumento apto para revelar la existencia de los actos, contratos u
operaciones sometidos al gravamen no se verifica el hecho imponible, de ahí que lo realmente
gravado no es el acto o contrato, sino el documento portante en que éste se contiene. La Corte
Suprema de Justicia de la Nación, en fallo recaído en la causa “Bunge y Born Ltda. SACI c/ Pcia.
de Entre Ríos”, del 10-7-72 129, analizando el texto del Código Fiscal vigente en esta jurisdicción,
sancionado por la ley 4.331, sostuvo que “lo que la ley grava es la transferencia de bienes de un
patrimonio a otro, con motivo de exteriorizarse en la documentación respectiva. Y es esa
documentación, que instrumenta el contrato, el hecho generador del gravamen”.

El Tribunal Fiscal de la Provincia de Buenos Aires, en diversos fallos sostuvo que “si no existe el
instrumento o no puede acreditarse la materialidad del mismo, no corresponde la procedencia del
gravamen, aun cuando se pruebe que los actos existieron o existen, y ello en razón del principio
admitido por la ley como requisito para que se configure el hecho gravado” 130; “en el impuesto de
sellos la existencia del instrumento es requisito ineludible para acreditar la existencia del hecho
imponible”131; “no existiendo o no habiéndose probado la existencia de la instrumentación
respectiva, no puede prosperar la pretensión fiscal” 132; “resulta evidente que en tanto la ley del
impuesto de sellos declara imponibles ciertos actos, contratos y operaciones, éstos deben estar
instrumentados en razón de que, por la naturaleza del gravamen, el principio de la instrumentación
es ineludible para determinar la existencia del hecho imponible” 133.

Como ha sostenido la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial de la Capital Federal 134,
la pretensión de que la tributación del impuesto de sellos resultaría exigible sin instrumentación
sería una extensión pretoriana de la materia imponible que el sistema de legalidad del impuesto
prohíbe, tal cual el derecho penal veda la analogía.

En resumen, en tanto no queden rastros instrumentales que por sí solos exterioricen el acto
jurídico, cabría sostener que, en tales condiciones, no procede el impuesto de sellos sobre las
transferencias electrónicas.

6. Cheques

El cheque nace históricamente como una variedad de las letras de cambio, con la particularidad
de que el girado es siempre una institución bancaria. La importancia de la función económica de
este instrumento como medio de pago en sustitución del dinero resulta obvio destacarla, y su
necesaria vinculación con la cuenta corriente hace de él uno de los instrumentos bancarios por
antonomasia.

La ley No. 24.452, sancionada el 8.2.95, promulgada el 22.2.95 y publicada el 2.3.95, trajo como
anexo I la nueva regulación de los cheques. Dicha ley establece en su artículo 1 que “los cheques
son de dos clases: I – Cheques comunes; II – Cheques de pago diferido”.  Con la sanción de la
norma citada se institucionalizó el cheque de pago diferido estableciéndose que son aplicables a
éste todas las disposiciones aplicables al cheque común, salvo aquellas que se opongan a lo
previsto en el capítulo que los regula especialmente (capítulo X, arts. 54 a 60).

Para ambas clases de cheques (común y de pago diferido), en caso de silencio de esta ley, se
aplicarán las disposiciones relativas a la letra de cambio y al pagaré.

129  Derecho Fiscal, T. XXll, p. 181.
130  Fallo del 17.6.1960, Der.Fiscal X, p. 472.
131  Fallos del 9.6.1960 y 1.8.1961, Der.Fiscal X, p. 464 y XII, p. 375
132  Fallo del 28.10.1960, Der.Fiscal XI, p. 400.
133  Fallo del 28.11.1978, Impuestos XXXVII, P. 53.
134  Sala D., fallo del 22.12.1980, El Derecho 92, p. 715
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En tanto el cheque común es un instrumento de pago, el Cheque de pago diferido, en cambio, es
un título de crédito cambiario ya que es un documento necesario para ejercer el derecho literal y
autónomo que en él se representa. El carácter cambiario le viene por cuanto su transmisión por
endoso produce efectos vinculantes o de garantía para el transmisor, pues queda obligado
solidariamente a su pago.

Ambas clases de cheques se entregan pro solvendo, y no pro soluto, pues no son medios de pago
con poder cancelatorio como, en cambio, si lo es el dinero.

El Banco Central de la República Argentina es la autoridad de aplicación de la ley de cheques y,
en tal carácter, dictó la comunicación “A” 2514 disponiendo que sólo los bancos pueden operar el
servicio de cheques de pago diferido.

A lo expuesto, cabe agregar la existencia del denominado “cheque cancelatorio” creado por la Ley
25345, reglamentado por el Banco Central de la República Argentina mediante Comunicación “A”
Nº 5130 de fecha 22.10.2010.

A dicho instrumento, emitido por el B.C.R.A.  la ley le asigna el carácter de instrumento idóneo
para extinguir obligaciones de dar sumas de dinero. También los organismos técnicos de la
entidad oficial que regula la actividad financiera del país han considerado que existe en la
actualidad, tres tipos de “cheques”, los que se derivan de la Ley 24452 (común y de pago diferido)
y el que deriva de la Ley 25345 (cancelatorio).

Más allá de la diversa naturaleza que cabe atribuir a cada una de las categorías de cheque,
consideramos que las exenciones vigentes para el instrumento “cheque” vigentes hasta el
momento alcanzan al “cheque cancelatorio”. Se agrega a ello, la exención subjetiva específica que
como entidad autárquica del Estado Nacional goza el B.C.R.A. en todas las jurisdicciones.

Las legislaciones fiscales vigentes en la República prevén al cheque en sus disposiciones, ya para
declararlo expresamente exento como para someterlo a imposición, generalmente con un
impuesto fijo, esto es, sin vinculación con el importe del documento.

En las Provincias de La Rioja y Tierra del Fuego ha sido derogado el impuesto de sellos, excepto
para las transferencias de dominio de bienes inmuebles.
En la Provincia del Neuquén por la exención del impuesto establecida para las operaciones
financieras, los cheques no están gravados por el impuesto.

Los cheques están exentos en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires  y en las Provincias de
Buenos Aires, Catamarca, Córdoba, Corrientes, Chubut, Mendoza, Santa Cruz, Santa Fe y
Tucumán. En San Luis están gravados a tasa cero los cheques “a la orden”,

En las restantes jurisdicciones los cheques están gravados según el siguiente detalle:

Chaco: $ 0,30

Entre Ríos: $ 0,10

Jujuy:                   $ 0,30

La Pampa: $ 0,16

Río Negro:  $ 0,05

Salta:                   0,10 unidad tributaria por los cheques que no circulan fuera de la plaza de su
emisión y por los cheques librados por los bancos a la orden de terceros y a cargo de sí mismos.

San Juan: 1 UT (una unidad tributaria)

Santiago del Estero: $ 0,05 cada hoja para cheques gravando, además, con la alícuota del 1 %o
a los cheques de plaza local a plaza fuera de la provincia, a cargo del tomador.

En la provincia de Formosa existe una exclusión para los cheques,

En la provincia de Santa Fe la asesoría legal del organismo fiscal (API) en informe No. 722 del 15
de agosto de 1995, concluyó que el cheque de pago diferido está alcanzado por el impuesto de



124

sellos por considerar que el mismo es en realidad un instrumento de crédito, diverso del cheque
en cuanto lo caracteriza como un medio de pago a la vista.

No participamos del criterio expuesto en dicho dictamen, por cuanto el mismo se aparta de
elementales pautas en orden a la interpretación de la Ley del Cheque. Es esta una ley de fondo,
dictada por el Congreso Nacional, que las autoridades locales mal pueden modificar en base a
interpretaciones alejadas totalmente de la norma positiva. En este aspecto, la interpretación literal
de la norma es la primera a la que debe acudir el intérprete para desentrañar su significado y sólo
si éste es confuso, vago o ambiguo correspondería acudir a otros métodos de interpretación
subalternos.

La ley de fondo No. 24.452 establece claramente en su artículo 1 que “los cheques son de dos
clases: I – Cheques comunes; II – Cheques de pago diferido”. Esta disposición nos exime de
mayores comentarios, en cuanto es cheque tanto un “cheque común” como un “cheque de pago
diferido”.

En este aspecto, el dictamen del API parte de los elementos distintivos del cheque para terminar
concluyendo, en un claro exceso interpretativo, que el cheque de pago diferido es un medio de
crédito, no asimilable al cheque común.

Para justificar la conclusión a la que arriba, el dictaminante se centra en las diferencias que
advierte entre el cheque común y el de pago diferido. Sin embargo, no se detiene en los
elementos comunes que han llevado al legislador a la calificación de dicho instrumento como
cheque. Además del “nomen juris” asignado, el régimen del cheque de pago diferido denota una
substancial analogía con el cheque de pago común, salvo en el aspecto puntual relativo al pago a
cierto plazo que caracteriza al primero y que el API rescata e indebidamente aísla del contexto
normativo antes señalado.

En nuestra opinión, pues, el cheque de pago diferido debe ser calificado como cheque, por lo que
el régimen legal aplicable en materia del impuesto de sellos en sede local no debe diferir del
vigente para el cheque común.

7. Contratos de emisión de debentures

      La ley 19.550, en su artículo 326, prevé que los debentures serán con garantía flotante, con
      garantía común o con garantía especial, y agrega que la emisión cuya garantía no se limite
      a bienes inmuebles determinados se considerará realizada con garantía flotante.

      Por su parte, el artículo 333 del mismo cuerpo legal aclara que la emisión de debentures con
      garantía especial afecta a su pago bienes determinados de la sociedad, susceptibles de hipo-
      teca.

      Los debenturistas con garantía común cobrarán sus créditos pari pasu con los acreedores
      quirografarios (art. 332), es decir, en igual grado que éstos.

      La emisión de debentures con garantía flotante afecta a su pago todos los derechos, bienes
      muebles o inmuebles, presentes y futuros o una parte de ellos, de la sociedad emisora, y o-
      torga los privilegios que correspondan a la prenda, a la hipoteca o la anticresis, según el
      caso (art. 327).

      La garantía especial debe especificarse en el acta de emisión, con todos los requisitos exi-
      gidos para la constitución de hipoteca, y le serán aplicables todas las disposiciones que se
      refieren a dicho derecho real.

      Su tratamiento fiscal es el siguiente:

Corrientes, Formosa, Misiones, Santa Cruz, Buenos Aires, Catamarca, Córdoba,
      Chaco, Chubut, Entre Ríos, Jujuy, La Pampa, Río Negro, San Luis, Santa Fe, Santiago
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del Estero y Tucumán 10 %o

      Salta 12 %o

Ciudad Autónoma de Buenos Aires                                                                                        8 %o

Mendoza 15 %o

Neuquén 14 %o

San Juan 20 %o
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.CAPITULO IX

LAS OBLIGACIONES NEGOCIABLES Y OTROS TITULOS DE DEUDA 135

I. Aspectos jurídicos

1.1. Introducción

Coexisten actualmente diversos tipos de títulos valores mediante los cuales las empresas pueden
recurrir a la captación del ahorro público:

a) Los DEBENTURES, restringidos a las sociedades anónimas y en comandita por acciones,
regulados por la Ley Nº 19.550 de sociedades comerciales, sin utilización en la práctica.

b) Las ON, que pueden emitir las sociedades anónimas y en comandita por acciones, cooperativas,
asociaciones civiles, sucursales de entidades del exterior y empresas del Estado, regidas por la
Ley Nº 23.576 (con las reformas de la Ley Nº 23.962). Son subespecies las emitidas por las
entidades financieras de conformidad con la Com. "A" 1907 (modificada por las Com. "A" 2144 y
2177) del BCRA y las de las PYMES, contempladas por el Decreto Nº 1083/93.

c) Los TITULOS DE DEUDA DE CORTO PLAZO, cuya emisión autoriza el art. 40 de la Ley Nº
23.697 de emergencia económica, del año 1989, reglamentados por la Res. Gral. Nº 188 de la
CNV.

d) Los denominados "COMMERCIAL PAPERS" que, a diferencia de los anteriores, no cuentan con
oferta pública autorizada sino que se los coloca por suscripción privada, tanto en el país cuanto en
el exterior.

La Com. "A" 1905 del BCRA regula, actualmente, la intervención de bancos y compañías financieras
que actúan como "agentes de mercado abierto", en las siguientes operaciones:

1) colocar ON emitidas por terceros;
2) afianzar el cumplimiento  de  las obligaciones  del emisor;
3) intermediar  en la negociación secundaria  de los títulos;
4) prefinanciar su emisión

Se completa la normativa a que deben ajustarse las entidades financieras con las instrucciones para
su imputación contable y valuación de saldos, contenidas en las Com. "A" 1521 y "A" 1540.
La entrada en vigencia del nuevo Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones, a partir de julio de
1994, autorizando la creación y funcionamiento de las Administradoras de Fondos de Jubilaciones y
Pensiones (AFJP) había logrado introducir un importante sector de "inversores institucionales", que
podían canalizar parte de los fondos que administraban a títulos con oferta pública con cotización en
mercados transparentes, conforme a la Ley Nº 24.241 (art. 78).Por su parte, la CNV determinó,
mediante las Res. Grales. Nros. 248 y 253, que tales mercados son, en la República Argentina, el
M.A.E. y los Mercados de Valores de Buenos Aires, Rosario, Santa Fe, Córdoba y Mendoza.

El origen de los debentures, ON y otros títulos de deuda es, casi siempre, un préstamo otorgado al
emisor, aun cuando puede ser también un modo de consolidar deudas ya existentes.

135  Este capítulo constituye una síntesis actualizada del artículo publicado en la Revista Impuestos, XLIX-B, p. 2253,
con la firma de O. H. Soler, J. R. Frohlich, J. A. Andrade, Roberto L.  Casal y Tristán Toribio.
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Los caracteres salientes de tal empréstito son los siguientes:

a) Unidad de prestatario y pluralidad de prestamistas

El hecho de que el acreedor no sea un capitalista determinado, sino un conjunto de inversores inde-
terminados, ha permitido a cierta parte de la doctrina hablar de un préstamo "anónimo" o "colectivo",
no obstante la tenencia por personas perfectamente individualizables de los títulos de la emisión.

Existe una unidad de vínculo obligacional entre la entidad emisora y los inversores individuales, pero
tantos préstamos distintos como títulos puestos en circulación.

b) División de la deuda en fracciones

Ello viene dado por la necesidad de distribución del riesgo, y la posibilidad de obtener el reembolso
inmediato del capital y su renta, a través de su negociación.

c) Representación en títulos negociables

Tradicionalmente, las acreencias estaban representadas por títulos valores o circulatorios, esto es,
"documentos necesarios para ejercer el derecho literal y autónomo expresado en los mismos" cuya
tenencia y exhibición era imprescindible para el ejercicio de los derechos que resultan del texto del
instrumento, considerándose a cada uno de sus legítimos tenedores vinculado en forma inmediata y
directa con el emisor, no pudiéndole éste oponer excepciones que no resulten del propio documento.

Estos documentos no son títulos "abstractos", sino "causales", por cuanto es obligatorio mencionar
en ellos la causa legítima de su creación, y esa relación causal es oponible a todos los portadores
como fuente de obligaciones y de excepciones.

d) Desmaterialización de los títulos

En los últimos años se ha producido el fenómeno llamado "desmaterialización de los títulos", en virtud
del cual los documentos físicos han sido reemplazados por registraciones contables. Ello se ha
producido tanto respecto de las participaciones de capital cuanto de los títulos representativos de
deuda.

Una de las principales consecuencias jurídicas de la desmaterialización es la desaparición del
carácter autónomo de las transmisiones ya que, al utilizarse la figura de la cesión de derechos en
lugar del endoso, se transmiten las excepciones personales que el emisor pudiera tener contra los
anteriores titulares. Otra consecuencia es que se reemplaza la tradición física  de los títulos  por la
notificación al emisor para hacer oponible la transmisión a terceros.

1.2. Sujetos autorizados para la emisión

1.2.1. Obligaciones negociables

La Ley Nº 23.576 faculta a emitir ON a sociedades anónimas y en comandita por acciones,
cooperativas, asociaciones civiles y sucursales de sociedades por acciones constituidas en el
extranjero en los términos del art. 118 de la ley de sociedades.

Por su parte, la Com. "A" 1362 del BCRA facultó a emitir ON a "las entidades financieras" (bancos
comerciales, de inversión, hipotecarios, compañías financieras, cajas de crédito, y sociedades de
ahorro y préstamo para la vivienda u otros inmuebles), constituidas como sociedades anónimas o
sociedades cooperativas, según lo dispone el art. 9 de la Ley Nº 21.526.

Dicho régimen fue reformado por la Com. "A" 1880, facultando la emisión de ON a las entidades
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financieras, "cualquiera sea su naturaleza jurídica", lo que fue ratificado por la Com. "A" 1907.

El segundo párrafo del art. 1º de la Ley de ON prevé la aplicación de sus disposiciones a las
entidades del Estado Nacional, las provincias y las municipalidades, regidas por las leyes Nº 13.653
(empresas del Estado), 19.550, en sus artículos 308 a 314 (sociedades anónimas con mayoría
estatal), 20.705 (sociedades del estado con exclusión de capitales privados), y por leyes convenio, en
la forma que reglamente el Poder Ejecutivo.

Como hemos mencionado, el Decreto Nº 1087/93 y la Res. Gral. Nº 235 de la CNV prevén un
régimen simplificado de emisión de ON para PYMES.

1.2.2. Títulos de deuda de corto plazo.

El art. 40 de la Ley Nº 23.697 faculta a cooperativas y "sociedades de capital" a emitir títulos valores
en serie, ofertables públicamente, con libertad de fijar su denominación, tipo, clase, forma de
circulación, garantías, rescate, plazos, convertibilidad, etc.

El concepto de "Sociedades de Capital" es una creación doctrinaria en el que se engloban diversos
tipos en los que lo preponderante no es la persona de los socios, sino el aporte de éstos para la
realización de negocios en común. Sin duda incluye a las  sociedades anónimas y en comandita por
acciones, pero no puede decirse lo mismo respecto de las sociedades de responsabilidad limitada,
quedando claramente excluidas las sociedades colectivas y las civiles. Pueden considerarse
comprendidas en el concepto las empresas de economía mixta formadas por la asociación de
capitales privados y estatales.

En vista de tales dudas, hubiera sido deseable mayor claridad en las normas teniendo en cuenta que
la Ley Nº 23.576 autoriza la emisión de ON a las asociaciones civiles.

La Res. Gral. Nº 188 de la CNV tampoco aclara mucho al respecto, por cuanto faculta la emisión de
los "títulos de deuda" a las "sociedades" sujetas al régimen de oferta pública.

1.2.3. Otros títulos de deuda

La emisión de "commercial papers" puede ser realizada por cualquier persona jurídica, pues, al no
tener oferta pública, no les son de aplicación las restricciones que imponen la Ley Nº 17.811, las
Resoluciones Generales de la CNV y los reglamentos de cotización de las bolsas y mercados
autorregulados.

La emisión de estos títulos sin oferta pública puede ser efectuada tanto en el país cuanto en el
exterior, siendo un mecanismo de frecuente utilización por la ausencia, en general, de tramitaciones
de carácter burocrático.

1.3. Emisión de obligaciones negociables

1.3.1. Características de la emisión

El art. 7, primer párrafo, del Decreto Nº 156/89, reglamentario de la ley de ON establece que la
colocación de las mismas podrá hacerse en forma pública o privada, a opción del emisor, y, a su vez,
que las que se emitan por el sistema de oferta pública podrán tener o no cotización bursátil.

Oferta pública es, según el art. 16 de la Ley Nº 17.811 "la invitación que se hace a personas en
general o a sectores o grupos determinados para realizar cualquier acto jurídico con títulos valores,
efectuada por los emisores, o por organizaciones unipersonales o sociedades dedicadas en forma
exclusiva o parcial al comercio de aquellos, por medio de ofrecimientos personales, publicaciones
periodísticas, transmisiones radiotelefónicas o de televisión, proyecciones cinematográficas,
colocación de afiches, letreros o carteles, programas, circulares y comunicaciones impresas o
cualquier otro procedimiento de difusión".
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Por el contrario, la emisión será "privada" cuando la suscripción de los títulos es ofrecida sólo a
personas físicas o jurídicas determinadas, como puede ser el caso de una emisión de obligaciones
efectuada para consolidar o refinanciar pasivos societarios ya existentes.

Las condiciones que deben reunir las ON son las siguientes:

a) Amortización: en los títulos de hasta 90 das de plazo, debe ser íntegra a su vencimiento; en los
títulos a más de 90 días se admiten pagos parciales a partir de los 30 días de la fecha de
colocación primaria.

b) Importe mínimo: si el plazo total de amortización no excede de un año, el importe de cada título o
certificado de participación deberá ser, como mínimo, de U$S 5.000 o su equivalente en moneda
nacional u otras monedas.

c) Tasa de interés: puede ser fija o variable, admitiéndose la capitalización periódica de la tasa de
interés de depósitos en caja de ahorro común o promedio de depósitos en caja de ahorro común o
a plazo fijo, corregidas o no por exigencia de encaje, según las series estadísticas que publica el
BCRA.

d) Pago de intereses: en los títulos de hasta 90 días se hará el pago íntegro al vencimiento, o en
forma adelantada, como descuento del precio de colocación, y en los títulos a más de 90 días,
puede ser adelantado (como descuento del precio de colocación), o vencido (por períodos no
inferiores a 30 días, a partir de los 30 días de la fecha de colocación primaria).

La resolución de emisión de ON compete, en el caso de sociedades anónimas y cooperativas, a la
asamblea ordinaria, salvo que se trate de ON convertibles, en cuyo caso la decisión debe ser
adoptada por una asamblea extraordinaria. Si la sociedad ya cuenta con autorización de oferta
pública para sus acciones, en cualquier caso la decisión puede tomarla la asamblea ordinaria.

No se requiere mención expresa en los estatutos respecto de la posibilidad de emitir ON, salvo en el
caso de las asociaciones civiles.

El acto de emisión puede instrumentarse en forma pública o privada; deberá contener los datos
previstos en el art.10 de la Ley Nº 23.576 (texto según Ley Nº 23.962), publicarse por un día en el
Boletín Oficial del domicilio legal de la emisora e inscribirse en el Registro Público de Comercio.

1.3.2. Trámite de emisión

La emisión de ON con oferta pública requiere la previa aprobación por parte de la CNV (art.34 de la
Ley Nº 23.576), aun en el caso de las emitidas por entidades financieras.

El trámite para obtener esta autorización está regulado por las "NORMAS" de la C.N.V., (Res. Gral.
Nº 110 y modificaciones), debiendo tenerse especialmente presentes los arts. 8 (solicitud de ingreso
al régimen de oferta pública), 24 (solicitud de oferta pública), 28 (solicitud de oferta pública de ON) y
31 (prospecto), sin perjuicio de sus restantes disposiciones.

Para quienes ya cuentan con autorización para la oferta pública, la Res. Gral. Nº 184 de la CNV
prevé un trámite de autorización automática para las nuevas emisiones.

En los casos en que, además de la oferta pública se solicitase la cotización bursátil, deberá
efectuarse la tramitación pertinente ante la respectiva Bolsa de Comercio.

La CNV, por la Res. Gral. Nº 211, en los casos en que habrá de solicitarse la cotización bursátil,
admite que el trámite de la autorización de la oferta pública se inicie a través del mercado en el que
habrán de cotizar. Han sido celebrados convenios en tal sentido entre la CNV y las Bolsas de
Comercio de Buenos Aires, Rosario y Córdoba (Res. Grales. Nros. 215, 222 y 231), para que éstas
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realicen la actividad de "precalificación", quedando en manos de la CNV el dictado de la resolución
final que autorice la oferta pública, simplificándose, así, significativamente, las tramitaciones.

Si se trata de ON emitidas por entes autárquicos y empresas estatales, la oferta pública de los títulos
resulta automática, en razón de que el art. 18 de la Ley Nº 17.811 excluye a los títulos públicos del
ámbito de la CNV.

1.4. Emisión de títulos de deuda de corto plazo

La emisión de los títulos regulados por la Res. Gral. Nº 188 de la CNV debe ser aprobada por
asamblea u órgano de administración del ente emisor, según corresponda, y obtener la autorización
de la oferta pública de los títulos, con los trámites previstos en las Res. Grales. Nº 110 y 188 y, en su
caso, de la Res. Gral. Nº 184, según se trate de la primera o ulteriores emisiones.

Debe destacarse la obligatoriedad de presentar un informe suscripto por abogado (art. 4 Res. Gral.
Nº 188), que certifique la aptitud de los títulos a los fines del otorgamiento de la acción ejecutiva de
cobro.

Por otra parte, si además de la oferta pública se requiriese la cotización bursátil, el emisor deberá
cumplir con los requisitos exigidos por el mercado de valores respectivo.

1.5. Emisión de "commercial papers" y otros títulos de deuda

Al no estar destinados a la oferta pública, estos títulos, en general, no requieren autorizaciones
asamblearias para su emisión, pues es una atribución natural de los órganos de administración
societaria (directorios o consejos) la facultad de contraer empréstitos, sobre todo si no se los
garantiza con derechos reales sobre los inmuebles del deudor.

1.6. Clasificación de los títulos

La principal característica de los títulos destinados a ser ofrecidos bajo el régimen de oferta pública
es que deben otorgar a sus tenedores los mismos derechos, dentro de cada clase, según lo
establece el art.17 de la ley Nº 17.811, y es reiterado por el art. 2 de la ley Nº 23.576.

Si bien tal requisito de uniformidad no es exigido a los "commercial papers" u otros títulos que no
cuenten con oferta pública, en la práctica es respetado por los emisores.

En el caso de los títulos que nos ocupan, pueden efectuarse las siguientes clasificaciones:

1.6.1. Según la moneda de emisión

Las ON pueden ser emitidas en moneda argentina o extranjera.

La tasa de interés puede ser fija o variable; el actual art. 623 del C. Civil permite la capitalización
periódica de los intereses de plaza, habiendo el BCRA interpretado que es tal la tasa resultante de la
encuesta de tasas pasivas. Las Com. "A" 1827 y 1864 explicitan el mecanismo de capitalización,
dándose a conocer periódicamente las tasas correspondientes.

1.6.2. Según la garantía

El art. 3º de la Ley Nº 23.576 prevé que las ON pueden emitirse con garantía flotante, especial o
común, remitiéndose a la ley de sociedades.

Se entiende por garantía "especial", aquella que afecta al pago determinados bienes de propiedad de
la emisora, susceptibles de hipoteca, en tanto que garantía "flotante" es aquella que grava todos los
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derechos, bienes muebles  o inmuebles de la sociedad, presentes y futuros, o una parte de ellos,
otorgando los privilegios que corresponden a la prenda, la hipoteca o la anticresis, según el caso.
Finalmente, las ON con garantía "común", serán simples créditos quirografarios.

La Ley Nº 23.962 obliga la inscripción en los registros pertinentes de las garantías reales, cuando ello
corresponda, circunstancia que debe ser acreditada ante la CNV, con anterioridad al comienzo del
período de colocación de los títulos.

Pueden ser garantizadas por cualquier otro medio, incluyendo garantías otorgadas por entidades
financieras.

Por ello, las emisiones pueden ser garantizadas por terceros, a título de fiadores, o con derechos
reales sobre bienes muebles o inmuebles que no sean de propiedad de la entidad emisora.

1.6.3. Según su convertibilidad

Las sociedades por acciones pueden emitir ON convertibles en acciones de la emisora. Las
entidades financieras también pueden hacerlo bajo dicha modalidad, al eliminarse por la Com."A"
2144 del BCRA la prohibición establecida por la Com. "A" 1907.

A su vez, la Com. "A" 2177 estableció un régimen especial para las emisiones de ON a largo plazo
convertibles en acciones, por parte de las entidades financieras, cuyos aspectos más significativos
los veremos en el punto III de este capítulo.

1.6.4. Según su modo de transmisión

Según la ley No. 23.962 (artículos 8 y concordantes), las obligaciones negociables podían ser
representadas en títulos al portador o nominativos, endosables o no. También, las obligaciones
podían ser escriturales, conforme al artículo 31 de dicha ley. Tal régimen debe considerarse
modificado por la ley No 24.587, sancionada el 8 de  noviembre de 1995 y promulgada el 21 de ese
mes y año, que se publicó en el Boletín Oficial de la República Argentina el 22.11.1995, la que
reglamentó el Decreto No. 259 del 18 de marzo de 1996, publicado en dicho Boletín Oficial el
20.3.1996. Esa ley, por su artículo 1, dispuso que los títulos valores privados emitidos en el país y los
certificados provisionales que los representen “deben ser nominativos no endosables”, estableciendo
el artículo 4 que los títulos privados nominativos no endosables “podrán llevar cupones al portador,
los que deberán contener la numeración del título valor al que pertenecen”. El primer párrafo del
artículo 10 de la citada ley dispone, asimismo, que no serán aplicables los artículos del Código de
Comercio “y de cualquier otra norma”, en cuanto se opongan a lo prescripto por aquélla, cuyas
disposiciones entraron en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial (artículo 2). El
mencionado Decreto Reglamentario No. 259, determinó las constancias que deben figurar en los
títulos y previó lo relativo al canje, conversión y sustitución de los títulos valores al portador o
nominativos endosables, existentes a la fecha de su entrada en vigor, o de emisiones en trámite a
esa fecha. La ley 24.587 faculta también la emisión de títulos (acciones) escriturales, conforme a las
prescripciones de la ley de sociedades comerciales No. 19.550 y sus modificaciones (art. 1).

II. Intervención de las entidades financieras en la emisión de títulos valores de terceros

2.1. Encuadramiento jurídico

La Com."A" 419 del BCRA (05.12.83) que autorizó a cierta clase de entidades financieras a intervenir
en la colocación de ON, fue sustituida por la Com."A" 984 (10.02.87), y ésta, a su vez, por la Com."A"
1905 (11.12.91).

Tal intervención, conocida con el nombre de "underwriting", ha sido definida por la doctrina como
aquel contrato de naturaleza financiera mediante el cual una empresa, actuando enfunción
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intermediaria, garantiza o prefinancia la colocación de nuevas emisiones de títulos que en el futuro
inmediato ha de realizar una sociedad reconociéndose la existencia de tres modalidades:

a) la prefinanciación con obligación expresa de asumir directamente la suscripción total de los títulos;

b) la asunción de la obligación de colocación de la nueva emisión con garantía de suscribir los títulos;

c) la "colocación al mejor esfuerzo", en la cual, como comisionista, la entidad financiera actúa
intermediando entre la sociedad emisora y el inversor.

Todas estas modalidades pueden ser ejercitadas por los bancos comerciales, de inversión, de
desarrollo y las compañías financieras, según la Com."A" 1905 del BCRA, con relación a ON emitidas
en moneda argentina, o extranjera (conforme la Com."A" 1820 del BCRA).

En la primera de las modalidades, nos encontramos en presencia de un préstamo otorgado por la
entidad financiera al emisor de los títulos, que se instrumenta generalmente bajo la forma de un
contrato, cuya naturaleza jurídica puede ser la de una "apertura de crédito", o la de un "mutuo",
según si los fondos aún no han sido entregados al emisor a la fecha de suscripción del contrato, o si
son entregados en forma simultánea con la firma del mismo.

En la segunda estamos frente a dos actos jurídicos: un contrato de prestación de servicios, en lo
relativo a la colocación de los títulos, y una obligación de dar sumas de dinero, referida a la garantía
de suscripción.

Finalmente, en la última de las variantes indicadas, sólo existe un contrato de prestación de servicios.

En los casos en que la entidad financiera garantice las obligaciones asumidas por la sociedad
emisora frente al inversor, se configura una fianza por acto unilateral, ya que no requiere la
conformidad del beneficiario para su existencia jurídica.

III.  ON Y TITULOS DE DEUDA EMITIDOS POR ENTIDADES FINANCIERAS

3.1. Régimen general

La Com. "A" 1907 del BCRA, modificada por las Com. "A" 2144 y 2177, regula la emisión de ON por
parte de las entidades financieras, admitiéndose que se lo haga tanto por oferta pública cuanto por
colocación privada.

Fue la Com. "A" 2177 la que autorizó, desde principios de 1994, la emisión de ON convertibles en
acciones, estableciendo asimismo un tratamiento tendiente a incentivar estas emisiones, cuando se
las hace a largo plazo, al permitir que se les dé el tratamiento de un aporte de capital y no de un
pasivo, a los fines de las regulaciones sobre liquidez y solvencia.

Así, las entidades financieras podrán emitir ON en las modalidades comentadas precedentemente, y
también bajo el régimen previsto en la Com. "A" 2177, que reciben la denominación de
"subordinadas", pues sus tenedores están relegados respecto de otros acreedores de la entidad. A
ellas nos referiremos en el apartado siguiente.

3.2. ON "subordinadas"

La Com. "A" 2177 permite considerar como "patrimonio neto complementario", en vez de pasivo, a
las sumas recibidas por las entidades financieras como consecuencia de la colocación de ON que
cumplan con los siguientes requisitos:

a) que el plazo promedio ponderado de vida al momento de la emisión no sea inferior a 5 años.
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b) que, en caso de preverse el rescate anticipado de la obligación, éste sólo pueda ser efectuado a
opción del deudor, siempre que se cuente con autorización de la Superintendencia de las
Entidades Financieras y Cambiarias en forma previa al ejercicio de la opción, y la integración del
capital, luego del rescate, resulte igual o superior a la exigencia de capital mínimo. Tal autorización
se considera otorgada si no media objeción dentro de los treinta días de presentada la solicitud.

c) que, en caso de preverse la conversión en acciones de la emisora, ésta pueda ser concretada, en
los términos que se establezcan contractualmente, a opción del deudor, del acreedor, o de
cualquiera de ellos, indistintamente. No se admite, pues, que para la conversión sea necesario el
acuerdo conjunto del inversor y la entidad emisora.

d) que el instrumento no contenga cláusulas que impliquen la caducidad de los plazos de
amortización, en caso de falta de pago de los servicios de amortización o de interés de los títulos o
por cualquier otro motivo, salvo la declaración de la quiebra de la entidad emisora.

e) que en el instrumento se prevea que, en caso de quiebra de la entidad y una vez satisfecha la
totalidad de las deudas con los demás acreedores no subordinados, los tenedores de estos títulos
tendrán prelación en la distribución de fondos sólo y exclusivamente con respecto a los accionistas
-cualquiera sea la clase de acciones-, con expresa renuncia a cualquier privilegio general o
especial. Además, deberá establecerse que esa distribución se efectuará entre todas las deudas
subordinadas en forma proporcional a los pasivos verificados.

Se considera que una deuda es "subordinada" respecto de otros pasivos cuando, en igualdad de
condiciones en cuanto a eventuales privilegios o entre acreedores quirografarios, el acreedor de
dicha deuda acepte otorgar prelación en el cobro de la acreencia, en caso de quiebra de la entidad
emisora, a los otros pasivos en igualdad de condiciones.

La emisión de ON u otros títulos de deuda bajo el régimen general no requiere autorización del
BCRA, pero la emisión de ON "subordinadas" debe ser aprobada por la Superintendencia de
Entidades Financieras, que deberá verificar el cumplimiento de los requisitos enumerados
precedentemente y de las exigencias de capitales mínimos.

La Superintendencia debe pronunciarse dentro de los 30 días (hábiles) de formulada la solicitud,
considerándosela aprobada si en dicho lapso no media resolución en contrario.

La falta de pago de alguno de los servicios de renta o amortización de la ON "subordinadas" se
considera una causal para la revocación de la autorización para funcionar de la entidad financiera
emisora, salvo que

· se determine la forma de extinguir la obligación impaga dentro del año de vencida,
· se atiendan normalmente las demás obligaciones no subordinadas,
· no se abonen honorarios a los directores y síndicos, excepto en los casos en que desempeñen

funciones ejecutivas.

3.3. Certificados de Participación

Se admite la emisión de certificados de participación, que no podrán ser por sumas inferiores a U$S
5.000 cuando correspondan a emisiones cuyo plazo no exceda de un año.

3.4. Negociación secundaria

Las entidades financieras podrán intermediar o comprar títulos propios o emitidos por otras entidades
cualquiera sea el plazo transcurrido desde la fecha de su emisión o última transferencia.

Los títulos comprados podrán ser financiados con los fondos provenientes de la capacidad de
préstamo del segmento a tasa de interés, de ON, en moneda extranjera y/o con recursos propios
netos de activos inmovilizados.
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Las ON propias compradas no podrán superar en ningún momento el 10% del valor de cada emisión
colocada (suscripta e integrada). Las no recolocadas en el mismo día podrán ser canceladas
anticipadamente, siempre que hayan transcurrido, como mínimo, 90 días desde la fecha de
colocación primaria.

Los excesos al límite de tenencia de títulos propios antes indicado, medido en promedio mensual de
saldos diarios, determinará la aplicación de un cargo del 30% nominal anual.

3.5. Aplicación de los fondos

Los fondos que se reciban por la colocación de ON, deben aplicarse a la financiación de empresas
radicadas en el país, para inversiones en activos físicos en el país, integración de capital de trabajo o
refinanciación de pasivos.

También podrán destinarse al otorgamiento de préstamos:

- personales e hipotecarios;

- para financiar la construcción de viviendas;

- otros préstamos y financiaciones (incluidas operaciones interfinancieras y adquisición de títulos
públicos nacionales).

Las operaciones mencionadas podrán ser en moneda nacional o extranjera y deberán ajustarse a las
disposiciones en materia de política de crédito y aplicación de recursos, no siendo admisible la
financiación al sector público no financiero.

Otro de los destinos previstos es la inversión en el capital social de empresas radicadas en el país,
sujetándose a los siguientes requisitos:

a) La tenencia de estas inversiones deberá atenderse con recursos provenientes de emisiones a
plazos mayores de un año. Cuando los recursos provengan de ON emitidas en moneda
extranjera, dichas inversiones se considerarán como descalce admitido a fin de determinar la
posición global neta de moneda extranjera, en la medida que no supere las limitaciones
establecidas.

b) Tales participaciones no podrán exceder el 20% del valor de los títulos emitidos y colocados, sin
superar el 50% de la RPC del último da del mes al que corresponda.

  Los excesos al límite precedente estarán sujetos a un cargo del 30% nominal anual.

c) La tenencia imputada a estos recursos se ponderará con el factor mencionado en el punto 6.del
anexo I a la Com."A" 2136.

d) Las inversiones deberán corresponder a nuevas emisiones de participaciones.

e) La inversión no podrá dar lugar al control de la voluntad social de la empresa emisora.

f) La emisora deberá presentar a la entidad un análisis del proyecto de aplicación de los recursos
que contenga el flujo de fondos y rentabilidad previstos. Además, deberá confeccionar
trimestralmente un balance general con informe de auditor externo para ser presentado a la
entidad.

g) La inversión se valuará conforme a lo establecido en las normas contables para entidades
financieras, admitiéndose, en el caso de acciones sin cotización en bolsas o mercados de valores,
la utilización del método de valor patrimonial proporcional.
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IV. Incidencia del Impuesto de Sellos

4.1. Impuesto de Sellos instrumental

4.1.1. Incidencia sobre los títulos

La casi totalidad de las legislaciones de este gravamen, aún vigentes, contienen, entre los actos
sujetos al mismo, una mención expresa a las "obligaciones de dar sumas de dinero".

Siendo las ON y otros títulos de deuda, por su naturaleza, "obligaciones de pagar a plazo una suma
de dinero", aun en las emisiones denominadas en moneda extranjera, (en virtud de la reforma del art.
617 del C. Civil por la Ley Nº 23.928), cada uno de los instrumentos que se emitan estará, en
principio, individualmente alcanzado con el gravamen.

El art. 35 de la Ley Nº 23.576 había previsto una exención aplicable al impuesto de sellos nacional,
atento el carácter local de este tributo, en favor de los "actos, contratos y operaciones" relacionados
con la emisión, suscripción y colocación de las ON a que se refiere dicha ley, formulándose en su
parte final una invitación a los gobiernos locales para establecer exenciones similares, que no ha sido
respondida por la totalidad de las provincias.

La Ley No. 6183 de la Provincia de La Rioja y la Ley Nº 143 de la Provincia de Tierra del Fuego
derogaron el impuesto de sellos en esas provincias excepto para ciertas operaciones con inmuebles.

La Provincia de Neuquén eximió del tributo a todas las operatorias financieras institucionalizadas, en
cumplimiento del "Pacto Fiscal".

Otras provincias, también en cumplimiento del Pacto Fiscal, dispusieron exenciones para las
operatorias de las entidades financieras, pero sólo referidas a las realizadas con empresas
industriales, mineras, agropecuarias y de la construcción.

Así, no estarán alcanzadas por el impuesto las ON emitidas en las provincias de La Rioja y Tierra
del Fuego (incluso por entidades financieras), tengan o no oferta pública autorizada.

Por su parte, están exentos del tributo:

a) Las ON emitidas en Santa Fe (incluso por entidades financieras) que cuenten con oferta
pública autorizada (C.F. art. 183 inc. 39) y las ON aunque no tengan oferta pública (Dto. Nº
4203/91);

b) Las ON emitidas en Neuquén, exclusivamente por entidades financieras, tengan o no oferta
pública (Dto. 2188/93);

c) Las ON con o sin oferta pública, emitidas en Buenos Aires, Catamarca, Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, Córdoba, Entre Ríos, La Pampa, Mendoza y Misiones, cualquiera sea
su emisor (incluso entidades financieras); (C.F. art. 274 inc. 46; C.F. art. 407 inc 50; C.T., art.
221 inc. 27; C.F. art. 238 inc. o; C.F. art. 240 inc. 20 y 22; C.F. art. 203, inc. c) apartado 31,
respectivamente);

d) Los otros títulos de deuda emitidos en Buenos Aires, Córdoba y Entre Ríos, destinados a la
oferta pública (C.F. art. 274 inc. 45 a; C.T. art. 221 inc. 28; C.F. art. 238 inc. u, respectiva-
mente);

e) Los otros títulos de deuda, con o sin oferta pública, emitidos en Mendoza, por las sociedades
por acciones (C.F. art. 240 inc. 19);

f) Los debentures emitidos en Catamarca (CF art. 229 inc. 25), tengan o no oferta pública;
g) Las ON, emitidas en Tucumán, que cuenten con autorización para su oferta pública (CT art.

278 inc. 37).

Las ON y otros títulos de deuda no contemplados precedentemente se encuentran sometidos al
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impuesto, con la alícuota del 12%o en la provincia de Salta, del 14%o en Neuquén, del 20%o en
San Juan y del 10%o en las restantes jurisdicciones.

En San Juan existen dos adicionales del 20% cada uno sobre el monto del impuesto, establecidos
por las Leyes 5287 y 6465 y en San Luis un adicional del 5% sobre el monto del impuesto , por las
leyes 4800 y 4966.

4.1.2. Incidencia sobre los aumentos de capital

El art. 17 de la Ley Nº 23.576 establece que "la resolución sobre la emisión de ON convertibles
implica simultáneamente la decisión de aumentar el capital social en la proporción necesaria para
atender los futuros pedidos de conversión", siendo dicho aumento otro de los actos expresamente
sometidos al gravamen en la totalidad de las jurisdicciones.

Las normas de Buenos Aires (CF. art. 274 inc. 45, ap. a), Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CF.
art. 407 inc. 47), Córdoba (CT. art. 221 inc. 28), Entre Ríos (CF. art. 238 inc. u), La Pampa (CF. art.
274 inc. 17 y 276 inc. a), Mendoza (CF. art. 240 inc. 22), Santa Fe (CF. art. 183 inc. 39) y Tucumán
(CF. art. 278 inc. 37),  comprenden  en el ámbito de la dispensa  también a estos actos  y a las
emisiones de acciones  a entregar  por la conversión siempre que los títulos prevean su oferta
pública, pero, en tanto  el domicilio legal de las sociedades emisoras esté ubicado en las restantes
Provincias, corresponderá  someter al impuesto a los aumentos de capital, según las siguientes
alícuotas:

a)Neuquén: 14%o
b)Salta: 12%o
c) San Juan: 7 %o
d)Catamarca: 5 %o
e)Las restantes jurisdicciones: 10%o

Los aumentos de capital de sociedades domiciliadas en las provincias de La Rioja y Tierra del
Fuego no están sometidos al impuesto por la derogación del mismo.

Recordamos la vigencia de los adicionales en San Juan.

4.1.3. Incidencia sobre las garantías

En caso de que las ON o títulos de deuda contasen con garantías, éstas tendrán el siguiente
tratamiento:

a) Fianzas

- No están gravadas las emitidas en las provincias  de La Rioja y Tierra del Fuego, cualquiera
fuese la jurisdicción en que se hubiesen emitido los títulos, por haber sido derogado el tributo.

- Están exentas, en todos los casos, las emitidas en Chaco (C.T. art. 217 inc. c)

- Están exentas las otorgadas en Buenos Aires (CF. art. 274 inc. 45) y la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, cualquiera fuese la jurisdicción de emisión, en seguridad de ON con o sin oferta
pública y otros títulos de deuda con oferta pública.

- Están exentas las otorgadas en Córdoba y Santa Fe en garantía de ON con o sin oferta pública u
otros títulos de deuda con oferta pública (CF. art. 221 incs. 27 y 28; CF. art. 183 inc. 39,
respectivamente).

- Están exentas las otorgadas en Corrientes, Formosa, Misiones y Santa Cruz, cualquiera fuese
la jurisdicción en que se hubiesen emitido los títulos (excepto en las provincias de La Rioja y
Tierra del Fuego), en tanto sean simultáneas o posteriores a la emisión de los valores.
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- Están exentas las otorgadas por entidades financieras en Neuquén, aunque sean anteriores a la
emisión de los títulos.

- Están exentas las otorgadas en Tucumán, en seguridad de ON con  oferta pública (CT. art. 278,
inc. 37).

- Están exentas las otorgadas en Entre Ríos (CF. art. 238 inc. u) y La Pampa (CF. art. 274 inc. 17 y
276 inc. a) en seguridad de ON y otros títulos de deuda con oferta pública.

- Están exentas las otorgadas en Mendoza en seguridad de ON, con o sin oferta pública y de otros
títulos de deuda emitidos por sociedades por acciones con oferta pública (CF. art. 240, incs. 19 y
22).

- Están gravadas en los restantes casos con las siguientes alícuotas:

  - Entre Ríos y La Pampa: 4%o
  - San Juan: 5%o
  - Catamarca: 6%o
  - Salta: 12%o
  - Neuquén: 14%o
  - Mendoza: 15%o
  - Las demás: 10%o

b) Prendas

- No están alcanzadas las constituidas sobre bienes situados en las provincias de La Rioja y Tierra
del Fuego, cualquiera fuese la jurisdicción en que se hubieran emitido los títulos.

- Están exentas las otorgadas sobre bienes situados en Buenos Aires, Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, Córdoba y Santa Fe, cualquiera fuese la jurisdicción en que se hubieren emitido
las ON con o sin oferta pública, u otros títulos de deuda con oferta pública.

- Están exentas las otorgadas en Corrientes, Formosa, Misiones y Santa Cruz, cualquiera fuese
la jurisdicción en que se hubiesen emitido los títulos (excepto las provincias de La Rioja y Tierra
del Fuego), en tanto sean simultáneas o posteriores a la emisión.

- Están exentas las otorgadas en Mendoza en seguridad de ON, con o sin oferta pública y de otros
títulos de deuda emitidos por sociedades por acciones con oferta pública (CF. art. 240, incs. 19 y
22).

- Están exentas las otorgadas sobre bienes situados en La Pampa y Entre Ríos en seguridad de
ON y otros títulos de deuda con oferta pública.

- Están exentas las otorgadas en Tucumán, en seguridad de ON con  oferta pública (CT. art. 278,
inc. 37).

- Están gravadas las otorgadas en los restantes casos con las siguientes alícuotas:

  - Salta: 12%o
  - Neuquén: 14%o
  - San Juan y Mendoza: 15%o
  - las restantes jurisdicciones: 10%.

c) Hipotecas

- No están alcanzadas las constituidas sobre inmuebles radicados en llas provincias de La Rioja  y
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Tierra del Fuego.

- Están exentas las constituidas sobre inmuebles situados en Buenos Aires, Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, Córdoba y Santa Fe, cuando garanticen ON con o sin oferta pública y otros títulos
de deuda con oferta pública.

- Están exentas las otorgadas en Mendoza en seguridad de ON, con o sin oferta pública y de otros
títulos de deuda emitidos por sociedades por acciones con oferta pública (CF. art. 240, incs. 19 y
22).

- Están exentas las constituidas sobre inmuebles situados en Entre Ríos y La Pampa, en
seguridad de ON con o sin oferta pública y otros títulos de deuda con oferta pública.

- Están exentas las otorgadas en Tucumán, en seguridad de ON con  oferta pública (CT. art. 278,
inc. 37).

- En los restantes casos, están gravadas las constituidas sobre inmuebles situados en las
jurisdicciones que se indican, con las siguientes alícuotas:

              - Ciudad Autónoma de Buenos Aires: 0,8 %
               - Corrientes, Misiones, Salta, Santa Cruz: 25%o
               - Mendoza: Actos celebrados en la provincia: 15 %o; actos celebrados fuera de la

provincia: 4 %o
               - Santiago del Estero: 10%o

a.  Formosa y Tucumán: 20%o
b.  Buenos Aires, Catamarca, Neuquén, Río Negro: 15%o
c. San Juan: escala variable con alícuotas desde 0,10 % hasta 1,38%
d. Santa Fe: 10 %o
e.  Jujuy: 12%o
f.  Chubut: se aplica la siguiente escala:

                           Base imponible                                Alícuota

                    Hasta $ 90,000                                          10 %o
                    De $ 90,001 a $ 180,000                             13 %o
                    De $ 30.001 a $ 60.000                           12 %o
                    Más de $ 180,000                                      16 %o

                 - Las restantes jurisdicciones: 10%o

Recordamos la vigencia de los adicionales en San Juan.

En el caso de las garantías personales otorgadas en Buenos Aires, Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, Córdoba, La Pampa, Mendoza y Santa Fe, o las reales constituidas sobre bienes situados
en las mismas, se han hecho extensivas las dispensas a aquellos casos en que las garantías se
otorguen con anterioridad a la emisión de los títulos, lo que resulta lógico atendiendo a la exigencia
de inscripción previa en los registros pertinentes, en los casos en que ello resulte necesario.

4.2. Impuesto Operacional

Por hallarse exteriorizada la deuda en un documento sujeto al impuesto, aun en aquellas
jurisdicciones que no prevén exenciones en favor de las operaciones monetarias instrumentadas,
somos de opinión que no procede el gravamen en razón de que no admitimos una múltiple
imposición sobre único acto. Si se grava al hecho jurídico-económico con motivo de su
exteriorización instrumental, el contenido económico del acto ya ha sido aprehendido por el impuesto
instrumental, agotándose con él la captación de la capacidad contributiva evidenciada.



139

5. El impuesto sobre la transmisión de las ON y otros títulos de deuda

Las operaciones que impliquen una transferencia a título oneroso de títulos valores, pueden estar
sometidas al impuesto de sellos en diversas provincias, en tanto tales actos jurídicos revistan los
caracteres de "instrumentalidad" y "onerosidad" que constituyen los pilares sobre los cuales se
sustenta este gravamen.

El contrato por el cual se transmiten los títulos es una compra-venta de cosas muebles, en tanto que
si son "escriturales", el contrato por el cual son transferidos es la cesión de derechos, en razón de no
hallarse corporizadas en un documento.

Siendo tales contratos "consensuales", (pues se perfeccionan por efecto de la sola voluntad de las
partes), si quedan plasmados en un "instrumento" que reúna las características exigidas por las leyes
del impuesto de sellos, quedarán sujetos a él desde el momento en que se perfecciona dicho
acuerdo de voluntades, aun cuando no se hubiese verificado la transmisión del dominio de  los
títulos-valores.

Para ello, debe recordarse que el impuesto de sellos considera configurada la instrumentación en los
siguientes supuestos:

a) suscripción de un instrumento por las partes en forma simultánea, en un único o en varios
ejemplares;

b) concertación mediante correspondencia epistolar, es decir, por el intercambio de notas entre las
partes.

A los fines del impuesto, en el primer caso, el contrato ha quedado perfeccionado desde el momento
de su suscripción.

En el segundo caso, debe efectuarse una distinción, según la jurisdicción en la que se hubiese
celebrado el mismo. En Corrientes, Formosa, Misiones y Santa Cruz se considerará perfeccionado
sólo si la propuesta de contratación es aceptada mediante una nota que transcriba la propuesta o sus
enunciaciones esenciales que permitan determinar el objeto del contrato, o la propuesta sea
aceptada con su firma por el destinatario, siempre que la aceptación haya sido recibida por el
proponente.

En cambio, en las restantes jurisdicciones, el contrato queda perfeccionado a los fines del impuesto
mediante la inserción de la firma del destinatario de la propuesta sobre el instrumento de la misma y
su envío al proponente.

El tratamiento de los instrumentos de compraventa o cesión de derechos es el siguiente:

a) No están alcanzados en las provincias de La Rioja y Tierra del Fuego, por la derogación del
impuesto.

b) En Buenos Aires, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y Córdoba están exentos los actos de
transmisión de ON, con o sin oferta pública, y de los otros títulos de deuda con oferta pública (CF.
art. 274, inc 45; CF. art. 407, inc. 48 y 50; CT. art. 221, incs. 27 y 28).

c) En Entre Ríos (CF. art. 238 inc. v) y La Pampa (CF. art. 274, inc. 17) están exentos los actos
vinculados a ON con oferta pública.

d) En Mendoza están exentas las transmisiones de ON con o sin oferta pública y de otros títulos de
deuda emitidos por sociedades por acciones, con oferta pública (CF. art. 240, incs. 19 y 22).

e) Santa Fe exime la transmisión de las ON con o sin oferta pública y los títulos valores autorizados
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para su oferta pública (CF. art. 183, inc. 39) y Dto. 4203/91).

f)  En Tucumán está exenta la transferencia de ON con oferta pública (CT. art. 278, inc. 37).

En los restantes casos, en la medida en que exista un "instrumento" del contrato de compraventa,
deberán aplicarse las siguientes alícuotas sobre el precio de la operación:

- Mendoza y Tucumán: 15%o
- Neuquén: 14%o
- San Juan: 20%o
- Salta: 12%o
- Buenos  Aires, Catamarca, Córdoba, Corrientes, Chubut,  Entre Ríos, Formosa,  Jujuy,  La

Pampa, Misiones, Río Negro, San Luis, Santa Cruz, Santiago del Estero y Santa Fe: 10%o

- Chaco: 5%o

Las cesiones de derechos están sujetas al gravamen en los mismos casos con las siguientes
alícuotas:

- 15%o : Mendoza y San Juan;
- 14%o : Neuquén;
- 12%o : Salta
- 10%o : Buenos Aires, Catamarca, Córdoba, Corrientes, Chubut, Entre Ríos, Formosa, Jujuy,

La Pampa, Misiones, Río Negro, San Luis, Santa Cruz, Santa Fe, Santiago del Estero
y Tucumán

-  8%o : Chaco.

Recordamos la vigencia de los adicionales en San Juan.
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CAPITULO X

LOS CONTRATOS DE FIDEICOMISO

1. Las especies de fideicomiso según la ley 24.441

Esta ley fue sancionada por el Congreso de la Nación con fecha 22 de diciembre de 1994 y tiene
por finalidad el “Financiamiento de la vivienda y la construcción” pero su contenido es múltiple. En
su Título Primero trata del FIDEICOMISO, en siete Capítulos sucesivos (artículos 1 a 26),
contemplando dos especies: a) el fideicomiso común u ordinario -aunque no le asigna nombre-,
artículos 1 a 18; y b) el fideicomiso financiero (artículos 19 a 24). Los artículos 25 y 26 regulan la
extinción del fideicomiso. En este capítulo se analizarán ambas especies de fideicomiso.

2. Perfil normativo del fideicomiso común u ordinario

2.1. Concepto

El fideicomiso es el negocio mediante el cual una persona trasmite la propiedad de ciertos bienes
con el objeto de que sean destinados a cumplir un fin determinado. En esta conceptualización
genérica se destacan dos aspectos claramente definidos. Uno, la transferencia de la propiedad del
bien; otro, un mandato en confianza.

El fideicomiso no constituye un fin en si mismo, sino, en verdad, un vehículo apto para dotar de
mayor seguridad jurídica a un determinado negocio. El adquirente es el receptor de ciertos bienes,
los que se mantienen separados del patrimonio de los demás sujetos que participan en el negocio
y del suyo propio. La propiedad que aquél ostenta desde el punto de vista jurídico carece de
contenido económico, pues éste le pertenece al beneficiario o bien al fideicomisario, que puede
ser el propio transmitente (fiduciante).

El contrato de fideicomiso es consensual y, conforme a lo previsto por el art. 1140 del Cód. Civil,
queda concluido para producir sus efectos desde que las partes manifestan su consentimiento. No
es un contrato real pues no depende su existencia de que se haga efectiva la transferencia de la
propiedad. La sola manifestación de voluntad es lo que perfecciona el contrato. A lo sumo, quien
resulte ser su beneficiario podría demandar al fiduciario la efectiva transmisión de la propiedad
fiduciaria.

La transmisión del bien produce el efecto jurídico de hacer nacer el patrimonio separado en
cabeza del fiduciario transformándose, así, en un bien fideicomitido.

2.2. Las partes del contrato

Son dos las necesarias: el Fiduciante (o Fideicomitente o instituyente o constituyente), que es la
persona que transmite los bienes y el Fiduciario (o Fideicomitido), que es quien recibe -adquiere-
los bienes en propiedad fiduciaria. Ellos son las partes del contrato. Existen en la figura legal otras
dos personas como terceros interesados: el Beneficiario, quien percibe los beneficios que
produzca el ejercicio de la propiedad fiduciaria por el Fiduciario y el Fideicomisario, que es el
destinatario final de los bienes fideicomitidos. Estos últimos no son partes del contrato; sus
respectivas posiciones jurídicas quedan amparadas por las estipulaciones a favor de terceros del
art. 504 del Código Civil.

Los cuatro pueden ser personas físicas o jurídicas con la importante salvedad de que, si se trata
del Fideicomiso Financiero (que analizaremos mas adelante), el Fiduciario puede ser solamente
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una entidad financiera (sujeta a la ley 21.526) o una sociedad especialmente autorizada por la
Comisión Nacional de Valores para actuar como "fiduciario financiero" (art. 19, ley 24.441). En el
Fideicomiso común u ordinario, el art. 5º de la ley dispone una importante restricción: "Sólo podrán
ofrecerse al público para actuar como fiduciarios las entidades financieras autorizadas a funcionar
como tales y las personas jurídicas que autorice la Comisión Nacional de Valores quien
establecerá los requisitos que deban cumplir".

En el derecho comparado el Beneficiario y el Fideicomisario coinciden. Para nuestra ley pueden
ser distintos; es facultad del Fiduciante, al constituir el Fideicomiso, disponer que las utilidades de
los bienes a administrar por el Fiduciario (fideicomiso de administración/inversión) se entreguen a
una o más personas, que designa como "beneficiarios" y, al extinguirse, los bienes transmitidos se
entreguen a otra u otras personas (físicas o jurídicas) como "fideicomisarios". Pero pueden
también coincidir.

Además, por aplicación del art. 2º de la ley, el fiduciante puede llegar a ser el Beneficiario y
también el Fideicomisario, en cuyo caso los protagonistas del instituto se limitan a dos (las partes),
o sea el Fiduciante y el Fiduciario.

El Fiduciario, según el régimen creado, no puede ser beneficiario ni fideicomisario; surge del art.
7º que el contrato constitutivo no podrá dispensar al fiduciario "de la prohibición de adquirir para sí
los bienes fideicomitidos".

La transferencia fiduciaria de los bienes es el medio o vehículo para alcanzar los fines previstos y
no un fin en sí mismo. La transferencia de la propiedad, es a título de confianza, en razón de que
la transmisión se realiza porque el fiduciante confía en el fiduciario para encomendarle un encargo
determinado. La transferencia fiduciaria no es onerosa porque el fiduciario no le da nada a cambio
del bien al fiduciante y tampoco es gratuita, porque éste no le dona la propiedad a aquél, quien la
recibe sólo para ejecutar el encargo.

El carácter a título de confianza de la transmisión de los bienes fideicomitidos no debe confundirse
con el carácter que pueda tener el contrato mismo de fideicomiso. En efecto, éste será oneroso o
gratuito en función de que el fiduciario reciba o no una retribución por su gestión. En este caso, en
ausencia de una manifestación expresa en tal sentido, el art. 8º de la ley 24.441 presume su
onerosidad, delegando en el juez la medida de la retribución.

Una característica de la propiedad fiduciaria es su transitoriedad ya que la misma está restringida
a que el fiduciario la retransmita en cumplimiento de la voluntad del constituyente. Dicha
retransmisión no es otra cosa que la consecuencia del cumplimiento del encargo de que el bien
sea entregado al fiduciante, al beneficiario o a un tercero, dándose, así, por extinguido el carácter
fiduciario del bien con ese nuevo traspaso.

2.3. Contrato típico

El nuevo contrato de fideicomiso regulado por la ley 24.441 es un contrato típico no asimilable a
ninguna otra figura existente y cuya especial naturaleza jurídica le viene, precisamente, de las
prescripciones contenidas en dicha ley. La circunstancia de que en este contrato coexistan
diferentes actos que aisladamente denotan tipicidad jurídica, no autoriza a asumir que el
fideicomiso quede subsumido en alguno de esos actos también tipificados.

El contrato de fideicomiso contiene una cesión de derechos pero, además, un pacto de fiducia en
el que el fiduciario es el destinatario de un mandato para cumplir una determinada función. Sin
embargo, no podría subsumirse aquel contrato en la figura del mandato, ya que a través de éste (y
sólo con él) no podría transferirse la titularidad de los créditos cedidos ni la imputación de éstos a
un patrimonio separado, como ocurre efectivamente en el fideicomiso. Existe, pues, en la figura
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una conjunción de contratos interrelacionados lo que lo convierte en otro distinto.

La ley ha querido dotar al fideicomiso de una especial regulación, con el objeto de tender un
manto de protección jurídica que posibilite desarrollar este tipo de negocios dentro de un marco de
definiciones precisas.

3. Fideicomiso financiero

3.1. El mercado de capitales

El mercado de capitales al que también se lo conoce como mercado de valores es el vehículo
financiero que permite al Estado y a los particulares hacerse de capitales a mediano y largo plazo.

El mercado de capitales sumado al mercado de dinero integrado por el sistema bancario y el
financiero no institucionalizado, configuran el mercado financiero, en el cual se invierten los
ahorros que se derivan a los créditos de todo tipo. Así, entidades financieras, fondos de pensión,
sociedades de bolsa, agentes de mercado, son los canales a través de los cuales se movilizan los
recursos dinerarios, mediante instrumentos aptos como las acciones, los títulos de deuda, las
cuotapartes de fondos y los contratos de futuros y opciones.

En la Argentina la oferta pública de títulos valores está regulada por la ley 17.811 que es la que ha
creado la autoridad que ejerce la superintendencia , es decir, la Comisión Nacional de Valores, y
regula la organización y funcionamiento de las bolsas de comercio y mercados de valores, así
como la actuación de las personas que intervienen en la compra y venta de títulos valores. Al
regular sólo la oferta de valores realizada por personas físicas o jurídicas privadas, no caen dentro
del ámbito de su competencia la oferta pública de títulos valores emitidos por la Nación, las
provincias, las municipalidades, los entes autárquicos y las empresas del Estado.

La oferta pública, entonces, viene a constituirse en una especie de respaldo que el Estado otorga
a los títulos valores a través de la actuación de la Comisión Nacional de Valores, con el objeto de
que el inversor esté en condiciones de conocer la capacidad económica y administrativa de la
entidad emisora, de modo de asegurarle ciertas condiciones de seguridad.

A esta oferta a través de la emisión de títulos valores, le acompaña la oferta secundaria
comprensiva de las sucesivas transmisiones o negociaciones del título con intervención de los
agentes de bolsas o de mercado abierto. Este mecanismo secundario le otorga a la emisión un
atractivo adicional por la posibilidad de obtener una rápida realización de la inversión,
dependiendo su mayor o menor facilidad de realización de las características del título.

3.2. Securitización. Sujetos en el proceso de securitización

La securitización es una transformación de activos ilíquidos en títulos valores negociables.
Consiste en reunir y reagrupar un conjunto de activos crediticios, con el objeto de que sirvan de
respaldo a la emisión de títulos valores o participaciones para ser colocadas entre inversores. Los
créditos de esos activos quedan incorporados a los títulos que, a su vez, están garantizados por
los activos subyacentes. Estos títulos valores son, por definición, negociables en un mercado
secundario.

''Securitizar” una obligación es representarla con un título. Nótese que no toda técnica de
financiamiento mediante títulos valores conlleva la característica de transformar activos
inmovilizados en activos líquidos. Tal es el caso, por ejemplo, de las obligaciones negociables, ya
que en ellas, aún cuando el objetivo perseguido es la obtención de recursos, la garantía de repago
está localizada en la solvencia económica del emisor y no en el activo que ha de servir de
respaldo a la emisión, como ocurre, en cambio, con la securitización, lo que le da a ésta
particulares características.
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3.2.1. Sujetos necesarios

En el proceso de securitización se destaca nítidamente la presencia de ciertos sujetos, sin cuya
intervención no se daría la estructura de este instrumento financiero. Ellos son los siguientes:

originador

Es el que agrupa los créditos a transmitir en su condición de acreedor original de tales activos.
Generalmente el originador mantiene para sí la administración de los créditos cedidos
percibiendo por ello una comisión. En tal carácter recibe el nombre de servicer.

El interés del originador en lanzarse a un proceso de securitización puede estar dado por la
circunstancia de no contar con la posibilidad de obtener créditos por las vías convencionales, o
por carecer de la capacidad necesaria para ocurrir a la oferta pública a través de la emisión de
sus propios títulos. Los activos transmitidos que respaldan la emisión serán aquellos créditos
susceptibles de ser cedidos fácilmente y oponibles inmediatamente frente a terceros,
homogéneos entre sí y de un volumen significativo que justifique la securitización.

administrador (servicer)

Es quien administra la cartera de créditos, efectuando la cobranza de los activos transmitidos.
Puede ser el mismo originador o un tercero designado al efecto. Suministra información
periódica al vehículo o emisor (issuer)  también denominado fiduciario y a los tenedores de los
títulos y certificados de participación, acerca de todo aquello que resulte de su interés. Entre
las funciones que le competen se inscribe la persecución de los deudores morosos de la
cartera administrada.

vehículo o emisor (issuer) o fiduciario

El objetivo al cual apunta la figura del fiduciario es la de mantener aislado a los activos que
han de garantizar la emisión de los títulos. Para ello el originador transmite en calidad de
venta, cesión o endoso los papeles securitizados al fiduciario, el que los incorpora a un
patrimonio independiente del suyo propio, quedando así, protegidos de los riesgos emergentes
de la gestión empresaria de aquél.

El fiduciario se encuentra, pues, situado entre el originador y los inversores recibiendo los
activos a titulizar y emitiendo los títulos o certificados garantizados por esos activos.

tomador / colocador (underwriter)

Es una entidad financiera, banco de inversión o agente bursátil, que a través de un contrato de
“underwriter” celebrado con el emisor coloca los títulos valores en la oferta pública o privada.
En la oferta pública el underwriter suscribe los títulos para revenderlos o bien conservarlos en
su cartera, en tanto que en la oferta privada actúa como intermediario. La actuación del
underwriter presupone de su parte un conocimiento especializado que le habrá de permitir
realizar una ingeniería financiera, a partir de un estudio del mercado que favorezca la
colocación de los títulos.

inversor

Es el ahorrista que adquiere los títulos valores respaldados por los activos transmitidos en
fideicomiso.

3.2.2. Sujetos secundarios

depositario
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Puede ser tanto el propio originante o un tercero o el “ vehículo, emisor o fiduciario” quien
puede reservarse la tarea.

garante

Normalmente son entidades financieras que ofrecen su garantía como respaldo de la emisión
de los títulos, constituyéndose así, en un refuerzo adicional a la calidad de los activos
titulizados.

3.3. El fideicomiso financiero en la ley 24.441.

El art. 19 de la ley 24.441 lo define así: “ Fideicomiso financiero es aquel contrato de fideicomiso
sujeto a las reglas precedentes, en el cual el fiduciario es una entidad financiera o una sociedad
especialmente autorizada por la Comisión Nacional de Valores para actuar como fiduciario
financiero y beneficiarios son los titulares de certificados de participación en el dominio fiduciario o
de títulos representativos de deuda garantizados con los bienes así transmitidos”.

En el marco de la ley 24.441 el fideicomiso financiero es tratado como una especie del género
fideicomiso, estableciendo que le son de aplicación las reglas generales previstas en la misma ley
(“sujeto a las reglas precedentes”). El fideicomiso financiero, entonces, se encuentra sujeto a
todas las reglas aplicables al fideicomiso general con las modificaciones específicas que se
establecen a su respecto.

Una característica esencial del fideicomiso financiero es que el fiduciario debe, necesariamente,
ser una entidad financiera o una sociedad especialmente autorizada por la Comisión Nacional de
Valores para actuar en tal carácter.

La Comisión Nacional de Valores es la autoridad de aplicación respecto del fideicomiso financiero
(art. 19, ley 24.441), estando a su cargo dictar las normas reglamentarias pertinentes.

En la definición del art. 19 no se menciona al fiduciante pero la expresión final referida a “los
bienes así transmitidos”, permite inferir su existencia, ya que, según la ley, debe mediar una
transmisión fiduciaria de bienes, la que ha de estar a cargo de un fiduciante. Esta circunstancia no
le quita al contrato su carácter de consensual.

Dicha omisión ha sido salvada por la Comisión Nacional de Valores mediante el dictado de las
Res. Grales. 290/97 y 296/97 al conceptualizar a esta figura especial, diciendo: “Habrá contrato de
fideicomiso financiero cuando una o más personas (fiduciante) transmitan la propiedad fiduciaria
de bienes determinados a otra (fiduciario) quien deberá ejercerla en beneficio de titulares de los
certificados de participación en la propiedad de los bienes transmitidos o de titulares de títulos
representativos de deuda garantizados con los bienes así transmitidos (beneficiarios) y transmitirlo
al fiduciante, a los beneficiarios o a terceros (fideicomisarios) al cumplimiento de los plazos o
condiciones previstos en el contrato”. Nótese que en esta definición se hace especial referencia a
los participantes del negocio, entre los cuales se menciona al “fiduciante”.

De conformidad con el art. 19 de la ley 24.441 sólo pueden ser fiduciarios financieros las
entidades financieras autorizadas a actuar como tales en los términos de la ley 21.526 o las
sociedades especialmente autorizadas por la Comisión Nacional de Valores. La facultad de
cumplir “encargos fiduciarios” que originariamente (ley 18.061) le estaba reservada a los bancos
de inversión y a las compañías financieras, se amplió para los bancos comerciales por la ley
21.526 al permitirles a esas entidades la realización de “todas las operaciones activas, pasivas y
de servicios que no sean prohibidas por la presente ley por las normas que, con sentido objetivo
dicte el Banco Central en ejercicio de sus facultades”. Esta facultad se ve ahora confirmada y
ampliada a partir de la actuación como fiduciarios financieros prevista en la ley 24.441.
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La resolución general 290/97 introduce limitaciones de importancia en cuanto a las vinculaciones
societarias que puedan existir entre el fiduciario y el fiduciante. Así, el art. 8 establece que “el
fiduciario y el fiduciante no podrán tener accionistas comunes que posean en conjunto el diez por
ciento (10 %) o más de capital del fiduciario y del fiduciante, o de las entidades controlantes del
fiduciario o del fiduciante. El fiduciario tampoco podrá ser sociedad vinculada al fiduciante o a
accionistas que posean más del diez por ciento (10 %) del capital del fiduciante”.

Se procura con esta limitación mantener la independencia entre fiduciario y fiduciante a fin de no
desdibujar la estructura básica de la figura superponiendo o confundiendo los roles que a cada
uno le compete, y según la cual uno transfiere al otro la propiedad de los activos a título de
confianza, en el marco de un contrato bilateral. Con esta limitación se sigue la orientación de la ley
24.441 que prohibe la constitución unilateral de fideicomisos.

En general, por aplicación de las normas de derecho sustantivo, cuando se transmiten créditos,
para que la cesión quede plenamente perfeccionada erga omnes es necesaria la notificación al
deudor cedido o su aceptación, requiriéndose tanto para la notificación cuanto para la aceptación
la forma del acto público. Este procedimiento, lento y oneroso, no se adecua a las características y
necesidades del fideicomiso, lo que motivó que la ley 24.441, en su art. 70, admitiese una cesión
oponible erga omnes sin necesidad de notificación, cuando se cedan derechos como
componentes de una cartera de créditos, para: a) garantizar la emisión de títulos valores mediante
oferta pública; b) constituir el activo de una sociedad, con el objeto de que ésta emita títulos
valores ofertables públicamente y cuyos servicios de amortización e intereses estén garantizados
con dicho activo; y c) constituir el patrimonio de un fondo común de créditos.

El inciso a) precedente, en atención a la amplitud de sus expresiones, es en el que cabría incluir al
fideicomiso financiero, quedando reservado el c) para la hipótesis de los fondos comunes de
inversión, y el b) parece referirse al caso de una sociedad ya creada.

Para que sea posible prescindir de la notificación tal posibilidad debe haber sido prevista en el
contrato que originó la obligación cedida. La exigencia de esta previsión contractual surge de la
mención expresa en tal sentido que hace el art. 72 de la ley 24.441.

Los beneficiarios son los inversores o ahorristas que adquieren los títulos valores respaldados por
los activos transmitidos en fideicomiso. Nótese que los beneficiarios sólo serán determinables en
el momento en que ejerzan sus derechos incorporados a los títulos valores que se emitan, en
razón de la naturaleza eminentemente circulatoria de los títulos. Nos encontramos con dos tipos
diferentes de beneficiarios: uno, es el titular de “certificados de participación en el dominio
fiduciario”, el otro, es el titular de “títulos representativos de deuda” garantizados con los bienes
así transmitidos.

La ley califica expresamente como títulos valores tanto a los certificados de participación cuanto a
los títulos de deuda emitidos, determinando, así, el encuadre legal del cual participan.

Por interpretación analógica (art. 16, Cód. Civ.) a los certificados de participación corresponde
aplicar las normas respecto de las cuotapartes de "copropiedad" de los fondos comunes de
inversión (art. 1, ley 24.083), y a los títulos valores de deuda, las disposiciones de las obligaciones
negociables (ley 23.576, modif. por la ley 23.962).

3.4. Las modalidades de emisión de los títulos valores

Los certificados de participación, como títulos valores, constituyen un módulo conformado por un
haz de obligaciones y derechos prefijados en las condiciones de emisión. Dicho módulo es
susceptible de repetirse conformando así las "series" en que se divide la emisión. Serie viene a
ser el tramo de títulos idénticos de una emisión y en que se divide por motivos de oportunidad, ya
que es la porción que se considera colocable en un lapso determinado.
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Cuando los títulos contienen derechos homogéneos dentro de una misma categoría,
diferenciables de otros grupos de títulos valores, se habla de ''clase”.

El art. 22 permite la emisión en series y la división en clases, aunque literalmente sólo para los
certificados de participación. Estamos frente a una omisión que no encuentra razón de ser,
dándose en este caso la misma situación comentada precedentemente en cuanto a los
certificados globales (art. 2, ley Obl. Neg., posibilita la emisión de clases o en series para las
obligaciones negociables).

4. Su tratamiento frente al impuesto de sellos

Hemos señalado en el punto 3.4 que el acto de transmisión del dominio o de la propiedad no es ni
gratuito ni oneroso para el fiduciario, ya que su valor económico es “neutro” para él, recibiendo los
bienes a título de confianza. La inexistencia de “onerosidad” en la transmisión fiduciaria excluyen a
dicho acto de la imposición.

No podemos menos que disentir con la opinión vertida por la AFIP en una respuesta de
septiembre de 2000 a consulta formulada por la Superintendencia de Entidades Financieras y
Cambiarias del Banco Central de la República Argentina, cuando se manifiesta en el sentido de
que en el impuesto de sellos, la transmisión de un inmueble al fideicomiso está sujeta a imposición
en virtud de que el dominio imperfecto encuadra en la categoría de dominio a que se refiere la ley
fiscal. A tal conclusión arriba luego de reconocer que dicha transferencia no constituye operación
alcanzada por el impuesto al valor agregado, atento a que no se trata de transferencias a título
oneroso. Es decir, el organismo fiscal estaría pronunciándose a favor de la tesis de gravar el acto
jurídico aún en el caso de faltarle el requisito de la onerosidad, con lo cual desconoce uno de los
principios liminares sobre los que se estructura el impuesto y que ha sido expresamente receptado
por la ley de coparticipación federal No. 23.548 (art.9). A mayor abundamiento, nos remitimos a lo
expuesto en el capítulo III.

En cambio, la posterior transferencia de dominio onerosa que efectúe el fiduciario a favor de un
tercero quedará alcanzada con el impuesto en la jurisdicción en la que se halle situado el
inmueble.

Con relación al contrato de fideicomiso en sí mismo, su tratamiento frente al impuesto depende de
que se prevea o no una retribución a favor del fiduciario; en caso afirmativo el contrato es
“oneroso”, debiendo tributar el gravamen sobre el valor económico de dicha retribución.

El tratamiento fiscal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Establece el art. 393 del Código Fiscal porteño (t.o.2010), que en los “contratos de fideicomisos
celebrados al amparo de las disposiciones de la ley 24.441 – Título I, el impuesto se aplicará
exclusivamente sobre la retribución que perciba el fiduciario durante la vigencia del contrato. No
están alcanzados por el impuesto los instrumentos por medio de los cuales se formalice la
transferencia de bienes que realicen los fiduciantes a favor de los fiduciarios.

La norma hace referencia a los contratos de fideicomisos celebrados al amparo de las
disposiciones de la ley 24.441 – Título I. El art. 1º define que habrá fideicomiso cuando una
persona (fiduciante) transmita la propiedad fiduciaria de bienes determinados a otra (fiduciario),
quien se obliga a ejercerla en beneficio de quien se designe en el contrato (beneficiario), y a
transmitirlo al cumplimiento de un plazo o condición al fiduciante, al beneficiario o al fideicomisario.

Se colige de lo expuesto, que las transferencias de los activos fideicomitidos quedan fuera del
ámbito de imposición del gravamen, en tanto las mismas respondan a las pautas de estructuración
de este tipo de contratos de conformidad con el art. 1º de la ley 24.441.

De tal modo, la no imposición de las transferencias que nos ocupan refiere a aquellas que no sean
a título oneroso, si no a título neutro o de fiducia, donde la transferencia en cuestión no represente
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para el fiduciante una ventaja de tipo conmutativa como consecuencia de la incorporación de los
bienes al fideicomiso.

El principio de realidad económica irradia todos sus efectos en este caso, y por lo tanto, una
cesión de bienes del fiduciante a favor del fideicomiso que sea onerosa, quedará gravada por el
impuesto, de no mediar alguna exención que la excepcione de este principio general. De tal modo,
quedan fuera del ámbito del impuesto aquellas cesiones de los bienes fideicomitidos que se
realicen conforme las prescripciones antes señaladas.

Por el contrario, si se llegara a utilizar la figura del fideicomiso en forma inadecuada,
instrumentando a través de este contrato, una operación ajena a la tipificada por la mencionada
ley, la dispensa señalada no resulta procedente; y por lo tanto, la cesión mencionada, desprovista
de los atributos propios del fideicomiso tipificado en la ley, quedará alcanzada por el gravamen
conforme la normativa aplicable en tanto la misma reviste carácter oneroso.

Los actos de administración y de disposición que realice el fiduciario en la ejecución del
fideicomiso, quedarán sujetos a las disposiciones de la ley de sellos, de acuerdo a la naturaleza
de las operaciones que lleve a cabo y el modo de su instrumentación.

En el caso de los fideicomisos financieros celebrados al amparo del Capítulo IV del Título I de la
ley 24.441, rige una exención amplia en el gravamen, que tendría su fundamento en la pretensión
de no interferir con un nuevo gravamen al sensible mercado de capitales.

En efecto, el inc. 47 del art. 407 del C.F. (t.o.2010) establece una exención expresa para “Los
instrumentos, actos y operaciones de cualquier naturaleza incluyendo entregas y recepciones de
dinero, vinculados y/o necesarios para posibilitar incremento de capital social, emisión de títulos
valores representativos de deuda de sus emisoras y cualesquiera otros títulos valores destinados
a la oferta pública en los términos de la ley 17.811, por parte de sociedades o fideicomisos
financieros, debidamente autorizados por la Comisión Nacional de Valores a hacer oferta pública
de dichos títulos valores. Esta exención ampara los instrumentos, actos, contratos, operaciones y
garantías vinculadas con los incrementos de capital social y/o las emisiones mencionadas
precedentemente, sean aquellos anteriores, simultáneos, posteriores o renovaciones de estos
últimos hechos, con la condición prevista en el presente artículo.

Esta exención quedará sin efecto, si en un plazo de noventa (90) días corridos no se solicita la
autorización para la oferta pública de dichos títulos valores ante la Comisión Nacional de Valores
y/o si la colocación de los mismos no se realiza en un plazo de ciento ochenta (180) días corridos
a partir de ser concedida la autorización solicitada”.

Dicha disposición, incorpora expresamente a los fideicomisos financieros dentro de la exención
relativa a la actividad de emisión de títulos valores destinados a la oferta pública de valores.

Al alcanzar la norma bajo análisis a los instrumentos, actos y operaciones vinculados con dicha
operatoria, entre otros, quedan comprendidos dentro del ámbito de incumbencia de la exención,
todos los contratos que se perfeccionen con motivo o en ocasión de la celebración del contrato de
fideicomiso financiero, incluyendo entre ellos a los contratos de cesión de activos, los contratos de
underwriting que se celebren con motivo de la celebración del fideicomiso financiero, los relativos
a los agentes de cobro, etc.

No obstante, algunas jurisdicciones han pretendido o pretenden gravar las cesiones fiduciarias
que se realizan a los fideicomisos, con independencia del lugar de celebración de éstos.

En efecto, provincias como Salta, Corrientes y Misiones consideran que tales transferencias
pueden quedar gravadas en virtud de la aplicación de un concepto “extensivo”, cuando no
arbitrario del término “efectos”, fundado en la mayoría de ellos en el lugar de originación de los
activos que se transfieren.

Este criterio, según hemos visto, no se compadece con los principios básicos del impuesto de
sellos, dado que el principio de territorialidad se circunscribe a verificar el tratamiento que el
impuesto de sellos depara a los activos según su lugar de originación, pero no a la transferencia
de los mismos, en tanto ella se perfeccione en extraña jurisdicción (Ver punto 2.2 del Capítulo III).
Se añade a ello, que dicha transferencia, realizada entre el fiduciante y el fiduciario, carece de la
connotación de onerosidad necesaria como para inferir, siquiera arbitrariamente, la presencia de
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un acto gravado.
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CAPÍTULO XI

.

.OPERACIONES REGISTRADAS EN BOLSAS Y MERCADOS

La tasa de aplicación del impuesto en algunas jurisdicciones provinciales se reduce, para ciertos
actos jurídicos, siempre que se cumplan determinados requisitos.

Estos requisitos consisten en que dichos actos sean registrados en las bolsas y mercados
correspondientes.

Veremos a continuación el tratamiento fiscal reservado para estas operaciones en cada una de las
legislaciones provinciales que las tratan especialmente.

Buenos Aires:

a) Por las operaciones de compraventa al contado o a plazo de  mercaderías (excepto
automotores), cereales, oleaginosos, productos o subproductos de la ganadería o agricultura,
frutos del país, semovientes, sus depósitos y mandatos; compraventa de títulos, acciones,
debentures y obligaciones negociables; locación o sublocación de obras, de servicios y de
muebles, sus cesiones o transferencias; locación o sublocación de inmuebles destinados a plantas
comerciales, industriales o para la prestación de servicios, sus cesiones o transferencias;
reconocimiento de deudas comerciales; mutuos comerciales; los siguientes actos y contratos
comerciales: depósitos, transporte, mandato, comisión o consignación, fianza, transferencia de
fondos de comercio, de distribución y agencia, leasing, factoring, franchising, transferencia de
tecnología y derechos industriales, capitalización y ahorro para fines determinados, suministro -
En todos los casos que preceden, siempre que sean registrados en Bolsas, Mercados o Cámaras,
constituidas bajo la forma de sociedades; Cooperativas de grado superior; Mercados a Término y
asociaciones civiles; con sede social en la Provincia, extensiva a través de las mismas a sus
entidades asociadas de grado inferior en la localidad en que se encuentren los bienes y
mercaderías, se desarrollen las prestaciones o, en los otros actos y contratos, en el sitio en que se
celebren; o en la localidad más próxima al lugar en que se verifiquen tales situaciones, y que
reúnan los requisitos y se someta a las obligaciones que establezca la Autoridad de Aplicación, se
tributa el 5%o

Por las mismas operaciones cuando no se cumplan las condiciones establecidas en el párrafo
anterior, se tributa el 9 %o.

Dichas operaciones no tributan el impuesto de sellos cuando habiéndose documentado en la
provincia, en dichos instrumentos conste que a la fecha de celebración del contrato los bienes se
encontraban fuera de la provincia o, no habiendo constancia de la ubicación delos mismos, el
domicilio del vendedor esté ubicado fuera de la provincia.

Córdoba:

Los contratos de obras públicas y sus subcontratos, en los casos en que sean registrados en
bolsas, cámaras, mercados o asociaciones con personería jurídica, constituidos en la provincia o
que tengan en ella filiales, agencias, oficinas o representaciones permanentes, que reúnan los
requisitos y se sometan a las obligaciones que establezca el Poder Ejecutivo, tributan el 6 %o.

Los contratos, liquidaciones, facturas y/o documentos equivalentes de compra-venta de granos
(cereales, oleaginosas y legumbres) y los formularios C-1116 “B” (nuevo modelo) y C-1116 “C”
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(nuevo modelo) tributan el 1 %o. En los casos en que estas operaciones sean registradas en
bolsas, cámaras o asociaciones con personería jurídica constituidas en la Provincia o que tengan
en ella filiales, agencias, oficinas o representaciones permanentes, que reúnan los requisitos y se
sometan a las obligaciones que establezca el Poder Ejecutivo, la alícuota se reducirá en un
cincuenta por ciento (50%).

Corrientes y Formosa:

Las operaciones de compraventa al contado o a plazo, de mercaderías, cereales, oleaginosas,
productos o subproductos de la agricultura, ganadería o minería y frutos del país, semovientes,
títulos, acciones y debentures, así como las contrataciones de obras y servicios, siempre que sean
registradas en las bolsas y mercados que las mismas agrupan, de acuerdo con las disposiciones
estatutarias y reglamentarias de aquéllas y concertadas bajo las siguientes condiciones:

- que sean formalizadas por las partes o por comisionistas intermediarios, de acuerdo con lo
que al respecto establezcan las bolsas o mercados;

- que se inscriban en los registros que al efecto llevarán las bolsas y mercados para el registro
de las operaciones,

tributan, por cada parte, el impuesto de 3,5 %o.

Entre Ríos:

Los actos, contratos, planillas, liquidaciones o cualquier otro acto o hecho que exteriorice
operaciones de compraventa de cereales, oleaginosos o sobproductos, cuando los instrumentos
se inscriban en la Cámara Arbitral de Cereales de Entre Ríos, tributan el 1 %o.

La Pampa:

Tributan el impuesto a la alícuota del 4 %o las operaciones primarias y secundarias compra-venta,
permuta o contrato de canje, al contado o a plazo, de cereales, oleaginosas, granos en general y
productos o subproductos de la agricultura siempre que sean registradas en Bolsas, Mercados,
Cámaras o Asociaciones con Personería Jurídica de acuerdo con las disposiciones estatutarias y
reglamentarias de aquellas y concertadas bajo las siguientes condiciones:

1. que sean formalizadas por las partes o por comisionistas intermediarios en los formularios
oficiales que las bolsas emitan;

2. que se inscriban en los libros que al efecto llevarán las bolsas, mercados, cámaras  o
asociaciones para el registro de las operaciones,

3. que la registración se efectúe dentro de los plazos para el pago del Impuesto de Sellos que
fije la Dirección General de Rentas.

Misiones:

Las operaciones de compraventa al contado o a plazo, de mercaderías, cereales, oleaginosas,
productos o subproductos de la agricultura, ganadería o minería y frutos del país, semovientes,
títulos, acciones y debentures, así como las contrataciones de obras y servicios, siempre que sean
registradas en las bolsas y mercados que las mismas agrupan, de acuerdo con las disposiciones
estatutarias y reglamentarias de aquéllas y concertadas bajo las siguientes condiciones:
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- que sean formalizadas por las partes o por comisionistas intermediarios, de acuerdo con lo
que al respecto establezcan las bolsas o mercados;

- que se inscriban en los registros que al efecto llevarán las bolsas y mercados para el registro
de las operaciones,

tributan el 3,5 %o.

La operaciones mencionadas precedentemente, respecto de las cuales se hayan pactado
compromisos para someter las cuestiones relativas o los respectivos contratos al arbitraje de las
entidades que determine la Secretaria de Estado de Hacienda de la Nación, siempre que el
compromiso arbitral no esté prohibido y que sea irrevocable, con designación de la entidad que
intervendrá en la constitución del Tribunal Arbitral y, asimismo, se encuentre debidamente inscripto
en los registros habilitados al efecto por dicha entidad, tributan el 3,5 %o.

Cuando se trate de operaciones que se realicen durante las ruedas oficiales, la alícuota a aplicar
se fijará por cada parte en el 2 %o. Idéntico tratamiento tendrán las operaciones de igual
naturaleza que excepcionalmente se efectuaren fuera de las horas de rueda.

Santa Cruz:

Tributan el 3,5 %o por cada parte las operaciones de compraventa al contado o a plazo, de
mercaderías, cereales, oleaginosas, productos o subproductos de la agricultura, ganadería o
minería y frutos del país, semovientes, títulos, acciones y debentures, así como las contrataciones
de obras y servicios, siempre que sean registradas en las bolsas y mercados que las mismas
agrupan, de acuerdo con las disposiciones estatutarias y reglamentarias de aquéllas y
concertadas bajo las siguientes condiciones:

- que sean formalizadas por las partes o por comisionistas intermediarios, de acuerdo con lo
que al respecto establezcan las bolsas o mercados;

- que se inscriban en los registros que al efecto llevarán las bolsas y mercados para el registro
de las operaciones,

La operaciones mencionadas precedentemente, respecto de las cuales se hayan pactado
compromisos para someter las cuestiones relativas o los respectivos contratos al arbitraje de las
entidades que determine la Secretaria de Estado de Hacienda de la Nación, siempre que el
compromiso arbitral no esté prohibido y que sea irrevocable, con designación de la entidad que
intervendrá en la constitución del Tribunal Arbitral y, asimismo, se encuentre debidamente inscripto
en los registros habilitados al efecto por dicha entidad, tributan el 3,5 %o por cada parte.

Cuando se trate de operaciones que se realicen durante las ruedas oficiales, la alícuota a aplicar
se fijará por cada parte en el 2 %o por cada parte. Idéntico tratamiento tendrán las operaciones de
igual naturaleza que excepcionalmente se efectuaren fuera de las horas de rueda.

Santa Fe:

Los documentos que instrumenten la compraventa de productos de la horticultura, fruticultura y
floricultura o sus liquidaciones de compra, entrega o venta, cuando tales instrumenten se inscriban
en bolsas se abonará el 0,5 %o, estando el impuesto a cargo del acreedor.

Tributan a la alícuota del 0,5 %o las operaciones de compraventa, al contado o a plazos, de
mercaderías, cereales, oleaginosos, productos o subproductos de la agricultura, ganadería o
minería y frutos del país, semovientes, títulos, acciones y debentures y valores fiduciarios en
general, concertadas en bolsas bajo las siguientes condiciones:

- que sean formalizadas por las partes o por comisionistas o por intermediarios en los
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formularios oficiales que las bolsas emitan o la Administración Provincial de Impuestos
apruebe;

- que se inscriban en los libros que al efecto llevarán las bolsas para el registro de las
operaciones que le corresponden,

pagan el 0,5 %.

Cuando las operaciones de compraventa de productos de la agricultura no se inscriban en bolsas,
abonarán el 1 %o.

Por las operaciones de las bolsas y mercados a término a cargo por partes iguales entre el
vendedor y comprador, abonarán el 8 %o.

Tucumán:

Las operaciones, compraventa de productos agropecuarios, forestales y mineros, siempre que
sean registrados en bolsas, cámaras, mercados o asociaciones con personería jurídica constituida
en la provincia o que tengan en ella filiales, agencias, oficinas o representaciones permanentes,
que reúnan los requisitos y se sometan a las obligaciones que establezca el Poder Ejecutivo,
tributarán el 2 %o.

Otras jurisdicciones:

El resto de las legislaciones provinciales del impuesto no contienen disposiciones relativas a
bolsas y mercados, por cuyo motivo las operaciones respectivas están sometidas al gravamen
conforme a la alícuota que en cada caso determinan para el tipo de contrato de que se trate.
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.CAPITULO XII

OPERACIONES SOBRE INMUEBLES

1. Objeto del impuesto
Las legislaciones del impuesto de sellos en la totalidad de las jurisdicciones provinciales
contemplan, como objeto de la imposición, a las operaciones sobre bienes inmuebles, debiendo
interpretarse por tales las cosas que se encuentren por sí mismas inmovilizadas (art. 2314 Código
Civil).

Son inmuebles por accesión las cosas muebles que se encuentran inmovilizadas por su adhesión
física al suelo, con tal que esta adhesión tenga el carácter de perpetuidad, según el art. 2315 del
Código Civil.

Por lo tanto, las operaciones que versan sobre este tipo de cosas están alcanzadas por las
normas del gravamen.

De igual modo, son también inmuebles las cosas muebles que se encuentran puestas
intencionalmente, como accesorias de un inmueble, por el propietario de éste, sin estarlo
físicamente (art. 2316, Código Civil).

Sin embargo, conservarán el carácter de cosas muebles las que aun cuando se hallen fijadas en
un edificio, estén adheridas al inmueble en miras de la profesión del propietario o de una manera
temporaria (ant. 2322, Código Civil)

2. Operaciones expresamente gravadas

Veremos a continuación el  tratamiento fiscal aplicable en cada jurisdicción del país.

Con carácter general señalamos que, en nuestra opinión, el pago del impuesto en los boletos de
compraventa es un pago anticipado que tiende a satisfacer una obligación futura, como tal es un
pago a cuenta condicional supeditado a la existencia del hecho imponible que dará nacimiento a la
obligación fiscal oportunamente, siendo dicho hecho imponible la escritura traslativa de dominio
del inmueble. De otro modo se estaría gravando dos veces el mismo negocio jurídico. En
consecuencia, aún en aquellas jurisdicciones en las que la legislación del impuesto omita hacer
referencia a que el impuesto oblado sobre los boletos se tomará como pago a cuenta del que
corresponda tributar sobre el instrumento exteriorizante de la transferencia de dominio, tal
compensación debería igualmente realizarse.

Ciudad Autónoma de Buenos Aires

En toda transmisión de dominio a título oneroso de bienes inmuebles y buques, incluida la
transmisión de la nuda propiedad y los instrumentos por los cuales se otorgue la posesión de
inmuebles, y los contratos de compraventa de terrenos se pagará el impuesto a la alícuota del 2,5
%o.

En los casos de transferencia de inmuebles y buques se computará como pago a cuenta, el
impuesto pagado sobre los boletos de compraventa, siempre que:

a) en la escritura traslativa de dominio el escribano autorizante deje constancia de la forma de
pago efectuada en el boleto;

b) que el acto escriturario se celebre dentro de los ciento veinte días (120) corridos de la
celebración del respectivo boleto de compraventa. No será de aplicación este último requisito
cuando el adquirente que haya suscripto el boleto de compraventa suscriba la escritura traslativa
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de dominio en el mismo carácter.

Buenos Aires

e) boletos de compraventa de bienes inmuebles                                                           10 %o
f) Cancelaciones. Por cancelación total o parcial de cualquier derecho real                  2 %o
g) Cesión de acciones y derechos.                                                                                 10 %o
h) Derechos reales. Por las escrituras públicas en las que se constituyen,

prorroguen o amplíen derechos reales sobre inmuebles                                            15 %o
      -     Por las escrituras públicas de compraventa de inmuebles o cualquier otro

contrato por el que se transfiere el dominio de inmuebles                                          30 %o
Por las escrituras públicas traslativas del dominio de inmuebles destinados
a vivienda única, familiar y de ocupación permanente, cuando el monto
imponible sea superior a $ 60.000 hasta $ 90.000                                                     20 %o

      -     Por las adquisiciones de dominio como consecuencia de juicios de
prescripción                                                                                                                 10 %

Por la locación o sublocación de inmuebles y por sus cesiones o transferencias se tributará el
impuesto con la alícuota del 10 %o (diez por mil). Por la locación o sublocación de inmuebles en la
zona de turismo, cuando el plazo no exceda de 120 días, y por sus cesiones o transferencias se
abonará el 5 % (cinco por ciento). Asimismo, la locación o sublocación de inmuebles destinados a
vivienda única, familiar y de ocupación permanente tributará a la alícuota del 0 % (cero por ciento)
cuando su valuación fiscal no supere $ 60.000 y a la alícuota del 5 %o (cinco por mil) cuando la
valuación fiscal supere los $ 60.000.

Catamarca

- Por las cesiones de acciones y derechos vinculados con inmuebles                                     10 %o
- Los contradocumentos referidos a bienes inmuebles                                                             18 %o
- Los boletos de compraventa                                                                                                   18 %o
- Derechos reales

e) las promesas de constitución de derechos reales en las cuales su validez
está condicionada por la ley a su elevación a escritura pública                                    2 %o

f) por las escrituras públicas de transferencia de inmuebles cuando la misma
constituya aporte de capital en la constitución de sociedades                                     10 %o

g) por las escrituras públicas en la que se constituyan, amplíen o prorroguen
derechos reales sobre inmuebles                                                                                 15 %o

       d)   por la cancelación total o parcial de cualquier derecho real                                          2 %o
- Dominio

d) por las escrituras públicas de compraventa de inmuebles o cualquier otro
contrato por el que se transfiere el dominio de inmuebles a título oneroso                 18 %o

       b)   por la adquisición del dominio de inmuebles por prescripción                                     15 %o
       c)   la división de condominio                                                                                             10 %o
- Locación y sublocación de inmuebles y sus transferencias y cesiones                                 10 %o
- Las permutas de inmuebles entre sí o las de inmuebles con muebles y/o
  semovientes                                                                                                                            15 %o

Córdoba

-   Los contratos de compraventa de inmuebles, cesión de derechos y acciones
    sobre los mismos y, en general, todo acto o contrato por el cual se trans-
    fiere el dominio de inmuebles o la nuda propiedad                                                            10 %o

-   Las declaraciones de reconocimiento de dominio o condominio sobre bienes
    inmuebles                                                                                                                           15 %o
-   Las daciones en pago de bienes inmuebles                                                                      10 %o
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 Las permutas de inmuebles entre sí o inmuebles por muebles o semovientes                    10 %o
 Las transferencias de construcciones o mejoras que tengan el carácter de inmuebles por
accesión física. Las adquisiciones del dominio de inmuebles por prescripción.                     15 %o
-   Los contratos de locación o sublocación de bienes inmuebles                                          10 %o
-   Las escrituras públicas de constitución, prórroga o ampliación de hipotecas
    y los restantes derechos reales                                                                                           10 %o

Corrientes

-   Los boletos de compraventa y permuta y las cesiones de los mismos                             10  %o
-   En oportunidad del otorgamiento de las escrituras públicas:

a) compraventa o permuta de inmuebles o cualquier otro acto por
el cual se transfiere el dominio de estos bienes a título oneroso.
Están incluidas las transferencias del dominio de inmuebles que
se realicen con motivo de:

· aportes de capital a sociedades                                                                     25  %o
· transferencias de establecimientos comerciales o industriales                      25  %o
· disolución de sociedades y adjudicación a los socios                                    25  %o
b) constitución de derechos reales sobre inmuebles                                                   25  %o
c) emisión de debentures con garantía hipotecaria                                                     25  %o
d) los casos mencionados en el artículo 2696 del Código Civil, es decir,

cuando por la división de condominio uno de los condóminos hubiera
venido a ser propietario exclusivo de la cosa común, o cuando por
cualquier acto a título oneroso hubiera cesado la indivisión absoluta
pasando la cosa al dominio de uno de los comuneros.                                            25  %o

e) los títulos informativos de propiedad, al dictarse el acto de aprobación
judicial.                                                                                                                      25  %o

          Los actos indicados en los incisos precedentes deberán abonar el impuesto
          aún en los casos en los que  no se realice escritura pública, por existir dis-
          posiciones legales que así lo autoricen, en las oportunidades que determine
          la Dirección General.

Chaco

-    Los boletos de compra venta                                                                                                1  %o

-    Cesión y/o renuncia de derechos y acciones y transferencias de boletos de
      compraventa                                                                                                                        10 %o

-     Dominio:

b) por las escrituras públicas de compraventa de inmuebles o cualquier otro
                  contrato por el que se transfiere el dominio de inmuebles                                      13 %o
                  Cuando se trate de la venta total o parcial de un inmueble dentro de los
                  doce meses a contar de la fecha de su compra, la alícuota se incremen-

 tará  en un cincuenta por ciento a cargo del vendedor.

c) por las escrituras de ratificación de dominio cuando el que lo transfirió
hubiera expresado en la escritura de compra que la adquisición se efec-
tuaba para la persona o entidad a favor de la cual se hace la ratificación
o en su defecto, cuando judicialmente se disponga tal declaración por
haberse acreditado en autos dicha circunstancia.                                                     4 %o

d) por las adquisiciones de dominio como consecuencia de juicios por pres-
cripción adquisitiva.                                                                                                  13 %o
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            d)  por las escrituras de división de condominio.                                                            5 %o

-    Contratos de locación y sublocación de inmuebles y sus cesiones o transferencias          10 %o

-    Hipotecas y otros derechos reales, prórroga o ampliación de los mismos                          10 %o

-    Hipotecas y otros derechos reales, prórroga o ampliación de los mismos, en el caso
de inmuebles destinados a vivienda única, familiar y de ocupación permanente cuya
valuación sea igual o inferior a $ 60.000                                                                                    0 %o

Chubut

-    Los contratos de locación o sublocación de inmuebles                                                       10 %o

-   Los boletos de compraventa y permutas y las cesiones de los mismos                              10 %o
    El impuesto mínimo del sellado será de 100 módulos.

-   Los actos que se mencionan a continuación estarán sujetos al impuesto
    en oportunidad del otorgamiento de las escrituras públicas de acuerdo
    a la siguiente escala:

          Base imponible                                    Alícuota
          Hasta $ 90.000                                    20 %o
          de $ 90.001 a $ 180.000                     25 %o
          más de $ 180.000                               30 %o

1. compraventa o permuta de inmuebles o cualquier otro acto por el cual se transfiera el
dominio a título oneroso, que se realicen con motivo de:

a) aportes de capital a sociedades
b) transferencias de establecimientos comerciales o industriales
c) disolución de sociedades y adjudicación a los socios.

2. los casos mencionados en el artículo 2696 del Código Civil.

3. los títulos informativos de propiedad al dictarse el auto de aprobación judicial.

-   La constitución de derechos reales sobre inmuebles de acuerdo a la siguiente escala:

Base imponible                                        Alícuota
Hasta $ 90.000                                          10 %o
de $ 90.001 a $ 180.000                            12 %o
más de $ 180.000                                      16 %o

Los actos precedentemente mencionados gravados por cualesquiera de las dos escalas
indicadas, abonarán el impuesto resultante aún en los casos en que no se realice escritura pública
por existir disposiciones legales que así lo autoricen.

Están gravadas con la escala aplicable a los actos y contratos sobre inmuebles las siguientes
operaciones:
a) compraventa con hipoteca civil
b) compraventa, mutuo e hipoteca civil
c) mutuo con garantía hipotecaria
d) mutuo con hipoteca y prenda.
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La alícuota será aplicable sobre la valuación fiscal o el precio de venta, tomándose siempre el
mayor, en los actos enumerados en a) y b). Se aplicará sobre el monto del crédito garantizado en
los supuestos establecidos en c) y d).

Entre Ríos

-   La locación o sublocación de inmuebles y sus cesiones y transferencias                 10 %o

-   La cesión de acciones y derechos vinculados a inmuebles                                       10 %o

-   Los boletos de compraventa                                                                                      10 %o
    con un impuesto mínimo de $ 20

-   La cancelación total o parcial de cualquier derecho real                                              4 %o
    con un impuesto mínimo de $ 20
    Cuando su monto no es determinado o determinable abonará un impuesto
    de $ 20.

-   Las escrituras públicas en las que se constituyan, prorroguen o amplíen
    derechos reales                                                                                                             10 %o

-   Las escrituras públicas y demás actos por los que se transfiera el dominio
    de inmuebles                                                                                                                  23 %o

-   Las adquisiciones de dominio, como consecuencia de juicios de prescripción            30 %o

-   La división de condominio, sobre el avalúo fiscal                                                           3 %o
    Si la división fuera parcial la liquidación deberá practicarse sobre el avalúo
    de la porción sustraída al condominio.

-   Las operaciones que se refieran a la adquisición, modificación o transferencia
    de derechos sobre terrenos para bóvedas y panteones en los cementerios              10 %o

-   Los contratos de copropiedad, sin perjuicio de la locación de servicios                     $ 100

Formosa

-   Compraventa o permuta de inmuebles o cualquier otro acto por el cual
     se transfiere el dominio de estos bienes a título oneroso. Están incluídas
     las transferencias del dominio de inmuebles que se realicen con  motivo
     de:

1. Aporte de capital a sociedades                                                       20 %o
2. Transferencia de establecimientos comerciales e industriales       20 %o

3. Disolución de sociedades y adjudicación a los socios                   20 %o

-   Constitución de derechos reales sobre inmuebles                                                20 %o

-   Emisión de debentures con garantía hipotecaria                                                   20 %

-   Los casos mencionados en el art. 2696 del Código Civil                                       20 %o

-   Los títulos informativos de propiedad al dictarse el auto de aprobación

   Judicial                                                                                                                     20 %o

El impuesto previsto en los párrafos anteriores debe abonarse aún en los casos
en que no se realice escritura pública, por existir disposiciones legales que así
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lo autoricen, en las oportunidades que determine la Dirección General.

-   Boletos de compraventa                                                                                          10 %o

-   Locación y sublocación                                                                                            10 %o

Jujuy

-   Boletos de compraventa                                                                                            20 %o
    Esta alícuota incluye los servicios de inscripción en el Registro
    Inmobiliario, así como también la transferencia de dominio, para
    lo cual el boleto repuesto debe formar parte integrante del pro-
    tocolo respectivo.

-   Escrituras públicas de compraventa de inmuebles, a título oneroso o
     gratuito.                                                                                                                     20 %o

-   Los casos mencionados en el art. 2696 del Código Civil.                                         20 %o

-   Los títulos informativos de propiedad al dictarse el auto de aprobación
    judicial                                                                                                                        20 %o

-   Por la cesión de acciones y derechos vinculados con inmuebles o de
    créditos hipotecarios                                                                                                   10 %o

-   Por las adquisiciones de dominio como consecuencia de juicios de
    prescripción                                                                                                                 10 %o

-   Por las escrituras públicas en las que se constituyan, prorroguen o
    amplíen derechos reales sobre inmuebles                                                                  12 %o

-   Emisión de debentures con garantía hipotecaria                                                         12 %o

-   Locación y sublocación                                                                                                 10 %o

La Pampa

-   Cesión de acciones y derechos vinculados con inmuebles o de
     créditos hipotecarios                                                                                                    10 %o

-    Por las escrituras públicas en las que se constituyan, prorroguen o
     amplíen derechos reales sobre inmuebles                                                                  10 %o

-    Por las escrituras públicas de compraventa de inmuebles o cualquier
     otro contrato o acto judicial por la que se transfiere el dominio de
     inmuebles, inclusive la dación en pago, y por los aportes de inmuebles
     a sociedades o adjudicación en las disoluciones                                                        30 %o

-    Por las adquisiciones de dominio como consecuencia de juicios
     de prescripción                                                                                                            40 %o

-    Boletos de compraventa                                                                                             10 %o

-    Boletos de compraventa que se instrumenten como consecuencia de subasta
     judicial, a cargo del adquirente                                                                                   30 %o
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-    Locación y sublocación de inmuebles, y por sus cesiones y transferencias              10 %o

La Rioja

-   Boletos de compraventa                                                                                                18 %o

-   Escrituras públicas de compraventa o de cualquier otro contrato por
    el que se transfiera a título oneroso el dominio del inmueble                                        18 %o

-  Transferencia de dominio de inmuebles con motivo de aportes de
   capital a sociedades, transferencia de establecimientos                                                18 %o

Mendoza

-   Compromisos de compraventa                                                                                       2,5 %

-   Transmisión de dominio de inmuebles a título oneroso                                                  2,5 %

-   Las permutas                                                                                                                   2,5 %

El otorgamiento de poder irrevocable para la transferencia de inmuebles                          2,5 %

-   Transferencia de dominio, constitución de hipoteca y otros actos que
     se otorguen fuera de la provincia                                                                                    4 %

- Los contratos e instrumentos que se refieran a las operaciones financieras
previstas en el artículo 240°, Inciso 3 (bis) del Código Fiscal, tributarán con
la alícuota que corresponda, de acuerdo a la escala siguiente:

             RANGO                                                                     ALÍCUOTA
             Hasta  $  150.000                                                            0     %
             Desde $  150.001 hasta $  200.000                                0,5  %
             Desde $  200.001 hasta $  250.000                                1     %
             Desde $ 250.001 en adelante                                         2     %

-   Los compromisos de compraventa y transmisión de dominio de inmuebles,
    cuando se refieran a la primera transferencia de viviendas, previstos en el
    artículo 240, inciso 28) del Código Fiscal, tributarán con la alícuota que
    corresponda según la siguiente escala:

             RANGO                                                          ALÍCUOTA
             Hasta  $  65.000                                                      0      %
             Desde $  65.001 /  $  80.000                                   1      %
             Desde $  80.001 /  $ 100.000                                  1,25 %
             Desde $ 100.001 / $ 150.000                                  1,5   %
             Desde $ 150.001 / $ 250.000                                  2      %
             Desde $ 250.001 en adelante                                 2,5   %

- Transmisión de dominio de inmuebles que se adquieran en remate público
judicial o extrajudicial                                                                                                             3,5 %

- Contratos de locación con destino a casa-habitación:
             RANGO                                                          ALÍCUOTA
             Hasta  $  2.500                                                      0,5 %
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             Desde $  2.501 en adelante                                  1  %

- Los demás contratos de locación y sublocación                                                                 1,5 %

En los contratos de locación de inmuebles destinados a servicio de alojamiento turístico, la
alícuota vigente se reducirá al cincuenta por ciento (50%). Igual tratamiento sufrirán los actos de
cesión de contratos de locación de inmuebles que los destinen a los fines citados
precedentemente, en la medida que dichos inmuebles se encuentren inscriptos en la Secretaría
de Turismo.

Misiones

-   Compraventa o permuta de inmuebles o cualquier otro acto por el que
     se transfiera el dominio de estos bienes                                                                         25 %o
     Quedan incluidas las transferencias de dominio de inmuebles que se
     realicen con motivo de:

- aportes de capital a sociedades
-  transferencia de establecimientos comerciales o industriales
- disolución de sociedades y adjudicación a los socios

-   Constitución de derechos reales sobre inmuebles                                                           25 %o

-   Emisión de debentures con garantía hipotecaria                                                              25 %o

-   Los casos mencionados en el artículo 2696 del Código Civil                                           25 %o

-   Los títulos informativos de propiedad, al dictarse el auto de aprobación
    judicial                                                                                                                               25 %o

-   Boletos de compraventa y permuta y las cesiones de los mismos                                  10 %o

-   Contratos de locación y sublocación                                                                                10 %o

Neuquén

-   Cesión de acciones y derechos vinculados con inmuebles o de créditos
     hipotecarios                                                                                                                      14 %o

-   Escrituras públicas en las que se constituyan, reserven, modifiquen, prorroguen
     o amplíen derechos reales sobre inmuebles                                                                   15 %o

-   Escrituras públicas de compraventa de inmuebles o cualquier otro contrato por
     el que se transfiere el dominio de inmuebles                                                                   30 %o

-   La cancelación total o parcial de cualquier derecho real                                                    $ 20

-   Adquisiciones de dominio como consecuencia de juicios de prescripción;
    sobre la valuación fiscal                                                                                                    30 %o

-   Transferencia de construcciones o mejoras que tengan el carácter de inmueble
     por accesión física, instrumentada pública o privadamente                                             30 %o

-   Boletos de compraventa, permuta y las cesiones de los mismos                                     14 %o

-   Contratos de locación y sublocación y sus cesiones y transferencias                              14 %o
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Río Negro

-   Adquisición de dominio como consecuencia de juicios posesorios                                  15 %o

-   Compraventa de inmuebles o partes indivisas o cualquier otro acto o
     contrato por el que se transfiera el dominio de aquellos                                                  20 %o
     Quedan incluidas las transferencias de dominio de inmuebles que se
     realicen con motivo de aportes de capital a sociedades, transferencias
     de establecimientos llave en mano y transferencias de fondos de co-
     mercio y disolución de sociedades y adjudicación a los socios.

- Aquellos actos o contratos por medio de los que se transfiera el dominio de
inmuebles cuyo precio o valuación fiscal (el que fuere mayor) no supere la
suma de $ 200.000 y que al menos una de las partes intervinientes en los
citados actos o contratos sea una persona física, o alguna de las siguientes
personas de existencia ideal: asociaciones civiles con personería jurídica con
fines de asistencia social, deportivos, salud pública, beneficencia, culturales,
enseñanza e investigación científica; entidades cooperativas y/o sucursales
con asiento en la provincia, que den cumplimiento a los principios de libre
asociación y participación de los asociados locales en las decisiones y control;
mutuales, entidades gremiales, partidos políticos reconocidos por autoridad
 competente, comisiones de fomento o bomberos voluntarios.                                            15 %o

Para que corresponda aplicar la alícuota diferencial el escribano autorizante deberá dejar
constancia en el instrumento del cumplimiento de las condiciones establecidas.

- Transferencias de dominio fiduciario                                                                                  15 %o

-   Constitución, ampliación o prórroga de hipotecas y de preanotaciones
     hipotecarias                                                                                                                       15 %o

-   Constitución, transmisión o modificación de otros derechos reales sobre
     inmuebles (usufructo, uso y habitación, servidumbres activas y anticresis)                     15 %o

-   Boletos, promesas de compraventa y permutas de bienes inmuebles y sus
    cesiones y transferencias                                                                                                   10 %o

-   Contratos de locación y sublocación                                                                                  10 %o

Salta

-   Escrituras públicas por las que se constituya o prorrogue cualquier derecho
    real sobre inmuebles o instrumente cualquier otro acto o contrato sobre los
    mismos. El impuesto previsto deberá abonarse aún en los casos en que no
    se realicen escrituras públicas por haber resultado la adquisición o adjudica-
    ción en subasta judicial, resolución judicial y/o disposiciones legales que así
    lo autoricen                                                                                                                          25 %o

    Quedan incluidas las transferencias de dominio que se realicen con motivo
    de aportes de capital a sociedades, transferencias de establecimientos co-
    merciales o industriales y disolución de sociedades y adjudicación a los so-
    cios. Igualmente se incluyen los casos a que se refiere el artículo 2696 del
    Código Civil.
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-   Boletos de compraventa                                                                                                       12 %o

-   Contratos de locación y sublocación y sus cesiones y transferencias                                 12 %o

San Juan

-   Transferencias de inmuebles que se instrumente por escritura pública                                2,3 %
-    A todo negocio jurídico sobre transferencias de inmuebles que se instrumenten por
     escritura pública se le aplicará el impuesto según la siguiente escala:

Desde $    Hasta $    Alícuota en %
         0,00       10.000      0,11
10.000,01       20.000      0,12
20.000,01       30.000      0,13
30.000,01       40.000      0,14
40.000,01       50.000      0,20
50.000,01       60.000      0,27
60.000,01       70.000      0,48
70.000,01       80.000      0,55
80.000,01       90.000      1,01
90.000,01     100.000      1,08
100.000,01  en adelante 1,40

-   Transmisión de dominios de bienes inmuebles adquiridos en remate judicial                      2,3 %

-    Readquisición del dominio como consecuencia de pactos de retroventa                            2,3 %

-    Protocolizaciones de títulos de inmuebles adquiridos en juicio                                            1,5 %

-    Contratos de compraventa de inmuebles instrumentados privadamente y
     promesas de constitución de derechos reales                                                                    80 UT
     Cada UT (unidad tributaria) equivale a $ 0,10

-    Contratos de locación de bienes inmuebles                                                                         0,5 %

-    Uso y habitación, declaración o constitución de derechos de
usufructo, anticresis y servidumbre                                                                                     1,5 %

La constitución de hipotecas
tributará conforme a la siguiente escala:

      Desde                   Hasta                   Alícuota                  Sobre el excedente

                0,00              10.000,00                            0,10 %
      10.000, 01              20.000,00                            0,11 %
       20.000,01              30.000,00                            0,12 %
       30.000,01              40.000,00                            0,13 %
       40.000,01              50.000,00                            0,18 %
       50.000,01              60.000,00                            0,27 %
       60.000,01              70.000,00                            0,48 %
       70.000,01              80.000,00                            0,55 %
       80.000,01              90.000,00                            1,00 %
       90.000,01             100.000,00                           1,06 %
     100.000,01             en adelante                          1,38 %
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San Luis

-    Contratos de compraventa de inmuebles, cesiones de derechos y
      acciones sobre los mismos, incluidos hereditarios y litigiosos y en
      general todo acto o contrato por el cual se transfiera o se compro-
      meta transferir inmuebles o la nuda propiedad                                                            10  %o

-    Adquisiciones de dominio de inmuebles por prescripción                                             30 %o

-    Todo acto o contrato sobre inmuebles que se realice en virtud de
lo preceptuado por el artículo 16 inciso b), de la ley 17801                                          10 %o

-    Contratos de locación o sublocación, sus cesiones o transferencias                            10 %o

-    Constitución de hipotecas, sus prórrogas o ampliación                                                 10 %o

Santa Cruz

-    Compraventa o permuta de inmuebles o cualquier otro acto por el
cual se transfiere el dominio de estos bienes a título oneroso. Están
incluidas las transferencias de dominio de inmuebles que se realicen
con motivo de:                                                                                                              25 %o

   1. Aporte de capital a sociedades

         2. Transferencias de establecimientos comerciales o industrial

         3. Disolución de sociedades y adjudicación a los socios

-    Los casos mencionados en el artículo 2696 del Código Civil                                      25 %o

-    Boletos de compraventa y permuta y las cesiones de los mismos                              10 %o

-    Contratos de locación y sublocación                                                                            10 %o

-    Constitución de derechos reales sobre inmuebles                                                       25 %o

Santa Fe

-    Transmisión de inmuebles a título oneroso, inclusive las rescisiones de esos mismos contratos
cuando ellas no obedezcan a causas de nulidad comprobada, abonarán el impuesto de

acuerdo con la siguiente escala:

           Base imponible                             Fijo                             Adicional
- Hasta $ 15.000                                                                       1 %
- De $ 15.001 a $ 30.000                    $     150                         más el 1,5 % s/exc. de $ 15.000
- De $ 30.001 a $ 60.000                    $     450                         más el 2 % s/exc. de $ 30.000
- De $ 60.001 a $ 100.000                  $  1.200                         más el 2,25% s/exc de $ 60.000
- Más de $ 100.000                            $   2.250                         más el 2,50% s/exc.de $100.000

-    Boletos de compraventa de inmuebles y sus cesiones                                                    5 %o

-    Permuta de bienes inmuebles. El impuesto debe aplicarse sobre
el valor total de los bienes que la  constituyen                                                                 30 %o
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-    Contratos de locación o sublocación de inmuebles, excepto los
destinados a vivienda única y permanente                                                                      10 %o

Contratos de edificación y de locación o sublocación de inmuebles
que se destinen a la vivienda única y permanente                                                            1 %o

-    Constitución de créditos hipotecarios, sus prórrogas y ampliaciones                               14 %o

-    Constitución de derechos reales sobre inmuebles excepto hipotecas                              10 %o

-     Cancelación de derechos reales de hipoteca, a cargo del acreedor y
       con un máximo de 4.000 módulos tributarios                                                                    6 %o

-     Cancelación de derechos reales sobre inmuebles excepto hipotecas                               3 %o

Santiago del Estero

-    Adquisiciones de dominio como consecuencia de juicios de prescripción                       10 %o

-    Boletos de compraventa y sus transferencias                                                                 10 %o

-    Declaración o constitución de condominio, con excepción de la declaración
judicial de condominios legales forzosos                                                                        10 %o

-    División de condominio                                                                                                    10 %o

-    Escrituras públicas de compraventa de inmuebles o por cualquier otro acto
o contrato por el que se transfiera el dominio de dichos bienes, incluidas
las transmisiones que se realicen con motivo de:                                                          10 %o

- Permutas
- Aportes de capital a sociedades
- Adjudicación en la disolución de sociedades
- Transferencias por fusión, escisión, división o transferencia de estable-

cimientos comerciales o industriales, en los casos mencionados en el
            artículo 2696 del Código Civil
- Compras de inmuebles en remate judicial

-    Locación o sublocación de inmuebles, sus cesiones y transferencias                            10 %o

-    Escrituras públicas en las que se constituyan, prorroguen o amplíen hipotecas            10 %o

-    Hipotecas que se constituyan por saldo de precio en la misma escritura de venta        10 %o

-    Hipotecas que se constituyan en la misma escritura traslativa de dominio a
favor de entidades u organismos oficiales, sus prórrogas y ampliaciones                       3 %o

-    Pacto comisorio o pacto de retroventa                                                                              10 %o

-    Constitución de usufructo, uso y habitación o servidumbre                                               10 %o

Tierra del Fuego

-    Compraventa o permuta de inmuebles o cualquier otro acto sobre el cual
se transfiere el dominio de estos bienes a título oneroso. Están incluidas
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las transferencias de dominio de inmuebles que se realicen con motivo de:                  10 %o

k) Aporte de capital a sociedades
l) Transferencias de establecimientos comerciales o industriales
m) Disolución de sociedades y adjudicación a los socios

-    Los casos mencionados en el art. 2696 del Código Civil                                                  10 %o

-    Los títulos informativos de propiedad, al dictarse el auto de aprobación
judicial                                                                                                                               10 %o

-    Contratos de locación o sublocación de inmuebles, sólo por los concertados
con motivo del ejercicio de actividades hidrocarburíferas y sus servicios
complementarios                                                                                                              10 %o

-    Constitución de derechos reales sobre inmuebles en el caso de operaciones
efectuadas en el ejercicio de actividades hidrocarburíferas y sus servicios
complementarios                                                                                                               10 %o

Tucumán

-    Contratos de transferencia de dominio de bienes inmuebles, permutas o
daciones de pago                                                                                                             20 %o

-    Boletos o promesas de compraventa de inmuebles y sus cesiones y
transferencias                                                                                                                   20 %o

-     La adquisición de dominio como consecuencia de la prescripción, en el
juicio respectivo, tomando como base la valuación fiscal                                                30 %o

-    La compra de inmuebles en remate judicial o extrajudicial                                              30  %o

-    Contratos de locación y sublocación de inmuebles                                                         20 %o

-    Constitución de derechos reales sobre bienes inmuebles, sus ampliaciones
y prórrogas                                                                                                                      20 %o

3. Transmisiones de dominio

3.1. Casos especiales

3.1.1. Venta con pacto de retroventa

Esta figura se encuentra legislada en el derecho sustancial como una modalidad especial del
contrato de compraventa.

El Código Civil (ant, 1366) define esta venta como la que se hace con la cláusula de poder
recuperar el vendedor la cosa vendida entregada al comprador, restituyendo a éste el precio
recibido, con exceso o disminución. La doctrina civilista prevaleciente ve en el cumplimiento de
dicho pacto la culminación del negocio original y no un nuevo contrato.

Para Salvat136, el pacto de retroventa no funciona como una nueva venta del comprador al

136  Salvat, Raymundo M., Tratado de derecho civil argentino , 1957, T.I, p.437
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vendedor, pues dicho pacto actúa como condición resolutoria. Tal como se desprende del art,
1382 del Código Civil, la condición consiste en la restitución del precio. Si éste se restituye, la
condición se cumple y la venta queda resuelta; si el precio no se restituye, falta la condición y el
comprador queda propietario irrevocable del bien.

Como señala Salvat, la cuestión tiene interés práctico porque, funcionando el pacto de retroventa
como condición resolutoria, no es necesario un nuevo acto de devolución de la propiedad y, en tal
caso, no existiendo un nuevo contrato, no corresponde el pago de derechos fiscales.

Coincidimos con la doctrina civilista mencionada, por lo cual opinamos que no se dan en la
especie los supuestos necesarios para la procedencia del gravamen, pues para que esto ocurra
es menester la configuración del nuevo acto jurídico tipificado en la ley tributaria y, según se
observa, no existe nuevo contrato sino la resolución del anterior.

A mayor abundamiento, la Cámara Civil, Sala B, en fallo del 3/12/58 137, al interpretar la figura en
examen respecto de un boleto de compraventa, ha dicho que aunque el pacto de retroventa
supone la venta de un inmueble con escritura y tradición, su inserción en una promesa de venta
se asimila a la cláusula de arrepentimiento. Por lo tanto, atendiendo a que esta cláusula, tal como
expresa el art,1373 del Código Civil, se reputa hecha bajo condición resolutoria, la jurisprudencia
de la cámara es coincidente con la doctrina que apoyamos, en el sentido de que el pacto de
retroventa tiene los efectos de tal condición.

3.1.2. Venta con pacto de reventa

Este pacto tiene alcance inverso al de retroventa; el comprador es quien goza de la facultad de
dar lugar a la resolución de la venta, restituyendo al vendedor la cosa comprada, recibiendo de
éste el precio que hubiese pagado, con exceso o disminución (art, 1367. Código Civil). Este pacto
también funciona como condición resolutoria 138, aplicándosele las disposiciones establecidas para
la retroventa. Por ello, nos remitimos a lo expuesto en el punto anterior.

1. Permuta
El contrato de trueque o permutación tiene lugar cuando uno de los contratantes se obligue a
transferir a otro la propiedad de una cosa con tal que éste le dé la propiedad de otra cosa (art.
1485 del Código Civil).

El Tribunal Fiscal de la Nación debió expedirse sobre la naturaleza jurídica atribuible a un contrato
por el cual una de las partes entrega a otra un terreno de su propiedad y ésta a su vez se
compromete a entregarle algunas unidades del edificio en propiedad horizontal que construirá
sobre este terreno, y resolvió que se trata de un contrato de permuta, pues el hecho de que las
unidades no existan al momento de celebrarse el contrato, no impide el perfeccionamiento de
éste, dado que la permuta, a similitud de lo que sucede con la compraventa, por tratarse de un
contrato consensual, puede tener por objeto la transferencia de la propiedad de una cosa futura 139.

En la misma causa el tribunal concluyó que, si en su oportunidad se instrumentó el contrato de
permuta mediante escritura pública y se pagó el sellado pertinente, la escritura posterior mediante
la cual se perfecciona la entrega de las unidades convenidas constituye un nuevo acto registral no
gravado, por no instrumentar contrato alguno: sólo exterioriza el cumplimiento de una obligación.
de hacer140.

137  La Ley, T.95, p.572.
138  Salvat, op.cit., en nota (1), p. 390
139  Tribunal Fiscal, fallo B-1.616, del 29.12.73, “Durand Quiroga, Raúl, Derecho Fiscal,Vol.XXV-A,p.286
140  Tribunal Fiscal, fallo citado en nota precedente



168

4. Determinación de los montos imponibles
a) Criterios generales
En los casos de transferencias de dominio de inmuebles, el impuesto se calcula, por regla general,
sobre el precio total de la operación.

Sin embargo, para evitar que el precio de venta se disminuya ficticiamente, las leyes del impuesto
prevén que si el precio pactado fuera inferior a la valuación fiscal del inmueble, ésta se
considerará como monto imponible.

La valuación fiscal computable a los efectos de la aplicación de las normas de la materia es la
vigente a la fecha de celebración del acto gravado y no la que se practicase con posterioridad. En
este sentido se expidió el Tribunal Fiscal de la Nación 141.

Con respecto a la incidencia económica resultante de aplicar la valuación fiscal, siendo ésta mayor
que el precio de venta, la jurisprudencia 142 restó mérito a la invocación de confiscatoriedad;
interpretó que un impuesto es confiscatorio, según la jurisprudencia de la Corte Suprema, cuando
absorbe toda o la mayor parte de la riqueza sobre la que recae.

Tampoco viola el principio constitucional de igualdad ante la ley la norma que obliga a pagar el
impuesto de acuerdo con la valuación fiscal, cuando ésta sea superior al precio de venta, pues tal
disposición crea una regla general para todos: el que vende por encima de la valuación paga
sellado por el precio de venta; quien lo hace por debajo lo abona por la valuación. La igualdad
constitucional consiste en no dar a unos lo que se niega a otros en igualdad de condiciones.

En los últimos tiempos se ha ido desarrollando una corriene fiscalista que establece un tercer valor
a ser comparado al momento de determinar la base imponible de la operación, el cual consiste en
asignarle una evaluación ficticia establecida por el propio Fisco. En esas jurisdicciones el precio
declarado por las partes deberá cotejarse con la valuación fiscal y esa nueva valuación efectuada
por el Fisco. Tal es el caso del “valor inmobiliario de referencia” establecido por la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires por vía del art. 375 del  Código Fiscal (t.o. 2010 y por la Provincia de
Buenos Aires (art. 241 del Código Fiscal). En nuestra opinión éste “valor inmobiliario de referencia”
está en pugna con principios constitucionales de la tributación. En efecto, el ordenamiento jurídico
es necesariamente el reflejo de la vida social y esta, por medio de la política legislativa, condiciona
el derecho. Por ello, el derecho es esencialmente receptivo y tiene la virtualidad de imprimirle la
forma (impronta formal) a una sustancia representada por  la actividad práctica del hombre.

Cuando a través de la ficción el legislador no recepta un hecho de la vida social, no existe
acogimiento de una materia o contenido real y por ello le falta la impronta que legitima su inclusión
como precepto legal.

El legislador no puede permanecer agnóstico, es decir, apartado del ambiente en que vive y actúa
y, ello así, por cuanto desarrolla una función política y, en tal condición, no podría, sin traicionar su
cometido, legislar contra la conciencia social 143.

Carece de legitimación una norma legal que no se compadezca con esa conciencia social y que,
por vía de ficción, negase la realidad, estableciendo preceptos vacíos de contenido, que además
conculcase derechos constitucionales como los principios de capacidad contributiva y
razonabilidad y al derecho a la propiedad.

Puede afirmarse entonces que, bajo tales condiciones, la ficción afecta la seguridad jurídica en
razón de que la apariencia de verdad que crea deviene en el cuestionamiento acerca de la certeza
del derecho.

141  Tribunal Fiscal, fallo 3.396, del 26.4.67, causa “Invrea S.A.I.C. y Lo Prete, Miguel y otros”, Derecho Fiscal, vol.
XVIII-B, pág. 746. Confirmado por la Cámara Nacional en lo Comercial, Sala A, 12.9.69,

142  C.N. Fed.,Sala en lo Contencioso Administrativo, 6.9.66, “Soficomar SRL, Der.Fisc.,volXVI,p.634
143  Messineo Francesco, “Manual de Derecho Civil y Comercial”, EJEA, Bs.As., T° I, p.24., 1954.
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b) Transferencias de dominio de inmuebles situados en jurisdicción nacional y provincial
Si la transferencia de dominio se realiza con relación a varios inmuebles por un precio global y
tales inmuebles están ubicados parte en una jurisdicción y parte en otra u otras, el impuesto se
aplica en cada jurisdicción únicamente respecto de los inmuebles situados en ellas, en el
momento en que se transfiere el dominio del bien.

Cuando el precio global de transferencia de los inmuebles sea mayor que la suma de sus
valuaciones fiscales o valores de referencia, el valor de transferencia atribuible a los inmuebles se
establecerá proporcionalmente en base a dichas valuaciones fiscales.

c) Transferencias de inmuebles como aportes de capital a sociedades
En estos casos el impuesto se aplica sobre el valor asignado a los inmuebles en el contrato o de
su valuación fiscal o valor de referencia (el que sea mayor).

d) Permutas
En las permutas el impuesto se aplica sobre la mitad de la suma de los valores que se permuten,
salvo en la Provincia de Santa Fe.

Si no hubiese valor asignado a los inmuebles, o éste fuera inferior a las valuaciones fiscales de los
bienes respectivos, el impuesto se aplica sobre la mitad del valor resultante de la suma de las
valuaciones fiscales.

En los casos de permutas de bienes muebles con inmuebles, la mitad de la suma de los valores
que se permuten se determina aplicando el criterio indicado en el párrafo anterior.
En la Provincia de Santa Fe el impuesto se aplicará sobre el valor constituido por las sumas de las
valuaciones fiscales de los bienes que se permuten, o mayor valor asignado a los mismos.

Para el cálculo del impuesto correspondiente, se computa como pago a cuenta el impuesto de
sellos pagado sobre los boletos de compraventa.

5. Constitución de derechos reales

5.1. Hipoteca
Además de la transmisión de dominio, la constitución de los restantes derechos reales sobre
inmuebles previstos en el Código Civil pasan a estar gravados por la nueva ley del impuesto de
sellos, de no mediar una exención específica.

Atendiendo a lo preceptuado por el art. 3108 del Código Civil, la hipoteca es el derecho real
constituido en seguridad de un crédito en dinero sobre bienes inmuebles.

En consecuencia, cae dentro del ámbito de la imposición, por tratarse de uno de los derechos
reales comprendidos por la norma tributaria.

No están sujetos al gravamen en la jurisdicción en la que se constituya la hipoteca los contratos
de constitución, transmisión, modificación o extinción de cualquier derecho real sobre inmuebles
ubicados fuera de la misma, los que estarán sujetos, en el momento en que se perfeccione la
hipoteca, en la jurisdicción en las que están situados los bienes.

Este criterio obedece al hecho de que dichas operaciones deben necesariamente inscribirse en
registros públicos provinciales, abonando de tal modo el sellado de la jurisdicción respectiva.
Tiende a evitar la doble imposición sobre un mismo acto.

Es necesario recalcar que la hipoteca, al igual que la prenda, es un derecho accesorio y no
propiamente una obligación accesoria. En tal sentido, el art. 524 del Código Civil, establece el
distingo al aclarar que accesorios de la obligación vienen a ser no sólo todas las obligaciones
accesorias sino también los derechos accesorios del acreedor, como la prenda o hipoteca.

Esta diferenciación adquiere relevancia frente a !as franquicias consagradas en diversas
legislaciones fiscales que eximen del tributo solo a las obligaciones accesorias.

Por la razón expuesta, no obstante ser un accesorio de la obligación principal, por constituir un
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derecho y no una obligación, están sujetas al impuesto pertinente, con prescindencia del que le
haya podido corresponder a la obligación principal, salvo que la legislación respectiva exima
también a las hipotecas.

En el texto actual de la Ley del Impuesto para la Ciudad de Buenos Aires se incluye expresamente
a las hipotecas entre las hipótesis de actos accesorios exentos cuando se pruebe que han sido
contraídas para garantizar obligaciones que hayan pagado el Impuesto de Sellos correspondiente
en la respectiva jurisdicción de otorgamiento, o que se encontraban exentas del mismo (art. 407,
apart. 18, C.F.).

Por otra parte y tal como hemos indicado en el Capítulo “Contratos y manifestaciones de voluntad”
al tratar el contrato de mutuo, la Ley 3393 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires introdujo el
apartado 60 al art. 407 del Código Fiscal, mediante el cual se exime del impuesto a los contratos
de mutuo con garantía hipotecaria cuando el inmueble objeto de la hipoteca se encuentre en
extraña jurisdicción.

Con relación a las exenciones vigentes de aplicación para las hipotecas nos remitimos a lo
indicado en el capítulo destinado a “Los contratos de Garantía” y al correspondiente a
“Exenciones”

5.2. Otros derechos reales
De conformidad con el artículo 2502 de! Código Civil, los derechos reales sólo pueden ser
creación de la ley, quedando vedado ello a los particulares, efectuando el art. 2503 la
enumeración de los admitidos por el Código.

Además del dominio y el condominio, a cuya transmisión ya nos hemos referido al igual que a la
constitución de hipotecas, los restantes derechos reales susceptibles de ser constituidos sobre
inmuebles, y por lo tanto sujetos al gravamen que nos ocupa, son el usufructo, el uso y la
habitación, las servidumbres activas y la anticresis.

El usufructo es el derecho real de usar y gozar de una cosa, cuya propiedad pertenece a otro, con
tal que no se altere su sustancia (art. 2807 del Código Civil), y puede ser establecido en caso de
actos entre vivos, por contratos gratuitos u onerosos. Resulta obvio destacar que sólo en este
último caso estaremos en presencia de un acto sujeto al gravamen.

El derecho real de uso consiste en la facultad de servirse de la cosa de otro, de tomar de los frutos
de un inmueble lo que fuese preciso para las necesidades del usuario y de su familia, agregando
el art. 2948 del Código Civil que, si este derecho se refiere a una casa y a la utilidad de morar en
ella, se lo denomina derecho de habitación.

Al igual que el usufructo, puede ser establecido por contrato gratuito u oneroso, estando gravado
sólo en este último caso.

Según lo define el art. 2970 del Código Civil, la servidumbre es el derecho real, perpetuo o
temporario sobre un inmueble ajeno, en virtud del cual se puede usar de él, o ejercer ciertos actos
de disposición, o bien impedir que el propietario ejerza algunos de sus derechos de propiedad,
debiendo establecerse por contratos gratuitos u onerosos.

Por su parte, el anticresis es un derecho real concedido al acreedor por el deudor, o un tercero por
él, poniéndolo en posesión de un inmueble, con autorización de percibir los frutos, para imputarlos
a la cancelación de los intereses de un crédito, o a su capital si hubiese exceso.

Tanto la servidumbre cuanto la anticresis estarán sujetas al impuesto cuando las mismas sean de
carácter oneroso.
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.CAPITULO XIII

.LAS OPERACIONES DE SEGUROS

El tratamiento frente al impuesto de los contratos de seguros en las distintas legislaciones
provinciales es el que se describe a continuación:

Buenos Aires:

Por los seguros de ramos elementales se tributa el 10 %o.

Por las pólizas flotantes sin liquidación de premios, tributa el equivalente a un jornal mínimo fijado
por el Poder Ejecutivo Nacional, vigente a la fecha del acto.

Por los endosos de contratos de seguros, cuando se transfiera la propiedad, tributa el 2 %o.

Por los contratos de reaseguros, tributa el 10 %o.

Están exentos los contratos de seguro de vida, individuales y colectivos, los de accidentes
personales y colectivos del mismo carácter.

Asimismo, ha sido derogado el impuesto sobre la operatoria de seguros institucionalizada con
destino a los sectores agropecuario, industrial, minero y de la construcción (decreto 3884/93,
convalidado por las leyes 11.490 y 11.726).

Catamarca:

Por los contratos y operaciones de seguros, capitalización y ahorro previo y contrataciones
similares, que a continuación se enumera, pagará el impuesto que en cada caso se establece:

- Contratos de seguros de cualquier naturaleza (excepto los de vida obligatoria y los de
accidentes de trabajo del mismo carácter) o pólizas que lo establezcan, sus prórrogas y
renovaciones suscriptas en jurisdicción de la Provincia que surtan efectos legales en la misma
o versen sobre bienes situados en ella, calculado sobre el monto de la prima convenida
durante la vigencia de tales contratos, tributan el 2 %o. Pagarán el mismo impuesto los
contratos de seguro o las pólizas suscriptas fuera de la Provincia que cubran bienes situados
dentro de su jurisdicción o riesgo por accidente de personas domiciliadas en la misma.
Cuando el tiempo de duración del contrato sea incierto el impuesto será abonado en ocasión
del pago de cada una de las primas parciales.

- Los seguros de vida contratados dentro de la Provincia pagarán un impuesto del 1 %o. sobre
el monto asegurado cuando éste exceda de $ 25. Igual impuesto abonarán los seguros
contratados fuera de la Provincia sobre la vida de las personas residentes dentro de su
jurisdicción.

- Los endosos de contratos de seguros cuando se transfiere la propiedad, sobre la proporción
del monto de la prima convenida que correspondiere al plazo de vigencia subsistente, pagarán
el 2 %o.

- Los informes de liquidadores de siniestro o convenios que estos firmen con los asegurados, al
ser aceptados o conformados por el asegurador, pagarán el 1 %o.

Están exentos:
h) los contratos de seguros de vida, individuales o colectivos, los de accidentes personales

y colectivos del mismo carácter.
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i) Los actos, contratos y operaciones que realicen las entidades aseguradoras
debidamente autorizadas, instrumentados o no, con motivo de la contratación,
renovación y cumplimiento de contratos de seguro que cubran riesgos inherentes a
actividades empresarias.

Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Seguros elementales, sobre la prima y recargos, incluido el adicional financiero, correspondientes
a la vigencia total del seguro, tributarán a la alícuota del. 0,8 %

Los certificados provisorios deberán pagar el impuesto conforme al párrafo anterior cuando no se
emita póliza definitiva dentro de los 90 días.

Se encuentran exentos:

- Los contratos de seguro celebrados por las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo (ART).

- Los contratos de seguros de vida y sus reaseguros.

Córdoba:

Los contratos de seguros de cualquier naturaleza o pólizas que los establezcan, sus prórrogas y
renovaciones convenidas en la Provincia sobre bienes situados en la misma, tributan el 10 %o.,
calculado sobre el monto de la prima más recargos administrativos, convenidos durante la
vigencia total del crédito. Pagarán el mismo impuesto los contratos de seguros y las pólizas
suscriptas fuera de la Provincia que cubran bienes situados dentro de su jurisdicción, o riesgos por
accidentes de personas domiciliadas en la Provincia. Cuando el tiempo de duración sea incierto, el
impuesto será abonado en ocasión del pago de cada una de las primas parciales. Cuando se trate
de seguros de vida, la alícuota será del 1 %o.

Los contratos preliminares de reaseguros, de carácter general, celebrados entre aseguradores, en
los que se estipulen las bases y condiciones para la cesión de una parte de la responsabilidad,
pagarán un impuesto de $ 3,50 por cada foja.

Los informes de los liquidadores de siniestros o convenios que estos firmen con los asegurados, al
ser aceptados o conformados por el asegurador, pagarán el 0,5 %o.

Están exentos:
- las pólizas de reaseguros referentes a pólizas que hayan pagado impuesto.

- los actos, contratos y operaciones que realicen las entidades aseguradoras debidamente
autorizadas, instrumentados o no, con motivo de la contratación, renovación y cumplimiento de
contratos de seguro que cubran riesgos inherentes a actividades empresarias de los sectores
agropecuarios, industrial, minero y de la construcción.

Corrientes:

Los contratos de seguros de vida, o las pólizas que los establezcan, contratados dentro de la
provincia y los contratados fuera de ella, sobre la vida de las personas residentes dentro de su
jurisdicción, sobre el monto asegurado, tributarán el 1 %o.

Los contratos de seguros que no fueran de vida, o las pólizas que los establezcan, sus prórrogas
o renovaciones, sobre el monto de las primas convenidas durante la vigencia total del contrato y
sobre los bienes o cosas radicadas en la provincia, tributarán el 15 %o.

El impuesto se encuentra derogado respecto de los contratos de seguro y sus endosos,
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celebrados por compañías regidas por la ley nacional 20.091 y sus modificatorias, siempre que las
pólizas amparen en forma exclusiva y específica riesgos inherentes a los sectores agropecuario,
de la industria manufacturera y de la construcción de inmuebles (ley 4767).

Chaco:

Los seguros de ramos elementales cuyos premios sean superiores a $ 800, tributan el 1 %.

Los seguros de vida con capitales asegurados superiores a $ 800 tributan el 0,5 %o

Los endosos de contratos de seguros cuando se transfiera la propiedad, tributan el 3 %o.

Asimismo, se dejó sin efecto el impuesto sobre las operaciones de seguro celebradas con
entidades legalmente autorizadas para actuar en ese rubro, destinadas a cubrir riesgos de bienes
y actividades relacionadas con la producción de los sectores agropecuario, forestal, minero,
industrial y de la construcción (decreto 1580/1993).

Chubut:

Los seguros de vida, sobre el monto asegurado, tributan el 1 %o.

Los endosos de contratos de seguro cuando se transfiera la propiedad, tributan el 2 %o.

Los seguros que no sean de vida, sobre el premio, tributan el 10 %o.

Están exentos:
- Los contratos de seguros que cubran riesgos sobre importaciones y exportaciones y los
referentes a riesgo agrícola-ganaderos, mientras los productos asegurados no salgan del poder
del productor.

- Los contratos de seguro de vida y los contrato de seguro de riesgos del trabajo cuyos
beneficiarios sean agentes del sector público provincial.

Entre Ríos:

Los contratos de seguro de vida tributan el 1 %o sobre el capital en que se asegure el riesgo de
muerte.

Los contratos de seguros de cualquier naturaleza, excepto los de vida, tributan el 10 %o sobre el
premio que se fije por la vigencia total del seguro.

Los certificados provisorios deberán pagar el impuesto conforme a los párrafos anteriores cuando
no se emita póliza definitiva dentro de los 90 días.

Están exentos los contratos de seguro de vida obligatorio y la operatoria de seguros
institucionalizada destinada al Estado y a los sectores agropecuario, industrial, minero y de la
construcción.

Formosa:

Los contratos de seguro de vida tributan el 1 %o.

Los demás contratos de seguro o las pólizas que los establezcan, sus prórrogas, sus
renovaciones y adicionales sobre el monto de la prima que se fije para la vigencia total del seguro,
el importe del derecho de emisión y adicional administrativo, tributan el 5 %o.

Están exentas:

e) las pólizas de reaseguros referentes a pólizas que hayan pagado el impuesto.

f) las operaciones y/o actos vinculados a la actividad primaria excepto las hidrocarburíferas y sus
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servicios complementarios.

Jujuy:

Los contratos de seguros agrícolas y/o ganaderos, los de vida colectivos e individuales, los de
accidentes personales, los de sepelio, los de asistencia médico integral y los colectivos que
cubran gastos de internación, cirugía o maternidad, las pólizas que los establezcan, sus prórrogas
y renovaciones convenidas, en jurisdicción de la provincia, sobre bienes situados o personas
radicadas dentro de la misma, pagarán el 5 %o., a cargo del asegurado, calculado sobre el monto
de la prima convenida más los recargos administrativos durante la vigencia total del contrato.

El mismo impuesto se pagará por los contratos o pólizas suscriptos fuera de la provincia que
cubran bienes o personas situados dentro de la jurisdicción, o riesgos por accidente, enfermedad
o muerte de personas domiciliadas en la misma.

Los contratos de seguros de caución, sobre el capital asegurado, a cargo del tomador, pagarán el
6 %o.

Los contratos de seguro no enumerados precedentemente, tributarán el 12 %o a cargo del
asegurado, calculado sobre el monto de la prima convenida más los recargos administrativos
durante la vigencia total del contrato.

Cuando el tiempo de duración del contrato sea indeterminado el impuesto será abonado en
ocasión del pago de cada una de las primas.

Los informes de los liquidadores de siniestros o convenios que se firmen con los asegurados, al
ser aceptados o conformados por los asegurados, pagarán el 1 %o.

Los endosos de los contratos de seguros cuando se transfiera la propiedad, pagarán el 10 %o.

Están exentos:

d) los contratos de seguros de vida.

e) toda operación de seguros institucionalizada destinada a los sectores agropecuario,
industrial, minero y de la construcción.

f) todo acto o contrato, de cualquier naturaleza, relacionado con la actividadd minera.

La Pampa:

Seguros de ramos elementales, sobre la suma de la prima más

recargos de administración y derechos de emisión                                                      1,5 %.

Seguros de vida no obligatorios                                                                                    1%o

Seguros de retiro                                                                                                         1,5 %

Endosos de contratos de seguros cuando se transfiere la propiedad 5 %o.

Están exentos:

1. los contratos de seguro de vida obligatorios.

2. los contratos de seguros y sus endosos, celebrados por compañías regidas por la ley
nacional 20091 y sus modificatorias, siempre que las pólizas amparen en forma exclusiva y
específica riesgos inherentes a los sectores agropecuario, industrial, minero o de la
construcción. A los fines de la aplicación de las disposiciones precedentes considerase
actividad industrial la transformación de insumos en productos o subproductos de
consistencia, aspecto o utilización distintos al de sus elementos constitutivos, y en la
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medida que su comercialización no se efectúe en forma directa a consumidores finales.
Cuando en el presente párrafo se hace referencia a la actividad de la construcción se
considerará comprendido en tal rubro al contribuyente que se encuentre debidamente
inscripto en el Registro Nacional de Empresas de la Industria de la Construcción creado
por la ley nacional 22250. Exclúyense de las exenciones mencionadas precedentemente a
las actividades hidrocarburíferas y sus servicios complementarios.

Mendoza:

Los contratos de seguros en general, tributan el 1,5 % sobre el monto de la prima.

Están exentos:

1. los contratos de seguro de vida obligatorios a que se refiere el decreto nacional 1567/74,
los de ahorro obligatorio y de retiro voluntario, y de adhesión a las administradoras de
fondos de jubilaciones y pensiones, suscripto por los afiliados a las mismas.

2. las operaciones de seguros destinadas a las actividades de los sectores primario,
industrial, construcción, turismo, generación y distribución de energía, excepto las
actividades hidrocarburíferas y sus servicios complementarios. Los que opten por este
beneficio acreditarán tal condición mediante la presentación de la constancia tasa cero y la
radicación de la actividad en la Provincia de Mendoza. Dicha exigencia no será aplicable a
la actividad de distribución de energía eléctrica.

Misiones:

Los contratos de seguros que no fueran los de vida o las pólizas que los establezcan, sus
prórrogas o renovaciones, sobre el monto de las primas convenidas durante la vigencia total del
contrato y sobre los bienes o cosas radicados en la provincia, tributan el 15 %o.

Los endosos de contratos de seguros cuando se transfiera la propiedad, el 5 %o sobre la base
imponible antes enunciada.

Están exentos:

f) los contratos de seguro de vida obligatorio.

g) las pólizas de seguro, sus endosos y reaseguros, cuando el tomador desarrolle actividades
agropecuarias, forestales, mineras, industriales o de la construcción. La Dirección General
de Rentas dictará las normas para acreditar el carácter de operaciones exentas.

h) l

Neuquén:

Los seguros y reaseguros sobre vida, tributan el 1 %o.

Los seguros y reaseguros de ramos elementales, tributan el 20 %o.

Río Negro:

Los contratos de seguros y reaseguros de cualquier naturaleza, sus prórrogas y renovaciones,
excepto los de vida, tributan el 10 %o.

Los endosos de contratos de seguros cuando se transfiera la propiedad, tributan el 10 %o.

Los endosos de contratos de seguros por la cesión de hipoteca o prenda, tributan el 10 %o.

Los seguros de vida que no sean obligatorios tributan el 1 %o.
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Están exentos:

· Los contratos de seguros relacionados con el otorgamiento de créditos para la vivienda
única, familiar y de ocupación permanente.

· Los seguros contra riesgos que afecten a la agricultura o la ganadería, mientras los
productos asegurados no salgan del poder del productor.

· Los seguros de vida obligatorios, cualquiera sea el ente asegurador.

Salta:

Los contratos de seguros de vida colectivos o individuales, los de accidentes personales, los de
sepelio, los de asistencia médica integral, y los colectivos, que cubran gastos de internación,
cirugía o maternidad, las pólizas que los establezcan, sus prórrogas y renovaciones convenidas,
en jurisdicción de la provincia, sobre bienes situados o personas radicadas dentro de la misma,
pagarán un impuesto del 5 %o, a cargo del asegurado, calculado sobre el monto de la prima
convenida más los recargos administrativos durante la total vigencia del contrato. El mismo
impuesto será pagado por los contratos o pólizas suscriptos fuera de la provincia, que cubran
bienes o personas situados dentro de la jurisdicción, o riesgos por accidentes, enfermedad o
muerte de personas domiciliadas en la misma.

Los contratos de seguros de caución pagarán el impuesto del 6 %o sobre el capital asegurado, a
cargo del tomador.

Los contratos de seguros no enumerados precedentemente pagarán un impuesto del 12 %o a
cargo del asegurado y calculado de la manera indicada más arriba. El mismo criterio se aplicará
para las pólizas suscriptas en otras provincias para cubrir bienes situados en la provincia o riesgos
sobre personas domiciliadas en la misma.

Cuando en cualquier caso el tiempo de duración del contrato o póliza sea indeterminado, el
impuesto será abonado en ocasión del pago de cada una de las primas parcelarias de acuerdo las
estipulaciones contenidas en el mismo.

Los informes de los liquidadores de siniestro o convenios que se firmen con los aseguradores,
pagarán el 1 %o al ser aceptados o conformados por los asegurados.

Están exentas las pólizas de reaseguros referentes a pólizas que hayan pagado impuesto.

San Juan:

Los contratos de seguros sobre el monto del premio, tributan el 1,5 %.

Los contratos de seguros individuales de vida, sobre la prima que corresponda respecto del
contrato, tributan el 0,25 %.

Los seguros de vida colectivos, con capital asegurado superior a $ 5.000 sobre el  monto
asegurado, tributan el 0,10 %. Cuando sean por un monto inferior estarán exentos.

Están exentos:

1. los contratos de seguro referentes a riesgos agrícola-ganaderos, mientras los productores
asegurados no salgan del poder del productor.

2. los actos, contratos y operaciones realizados con motivo de operaciones
institucionalizadas de seguros destinadas a los sectores agropecuario, industrial, minero y
de la construcción.

3. los contratos de seguros cuyo monto no exceda de la cantidad que fije la ley impositiva
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anual.

San Luis:

Los contratos de seguros de cualquier naturaleza o pólizas que los establezcan, sus prórrogas y
renovaciones convenidas en jurisdicción de la provincia sobre bienes situados dentro de la misma,
tributan el 5 %o, calculado sobre el monto de la prima más recargos administrativos convenidos
durante la vigencia total del contrato. Pagarán el mismo impuesto los contratos de seguros o
pólizas suscriptos fuera de la provincia que cubran riesgos de bienes situados dentro de la
jurisdicción o de accidentes de personas domiciliadas en la misma. Cuando el tiempo de duración
sea incierto el impuesto será abonado en ocasión del pago de cada una de las primas parciales.

Los seguros sobre la vida contratados dentro de la provincia pagarán un impuesto del 1 %o sobre
el monto asegurado. Igual impuesto abonarán los seguros contratados fuera de la provincia sobre
la vida de personas residentes dentro de esta jurisdicción.

Los informes de los liquidadores de siniestros o convenios que estos firmen con los asegurados,
pagarán el 0,50 %o al ser aceptados o conformados por el asegurado.

Santa Cruz:

La ley fiscal de la provincia no grava expresamente a los contratos de seguro, por cuyo motivo, al
no contener tampoco una norma residual que los comprenda, nos están alcanzados con el
impuesto. A mayor abundamiento la ley  No. 1410 del impuesto de sellos establece una exención
a favor de los contratos de seguros y los reaseguros.

Santa Fe:

Los contratos de seguros de cualquier naturaleza, excepto vida, o las pólizas que los establezcan,
sus prórrogas, renovaciones y adicionales, sobre el monto de la prima que se fije para la vigencia
total del seguro, el importe del derecho de emisión y del adicional administrativo, tributan el 14 %o.

Los contratos de seguros del ramo vida, los que estarán gravados con un impuesto que
comprenda la póliza y sus adicionales, instrumentados en su formato habitual, calculándose el
gravamen sobre el monto de la indemnización, fijada para el caso de muerte común, tributan el 1
%o.

Están exentos:

- los seguros que cubran riesgos sobre exportación e importación y los reaseguros.

- toda operación de seguros, destinadas a los sectores agropecuario, industrial, minero y de la
construcción, realizadas con instituciones de seguros a que se refiere la ley 20091. Esta
exención no alcanza a las actividades hidrocarburíferas y sus servicios complementarios.

Santiago del Estero:

Los contratos de seguros de cualquier naturaleza, excepto vida y accidentes del trabajo, o las
pólizas que establecen sus prórrogas y renovaciones, sobre el monto de la prima convenida
durante la vigencia total del contrato, tributan el 10 %o.

Los endosos de contratos de seguros, cuando se transfiera la propiedad, sobre la proporción del
monto de la prima convenida que correspondiera al plazo de vigencia subsiguiente, tributan el 2
%o.

Los contratos de seguros del ramo vida comprendiendo la póliza y sus adicionales,
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instrumentados en sus formatos habituales, están exentos (decreto 2912/92).

Tucumán:

Los contratos de seguros (excepto los de vida), sus prórrogas y renovaciones que se extiendan en
la provincia o surtan efectos legales en la misma o versen sobre bienes situados en ella, tributan
el 20 %o. Este impuesto será abonado por las compañías aseguradoras. Cuando el tiempo de
duración sea incierto o en parte cierto y en parte incierto, el impuesto será abonado en ocasión del
pago de cada una de las primas parciales.

Los endosos de contratos de seguros cuando se transfiera la propiedad, sobre la proporción del
monto de la prima convenida que correspondiere al plazo de vigencia subsistente, tributan el 4
%o.

Los contratos de reaseguro, tributan el 20 %o.

Están exentos los contratos de seguro de vida individuales o colectivos y los contratos de seguro
efectuados por las entidades autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación que
cubran riesgos relativos a la actividad específica de los sectores agropecuario, industrial, minero y
de la construcción desarrollada en la provincia por quienes se encuentran inscriptos en el
Impuesto Sobre los Ingresos Brutos por tales actividades.

Las provincias de La Rioja y Tierra del Fuego han derogado el impuesto, salvo con relación a la
transmisión de dominio de bienes inmuebles, por cuyo motivo los contratos de seguros no están
alcanzados con el impuesto en estas jurisdicciones.
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.CAPITULO XIV

.EXENCIONES

1. Consideraciones Generales

La incidencia tributaria ocurre cuando un hecho de la vida real se encuentra dentro del campo
cubierto por la tributación, es decir, cuando a su respecto se verifican las condiciones de
gravabilidad definidas por el hecho imponible. Por el contrario, la no incidencia deviene cuando
aquel hecho se encuentra fuera del campo de incidencia de la ley fiscal.

Hablamos de exclusión de objeto cuando al hecho fáctico le falta alguna o todas las condiciones
que integran el hecho imponible en su versión positiva, es decir sin que a su respecto concurra
alguna exención que limite su alcance. Cuando un acto no contiene los elementos necesarios para
constituirse en hecho imponible la norma legal no necesita excluirlo expresamente de la
imposición, pues directamente no entra en la esfera de la relación jurídica-tributaria, pues no tiene
lugar el hecho tipificado por la norma impositiva. La exclusión, en tal caso, deviene directamente
del precepto definidor del hecho imponible que no ha previsto al hecho fáctico y no de la que
prevé expresamente la no sujeción.

Los preceptos de no sujeción no tienen en si mismos eficacia constitutiva pero pueden resultar
útiles para aclarar la interpretación correcta en determinado supuesto, especialmente frente a
hipótesis de dudosa aprehensión.

El hecho imponible está integrado por un elemento objetivo y otro subjetivo, es decir, por un lado,
por el hecho elegido por el legislador para someterlo a imposición y, por el otro, por la relación en
la que se encuentra con el elemento objetivo el sujeto pasivo de la obligación tributaria. En
consecuencia, la exclusión de objeto puede verificarse con relación a cualquiera de ambos
elementos.

Mientras la exención presupone un interés público que se quiere tutelar sacrificando el interés
recaudatorio, la no sujeción, en cambio, no reconoce interés alguno que el legislador haya tomado
en consideración al momento de sancionarse la ley que establece el tributo.

2. Exenciones. Descripción genérica

Se concibe en la actualidad a la exención como un elemento codefinidor del hecho imponible pues
se lo ve como un instituto que coadyuva a una mejor definición de aquél. La desgravación, pues,
es una situación objetiva configuradora de los elementos esenciales del impuesto quedando, así,
unido indisolublemente a dichos elementos, por formar parte de ellos. La exención viene a
constituirse en una modalidad del hecho imponible y, en virtud de ello, existen supuestos previstos
en el hecho generador que dan lugar al nacimiento pleno de la obligación tributaria (supuestos
gravados) y existen supuestos previstos en el hecho generador que dan lugar al no nacimiento
pleno o parcial de la obligación tributaria (supuestos exentos).

En la actualidad prácticamente no se discute que la exención integra el estudio del hecho
imponible contribuyendo a una más justa y exacta apreciación del mismo.

La exención es un instituto que puede afectar a cualquiera de los elementos que integran la
estructura de la relación tributaria. Ello así, tal afectación podría darse con relación al presupuesto
de hecho, a la base imponible, al tipo de impuesto o a los sujetos pasivos.

En materia de exenciones, existen dos categorías principales, a saber: exenciones objetivas y
exenciones subjetivas, ambas referidas a distintos elementos de la relación tributaria. Así, las



180

primeras están indisolublemente unidas al presupuesto de hecho de la obligación tributaria. Estas
son utilizadas por el legislador para privar de eficacia constitutiva de obligaciones tributarias a
aquellos hechos que, no obstante estar comprendidos en la configuración del hecho imponible,
son materia de desgravación en base a determinados criterios valorativos fundados en razones
fiscales o extrafiscales de política social o económica.

Las exenciones subjetivas son aquellas destinadas a operar en el ámbito de los sujetos que,
habiendo realizado el presupuesto de hecho, quedan, no obstante, desobligados de pagar el
impuesto, en razón de su especial condición personal.

Estamos aquí en el campo de las denominadas exenciones con presupuesto simple en razón de
que tienen la característica de que su nacimiento se verifica cuando concurren ciertas
circunstancias objetivas o subjetivas que están presentes en la definición del hecho imponible, y a
las cuales el legislador les da un tratamiento favorable. Tal situación suele darse, por ejemplo, con
relación a impuestos que gravan ingresos provenientes de actividades lucrativas en los cuales se
prevén exenciones a favor de determinados sujetos o bien a favor de determinadas actividades.

Se ha pretendido encontrar en el campo de las exenciones un tipo mixto que presentaría una
combinación de elementos que se utilizan para definir tanto a las exenciones subjetivas cuanto a
las objetivas, y que exoneran del gravamen a determinados hechos, situaciones o actividades en
tanto y en cuanto en ellos intervienen determinados sujetos. Esta técnica impositiva exentiva ha
sido aplicada fundamentalmente en los impuestos al tráfico jurídico patrimonial en razón de que en
los actos, contratos y operaciones que constituyen el hecho imponible de tales gravámenes se
presentan elementos materiales y personales.

Este tercer tipo de exenciones, sin embargo, constituye una modalidad de las exenciones
objetivas. En efecto, si nos situamos en el campo de las exenciones promocionales en función de
la actividad del sujeto pasivo, por ejemplo, advertimos que con ellas no se pretende favorecer, en
razón de la actividad que desarrolla, únicamente al sujeto que, acreditando esta condición,
interviene en la operación, pues la pretensión se dirige a que ninguno de los sujetos que en ella
participan deban tributar el gravamen ya que de lo contrario, si la otra parte contratante no gozase
de la exención y ostentase una prominente posición en el tráfico patrimonial, le repercutiría a
aquél su parte del impuesto. Con el objeto, entonces, de que el beneficio fiscal pueda
efectivamente alcanzar en plenitud al hecho previsto en la norma exentiva, es menester eximirla
objetivamente, aún cuando para su firmeza se exija un determinado y particular destino de la
misma.

Como puede observarse, este tipo de exenciones, además de identificar ciertos y determinados
supuestos del hecho generador que dan lugar a la exención, asume un hecho externo a dicho
hecho generador. A este último se lo denomina hecho legitimador, el que sumado a supuesto
identificado en el hecho imponible da como resultado la exención.

También pueden darse este tipo de exenciones en los casos en que el goce de las mismas sea
posible, por ejemplo, si ha mediado la realización de inversiones con determinado destino.

En tales casos nos encontramos, pues, ante exenciones cuyo presupuesto de hecho está
constituido por dos hechos complementarios; uno, es el propio hecho imponible del tributo, el otro,
un hecho ajeno a el que se conoce como hecho legitimador de la exención.

Adviértase que una sutil pero fundamental diferencia jurídica entre las exenciones subjetivas y las
objetivas consiste en que, tratándose de las primeras, el presupuesto básico es que para que las
mismas tengan virtualidad, es decir, para que operen anulando al hecho imponible
superponiéndose a él, debe haberse realizado efectivamente el hecho imponible o hecho previsto
hipotéticamente en la norma legal, para que nazca la obligación tributaria.

En el caso de las exenciones objetivas, en cambio, el supuesto exento forma parte del elemento
objetivo del hecho imponible y, por tal causa la obligación tributaria no nace por consecuencia de
una exclusión específica de la ley fiscal, a pesar de haberse verificado el hecho imponible
(exención subjetiva), sino porque éste ha sido configurado de tal manera por la norma legal que la
modalidad específicamente excluida por la exención no genera la obligación tributaria. En el caso
de las exenciones objetivas, a la definición legal del hecho imponible se le añade,
complementándolo, otra definición legal: la del supuesto exento. Los efectos desgravatorios no se
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producen, en este caso, en razón de que la norma legal establezca que la obligación no surge a
pesar de haberse verificado el hecho imponible, sino por haberse producido el hecho exento. El
supuesto fáctico particular o hecho imponible exento viene a acotar o limitar al hecho imponible
definido como tal por la ley. El proceso de integración entre el presupuesto de hecho y la exención
objetiva produce el efecto desgravatorio.

En la actualidad se ve a la exención como una modalidad del hecho imponible, por cuyo imperio
hay supuestos previstos en el hecho generador que dan lugar al nacimiento pleno de la obligación
tributaria (supuestos gravados) y hay supuestos previstos en el hecho generador que dan lugar al
no nacimiento pleno o parcial de la obligación tributaria (supuestos exentos).

Bajo tales circunstancias, se está en presencia de una decisión de política tributaria que se dirige
a considerar desgravada o a beneficiar una o más determinadas actividades económicas a través
de un mecanismo integra-dor entre el hecho imponible y la exención.

3. Las exenciones en las distintas  jurisdicciones

Se expondrán a continuación el elenco de exenciones, tanto subjetivas cuanto objetivas,
establecidas en la totalidad de las jurisdicciones del país.

Se ha adoptado el criterio de exhibir todas y cada una de las exenciones previstas en los
ordenamientos fiscales con el objeto de contener en un solo capítulo el universo de las dispensas
vigentes con relación a los impuestos de sellos locales. Ello así, no obstante que, al tratar en los
capítulos que estudian especialmente el tratamiento frente al gravamen con relación a
determinados y particulares negocios alcanzados con el impuesto, se tienen en cuenta aquellas
exenciones que les son de aplicación.

Hemos considerado conveniente incluir en el elenco de actos y operaciones exentas a las
relacionadas con el impuesto operacional, con la misma advertencia efectuada en el párrafo
anterior, es decir, sin perjuicio de su incorporación en el capítulo relativo a las operaciones
monetarias.

La lectura de la nómina de exenciones establecidas nos permite advertir, en muchos casos, la
inclusión de algunas que no deberían haberse previsto en razón de que los actos eximidos de la
imposición no constituyen actos sujetos a la misma, por no reunir los extremos requeridos para su
gravabilidad. Ello obedece a defectos de técnica legislativa que en nada lesiona el efecto
económico del impuesto.

Finalmente, a riesgo de que la descripción detallada en el presente capítulo resulte sumamente
extensa, hemos preferido adoptar el criterio de exponer el tema partiendo de cada jurisdicción
provincial y exhibir la totalidad de las exenciones vigentes en cada una. Creemos que esta técnica
habrá de permitir al lector hallar más rápidamente la información que busca.

.BUENOS AIRES

Exenciones subjetivas

1. El Estado Nacional, las Provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y las
Municipalidades, así como también sus organismos descentralizados y autárquicos. Esta
exención no alcanzará a las empresas, sociedades, bancos, entidades financieras y todo
otro organismo oficial que tenga por objeto la venta de bienes o prestación de servicios a
terceros a título oneroso, todo ello sin perjuicio de los beneficios otorgados por leyes
especiales;

2. las instituciones religiosas reconocidas por autoridad competente, las cooperadoras,
asociaciones de bomberos voluntarios y consorcios vecinales de fomento;

3. las entidades internacionales de crédito a las cuales se haya adherido la Nación Argentina;
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4. las cooperativas de consumo y trabajo por los actos de constitución de sociedades y por
sus aumentos de capital;

5. las cooperativas de vivienda, así como los actos por los que se constituyan dichas
sociedades y por sus aumentos de capital;

6. los actos constitutivos de las asociaciones mutualistas y de las entidades de bien público,
incluso fundaciones;

7. las cooperativas y empresas de servicios eléctricos y las cooperativas que presten los
siguientes servicios:

8. público telefónico;
9. suministro de agua potable;
10. gas por redes; y
11. de mantenimiento de desagües cloacales;
12. los partidos políticos o agrupaciones municipales, debidamente reconocidos.
13. las Obras Sociales encuadradas en las leyes nacionales 23.660 y 23.661.

Exenciones objetivas

Están exentos de este impuesto, además de los actos previstos por leyes especiales, los
siguientes actos, contratos y operaciones:

1) hipotecas constituidas, en los contratos de compraventa de inmuebles, por saldo de precio,
divisiones y subdivisiones de hipotecas; refuerzos de garantías hipotecarias y las modificaciones
en la forma de pago del capital o del capital e intereses, en todos los casos siempre que no se
modifiquen en más los plazos contratados;

2) letras y pagarés hipotecarios, como parte del precio de un contrato de compraventa de
inmuebles, cuando se haya efectuado la escritura traslativa de dominio, siempre que lleven al
dorso la certificación del escribano ante el cual haya sido otorgada dicha escritura, del cual resulte
la fecha y número de ésta y el importe del impuesto pagado. No gozarán de esta exención los
nuevos documentos que se otorguen para renovar las obligaciones no cumplidas a su
vencimiento;

3) los contratos de compraventa de inmuebles que se otorguen de acuerdo con los regímenes de
fomento agrario nacionales, provinciales, comprendidos en las leyes de transformación agraria,
colonización o arrendamiento y aparcerías rurales;

4) las inhibiciones voluntarias cuando sean refuerzos de hipotecas; los instrumentos y/o
documentos otorgados a favor del Estado, que tengan por objeto documentar o afianzar
obligaciones de carácter fiscal o previsional;

5) las fianzas u otras obligaciones accesorias, como asimismo la constitución de prendas, cuando
se pruebe que han sido contraídas para garantizar obligaciones que hayan pagado el impuesto de
sellos correspondiente en la respectiva jurisdicción de otorgamiento, o que se encontraban
exentas del mismo. Si no se demostrare el pago del impuesto sobre el instrumento principal, o en
su caso la exención, el documento en el cual se formalicen las obligaciones accesorias estará
sometido al impuesto correspondiente o al que grave la obligación principal;

6) contratos de prenda agraria que garanticen préstamos de o para la compra de semillas,
acordados a los agricultores de la Provincia;

7) operaciones de “Crédito Rural de Habilitación”, afianzadas cor garantías personales o reales,
que realice el Banco de la Provincia de Buenos Aires;

8) contratos hasta el monto que fije la ley impositiva que realicen los productores agropecuarios
con destino a la adquisición y reparación de maquinarias e implementos agrícolas, alambrados,
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molinos y aguadas; 144

9) constitución de sociedades y todo acto relacionado con su transformación, aumento de capital,
prorroga del término de duración, fusión, escisión y división;

10) las liquidaciones o facturas suscriptas por las partes, como así también los documentos que
instrumenten la factura de crédito en los términos de la ley nacional 24760 y todo otro acto
vinculado a su transmisión;

11) los contratos de seguros de vida, individuales o colectivos, los de accidentes personales y
colectivos del mismo carácter;

12) los títulos de capitalización y ahorro;

13) usuras pupilares;

14) endosos de pagarés, letras de cambio, giros y ordenes de pago;

15) adelantos entre bancos, con o sin caución; los créditos en moneda argentina concedidos por
los bancos a corresponsales del exterior, los créditos concedidos por bancos para financiar
operaciones de importación y exportación;

16) las operaciones de préstamos a corto plazo entre bancos autorizados por el Banco Central de
la República Argentina;

17) operaciones monetarias en los casos de préstamos documentados en vales, billetes, pagarés,
contratos de mutuo o reconocimiento de deuda o cuando fueran afianzados con garantía
hipotecaria, prendaria o cesión de créditos hipotecarios;

18) los depósitos en caja de ahorro, cuentas especiales de ahorro, cuentas corrientes, a plazo fijo
y los certificados de depósitos a plazo fijo nominativo;

19) licitaciones públicas y privadas, contrataciones directas y ordenes de compra, vinculadas a
compra de bienes por parte del Estado Provincial, sus dependencias y organismos
descentralizados y las Municipalidades de la Provincia, así como las garantías que se constituyan
a esos efectos;

20) fianzas que se otorguen a favor del Fisco Nacional, Provincial o Municipal en razón del
ejercicio de funciones de los empleados públicos;

21) préstamos o anticipos a los empleados públicos, jubilados y pensionados, que acuerden
bancos o instituciones oficiales;

22) documentación otorgada por sociedades mutuales formadas entre empleados, jubilados y
pensionados de la Administración Pública Nacional, Provincial y Municipal;

23) actos y contratos que tengan por objeto aclarar, declarar o rectificar errores de otros, o que
confirmen anteriores por los cuales se hayan pagado los impuestos respectivos, sin alterar su
valor, término o naturaleza y siempre que no se modifique la situación de terceros, instrumentados
privada o públicamente;

24) las constancias de hecho, susceptibles de producir alguna adquisición, modificación,
transferencia o extinción de derechos u obligaciones que no imponen otro acto gravado,

144  La L. (Bs. As.) 12233, art. 20, establece un monto de $ 5.000 (cinco
 mil pesos) para el periodo fiscal 2010
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instrumentados privada o públicamente;

25) la liberación parcial de cosas dadas en garantía de créditos personales o reales, cuando no se
extinga la obligación ni se disminuya el valor del crédito, instrumentados privada o públicamente;

26) los contratos de trabajo para el personal en relación de dependencia, en cualquiera de las
modalidades a que se refiere la ley de contrato de trabajo;

27) giros, cheques y valores postales; como asimismo las transferencias efectuadas por entidades
regidas por la ley 21526;

28) actos y contratos que instrumenten operaciones de crédito y constitución de gravámenes para
la compra, construcción o ampliación de la vivienda única, familiar y de ocupación permanente, o,
en su caso, compra de lote o lotes baldíos para la construcción de aquélla, otorgados por
Instituciones financieras oficiales o privadas regidas por la ley 21526 y cuyo monto no supere la
suma que establezca la ley Impositiva; 145

29) Las escrituras traslativas del dominio de inmuebles cuando se verifique alguna de las
siguientes condiciones: a) Se trate de la vivienda única, familiar y de ocupación permanente y su
valuación fiscal, el valor inmobiliario de referencia o el precio de la operación, el que fuera mayor,
no supere la suma que establezca la Ley Impositiva. b) Se trate de lote o lotes baldíos destinados
a vivienda única, familiar y de ocupación permanente y su valuación fiscal, el valor inmobiliario de
referencia o el precio de la operación -en forma individual o conjuntamente-, el que fuera mayor,
no supere la suma que establezca la Ley Impositiva. Si con posterioridad a la celebración del acto
operara la desafectación del destino, el beneficio decaerá renaciendo la obligación del adquirente
de abonar el impuesto correspondiente. Para que proceda el beneficio, el escribano autorizante
deberá dejar constancia en el instrumento de las condiciones para cada caso mencionadas. 146

30) los boletos de compraventa de terrenos sujetos al régimen de la ley nacional 14005 y ley
provincial 4564 y los boletos de compraventa de terrenos adquiridos en 100 (cien) o más cuotas;

31) las asociaciones y sociedades civiles con personería jurídica, en las cuales el producido de
sus actividades se afecte exclusivamente a los fines de su creación y que no distribuyan suma
alguna del mismo entre asociados y socios, siempre que cumplan las siguientes actividades:

a) salud pública, beneficencia y asistencia social gratuita;
b) bibliotecas públicas y actividades culturales;
c) enseñanza e investigación científica;
d) actividades deportivas;
e) Servicio especializado en la rehabilitación de personas con capacidades diferentes.

32) los documentos que instrumenten operaciones en divisas relacionadas con el comercio
exterior, cualquiera sea el momento de su emisión con relación a dichas operaciones y el lugar de
su cancelación;

33) las declaraciones de dominio, cuando se haya expresado en la escritura de compra, que la
adquisición se efectuó para la persona o entidad a favor de la cual se formulan;

34) las divisiones de condominio;

35) los contratos de cesión de derechos de propiedad Intelectual, los contratos de edición y los

145  Para el período fiscal 2010 la L. (Bs. As) 14.044, art. 44 y 45, establece el monto de $ 60.000 para la primera
alternativa y $ 30.000 para la segunda

146  Para el período fiscal 2010 la L. (Bs. As) 14.044, art. 44 y 45, establece el monto de $ 60.000 para la primera
alternativa y $ 30.000 para la segunda
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contratos de traducción de libros;

36) los contratos de impresión de libros, celebrados entre las empresas gráficas argentinas y las
empresas editoras argentinas;

37) los contratos de venta de papel para libros;

38) los contratos de venta de libros, aunque el precio se difiera en cuanto a su percepción,
siempre que dichos contratos los celebren como vendedoras las empresas editoras argentinas;

39) los actos de constitución de sociedades para la administración y explotación de servicios
estatales que se privaticen, cuando sean formalizados por los empleados y/u operarios de
aquéllas;

40) las reinscripciones de hipotecas;

41) los Instrumentos y actos que formalicen operaciones de intermediación en el mercado de
transacciones financieras entre terceros residentes en el país, que realicen las entidades
financieras comprendidas en la ley 21526 dentro de las regulaciones establecidas por el Banco
Central de la República Argentina;

42) contrato de compraventa, permuta o locación de cosas, obras o servicios, que formalicen
operaciones de exportación, con importadores cocontratantes domiciliados en el exterior, así como
las cesiones que de dichos contratos realicen los exportadores entre si;

43) actos, contratos y operaciones que se efectúen sobre títulos, bonos, letras, obligaciones y
demás papeles que se hayan emitido, o se emitan en el futuro por el Estado Nacional, las
Provincias y las Municipalidades;

44) los aumentos de capital provenientes de revalúos y/o normas contables legales, no originados
en utilidades liquidas y realizadas, que efectúen las sociedades, ya sea por emisión de acciones
liberadas o por modificación de los estatutos o contratos sociales;

45) a) Los instrumentos, actos y operaciones de cualquier naturaleza incluyendo entregas y
recepciones de dinero, vinculados y/o necesarios para posibilitar incremento de capital social,
emisión de títulos valores representativos de deuda de sus emisoras y cualesquiera otros títulos
valores destinados a la oferta pública en los términos de la ley 17811, por parte de sociedades
debidamente autorizadas por la Comisión Nacional de Valores a hacer oferta pública de dichos
títulos valores. Esta exención ampara los instrumentos, actos, contratos, operaciones y garantías
vinculadas con los incrementos de capital social y/o las emisiones mencionadas precedentemente,
sean aquellos anteriores, simultáneos, posteriores o renovaciones de estos últimos hechos, con la
condición prevista en el presente apartado.

b) Los actos y/o instrumentos relacionados con la negociación de las acciones y demás títulos
valores debidamente autorizados para su oferta pública por la Comisión Nacional de Valores.

c) Las escrituras hipotecarias y demás garantías otorgadas en seguridad de operaciones
indicadas en los incisos precedentes, aun cuando las mismas sean extensivas a ampliaciones
futuras de dichas operaciones.

d) Los hechos imponibles calificados originalmente de exentos de acuerdo con los apartados
precedentes, como consecuencia de su vinculación con las futuras emisiones de títulos valores
comprendidos en el mismo, estarán gravados con el impuesto si en un plazo de 90 (noventa) días
corridos no se solicita la autorización para la oferta pública de dichos títulos valores ante la
Comisión Nacional de Valores y/o si la colocación de los mismos no se realiza en un plazo de 180
(ciento ochenta) días corridos a partir de ser concedida la autorización solicitada;
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46) los actos, contratos y operaciones, incluyendo entregas o recepciones de dinero, relacionados
con la emisión, suscripción, colocación y transferencia de obligaciones negociables, emitidas
conforme el régimen de las leyes 23576 y 23962 y sus modificatorias.

Esta exención comprenderá a los aumentos de capital que se realicen para la emisión de acciones
a entregar, por conversión de las obligaciones negociables indicadas en el párrafo anterior, como
así también, a la constitución de todo tipo de garantías personales o reales a favor de inversores o
terceros que garanticen la emisión sean anteriores, simultáneos o posteriores a la misma;

47) los “warrants” y toda operatoria realizada con los mismos;

48) las adquisiciones de dominio como consecuencia de juicios de prescripción, cuando reúnan
los siguientes requisitos:

a) Sean inmuebles edificados, cuyo avalúo fiscal total no supere la suma que fije la ley impositiva
para inmuebles de uso familiar. 147

b) Sean inmuebles destinados exclusivamente a vivienda
familiar permanente.

c) El beneficiario no sea titular de otro bien inmueble.

d) No superar los ingresos mensuales del peticionante, al momento de solicitar el beneficio, el
monto de 4 (cuatro) sueldos correspondientes a la categoría 4 de la Administración Pública
Provincial, según ley 10430.

49) La creación, emisión y transferencia de letras hipotecarias, en los términos del Titulo III de la
ley 24441.

50) Los instrumentos de transferencia de vehículos usados destinados a su posterior venta,
celebrados a favor de agencias o concesionarios que se encuentren inscriptos como comerciantes
habitualistas en los términos previstos en el decreto-ley 6582/58, ratificado por ley 14467.

51) Los contratos de leasing que revistan las modalidades previstas en los incisos a), b), c) y e)
del artículo 5º de la Ley nº 25.248, cuando el tomador lo destine al desarrollo de las actividades
agropecuaria, industrial, de servicios, minera y/o de la construcción.

52) Los actos que instrumenten derechos de garantía otorgados a favor de Sociedades de
Garantía Recíproca en el marco de lo establecido en el artículo 71º de la Ley 24.467.

53) Los actos y contratos vinculados con la operatoria de tarjetas de crédito o compra, con
excepción de las liquidaciones o resúmenes periódicos que remiten las entidades a los titulares de
tarjetas de crédito o compra.

54) El documento expedido a los fines de su inscripción originaria en el Registro Nacional de la
Propiedad Automotor, como título de propiedad del automotor.

55) Las transferencias de empresas y las transmisiones de dominio, cuando las mismas se
efectúen en concepto de aporte de capital a una sociedad.

56) Los actos y contratos en los que se instrumenten operaciones de venta de bienes de capital
nuevos y de producción nacional destinados a inversiones en actividades económicas que se
realicen en el país.

147  Para el período fiscal 2010 la L. (Bs. As) 14.044, art. 46, establece el
monto de $ 30.000
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57) Los actos y contratos por los que se instrumente la transferencia del dominio de vehículos
automotores comprendidos en el Capítulo III de la Ley nº 13.010 y complementarias y aquéllos
referidos a unidades que por la antigüedad del modelo-año no se encuentren alcanzadas por el
Impuesto a los Automotores de acuerdo a la legislación vigente a la fecha de la operación.

.CATAMARCA

Exenciones subjetivas

a) el Estado Nacional, los Estados Provinciales y las Municipalidades, sus dependencias y
reparticiones autárquicas o descentralizadas.

No se encuentran comprendidos en esta exención, las reparticiones autárquicas, entes
descentralizados y las empresas de los Estados mencionados, cuando realicen operaciones
comerciales, industriales, bancarias o de prestación de servicios a terceros a título oneroso;

b) Los estados extranjeros acreditados ante el Gobierno de la Nación.
c) Las fundaciones, asociaciones civiles, gremiales, mutuales, entidades religiosas,
científicas, artísticas, culturales y deportivas, cooperativas de trabajo y las entidades públicas no
estatales que conforme a sus estatutos, documentos de constitución o instrumento legal de
creación, según corresponda, no persigan fines de lucro y los ingresos sean destinados
exclusivamente al objeto previsto en sus estatutos sociales, actas de constitución o documento
similar, y en ningún caso se distribuyan directa o indirectamente entre sus asociados, consejeros,
y/o directivos bajo la forma de utilidades, gratificaciones, honorarios u otros conceptos similares.
En estos casos se deberá contar con personería jurídica o gremial, reconocimiento o autorización
por autoridad competente, según corresponda.

d) los servicios de radiodifusión y televisión reglados por la ley 22285. Esta exención no
comprende los servicios de radio, televisión por cable u otro sistema que implique el pago
por la prestación del servicio por parte del usuario;

e) las cooperativas de vivienda constituidas con arreglo a la ley 20337 y sus modificatorias,
inscriptas en el Instituto Nacional de Cooperativas, y los actos por los que constituyan
dichas entidades;

f) los partidos políticos reconocidos legalmente.

Exenciones objetivas

En los casos que se expresan a continuación quedarán exentos del impuesto de sellos los
siguientes actos, contratos y operaciones:

1) los instrumentos correspondientes a créditos otorgados por bancos o instituciones oficiales en
virtud de planes de fomento;

2) las fianzas y demás instrumentos que los empleados y funcionarios públicos, personal
contratado por el Estado Provincial y Municipalidades y entidades autárquicas, otorguen por razón
de sus cargos;

3) las fianzas que se otorguen para garantizar el pago del tributo;

4) las hipotecas constituidas en garantía de todo o parte del precio de adquisición del inmueble
gravado. Quedan, asimismo comprendidas en la presente exención, las que se constituyan en
garantía del préstamo acordado por instituciones bancarias oficiales para adquisición, refacción o
ampliación del inmueble gravado, siempre que el mismo constituya única unidad habitacional;
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5) los recibos, cartas de pago y toda otra constancia que exterioricen la recepción lisa y llana de
una suma de dinero que reconozca causa en instrumentos anteriores.;

6) los recibos que exterioricen la recepción de pagarés;

7) los valores o fianzas de terceros para garantizar operaciones de entidades de bien publico;

8) los instrumentos públicos otorgados a favor de los Gobiernos Nacional, Provincial y Municipales
por los inmuebles adquiridos por cualquier titulo y que no hayan sido inscriptos en el Registro de la
Propiedad Inmobiliaria y de Mandatos;

9) Las cuentas o facturas con o sin especificación de precios y conforme del deudor, el recibo-
factura establecido por la Ley N° 24.760 y normas complementarias, los vales que no consignen la
obligación de pagar sumas de dinero y la simple constancia de remisión de mercaderías,
consignen o no valores.l

10) las divisiones y subdivisiones de hipotecas, sustitución del inmueble hipotecado, refuerzos de
garantías hipotecarias y las modificaciones en las formas de pago de capital y/o intereses,
siempre que no se modifique el plazo establecido originariamente para la extinción total del monto,
aun cuando se varíen los plazos de pagos parciales convenidos;

11) los adelantos entre bancos y las transferencias que efectúen entre si las casas matrices y
sucursales de un mismo banco, con motivo de sus propias operaciones:

12) los depósitos y extracciones de cuenta corriente, caja de ahorro, cuentas especiales de ahorro
y, depósitos a plazo fijo realizados en entidades financieras y, de ahorro y préstamo para la
vivienda reguladas por las leyes respectivas;

13) los cheques y cheques diferidos;

14) las letras de cambio y ordenes de pago libradas sobre instituciones financieras regidas por la
ley 21526 y las cooperativas de crédito;

15) las solicitudes de crédito;

16) los actos, documentos o contratos referentes a la constitución, otorgamiento, autorización,
renovación, inscripción o cancelación de las operaciones celebradas por los beneficiarios de los
bancos oficiales nacionales o de la Provincia, Instituto Provincial de la Vivienda, en virtud de los
planes de vivienda que desarrollan;

17) la transformación, la fusión y la escisión de sociedades de acuerdo con la ley 19550 de
sociedades comerciales y sus modificatorias.

Esta exención es válida en tanto no se aumente el capital social, no se sustituyan los socios o no
se prorrogue el plazo de duración de la sociedad o sociedades subsistentes. A los fines de este
apartado no se considerará aumento de capital social, cuando el capital de la sociedad subsistente
o de la nueva sociedad, en su caso, no fuese mayor a la suma de los capitales de las sociedades
reorganizadas; con respecto al plazo, se considerará que no existe prorroga en tanto y en cuanto
el plazo de duración de la nueva sociedad o sociedad  subsistente no supere el mayor plazo de
las sociedades reorganizadas.

18) los contratos de seguros de vida, individuales o colectivos, los de accidentes personales y
colectivos del mismo carácter;

19) los créditos concedidos y sus garantías, para financiar operaciones de importación y
exportación y las efectuadas con motivo de operaciones de cambio sujetas al impuesto sobre las
ventas, compras, cambio o permutas de divisas que se vinculan con aquéllas.
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20) los actos, contratos u operaciones instrumentados relacionados con la emisión, suscripción,
colocación o transferencia de certificados de deposito y “warrants” establecidos por la ley nacional
9643;

21) los actos, contratos y operaciones que realicen las instituciones comprendidas en la ley 21526,
instrumentados o no, con motivo del otorgamiento, renovación, cancelación y refinanciación de
créditos y préstamos destinados al financiamiento de actividades empresarias , incluyendo las
garantías que se constituyen;

22) los actos, contratos y operaciones que realicen las entidades aseguradoras debidamente
autorizadas, instrumentados o no, con motivo de la contratación, renovación y cumplimiento de
contratos de seguro que cubran riesgos inherentes a actividades empresarias;

23) los contratos de suministro y/o provisión de energía eléctrica;

24) los contratos de suministro y/o provisión de combustible y gas para la generación de energía
eléctrica;

25) los actos, contratos u operaciones instrumentados relacionados con la emisión, suscripción,
colocación o transferencia de debentures;

26) los contratos de transferencia de bosques, minas y canteras;

27) Los instrumentos, actos, contratos y operaciones de cualquier naturaleza y actos conexos,
relacionados o vinculados con la emisión, suscripción, colocación, cesión, caución o transmisión
de cédulas hipotecarias que realicen las entidades financieras comprendidas en la Ley N° 21.526.
Esta exención alcanza a todo tipo de garantías personales o reales que se constituyan vinculadas
con tales títulos.

28) los actos, contratos y operaciones que se instrumenten con motivo de la obtención,
renovación, refinanciación y/o cancelación de créditos de cualquier naturaleza, y sus garantías,
por parte del gobierno de la Provincia y de las Municipalidades;

29) los actos, contratos u operaciones relativas a la actividad de comercio exterior;

30) los actos jurídicos relacionados con la prospección, exploración, explotación y beneficio de
sustancias minerales.

31) Todos los actos y contratos vinculados con tarjetas de créditos o de compras, con excepción
de las liquidaciones emitidas a los usuarios por los intereses facturados en virtud de la utilización
de las operatorias de tarjetas de créditos o de compras.

32) Las fianzas, avales y demás garantías personales, cuando sean otorgadas para garantizar
contratos de locación o sublocación de bienes inmuebles y siempre que se formalicen en un
mismo acto.

33) Los actos, contratos u operaciones instrumentados relacionados con la emisión, suscripción,
colocación o transferencias de las obligaciones negociables establecidas por la ley 23962. Esta
exención alcanza además a todo tipo de garantías personales o reales, constituidas a favor de los
inversores o de terceros que garanticen la emisión, sean anteriores, simultáneas o posteriores a la
misma.

34) Los contratos de fideicomiso, los contratos, operaciones o instrumentos que permitan la
emisión, suscripción, colocación o transferencia de títulos de participación y de letras hipotecarias
instituidos por la ley 24441.



190

.CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

Las exenciones subjetivas
El Código Fiscal de la Ciudad de Buenos Aires, en su artículo 31, incluye sólo algunas
exenciones subjetivas que alcanzan también al Impuesto de Sellos. Las más relevantes
están enumeradas en la parte general del Código Fiscal (capítulo VI), bajo el rótulo de
Exenciones Generales, las que resultan de aplicación a este gravamen.

“Están exentos del pago de los tributos establecidos por el presente Código con la
limitación dispuesta por el artículo 142 y con excepción de aquellos que respondan a
servicios especiales efectivamente prestados, salvo para el caso previsto en el artículo 29
de la ley nacional 20.321:

1. El Estado Nacional, las Provincias, el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y
las municipalidades, sus dependencias, reparticiones autárquicas y descentralizadas, la
Corporación Buenos Aires Sur Sociedad del Estado y el Fideicomiso creado por decreto
(GCBA) 2021/2001. Quedan excluidas las empresas y organismos alcanzados por la ley
nacional 22.016.

2. Las representaciones diplomáticas y consulares de los países extranjeros acreditados ante
el Gobierno de la República dentro de las condiciones establecidas por la ley nacional
13.238 y por el decreto-ley 7672/1963 que aprueba la Convención de Viena sobre
Relaciones Diplomáticas, la Convención de Viene sobre Relaciones Diplomáticas.

3. Las entidades religiosas debidamente registradas en el organismo nacional competente.
4. Las asociaciones vecinales y las asociaciones o cooperadoras de ayuda a la acción

hospitalarios reconocidas por el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
5. Las asociaciones mutualistas constituidas de conformidad con la legislación vigente, con

excepción de las operaciones realizadas en materia de seguros, las que están sujetas al
impuesto sobre los ingresos brutos.

6. Las cooperadoras escolares reconocidas por autoridad competente.
7. Las asociaciones profesionales de trabajadores las asociaciones sin fines de lucro

representativas de profesiones universitarias.
8. El Patronato de la Infancia. Ley 26.610.
9. El Patronato de Leprosos
10. Asociación para la Lucha contra la Parálisis Infantil (ALPI).
11. El Consejo Federal de Inversiones
12. La Cruz Roja Argentina
13. Las Obras y Servicios Sociales que funcionan bajo el régimen de la ley nacional 23.660;

las de Provincias, Municipalidades y las previstas en la ley nacional 17.628.
14. Los partidos políticos legalmente constituidos.
15. Clubes que no estén federados a las respectivas ligas profesionales y cumplan funciones

sociales en su radio de infuencia. La exención alcanza a los clubes federados siempre que
no posean deportistas que perciban retribución por la actividad desarrollada.

16. Los organismos internacionales de los cuales forma parte la República Argentina.
17. Las empresas recuperadas y reconocidas como tales por el Gobierno de la Ciudad

Autónoma de Buenos Aires, por un plazo de tres años, en tanto mantengan su condición.
La exención mantendrá su vigencia siempre que los beneficios cumplan con sus objetivos
y que no se introduzca modificación normativa que derogue la franquicia”

18. La Asamblea Permanente por los Derechos Humanos.
19. La Caja Notarial Complementaria de Seguridad Social para los Escribanos de la Ciudad de

Buenos Aires creada por la ley 21205.
20. Servicios de Paz y Justicia.
21. Coordinación Ecológico Area Metropolitana SE – CEAMSE.-”

Por su parte, el art. 404 prevé que si alguno de los intervinientes estuviere exento del pago
de este gravamen, por disposición de este Código o leyes especiales, la obligación fiscal
se considerará en este caso divisible y la exención se limitará a la cuota que le
corresponda a la persona exenta.
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Exenciones en particular
Se expondrán a continuación el elenco de exenciones incluidas en el art. 407 del Código
Fiscal vigente, la mayoría de las cuales son de naturaleza objetiva.

Se ha adoptado el criterio de exhibir todas y cada una de las exenciones previstas en el
art. 407 del C.F. con el objeto de exponer en este Capítulo en forma sumaria el universo de
las dispensas vigentes con relación al impuesto, las que ha continuación se transcriben:

1. Las transferencias de dominio y los contratos de compraventa, que tengan por objeto una
vivienda única, familiar y de ocupación permanente y que constituyan la única propiedad
en cabeza de cada unos de los adquirentes, extremo este último que también se hará
constar en el instrumento respectivo con carácter de declaración jurada del interesado;
siempre que la valuación fiscal o el valor de la operación, el que resulte mayor, no supere
el monto que fje la Ley Tarifaria, debiendo en caso de discrepancia tributar sobre el que
fuera mayor. Las operaciones y actos que excedan el monto fjado en la Ley Tarifaria,
tributarán sobre el excedente.

2. Las transferencias de dominio y los contratos de compraventa que tengan por objeto la
compra de terrenos baldíos situados en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires cuyo destino
sea la construcción de viviendas, siempre que la valuación fiscal no supere el importe que
fije la Ley Tarifaria.

3. Los instrumentos de cualquier naturaleza y origen por los que se transfera el dominio de
inmuebles declarados monumentos históricos, según la lista y clasificación oficial de la
Comisión Nacional de Museos, Monumentos y Lugares Históricos, siempre que los mismos
acrediten que se hallan habilitados para el libre e irrestricto acceso del público y no se
encuentren afectados a una actividad particular o comercial, con o sin fines de lucro,
ajenas a las finalidades culturales, históricas o sociales perseguidas por la ley nacional
12.665 y sus modificatorias.

4. El fideicomiso constituido en virtud del contrato aprobado por decreto 2021-GCABA-2001.
5. Las cooperativas de vivienda en el cumplimiento de su objeto social.
6. Las universidades públicas y privadas y las instituciones de enseñanza terciaria,

secundaria y primaria de carácter público y privado.
7. Los Hospitales Español, Británico de Buenos Aires, Italiano, Sirio Libanés y Alemán.
8. Las personas físicas declaradas exentas en los arts. 141, inc. 20, y 254 del presente

Código.
9. El Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (IVC - ex CMV) y los

instrumentos públicos y/o privados por los que se transfere el dominio o se otorgue la
posesión de inmuebles situados en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, así como
también los instrumentos por los que se constituyan hipotecas sobre inmuebles sitos en la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, suscriptos entre aquélla y terceros,  en cumplimiento
de las funciones especificas de dicha entidad.

10. Los contratos celebrados por adhesión relativos a distribución de energía eléctrica,
servicios públicos brindados a los usuarios, provisión de agua potable y desagües
cloacales, distribución de gas por red o envasado, la prestación de servicios de telefonía
fja, y de larga distancia que se comercializan por red fja, la prestación de servicios de
telefonía celular móvil, acceso a Internet en sus distintas modalidades, prestación de
servicios de circuitos cerrados de televisión por cable y por señal satelital. Los que se
suscriban con establecimientos educativos de cualquier nivel por inscripción a sus
programas de enseñanza, los consorcios de copropietarios y todos aquellos relativos al
consumo suscriptos por personas físicas. Queda asimismo facultada la Administración
Gubernamental de Ingresos Públicos a extender el alcance de esta exención a otras
prestaciones perfeccionadas a través de este tipo de contratos.

La Resolución 10-AGIP-2009 dispone en ejercicio de las facultades delegadas por este
inciso que quedan incluidas dentro de  esta exención.- los contratos de emisión de
tarjetas de crédito celebrados al amparo de la Ley Nº 25065 entre el emisor y el
usuario, siempre que éste último sea una persona física.
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11. Los contratos de seguros celebrados por las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo (ART) y
las Administradoras de Fondos de Jubilaciones y Pensiones (AFJP). Quedan alcanzados
por esta exención los contratos de renta vitalicia previsional y/o retiro en cualquiera de sus
formas.

12. Las empresas de medicina prepaga, por los actos celebrados con sus asociados.
13. Los contratos de seguro de vida y sus reaseguros.
14. Los contratos de locación de inmuebles con destino vivienda, excepto las locaciones y

sublocaciones de viviendas con muebles que se arrienden con fines turísticos.
15. Las hipotecas constituidas y sus reinscripciones, en los contratos de compraventa de

inmuebles, por saldo de precio, divisiones y subdivisiones de hipotecas; refuerzos de
garantías hipotecarias y las modificaciones en la forma de pago del capital o del capital e
intereses, en todos los casos siempre que no se modifquen en más los plazos contratados.

16. Letras y pagarés hipotecarios, como parte del precio de un contrato de compraventa de
inmuebles, cuando se haya efectuado la escritura traslativa de dominio, siempre que lleven
al dorso la certificación del escribano ante el cual haya sido otorgada dicha escritura, del
cual resulte la fecha y número de ésta y el importe del impuesto pagado. No gozarán de
esta exención los nuevos documentos que se otorguen para renovar las obligaciones no
cumplidas a su vencimiento.

17. Las inhibiciones voluntarias cuando sean refuerzos de hipotecas; los instrumentos y/o
documentos otorgados a favor del Estado, que tengan por objeto documentar o afianzar
obligaciones de carácter fiscal o previsional.

18. Las fianzas, otras obligaciones accesorias, como asimismo la constitución de hipotecas y
prendas, y todos los instrumentos financieros que avalen, garanticen y/o cubran
obliaciones, cuando se pruebe que han sido contraídas para garantizar obligaciones que
hayan pagado el Impuesto de Sellos correspondiente en la respectiva jurisdicción de
otorgamiento, o que se encontraban exentas del mismo. Si no se demostrare el pago del
impuesto sobre el instrumento principal, o en su caso la exención, el documento en el cual
se formalicen estas garantías estará sometido al impuesto correspondiente o al que grave
la obligación principal. La presente exención también comprende los pagarés emitidos para
garantizar los actos, contratos y/o instrumentos que hubiera tributado el impuesto
correspondiente o se encontraren exentos.

Con relación a la exención referida a los pagarés en garantía introducida por la Ley N°
3393, nos remitimos a las consideraciones expuestas en el punto 2. Pagarés, del
Capítulo VII de esta obra.

19. Constitución de sociedades y todo acto relacionado con su transformación, aumento de
capital, prórroga del término de duración, fusión, escisión, división, disolución, liquidación y
adjudicación. Quedan excluidas, las transferencia de dominio de inmuebles situados en la
Ciudad de Buenos Aires, que se realicen con motivo de aporte de capital a sociedades,
transferencias de establecimientos comerciales o industriales y disolución de sociedades y
adjudicación a los socios.

20. Las liquidaciones o facturas suscriptas por las partes, como así también los documentos
que instrumenten la factura de crédito en los términos de la ley nacional 24.760 y todo otro
acto vinculado a su transmisión.

21. Los títulos de capitalización y ahorro.
22. Usuras pupilares.
23. Endosos de pagarés, letras de cambio, giros, cheques, cheques de pago diferido, órdenes

de pago y/o cualquier otro título valor.
24. Adelantos entre entidades financieras, con o sin caución; los créditos concedidos por los

Bancos a corresponsales del exterior, los créditos concedidos por Bancos para financiar
operaciones de importación y exportación. La Resolución 10/09 de la AGIP aclara:
“Quedan comprendidos en el inciso 24) del mismo artículo los actos, contratos y
operaciones que las entidades bancarias realicen con el Banco Central de la República
Argentina”.

25. Las operaciones de préstamos, a corto plazo entre entidades financieras  autorizadas por
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el Banco Central de la República Argentina. La Resolución 141/09 de la AGIP precisa que
estas operaciones son aquellas cuyo vencimiento no supere el plazo de un año, contado a
partir de su otorgamiento.

26. Los certificados de depósitos a plazo fjo nominativos.
27. Licitaciones públicas y privadas, contrataciones directas y órdenes de compra, vinculadas

a compra de bienes y/o contrataciones de servicios por parte del Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, sus dependencias, organismos descentralizados, y/o
entidades autárquicas, así como las garantías que se constituyan a esos efectos.

28. Fianzas que se otorguen a favor del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, del
Fisco nacional, de las provincias o municipalidades en razón del ejercicio de funciones de
los empleados públicos.

29. Préstamos o anticipos a los empleados públicos, jubilados y pensionados, que acuerden
bancos o instituciones oficiales.

30. Documentación otorgada por sociedades mutuales formadas entre empleados, jubilados y
pensionados del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de la Administración
Pública Nacional, Provincial y Municipal.

31. Actos y contratos que tengan por objeto aclarar, declarar o rectificar errores de otros, o que
confirmen anteriores por los cuales se hayan pagado los impuestos respectivos, sin alterar
su valor, término o naturaleza y siempre que no se modifque la situación de terceros,
instrumentados privada o públicamente.

32. Las constancias de hecho, susceptibles de producir alguna adquisición, modificación,
transferencia o extinción de derechos u obligaciones que no importen otro acto gravado,
instrumentados privada o públicamente.

33. La liberación parcial de cosas dadas en garantía de créditos personales o reales, cuando
no se extinga la obligación ni se disminuya el valor del crédito, instrumentados privada o
públicamente.

34. Los contratos de trabajo para el personal en relación de dependencia, en cualquiera de las
modalidades a que se refere la Ley de Contrato de Trabajo y las contrataciones de
personal encuadradas en las pasantías educativas.

35. Giros, cheques, cheques de pago diferido y valores postales; como asimismo las
transferencias efectuadas por entidades regidas por la ley 21.526.

36. Actos y contratos que instrumenten operaciones de crédito y constitución de gravámenes
para:

a) la compra, construcción, ampliación o refacción de la vivienda única, familiar y de
ocupación permanente, otorgados por instituciones financieras oficiales o privadas regidas
por la ley 21.526 y siempre que el crédito no supere la suma que establezca la Ley
Tarifaria;
b) la adquisición de lote o lotes baldíos, destinados a la construcción de la vivienda
única, familiar y de ocupación permanente, otorgados por instituciones financieras oficiales
o privadas regidas por ley 21.526 y cuyo monto —en forma individual o conjuntamente—
no supere la suma que establezca la Ley Tarifaria. Si con posterioridad a la celebración del
acto operara la desafectación del destino, la dispensa decaerá de pleno derecho, en cuyo
caso el adquirente deberá abonar la totalidad del gravamen en oportunidad de operarse el
cambio de destino.

37. Los documentos que instrumenten operaciones en divisas relacionadas con el comercio
exterior, cualquiera sea el momento de su emisión con relación a dichas operaciones y el
lugar de su cancelación.

38. Las divisiones de condominio.
39. Los contratos de cesión de derechos de propiedad intelectual, los contratos de edición y

los contratos de traducción de libros.
40. Los contratos de impresión de libros, celebrados entre las empresas gráficas argentinas y

las empresas editoras argentinas.
41. Los contratos de venta de papel para libros.
42. Los contratos de venta de libros, aunque el precio se difera en cuanto a su percepción,
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siempre que dichos contratos los celebren como vendedoras las empresas editoras
argentinas.

43. Los actos de constitución de sociedades para la administración y explotación de servicios
estatales que se privaticen, cuando sean formalizados por los empleados y/u operarios de
aquéllas.

44. Los instrumentos y actos que formalicen operaciones de intermediación en el mercado de
transacciones financieras entre terceros residentes en el país, que realicen las entidades
financieras comprendidas en la ley 21.526 dentro de las regulaciones establecidas por el
Banco Central de la República Argentina.

45. Contrato de compraventa, permuta o locación de cosas, obras o servicios, que formalicen
operaciones de exportación, con importadores co-contratantes domiciliados en el exterior,
así como las cesiones que de dichos contratos realicen los exportadores entre sí.

46. Actos, contratos y operaciones que se efectúen sobre títulos, bonos, letras, obligaciones y
demás papeles que se hayan emitido, o se emitan en el futuro por la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, el Estado Nacional, las Provincias y las Municipalidades.

47. Los instrumentos, actos y operaciones de cualquier naturaleza incluyendo entregas y
recepciones de dinero, vinculados y/o necesarios para posibilitar incremento de capital
social, emisión de títulos valores representativos de deuda de sus emisoras y cualesquiera
otros títulos valores destinados a la oferta pública en los términos de la ley 17.811, por
parte de sociedades o fideicomisos financieros, debidamente autorizados por la Comisión
Nacional de Valores a hacer oferta pública de dichos títulos valores. Esta exención ampara
los instrumentos, actos, contratos, operaciones y garantías vinculadas con los incrementos
de capital social y/o las emisiones mencionadas precedentemente, sean aquellos
anteriores, simultáneos, posteriores o renovaciones de estos últimos hechos, con la
condición prevista en el presente artículo.

Esta exención quedará sin efecto, si en un plazo de noventa (90) días corridos no se
solicita la autorización para la oferta pública de dichos títulos valores ante la Comisión
Nacional de Valores y/o si la colocación de los mismos no se realiza en un plazo de
ciento ochenta (180) días corridos a partir de ser concedida la autorización solicitada.

48. Los actos y/o instrumentos relacionados con la negociación de las acciones y demás
títulos valores debidamente autorizados para su oferta pública por la Comisión Nacional de
Valores. Esta exención quedará sin efecto en el caso de darse la circunstancia señalada en
el último párrafo del inciso 47.

Por Resolución N° 151/AGIP/09 quedan comprendidos en la exención los actos e
instrumentos relacionados con la suscripción, negociación y/o rescate de cuotas partes
de Fondos Comunes de Inversión, siempre que su constitución y la oferta pública de las
cuotas partes se hubieran efectuado de acuerdo a las normas de la Comisión Nacional
de Valores.

Asimismo, por Resolución N° 183/AGIP/09 quedan comprendidos en esta exención los
contratos, actos o instrumentos relacionados con las operaciones con derivados
financieros, futuros y opciones, que celebren los agentes autorizados dentro del ámbito
de los mercados autorregulados que cuenten con la autorización de la Comisión
Nacional de Valores, y, si correspondiera, del Banco Central de la República Argentina.

49. Las escrituras hipotecarias y demás garantías otorgadas en seguridad de operaciones
indicadas en los incisos 47 y 48 del presente artículo, aún cuando las mismas sean
extensivas a ampliaciones futuras de dichas operaciones.

Esta exención quedará sin efecto en el caso de darse la circunstancia señalada en el
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último párrafo del inciso 47.

50. Los actos, contratos y operaciones, incluyendo entregas o recepciones de dinero,
relacionados con la emisión, suscripción, colocación y transferencia de obligaciones
negociables, emitidas conforme el régimen de las leyes 23.576 y 23.962 y sus
modificatorias. Esta exención comprenderá a los aumentos de capital que se realicen para
la emisión de acciones a entregar, por conversión de las obligaciones negociables
indicadas en el párrafo anterior, como así también, a la constitución de todo tipo de
garantías personales o reales a favor de inversores o terceros que garanticen la emisión
sean anteriores, simultáneos o posteriores a la misma.

51. Los “warrants” y toda operatoria realizada con los mismos.
52. Las adquisiciones de dominio como consecuencia de juicios de prescripción, cuando

reúnan los siguientes requisitos:

a) Sean inmuebles edificados, cuyo avalúo fiscal total no supere la suma que fje la Ley
Tarifaria para inmuebles de uso familiar.
b) Sean inmuebles destinados exclusivamente a vivienda familiar permanente.
c) El beneficiario no sea titular de otro bien inmueble.
d) No superar los ingresos mensuales del peticionante el monto que se determine en
la reglamentación. al momento de solicitar el beneficio,

53. La creación, emisión y transferencia de letras hipotecarias, en los términos del Título III de
la ley 24.441.

54. Los actos que instrumenten derechos de garantía otorgados por o a favor de Sociedades
de Garantía Recíproca en el marco de lo establecido en el art. 71 de la ley 24.467.

55. Los instrumentos y actos relativos a la transferencia de dominio de automotores, excepto
los usados comprendidos en el inciso a) del artículo 27 de la Ley Tarifaria (año 2010).

56. Los realizados entre las cooperativas constituidas conforme con la ley nacional 20.337 y
sus asociados en el cumplimiento del objeto social y la consecución de los fines
institucionales, excepto los actividades reguladas por la Ley de Seguros.

57. Los actos que realicen las mutuales previstas en la ley nacional 20.321 y sus asociados en
el cumplimiento del objeto social y la consecución de los fines institucionales, excepto
aquellas actividades reguladas por la Ley de Seguros y las entidades financieras regidas
por la Ley Nro. 21526.

58. Los actos, contratos y operaciones que realicen las obras sociales comprendidas en la ley
23.660, el Instituto de Servicios Sociales para el Personal de Seguros, Reaseguros,
Capitalización de Ahorro y Préstamos para la Vivienda, creada por la Ley Nro. 19518,  las
entidades de medicina prepaga, y toda entidad sin fines de lucro por operaciones
vinculadas con la prestación de servicios relacionados con la salud humana, todos en el
cumplimiento del objeto social y la consecución de los fines institucionales.

59. Los actos de transferencia o locación de buques, naves, embarcaciones en general y/o
aeronaves que tengan un destino exclusivamente comercial. Quedan excluidas
consecuentemente de esta exención las transferencias de dominio y locaciones de naves,
buques, embarcaciones en general y/o aeronaves que sean destinadas total o
parcialmente para uso particular.

60. Los contratos de mutuo con garantía hipotecaria cuando el inmueble objeto de la hipoteca
se encuentre en extraña jurisdicción.

61. Los contratos, actos y operaciones que realicen las personas físicas en ejercicio de
actividades culturales y/o artísticas, así como también los espectáculos teatrales cuando
se trate de obras en idioma nacional de autores argentinos o extranjeros con no menos de
cinco años de residencia en el país.

62. Los actos, contratos y operaciones que realicen las empresas comprendidas en las leyes
nacionales Nro. 15336 y 24065, que realizan operaciones de venta en el mercado eléctrico
mayorista.
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.CORDOBA

Exenciones subjetivas

1. el Estado Nacional, los Estados Provinciales y las Municipalidades, sus dependencias y
reparticiones autárquicas o descentralizadas y las comunas vecinales constituidas
conforme a la ley 8102. No se encuentran comprendidas en esta exención, las
reparticiones autárquicas, entes descentralizados y las empresas de los Estados
mencionados, cuando realicen operaciones comerciales, industriales, bancarias o de
prestación de servicios a terceros a título oneroso;

2. la Iglesia Católica, las fundaciones, las asociaciones civiles y simples asociaciones civiles
o religiosas que de acuerdo a sus estatutos o documentos de constitución no persigan
fines de lucro, y las asociaciones profesionales con personería gremial cualquiera fuese su
grado, reguladas por la ley de asociaciones profesionales. No quedan comprendidas en
esta exención las asociaciones mutualistas;

3. los servicios de radiodifusión y televisión, reglados por la Ley Nacional Nº 22.285 o la
norma que la sustituya en el futuro. Esta exención no comprende los servicios de radio y
televisión por cable u otro sistema que implique el pago por la prestación del servicio por
parte del usuario;

4. las cooperativas de vivienda constituidas con arreglo a la ley 20337 y sus modificaciones,
inscriptas en el Registro Nacional de Cooperativas, y los actos por los que se constituyan
dichas entidades;

5. los partidos políticos reconocidos legalmente.
6. Las sociedades o empresas que se encuentren en concurso, quiebra o sus titulares

hubieren abandonado la explotación empresarial ostensiblemente y con riesgo para la
continuidad de la empresa, exclusivamente en aquellos casos en que el desarrollo de la
misma actividad sea continuada por los trabajadores. Dicho beneficio resultará de
aplicación cualquiera sea la modalidad de gestión asumida por la agrupación de
trabajadores. Cuando la actividad sea realizada con la participación de capitales públicos o
privados, ajenos a los trabajadores, la exención se proporcionará al porcentaje de
participación de éstos últimos. La presente exención resultará de aplicación por el término
de tres (3) años o por el lapso de tiempo que el ejercicio de la actividad sea desarrollada
por los trabajadores, cuando este último plazo fuera menor, contado desde la fecha en que
estos asuman efectivamente la explotación de la citada actividad.

7. Lotería de la Provincia de Córdoba Sociedad del Estado.
8. La Agencia Córdoba Deportes Sociedad de Economía Mixta, la Agencia Córdoba Turismo

Sociedad de Economía Mixta, la Agencia Pro Córdoba Sociedad de Economía Mixta, la
Agencia Córdoba de Inversión y Financiamiento (ACIF) Sociedad de Economía Mixta, la
Agencia Córdoba Ambiente Sociedad del Estado, la Agencia Córdoba Cultura Sociedad del
Estado, la Agencia Córdoba Ciencia Sociedad del Estado y similares que se constituyan en
el futuro, incluidas sus dependencias.

9. El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), en el desarrollo y
ejecución de sus proyectos o programas

Exenciones objetivas

En los casos que se expresan a continuación quedarán exentos del impuesto de sellos los
siguientes actos, contratos y operaciones:

1) los instrumentos correspondientes a créditos otorgados por bancos a instituciones oficiales en
virtud de planes de fomento;

2) las fianzas y demás instrumentos que los empleados y funcionarios públicos, personal
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contratado por el Estado Provincial y Municipalidades y entidades autárquicas, otorguen por razón
de sus cargos;

3) las inhibiciones voluntarias cuando sean refuerzos de hipotecas, los instrumentos y/o
documentos otorgados a favor del Estado, que tengan por objeto documentar o afianzar
obligaciones de carácter fiscal o previsional;

4) las hipotecas constituidas en garantía de todo o parte del precio de adquisición del inmueble
gravado, sus prórrogas y ampliaciones;

5) los recibos, cartas de pago y toda otra constancia que exterioricen la recepción de una suma de
dinero;

6) los recibos que exterioricen la recepción de pagarés;

7) los avales o fianzas de terceros para garantizar operaciones de entidades de bien público;

8) las pólizas de reaseguros referentes a pólizas que hayan pagado impuesto;

9) los instrumentos públicos otorgados a favor de los Gobiernos Nacional, Provincial y Municipales
por los inmuebles adquiridos por cualquier titulo y que no hayan sido inscriptos en el registro
general;

10) las cuentas o facturas con o sin especificación de precios y conforme del deudor, el título valor
denominado “Factura de Crédito” o el que los sustituya y el recibo-factura establecido por la ley
24760 y normas complementarias, los vales que no consignen la obligación de pagar sumas de
dinero y la simple constancia de remisión o entrega de mercaderías, consigne o no valores,

Las notas de crédito y de débito, las notas de pedido de mercaderías y las boletas que expidan los
comerciantes como consecuencia de sus ventas al contado;

11) las divisiones y subdivisiones de hipotecas, sustitución del inmueble hipotecado, refuerzo de
garantías hipotecarias y las modificaciones en las formas de pago de capital o capital y/o
intereses, siempre que no se modifique el plazo establecido originariamente para la extinción total
del monto, aun cuando se varíen los plazos de pagos parciales convenidos;

12) los depósitos y extracciones de cajas de ahorro, cuentas especiales de ahorro, depósitos a
plazo fijo y depósitos y  extracciones de cuentas corrientes que generen intereses realizados en
entidades financieras y de ahorro y préstamos para la vivienda reguladas por las leyes
respectivas;

13) los cheques;

14) las letras de cambio y ordenes de pago libradas sobre instituciones financieras regidas por la
ley 21526 y las cooperativas de crédito;

15) los actos, contratos o documentos referentes a la constitución, otorgamiento, renovación,
prorroga, cesión, inscripción o cancelación de operaciones vinculadas con planes de vivienda, u
operatorias especificas que se instrumenten con el objeto de la financiación, adquisición o
construcción de la vivienda única familiar de interés social, que desarrollen las instituciones
oficiales, nacionales, provinciales o municipales.

16) los instrumentos o actos vinculados con la constitución, modificación, regularización,
transformación, fusión, escisión, prórroga y reconducción de sociedades, agrupaciones de
colaboración y uniones transitorias de empresas, como así también aquellos por los cuales se
dispongan aumentos o reducciones de capital y/o participaciones en su caso, amortización y
adquisición de las propias cuotas o acciones por la sociedad, y la cesión de partes de interés,
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cuotas o acciones;

17) los pagarés librados como garantía por los oferentes de licitaciones públicas;

18) todas las operaciones, instrumentos y toda otra documentación relacionada o vinculada con el
comercio exterior y sus correspondientes prefinanciaciones y/o financiación, así como las
cesiones que de sus contratos realicen los exportadores entre si;

19) los actos e instrumentos otorgados con motivo de operaciones de cambio que se realicen a
través de bancos o entidades autorizados a operar en cambio por el Banco Central de la
República Argentina;

20) la emisión y percepción de acciones liberadas provenientes de la capitalización del saldo de
actualización contable, establecido por la ley 19742 o provenientes de ajustes legales en los
estados contables, así como las modificaciones de contratos sociales -cualquiera sea la forma de
la sociedad- y de los estatutos, en la medida en que estén determinados por tales causas. Igual
exención se aplicará en la capitalización o distribución de acciones recibidas de otras sociedades
con motivo de la actualización que hubieran efectuado estas últimas;

21) todos los actos y contratos vinculados con la operatoria de tarjetas de crédito o de compras,
con excepción de las liquidaciones periódicas que las entidades emisoras produzcan conforme a
la utilización que cada usuario de las mismas hubiere efectuado;

22) las fianzas, avales, prendas, hipotecas y letras hipotecarias cuando se pruebe que han sido
contraídas para garantizar obligaciones formalizadas a través de contrato de mutuo o pagaré que
hayan pagado el impuesto, o que se encontraren exentos del mismo;

La presente exención también comprende los pagarés emitidos para garantizar el contrato de
mutuo, que hubiera tributado el impuesto correspondiente;

23) las obligaciones de dar sumas de dinero que surjan de cláusulas del mismo instrumento por el
cual se hubiere tributado el impuesto en función de la naturaleza del acto principal;

24) todos los actos y contratos vinculados con la instrumentación de las operaciones de
capitalización, de acumulación de fondos, de formación de capital y de ahorro para fines
determinados, con excepción del instrumento por el cual el adherente manifiesta su voluntad de
incorporarse al sistema;

25) las fianzas, avales y demás garantías personales, cuando sean otorgadas para garantizar
contratos de locación o sublocación de bienes inmuebles y que se formalicen en un solo acto;

26) las operaciones de crédito pignoraticio que efectuaren las instituciones oficiales de la
Provincia;

27) Los actos contratos u operaciones instrumentados relacionados con la emisión, suscripción,
colocación o transferencia de las obligaciones negociables establecidas por la Ley Nº 23.962. Esta
exención alcanza además a todo tipo de garantías personales o reales, constituidas a favor de los
inversores o de terceros que garanticen la emisión, sean anteriores, simultáneas o posteriores a la
misma. Asimismo estarán exentos del impuesto de sellos los aumentos de capital que
correspondan por las emisiones de acciones a entregar por conversión de las obligaciones a que
alude el párrafo precedente;

28) los instrumentos, actos y operaciones de cualquier naturaleza, incluyendo entregas y
recepciones de dinero, vinculados y/o necesarios para posibilitar incrementos de capital social,
emisión de títulos valores representativos de deudas de sus emisoras y cualesquiera otros títulos
valores destinados a la oferta pública en los términos de la ley 17811, por parte de sociedades
debidamente autorizadas por la Comisión Nacional de Valores a hacer oferta pública de dichos
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títulos valores. Esta excepción ampara los instrumentos, actos, contratos, operaciones y garantías
vinculados con los incrementos de capital social y/o las emisiones mencionadas precedentemente,
sean aquellos anteriores, simultáneos, posteriores o renovaciones de estos últimos hechos, con la
condición prevista en el presente apartado, como así también los actos y/o instrumentos
relacionados con la negociación de acciones y demás títulos valores debidamente autorizados
para su oferta pública por la Comisión Nacional de Valores y las garantías que se originen.

Los hechos imponibles calificados originalmente de exentos de acuerdo con el párrafo precedente,
como consecuencia de su vinculación con futuras emisiones de títulos valores comprendidos en el
mismo, estarán gravados con el impuesto si en un plazo de 90 (noventa) días corridos no se
solicita autorización por la oferta pública de dichos títulos valores y/o si la colocación de los
mismos no se realiza en un plazo de 180 (ciento ochenta) días corridos a partir de ser concedida
la autorización solicitada;

29) los actos, contratos y operaciones que se correspondan con el ejercicio por parte del Poder
Ejecutivo de las facultades que le confiere el articulo 3º de la ley provincial 7850, en el ámbito del
sector eléctrico de la Provincia y, a partir del inicio del ejercicio fiscal 1997, de las actividades
relativas al servicio de agua potable;

30) los actos, contratos u operaciones instrumentados relacionados con la emisión, suscripción,
colocación o transferencia de certificados de deposito y “warrants” establecidos por la ley nacional
9643;

31) los instrumentos, actos, contratos y operaciones de cualquier naturaleza y actos conexos,
relacionados o vinculados con la emisión, suscripción, colocación, cesión, caución o transmisión
de cédulas hipotecarias que realicen las entidades comprendidas en la ley 21526 y sus
modificatorias. Esta exención alcanza a todo tipo de garantías personales o reales que se
constituyan vinculadas con tales títulos;

32) los actos, contratos y operaciones que realicen las instituciones financieras comprendidas en
la ley 21526 y las constituidas en el extranjero, instrumentados o no, con motivo del otorgamiento,
renovación, cancelación y refinanciación de créditos y préstamos destinados al financiamiento de
actividades empresarias inherentes a los sectores agropecuario, industrial, minero y de la
construcción, incluyendo las garantías que se constituyan;

33) los actos, contratos y operaciones que realicen las entidades aseguradoras debidamente
autorizadas, instrumentados o no, con motivo de la contratación, renovación y cumplimiento de
contratos de seguros que cubran riesgos inherentes a actividades empresarias de los sectores
agropecuario, industrial, minero y de la construcción;

34) los contratos de suministro y/o provisión de energía eléctrica;

35) los contratos de suministro y/o provisión de combustible y gas para la generación de energía
eléctrica;

36) los actos, contratos u operaciones instrumentados relacionados con la emisión, suscripción,
colocación o transferencia de debentures;

37) los contratos de transferencia de bosques, minas y canteras;

38) los actos, contratos y operaciones que se instrumenten con motivo de la obtención,
renovación, refinanciación y/o cancelación de créditos de cualquier naturaleza, y sus garantías por
parte del Superior Gobierno de la Provincia;

39) las transacciones en el caso de juicios laborales;

40) Los instrumentos y/o formularios utilizados para respaldar retiros de granos (cereales,
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oleaginosas y legumbres) por parte del depositante.

41) las pólizas de renta vitalicia previsional, establecidas por la ley 24241 y normas
complementarias;

42) los actos, contratos y operaciones concernientes al otorgamiento por parte del Superior
Gobierno de la Provincia de la concesión de la Zona Franca Córdoba, conforme las disposiciones
de la ley 24331.

La presente exención comprende a los hechos imponibles por actos gravados en los instrumentos
celebrados con el concedente y en los que se suscriban entre el concesionario y los usuarios de la
zona Franca en el marco de su operatoria;

43) los actos, contratos y/u operaciones que instrumenten operatoria de créditos con transmisión
de dominio fiduciario - titulizacion de hipoteca - ley nacional 24441.

44) El Contrato de fideicomiso financiero, celebrado entre el Banco de la Provincia de Córdoba y
Córdoba Bursátil S.A. La presente exención comprende a los actos e instrumentos que con motivo
del contrato sean suscriptos entre el fiduciante y fiduciario;

45) Los actos, contratos y operaciones relacionadas con la emisión, entrega, colocación,
transferencia y cancelación de los TIT.A.M. (Títulos de Apoyo Municipal);

46) Los contratos de mutuo, sus refinanciaciones y garantías, que celebren las entidades
financieras comprendidas en la Ley Nº 21.526 y modificatorias, con motivo de préstamos
destinados al financiamiento de actividades empresarias desarrolladas en la Provincia por
contribuyentes del sector comercial y/o de servicios.

La disposición precedente resultará de aplicación exclusivamente para los contratos que se
realicen con aquellos sujetos cuya sumatoria de bases imponibles en el Impuesto sobre los
Ingresos Brutos, en el ejercicio fiscal inmediato anterior al de la celebración de los mismos, para la
totalidad de las jurisdicciones en que desarrolle sus actividades, no supere la suma de
cuatrocientos ochenta mil pesos ($ 480.000.-);

47) Los contratos de fideicomisos constituidos de acuerdo a las disposiciones establecidas por la
Ley Nacional Nº 24.441, en relación exclusivamente a la transmisión de los bienes y/o deudas
fideicomitidas.

48) Los instrumentos y actos vinculados con la disolución de la sociedad conyugal.

49) Los contratos o documentos referentes a la constitución, renovación, prórroga, cesión o
disolución de la relación laboral en los términos de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 y sus
modificatorias y/o complementarias.
50) Los actos que instrumenten derechos de garantía otorgados a favor de Sociedades de
Garantía Recíproca en el marco de lo establecido en el artículo 71 de la Ley Nacional Nº 24467.

CORRIENTES

Exenciones subjetivas

1. la Nación, las Provincias, las Municipalidades y sus dependencias administrativas. No
están comprendidas en este Inciso las empresas y entidades pertenecientes total o
parcialmente al Estado Nacional, Provincial o Municipal, a que se refiere la lay 3557,
complementada por decreto 3014, a condición de reciprocidad.

2. Las asociaciones y entidades civiles de asistencia social, de caridad, beneficencia,
religiosas, de educación e instrucción , científicas, artísticas, gremiales, culturales, de
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fomento vecinal y protectora de animales, siempre que sus réditos y patrimonio social se
destinen exclusivamente a los fines de su creación y, en ningún caso, se distribuyan
directa o indirectamente entre los socios. Se excluye de la exención establecida en este
inciso, a aquellas entidades organizadas jurídicamente en forma comercial y las que
obtienen sus recursos en todo o en parte, de la explotación regular de espectáculos
públicos, juegos de azar, carreras de caballos y actividades similares.

3. El Arzobispado de Corrientes.
4. Las sociedades cooperativas de viviendas constituidas con arreglo a la ley 20337 o sus

modificaciones, e inscriptas como tales en el Registro Nacional de Cooperativas, así como
los actos por los que se constituyan dichas entidades.

Exenciones objetivas

Están exentos del impuesto de sellos:

1) Los instrumentos otorgados a favor del Gobierno Nacional, de los Gobiernos Provinciales y
Municipales y de sus respectivas dependencias, que tengan por objeto documentar o afianzar
obligaciones de carácter fiscal y previsional.

2) Las transferencias de bienes muebles y las cesiones de derechos que han debido tributar el
impuesto de esta ley con motivo de la constitución de sociedades o ampliaciones de su capital.

3) En el caso de disolución de sociedades y adjudicaciones a los socios, las transferencias de
bienes o establecimientos comerciales, industriales y las cesiones de derechos.
Esta norma no se aplicará en el caso de transferencia de dominio de inmuebles.

4) Las transformaciones de sociedades en otras de tipo jurídico distinto, siempre que no se
prorrogue la duración de la sociedad primitiva.

5) Las transferencias postales o telegráficas y los giros vendidos por entidades regidas por la ley
21526 de entidades financieras, pagaderos a su presentación o hasta 5 (cinco) días vista.

6) Los actos de constitución de sociedades para la administración y explotación de servicios
estatales que se privaticen, cuando sean formalizados por los empleados y/o operarios de
aquellos.

7) Las reinscripciones de hipotecas.

8) Las declaraciones de dominio, cuando se haya expresado en la escritura de compra que la
adquisición se efectuó para la persona o entidad a favor de la cual se formulen.

9) Las divisiones de condominio.

10) La emisión de cheques y los endosos efectuados en documentos a la orden.

11) Las fianzas u otras obligaciones accesorias, como asimismo la constitución de prendas,
cuando se prueba que han sido contraídas para garantizar obligaciones que hayan pagado el
impuesto de sellos correspondiente en la respectiva jurisdicción de otorgamiento o que se
encontraban exentas del mismo.

Si no se demostrara el pago del impuesto sobre el instrumento principal, o en su caso la exención,
el documento en el cual se formalicen las obligaciones accesorias estará sometido al impuesto
que establece el articulo 168 del Código Fiscal correntino, o al que grava la obligación principal, el
que sea mayor, sin perjuicio de las sanciones que pudieran corresponder.

12) Los pagarés o las fianzas otorgadas en garantías de ofertas en licitaciones o contrataciones
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directas con reparticiones nacionales, provinciales o municipales, como asimismo las garantías
otorgadas por los adjudicatarios.

13) Los pagarés entregados como parte del precio de un contrato de compraventa de inmuebles
cuando se haya efectuado la escritura traslativa de dominio siempre que lleven al dorso la
certificación del escribano ante el cual fuera otorgada dicha escritura, del que resulte la fecha y
número de ésta y el importe del Impuesto pagado. No gozarán de esta exención los nuevos
documentos que se otorguen para renovar las obligaciones no cumplidas a su vencimiento.

14) Los documentos que se instrumenten o sean consecuencia de operaciones gravadas por el
impuesto a la compra y venta de divisas. Al haberse derogado este impuesto la exención no tiene
aplicación.

15) Los actos realizados en virtud de lo establecido en los artículos 17 y 18 de ley 20539 y sus
modificaciones, cualquiera sea la forma en que se instrumenten.

16) El establecimiento de sucursales o agencias en la Provincia; por parte de sociedades
constituidas fuera de ellas.

17) Los contratos de cesión de derechos de propiedad intelectual, los contratos de edición y los
contratos de traducción de libros.

18) Los contratos de impresión de libros celebrados entre las empresas gráficas argentinas y las
empresas editoras argentinas.

19) Los contratos de venta de papel para libros.

20) Los contratos de ventas de libros, aunque el precio se difiera en cuanto a su percepción,
siempre que dichos contratos los celebren, como vendedoras, las empresas editoras argentinas.

21) Las asociaciones deportivas y de cultura física siempre que las mismas no persigan fines de
lucro, exploten o autoricen juegos de azar y/o cuyas actividades de mero carácter social priven
sobre las deportivas, teniendo en cuenta los índices representativos de las mismas (cantidad de
socios que participan activamente, fondos que se destinan y otros).

22) Las operaciones de compraventa al contado o a plazo, de mercaderías, cereales, oleaginosas,
productos o subproductos de la agricultura, ganadería o minería y frutos del país, semovientes, así
como las contrataciones de obras y servicios cuando constituyen operaciones de arbitrajes en
mercados a término;

23) Los conformes prestados con motivo de circularizaciones a deudores y acreedores efectuadas
en virtud de la ejecución de prácticas de auditoria interna o externa, y las conformidades
prestadas en los estados, resúmenes o movimientos de cuentas corrientes de cualquier tipo, así
como en los remitos y facturas.

24) La emisión y percepción de acciones liberadas provenientes de la  capitalización del revalúo
contable (ley nacional 17335 y modif.), así como las modificaciones de los contratos sociales
cualquiera sea la forma de la sociedad o de los estatutos, determinadas por las mismas causas.
Las capitalizaciones o distribuciones de acciones recibidas de otras sociedades por el mismo
motivo.

25) La constitución de hipotecas en garantía de operaciones de importación de bienes de capital
con destino a empresas radicadas en la Provincia de  Corrientes.
Quedan subsistentes las exenciones del impuesto de sellos establecidas en leyes especiales que
no hubieren sido derogadas expresamente.

26) Estarán también exentos los actos que formalicen la reorganización de sociedades o fondos
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de comercio (fusión, escisión o división), siempre que no se prorrogue el término de duración de la
sociedad subsistente o de la nueva sociedad según corresponda, respecto a la de mayor plazo de
las que se reorganicen. Si el capital de la sociedad subsistente o de la nueva sociedad, en su caso
fuera mayor a la suma de los capitales de las sociedades reorganizadas, se abonará el impuesto
sobre el aumento de capital.

27) La constitución de fideicomisos para la construcción de inmuebles, en las condiciones que fije
la reglamentación. La exención no comprende la transferencia del o los bienes a los beneficiarios
o fideicomisarios.

28) Las facturas de crédito, excepto cuando fueran cedidas a las entidades regidas por la ley de
Entidades Financieras.

.CHACO

Exenciones subjetivas

1) los Estados Nacional, Provinciales y Municipales, sus dependencias y reparticiones a condición
de reciprocidad. No estarán comprendidas en esta exención las sociedades mixtas, empresas del
Estado, instituciones y/u organismos del Estado Nacional, Provincial y/o Municipal, que vendan
bienes o servicios a terceros con carácter comercial;

2) las fundaciones testamentarias cuando sean administradas por el o con intervención principal
del Estado. Nacional, Provincial o Municipal y tengan por finalidad el bien social;

3) las asociaciones profesionales de trabajadores con personería jurídica y/o gremial reconocida,
o registradas ante la autoridad competente;

4) las asociaciones cooperadoras de entidades nacionales, provinciales o municipales autorizadas
o reconocidas, y las entidades de beneficio público reconocidas como tales por el Poder Ejecutivo;

5) las cooperativas con sede central en la Provincia, constituidas por productores primarios
agrícolas, forestales, ganaderos y tamberos, las de créditos y vivienda, las de seguro y las de
obreros que funcionen de acuerdo a las disposiciones de la ley nacional y las disposiciones que
reglen la materia;

6) las cooperativas de consumo y las de obras y/o servicios públicos con sede central en la
Provincia, constituidas y que funcionen conforme a las disposiciones legales que reglen la materia,
excepto las que agrupen a  comerciantes y/o industriales, por los productos de venta común en
almacenes de ramos generales;

7) las asociaciones mutualistas que funcionen de acuerdo a lo dispuesto por el Decreto-Ley Nº
24.499/45 modificado por Ley Nº 17376, siempre que realicen inversiones de Obras en la
Provincia.

8) las emisoras de radio y televisión y sus repetidoras.

9) Las comunidades indígenas y sus organismos representativos, en reclamos vinculados al
ejercicio de derechos de incidencia colectiva.

Exenciones objetivas

En los casos que a continuación se expresan, quedarán exentos del impuesto de sellos los
siguientes actos, contratos y operaciones:



204

1) divisiones y subdivisiones de hipoteca, refuerzos de garantías hipotecarias y las modificaciones
en la forma de pago del capital y/o intereses, siempre que no se modifiquen los montos o plazos
contratados ni se aumente el tipo de interés;

2) reconocimiento de hipotecas preexistentes, siempre que se hubiese satisfecho el impuesto al
constituirse;

3) fianzas personales;

4) contratos de constitución, transmisión, modificación y extinción de cualquier derecho para sufrir
efectos fuera de la Provincia, siempre que no se den las causales establecidas por el articulo 179
del Código Fiscal, es decir: que se realicen en el territorio de la Provincia para surtir efectos en
ella. También se encuentran sujetos al pago del impuesto, los actos indicados precedentemente
realizados fuera de la jurisdicción de la Provincia, cuando de su texto o como consecuencia de los
mismos, resulte que deban ser negociados, ejecutados o cumplidos en ella, o cuando los bienes
objeto de dichos actos se encuentren radicados en la Provincia, sea en lugares de dominio
privado o público, incluidos puertos, aeropuertos, aeródromos, estaciones ferroviarias,
yacimientos, etc., y demás lugares de interés público o utilidad nacional sometidos a la jurisdicción
del Estado Nacional, en tanto la imposición no interfiera con tal interés o utilidad.

5) actas, estatutos y otros documentos similares no gravados expresamente que se inserten o
transcriban en las escrituras públicas;

6) actuaciones relacionadas con los préstamos y demás beneficios que acuerde el Instituto de
Previsión Social a sus afiliados;

7) las letras, pagarés u otros papeles de comercio que documenten obligaciones que consten en
instrumentos públicos o privados, siempre que se hubiese tributado el impuesto en éstos y que
sean certificadas con notas del escribano interviniente o de la Dirección General;

8) cartas-poder o autorizaciones para intervenir en las actuaciones promovidas con motivo de
reclamaciones derivadas en las relaciones jurídicas vinculadas con el trabajo otorgadas por
empleados u obreros a sus causahabientes, siempre que el impuesto esté a cargo de éstos;

9) endosos que se efectúen en documentos comerciales, siempre que no estén gravados
expresamente;

10) documentos suscriptos por agricultores y ganaderos relativos a la lucha contra las plagas y los
contratos y/o boletos que instrumenten operaciones de compraventa de sus productos;

11) cuentas de banco a banco, depósitos que un banco efectúa en otro banco, siempre que no
devenguen interés y sean realizados dentro de la jurisdicción provincial;

12) depósitos bancarios o en cajas de ahorros que no devengan intereses;

13) constancias de pago en los libros de sueldos y jornales que consignen los establecimientos
comerciales o industriales, siempre que se haya tributado el impuesto en los correspondientes
recibos, debiéndose dejar expresa constancia de ello;

14) giros bancarios y postales expedidos; no así los instrumentos de los giros bancarios en el
momento del pago de los mismos dentro del territorio de la Provincia;

15) los comprobantes que otorguen los agentes de retención a los contribuyentes, como
constancia de haberse retenido los importes correspondientes al hecho imponible verificado;

16) recibos, cartas de pago y cualquier otra constancia que se otorgue por la recepción de sumas
de dinero, cheques, giros y obligaciones. Quedan comprendidos en esta exención los
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instrumentos enumerados en los artículos 209 y 210 del Código Fiscal;

17) facturas de venta al fiado, remitos de mercaderías y otros documentos similares conformados;

18) las transferencias y endosos de los certificados de depósitos a plazo fijo nominativos
transferibles, emitidos de conformidad con la ley nacional 20663;

19) las transferencias de banco a banco que se realicen como consecuencia del sistema de pago
único de contribuyentes del Convenio Multilateral;

20) las transferencias de máquinas autopropulsadas destinadas a la cosecha de productos
agrícolas, al desmonte y/o destronque;

21) las operaciones de compraventa al contado o a plazo, de mercaderías, cereales, oleaginosas,
productos y subproductos de la agricultura, ganadería o minería y frutos del país, semovientes,
títulos, acciones y debentures, así como las contrataciones de obras y servicios, siempre que sean
registradas en las bolsas y mercados con sede central en esta Provincia, de acuerdo con las
disposiciones estatutarias y reglamentarias de aquéllas y concertadas bajo las siguientes
condiciones:

       1) que sean formalizadas por las partes o por comisionistas intermediarios, de acuerdo con lo
que al respecto establezcan las bolsas y mercados con sede
central en esta jurisdicción;

        2) que se inscriban en los registros que al efecto llevarán las bolsas y mercados con sede
central en esta Provincia para el registro de las operaciones.

Las operaciones enumeradas en el primer párrafo, respecto de las cuales se hayan pactado
compromisos para someter las cuestiones relativas a los respectivos contratos al arbitraje de las
entidades que determine la autoridad competente, siempre que el compromiso arbitral no esté
prohibido y que sea irrevocable, con designación de la entidad que intervendrá en la constitución
del tribunal, y asimismo, que se encuentre debidamente inscripto en los registros habilitados al
efecto por dicha entidad.

Las operaciones de compraventa a que se refiere el primer párrafo -excluidas las de títulos,
acciones y debentures-, cuando constituyan operaciones de arbitraje en mercados a término;

22) los aumentos de capital provenientes de la capitalización del ajuste del capital por revalúos o
ajustes contables o legales, no originados en utilidades líquidas y realizadas, que se efectúen en
las sociedades, ya sea por emisión de acciones liberadas o por modificaciones de los estatutos o
contratos sociales;

23) los contratos de compraventa, permuta o locación de cosas, obras o servicios que formalicen
operaciones de exportación, con importadores cocontratantes domiciliados en el exterior así como
las cesiones que de dichos contratos realicen los exportadores entre si y los documentos
adicionales o complementarios de la operación principal de exportación que las partes suscriban;

24) los actos y contratos en los que se instrumenten operaciones de ventas de bienes de capital
nuevos y de producción nacional destinados a actividades económicas que se realicen en el país
efectuadas por sujetos acogidos a los beneficios del decreto 937/93 del Poder Ejecutivo Nacional;
148

25) la compraventa, inscripción o radicación de automotores o unidades registrables

148  Exención dejada sin efecto a partir del 25/8/96 en virtud de la suspensión dispuesta por el decreto nacional 977/96,
según lo interpreta la RG (DGR Chaco) 1311 del 20/3/77.
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autopropulsados sin uso o cero kilómetro, que sean adquiridas en concesionarias oficiales -
designadas por las terminales automotrices-, radicadas en la Provincia del Chaco y/o facturada la
operación por contribuyentes radicados en la Provincia;

26) La compraventa, inscripción o radicación de automotores o unidades registrables
autopropulsadas sin uso o cero kilómetro, adquiridas en concesionarias oficiales -designadas por
las terminales automotrices- por personas discapacitadas o instituciones asistenciales que se
dediquen a la rehabilitación de personas con discapacidad, de conformidad con los artículos 1 y 2,
respectivamente, de la ley19279 nacional (t.v.).

27) documentos y/o contratos y/o informes y demás actos que instrumenten los préstamos que
otorgan las Cajas Municipales.

Obligaciones de las entidades y contribuyentes exentos

Las entidades y contribuyentes exentos de este Impuesto, deberán consignar obligatoriamente en
los instrumentos sujetos a gravamen que extiendan o en que intervengan, la disposición de este
Código o ley especial que le acuerda la exención.

.CHUBUT

.
Exenciones subjetivas

1. El Estado Nacional, el Estado Provincial y las Corporaciones Municipales. La exención
alcanza a los Organismos y Reparticiones del Sector Público Provincial no financiero y
Organismos descentralizados y/o autofinanciados e instituciones de Seguridad Social (la
exención no alcanza a la actividad de seguros). No se hallan comprendidos en esta
exención los organismos, reparticiones y demás entidades estatales, cualquiera sea su
denominación o naturaleza jurídica, que vendan bienes o presten servicios a terceros a
título oneroso. La exención a las Corporaciones Municipales está condicionada a la
exención de impuestos municipales al Estado Provincial que a tal efecto establezcan los
Municipios a través de las correspondientes Ordenanzas.

2. Las instituciones religiosas reconocidas por autoridad competente
3. Las cooperadoras escolares y de policía y asociaciones de bomberos voluntarios con

personería jurídica
4. Las asociaciones y entidades civiles de asistencia social, de caridad y de beneficencia con

personería jurídica.
5. Las instituciones de educación, instrucción, artísticas, culturales y deportivas.
6. Las universidades nacionales, sus facultades, escuelas, institutos y organismos deportivos.
7. Las obras sociales siempre que estén reconocidas por el Instituto Nacional de Obras

Sociales (INOS) y funcionen de conformidad con lo dispuesto por la ley nacional de obras
sociales.

8. Los partidos políticos con personería jurídica  y asociaciones municipales reconocidos por
autoridad competente.

En todos los casos, siempre que sus réditos y patrimonio social se destinen exclusivamente a los
fines de su creación, no persigan fines de lucro y, en ningún caso, se distribuyan directa o
indirectamente entre socios, integrantes, y/o asociados. Se excluye de la exención establecida en
este artículo, a aquellas entidades organizadas jurídicamente en forma comercial, las que
obtienen sus recursos en todo o en parte de la explotación regular de espectáculos públicos,
juegos de azar, carreras de caballos y actividades similares o del desarrollo habitual de
actividades agropecuarias así como la industrialización y expendio al público de combustibles
líquidos, gas natural y otros derivados del petróleo.
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9. Las Cooperativas y Mutualidades que funcionen en la Provincia a partir del momento de su
inscripción en la Dirección de Cooperativas y Mutualidades.

Exenciones objetivas

En los casos que a continuación se expresan, quedarán exentos del impuesto de sellos, además
de los casos previstos en leyes especiales, los siguientes actos, contratos y operaciones:

1. Divisiones y subdivisiones de hipotecas, sustitución del inmueble hipotecado, refuerzo de
garantías hipotecarias y las modificaciones en las formas de pago del capital o capital y/o
intereses, siempre que no se modifique el plazo establecido originariamente para la extinción total
del mutuo, aún cuando se varíen los plazos de pagos parciales convenidos.

2. Particiones de herencia realizadas judicial o extrajudicialmente.

3. Fianzas y demás instrumentos que los empleados y funcionarios públicos otorguen por razón
de sus cargos a favor del fisco nacional, provincial o municipal.

4. Los avales o fianzas de terceros para garantizar operaciones de entidades comprendidas en el
artículo 168 de este Código.

5. Contratos de constitución, transmisión, modificación y extinción de cualquier derecho real, sobre
bienes situados fuera de la Provincia.

6. Contratos de prendas agrarias o con registro cuya Base Imponible no exceda los Mil Módulos.
Se tomará el valor del Módulo establecido en el artículo 41 del presente Código.

7. Contratos de constitución, modificación y disolución de sociedades que tengan su domicilio
legal fuera de la Provincia, siempre que no transmita, grave o modifique el dominio de bienes que
se hallen en esta jurisdicción.

8. Los contratos de seguros que cubran riesgos sobre importaciones y exportaciones y los
referentes a riesgos agrícola-ganadero, mientras los productos asegurados no salgan del poder
del productor.

9. Las fianzas, avales y demás garantías personales, cuando sean otorgadas para garantizar
contratos de locación y sublocación de bienes inmuebles y que se formalicen en un solo acto.

10. Letras y pagarés hipotecarios con notas de escribanos públicos.

11. Las reinscripciones de hipotecas y prendas que hubieran abonado el sellado al momento de su
constitución inicial, salvo que cambie alguno de los contratantes, se aumente el importe, se
incremente el plazo de cancelación y cuando esta modificación signifique variación de la base
imponible.

12. Los contratos de cesión de derechos de propiedad intelectual que sean realizados por autores
argentinos o sus derechohabientes y con el fin exclusivo de edición de libros, los contratos de
edición y los contratos de traducción de libros.

13. Los contratos de impresión de libros, celebrados entre las empresas gráficas argentinas y las
empresas editoras argentinas.

14. Los contratos de venta de libros, siempre que los celebren como vendedoras las empresas
editoras argentinas.

15. La emisión y percepción de acciones liberadas provenientes de la capitalización de saldos de
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"Ajustes de Capital" y/o de revalúos técnicos o contables que efectúen las sociedades, así como
las modificaciones de contratos sociales -cualquiera sea la forma de la Sociedad- y de los
estatutos, en la medida en que estén determinados por tales causas. Igual exención se aplicará en
la capitalización o distribución de acciones recibidas de otras sociedades con motivo de la
actualización que hubieran efectuado estas últimas.

16. Las prórrogas de los contratos de sociedad, las reorganizaciones de las sociedades
regularmente constituidas a través de la fusión, escisión o transformación de sociedades. La
reorganización de las sociedades deberá contemplar los requisitos de la Ley de Impuesto a las
Ganancias. Si el capital de la sociedad subsistente o de la nueva sociedad, en su caso, fuera
mayor a la suma de los capitales de las sociedades reorganizadas, se abonará el impuesto sobre
la diferencia entre ambos montos.

17. La emisión de cheques y los endosos efectuados en documentos a la orden.

18. Las letras de cambio y órdenes de pago libradas sobre instituciones financieras regidas por la
Ley Nacional Nº 21.526.

19. Los instrumentos que se formalicen como consecuencia de reconocimiento de deuda que
suscriban afiliados de las mutuales formadas entre empleados, jubilados y pensionistas de la
Administración Pública Nacional, Provincial y Municipal comprendidas en el artículo 169 del
Código Fiscal.

20. Recibos de sueldos, salarios y viáticos de empleados y jubilados de la Administración Pública,
reparticiones autárquicas, municipalidades y comisiones de fomento.

21. Recibos que en concepto de pagos de indemnización por accidentes de trabajo, otorguen los
obreros a las entidades patronales o compañías aseguradoras.

22. Los recibos que exterioricen únicamente la recepción de una suma de dinero, sin constituir
reconocimiento de deuda.

23. Los recibos que exterioricen la recepción de pagarés.

24. Vales que no consignen la obligación de pagar sumas de dinero; las simples constancias de
remisión o entrega de mercaderías o notas-pedidos de las mismas, notas de crédito y de débito y
las boletas que expidan los comerciantes como consecuencia de ventas al contado realizadas en
el negocio.

25. Constancias de pago que en los libros de sueldos y jornales se consignen por los
establecimientos comerciales o industriales y los recibos que se otorguen.

26. Las facturas y facturas conformadas y sus endosos.

27. La factura de crédito y documentación accesoria que se emitan de acuerdo a las disposiciones
de la Ley Nacional Nº 24.760, sus modificaciones y disposiciones complementarias y todo otro
acto vinculado a su emisión, aceptación y transmisión.

28. Los endosos de pagarés, letras de cambio y prendas.

29. Operaciones que realice el Banco de la Nación Argentina en cumplimiento de lo dispuesto en
los incisos a), b), d) y e) del artículo 2º de la Ley Nacional Nº 11.684 (Crédito Agrario).

30. Los contratos efectuados entre emisor y cliente receptor vinculados con la operatoria de
tarjetas de crédito o de compras, con excepción de las liquidaciones periódicas que las entidades
emisoras produzcan conforme a la utilización que cada usuario de las mismas hubiere efectuado.
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31. Usuras pupilares.

32. Depósitos a plazo que no hubieren devengado interés, depósitos en Caja de Ahorro y a Plazo
Fijo y en Cuenta Corriente.

33. Los documentos que se instrumenten o sean consecuencia de operaciones gravadas por el
Impuesto a la Compra y Venta de Divisas.

34. Los actos y contratos que instrumenten la adquisición del dominio y/o constitución de
gravámenes bajo el régimen de préstamos otorgados para la adquisición o construcción de
vivienda única, familiar y de ocupación permanente hasta el monto del préstamo, debiendo la
persona otorgante del crédito y el beneficiario del mismo declarar en la respectiva escritura pública
que el inmueble objeto del acto será o es destinado a los fines precedentemente citados. Esta
manifestación bastará para gozar de la exención sin perjuicio de las facultades de verificación de
La Dirección y de las responsabilidades tributaria y penal en que pudieran incurrir los declarantes.

35. Los actos, convenios e instrumentos que tengan por objeto la construcción, refacción y/o
ampliación de unidades de vivienda de carácter único, familiar y de ocupación permanente, sus
servicios complementarios, infraestructura y equipamiento, en los que intervenga el Instituto
Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano.

36. Los actos y contratos que instrumenten operaciones financieras que realice la Provincia del
Chubut por sí o a través del Banco del Chubut S.A. Esta exención alcanzará a todos los actos y
contratos vinculados o accesorios derivados de las mismas.

37. Los documentos en que se instrumenten o sean consecuencia de operaciones de exportación
de bienes producidos en la Provincia y sus correspondientes prefinanciaciones y/o financiación,
así como las cesiones que de sus contratos realicen los exportadores entre sí.

38. Los instrumentos mediante los cuales se formalicen convenios de pasantías y/o becas con
estudiantes en el marco de la Ley Nacional Nº 25.165.

39. Los instrumentos mediante los cuales el Gobierno Provincial o Municipal formalice la entrega
de becas a estudiantes.

40. Los instrumentos y actos vinculados con la liquidación de la sociedad conyugal.

41. Los instrumentos que se formalicen como consecuencia de reconocimiento y otorgamiento de
planes de facilidades de pago por obligaciones fiscales, previsionales y del régimen de Obras
Sociales.

42. Los contratos que formalicen y extingan relaciones laborales regidas por la Ley de Contrato de
Trabajo, así como también transacciones administrativas y judiciales en la misma materia.

43. Actas, estatutos y otros documentos habilitantes no gravados expresamente, que se inserten o
transcriban en las escrituras públicas.

44. Adelantos en Cuenta Corriente y créditos en descubierto afianzados con garantía hipotecaria,
prendaria o cesión de créditos hipotecarios.

45. Los actos y contratos que instrumenten operaciones de importación de bienes realizadas por
el Estado Provincial y que sean declaradas de interés provincial.

46. Las contrataciones de servicios y/o consultorías prestadas desde el exterior, declaradas de
interés provincial, y que sean efectuadas por el Estado Provincial con personas físicas o jurídicas
con domicilio legal en el extranjero y sin corresponsalía en el país.
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47. Los contratos de seguro de vida y los contratos de seguro de riesgo de trabajo cuyos
beneficiarios sean agentes del sector público provincial.

48. Los instrumentos de transferencias de los vehículos usados celebrados a favor de las
agencias, concesionarios o intermediarios inscriptos en el Registro Nacional de la Propiedad
Automotor, en tanto destinen los respectivos vehículos automotores a su posterior venta.

49. La constitución de los contratos normados en el Título I de la Ley Nacional Nº 24.441, con
exclusión de los fideicomisos en garantía. Esta exención no alcanzará la retribución al fiduciario.

50. La transmisión fiduciaria de los bienes al patrimonio del fideicomiso.

51. Los contratos de regularización de sociedades de hecho o irregularmente constituidas
conforme el artículo 22° de la Ley Nacional Nº 19.550.

52. Los actos que instrumenten convenios, arrendamientos, promesas de venta, financiación y
transferencia de dominio de unidades de vivienda de carácter único, familiar y de ocupación
permanente a las personas físicas que participen en todo acto que esté ligado a la constitución
final de hipotecas a favor del Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano y/o títulos de
propiedad de los beneficiarios.

53. Los actos y contratos principales, accesorios y/o consecuentes en operatorias globales o
individuales, emitidos en el marco de la Ley Nacional Nº 24.441 relacionados con la construcción
de la vivienda única, familiar y permanente.

54. Las operaciones de crédito, cuando el instrumento cedido sea una factura de venta o
prestación de servicios o certificación de obra efectuada a la Administración Pública Provincial, y
el cesionario sea exclusivamente el Banco del Chubut S.A.

ENTRE RIOS

Exenciones subjetivas

1. el Estado Nacional, los Estados Provinciales, las Municipalidades de la Provincia, sus
dependencias y reparticiones autárquicas. No se encuentran comprendidos en esta
exención los actos, contratos u operaciones de los organismos o empresas del Estado que
ejerzan actos de comercio o industria;

2. las instituciones religiosas, deportivas, las sociedades de beneficencia, gremiales,
educacionales, culturales, cooperadoras, obras sociales, fundaciones, partidos políticos,
asociaciones civiles, de empresarios o profesionales y las sociedades y consorcios
vecinales de fomento que cuenten con personería jurídica o gremial o el reconocimiento de
autoridad competente según corresponda;

3. las cooperativas y las asociaciones mutualistas comprendidas en las leyes 3430 y 3509
respectivamente, quedando excluidos los bancos, las actividades aseguradoras y
financieras.

Exenciones objetivas

En los casos que a continuación se expresan quedarán exentos del impuesto de sellos, además
de los casos previstos por leyes especiales, los siguientes actos, contratos y operaciones:

1) los préstamos y la constitución o transferencia de garantías otorgadas y sus cancelaciones para
la adquisición, construcción o ampliación de la vivienda que constituya única propiedad inmueble
del deudor y su cónyuge.
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2) fianzas que se otorguen a favor del Fisco Nacional, Provincial o Municipal, en razón del
ejercicio de funciones de los empleados públicos;

3) contratos de trabajos en la parte correspondiente al empleado, carta-poderes, poderes o
autorizaciones para intervenir en las actuaciones promovidas con motivo de reclamaciones
derivadas de las relaciones jurídicas vinculadas con el trabajo, otorgadas por empleados u obreros
o sus causahabientes;

4) los actos o instrumentos que tengan por objeto documentar o garantizar obligaciones fiscales y
previsionales;

5) los recibos o cualquier constancia que exteriorice la recepción de sumas de dinero;

6) los giros, transferencias, valores postales y documentos remitidos o emitidos para el pago de
gravámenes;

7) los giros y transferencias hasta el monto mínimo que fija la ley impositiva;

8) Contratos que instrumenten la compraventa de tierras de colonización oficial otorgados por la
entidad colonizadora;

9) las hipotecas por saldo de precios, en cuanto graven el inmueble cuya transferencia generó la
deuda;

10) el mutuo y la fianza cuando sean garantizados con hipoteca;

11) los préstamos que otorgue la Caja de Jubilados y Pensionados de la Provincia a los jubilados
y pensionados;

12) los préstamos bancarios garantizados con prenda con desplazamiento, cuando no superen el
equivalente a dos veces el salario mínimo legal;

13) la adquisición del inmueble única propiedad y vivienda del adquirente y su cónyuge, efectuada
mediante créditos promocionales y hasta el importe del préstamo.

14) las actas de tenencia y entregas en adopción;

15) las transacciones agropecuarias efectuadas por el propio productor, excepto las que se
realicen con frutos y productos luego de someterlos a procesos de transformación o al por menor.

16) Las transferencias de dominio de automotores usados a favor de comerciantes habituales en
la compra y venta de los mismos, inscriptos en los Registros de la Propiedad del Automotor,
siempre que dichos vehículos sean destinados a una posterior comercialización.

Operaciones de carácter comercial o bancario

No se pagará el impuesto por las operaciones de carácter comercial o bancario en los siguientes
casos:

a) letras y pagarés prendarios o hipotecarios y sus avales, cuando tal carácter surge del titulo
según constancia de escribano interviniente o del Registro Nacional de Créditos Prendarios;

b) adelantos en cuentas corrientes y créditos en descubierto afianzados con garantía hipotecaria,
prendaría o cesión de créditos hipotecarios;

c) cuentas de banco a banco, o los depósitos que un banco efectúe en otro banco, siempre que no
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se devenguen intereses y sean realizados dentro de la jurisdicción provincial;

d) depósitos en caja de ahorro y a plazos fijos efectuados en entidades financieras o de cualquier
otro tipo;

e) vales que no consignen la obligación de pagar sumas de dinero, los remitos y demás
constancias de remisión o entrega de mercaderías, las notas de pedido y las facturas o boletas,
con o sin especificación de precios o conforme del deudor;

f) endosos de pagarés, letras de cambio, giros y ordenes de pago;

g) facturas de crédito y sus endosos;

h) los contratos de explotación de yacimientos minerales o de otros materiales que suscriba la
Dirección General de Vialidad para la obtención de elementos a destinar a obras viales;

i) los adelantos entre entidades regidas por la ley 21526 de entidades financieras o sus
modificaciones;

j) los contratos de seguros de vida obligatorios;

k) los documentos en que se instrumenten operaciones de préstamos de dinero efectuadas por
entidades financieras oficiales o regidas por la ley 21.526 y los que instrumenten garantías o
avales de dichas operaciones, siempre que por éstas corresponda el pago del impuesto. La
exención no alcanza a las letras y pagarés librados por terceros que sean descontados;

l) la emisión de títulos de capitalización y ahorro;

m) los contratos de compraventa, permuta o locación de cosas, obras o servicios, que formalicen
operaciones de exportación, con importadores cocontratantes domiciliados en otros países, como
así las cesiones que de dichos contratos realicen los exportadores entre si;

n) las operaciones de pre y posfinanciación de exportaciones, excluidas las refinanciaciones;

ñ) la emisión de “warrants” y las operaciones de crédito que se realicen sobre los emitidos por
depósitos sitos en jurisdicción provincial;

o) la emisión de obligaciones negociables;

p) los contratos de constitución de sociedades o ampliación de su capital, incluidos los cambios de
domicilios a la Provincia o aperturas de sucursales o agencias;

q) todos los actos y contratos vinculados con la operatoria de tarjetas de crédito o de compra, con
excepción de las liquidaciones periódicas que las entidades emisoras produzcan conforme a la
utilización que cada usuario a las mismas hubiere efectuado;

r) la operatoria financiera y de seguros institucionalizada destinada al Estado y a los sectores
agropecuario, industrial, minero y de la construcción;

s) la operatoria financiera que se realice con cédulas hipotecarias rurales como asimismo la
respectiva constitución de hipoteca;

t) la operatoria financiera institucionalizada destinada a la prefinanciación de exportaciones;

u) los instrumentos, actos y operaciones de cualquier naturaleza, incluyendo entregas y
recepciones de dinero vinculados o necesarios para posibilitar incrementos de capital social,
emisión de títulos valores destinados a la oferta pública en los términos de la ley 17811, por parte
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de sociedades debidamente autorizadas por la Comisión Nacional de Valores a hacer oferta
pública de dichos títulos valores. Esta exención alcanza a los instrumentos,  actos, contratos,
operaciones y garantías vinculados con los incrementos de capital social y las emisiones
mencionadas precedentemente, sean aquellos anteriores, simultáneos, posteriores o
renovaciones de estos últimos hechos;

v) los actos e instrumentos relacionados con las negociaciones de las acciones y demás títulos
valores debidamente autorizados para su oferta pública por la Comisión Nacional de Valores;

w) las escrituras hipotecarias y demás garantías otorgadas en seguridad de las operaciones
indicadas en los dos incisos precedentes, aun cuando las mismas sean extensivas a futuras
ampliaciones de dichas operaciones.

Las exenciones establecidas en los tres últimos incisos precedentes caducarán si, estando
vinculadas con futuras emisiones de títulos valores, no se  solicitare a la Comisión Nacional de
Valores, en un plazo de 90 (noventa) días corridos, la autorización para la oferta pública de dichos
títulos valores y si la colocación de éstos no se realiza en un plazo de 180 (ciento ochenta) días
corridos a partir de ser concedida la autorización.

.FORMOSA

Exenciones subjetivas

1) la Provincia de Formosa, sus Municipalidades y dependencias administrativas. No están
comprendidas en este inciso, las empresas y entidades pertenecientes total o parcialmente al
Estado Provincial o Municipal a que se refiere el decreto ley 899/80;

2) las asociaciones y entidades civiles de asistencia social, de caridad, beneficencia, religiosas, de
educación e instrucción, científicas, artísticas, gremiales, culturales, de fomento vecinal y
protectoras de animales, siempre que sus réditos y patrimonio social se destinen exclusivamente a
los fines de su creación y, en ningún caso, se distribuyan directa o indirectamente entre los socios.
Se excluye de la exención establecida en este inciso, aquellas entidades organizadas
jurídicamente en forma comercial y las que obtienen sus recursos en todo o en parte, de la
explotación regular de espectáculos públicos, juegos de azar, carreras de caballos y actividades
similares;

3) el Obispado de Formosa;

Exenciones objetivas

1) los instrumentos otorgados a favor del Gobierno Provincial y sus Municipalidades y de sus
respectivas dependencias que tengan por objeto documentar o afianzar obligaciones de carácter
fiscal y previsional;

2) las transferencias de bienes muebles y las cesiones de derechos que han debido tributar el
impuesto de esta ley con motivo de la constitución de sociedades o ampliaciones de su capital;

3) las transformaciones de sociedades en otras de tipo jurídico distinto, siempre que no se
prorrogue la duración de la sociedad primitiva. Estarán también exentos los actos que formalicen
la reorganización de sociedades o fondos de comercio (fusión, escisión o división), siempre que
no se prorrogue el término de duración de la sociedad subsistente o de la nueva sociedad, según
corresponda, respecto a la de mayor plazo de las que se reorganicen. Si el capital de la sociedad
subsistente o de la nueva sociedad, en su caso, fuera mayor a la suma de los capitales de las
sociedades reorganizadas, se abonará el impuesto sobre el aumento de capital.
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Se entiende por reorganización de sociedades o fondos de comercio, las operaciones definidas
como tales en el articulo 70 de la ley de impuesto a las ganancias (t.o. 1977 y modif.), su decreto
reglamentario y las normas complementarias dictadas por la Dirección General Impositiva;

4) los actos de constitución de sociedades para la administración y explotación de servicios
estatales que se privaticen, cuando sean formalizados por los empleados y/u operarios de
aquellos;

5) las reinscripciones y cancelaciones de hipotecas;

6) las declaraciones de dominio, cuando se haya expresado en la escritura de compra que la
adquisición se efectuó para la persona o entidad a favor de la cual se formulen;

7) las divisiones de condominio;

8) las fianzas u otras obligaciones accesorias, como asimismo la constitución de prendas, cuando
se pruebe que han sido contraídas para garantizar obligaciones que hayan pagado el impuesto de
sellos correspondiente en la respectiva jurisdicción de otorgamiento, o que se encontraban
exentos del mismo. Si no se demostrase el pago del impuesto sobre el instrumento principal o en
su caso la exención, el documento en el cual se formalicen las obligaciones accesorias estará
sometido al impuesto establecido para ellas, o al que grava la obligación principal, el que sea
mayor, sin perjuicio de las sanciones que pudieran corresponder;

9) los endosos efectuados en documentos a la orden;

10) los pagarés entregados como parte del precio de un contrato de compraventa de inmuebles,
cuando se haya efectuado la escritura traslativa de dominio, siempre que lleven, al dorso la
certificación del escribano ante el cual haya sido otorgada dicha escritura, del que resulte de fecha
y número de ésta y el importe del impuesto pagado. No gozarán de esta exención, los nuevos
documentos que se otorguen para renovar las obligaciones no cumplidas o su vencimiento;

11) los actos realizados en virtud de lo establecido en los artículos 17 y 18 de la ley 20539 y sus
modificaciones, cualquiera sea la forma en que se instrumenten;

12) el establecimiento de sucursales o agencias en la Provincia por parte de sociedades
constituidas fuera de ella;

13) los contratos de venta de papel para libros;

14) los contratos de venta de libros, aunque el precio se difiera en cuanto a su percepción,
siempre que dichos contratos los celebren, como vendedoras las empresas argentinas;

15) las sociedades deportivas y de cultura física, siempre que las mismas no persigan fines de
lucro, exploten o autoricen juegos de azar y/o cuyas actividades de mero carácter social, prime
sobre las deportivas, teniendo en cuenta los índices representativos de las mismas (cantidad de
socios que participan activamente, fondos que se destinarán y otros);

16) las pólizas de reaseguros referentes a pólizas que hayan pagado el impuesto;

17) las operaciones de compraventa a que se refiere el primer párrafo del articulo 139 del Código
Fiscal excluidas las de títulos, acciones y debentures, cuando constituyan operaciones de
arbitrajes en mercado a término;

18) los conformes prestados con motivo de circularizaciones a deudores y acreedores, efectuados
en virtud de la ejecución de prácticas de auditorias internas o externas, y las conformidades
prestadas en los estados, resúmenes o movimientos de cuentas corrientes de cualquier tipo así
como en los remitos y facturas no comprendidas en el inciso j) del articulo 137 del Código Fiscal,
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es decir, las facturas conformadas en virtud de operaciones de ventas a crédito;

19) los actos y contratos que instrumenten la adquisición del dominio y la constitución de
gravámenes bajo el régimen de préstamos otorgados por instituciones oficiales, nacionales y
provinciales para la adquisición, ampliación o construcción de viviendas propias, solamente en las
partes que se hallen a cargo del o los beneficiarios del préstamo siempre que sea el único bien
inmueble del prestatario y hasta el monto del préstamo;

20) los instrumentos en que se documentan préstamos que otorguen a sus afiliados los institutos
de previsión y servicios sociales de carácter nacional o provincial;

21) los instrumentos mediante los cuales el Gobierno Nacional, Provincial o Municipal contrate los
servicios de personas para realizar trabajos ante la Administración Pública en relación de
dependencia;

22) las transferencias de automotores usados, que como parte del precio de una unidad nueva y/o
usada adquirida en el mismo acto, se entreguen a concesionarios oficiales o comerciantes en el
ramo, inscriptos en la Provincia, en las condiciones que se determinan;

23) las operaciones y/o actos vinculados a la actividad primaria excepto las hidrocarburiferas y sus
servicios complementarios. Esta exención no será de aplicación a los actos que tengan por objeto
la transferencia de cualquier tipo de inmuebles;

24) los actos, contratos y operaciones que se efectúen sobre títulos, bonos, letras, obligaciones y
demás papeles que se hayan emitido o se emitan en el futuro por el Estado Nacional, las
Provincias y las  Municipalidades.

.JUJUY

Exenciones subjetivas

1. la Nación, las Provincias, los Municipios y sus dependencias administrativas. No están
comprendidos en esta disposición los actos, contratos y operaciones de carácter oneroso
realizados por organismos o empresas del Estado que ejerzan actos de comercio,
industria, financiera o vendan bienes o servicios;

2. las instituciones religiosas, las cooperativas de trabajo y de consumo, las mutuales, las
cooperadoras, los sindicatos o asociaciones profesionales de trabajo con personería
gremial, los partidos políticos con personería política nacional y provincial, los consorcios
vecinales, de fomento y las entidades de bien publico y/o beneficiencia en las condiciones
que reglamentariamente se fijen siempre que sus réditos y patrimonio social se destinen
exclusivamente a los fines de su creación y en ningún caso, se distribuyan directa o
indirectamente entre los socios. Se excluye de la exención establecida en este inciso a
aquellas entidades organizadas jurídicamente en forma comercial, y/o las que obtienen sus
recursos en todo o en parte, de la explotación regular de espectáculos publicos, juegos de
azar y actividades similares.

Exenciones objetivas

Están exentos del impuesto de sellos:

1) las reinscripciones, divisiones y subdivisiones de hipoteca, refuerzos de garantías hipotecarias
y las modificaciones en la forma de pago del capital e interés siempre que no se modifiquen los
plazos contratados;
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2) fianzas que se otorguen a favor del Fisco Nacional, Provincial o Municipal en razón del ejercicio
de funciones de los empleados públicos;

3) actos, contratos y operaciones que se otorguen bajo el régimen de colonización del Estado;

4) actas, estatutos y otros documentos habilitantes no gravados expresamente, que se inserten o
transcriban en las escrituras públicas;

5) cartas-poderes o autorización para intervenir en las actuaciones promovidas con motivo de
reclamaciones derivadas de las relaciones jurídicas vinculadas con el trabajo otorgadas por
empleados y obreros o sus causahabientes;

6) los recibos de cualquier tipo o naturaleza;

7) las escrituras que extingan contratos u obligaciones que al constituirse hayan pagado el
impuesto correspondiente, con excepción de la extinción por novación;

8) las autorizaciones para cobrar sueldos, jornales y jubilaciones de empleados, obreros y
jubilados;

9) los actos que celebren para su constitución, registro, reconocimientos y disolución de las
asociaciones profesionales de trabajadores;

10) créditos que sean previamente declarados por el Poder Ejecutivo, de fomento a la industria,
explotación agropecuaria o minera que otorguen bancos oficiales o mixtos, hasta un monto que
fijará la ley impositiva;

11) testamentos y actos de división de condominio o partición de indivisión hereditaria;

12) letras y pagarés hipotecarios con notas de escribanos públicos;

13) los anticipos de sueldos a empleados;

14) documentación otorgada por sociedades mutuales formadas entre empleados, jubilados o
pensionados de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal;

15) adelantos en cuentas corrientes y créditos en descubierto afianzados con garantía hipotecaria,
prendaria o cesión de créditos hipotecarios;

16) los depósitos en caja de ahorro, cuentas especiales de ahorro, los depósitos a plazo fijo y
aceptaciones bancarias

17) los contratos de seguros de vida;

18) los endosos de pagarés, letras de cambio, giros y ordenes de pago;

19) los adelantos entre entidades regidas por la ley de entidades financieras 21526 o sus
modificaciones;

20) las transferencias bancarias correspondientes al sistema unificado de pago para los
contribuyentes del impuesto comprendido en el ámbito de aplicación del Convenio Multilateral;

21) las transferencias de bienes muebles y las cesiones de derechos que han tributado el
impuesto de ésta con motivo de la constitución de sociedades o ampliaciones de su capital;

22) las asociaciones deportivas y culturales, siempre que las mismas no persigan fines de lucro,
exploten o autoricen juegos de azar o actividades de mero carácter social que priven sobre las
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actividades objeto de su constitución, teniendo en cuenta los índices representativos de las
mismas (cantidad de socios que participan activamente, fondos que se destinan y otros);

23) los conformes prestados con motivo de circulaciones a deudores y acreedores, efectuadas en
virtud de la ejecución de prácticas de auditoria interna o externa y las conformidades prestadas en
los estados, resúmenes o movimientos de cuentas corrientes de cualquier tipo, así como en los
remitos;

24) los créditos en moneda argentina concedidos por los bancos a corresponsales del exterior;

25) los pagarés entregados como parte del precio de un contrato de compraventa de inmuebles,
cuando se haya efectuado la escritura traslativa de dominio siempre que lleven al dorso la
certificación del escribano ante el cual  haya sido otorgada dicha escritura, del que resulte la fecha
y número de ésta y el importe del impuesto pagado; no gozarán de esta exención los nuevos
documentos que se otorguen para renovar las obligaciones no cumplidas a su vencimiento;

26) vales que no consignen la obligación de pagar sumas de dinero, las simples constancias de
remisión de mercaderías o nota pedido de las mismas, boletas que expidan los comerciantes
como consecuencia de ventas al contado realizadas en el negocio y las cuentas o facturas con el
conforme del deudor que no reúnan los requisitos exigidos para la factura conformada por el
decreto-ley 6601/63 ratificado por ley 16478;

27) los créditos pignoraticios;

28) los créditos concedidos por instituciones bancarias para financiar operaciones de importación
y exportación. Para acceder a la citada exención es obligatoria la presentación ante las
autoridades de aplicación, de la carta de crédito irrevocable por parte del importador extranjero y
cuando el deudor sea el importador, debe constar la apertura de la carta de crédito por intermedio
de la institución bancaria que le otorga el crédito a favor del exportador extranjero. Asimismo están
exentas las hipotecas y/o prendas y/o garantías personales constituidas para garantizar tales
créditos;

29) las operaciones de cambio sujetas al impuesto a la compra y venta de divisas. La citada
exención se refiere exclusivamente al documento que dé origen a la compra o venta de una
moneda extranjera o divisa, desde o sobre el exterior, que se curse por intermedio de una entidad
financiera. Sin estos requisitos cualquier otro documento que esté extendido en moneda
extranjera deberá satisfacer el impuesto de sellos correspondiente;

30) las donaciones de cualquier naturaleza a favor del Estado Nacional, Provincial y Municipal y
sus reparticiones;

31) toda operación financiera y de seguros institucionalizada destinada a los sectores
agropecuario, industrial, minero y de la construcción.

32) todo acto o contrato, de cualquier naturaleza, relacionado con la actividad minera.

.

.LA PAMPA

Exenciones subjetivas

1. el Estado Nacional, los Estados Provinciales y Comunales, sus dependencias y
reparticiones autárquicas o descentralizadas. No se encuentran comprendidas en esta
exención las empresas de los estados mencionados, cuando realicen operaciones
comerciales, industriales, bancarias, de seguros y de prestación de servicios a terceros a
título oneroso.
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2. las Instituciones religiosas de los cultos oficialmente reconocidos y las sociedades
vecinales de fomento.

3. las asociaciones cooperadoras escolares, hospitalarias, policiales y las asociaciones de
bomberos voluntarios.

4. Las cooperativas de consumo, vivienda y trabajo por los actos de constitución o por sus
aumentos de capital.

5. los establecimientos aducacionales privados incorporados a los planes de enseñanza
oficial y subsidiados por el Estado.

6. la Compañía Administradora del Mercado Mayorista Eléctrico S.A.; y,
7. el Ente Ejecutivo Presa Embalse Casa de Piedra.

Exenciones objetivas

Quedarán exentos del impuesto de sellos los siguientes actos, contratos y operaciones:

1) Actos y contratos que instrumenten la adquisición del dominio y constitución de gravámenes
bajo el régimen de préstamos para la adquisición, construcción o ampliación de la vivienda familiar
y de ocupación permanente otorgados por instituciones oficiales o privadas. Esta exención
alcanza únicamente a la parte correspondiente al beneficiado del préstamo, y hasta el monto del
mismo y será de aplicación cuando se trate de un bien que constituya la única propiedad
inmueble, cuya valuación especial, o el valor de la operación, no superen el monto que fije la ley
impositiva anual. No obstante ello, se admitirá como excepción el caso en que el beneficiario
posea además un inmueble baldío o una parte indivisa, siempre que su valuación especial
adicionada a la del bien objeto de la operación no supere el valor precedentemente establecido.

2) Las hipotecas constituidas en garantía de todo o parte del precio de adquisición del inmueble.

3) Las divisiones y subdivisiones de hipotecas, sustitución del inmueble hipotecado, refuerzo de
garantías hipotecarias y las modificaciones en las formas de pago de capital o capital y/o
intereses, siempre que no se modifique el plazo establecido originariamente para la extinción total
del monto, aun cuando se varíen los plazos de pagos parciales convenidos.

4) La fianza y demás instrumentos que los empleados, permanentes o contratados, y funcionarios
públicos dependientes del Estado Nacional, Provincial o Municipal y entidades autárquicas,
otorguen por razón de sus cargos.

5) Las inhibiciones voluntarias cuando sean refuerzos de hipotecas o garantías de deudas
fiscales.

6) Los instrumentos y/o documentos otorgados a favor del Estado Nacional, del Estado Provincial
y de las Municipalidades y Comisiones de Fomento, que tengan por objeto documentar o afianzar
deudas u otras obligaciones por impuestos, derechos, contribuciones, aportes jubilatorios y en
general obligaciones de carácter fiscal o previsional.

7) Cartas-poderes o autorizaciones para intervenir en las actuaciones promovidas con motivo de
reclamaciones derivadas de las relaciones jurídicas vinculadas con el trabajo, otorgadas por
empleados u obreros, o sus causahabientes.

8) Los recibos, cartas de pago y toda otra constancia que exterioricen la recepción de una suma
de dinero.

9) Las cancelaciones totales o parciales de cualquier derecho real, embargos e inhibiciones.

10) Los contratos de “ahorro y préstamo” concertados con instituciones oficiales para la compra,
construcción o ampliación de la vivienda propia y las cesiones de derechos sobre tales contratos
en la parte correspondiente al cesionario.
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11) La emisión y percepción de acciones liberadas o cuotas sociales, provenientes de la
capitalización del ajuste de capital, efectuado de acuerdo con normas que legislen sobre la
materia. Asimismo las modificaciones de contratos y estatutos sociales, que se realicen por las
mismas causas.

12) Actos de división de condominio o partición de indivisión hereditaria.

13) Las transferencias de bienes y las cesiones de derecho que sean consecuencia de aportes de
capital, adjudicación por disolución de sociedades o transferencia de establecimientos comerciales
o industriales. Esta norma no se aplicará en el caso de la transferencia de inmuebles y de
vehículos.

14) Los contratos de trabajo para el personal en relación de dependencia, en cualquiera de las
modalidades a que se refiere la ley de contrato de trabajo, incluso los del personal de la
Administración Pública.

15) Actos o contratos que tengan por objeto aclarar, declarar o rectificar errores de otros, o que
confirmen anteriores por los cuales se hayan pagado los impuestos respectivos, sin alterar su
valor, término o naturaleza y siempre que no se modifique la situación de terceros, instrumentados
privada o públicamente.

16) Los pagarés extendidos a favor del Estado Nacional, Provincial y Comunal, en concepto de
garantía de oferta y de adjudicación en las licitaciones públicas y privadas.

17) Actos, contratos y operaciones, incluyendo entregas o recepciones de dinero, relacionados a
la emisión, suscripción, colocación y transferencia de las obligaciones negociables a que se refiere
la ley 23576 y sus modificatorias. Esta exención alcanza además a todo tipo de garantías
personales o reales, constituidas a favor de los inversores o de terceros que garanticen la emisión,
sean anteriores, simultáneas o posteriores a la misma. Se incluyen asimismo los aumentos de
capital que correspondan por las emisiones de acciones a entregar por conversión de las
obligaciones a que alude el párrafo precedente.

18) Los contratos que se otorguen de acuerdo con los regímenes de colonización nacional y
provincial.

19) Las fianzas, avales, prendas e hipotecas, cuando se pruebe que han sido contraídas para
garantizar obligaciones formalizadas a través de contrato de mutuo o cualquier otro acto o
contrato gravado y que haya pagado el impuesto, en esta jurisdicción. Si no se demostrare el pago
del impuesto sobre el acto o contrato gravado no será de aplicación la exención establecida en el
presente inciso.

20) Las fianzas, avales y demás garantías personales cuando sean otorgadas para garantizar
contratos de locación o sublocación de bienes que se formalicen en un solo acto y que al principal
corresponda el pago del impuesto o se encontrase exento.

21) Los endosos de documentos comerciales con exclusión de los endosos de prenda.

22) Operaciones monetarias documentadas en vales, pagarés, contratos de mutuo,
reconocimiento de deuda o cuando fueran afianzados con garantía hipotecaria, prendaria o cesión
de créditos hipotecarios, por los que se haya pagado el impuesto. Esta disposición no es aplicable
en las operaciones monetarias que surjan del descuento o adelanto de fondos contra documentos
comerciales, incluso los de realización futura (pagaré, cheques, facturas conformadas, cupones de
tarjeta de créditos y similares).

23) Depósitos a plazo fijo, en caja de ahorro, en cuentas corrientes y demás cuentas a la vista
realizados en entidades financieras regidas por la ley nacional 21526 y sus modificatorias.
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24) Las contrataciones en las que intervenga el Estado Provincial, sus dependencias y
organismos descentralizados y autárquicos y las Municipalidades y Comisiones de Fomento de la
Provincia de acuerdo a las disposiciones que rijan en la materia y hasta el monto que fije la ley
impositiva.

25) Giros, cheques de plaza a plaza y valores postales, como asimismo las transferencias de
fondos efectuadas a través de entidades financieras regidas por la ley 21526 y sus modificatorias,
y las operaciones realizadas entre esas mismas entidades.

26) Los títulos de capitalización y ahorro emitidos por entidades oficiales.

27) Vales que no consignan la obligación de pagar sumas de dinero, las simples constancias de
remisión y entregas de mercaderías o nota-pedidos de las mismas.

28) Las liquidaciones, cuando exista un acto, contrato u operación que las origine respecto del
cual se haya tributado el gravamen;

29) Los contratos de seguro de vida obligatorios.

30) Los préstamos de dinero que el Instituto de Seguridad Social de la Provincia otorgue a sus
afiliados.

31) Los “warrants”.

32) Los contratos de edición de libros, diarios, periódicos y revistas.

33) Actos, contratos y operaciones relacionados con la emisión, suscripción, colocación,
amortización, cobro de rentas, constitución de derechos reales y transmisión de dominio de
Cédulas Hipotecarias Rurales y Especiales emitidas por el Banco de la Nación Argentina.

34) Pagarés originados en contratos de mutuo, en la medida que éste haya tributado el impuesto.

35) Los contratos de apertura de cuenta corriente mercantil o similares celebrados por productores
agropecuarios con las cooperativas que los nuclean y acopiadores. Esta exención no alcanza a
las garantías que se instrumenten para asegurar su cumplimiento, cualquiera sea su forma o
naturaleza (avales, fianzas, pagarés, prendas, hipotecas y otros) ni a los actos, contratos y
operaciones que la mencionada cuenta origine con posterioridad.

36) Los actos constitutivos de asociaciones mutualistas y de las entidades de bien público, incluso
fundaciones.

37) Los instrumentos de transferencias de vehículos usados destinados a su posterior venta,
celebrados a favor de agencias o concesionarios que se inscriban como comerciantes
habitualistas, siempre que se cumplan las condiciones que establezca la reglamentación en
cuanto a tal inscripción y a la operación 149

38) las cesiones de créditos para afectar al pago de obligaciones tributarias regidas por este
Código, que efectúen proveedores o contratistas a favor del Estado Provincial;

39) los contratos de apertura de cuentas corrientes o cajas de ahorro realizados en entidades

149  Para considerar exentos del impuesto de sellos, deben verificarse las
siguientes condiciones: a) el comerciante habitualista debe mantener vigente su
inscripcion en el Registro Especial de Comerciantes Habitualistas: b) el
vendedor no debe ser un comerciante habitualista [texto s/D. (La Pampa) 727 - BO
(La Pampa): 11/6/l999
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regidas por la Ley Nacional N° 21.526 y sus modificatorias;

40) los actos o contratos mediante los cuales se formalicen operaciones monetarias de descuento
contra documentos comerciales, incluso los de realización futura (pagarés, cheques, facturas,
cupones de tarjetas de crédito y similares), siempre que se tribute conforme a lo establecido en el
artículo 267 del Código Fiscal;

41) la creación, emisión y transferencia de letras hipotecarias, en los términos del Título III de la
Ley Nacional N° 24441.

42) las facturas, inclusive las suscriptas por las partes, y los documentos que instrumenten la
factura de crédito en los términos de la Ley Nacional Nº 24.760, como así también los
relacionados con su transmisión;

43) la comercialización de semovientes.

44) Decláranse exentas del impuesto de sellos:

a) Las operaciones financieras activas, las refinanciaciones, adelantos en cuenta corriente,
descubiertos, acuerdos, descuento de documentos y otras operatorias similares, así como sus
accesorias, efectuadas por Entidade comprendidas en el régimen de la Ley Nacional N° 21.526 y
sus modificatorias, en la medida en que los destinatarios desarrollen exclusivamente actividades
agropecuarias, industriales, mineras o de la construcción.

Cuando el destinatario de las operatorias financieras indicadas en el párrafo anterior realice,
juntamente con alguna de las operaciones indicadas, otras gravadas, la exención será
proporcional. Dicha proporción se determinará relacionando los ingresos de las actividades
exentas con el total de los declarados por el contribuyente, a los efectos del pago del impuesto
sobre los ingresos brutos.

El mismo porcentaje se computará a los fines de la reducción del monto de los impuestos fijos y
mínimos.

b) Los contratos de seguros y sus endosos, celebrados por compañías regidas por la ley nacional
20091 y sus modificatorias, siempre que las pólizas amparen en forma exclusiva y especifica
riesgos inherentes a los sectores agropecuario, industrial, minero o de la construcción. A los
efectos de la aplicación de las disposiciones precedentes, no se considerará actividad industrial la
comercialización que se efectúe en forma directa a consumidores finales.. Cuando en el presente
artículo se hace referencia a la actividad de la construcción se considerará comprendido en tal
rubro al contribuyente que se encuentre debidamente inscripto en el Registro Nacional de
Empresas de la Industria de la Construcción creado por la ley nacional 22250.

Exclúyense de las exenciones mencionadas precedentemente a las actividades hidrocarburiferas
y sus servicios complementarios.

45) Los siguientes actos y operaciones:

a) Los instrumentos, actos y operaciones de cualquier naturaleza, incluyendo entregas y
recepciones de dinero, vinculados y/o necesarios para posibilitar incrementos de capital social,
emisión de títulos valores representativos de deudas de sus emisoras y cualesquiera otros títulos
valores destinados a la oferta pública en los términos de la ley nacional 17811, por parte de
sociedades debidamente autorizadas por la Comisión Nacional de Valores a hacer oferta pública
de dichos títulos valores. Esta exención ampara los instrumentos, actos, contratos, operaciones y
garantía vinculadas con los incrementos de capital social y/o las emisiones mencionadas
precedentemente, sean aquellos anteriores, simultáneos, posteriores o renovaciones de estos
últimos hechos, con la condición prevista en el presente apartado.
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b) Los actos e instrumentos relacionados con la negociación de las acciones y demás títulos
valores debidamente autorizados para su oferta pública por la Comisión Nacional de Valores.

c) Las escrituras hipotecarias y demás garantías otorgadas en seguridad de las operaciones
indicadas en los dos incisos precedentes, aun cuando las mismas sean extensivas a ampliaciones
futuras de dichas operaciones.

Los hechos imponibles calificados originalmente de exentos de acuerdo con los incisos
precedentes, como consecuencia de su vinculación con las futuras emisiones de títulos valores
comprendidas en el mismo, estarán gravados con el impuesto si en un plazo de 90 (noventa) días
corridos no se solicita la autorización para la oferta pública de dichos títulos valores ante la
Comisión Nacional de Valores y/o si la colocación de los mismos no se realiza en un plazo de 180
(ciento ochenta) días corridos a partir de ser concedida la autorización solicitada.

46) los actos, contratos y operaciones directamente relacionados con la construcción del sistema
de acueductos desde el Río Colorado.

Esta exención alcanza tanto a los contratistas adjudicatarios de la ejecución de las obras
mencionadas, como asimismo a los subcontratistas y proveedores de la misma.

Estarán exentas también las operaciones monetarias y sus accesorias, instrumentadas o no,
efectuadas por entidades financieras comprendidas en el régimen de la ley nacional 21526 y sus
modificatorias, y las constituidas en el extranjero, que estén destinadas al financiamiento de la
citada obra.

.MENDOZA

Exenciones subjetivas

1. la Nación, las Provincias, los Municipios y los entes autárquicos, salvo lo previsto en el
artículo 75 del Código Fiscal.

2. Las congregaciones religiosas reconocidas oficialmente y los institutos de vida consagrada
y sociedades de vida apostólica que gocen de personalidad jurídica pública en la Iglesia
Católica conforme a los términos de la ley 24483.

3. los Clubes deportivos con personería jurídica.
4. entes con personería jurídica constituidos como entidades sin fines de lucro que se

dediquen exclusivamente al cumplimiento de funciones dirigidas a discapacitados,
minusválidos, jubilados, pensionados y dependientes de la droga, alcohol y similares, en lo
referente a su educación, ayuda y/o rehabilitación y entidades no gubernamentales cuya
actividad sea la atención a sectores en desamparo, niños, adolescentes, ancianos y
mujeres cabeza de familia. En el caso de no haberse constituido de conformidad con el
articulo 33 del Código Civil, deberán ser sujetos de derecho de acuerdo a los requisitos
establecidos por el articulo 46 del citado Codigo.

5. Las asociaciones cooperadoras de establecimientos educacionales oficiales o autorizadas.
6. los partidos políticos reconocidos como tales por la autoridad jurisdiccional

correspondiente.
7. las uniones vecinales, con personería jurídica, que se dediquen exclusivamente al

cumplimiento de sus fines, conforme a sus estatutos.
8. los Estados extranjeros y las representaciones consulares debidamente acreditadas ante

el Gobierno de la Nación.
9. las bibliotecas populares para entidades sin fines de lucro.

Exenciones objetivas
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Gozarán de exención del Impuesto de sellos excepto cuando se refieran o relacionen con la
actividad hidrocarburífera:

- Obligaciones laborales

1) Los contratos de trabajo, incluidos los del régimen de contratistas de viñas y frutales; los
recibos de créditos laborales y las constancias de pago en los libros y registros laborales.

- Operaciones monetarias

2) Los instrumentos suscritos con entidades financieras comprendidas en la Ley 21526, en los que
se formalicen:
a) Préstamos sobre sueldos que no excedan $ 20.000.
b) Operaciones de prenda con desplazamiento.
c) Préstamos garantizados con “Certificados de Depósitos y Warrants”, emitidos según lo prevén
las leyes N° 928 y 9643 y el Decreto-Ley 9968/63.

3) Las operaciones de préstamos realizadas por entidades financieras comprendidas en la ley
nacional de entidades financieras, garantizadas a través de cédulas hipotecarias, letras
hipotecarias (L. 24441) o de “warrants”.

4) Las operaciones entre entidades financieras previstas en el artículo 27 de la Ley Nacional de
Entidades Financieras o la que la sustituya.

5) Los contratos e instrumentos que se refieran a operaciones financieras destinadas a la
concreción de planes, programas y operatorias de vivienda, conforme a la escala que prevea la
ley impositiva, debiendo computarse la misma por unidad habitacional.

6) Los créditos en moneda legal concedidos por los bancos a corresponsales del exterior.

7) Las operaciones en cajas de ahorro, depósitos a plazo fijo, cuentas corrientes y demás cuentas
a la vista en bancos e instituciones financieras.

8) Los giros, cheques y valores postales.

9) Las operaciones de préstamos con o sin garantía, descubiertos o adelantos en cuentas
corrientes o especiales, locaciones o prestaciones otorgadas por entidades financieras
comprendidas en la ley nacional de entidades financieras, destinadas a las actividades de los
sectores primario, industrial, construcción, turismo, generación y distribución de energía, excepto
las actividades hidrocarburiferas, sus servicios complementarios y los supuestos del articulo 21 de
la ley 23966, como así también los créditos instrumentados a través de tarjetas de crédito o de
compras. Los sujetos que opten por este beneficio acreditarán tal condición mediante la
presentación de la constancia tasa cero y la radicación de la actividad en la Provincia de
Mendoza. Dicha exigencia no será aplicable a la actividad de distribución de energía eléctrica.

10) La instrumentación de las operatorias de préstamo comprendidas en los Programas de
Grupos Solidarios (PGS), destinadas a los microempresarios.

- Documentación comercial

11) La documentación de contabilidad entre distintas secciones de una misma institución o
establecimiento.

12) Los vales, remitos, cartas de porte, facturas de venta, recibos –excepto cuando se refieran a la
locación de bien inmueble en las condiciones que se puntualizan en el segundo párrafo del
presente-, cartas de pago y similares que acrediten únicamente la entrega de dinero o efectos y
las cesiones de los instrumentos referidos. La factura de crédito prevista en la ley 24760, excepto
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cuando explicite cláusulas contractuales que excedan a las establecidas en la citada ley y su
reglamentación, sus cesiones y/o endosos.

Los recibos referidos al pago del alquiler de bien inmueble quedan excluidos de la exención de
pago del gravamen cuando no se exhiba el contrato de locación respectivo, determinándose el
Impuesto de Sellos por la locación o sub-locación conforme a los términos del artículo 224 del
Código Fiscal, admitiéndose prueba fehaciente en contrario.

13) Las ordenes de compra emitidas por asociaciones mutuales debidamente constituídas.

14) Los contratos de compraventa de energía eléctrica formulados entre distribuidores de la
Provincia y generadores de la misma en el mercado eléctrico mayorista nacional, como asi
también los contratos de suministro que celebren los prestadores y aquellos contratos que se
celebren entre grandes consumidores privados con generadores o distribuidores mayoristas.

15) Los certificados de deposito y “warrants” emitidos conforme a lo previsto por el Código de
Comercio.

- Obligaciones accesorias

16) Las hipotecas, prendas, avales, fianzas y demás obligaciones accesorias contraídas para
garantizar operaciones individualizadas que hayan tributado el impuesto o se encuentren exentas
de su pago, como así también la cancelación, división y liberación de los derechos reales
indicados. No están comprendidas las denominadas hipotecas o garantías abiertas.

- Cooperativas

17) Los instrumentos referidos a la constitución de cooperativas, aumento de su capital y las
transferencias que sean consecuencia necesaria de ellos. Como así también los relativos a los
actos cooperativos celebrados por las cooperativas vitivinícolas, frutihortícolas, mineras, tamberas,
de agua potable, de vivienda y de provisión, con sus asociados y por aquéllas entre si.

- Garantía de oferta

18) Los pagarés que, en garantía de oferta en las licitaciones, suscriban los proveedores y
contratistas del Estado.

- Cesión de crédito

19) Las cesiones de crédito previstas en el articulo 10, inciso h) del Código Fiscal.

- Aclaraciones, ratificaciones, aceptaciones, etc.

20) Las aclaraciones, ratificaciones, aceptaciones, rescisiones, retroventas y rectificaciones de
otros instrumentos que hayan pagado el impuesto correspondiente o se acredite que se
encuentran exentos, siempre que ellas no incrementen el valor ni alteren la naturaleza del contrato
a que se refieren.

- Instrumentos emanados de otros

21) Los instrumentos emanados de otros por los cuales se haya pagado el impuesto o se
encuentren exentos de su pago, siempre que: a) sean consecuencia necesaria y directa de éstos
y, b) su existencia conste inequívoca y explícitamente en los textos del instrumento gravado y en
el exento que emane de aquél.

- Exportación
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22) Los actos, contratos y operaciones que sean necesarios realizar para la concreción de
operaciones de importación y exportación como asimismo las operaciones financieras que se
celebren para financiar las mismas, todo ello de acuerdo a las normas dictadas o a dictarse por el
Banco Central de la República Argentina.

- Contrato de seguros, de ahorro obligatorio y de retiro voluntario

23) Los contratos de seguro de vida obligatorios a que se refiere el decreto nacional 1567/74, los
de ahorro obligatorio y de retiro voluntario, y de adhesión a las administradoras de fondos de
jubilaciones y pensiones, suscripto por los afiliados a las mismas.

24) Las operaciones de seguros destinadas a las actividades de los sectores primario, industrial,
construcción, turismo, generación y distribución de energía, excepto las actividades
hidrocarburiferas y sus servicios complementarios. Los que opten por este beneficio acreditarán
tal condición mediante la presentación de la constancia tasa cero y la radicación de la actividad en
la Provincia de Mendoza. Dicha exigencia no será aplicable a la actividad de distribución de
energía eléctrica.

- Títulos mobiliarios

25) Todo acto, contrato, instrumento u operaciones que sea necesario realizar o concertar para la
suscripción de cédulas hipotecarias, letras hipotecarias (L. 24441), títulos, bonos y/o cualquier otro
valor mobiliario similar emitidos por la Nación, la Provincia y los Municipios de Mendoza, así como
las rentas que ellos produzcan.

26) Los actos, contratos y operaciones de cualquier naturaleza celebrados por las sociedades por
acciones que hagan oferta pública o privada de títulos valores, sean anteriores, simultáneos,
posteriores o renovaciones de estos últimos hechos, necesarios para posibilitar incrementos de
capital social, emisión de títulos valores representativos de sus deudas, emisión de acciones y
demás títulos valores. Las escrituras hipotecarias y demás garantías otorgadas en seguridad de
las operaciones indicadas, aun cuando las mismas sean extensivas a ampliaciones futuras de
dichas operaciones.

27) Los actos y/o instrumentos relacionados con la negociación de las acciones y demás títulos
valores.

28) Los actos, contratos y operaciones, incluyendo entregas o recepciones de dinero,
relacionados a la emisión, suscripción, colocación y transferencias de las obligaciones
negociables a que se refiere la ley 23576 modificada por ley 23962 y, todo tipo de garantías
personales o reales constituidas a favor de los inversores o de terceros que garanticen la emisión,
sean anteriores, simultáneos o posteriores a la misma. Asimismo estarán exentos los aumentos de
capital que correspondan por las emisiones de acciones a entregar por conversión de las
obligaciones a que alude el párrafo precedente.

- Instrumentos de transferencias de vehículos usados

29) Los instrumentos de transferencias de los vehículos usados celebrados a favor de las
agencias, concesionarios o intermediarios inscriptos, en tanto destinen los respectivos vehículos
automotores a su posterior venta. La Dirección General de Rentas reglamentará la forma y
condiciones de la inscripción.

- Sociedades

30) La constitución y transformación de sociedades, las reorganizaciones de sociedades
comprendidas en los artículos 82 a 88 de la ley 19550 y en los artículos 77 y 78 de la ley de
impuesto a las ganancias, los aumentos de capital y las transferencias o transmisiones de bienes
que sean consecuencia de las mismas y de los actos previstos en los artículos 216 a 220.
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La reducción obligatoria de capital en los términos de la ley 19550 y sus modificatorias.

- Fondos comunes de inversión

31) Los contratos de integración o adhesión a los fondos comunes de inversión y respectivamente
los de gestión.

- Operaciones inmobiliarias

32) Los contratos de construcción de obras públicas, privadas y de viviendas en todas sus etapas,
excepto servicios relacionados con la construcción.

33) Los compromisos de compraventa y transmisión de dominio de inmuebles a título oneroso,
cuando se refieran a la primera transferencia de viviendas que se celebren hasta tres (3) años
posteriores a la fecha de iniciación de la obra, lo que deberá ser probado con el respectivo
Certificado de Habilitabilidad, conforme a la escala que prevé la Ley Impositiva. Dicho plazo no
será exigible cuando se trate de planes de operatorias puestas en funcionamiento por entidades
Cooperativas de Viviendas, Asociaciones Mutuales y Sindicales, Banco Hipotecario Nacional y/o
Banco Hipotecario S.A., Instituto Provincial de la Vivienda y Banco de la Nación Argentina en las
cuales se considerará como primera transferencia, exclusivamente las transferencias al
adjudicatario de la vivienda respectiva.

- Refinanciaciones

34) Los instrumentos que consignen refinanciación, ampliación de plazo y/o capitalización de
deudas de las operaciones de créditos otorgados por entidades financieras comprendidas en la
ley 21526, aun cuando el monto de la operación se modifique como consecuencia de la
actualización del capital originario o la capitalización de intereses, destinados a:

a) La adquisición, ampliación, construcción de la vivienda propia.

b) Productores agropecuarios y/o ganaderos.

- Bienes de capital

35) Los actos, contratos y demás instrumentos que sean necesarios formalizar para la concreción
de operaciones de venta de bienes de capital, efectuadas por las industrias manufactureras de
bienes de capital de conformidad con lo que disponga la reglamentación. Esta exención no
comprende a la actividad hidrocarburífera y sus servicios complementarios.

- Producción primaria

36) Los actos, contratos y operaciones que se refieran a la compraventa y/o elaboración de
productos agropecuarios, forestales, mineros y/o frutos del país, en bruto, elaborados y/o
semielaborados celebrados por el productor, contratista industrial manufacturero; los contratos de
arrendamiento rural (aparcería y similares); de concesión, exploración, explotación, alquiler y/o
transmisión de minas. Así también la compraventa de insumos para el sector agropecuario. En
su caso, el carácter de productor o industrial manufacturero deberá estar adecuadamente
acreditado según lo establezca la Dirección General de Rentas. 150

37) Los instrumentos por los cuales se financien proyectos de inversión, a través de los Municipios
o del Fondo Provincial para la Transformación y el Crecimiento de Mendoza, sea en forma parcial

150  Los contribuyentes alcanzados por esta exencion deberán acreditar su condicion de productor o industrial con la
cédula fiscal emitida por el Departamento Actividades Economicas [RG (DGR Mendoza) 98/94 - BO (Mendoza):
21/9/1994]
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o total.

38) Los instrumentos por los cuales se financien proyectos de inversión a través de los Municipios,
Organismos de Créditos Internacionales sea en forma parcial o total. El Poder Ejecutivo
reglamentará la aplicación de lo dispuesto en el presente acápite.

39) Los instrumentos, contratos de préstamos, contratos de garantía recíproca, convenios de
aporte al fondo de riesgo, garantías, contra garantías y convenios a suscribir por Sociedades de
Garantías Recíproca necesarios para garantizar PYMES.

40) Los instrumentos por los cuales se financien proyectos de inversión productiva en la Provincia
de Mendoza mediante el financiamiento instrumentado entre el Consejo Federal de Inversiones y
el Gobierno de la Provincia de Mendoza, para facilitar el desarrollo productivo de los sectores
agrícola, industrial, minero y turístico.

41) Los contratos de locación de servicios ejercidos en forma personal e individual, excepto
cuando se refieran o relacionen con la actividad hidrocarburífera.

42) Los formularios de inscripción de automotores 0 Km., cuando el vendedor figure en el Registro
de Agencias, concesionarios o intermediarios creado por la Dirección General de Rentas.

43) Los instrumentos, contratos de préstamos, garantías y convenios a suscribir por el
Fideicomiso para el Acceso al Financiamiento de las PyMes con las Instituciones Financieras
Intermediarias IFIs, en el marco del Subprograma de Mejora de las Condiciones de Acceso al
Financiamiento, Programa de Desarrollo Productivo y Competitividad de la Provincia de Mendoza.

44) Los instrumentos, contratos de garantía recíproca, certificados de garantía, contratos de
contra garantías a constituirse a favor de Cuyo Aval SGR en su carácter de fiduciario del
Fideicomiso de Afectación Específica para Garantizar PyMes “no sujetas de créditos” (NSC) y en
general cualquier contrato y/o convenio a suscribir en relación a tal Fideicomiso, que se constituye
en el marco del Subprograma de Mejora de las Condiciones de Acceso al Financiamiento,
Programa de Desarrollo Productivo y Competitividad de la Provincia de Mendoza.

45) Las contrataciones que se realicen de acuerdo a los procedimiento de compra autorizados por
el artículo 29° inciso B) apartado 22) de la Ley 3799 y modificatorias.

46) Los instrumentos vinculados a microempresas de la Ley 7659.

47) La división de condominio.

.MISIONES

.
a) Exenciones subjetivas de pleno derecho

1- el Estado Nacional, los Estados Provinciales, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y las
Municipalidades, sus dependencias y reparticiones autárquicas o descentralizadas.

No se encuentran comprendidas en esta exención las empresas o entidades pertenecientes total o
parcialmente a los estados mencionados, cuando realicen operaciones comerciales, industriales,
bancarias o de prestación de servicios a terceros a título oneroso;

2- los estados extranjeros acreditados ante el Gobierno de la Nación;

3- los partidos políticos reconocidos legalmente;
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b) Exenciones subjetivas que no operan de pleno derecho

1- las fundaciones, asociaciones civiles de asistencia social, de caridad, beneficencia, de
educación e instrucción, gremiales, mutuales, instituciones religiosas, científicas, artísticas,
culturales, deportivas, de fomento vecinal, protectoras de animales, cooperativas de trabajo o
consumo y las entidades públicas no estatales que conforme a sus estatutos, documentos de
constitución instrumento legal de creación, según corresponda, no persigan fines de lucro y los
ingresos, réditos o patrimonio social sean destinados exclusivamente al objeto previsto en sus
estatutos sociales, actas de constitución o documento similar y en ningún caso se distribuyan
directa o indirectamente entre sus asociados, consejeros y/o directivos bajo la forma de utilidades,
gratificaciones, honorarios u otros conceptos similares;

2- el Obispado de Posadas y Puerto Iguazú y sus dependencias jurisdiccionales;

3- los actos de constitución, modificación y disolución de Cooperativas de Vivienda constituidas
con arreglo a la ley de cooperativas (LN 20337) y modificatorias, inscriptas en el Instituto Nacional
de Asociativismo y Economía Social, y los trámites internos con los socios y en general, todos los
actos y operaciones vinculadas con la actividad específica de dichas cooperativas.

Para gozar de las exenciones previstas en la presente norma, los contribuyentes deberán solicitar
su reconocimiento a la Dirección General de Rentas, acompañando las pruebas que justifiquen la
procedencia de la exención;

c) Exenciones objetivas

1- los instrumentos correspondientes a créditos otorgados por Bancos o instituciones oficiales en
virtud de planes de fomento minero, forestal, agropecuario e industrial;

2- las fianzas y demás instrumentos que los empleados, funcionarios públicos, personal
contratado por el Estado Provincial y Municipalidades y entidades autárquicas, descentralizadas u
Organismos de la Constitución otorguen por razón de sus cargos;

3- los instrumentos otorgados a favor del Gobierno Nacional, de los Gobiernos Provinciales, de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y Municipales y de sus dependencias, que tengan por objeto
documentar o afianzar obligaciones de carácter fiscal o previsional;

4- las transferencias de bienes muebles y las cesiones de derechos que han debido tributar el
impuesto de esta ley con motivo de la constitución de sociedades, su modificación o ampliaciones
de su capital;

5- las transferencias postales o telegráficas y los giros vendidos por entidades regidas por la Ley
de Entidades Financieras (LN 21526), pagaderos a su presentación o hasta cinco (5) días vista;

6- los endosos efectuados en documentos a la orden;

7- las fianzas y otras obligaciones accesorias, como asimismo la constitución de prendas, cuando
se pruebe que han sido constituidas para garantizar obligaciones que hayan pagado el impuesto
de sellos correspondiente en la respectiva jurisdicción de otorgamiento o que se encontraban
exentos del mismo, salvo que correspondan a créditos destinados a la adquisición de automóviles,
embarcaciones, aeronaves y/o motos.

Si no se demostrare el pago del impuesto sobre el instrumento principal, o en su caso la exención,
el documento en el cual se formalicen las obligaciones accesorias estará sometido al impuesto
establecido en el presente Título o al que grava la operación principal, el que sea mayor, sin
perjuicio de las sanciones que pueda corresponder;

8- las hipotecas constituidas en garantía de todo o parte del precio de adquisición del inmueble
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gravado. Quedan asimismo comprendidas en la presente exención las que se constituyan en
garantía del préstamo acordado por instituciones bancarias oficiales para adquisición, refacción o
ampliación del inmueble gravado, siempre que el mismo constituya única unidad habitacional;

9- los pagarés o las fianzas otorgados en garantía de ofertas en licitaciones o contrataciones
directas con reparticiones públicas nacionales, provinciales, de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires y municipales, como asimismo las garantías otorgadas por los adjudicatarios;

10- los pagarés entregados como parte del precio de un contrato de compraventa de inmuebles,
cuando se haya efectuado la escritura traslativa de dominio, siempre que lleven al dorso la
certificación del escribano ante el cual fuera otorgada dicha escritura, del que resulte la fecha y
número de éste y el importe del impuesto pagado. No gozarán de esta exención los nuevos
documentos que se otorguen para renovar las obligaciones no cumplidas a su vencimiento;

11- los valores o fianzas de terceros para garantizar operaciones de entidades de bien público;

12- los instrumentos públicos otorgados a favor de los Gobiernos Nacional, Provincial, de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y Municipales por los inmuebles adquiridos por cualquier título
y que no hayan sido inscriptos en el Registro de la Propiedad Inmueble;

13- las cuentas o facturas con o sin especificación de precios y conforme del deudor, el recibo-
factura establecido por la ley de factura de crédito (LN 24760) y normas complementarias, los
vales que no consignen la obligación de pagar sumas de dinero y la simple constancia de remisión
de mercaderías, consignen o no valores;

14- las divisiones y subdivisiones de hipotecas, sustitución del inmueble hipotecado, refuerzos de
garantías hipotecarias y las modificaciones en las formas de pago de capital y/o intereses,
siempre que no se modifique el plazo establecido originariamente para la extinción total del monto
aun cuando se varíen los plazos de pago parciales convenidos;

15- los adelantos entre bancos y las transferencias que efectúen entre sí las casas matrices y
sucursales de un mismo banco, con motivo de sus propias operaciones;

16- los depósitos y extracciones de cuenta corriente, caja de ahorro, cuentas especiales de ahorro
y depósitos a plazo fijo realizados en entidades financieras y de ahorro y préstamo para la
vivienda reguladas por las leyes respectivas;

17- las letras de cambio y órdenes de pago libradas sobre instituciones financieras regidas por la
ley de entidades financieras (LN 21526) y las Cooperativas de Crédito;

18- los actos, documentos o contratos referentes a la constitución, otorgamiento, autorización,
renovación, inscripción o cancelación de las operaciones celebradas por los beneficiarios de los
Bancos Oficiales Nacionales o de la Provincia e Instituto Provincial de Desarrollo Habitacional
(IPRODHA), en virtud de planes de vivienda que desarrollan, siempre que se traten de unidad
habitacional o vivienda única;

19- la transformación, la fusión y la escisión de sociedades de acuerdo con la ley de sociedades
comerciales (LN19550) y sus modificatorias;

Esta exención es válida en tanto no se aumente el capital social, no se sustituyan los socios o no
se prorrogue el plazo de duración de la sociedad o sociedades subsistentes. A los fines de este
inciso no se considerará aumento de capital social, cuando el capital de la sociedad subsistente o
de la nueva sociedad, en su caso, no fuese mayor a la suma de los capitales de las sociedades
reorganizadas; con respecto al plazo, se considerará que no existe prórroga en tanto y en cuanto
el plazo de duración de la nueva sociedad o sociedad subsistente no supere el mayor plazo de las
sociedades reorganizadas;
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20- los contratos de seguros de vida obligatorios, individuales o colectivos;

21- las pólizas de seguros, sus endosos y reaseguros, cuando el tomador desarrolle actividades
primarias agropecuarias, forestales mineras. La Dirección General de Rentas dictará las normas
para acreditar el carácter de operaciones exentas;

22- los contratos que instrumenten la realización de obras bajo el régimen de contratación de la
ley X 4 ley de obras públicas (antes L. 83), incluyendo los contratos de ejecución de obras
realizadas a través del Instituto Provincial de Desarrollo Habitacional (IPRODHA) y los contratos
de concesiones de obras públicas.

Quedan excluidas de la presente exención los contratos de concesión de obras públicas en la
medida que sean retribuidas a través del sistema de peaje, solamente, en la proporción abonada
por este sistema;

23- los créditos concedidos y sus garantías, para financiar operaciones de importación y
exportación y las efectuadas con motivo de operaciones de cambio sujetas al impuesto sobre las
ventas, compras, cambio o permutas de divisas que se vinculan con aquélla;

24- los actos, contratos u operaciones instrumentados relacionados con la emisión, suscripción,
colocación o transferencia de certificados de depósito y warrants establecidos por las leyes
respectivas (LN 9643);

25- los actos, contratos y operaciones que realicen las instituciones comprendidas en la ley de
entidades financieras (LN 21526), instrumentados o no, con motivo del otorgamiento, renovación,
cancelación y refinanciación de créditos y préstamos, incluyendo las garantías que se constituyan,
destinados al financiamiento de actividades primarias: forestales, agropecuarias o mineras;

26- los actos, contratos u operaciones instrumentados relacionados con la emisión, suscripción,
colocación o transferencia de debentures;

27- los instrumentos, actos, contratos y operaciones de cualquier naturaleza y actos conexos,
relacionados o vinculados con la emisión, suscripción, colocación, cesión, caución o transmisión
de cédulas hipotecarias que realicen las entidades comprendidas en la Ley de Entidades
Financieras (LN 21526). Esta exención alcanza a todo tipo de garantías personales o reales que
se constituyan vinculadas con tales títulos;

28- los actos, contratos y operaciones que se instrumenten con motivo de la obtención,
renovación, refinanciación y/o cancelación de créditos de cualquier naturaleza, y sus garantías,
por parte del Gobierno de la Provincia y de las Municipalidades;

29- los actos jurídicos relacionados con la prospección, exploración de sustancias minerales;

30- las fianzas, avales y demás garantías personales, cuando sean otorgadas para garantizar
contratos de locación o sublocación de bienes inmuebles y siempre que se formalicen en un
mismo acto;

31- los actos, contratos u operaciones instrumentados relacionados con la emisión, suscripción,
colocación o transferencias de obligaciones negociables establecidas por la ley respectiva (LN
23962). Esta exención alcanza además a todo tipo de garantías personales o reales, constituidas
a favor de los inversores o de terceros que garanticen la emisión, sean anteriores, simultáneas o
posteriores a la misma;

32- las letras hipotecarias instituidas por la ley de financiamiento de la vivienda y construcción (LN
24441);

33- los conformes prestados con motivo de circularizaciones a deudores y acreedores efectuadas
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en virtud de la ejecución de prácticas de auditoría interna o externa, y las conformidades
prestadas en los estados, resúmenes o movimientos de cuentas corrientes de cualquier tipo, así
como en los remitos y facturas, excepto las conformadas, siempre que reúnan los requisitos
establecidos en las leyes respectivas;

34- quedan subsistentes las exenciones del impuesto de sellos establecidas en leyes especiales
que no hubieren sido derogadas tácita o expresamente;

35- los contratos de trabajo o locación de servicios celebrados entre la provincia, municipalidades
y sus dependencias o poderes, organismos de la Constitución y organismos autárquicos y
descentralizados, sociedades del Estado, y anónimas con capital estatal mayoritario y quienes
pasen a revistar categoría presupuestaria de personal temporario o contratado.

Los actos, instrumentos públicos o privados, documentos o contratos que instrumenten planes
sociales, a través de subsidios, subvenciones, aportes no reintegrables u otros conceptos
análogos, financiados con fondos: nacionales, provinciales, municipales o provenientes de entes
binacionales, con destino a la promoción y/o utilización de mano de obra desocupada o
subocupada en territorio de la Provincia de Misiones, excluidos los contratos con empresas;

36- exímese del pago del impuesto de sellos a los contratos que celebren Electricidad de Misiones
SA (EMSA) con los usuarios que tengan por objeto la electrificación rural.

37- los actos que formalicen la reorganización de sociedades o fondos de comercio (fusión,
escisión o división), siempre que no se prorrogue el término de duración de la sociedad
subsistente o de la nueva sociedad, según corresponda, respecto a la de mayor plazo de las que
se reorganicen. Si el capital de la sociedad subsistente o de la nueva sociedad, en su caso, fuera
mayor a la suma de los capitales de las sociedades reorganizadas, se abonará el impuesto sobre
el aumento de capital. Se entiende por reorganización de sociedades o fondos de comercio, las
operaciones definidas como tales en la ley de impuesto a las ganancias y sus modificaciones, su
decreto reglamentario y las normas complementarias dictadas por la Administración Federal de
Ingresos Públicos.

Facúltase al Poder Ejecutivo a conceder exenciones totales o parciales, en forma general o
particular, por razones económico-sociales que lo justifiquen.

NEUQUEN

Exenciones subjetivas

1) El Estado provincial, sus dependencias, reparticiones autárquicas y descentralizadas.

El Estado nacional, las municipalidades y comisiones de fomento, sólo a condición de
reciprocidad. No se encuentran comprendidos en esta disposición los organismos o empresas que
ejerzan actos de comercio o desarrollen actividad industrial.

2) Las sociedades mutuales; instituciones religiosas legalmente reconocidas y sus dependencias
no destinadas al culto; asociaciones profesionales; partidos políticos, con personería jurídica.

3) Las cooperativas, entidades gremiales y culturales, constituidas legalmente de conformidad a lo
que establezca la autoridad de aplicación de las mismas, conforme lo dispuesto en el artículo 144
in fine de la Constitución Provincial.

4) Los sujetos que al momento de la celebración de los actos, contratos u operaciones que
constituyan hechos imponibles para el impuesto sean considerados exentos por la ISIB, de
conformidad a lo establecido por el artículo 203, inciso j), de la presente ley.
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5) El Comité Interjurisdiccional del Río Colorado (CO.IR.CO.) y la Autoridad Interjurisdiccional de
Cuencas (AIC).

6) El Ente Provincial de Energía del Neuquén (EPEN), Ente Provincial de Agua y Saneamiento
(EPAS) y Artesanías Neuquinas Sociedad del Estado.

7) Los efectores sociales en los términos de la ley 2650.

Exenciones objetivas

En los casos que a continuación se expresan quedarán exentos del impuesto de sellos, además
de los casos previstos por leyes especiales, los siguientes contratos y operaciones:

a) Mandatos generales y especiales, cuando en ellos se indique expresamente que en su ejercicio
se excluye la jurisdicción provincial.

b) Actos y contratos que instrumenten la adquisición de dominio de inmuebles mediante planes
habitacionales oficiales del Gobierno nacional, provincial o municipal, por adjudicación de lotes
oficiales u operatorias de capitalización, ahorro previo y similares, llevadas a cabo por
instituciones habilitadas con tal objeto.

En todos los casos deben darse en forma concurrente las siguientes condiciones:

1) Lotes:  hasta trescientos metros cuadrados (300 m2).

2) Construcciones:  hasta sesenta metros cuadrados (60 m2).

3) Único inmueble destinado a vivienda permanente del adquirente y su grupo familiar.

4) Valuación fiscal: se deberá ajustar a los valores establecidos en la ley impositiva.

La Dirección Provincial de Rentas dictará las normas reglamentarias pertinentes.

La exención será extensiva a todos los contratos de construcción de viviendas con las limitaciones
de este inciso.

c) Divisiones y subdivisiones de hipotecas, refuerzo de garantías hipotecarias y las modificaciones
en la forma del pago del capital o intereses, siempre que no se modifiquen los plazos contratados.

d) Fianzas que se otorguen a favor del Fisco nacional, provincial o municipal, en razón del
ejercicio de funciones de los empleados públicos y todo acto, contrato u operación que se exige
para garantizar el pago de tributos.

e) Actos, contratos y obligaciones que se otorguen bajo el régimen de la ley orgánica de
colonización.

f) Contrato de constitución, transmisión, modificación o extinción de cualquier derecho real sobre
bienes situados fuera de la Provincia.

g) Cartas, poderes o autorizaciones para intervenir en las actuaciones promovidas con motivo de
reclamaciones derivadas de las relaciones jurídicas vinculadas con el trabajo, otorgadas por
empleados, obreros o sus causahabientes.

h) Las transformaciones de sociedades en otras de tipo jurídico distintos, siempre que no se
prorrogue la duración de la sociedad primitiva y/o se aumente el capital social.
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i) Los aumentos de capital provenientes de la capitalización del ajuste del capital por revalúos,
ajustes contables o legales no originados en utilidades líquidas y realizadas, que se efectúen en
las sociedades, ya sea por emisión de acciones liberadas o por modificaciones de los estatutos o
contratos sociales. Asimismo, las capitalizaciones o distribuciones de acciones recibidas de otras
sociedades, originadas en las mismas situaciones.

j) Las reinscripciones de prendas, hipotecas y divisiones de condominio.

k) Tampoco estarán sujetos a este impuesto los actos que formalicen la reorganización de
sociedades o fondos de comercio, siempre que no se prorrogue el término de duración subsistente
o de la nueva sociedad, según corresponda respecto a la de mayor plazo de las que se
reorganicen. Si el capital de la sociedad subsistente o de la nueva sociedad, en su caso, fuera
mayor a la suma de los capitales de las sociedades reorganizadas, se abonará el impuesto sobre
el aumento de capital. Se entiende por reorganización de sociedades o fondos de comercio las
operaciones definidas como tales en la ley del impuesto a las ganancias y sus normas
complementarias y reglamentarias. El rechazo del encuadramiento efectuado por la AFIP-DGI a lo
solicitado por el contribuyente hará renacer la gravabilidad de los actos y contratos desde la fecha
de su otorgamiento.

l) La compraventa de automotores cero kilómetro (0 km) celebrado con concesionarias oficiales
radicadas en la Provincia del Neuquén.

m) Los actos, contratos y operaciones relacionados con la organización de ferias exposiciones
declaradas de interés provincial por el Poder Ejecutivo, en la parte que corresponda a los
organizadores.

n) La primera venta de productos agropecuarios y frutos del país originarios de la Provincia,
efectuada por los propios productores.

ñ) Los actos y contratos de las expropiaciones realizadas por el Estado nacional, provincial y sus
municipios.

o) Los contratos de compraventa, permuta, locación de obra o servicios que impliquen
operaciones de exportación, cuando el importador se domicilie en el exterior; quedan también
exentas las cesiones de esos instrumentos realizadas entre exportadores. No se encuentran
alcanzadas por esta exención los contratos de exportación de hidrocarburos líquidos, sólidos y
gaseosos que no hayan sufrido procesos industriales.

p) Los actos, contratos u operaciones indicados en el artículo 238, inciso a), cuando sean
producidos con motivo de la sanción de la ley de emergencia 25561.

q) Los contratos de trabajo en relación de dependencia, en cualquiera de las modalidades a que
se refiere la ley de contratos de trabajo, incluyendo los celebrados con el Estado nacional, los
Estados provinciales, las municipalidades y comisiones de fomento, sus dependencias,
reparticiones autárquicas y descentralizadas.

r) Pagarés correspondientes a contratos prendarios o hipotecarios que contengan una leyenda
cruzada que los declare intransferibles o no negociables. En caso de presentarse a juicio deberá
oblarse el importe pertinente.

s) Los préstamos y documentos que garanticen los mismos, otorgados a empleados públicos
provinciales y  municipales de la Provincia del Neuquén, que les acuerde el Instituto de Seguridad
Social del Neuquén (ISSN).

t) Vales que no consignen las obligaciones de pagar sumas de dinero, las simples constancias de
remisión o entrega de mercadería o nota de pedido de las mismas y las boletas que expidan los
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comerciantes como consecuencia de ventas al contado realizadas en el negocio, salvo que reúna
los requisitos de instrumento celebrado entre ausentes.

u) Endosos de pagarés, de letras de cambio, de giros y órdenes de pago, siempre que tales
documentos hayan sido emitidos en nuestra jurisdicción.

v) Las garantías que se acompañen a las propuestas en las licitaciones y concursos de precios del
Estado nacional, provincial, municipalidades y comisiones de fomento de la Provincia.

w) La recaudación y transferencias respectivas por ingresos de otros fiscos se hallarán exentas
del impuesto de sellos.

.RIO NEGRO

Exenciones subjetivas

1. El Estado Nacional, los Estados Provinciales, los Municipios y las Comunas, sus
dependencias, reparticiones u organismos autárquicos o descentralizados y demás entes o
entidades estatales, cualesquiera sean su denominación o naturaleza jurídica.

Los entes, sociedades del Estado o empresas con participación estatal mayoritaria, que se
dediquen exclusivamente a la prestación de servicios públicos en tanto se mantenga dicha
exclusividad.
Esta exención no alcanzará a las empresas, sociedades, organismos, reparticiones y
demás entidades oficiales que realicen operaciones de venta de bienes o prestaciones de
servicios con fines de lucro. La presente exención no afecta o modifica los beneficios
otorgados por leyes especiales.

2. las Juntas Vecinales oficialmente reconocidas.
3. las obras sociales, asociaciones deportivas, sociales, culturales, gremiales, protectoras de

animales, caridad, beneficiencia, educación e instrucción científica, artística, fundaciones y
bomberos voluntarios, siempre que posean personería jurídica y cumplan con las
siguientes condiciones:

· Que su patrimonio social y sus reditos se destinen a los fines de su creación y en ningun
caso se distribuyan directa o indirectamente entre los socios.

· Que no se encuentren constituidas bajo la forma de sociedades comerciales.

4. las asociaciones religiosas y partidos políticos oficialmente reconocidos.
5. las cooperativas y sucursales con asiento en la Provincia, que den cumplimiento a los

principios de libre asociación y participación de los asociados locales en las decisiones y
control, reconocidas por autoridad competente.

6. las mutuales reconocidas por autoridad competente, con excepción de las mutuales de
seguros y de créditos.

7. las personas que actúen con carta de pobreza expedida por autoridad competente
provincial.

8. Los Consorcios de Riego y Drenaje.
9.
10. Los locatarios de inmuebles, cuando estos sean personas jubiladas, pensionadas o

retiradas y que reúnan los siguientes requisitos:
a) Sea mayor de sesenta y cinco (65) años de edad,
b) Sus ingresos totales no superen el monto que al efecto establezca la ley impositiva anual, el
que estará integrado por la suma de los rubros que tengan carácter habitual y permanente,
deducidos los importes que se abonen en concepto de prestaciones de seguridad social
(asignaciones por esposa, hijo/s, escolaridad, etc.),
c) No sea propietario de ningún inmueble.
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11. Los pequeños contribuyentes eventuales, previstos en el Capítulo IV de la ley nacional
25865, que sean sujetos inscriptos en el Registro Nacional de Efectores de Desarrollo
Local y Economía Social del Ministerio de Desarrollo Social.

12. Río Negro Fiduciaria SA.

Exenciones objetivas

Están exentos de este impuesto, además de los actos previstos por leyes especiales, los
siguientes actos, contratos y operaciones:

1. Los instrumentos otorgados a favor del Estado Nacional, Provincial y Municipal y de sus
respectivas dependencias que tengan por objeto documentar o afianzar obligaciones de carácter
fiscal y previsional.

2. Los actos, contratos y operaciones cuyo valor no exceda el importe que fija la ley impositiva
anual. 151

3. Las operaciones monetarias, cuyo valor no exceda el importe que fija la ley impositiva anual.

4. Las transformaciones de sociedades regularmente constituidas en otras de tipo jurídico distinto ,
siempre que no se prorrogue la duración de la sociedad primitiva, no se aumente su capital, ni
ingresen nuevos socios.

5. Los actos de constitución de sociedades para la administración y explotación de servicios
estatales que se privaticen, cuando sean formalizados por los empleados y/u operarios de
aquellos.

6. Los actos de constitución de las entidades a que hacen referencia los incisos 3), 4) y 5) del
título anterior.

7. Los contratos de compraventa, mutuo, preanotaciones hipotecarias e hipotecas derivados de la
adquisición de dominio, construcción, ampliación, refacción o terminación de vivienda única,
familiar y de ocupación permanente, siempre que se cumplan las condiciones siguientes:

     a) Que el monto de los contratos o en su defecto la valuación fiscal no supere el que
establezca la ley impositiva.

     b) Que los instrumentos que formalicen las operaciones mencionadas en el primer párrafo del
presente apartado, sean otorgados por instituciones oficiales o con personería jurídica de derecho
público, entidades regidas por las normas de la ley nacional de entidades financieras,
asociaciones civiles o gremiales sin fines de lucro, obras sociales, mutuales, cooperativas
reconocidas por autoridad competente. Se incluyen además las entidades intermedias que
accedan a las operatorias establecidas por el Banco Hipotecario Nacional y/u otras instituciones
oficiales.

La exención corresponderá por las operaciones mencionadas en el primer párrafo del presente
apartado que cumplan todas las condiciones establecidas en los apartados a) y b), considerando
en forma independiente cada uno de los actos o contratos.

8. Los actos que formalicen la reorganización de sociedades (fusión, escisión o división) o
formalicen fondos de comercio, siempre que no se prorrogue el término de duración de la
sociedad subsistente o de la nueva sociedad, según corresponda, respecto a la de mayor plazo de

151  A través de la L. (Río Negro) 3807 (BO: 5/1/2004) se fija el importe en $ 100
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las que se reorganicen. Si el capital de la sociedad subsistente o de la nueva sociedad, en su
caso, fuera mayor a la suma de los capitales de las sociedades reorganizadas, se abonará el
impuesto sobre el aumento de capital.

9. Las inhibiciones voluntarias o forzosas que se otorguen como consecuencia de créditos para la
vivienda, con las limitaciones establecida en el inciso 7).

10. Los contratos de seguros relacionados con el otorgamiento de créditos para la vivienda a que
hace referencia el apartado 7).

11. La constitución de consorcios, cuando de sus estatutos surja que su fin especifico es la
construcción de conjuntos habitacionales y que una vez finalizado su objetivo, se producirá su
disolución, debiendo comunicar fehacientemente este hecho a la Dirección. Los contratos de obra
que se formalicen como consecuencia de lo citado en el párrafo anterior, estarán exentos en la
parte que corresponda a la beneficiaria.

12. Las reinscripcíones, cancelaciones, divisiones o subdivisiones de hipotecas y las
modificaciones en la forma de pago del capital o capital e interés, siempre que ello no signifique
un aumento de su valor, un cambio de naturaleza, una modificación de la situación de terceros,
una prorroga o ampliación de los plazos convenidos.

13. Los endosos de prenda con registro y los efectuados en documentos a la orden y comerciales.

14. Las fianzas, avales y pagarés que se otorguen a favor de entidades bancarias oficiales o
mixtas u otros organismos oficiales, por préstamos de dinero instrumentados en garantía o como
consecuencia de ellos.

15. Los préstamos de dinero y los instrumentos que se suscriban como consecuencia de los
mismos, que otorguen las entidades de obra social y mutuales a sus afiliados.

16. Las cartas poderes que se otorguen para formular reclamaciones derivadas de las relaciones
laborales o de orden previsional.

17. Los saldos en cuentas corrientes de cualquier tipo.

18. Los actos, contratos y operaciones de compraventa, permutas, locación de cosas, obras o
servicios con destino a la exportación que formalicen los consorcios de exportación y las
cooperativas de exportación de bienes y servicios, constituidos en la Provincia de Río Negro, que
se encuentren inscriptos definitivamente en el registro creado por el articulo 7º del decreto 174/85
del Poder Ejecutivo Nacional.

19. Los adelantos entre instituciones regidas por la ley de entidades financieras.

20. Los créditos en moneda argentina concedidos por los bancos o corresponsales del exterior.

21. Las escrituras de protocolización de documentos públicos o privados que hayan pagado el
impuesto correspondiente.

22. Los seguros contra riesgos que afecten a la agricultura o la ganadería, mientras los productos
asegurados no salgan del poder del productor.

23. Las negociaciones de Letras de Tesorería emitidas por el Gobierno Nacional, Provincial y
Municipal.

24. Las operaciones entre bancos, siempre que no devenguen interés y sean realizadas dentro de
la jurisdicción provincial.
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25. Los aumentos de capital provenientes de la capitalización de ajustes por revalúos contables
legales, no originados en utilidades liquidas y realizadas, que efectúen las sociedades, ya sea por
emisión de acciones liberadas o por modificación de los estatutos o contratos sociales.

26. Los actos que tengan por objeto la prestación de servicios en relación de dependencia.

27. La suscripción de acciones.

28. Los instrumentos públicos o privados extendidos por razones de lugar con sellado nacional o
de otras Provincias, cuando sean presentados ocasional o incidentalmente ante una autoridad
provincial.

29. Los depósitos bancarios en cuenta corriente y en caja de ahorro.

30. Los depósitos en caja de ahorro o en cuentas personales hechos por los asociados en
entidades cooperativas o mutualistas.

31. Las usuras pupilares.

32. Las fianzas que se otorguen en favor de empleados públicos y particulares y de los escribanos
de registro en garantía del buen desempeño de sus funciones.

33. Los recibos que otorguen las personas asistidas por asociaciones de asistencia social.

34. Los vales que no consignen la obligación de pagar sumas de dinero

35. Las simples constancias de remisión o entrega de mercaderías o notas pedidos de las
mismas, y las facturas que expidan los comerciantes y rematadores como consecuencia de ventas
realizadas en el negocio, al contado o en cuenta corriente, siempre que todos los documentos
enumerados precedentemente no contengan cláusulas contractuales, excepto las que deban
consignarse en virtud de normas legales o reglamentarias de orden nacional o provincial.
Entiéndense como cláusulas contractuales aquellas que se refieran a formas de pago en cuotas,
periódicas o escalonadas; garantías a constituir; consecuencias del incumplimiento y toda otra que
demuestre la voluntad de las partes de someter al acto a un régimen especial, cualquiera sea en
el ejemplar en el que se instrumente. No se encuentra alcanzada por esta norma la factura de
compraventa de vehículos 0 kilómetro.

36. Los certificados de depósitos bancarios a plazo fijo, cualquiera sea su modalidad.

37. Los seguros de vida obligatorios, cualquiera sea el ente asegurador.

38. Las fojas de los cuadernos del protocolo de los escribanos y las de los testimonios de
escrituras públicas otorgadas por éstos.

39. Los actos que celebren las asociaciones deportivas con la finalidad de fomentar la práctica del
deporte no profesional.

40. Los documentos que instrumenten o sean consecuencia de operaciones gravadas por el
impuesto a las ventas, compras, cambio o permuta de divisas, incluso letras provisorias y toda
otra documentación exigida por el Banco Central de la República Argentina o por institución que lo
reemplace en la operatoria al efecto, para financiaciones de operaciones de exportación.

41. Las Cédulas Hipotecarias Rurales.

42. Los actos, contratos y operaciones relacionados directamente con la producción primaria,
excepto los relacionados con la extracción de petróleo y gas y su posterior procesamiento, que se
detallan a continuación:
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       a) Compraventa de productos agropecuarios en la primera etapa (productor).

       b) Transmisión de dominio de inmuebles rurales y subrurales (cualquiera sea la forma) cuyo
destino exclusivo sea la producción primaria. En la permuta de inmuebles rurales o subrurales por
otros bienes, la exención se limitará a la participación que en el acto tenga el inmueble destinado
a la producción primaria.

       c) Arrendamiento de inmuebles destinados a la explotación primaria.

       d) Contratos de mutuo que tengan como objeto bienes destinados a la producción primaria.

       e) Constitución de derechos reales sobre bienes muebles o inmuebles para garantizar
obligaciones de productores primarios, relacionados exclusivamente con la actividad exenta.

       f) Pagarés, prendas, fianza y avales suscriptos por productores primarios por compra de
insumos, fertilizantes y bienes para la actividad productiva y/o por seguro contra granizo y helada.

       g) Compra de insumos para la producción agropecuaria.

       h) Compra de fertilizantes y plaguicidas para la producción primaria.

       i) Constitución de sociedades cuyo objeto social sea exclusivamente la realización de
actividad primaria.

       j) Compraventa, arrendamiento o leasing de bienes de capital y otros bienes necesarios para
la producción.

       k) Reconocimiento de deudas originadas en contratos de compraventa de insumos y
fertilizantes y bienes para la producción primaria.

l) Las cesiones de derechos sobre inmuebles excepto las otorgadas a inmobiliarias y/o
organismos financieros.

m) Actos jurídicos relacionados directamente con la prospección, exploración y beneficios de
sustancias minerales, con excepción de los hidrocarburos, líquidos y gaseosos, que se celebren
dentro de los parámetros del Acuerdo Federal Minero, el que fuera ratificado por la Provincia de
Río Negro mediante ley provincial 2680.

n) Servicios de carga y descarga en el frigorífico, de poda y atado, de lucha contra heladas, de
raleo, de protección vegetal, de nutrición, control de malezas, mantenimiento de cultivos, riego,
cosecha. Tareas relacionadas con plantaciones y mejoras, preparación de uva y viveros.

43. Los actos, contratos y operaciones relacionados directamente con la elaboración industrial de
productos frutihortícolas que se detallan a continuación:

      a) El transporte de frutas desde la chacra hasta la planta elaboradora.

      b) La compra, armado y arreglo de bins y pallets.

      c) Compraventa de materiales de empaque para galpones de empaque (papel de sulfito, papel
corrugado, cajas, cajones, etc. ) y servicio de armado de cajones, los pagarés y reconocimiento de
deudas originado en tal contrato.

      d) La compra de camiones por la industria para el transporte de frutas y hortalizas.

      e) La compra de repuestos para las maquinarias.
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      f) Compraventa de productos primarios por galpones de empaques y frigoríficos.

      g) Compraventa, arrendamiento o leasing de bienes de capital y otros bienes necesarios para
la elaboración industrial de productos frutihortícolas.

      h) Servicios de frío a productores y/o galpones de empaque.

       i) Servicios de empaque, de preclasificado, de embolsado y fraccionamiento de frutas y
hortalizas.

        j) Servicios de administración de embolsado y fraccionamiento de frutas y hortalizas.

         k) Contrato de alquiler de inmuebles destinados a deposito de material de empaque, de
frigoríficos (edificio y maquinarias), de plantas empacadoras y de maquinarias destinadas a la
elaboración de productos frutihortícolas.

        l) Arrendamiento de chacras para recepción de frutas y hortalizas.

        m) Contrato de consignación de frutas industrializadas y frutas secas y hortalizas.

        n) Contrato de leasing de bins.

        o) Reconocimiento de deuda originada en contratos de compraventa de maquinarias,
herramientas y materiales de empaque y frutas y hortalizas.

        p) Pagarés emitidos con relación a las obligaciones asumidas en la compraventa de frutas y
hortalizas y en los reconocimientos de deuda mencionados en el inciso anterior.

        q) Contratos de mutuo destinados a la actividad frutihortícola y los derechos reales que se
constituyan con motivo del mismo.

        r) Constitución de sociedades cuyo objeto exclusivo sea la elaboración industrial de
producción frutihortícola.

s) Fianzas, prendas y avales y otras obligaciones asumidas por compraventa de bienes de capital
y material de empaque y los reconocimientos de deudas de tales obligaciones.

44. Los actos por los que se acuerden o reconozcan derechos de capitalización o de ahorro y los
contratos celebrados con suscriptores para la formación de un capital como consecuencia de
operaciones de ahorro destinados a la adquisición de vehículos 0 Km, con o sin derecho a
beneficios obtenidos por medio de  sorteos.

45. La compraventa de vehículos 0 Km celebradas con Concesionarias Oficiales radicadas en la
Provincia de Río Negro..

La venta de vehículos usados realizada por concesionarias oficiales radicadas en la provincia,
siempre que se cumplan con las siguientes condiciones:

a) Que el bien se encuentre previamente registrado a nombre de la concesionaria.

b) Que se opere la inmediata transferencia ante el Registro de la Propiedad Automotor.

46. Las operaciones de créditos, actos y contratos que de ellos surjan, entre los inscriptos en el
Registro de Expoventa Patagonia y el Banco de la Provincia de Río Negro.
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47. Las operaciones que realicen las empresas que produzcan bienes de capital nuevos y de
producción nacional, en plantas fabriles ubicadas en la Provincia de Río Negro, destinados a ser
vendidos a otras empresas que los afecten como bienes de capital. El Ministerio de Hacienda,
Obras y Servicios Públicos será responsable de confeccionar un listado de los referidos bienes de
capital y de certificar el cumplimiento de los requisitos dispuestos, con carácter previo al
otorgamiento de las franquicias citadas.

48. Las cesiones de créditos hipotecarios para la constitución de fondos fiduciarios (conforme lo
establecido en la LN 24441) y las cesiones de dichos créditos realizadas entre instituciones
financieras regidas por la ley nacional 21526 y modificatorias, cuando su objeto sea la obtención
de fondos para financiar la construcción, ampliación o refacción de viviendas que se encuadren en
la exención establecida en el apartado 7).

49. Las letras hipotecarias escriturales.

50. Aquellos que tengan por objeto el anticipo financiero de certificaciones vencidas y la garantía
que pueda establecerse en el mismo entre el Estado Provincial, Municipal y el agente financiero
de la Provincia reconocido por ley  2929.

51. Los contratos de prestación de medios contemplados en el decreto 1120/98.

52. Los recibos de pago.

53. Los pagarés hipotecarios.

54. Fianzas, avales y pagarés que se otorguen a favor de empresas comercializadoras de
vehículos, maquinarias y aparatos destinados a la producción agropecuaria, instrumentados en
garantía o como consecuencia del financiamiento de estos bienes.

55. Las operaciones de crédito realizadas entre los Bancos de la Provincia de Río Negro y de la
Nación Argentina y los prestadores de servicios turísticos; como así también los actos y contratos
que celebren en virtud de estas operaciones.

56. Los préstamos excepcionales otorgados por los Bancos de la Provincia de Río Negro y de la
Nación Argentina, a los aserraderos para tableados y compra de álamos, sauces y coníferas, a los
productores primarios con destino específico y controlado; como así también los actos y contratos
que celebren en virtud de estas operaciones.

57. Los documentos de emisión y aceptación obligatoria de factura de crédito establecidos por la
ley nacional 24760.

58. Los actos, contratos y operaciones celebrados en el marco del Programa de Apoyo a la
Modernización Productiva de la Provincia de Río Negro.

59. Los contratos celebrados entre Río Negro Fiduciaria SA, en su carácter de fiduciaria del Fondo
Hidrocarburífero Río Negro, y los beneficiarios de los créditos otorgados a través del Programa de
Incentivos Directos, implementado a través de los decretos provinciales 681/2001, 577/2002,
70/2003 y 830/2003 o los futuros que se dicten en el marco del Programa, como así también las
garantías que acceden a los mismos.

60) Las órdenes de compra y de servicios emitidas por los organismos públicos, con
prescindencia de los destinatarios.

61) Los contratos que las empresas tercerizadas constituidas en el marco de las leyes de
desvinculación 3135 y 3252, suscriban por los servicios que brinden a la administración pública
provincial.
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.SALTA

Exenciones subjetivas

1) El Estado Nacional, Estados Provinciales, Municipalidades y sus dependencias centralizadas o
descentralizadas, excepto cuando realicen bienes o presten servicios a titulo oneroso a terceros,
incluidos servicios públicos, actuando como entidades de derecho privado.

2) Las asociaciones de asistencia social, culturales y deportivas con personería jurídica, salvo en
lo referente al sellado de actuación judicial.

3) Las mutuales y cooperativas reconocidas como tales por la autoridad competente, excepto
cuando realicen operaciones financieras con sus socios o terceros, se encuentren o no
comprendidas en la ley 21526 y/o las que la modifiquen o reemplacen en el futuro, como también
aquellas que realicen operaciones de seguros.

4) Las corporaciones religiosas debidamente inscriptas en el Registro Nacional de Cultos.

5) La Iglesia Católica, Apostólica y Romana o de las corporaciones religiosas que se encuentran
dentro de la misma, siempre que cumplan con sus fines específicos.

6) Las entidades con personería gremial, cualquiera sea su grado, regidas por la ley de
asociaciones profesionales.

Exenciones objetivas

En los casos que se expresan a continuación quedarán exentos del impuesto de sellos los
siguientes actos, contratos y operaciones:

1) Las fianzas y demás instrumentos que los empleados y funcionarios públicos, personal
contratado por el Estado Provincial y Municipalidades y reparticiones autárquicas, otorguen por
razón de sus cargos.

2) Las garantías que se otorguen para garantizar el pago de tributos.

3) Las pólizas de reaseguros referentes a pólizas que hayan pagado impuesto.

4) Las simples constancias de remisión o entrega de mercadería o notas de pedido de las mismas
aun cuando contengan los precios unitarios y hayan sido firmadas por el receptor de los
productos, las notas de crédito y de débito y las boletas que expidan los comercios como
consecuencia de ventas de contado.

5) Las divisiones de condominio, reglamentos de copropiedad y afectaciones al Régimen de
Prehorizontalidad.

6) Las divisiones y subdivisiones de hipotecas, sustitución del inmueble hipotecado, refuerzo de
garantías hipotecarias y las modificaciones en las formas de pago de capital y/o intereses,
siempre que no se modifique el plazo establecido originariamente para la extinción total del mutuo,
aun cuando se varíen los plazos parciales convenidos.

7) Las operaciones entre bancos, siempre que no devenguen interés y sean realizadas dentro de
la jurisdicción provincial.

8) Los depósitos y extracciones de caja de ahorro, depósitos a plazo fijo, los certificados emitidos
de conformidad a la ley nacional 20663 y los intereses por depósitos en cuentas corrientes
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bancarias.

9) Los contratos de ahorro y préstamo hechos por asociados de entidades cooperativas o
mutualistas.

10) Los que instrumenten la adquisición del dominio y la constitución de gravámenes bajo el
régimen de préstamos otorgados por instituciones oficiales, nacionales o provinciales, para la
adquisición y construcción de viviendas propias en la parte que se halle a cargo del o de los
beneficiarios del préstamo, hasta un máximo de 120  metros cuadrados de superficie cubierta.

11) Los endosos que se efectúen en documentos comerciales y en certificados de depósito de
mercaderías.

12) Las solicitudes de créditos.

13) Las facturas con el conforme del deudor en los casos en que para su cobro también se hayan
suscripto pagarés o letras de cambio y así se dejare constancia en la factura y aquellas cuyo
importe total no exceda la suma de S 50.000 (cincuenta mil pesos). Este importe se actualizará
trimestralmente, a cuyo efecto la Dirección dará a conocer oportunamente el monto que
corresponda. La actualización operará a partir del último trimestre del año 1978, inclusive, y se
calculará en base a la variación que experimente el índice de precios mayoristas no agropecuarios
suministrado por el Instituto Nacional de Estadística y Censos, relacionando el correspondiente al
penúltimo mes anterior a la iniciación del trimestre que se actualiza con respecto al del mes de
mayo de 1978.

Los instrumentos, actos y operaciones de cualquier naturaleza que impliquen aumento de capital
social.

14) Los giros y transferencias bancarias cualquiera sea su tipo, los cheques de plaza a plaza y
todos los demás instrumentos que impliquen transferencias de fondos.

15) Los actos, contratos y operaciones que instrumentan las garantías y contragarantías que se
otorguen en las formas y condiciones previstas en la ley 24467, Titulo II de las sociedades de
garantías reciprocas.

16) Los contratos que instrumenten operaciones de exportaciones. La exención comprenderá
también las cesiones de derechos nacidos de estos contratos.

17) Los actos o contratos que instrumenten o formalicen la reorganización de sociedades o fondos
de comercio, siempre que no se prorrogue el plazo de duración de la sociedad subsistente o de la
nueva sociedad, según corresponda, respecto a la de mayor plazo de las que se reorganicen. La
presente exención solo tendrá vigencia siempre que se haya pagado el impuesto de sellos con
anterioridad y en relación con las sociedades o fondos de comercio reorganizados. Se entiende
por reorganización de sociedades o fondos de comercio, las operaciones definidas como tales en
la Ley Nº 20.628, Ley de Impuesto a las Ganancias, modificatorias, decreto reglamentario y en las
normas complementarias dictadas por la Administración Federal de Ingresos Públicos (A.F.I.P.).

18) Los contratos constitutivos de sociedades, celebrados e inscriptos fuera de la jurisdicción de la
Provincia de Salta, cuando dichas sociedades decidan radicarse en esta jurisdicción. El beneficio
alcanza los supuestos de radicación de la sociedad en nuestra jurisdicción y el caso de
establecimiento y/o habilitación de sucursales o agencias. La exención alcanza también a las
tasas retributivas de servicios referente a la inscripción en el Registro Público de Comercio u
oficina que corresponda.

19) Los actos que tengan por objeto la transmisión de la propiedad de automotores 0 (cero) km.
en general, celebrados por agencias, concesionarios o terminales inscriptas como contribuyentes
en el Impuesto a las Actividades Económicas en la Provincia de Salta, sean locales o del régimen
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de Convenio Multilateral y que se encuentren registradas en el Registro de Agencias,
Concesionarios e intermediarios, que la Dirección General de Rentas cree a tal fin.

20) La transferencia de dominio a título oneroso de vehículos usados cuando este acto se
encuentra respaldado con factura de venta emitida por vendedores inscriptos como contribuyentes
en el impuesto a las Actividades Económicas en la Provincia de Salta, sean locales o del Régimen
de Convenio Multilateral y que se encuentren registrados en el Registro de Agencias,
Concesionarios e Intermediarios.

21) Toda operación de crédito que responda a las características de “crédito de fomento” otorgado
por el Estado Provincial o el Consejo Federal de Inversiones. (Ley 7436)

22) Los actos, contratos y operaciones que instrumenten la operatoria financiera institucionalizada
a través de las entidades regidas por la Ley 21.526 y sus modificatorias cuyos montos no excedan
la suma de pesos cien mil ($ 100.000) y que fueren contraídos por sociedades, empresas o
explotaciones unipersonales y por mutuales y cooperativas a las que se refiere el inciso 4) del
artículo 275 del presente Código. La exención que se dispone será extensible a las garantías,
fianzas y demás instrumentos que se suscriban para garantizar los actos, contratos y operaciones
anteriormente mencionados. En ambos casos, la base imponible gravada estará constituida por el
monto que exceda al límite previsto en el párrafo anterior.

23) Los contratos de locación, que tengan como finalidad arrendar un bien inmueble destinado a
uso comercial y/o industrial y/o servicios exclusivamente, cuando el locatario y el locador – en
caso de corresponder – se encuentren inscriptos en el Impuesto a las Actividades Económicas, ya
sea local o del Régimen del Convenio Multilateral, en la provincia de Salta, y cuyo valor locativo
mensual por todo concepto, no supere los Pesos Cinco Mil ($ 5.000). En los casos en que el
monto mensual fuere mayor, se deberá abonar el impuesto sobre la diferencia. El locatario y el
locador – en caso de corresponder – que no registren inscripción en el Impuesto a las Actividades
Económicas, a efectos de gozar del beneficio, deberán inscribirse en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la fecha de suscripción del contrato. La exención prevista en el
presente inciso comprenderá también aquellos actos que garanticen el cumplimiento de la
obligación principal en los contratos de locación.

24) Los contratos de locación, que tengan como finalidad arrendar un bien inmueble destinado a
uso familiar exclusivamente, cuyo valor locativo mensual por todo concepto no supere el monto
del salario mínimo vital y móvil. La exención prevista en el presente inciso comprenderá también
aquellos contratos y actos accesorios que garanticen el cumplimiento de la obligación principal en
los contratos de locación.

.SAN JUAN

Exenciones subjetivas

1. el Estado Nacional, sus dependencias y reparticiones autárquicas;
2. el Estado Provincial, sus dependencias y reparticiones autárquicas;
3. las Municipalidades de la Provincia;
4. toda transmisión de dominio proveniente de expropiación por utilidad pública;
5. entidades paraestatales de derecho público o privado que no tengan fines de lucro.

Exenciones objetivas

En los casos que a continuación se expresan quedarán exentos, además de los casos previstos
por otras leyes tributarias, los siguientes actos, contratos y operaciones:
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1) divisiones y subdivisiones de hipotecas, refuerzos de garantía hipotecaria y las modificaciones
en la forma de pago del capital o capital e intereses, siempre que no se modifiquen los plazos
contratados.

2) La constitución del derecho real de hipotecas a favor del Instituto Provincial de la Vivienda,
realizada por las entidades promotoras, encuadradas en los regímenes de operatorias de
asistencia financiera, instituidos por dicho Instituto;

3) fianzas que se otorguen a favor del Fisco Nacional, Provincial o Municipal, en razón del
ejercicio de funciones de los empleados públicos;

4) actos, contratos y obligaciones que se otorguen bajo el régimen de la ley orgánica de
colonización;

5) contratos de prenda agraria, de arrendamiento y de constitución, transmisión, modificación y
extinción de cualquier derecho real sobre bienes situados fuera de la Provincia;

6) actas, estatutos y otros documentos habilitantes no gravados expresamente, que se Inserten o
transcriban en las escrituras públicas así como escrituras públicas en que, exclusivamente se
inserten tales documentos;

7) contratos de prenda agraria que garanticen préstamos de o para compra de semillas acordados
a los agricultores de la Provincia;

8) operaciones que realice el Banco de la Nación Argentina en cumplimiento de lo dispuesto en los
incisos a), b), d) y e) del articulo 20 de la ley nacional 11684 y sus modificaciones;

9) toda solicitud, gestión o acción administrativa o contenciosa, que se origine en la aplicación de
las leyes que reglan los arrendamientos rurales y aparcerías;

10) actos, contratos y operaciones, realizados con motivo de la exportación de frutos y productos
agrícolas, ganaderos, forestales y mineros; en bruto, elaborados o semielaborados, en jurisdicción
de la Provincia;

11) cartas poderes o autorizaciones para intervenir en las actuaciones promovidas con motivo de
reclamaciones derivadas de las relaciones jurídicas vinculadas con el trabajo, otorgadas por
empleados u obreros o sus causahabientes;

12) contratos de constitución, modificación y disolución de sociedades constituidas fuera de la
Provincia, siempre que no se trasmita, grave o modifique el dominio de bienes que se hallen en su
jurisdicción;

13) actos y contratos otorgados por sociedades mutuales con personería jurídica o mutual;

14) los contratos de seguro referentes a riesgos agrícola-ganaderos, mientras los productos
asegurados no salgan del poder del productor;

15) las inhibiciones voluntarias cuando sean garantías de deudas fiscales;

16) los recibos que entreguen o firmen los escribanos de registro con respecto a sumas
destinadas al pago de impuestos, contribuciones y tasas;

17) los actos, contratos y operaciones, realizados por las emisoras de radiodifusión y televisión,
siempre que los mismos se efectúen en razón o como consecuencia de su actividad especifica;

18) los actos, contratos y operaciones referentes a la constitución, otorgamiento, amortización,
renovación, inscripción o cancelación de préstamos realizados con el Banco Nacional de
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Desarrollo hasta un máximo que fije la ley impositiva anual para el monto de las operaciones;

19) la emisión y percepción de acciones liberadas, o cuotas sociales provenientes de la
capitalización del saldo del revalúo contable, efectuado de acuerdo con leyes que legislan sobre la
materia. Asimismo las modificaciones de contratos y estatutos sociales que se realicen por la
misma causa;

20) los actos, contratos y operaciones referidos a préstamos otorgados por instituciones bancarias
para la adquisición o construcción de la vivienda propia con destino al uso permanente del titular y
su grupo familiar, siempre que respondan a planes nacionales o provinciales de viviendas
económicas. De igual exención gozarán la adquisición del terreno y la vivienda con dichos fondos,
en la parte correspondiente al adquirente, y las operaciones y adquisiciones realizadas mediante
préstamos otorgados por el Instituto Provincial de la Vivienda e Instituto Nacional de Prevención
Sísmica (lNPRES);

21) discernimiento de tutelas y curatelas de menores y mayores indigentes;

22) los actos, contratos y operaciones, incluida la constitución de garantías, realizados con motivo
de operaciones financieras y de seguros institucionalizadas, destinadas a los sectores
agropecuario, industrial, minero y de la construcción;

23) los contratos de comercialización de vinos, mostos, frutas, hortalizas y demás productos
agropecuarios en estado natural, elaborado y/o semielaborado. También queda comprendido en el
presente inciso el contrato denominado de maquila;

24) Los actos, contratos y operaciones relativos a fusiones, escisiones, y transformaciones de
sociedades comerciales de acuerdo con los tipos autorizados por la Ley N° 19.550 y sus
modificatorias. No quedarán alcanzados por el beneficio del párrafo anterior aquellos actos
contratos y operaciones que produzcan los siguientes efectos: a) Que el capital de la sociedad
subsistente o de la nueva sociedad fuera mayor que la sumatoria de los capitales de la o las
sociedades originarias, en cuyo caso se abonará el impuesto sobre el aumento de capital. b) Que
se prorrogue el término de duración de la sociedad subsistente o que el de la nueva sociedad
resulte superior, en ambos casos respecto de la de mayor plazo.

25) los documentos de emisión y aceptación obligatoria de las facturas de crédito comprendidos
en la ley nacional 24760, incluidas la primera transmisión y/o cesión.

26) Los actos, contratos y operaciones referidos a la prospección, exploración y explotación de
sustancias minerales.

27) Los actos, contratos y operaciones, realizados por las Uniones Vecinales con personería
jurídica, siempre que los mismos se efectúen en razón o como consecuencia de sus actividades
deportivas, sociales y culturales.

28) Los instrumentos de transferencias de vehículos usados destinados a su posterior venta,
celebrados a favor de agencias o concesionarios que se inscriban como comerciantes
habitualistas, siempre que se cumplan las condiciones que establezca la Dirección General de
Rentas en cuanto a tal inscripción y a la operación.

Operaciones de carácter comercial o bancario

29) la emisión de letras y pagarés hipotecarios con notas de escribanos públicos;

30) adelantos en cuenta corriente y créditos en descubierto afianzados con garantía hipotecaria,
prendaria o cesión de créditos hipotecarios;

31) préstamos o anticipos de sueldo a los empleados públicos que acuerden las reparticiones
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oficiales de previsión y los recibos que suscriban los prestatarios;

32) documentación otorgada por sociedades mutuales;

33) cuenta de banco a banco, o los depósitos que un banco efectúe en otro banco, siempre que
no se devenguen Intereses y sean realizados dentro de la jurisdicción provincial;

34) recibos de sueldos, salarios y viáticos de empleados, obreros y jubilados;

35) recibos que en concepto de pago de indemnización por accidentes del trabajo otorguen los
obreros a las entidades patronales o compañías aseguradoras;

36) usuras pupilares;

37) vales que no consignen la obligación de pagar sumas de dinero, las simples constancias de
remisión y entrega de mercaderías, notas pedidos de las mismas. Las facturas que expidan los
comerciantes como consecuencia de ventas al contado realizadas directamente al público; la
compraventa de combustibles y lubricantes sólidos, líquidos y gaseosos; la compraventa de
cigarrillos, cigarros, tabacos y fósforos; la compraventa de especialidades medicinales de
aplicación humana que realicen las droguerías, farmacias y botiquines; el transporte colectivo de
pasajeros y los servicios de taxis;

38) la constancia de pago en los libros de sueldos y jornales;

39) los contratos de seguros cuyo monto no exceda de la cantidad que fije la ley impositiva anual;

40) las constancias de pago por retiro de utilidades y asignaciones en las empresas comerciales;

41) las operaciones que realicen las cooperativas con sus asociados en virtud del cumplimiento de
los objetivos establecidos en los estatutos, excepto en aquellas cuya actividad principal sea
bancaria o financiera, por los depósitos a plazo fijo nominativos transferibles;

42) los depósitos en caja de ahorro;

43) los certificados emitidos de conformidad con la ley nacional 20663;

44) las Cédulas Hipotecarias Argentinas, emitidas de conformidad con la ley nacional 21362;

45) los contratos de locación de servicios realizados con el Estado por la prestación personal de
los mismos hasta un monto mensual, equivalente al sueldo básico de ministro del Poder Ejecutivo.

.SAN LUIS

En cuanto a las exenciones subjetivas, se establece que se podrán formular los pedidos de
exención según lo establecido en el artículo 11 del Código por los actos, contratos u operaciones
realizados por asociaciones, entidades o comisiones de beneficencia o de bien público, que no
persigan propósitos de lucro y cuyos ingresos obtenidos sean destinados exclusivamente al objeto
o finalidad de bien común por ellas perseguido, y además que los mismos no sean distribuidos
directa o indirectamente entre los socios.

Las habituales exenciones objetivas están expresadas en la Ley Impositiva bajo la forma de actos,
contratos y operaciones gravados a tasa cero y ellos son los que se describen a continuación.

1. Las transferencias postales y telegráficas y en general toda transferencia de fondos y giros
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vendidos por entidades financieras o postales fuera o dentro de la Provincia para ser cobrados en
ésta. Igualmente toda remesa o depósito de fondos destinados a personas ubicadas o cuentas
corrientes de ahorro u otras radicadas dentro de la Provincia y los débitos y créditos que efectúen
entre sí las casas matrices y sucursales de un mismo banco con motivo de las propias
operaciones o se transfieran fondos a cuenta del mismo banco remitente en el Banco Central de la
República Argentina.

2. Toda clase de recibos, cartas de pago y toda otra constancia que exteriorice la recepción de una
suma de dinero en efectivo o en valores.

3. Las facturas, las notas de crédito y débito, las notas de pedido de mercaderías, los remitos.

4. Los pagarés entregados como parte del precio de contratos de compraventa de inmuebles,
cuando se haya efectuado la escritura traslativa de dominio, siempre que lleven al dorso la
certificación del Escribano ante el cual haya sido otorgada dicha escritura, con mención de la
fecha y número de ésta y el importe del impuesto pagado. No gozarán de esta exención los
nuevos documentos que se otorguen para renovar las obligaciones no cumplidas a su
vencimiento.

5. Las divisiones de condominio.

6. Los adelantos entre bancos, los depósitos en caja de ahorro, cuentas especiales de ahorro, y
depósitos a plazo fijo.

7. Los endosos efectuados en documentos comerciales a la orden.

8. Los cheques a la orden o de pago diferido y las órdenes de pago o de extracciones cobradas
contra cuentas especiales de ahorro abiertas en instituciones financieras autorizadas.

9. Los actos y contratos que instrumenten la adquisición del dominio de bienes, constitución de
gravámenes reales bajo el régimen de préstamos de instituciones oficiales, para la compra o
construcción de la vivienda propia y económica.

10. La disolución de la sociedad conyugal.

11. Los contratos de locación de servicios celebrados por el Estado Provincial, sus dependencias,
entidades autárquicas o descentralizadas, con los agentes que presten servicios en relación de
dependencia con esos organismos.

12. Las transferencias bancarias por ingresos de otros fiscos que efectúe el Banco Supervielle
S.A., como consecuencia de la percepción del impuesto sobre los ingresos brutos de
contribuyentes del Convenio Multilateral de fecha 18/8/1977.

13. Los documentos que sean consecuencia de operaciones vinculadas con el comercio exterior y
sus correspondientes financiaciones, incluso letras provisorias y toda documentación exigida por
el Banco Central de la República Argentina o institución que lo reemplace en la operación al
efecto.

14. Los contratos celebrados por el Estado Provincial, el Estado Nacional y los Municipios, sus
dependencias, entidades autárquicas o descentralizadas, con terceros, en la parte atribuible a los
primeros, con la excepción de los actos, contratos y operaciones que realicen en virtud de las
actividades lucrativas las entidades autárquicas, entes descentralizados, empresas y sociedades
del Estado, salvo lo dispuesto en el punto siguiente;

15. las sociedades del Estado Provincial, las sociedades con Participación Estatal y toda
participación societaria de sociedades del Estado Provincial, en la parte que le es atribuible;
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16. las letras hipotecarias;

17. las garantías hipotecarias por el saldo de precio adeudado, cuyo origen sea una compra venta
a plazo, siempre y cuando sea realizada directamente entre vendedor y comprador sin la
intervención de terceros financiando la operación;

18. las transformaciones de las sociedades en otras de tipo jurídico distinto, siempre que no se
prorrogue la duración o se aumente el capital de la sociedad primitiva;

19. los actos que formalicen la reorganización de sociedades o fondos de comercio (fusión,
escisión o división), siempre que no se prorrogue la duración de la sociedad primitiva o de la
nueva sociedad, según corresponda, respecto a la de mayor plazo de las que se reorganicen. Se
entiende por reorganización de sociedades o fondos de comercio, las operaciones definidas como
tales en el artículo 77 de la ley de impuesto a las ganancias (t.o. por D. 649/1997 y sus modif.), su
decreto reglamentario y las normas complementarias dictadas por la AFIP-DGI. El presente inciso
incluye los aumentos de capital, que producto de dicha reorganización, se producen en las
sociedades domiciliadas en la Provincia, en la medida que dichos aumentos, sean producto
exclusivamente de la suma de los capitales sociales de las sociedades, preexistentes a la
reorganización;

20. los convenios de pago realizados en sede judicial con acreedores laborales;

21. los actos jurídicos realizados con el fin de garantizar los planes de facilidades de pago, para
regularizar obligaciones tributarias, otorgados por el Estado Provincial;

22. las facturas de crédito;

23. las garantías que otorguen las sociedades de garantías recíprocas (LN 24467), inscriptas en el
Banco Central de la República Argentina (BCRA) y en la Dirección Provincial de Ingresos Públicos
(DPIP), que tengan como destino final garantizar operatorias financieras y de seguros
institucionalizadas destinadas a los sectores agropecuario, industrial, minero y de la construcción
instituidos por la ley VIII-0281/2004 (ex 5630).

SANTA CRUZ

Exenciones subjetivas

a) la Nación, las Provincias, las Municipalidades y sus dependencias administrativas. No
están comprendidas en este inciso las empresas y entidades pertenecientes total o
parcialmente al Estado Nacional, Provincial o Municipal, a que se refiere el artículo 1º de la
ley 1348;

b) las asociaciones y entidades civiles de asistencia social, de caridad, beneficiencia,
religiosas, de educación e instrucción, científicas, artísticas, gremiales, culturales, de
fomento vecinal y protectoras de animales, siempre que sus réditos y patrimonio social se
destinen exclusivamente a los fines de su creación y, en ningun caso, se distribuyan
directa o indirectamente entre los socios. Se excluye de la exención establecida en este
inciso, a aquellas entidades organizadas jurídicamente en forma comercial y las que
obtienen sus recursos en todo o en parte, de la explotación regular de espectáculos
públicos, juegos de azar, carreras de caballos y actividades similares;

c) el Obispado de la Provincia de Santa Cruz, Territorio Nacional de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur;

d) la sociedades cooperativas de viviendas constituidas con arreglo a la ley 20337 o sus
modificaciones, e inscriptas como tales en el Registro Nacional de Cooperativas, así como
los actos por los que se constituyan dichas entidades.

e) las personas a quienes deba otorgárseles carta de pobreza y aquellas cuyas rentas
mensuales no superen los $a 50.
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Exenciones objetivas

Están exentos del impuesto:

1) los instrumentos otorgados a favor del Gobierno Nacional, de los gobiernos provinciales y
municipales y de sus respectivas dependencias, que tengan por objeto documentar o afianzar
obligaciones de carácter fiscal o previsional;

2) los actos cuyo valor no exceda de $a 1,10 (pesos argentinos uno con diez centavos); salvo los
instrumentos previstos en el articulo 80 para los cuales el valor exento será de $a 0,11 (once
centavos);

3) las transferencias de bienes muebles y las cesiones de derechos que han debido tributar el
impuesto de esta ley con motivo de la constitución de sociedades o ampliaciones de su capital;

4) en el caso de disolución de sociedades y adjudicación a los socios, las transferencias de bienes
o establecimientos comerciales o industriales y las cesiones de derechos. Esta norma no se
aplicará en el caso de transferencias de inmuebles;

5) las transformaciones de sociedades en otras de tipo jurídico distinto, siempre que no se
prorrogue la duración de la sociedad primitiva.

Estarán también exentos los actos que formalicen la reorganización de sociedades o fondos de
comercio (fusión, escisión o división), siempre que no se prorrogue el término de duración de la
sociedad subsistente o de la nueva sociedad, según corresponda, respecto a la de mayor plazo de
las que se reorganicen. Si el capital de la sociedad subsistente o de la nueva sociedad, en su
caso, fuera mayor a la suma de los capitales de las sociedades reorganizadas, se abonará el
impuesto sobre el aumento de capital.

Se entiende por reorganización de sociedades o fondos de comercio, las operaciones definidas
como tales en el artículo 70 de la ley de impuesto a las ganancias (t.o. 1977 y modif.) su decreto
reglamentario y las normas complementarias dictadas por la Dirección General Impositiva (AFIP-
DGI);

6) las transferencias postales o telegráficas y los giros vendidos por entidades regidas por la ley
de entidades financieras 21526, pagaderos a su presentación o hasta 5 (cinco) días vista;

7)  los actos de constitución de sociedades para la administración y explotación de servicios
estatales que se privaticen, cuando sean formalizados por los empleados y/u operarios de
aquellos;

8) las reinscripciones de hipotecas;

9) las declaraciones de dominio, cuando se haya expresado en la escritura de compra que la
adquisición se efectuó para la persona o entidad a favor de la cual se formulen;

10) las divisiones de condominio;

11) los endosos efectuados en documentos a la orden;

12)  las fianzas u otras obligaciones accesorias, como asimismo la constitución de prendas,
cuando se pruebe que han sido contraídas para garantizar obligaciones que hayan pagado el
impuesto de sellos correspondiente en la respectiva jurisdicción de otorgamiento, o que se
encontraban exentas del mismo. Si no se demostrara el pago del impuesto sobre el instrumento
principal, o en su caso la exención, el documento en el cual se formalicen las obligaciones



250

accesorias estará sometido al impuesto que la ley fiscal establece para ellas o al que grava la
obligación principal, el que sea mayor, sin perjuicio de las sanciones que pudieran corresponder;

13) los pagarés o las fianzas otorgadas en garantía de ofertas en licitaciones o contrataciones
directas con reparticiones nacionales, provinciales o municipales, como asimismo las garantías
otorgadas por los adjudicatarios;

14) los pagarés entregados como parte del precio de un contrato de compraventa de inmuebles,
cuando se haya efectuado la escritura traslativa de dominio, siempre que lleven al dorso la
certificación del escribano ante el cual haya sido otorgada dicha escritura, del que resulte la fecha
y número de ésta y el importe del impuesto pagado. No gozarán de esta exención los nuevos
documentos que se otorguen para renovar las obligaciones no cumplidas a su vencimiento;

15) los documentos que se instrumenten o sean consecuencia de operaciones gravadas por el
impuesto a la compra y venta de divisas;

16) los actos realizados en virtud de lo establecido en los artículos 17 y 18 de la ley 20539 y sus
modificaciones, cualquiera sea la forma en que se instrumenten;

17) el establecimiento de sucursales o agencias en la Provincia de Santa Cruz, por parte de
sociedades constituidas en otras Provincias, Capital Federal o en el Territorio Nacional de la Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur;

18) los contratos de cesión de derechos de propiedad intelectual, los contratos de edición y los
contratos de traducción de libros;

19) los contratos de impresión de libros, celebrados entre empresas gráficas argentinas y las
empresas editoras argentinas;

20) los contratos de venta de papel para libros;

21) los contratos de venta de libros, aunque el precio se difiera en cuanto a su percepción,
siempre que dichos contratos los celebren, como vendedores, las empresas editoras argentinas;

22) las asociaciones deportivas y de cultura física, siempre que las mismas no persigan fines de
lucro, exploten o autoricen juegos de azar y/o cuyas actividades de mero carácter social priven
sobre las deportivas, teniendo en cuenta los índices representativos de las mismas (cantidad de
socios que participan activamente, fondos que se destinan y otros);

23) las operaciones de compraventa a que se refiera el primer párrafo del articulo 81 de la Ley del
Impuesto de Sellos -excluidas las de títulos, acciones y debentures-, cuando constituyan
operaciones de arbitraje en mercados a término;

24) el contrato de seguro y los reaseguros;

25) los conformes prestados con motivo de circularizaciones a deudores y acreedores, efectuadas
en virtud de la ejecución de prácticas de auditoria interna o externa, y las conformidades
prestadas en los estados, resúmenes o movimientos de cuentas corrientes de cualquier tipo, así
como en los remitos y facturas no comprendidos en el régimen de facturas conformadas del
decreto-ley 6601/63, ratificado por ley 16478;

26) los créditos concedidos por las entidades regidas por la ley 21526 a más de 1 (un) año de
plazo originario, cualquiera sea la forma adoptada para su concertación. Si se otorgaran pagarés
para documentar dichas operaciones, los mismos gozarán de este beneficio en tanto no se
endosen a terceros y se haga constar en su texto o al dorso, mediante constancia firmada por la
entidad prestamista, el plazo, causas y modalidades de la operación crediticia respectiva.
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Esta exención no será aplicable para la renovación de operaciones de menor plazo, aunque
excedieran en su conjunto el plazo de 1 (un) año. Tampoco regirá cuando antes de dicho lapso se
produjera la cancelación total o parcial del crédito de que se trate, en cuyo caso deberá ingresarse
el impuesto correspondiente al total de la operación, debidamente actualizado de acuerdo con lo
que dispone la ley 1324, sin perjuicio de las sanciones que pudieran corresponder;

27) los actos y contratos celebrados por las sociedades o empresas encuadradas en la ley de
promoción a las actividades económicas y sus reglamentaciones siempre que dicha exención sea
acordada por el instrumento legal respectivo;

28) actos de constitución de bien de familia;

29) discernimiento de tutelas y curatelas de menores y mayores en los casos previstos por la ley;

30) los actos y contratos que instrumenten la adquisición del dominio, la constitución de hipotecas
y el otorgamiento de créditos que tengan por objeto la adquisición, constitución, ampliación o
refacción de inmuebles destinados a vivienda única, familiar y de ocupación permanente otorgada
por:

a) instituciones oficiales o con personería jurídica de derecho público;

b) instituciones regidas por las normas de la ley nacional 21526;

c) asociaciones civiles con personería jurídica sin fines de lucro y asociaciones con
personería gremial;

d) sociedades comerciales con personería jurídica cuando construyan conjuntos de
viviendas sin fines de lucro para la venta a su personal.

Esta exención alcanza en las transmisiones de dominio a los contratantes si el bien se encuentra
inscripto a nombre de los sujetos indicados en los puntos a), b), c) y d); de no cumplirse este
requisito la exención alcanzará al comprador. En el otorgamiento de créditos y en la constitución
de hipotecas, a los contratantes;

31) las prendas e hipotecas que constituyan los beneficiarios de las líneas de créditos cuyo
destino sea la promoción de actividades económicas en todo el ámbito del territorio provincial y
sean financiadas con fondos provenientes de organismos oficiales nacionales. La exención
dispuesta en el presente inciso, será expresamente determinada por decreto del Poder Ejecutivo
Provincial;

32) los actos jurídicos relacionados con la prospección, exploración, explotación y beneficio de
sustancias minerales con excepción de los hidrocarburos sólidos, líquidos y gaseosos. La
exención que se prevé en el presente inciso tendrá el carácter de cualificada, se determinará
individualmente para cada contrato de adhesión a suscribirse y será declarada por una Comisión
Evaluadora cuya integración, funciones y facultades serán normadas por el Poder Ejecutivo
Provincial.

Operaciones monetarias

Están exentos del impuesto sobre las operaciones monetarias:

a) los depósitos de caja de ahorro, cuentas especiales de ahorro y los depósitos a plazo fijo;
b) los créditos concedidos para financiar operaciones de importación y exportación y las

efectuadas con motivo de operaciones de cambio sujetas al impuesto o a la compra y
venta de divisas;

c) los adelantos entre entidades regidas por la ley de entidades financieras N° 21.526 o sus
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modificaciones;
d) los créditos en moneda argentina concedidos por los bancos o corresponsales en el

exterior;
e) los préstamos documentados en vales, billetes, pagarés, contratos de mutuo o

reconocimientos de deuda y obligaciones de dar sumas de dinero, aunque tales actos se
otorguen en distinta jurisdicción;

f) las transferencias bancarias efectuadas como consecuencia de pago del Impuesto sobre
los Ingresos Brutos por parte de los contribuyentes del Convenio Multilateral;

g) cuentas de banco a banco o los depósitos que un banco efectúa a otro, siempre que no
devenguen interés y sean realizados dentro de la jurisdicción provincial;

h) letras y pagarés hipotecarios con nota de escribanos públicos;
i) usuras pupilares;
j) las escrituras hipotecarias y demás garantías otorgadas en seguridad de las operaciones

sujetas al gravamen de este título, aun cuando estas garantías sean extensivas a las
futuras renovaciones de dichas operaciones.

Cuando las entregas o recepciones de dinero que devenguen intereses queden garantizadas
mediante vales, billetes, pagarés, letras de cambio y órdenes de pago o la firma de formulas en
blanco de dichos documentos, se deberá abonar por los mismos el impuesto correspondiente.

.SANTA FE

Exenciones subjetivas

1. el Estado Nacional, el Estado Provincial, Municipalidades y comunas de la Provincia, sus
dependencias y reparticiones autárquicas, además entidades públicas y entidades
paraestatales creadas por ley, excluyéndose siempre aquellas que estén organizadas
según normas del Código de Comercio. Esta exención no alcanza a los organismos
nacionales, provinciales, municipales o comunales, sus dependencias o reparticiones
autárquicas, demás instituciones públicas y entidades paraestatales creadas por ley que
vendan bienes o presten servicios a terceros a titulo oneroso.

2. las asociaciones obreras, de empresarios o profesionales y las asociaciones o centros de
jubilados y pensionados; siempre que cuenten con personería jurídica o gremial

3. las asociaciones cooperadoras;
4. las instituciones religiosas;
5. las sociedades o fundaciones de beneficencia, de bien publico y de asistencia social;
6. las instituciones de educación e instrucción, científica, artísticas, culturales y deportivas;
7. las presentaciones diplomáticas extranjeras;
8. las entidades declaradas exentas por leyes especiales;
9. el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA) y las universidades nacionales, sus

facultades, escuelas, institutos u organismos dependientes.
10. los arrendatarios, por la parte proporcional del gravamen que les corresponde en los

contratos agrícolas o ganaderos;
11. los trabajadores o sus derechohabientes, por la parte proporcional del gravamen que les

corresponde en los contratos de trabajo ya sean individuales o por equipos;
12. las obras sociales siempre que estén reconocidas por el Instituto Nacional de Obras

Sociales (INOS) y funcionen de conformidad con lo dispuesto por la ley nacional de obras
sociales;

13. los partidos políticos con personería jurídica o reconocidos por autoridad competente.
Las exenciones referidas no alcanzarán al impuesto de sellos aplicables a billetes de lotería,
rifas, bonos de canje y tómbolas y los frutos del pais que no fueren cuero, pieles, lana, cerda y
conchillas.

Exenciones objetivas
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No se pagará el impuesto en los siguientes casos:

1) Los documentos y contratos referentes a la constitución, otorgamiento, amortización,
renovación, inscripción o cancelación de las operaciones celebradas con el Banco Nacional de
Desarrollo y el Banco Santafesino de Inversión y Desarrollo, cuyo monto no exceda del que
determine por decreto el Poder Ejecutivo.

2) Las hipotecas que se constituyan con saldo de los precios de la compraventa exclusivamente a
favor del vendedor y las constituidas en garantía de rentas vitalicias y sus respectivas
cancelaciones. Del mismo modo las modificaciones en la forma de pago del capital, de los
intereses o del capital e intereses y de los plazos contratados. Derogase toda disposición legal o
reglamentarla que se oponga a la presente.

3) Fianzas que se otorguen a favor del Fisco Nacional, Provincial, Municipal o comunal en razón
del ejercicio de funciones de los empleados públicos.

4) Actas, estatutos u otros documentos habilitantes no gravados expresamente, que se inserten o
transcriban en las escrituras públicas.

5) Contratos de prenda agraria que garanticen préstamos de o para la compra de semillas,
acordados a los agricultores de la Provincia.

6) Los actos y contratos que instrumenten la adquisición de dominio de bienes y constitución de
gravámenes reales, bajo el régimen de préstamos otorgados por instituciones de crédito para
compra o construcción de la vivienda propia, siempre que sea de carácter económica y se ajusten
a los planes establecidas por bancos y organismos oficiales de promoción de las mismas.

A tales efectos, la Dirección Provincial de Vivienda y Urbanismo certificará la condición de vivienda
catalogada económica del edificio a construir o existente o sus subdivisiones, conforme a lo
expresado en el presente inciso.

También estarán exentos los mandatos accesorios contenidos en los referidos actos y contratos.

7) Los endosos de pagarés, letras de cambio, giros, cheques, ordenes de pago y prendas. Las
operaciones de arbitraje de los mercados a término.

8) El retiro de las autorizaciones conferidas a los menores comerciantes y las cancelaciones de
las anotaciones en la matricula respectiva; y las comunicaciones de pérdida de capital social
dispuesta por la ley.

9) Carta-poderes o autorizaciones para intervenir en las actuaciones promovidas con motivo de
reclamaciones derivadas de las relaciones jurídicas vinculadas con el trabajo, otorgadas por
empleados y obreros o sus causahabienes.

10) Las fianzas de los profesionales.

11) Las cancelaciones de embargos e Inhibiciones y renuncias de mandatos conferidos en
poderes y cartas-poderes y, en general, las escrituras que extingan obligaciones que al
constituirse hubieran satisfecho el impuesto correspondiente, siempre que no resulte una nueva
obligación o no se encuentren expresamente gravadas por la ley impositiva anual.

12) Las transferencias de empresas y las transmisiones de dominio aunque se tratare de
semovientes y frutos del país, cuando tales transferencias y transmisiones se efectúen en
concepto de aporte de capital a una sociedad.

13) Los depósitos a plazo fijo que se realicen en instituciones oficiales de crédito cuando los
fondos recepcionados tengan afectación especifica para la construcción o adquisición de
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viviendas.

14) Los seguros que cubran riesgos sobre exportación e importación y los reaseguros.

15) Los recibos, cartas de pago y cualquiera otra constancia que exteriorice la recepción de una
suma de dinero o de pagaré, cheque, letra de cambio, giro o cualquier documento comercial,
consignada en instrumento público o papeles privados.

16) Los actos y contratos para la construcción, reconstrucción o mejoramiento de obras públicas,
cuyo costo de ejecución sea total o parcialmente a cargo de dueños de inmuebles, en la parte de
impuesto correspondiente a dichos propietarios.

17) Las inhibiciones, embargos voluntarios y cualquier otro acto o contrato cuando lo sean en
garantía de deudas fiscales.

18) Los trámites, actos y contratos relacionados con los beneficios que acuerdan las leyes
provinciales 9816 y 5110 y sus reformas.

19) Los actos realizados por las sociedades cooperativas y asociaciones mutualistas con sus
socios y, recíprocamente, los efectuados por los socios con sus cooperativas y mutualidades,
siempre que los respectivos actos, contratos y operaciones que formalicen sean inherentes a la
relación socio cooperativa o mutualidad que establezcan los estatutos de estas entidades. La
exención alcanzará también al gravamen que recaiga sobre la garantía de terceros respecto de
préstamos concedidos por las cooperativas y mutualidades a sus socios.

Esta exención no alcanza a los actos, contratos y operaciones realizadas por las cooperativas o
asociaciones mutuales de seguros y las entidades financieras a que refiere la ley nacional 21526.

Esta limitación no alcanza a aquellos actos que importen aumento de capital.

Las operaciones financieras activas y pasivas de las mutuales que prestan servicios de ayuda
económica tendrán idéntico tratamiento tributario que las entidades comprendidas en el régimen
de la Ley Nro. 21.526.

20) Los actos, contratos y operaciones declarados exentos por leyes especiales.

21) Depósitos en caja de ahorro, usuras pupilares y aquellos que no devenguen intereses.

22) Vales que no consignen la obligación de pagar suma de dinero y simples constancias de
remisión o entrega de mercaderías o notas pedidos de las mismas y las boletas que expidan los
comerciantes como consecuencia de ventas al contado realizadas en el negocio.

23) Las autorizaciones para cobrar sueldos y jornales de obreros y empleados.

24) Las cuentas y facturas con el conforme del deudor o sin el mismo, excepto las que se
presenten en juicio, salvo lo dispuesto en la ley impositiva anual para los reconocimientos de
deudas; las facturas conformadas, emitidas de acuerdo al régimen del decreto-ley nacional
6601/63 y sus modificaciones; cuenta corriente mercantil y las facturas de crédito regidas por la
ley nacional 24760, sus modificaciones y disposiciones complementarias y sus endosos.

25) Los documentos a la orden del Estado Nacional, Provincial, Municipal o comunal y organismos
de previsión social, extendidos en garantía del cumplimiento de obligaciones fiscales o
previsionales.

26) Las rifas, bonos de canje, tómbolas o cualquier otro medio por el cual se ofrezcan premios,
siempre que se trate de la única emisión anual y el valor total de la misma incluidas todas sus
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series no exceda del monto que fije la ley impositiva anual 152 y la organicen asociaciones,
entidades o comisiones de beneficencia, de bien público, asistencia social, educación e
instrucción, científicas, artísticas, culturales y deportivas; instituciones religiosas, asociaciones
obreras, de empresarios o profesionales; las asociaciones mutualistas, cooperadoras y partidos
políticos. En todos los casos se deberá contar con personería jurídica o gremial o estar
reconocidas o autorizadas por autoridad competente.

27) Los documentos que instrumenten operaciones de compraventa o cuenta de liquido producto,
concertados en los mercados de abastecimientos mayoristas de productos perecederos, siempre
que al menos una de las partes opere regularmente en los mismos.

28) Las cuentas de liquido producto que consignen la liquidación de operaciones por cuenta de
terceros.

29) Los créditos concedidos para financiar operaciones de importación y exportación y las
efectuadas con motivo de operaciones de cambio sujetas al impuesto de compra y venta de
divisas.

30) Todo documento justificativo de las apuestas del juego de quiniela establecido por decreto-
acuerdo 0902 dictado el 16 de abril de 1982, como así también los ingresos provenientes de su
venta.

31) Los actos, contratos y operaciones relacionados con la ley 6838 de fomento de turismo.

32) Las indemnizaciones pagadas por expropiaciones dispuestas por la Nación, la Provincia o los
municipios. La liberación comprende asimismo los actos necesarios para transmitir dominio.

33) Los actos, contratos y operaciones realizados por los afiliados de obras sociales y
recíprocamente los efectuados por éstas con los mismos, siempre que dichos actos, contratos y
operaciones resulten ser inherentes a los fines que establezcan las normas legales de creación de
la entidad.

34) Contratos de compraventa, permuta, locación de cosas, obras o servicios, que formalicen
operaciones de exportación, con importadores cocontratantes domiciliados en el exterior, así como
las cesiones que de dichos contratos realicen los exportadores entre si.

35) Los aumentos de capital provenientes de la capitalización del ajuste del capital por revalúos o
ajustes contables o legales, no originados en utilidades liquidas y realizadas, que se efectúen en
las sociedades, ya sea por emisión de acciones liberadas, o por modificaciones de los estatutos o
contratos sociales.

36) Transacciones con semovientes, cueros, pieles, lana, cerda y conchillas.

37) Los actos y contratos en los que se instrumenten operaciones de venta de bienes de capital
nuevos y de producción destinados a inversiones en actividades económicas que se realicen en el
pais, efectuados por los sujetos acogidos a los beneficios del decreto 937/93 del Poder Ejecutivo
Nacional.

38) Toda operación financiera activa y sus conexas así como las de seguros, destinadas a los
sectores agropecuario, industrial, minero y de la construcción, realizadas con instituciones
financieras y de seguros a que refiere la ley nacional 21526 y la ley 20091, y las entidades
mutualistas comprendidas en la ley 20321, respectivamente, autorizadas a funcionar en tal
carácter y regladas por las disposiciones legales nacionales que las regulan. Esta exención no
alcanza a las actividades hidrocarburíferas y sus servicios complementarios, así como los
supuestos previstos en el articulo 21 del Titulo III, Capitulo IV, de la ley nacional 23966. El Poder

152  La L. (Santa Fe) 11644, art. 11 [BO (Santa Fe): 26/5/1999)], fija dicho monto en $ 150.000
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Ejecutivo podrá reglamentar los requisitos a que deberán adecuarse los sujetos pasivos del
gravamen para gozar de la exención dispuesta.

39) a) los instrumentos, actos y operaciones de cualquier naturaleza, incluyendo entregas y
recepciones de dinero, vinculados y/o necesarios para posibilitar incrementos de capital social,
emisión de títulos valores representativos de deuda de sus emisoras, cualesquiera otros títulos
valores destinados a la oferta pública en los términos de la ley 17811, por parte de sociedades
debidamente autorizadas por la Comisión Nacional de Valores a hacer oferta pública de dichos
valores; b) los actos y/o instrumentos relacionados con la negociación de las acciones y demás
títulos valores debidamente autorizados para su oferta pública por la Comisión Nacional de
Valores; c) las escrituras hipotecarias y demás garantías otorgadas en seguridad de las
operaciones indicadas en los apartados precedentes, aun cuando las mismas sean extensivas a
aplicaciones futuras de dichas operaciones.

Los hechos imponibles calificados originalmente de exentos de acuerdo con los apanados
precedentes, como consecuencia de su vinculación con las futuras emisiones de títulos valores
comprendidos en el mismo, estarán gravados con el impuesto si en un plazo de 90 (noventa) días
corridos no se solicita la autorización para la oferta pública de dichos títulos valores ante la
Comisión Nacional de Valores o si la colocación de los mismos no se realiza en un plazo de 180
días a partir de ser concedida la autorización solicitada.

40) Los adelantos en cuenta corriente y/o créditos en descubierto.

41) Los cheques comunes y los cheques de pago diferido regidos por la ley nacional 24452, sus
modificaciones y disposiciones complementarias y sus endosos.

42) Los actos, contratos y/u operaciones que instrumenten operatoria de créditos con transmisión
de dominio fiduciario “Titulización de hipoteca - Ley Nacional Nº 24441” o cualquier otra operatoria
destinada a préstamos para la construcción y compra de vivienda nueva.

Alcanza también a los actos y contratos que instrumenten la adquisición de dominio y derechos
reales de tales inmuebles y la constitución de los reglamentos de copropiedad y administración de
inmuebles bajo el régimen de propiedad horizontal.

43) Los actos, instrumentos y/o documentos relacionados con la colocación o negociación
primaria en bolsa, de “warrants” emitidos de conformidad al régimen previsto en la ley nacional
9643, decreto reglamentario y disposiciones complementarias y los talones de certificados con
depósitos de granos expedidos de acuerdo a las normas del Capituto IX del decreto-ley nacional
6698/63y disposiciones complementarias.

44) Los actos, contratos y operaciones comprendidos en la Ley de Inversiones para los Bosques
Cultivados - Nº 25.080-: la aprobación de estatutos y celebración de contratos sociales, contratos
de fideicomiso, reglamentos de gestión y demás instrumentos constitutivos y su inscripción,
cualquiera fuere la forma jurídica adoptada para la organización del emprendimiento, así como su
modificación o las ampliaciones de capital y emisión y liberalización de acciones, cuotas partes,
certificados de participación y todo otro título de deuda o capital a que diere lugar la organización
del proyecto aprobado en el marco de la mencionada ley.

45) La constitución de sociedades, incluidas las irregulares o de hecho, así como las
transformaciones, escisiones y fusiones y, en general, las modificaciones de sus contratos, aún
cuando ellas importen aumentos de capital o cambios en la razón social o denominación. Esta
exención surtirá efectos en el caso de sociedades que estén constituidas o se constituyan en la
Provincia de Santa Fe, así como las que estando constituidas fuera de ella radiquen su domicilio
societario en su ámbito geográfico. No alcanzará la exención al impuesto que se deba abonar por
la disolución de sociedades cuando ella implique su liquidación o la adjudicación parcial de sus
bienes, en la medida de la misma.
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46) Los actos, contratos y/u operaciones celebrados por una entidad financiera comprendida en la
Ley Nº 21.526 en carácter de fiduciaria de fideicomisos constituidos en el marco de la Ley Nº
24.441, con el objeto de otorgar créditos, certificados de garantía, otras formas de financiamiento
y aportes de capital; sus accesorios y garantías, con destino a empresas de los sectores
agropecuarios, industrial, minero y de la construcción que desarrollen o realicen actividades en la
Provincia, de acuerdo a los requisitos que establezca el Poder Ejecutivo para la obtención de la
exención. Esta exención no alcanza a las actividades hidrocarburíferas y sus servicios
complementarios, así como los supuestos previstos en el Artículo 21 del Título III, Capítulo IV de la
Ley Nacional Nº 23.966 y sus modificatorias.

47) Los pagarés y/o cualquier otro documento que instrumenten mutuos celebrados para ser
cedidos a fideicomisos financieros en los términos del Artículo 19 de la Ley Nacional Nº 24.441.
Esta exención tendrá efectos a condición de que dicho documento incluya en su cuerpo la leyenda
"Para ser cedidos a fideicomisos financieros - Ley 24.441. La presente exención alcanza a las
garantías personales o reales constituidas sobre la misma deuda contenida en el contrato de
mutuo y sus instrumentos, cualquiera sea el momento de dicha constitución. En el documento que
instrumente la garantía deberá dejarse constancia expresa de que el crédito emergente será
cedido al fideicomiso financiero Ley Nº 24.441.

La exención no tendrá efecto alguno si el documento es ejecutado o negociado por el acreedor
con un sujeto que no resulte fiduciario del fideicomiso financiero. Si se produjera la ejecución o
negociación del documento en las condiciones que excluyen de la liberalidad, el impuesto será
procedente desde la emisión. El Poder Ejecutivo podrá reglamentar los requisitos a que deberán
adecuarse los sujetos pasivos del gravamen para obtener la exención dispuesta en el presente
inciso.

48) Todos los actos, contratos y operaciones, relacionados con la celebración de contratos de
fideicomisos constituidos exclusivamente con fondos públicos en los que el Estado Provincial y/o
el Consejo Federal de Inversiones actúen como fiduciante y/o beneficiario.

49) Los actos y contratos constitutivos de Sociedades de Garantía Recíproca y de sus fondos de
riesgos generales y específicos.

50) Los contratos celebrados por Sociedades de Garantías Recíprocas con sus Socios Partícipes
y todo acto constitutivo de contragarantías entre las partes mencionadas.

Las exenciones que se enumeran precedentemente no alcanzan al Impuesto de Sellos aplicable a
billetes de lotería, rifas, bonos de canje y tómbolas y frutos del país que no fueren cueros, pieles,
lana, cerda y conchillas.

.SANTIAGO DEL ESTERO

Exenciones subjetivas

a) la Nación, las Provincias, las Municipalidades y sus dependencias administrativas. No
están comprendidas en este inciso, las empresas y entidades pertenecientes total o
parcialmente al Estado Nacional, Provincial o Municipal, que vendan bienes o presten
servicios a terceros a título oneroso;

b) las asociaciones y entidades civiles de asistencia social, de caridad, beneficencia,
religiosas, de educación e instrucción, científicas, artísticas, gremiales, culturales, de
fomento vecinal y protectoras de animales, siempre que sus réditos y patrimonio social se
destinen exclusivamente a los fines de su creación y en ningún caso se distribuyan directa
o indirectamente entre los socios. Se excluye de la exención establecida en este inciso a
aquellas entidades organizadas jurídicamente en forma comercial y las que obtienen sus
recursos en todo o en parte, de la explotación regular de espectáculos públicos, juegos de
azar, carreras de caballos y actividades similares;
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c) las fianzas que se otorguen a favor del Fisco Nacional, Provincial o Municipal, en razón del
ejercicio de las funciones de los empleados públicos y sus cancelaciones;

d) la documentación de contabilidad entre diversas secciones de una misma institución o
establecimiento;

e) las sociedades cooperativas de viviendas constituidas con arreglo a la ley 20337 o sus
modificaciones e inscriptas como tales en el Registro Nacional de Cooperativas e Instituto
Provincial de Acción Cooperativa, así como los actos por los que se constituyan dichas
entidades.

Exenciones objetivas

Están exentos del impuesto:

1) Los instrumentos otorgados a favor del Gobierno Nacional, de los Gobiernos Provinciales y
Municipales y de sus respectivas dependencias, que tengan por objeto documentar o afianzar
obligaciones de carácter fiscal y previsional.

2) Los instrumentos otorgados a favor del Gobierno Nacional, de los Gobiernos Provinciales y
Municipales y de sus respectivas dependencias, que tengan por objeto documentar o afianzar
obligaciones de carácter fiscal y previsional.

3) La constancia de un acto, hecho o contrato gravado por el impuesto de este Titulo que se
encuentre registrado en los libros de contabilidad, anotaciones o correspondencia de cualquier
tipo de empresa (comercial, industrial, agropecuaria, etc.), siempre que exista comprobante que la
respalde y que en el mismo se haya satisfecho el impuesto correspondiente.

4) Vales en los que se consignen la obligación de pagar sumas de dinero, las simples constancias
de remisión o entrega de mercadería o nota de pedido de las mismas y las boletas que expidan
los comerciantes como consecuencia de ventas al contado realizadas en el negocio.

5 Los certificados de deposito a plazo nominativo y transferible, y sus endosos, emitidos de
conformidad a la Ley Nacional N° 20.663.

6) Los cheques de viajero.

7) Los actos y contratos que instrumenten la adquisición de dominio o constitución de gravámenes
bajo el régimen de prestamos otorgados por el Banco Hipotecario Nacional para la construcción
de edificios destinados a la vivienda familiar en alquiler, reglamentado bajo la sigla HN 201, o
disposiciones posteriores dictadas en consecuencia.

8) En el caso de disolución de sociedades y adjudicación a los socios, las transferencias de bienes
o establecimientos comerciales o industriales y las cesiones de derecho.

Esta norma no se aplicará en los casos de transferencia de dominio de inmuebles por disolución
de sociedades y adjudicación a los socios.

9) Las transformaciones de sociedad en otras de tipo jurídico distinto, siempre que no se
prorrogue la duración de la sociedad primitiva.

Estarán también exentos los actos que formalicen la reorganización de sociedades o fondos de
comercio (fusión, escisión o división), siempre que no se prorrogue el término de duración de la
sociedad subsistente o de la nueva sociedad, según corresponda, respecto a la de mayor plazo de
las que se reorganicen. Si el capital de la sociedad subsistente o de la nueva sociedad, en su caso
fuera mayor a la suma de los capitales de las sociedades reorganizadas, se abonara el impuesto
sobre el aumento de capital o el mínimo exigido por el Registro Público de Comercio para la
constitución de Sociedad Anónima.
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Se entiende por reorganizaciones de sociedades o fondos de comercio, las operaciones definidas
como tales en el artículo 77º de la Ley de Impuestos a las Ganancias, texto ordenado en 1977 y
sus modificaciones, su decreto reglamentario, y las normas complementarias dictadas por la AFIP.

10) Los actos de constitución de sociedades para la administración y explotación de servicios
estatales que se privaticen, cuando sean formalizados por los empleados y/u operarios de
aquellos.

11) Las reinscripciones de hipotecas.

12) Las declaraciones de dominio, cuando se haya expresado en la escritura de compra que la
adquisición se efectuó para la persona o entidad a favor de la cual se formulen.

13) Los endosos efectuados en documentos comerciales siempre que el acto principal se
encuentre repuesto con el sellado correspondiente.

14) Los pagares otorgados como garantía prendaria y que contengan una leyenda cruzada que
declare "intransferible o no negociable" y que establezca que "corresponden al contrato prendario
N º ....". La renovación eventual de esos pagares no estarán exentos del gravamen.

15) Los instrumentos otorgados en garantía de ofertas en licitaciones o contrataciones directas
con reparticiones nacionales, provinciales o municipales.

16) Los pagares entregados como parte del precio de un contrato de compraventa de inmuebles,
cuando se haya efectuado la escritura traslativa de dominio, siempre que lleven al dorso la
certificación del escribano ante el cual haya sido otorgada dicha escritura, del que resulte la fecha
y número de esta y el importe del impuesto pagado.

No gozaran de esta exención los nuevos documentos que otorguen para renovar las obligaciones
no cumplidas a su vencimiento.

17) Los documentos que se instrumenten o sean consecuencia de operaciones gravadas por el
impuesto a la compra y venta de divisas.

18) Los actos realizados en virtud de lo establecido en los artículos 17 y 18 de la Ley Nº 20.539 y
sus modificaciones, cualquiera sea la forma en que se instrumenten.

19) El establecimiento de sucursales o agencias en la Provincia de Santiago del Estero, por parte
de sociedades constituidas en la Capital Federal, en las demás provincias o en el Territorio
Nacional de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.

20) Los contratos de cesión de derechos de propiedad intelectual, los contratos de edición y los
contratos de traducción de libros.

21) Los contratos de impresión de libros, celebrados entre las empresas gráficas argentinas y las
empresas editoras argentinas.

22) Los contratos de venta de papel para libros.

23) Los contratos de venta de libros, aunque el precio se difiera en cuanto a su percepción,
siempre que dichos contratos los celebren, como vendedoras, las empresas editoras argentinas.

24) Las asociaciones deportivas y de cultura física que cumplan fines eminentemente deportivos,
siempre que los mismos no persigan fines de lucro, exploten o autoricen juegos de azar y /o cuyas
actividades de mero carácter social primen sobre las deportivas.
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25) Los conformes prestados con motivo de circularizaciones a deudores y acreedores,
efectuados en virtud de la ejecución de practica de auditoria interna o externa, y las
conformidades prestadas en los estados, resúmenes o movimientos de cuentas de cualquier tipo,
así como en los remitos y facturas no comprendidas como facturas conformadas.

26) Las escrituras traslativas de domino que suscriban los adjudicatarios de lotes del I.P.V.U.
afectados al "Proyecto Piloto de Regeneración Urbana Residencial ".

27) Los instrumentos que se originen como motivo de fusiones que efectúen las entidades
deportivas, con personería jurídica.

28) Las donaciones de cualquier naturaleza a favor del Estado Nacional, Provincial o Municipal, y
sus reparticiones.

29) Los Obispados de Santiago del Estero y Añatuya.

30) Las emisoras de Radiofonía y de Televisión , excepto las de televisión por cable, codificadas,
satelitales, de circuitos cerrados y toda otra forma que haga que sus emisiones puedan ser
captadas únicamente por sus abonados.

31) La Dirección Provincial de Aviación Civil, Correo Argentino.

32) Los contratos de seguros del ramo vida, comprendiendo la póliza y sus adicionales
instrumentados en formas habituales.

33) Los mutuos que estén garantizados con fianza, prenda, hipoteca o cualquier otro derecho real
o personal. En estos supuestos se tributará únicamente sobre la garantía. Asimismo quedan
eximidas las operaciones o contratos por los cuales se convenga una refinanciación de deuda.

34) Las hipotecas para la adquisición de vivienda (o por saldo de precio) destinada a casa
habitación. Igual tratamiento tendrán las garantías otorgadas para este fin.

35) Los poderes otorgados para la realización de trámites jubilatorios.

36) Los créditos otorgados como política de fomento agropecuario e industrial y todos los demás
que el Poder Ejecutivo considere pertinente.

37) La actividad primaria. Facultase al Poder Ejecutivo a dictar la reglamentación para gozar de
este beneficio.

Instrumentos que garanticen créditos

Cuando varios documentos o instrumentos de garantía concurran a afianzar una operación de
préstamo otorgado por instituciones oficiales bancarias, el impuesto pertinente se liquidará en
orden sucesivo decreciente conforme a la alícuota de mayor rendimiento fiscal y hasta que sea
cubierto en uno o más documentos el monto total de la operación de crédito, eximiéndose el
excedente instrumental.

Operaciones monetarias

a) los depósitos de caja de ahorro, cuentas especiales de ahorro y los depósitos a plazo fijo;

b) los créditos concedidos para financiar operaciones de importación y exportación y las
efectuadas con motivo de operaciones de cambio sujetas al impuesto o a la compra y venta de
divisas;
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c) los adelantos entre entidades regidas por la ley de entidades financieras 21526 y sus
modificaciones;

d) los créditos en moneda argentina concedidos por los bancos a corresponsales del exterior.

.TUCUMAN

Exenciones subjetivas

- el Estado Nacional y sus dependencias y entidades autárquicas y descentralizadas, con
excepción de aquellos organismos o empresas que vendan bienes o presten servicios a
terceros a título oneroso.

- el Estado Provincial, sus dependencias y entidades autárquicas con excepción de la Caja
Popular de Ahorros de la Provincia de Tucumán por sus actos y operaciones relativas a su
actividad financiera y de seguros. También están exentas las Municipalidades de la Provincia;

- los otros Estados Provinciales y sus dependencias, a condición de reciprocidad;
- las sociedades cooperativas de trabajo.

Exenciones objetivas

Se encuentran exentos del impuesto de sellos los siguientes actos y operaciones:

1) las donaciones de cualquier naturaleza a favor del Estado Nacional, Provincial o Municipal;

2) las fianzas que se otorguen a favor del Fisco en razón del ejercicio de funciones de los
empleados públicos y sus cancelaciones;

3) los anticipos de haberes que acuerden bancos o instituciones oficiales, como así también los
documentos que emerjan de los mismos;

4) la documentación de contabilidad entre diversas secciones de una misma institución o
establecimiento;

5) la constancia de un acto, hecho o contrato gravado por el impuesto que se encuentre registrada
en libros de contabilidad, anotaciones o correspondencias de cualquier tipo de empresa
(comercial, industrial, agropecuaria, etcétera), siempre que exista comprobante que la respalde y
que en el mismo se haya satisfecho el impuesto correspondiente.

6) los recibos o cualquier constancia que exteriorice la recepción de sumas de dinero;

7) instrumentos cuyo valor no exceda de $ 2,56;

8) vales que no consignen la obligación de pagar sumas de dinero, las simples constancias de
remisión o entrega de mercaderías o notas pedidos de las mismas y las boletas que expidan los
comerciantes como consecuencia de ventas al contado realizadas en el negocio;

9) los endosos de pagarés, letras de cambio, cheques, giros y ordenes de pago;

10) los documentos y contratos referentes a la constitución, otorgamiento, amortización,
ampliación, renovación, inscripción y cancelación de las operaciones de créditos para la vivienda
familiar propia y única construidas con préstamos otorgados por instituciones de crédito. La
exención alcanzará también a los boletos de compraventa y a las escrituras traslativas de dominio
relativas a tales inmuebles.
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Cuando por razones de la operatoria bancaria, no se acredite ante la institución crediticia la
circunstancia de no ser titular el solicitante y su cónyuge de propiedad inmobiliaria, ese extremo
debe acreditarse ante la Autoridad de Aplicación, como asimismo la circunstancia de que la
vivienda a adquirirse o construirse reúna las características de “vivienda económica”, conforme las
pautas establecidas por resolución 368/76 (S.E.V.U.) del 13 de octubre de 1976.

Será procedente la exención aun en los casos en que el solicitante sea titular de un inmueble
baldío o un inmueble en condominio. Si dicho inmueble es urbano debe tener una superficie tal
que no pueda ser fraccionado conforme a las disposiciones catastrales vigentes. Si el inmueble es
rural debe tener una superficie máxima de ½ (media) hectárea.

11)  los contratos de suscripción de acciones;

12) la negociación, compraventa, cambio o disposición de letras de tesorería, bonos, títulos
públicos o privados, acciones, debentures y demás valores mobiliarios.

Asimismo, estarán exentos los contratos originados por la negociación de estos valores;

13) los recibos de títulos, acciones y valores mobiliarios en general, entregados para su custodia y
administración;

14) la cancelación de prendas e hipotecas;

15) las certificaciones de firmas estampadas en actos o contratos;

16) los contratos de seguro de vida individuales o colectivos;

17) los certificados de depósitos a plazo fijo nominativos transferibles, regidos por la ley 20663;

18) los depósitos a plazo fijo;

19) los depósitos y extracciones de cuentas de caja de ahorro;

20) las operaciones de préstamos interbancarios “call-money”;

21) los créditos concedidos por entidades financieras comprendidas en la ley 21526 para financiar
operaciones de importación y exportación.

Asimismo están exentas las garantías reales y/o personales constituidas para garantizar tales
créditos;

22) las operaciones de cambio sujetas al impuesto a la compra y venta de divisas;

La citada exención se refiere exclusivamente al documento que da origen a la compra o venta de
una moneda extranjera o divisa, desde o sobre el exterior, que se curse por intermedio de una
entidad financiera. Sin estos requisitos cualquier otro documento que esté extendido en moneda
extranjera deberá satisfacer el impuesto de sellos correspondiente;

23) los pagarés librados a la orden del Superior Gobierno de la Provincia por contribuyentes de
tributos provinciales que se acojan a regímenes de facilidades de pago;

24) los boletos de compraventa, escrituras traslativas de dominio y constitución de hipotecas
relativas a inmuebles enajenados por el Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano;

25) los avales bancarios y las contragarantías reales o personales por dichos avales que
garantizan pagos diferidos correspondientes a importaciones financiadas directamente por el
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vendedor extranjero;

26) los boletos de compraventa, las escrituras traslativas de dominio y constitución de hipotecas
relativas a inmuebles enajenados por Caritas Tucumán;

27) las operaciones crediticias, los boletos de compraventa, las escrituras traslativas de dominio
relativas a inmuebles afectados a vivienda familiar adquiridas por jubilados y/o pensionados a
través de instituciones oficiales nacionales, provinciales y/o municipales;

28) las transformaciones de sociedades en otras de tipo jurídico distinto, siempre que no se
prorrogue la duración de la sociedad primitiva; los actos que formalicen la reorganización de
sociedades o fondos de comercio (fusión, escisión o división) siempre que no se prorrogue el
término de duración de la sociedad subsistente o de la nueva sociedad, según corresponda,
respecto a la de mayor plazo de las que se reorganicen. Si el capital de la sociedad subsistente o
de la nueva sociedad, en su caso, fuera mayor a la suma de los capitales de las sociedades
reorganizadas, se abonará el impuesto sobre el aumento del
capital.

Se entiende por reorganización de sociedades o fondos de comercio:

     a) la fusión de empresas preexistentes a través de una tercera que se forme o por absorción de
una de ellas;

      b) la escisión o división de una empresa en otra u otras que continúen las operaciones de las
mismas.

29) las cláusulas penales de los contratos;

30) los convenios entre cónyuges en materia de separación de bienes y pensiones alimenticias;

31) los aumentos de capital provenientes de revalúos y/o normas contables legales, no originados
en utilidades liquidas y realizadas, que efectúen las sociedades, ya sea por emisión de acciones
liberadas o por modificación de los estatutos o contratos sociales;

32) las divisiones de condominio;

33) los certificados de deposito y “warrants”;

34) los cheques;

35) las garantías reales y/o personales constituidas para garantizar operaciones de crédito;

36) las garantías constituidas sobre contratos de locación de vivienda familiar. Se excluyen las
destinadas a recreación o esparcimiento;

37) los actos, contratos y operaciones incluyendo entrega o recepciones de dinero relacionados a
la emisión, suscripción, colocación y transferencia de las obligaciones negociables previstas en la
ley nacional 23576 y sus modificatorias que tengan oferta pública autorizada por la Comisión
Nacional de Valores. Esta exención alcanza además a lodo tipo de garantías personales o reales
constituidas a favor de los inversores o de terceros que garanticen la emisión.

También están exentos los aumentos de capital que correspondan por las emisiones de acciones
a entregar por conversión de las obligaciones negociables;

38) los instrumentos de garantía de planes de facilidades de pago por deudas tributarias;

39) los contratos participativos o de maquila para la producción de azúcares;
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40) los contratos de mandato para la venta de azúcares producidos conforme el régimen de
maquila;

41) los actos, contratos y operaciones relativos a la emisión, suscripción, colocación, amortización,
cobro de las rentas, constitución de derechos reales y trasmisiones de dominio correspondientes a
las Cédulas Hipotecarias Rurales;

42) la factura de crédito;

43) la cesión de haberes, efectuada por los empleados activos o pasivos para el pago de tributos
provinciales;

44) los cheques de pago diferido.

45) Los instrumentos por medio de los cuales se formalice la transferencia de bienes que realicen
los fiduciantes a favor de los fiduciarios –en tanto estos últimos sean sujetos de derecho que se
encuentren autorizados por la Comisión Nacional de Valores o el Banco Central de la República
Argentina- como consecuencia de los contratos de fideicomiso financiero previstos en el artículo
19 de la Ley Nacional Nº 24441 y la que en el futuro la reemplace o sustituya. Idéntico tratamiento
corresponderá otorgar a las transferencias que se produzcan con posterioridad a la finalización del
contrato a favor del fiduciante y/o del fideicomisario.

46) Las operaciones o contratos de compraventa, cesión y/o descuento de cheques efectuados
con las entidades financieras sujetas al control de la Ley Nacional Nº 21526 y sus modificatorias
y/o los fiduciarios, en tanto se encuentren debidamente autorizados por la Comisión Nacional de
Valores o el Banco Central de la República Argentina.
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TERCERA PARTE

IMPUESTO OPERACIONAL

CAPITULO XV

LAS OPERACIONES MONETARIAS
.

1. Consideraciones acerca del “hecho imponible”
El hecho imponible, también denominado “hecho generador”, considerado como sustento o
situación fáctica que genera o da nacimiento a una obligación tributaria, está integrado por un
hecho económico demostrativo de la capacidad contributiva real o presunta del sujeto a quien se
lo atribuye. Tal hecho económico, con capacidad de tener consecuencias o efectos jurídicos, es un
hecho jurídico, y éste es captado por la legislación fiscal para someterlo a imposición por su
aptitud demostrativa de aquella capacidad contributiva.

Con el propósito de gravar al hecho jurídico de contenido económico, el legislador suele elegir
entre distintos sistemas que se relacionan con la forma en que aquél se exterioriza. Uno es el
llamado principio negocial, según el cual el hecho generador es captado por la legislación
tributaria al tener virtualidad jurídica, cualquiera sea su forma de exteriorización. El otro es el
denominado principio documental, que exige que el negocio perfeccionado jurídicamente se
plasme en un instrumento específico o mediante la exteriorización registral del hecho jurídico; este
último es el caso de las operaciones monetarias sometidas al gravamen en el impuesto de sellos.

El nacimiento de la obligación tributaria sustancial se produce en oportunidad de que todas las
circunstancias previstas por la ley fiscal para la procedencia del gravamen se verifiquen; por ello,
no basta que se haya realizado un determinado hecho jurídico, sino que se requiere que se trate
de alguno de aquellos receptados en la normativa tributaria y, además, que concurran las otras
particularidades que tal normativa ha establecido para que la imposición resulte procedente.

En el caso del impuesto de sellos, dichas condiciones adicionales son la celebración del negocio
jurídico en la jurisdicción que detenta la potestad tributaria o que tenga efectos en ella, su carácter
oneroso y su instrumentación o registración contable.

Las leyes del impuesto de sellos locales que han previsto la imposición sobre las “operaciones
monetarias” han añadido un nuevo hecho generador al tradicionalmente conocido. Así, parten de
la conceptualización de dos diferentes hechos generadores, a los cuales ha definido sobre la base
de distintos parámetros, a saber: el llamado impuesto instrumental (pilar que da fundamento a
este gravamen) y el denominado impuesto operacional (que constituye una excepción con relación
a la naturaleza de este tributo).

Hemos visto que el Estado, a través de la creación de un impuesto, busca captar a una
determinada manifestación de riqueza y someterla a imposición.

Las leyes del impuesto de sellos receptan dentro del concepto de hecho imponible, entonces, a
determinados hechos jurídicos de contenido económico cuando se exterioricen en forma
instrumental y, complementariamente, capta dentro de la definición de otro hecho imponible a
ciertos actos jurídicos de contenido económico que se manifiestan mediante su registración
contable.

La correcta hermenéutica nos permitiría concluir que un mismo hecho jurídico no puede hallarse
comprendido dentro de ambas definiciones de hecho generador. En efecto, la ley somete al
impuesto, en primer lugar, a un negocio jurídico instrumentado, y, si se trata de operaciones de
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carácter financiero, en las que interviene una entidad financiera, onerosas, no documentadas,
pero registradas contablemente, este negocio, no aprehendido por el primero de los “hechos
imponibles”, cae en la órbita del segundo.

El principio rector sobre este particular es aquél según el cual está gravada una determinada
manifestación de riqueza evidenciada mediante la realización de un hecho jurídico de contenido
económico exteriorizado instrumentalmente, y en caso de no documentarse, si se trata de
negocios jurídicos del tipo de las llamadas “operaciones monetarias”, tal hecho estará gravado,
pero no ya con el impuesto “instrumental”, sino con el llamado impuesto “operacional”.

2. Nacimiento y exigibilidad de la obligación tributaria

Es la exteriorización o configuración del “hecho imponible” la circunstancia que da lugar al
nacimiento de la obligación tributaria, esto es, del vínculo jurídico en virtud del cual el Estado
puede exigir al contribuyente el cumplimiento de una prestación pecuniaria, debiendo efectuarse
una clara y cuidadosa distinción entre el nacimiento de dicha obligación y la exigibilidad de la
misma, entendida esta última como el momento a partir del cual el Estado puede ejercer acciones
compulsivas de cobro del gravamen sobre el patrimonio del contribuyente.

En otras palabras, y receptando la teoría del vínculo jurídico complejo, que advierte en la
estructura obligacional dos momentos, en el primero de los cuales nos encontramos ante una pura
deuda o responsabilidad potencial, y un segundo, en el que dicha responsabilidad se convierte en
actual, podemos afirmar que el “hecho imponible” corresponde al primero de dichos momentos, y
la “exigibilidad” al segundo.

La distinción entre el nacimiento y la exigibilidad de la obligación tributaria debe realizarse también
en el impuesto de sellos, tanto en el “instrumental”, cuanto en el “operacional”. En la primera de
las modalidades del gravamen, el hecho imponible se configura y, consecuentemente, nace la
obligación fiscal, en oportunidad de la celebración instrumentada del acto o negocio sometido al
impuesto, de modo tal que, como lo ha dicho la jurisprudencia, los elementos a ser tenidos en
cuenta a los fines de establecer la gravabilidad del acto y la determinación de la base imponible
deben ser los existentes a la fecha de nacimiento del mismo, sin que las circunstancias
posteriores incidan sobre la determinación del tributo.

En el impuesto “operacional” también existe una distinción entre el nacimiento de la obligación
tributaria y la exigibilidad del tributo. En efecto, el hecho generador de la obligación tributaria es la
celebración de la operación en tanto que el impuesto será exigible a partir del momento en que los
intereses se debiten, acrediten o abonen.

La importancia de la distinción entre el nacimiento de la obligación y su exigibilidad en el impuesto
operacional se pone de manifiesto frente a eventuales reformas que pudieren afectar a las
operaciones monetarias, cuya vigencia deberá computarse teniendo en cuenta la fecha de su
concertación, sin que a estos fines tenga relevancia el  momento en que el impuesto se torna
exigible.

Coincide la doctrina en efectuar una distinción entre los hechos imponibles o presupuestos de
hecho “instantáneos” y los “periódicos”, radicando la importancia de la diferenciación en la
determinación del momento del nacimiento de la obligación tributaria, con la finalidad de
establecer en cada caso, si nos hallamos en presencia de un impuesto retroactivo, o cuál es la
alícuota que corresponde aplicar en el supuesto de una modificación de las mismas.

La conceptualización del término “instantáneo” en el derecho tributario difiere de la que le atribuye
el lenguaje usual, lo que lleva a decir a Sainz de Bujanda que, en este último, algo es instantáneo
cuando se produce en un instante, es decir, en un segundo, en un momento, en un espacio de
tiempo brevísimo, en tanto que, en derecho tributario, recordando la observación de Giannini, un
hecho imponible es instantáneo cuando se agota, por su propia naturaleza, en un cierto período
de tiempo, esto es, cuando, por su naturaleza no tienda a reiterarse o reproducirse. No debemos,
empero, confundir la periodicidad del hecho imponible con la intervención del factor “tiempo” en la
determinación del gravamen, y ello resulta claro en el impuesto de sellos, a poco que nos
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detengamos en el análisis del hecho imponible referido a las operaciones monetarias. El hecho
generador de la obligación tributaria es la celebración de la operación, y en la determinación de la
base imponible interviene el elemento constituido por el tiempo de duración de la misma, pero ello
no implica en modo alguno que nos hallemos en presencia de hechos imponibles de tipo periódico
o de ejercicio.

Atendiendo a que la obligación tributaria nace con la verificación del hecho imponible, el principio
general que ha de tenerse en cuenta es aquel según el cual se ha de aplicar la legislación vigente
en la oportunidad en que tal obligación ha nacido, no pudiendo las normas alcanzar a aquellos
hechos imponibles que se hubieren verificado con anterioridad a su vigencia, es decir, a aquellos
hechos imponibles que han tenido íntegra realización antes de entrar en vigencia la nueva ley, por
haberse reunido la totalidad de sus elementos constitutivos antes de dicha fecha.

3. El hecho imponible en las “operaciones monetarias”
Bajo distintas denominaciones, con bases imponibles y alícuotas dispares este gravamen que
incide, en principio, sobre los créditos otorgados por entidades financieras y los depósitos
constituidos en ellas, se mantiene incorporado a la casi totalidad de las legislaciones del impuesto
de sellos de la República.

Del elenco de jurisdicciones que actualmente someten a la imposición a este tipo de operaciones,
las legislaciones vigentes en Corrientes, Formosa , Jujuy, Misiones, Santa Cruz, Río Negro,
Buenos Aires, Ciudad Autónoma de Buenos Aires , Chubut, San Luis, Santiago del Estero,
Catamarca, Córdoba, Mendoza, Entre Ríos y La Pampa,  contienen la siguiente definición de
“operaciones monetarias”:

“operaciones registradas contablemente, que representen entregas o recepciones de dinero , que
devenguen intereses, efectuadas por entidades regidas por la ley de entidades financieras 21.526
o sus modificaciones”.

De la definición precitada se desprende que las operaciones monetarias están sujetas al
gravamen siempre que:

a) sean realizadas por entidades financieras comprendidas en la ley 21.526,

b) sean registradas contablemente,

c) devenguen interés,

d) representen una entrega o recepción de dinero.

La determinación de la base imponible es efectuada en concordancia con la definición del hecho
imponible, y estará constituida por los numerales utilizados para el cálculo de los intereses.

Las jurisdicciones que no contienen una definición de “operaciones monetarias” en la
conceptualización del hecho imponible, pero igualmente someten a imposición a los adelantos en
cuenta corriente o créditos en descubierto, son:  Chaco, Neuquén, San Juan y Tucumán.
3.1. La registración contable. Sus características.
En el impuesto sobre las “operaciones monetarias” resulta claro que la ley se aparta del principio
instrumental que predomina en el impuesto de sellos, al gravar a ciertas operaciones cuando las
mismas se exteriorizan mediante registraciones contables.

Al respecto, es ilustrativo el fallo del Tribunal Fiscal de la Nación 153 que sostiene que el impuesto
de sellos no grava meras registraciones contables, sino el pertinente negocio jurídico cuando la
declaración de voluntad de las partes, si bien no se exterioriza mediante la escritura del acto en la
forma clásica, se pone de manifiesto mediante anotaciones contables que sustituyen a las formas
tradicionales de instrumentación del acto jurídico.

La ley no indica expresamente con qué alcance debe interpretarse la expresión “operaciones
registradas contablemente”, al fijar las condiciones para que proceda la imposición, al no

153  T.F.N., fallo del 27.8.1970 en la causa “Los Tres S.R.L.”, Der.Fiscal, vol.XXI-A,p.334.
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especificar cuáles son las cuentas que se encuadran dentro de la citada expresión.

En tal sentido, es aclaratoria la doctrina que emerge del fallo citado, al exponer que la figura
gravada por la ley no puede darse si las registraciones no se efectúan en una cuenta personal,
porque a falta de tal condición no se produce una exteriorización instrumental del negocio que, a
los fines probatorios, resulte equiparable a la que se plasma en las formas del contrato tradicional.

Con igual criterio, se expidió el tribunal citado 154 al considerar que, para hacer exigible el impuesto,
los intereses deben acreditarse en la misma cuenta en que se acreditó el capital, o en otra similar
del mismo titular, de manera que el hecho imponible queda totalmente integrado con las
constancias de esas cuentas del capital e intereses adeudados; así, la forma de contabilización de
los intereses implica su reconocimiento a favor del titular de la cuenta.

4. Operaciones activas y pasivas
Tanto las operaciones activas cuanto las pasivas que realizan las entidades financieras regidas
por la ley 21.526 están comprendidas en la definición de “operaciones monetarias”, en tanto
representen entregas o recepciones de dinero que devenguen interés. Por ello, los préstamos de
dinero, entre los cuales se encuentran los adelantos  y créditos en descubierto, están, en principio
alcanzados con el impuesto, salvo en los casos en que los mismos se hallen instrumentados,
debiendo tributarse, en tal supuesto, el gravamen sobre el instrumento respectivo, con excepción
de las operaciones efectuadas en la provincia de Entre Ríos, en la que, según veremos, el tributo
se aplica sobre la operación monetaria. También, en principio, están alcanzados los depósitos de
dinero onerosos (operaciones pasivas) salvo en los casos en que las leyes fiscales prevean
exenciones especiales, como ocurre en la mayoría de las jurisdicciones locales, según tendremos
oportunidad de apreciar más adelante al referirnos a los depósitos constituidos en entidades
financieras.

4.1. Operaciones activas
Las operaciones activas son  aquellas mediante las cuales las entidades financieras colocan en el
mercado el dinero captado mediante las operaciones pasivas, o sus propios recursos,
convirtiéndose, así, en acreedoras.

Veremos a continuación el tratamiento fiscal que reciben estas operaciones en cada una de las
jurisdicciones del país, teniendo en cuenta su conceptualización como “operación monetaria” o en
función de su categorización especial como operación no instrumentada.

4.1.1. Jurisdicciones que contienen una definición de “operaciones monetarias”
4.1.1.1. Corrientes, Jujuy, Santa Cruz, Río Negro, Buenos Aires, Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, Formosa, Misiones, San Luis, Santiago del Estero.
4.1.1.1.1. Alícuotas de aplicación
En estas jurisdicciones el impuesto deberá ser liquidado y retenido en oportunidad en que los
intereses se debiten o cobren.

En las provincias de Corrientes, Jujuy, Misiones, Santa Cruz y Río Negro , la tasa del impuesto
es del 30 %o (treinta por mil) anual.
En la provincia de Misiones la ley establece la carga total del impuesto sobre las entidades
financieras, con expresa prohibición de trasladarlo a quienes contraten con ellas.

En las restantes jurisdicciones las alícuotas vigentes son las siguientes:

- Buenos Aires, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Formosa :                 10 %o (diez
por mil) anual

- San Luis:

154  T.F.N., fallo del 26.11.1965, causa “Dicón Difusión Contemporánea S.A., Der.Fiscal, vol.XVI, p.927, y en causa
“Telerama S.R.L.” del 19.12.1967, Der.Fiscal, vol. XVIII-B, p. 849.
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. Por los créditos de dinero que devenguen interés concedidos expresa o tácitamente
en cuentas corrientes o en cuentas especiales: 0,7 %o (siete décimas por mil) mensual,
en relación al tiempos.

. Por las sumas giradas en descubierto que se liquidarán en proporción al tiempo de
utilización de los fondos sobre la base de los numerales establecidos para el cálculo de
los intereses y en el momento de la liquidación de estos: 0,9 %o (nueve décimas por
mil) mensual.

            - Santiago del Estero :      10 %o (diez por mil) anual, por los adelantos en cuenta
corriente y créditos en descubierto.

- Chubut:  12 %o directo por los adelantos en cuentas corrientes y créditos en descubierto,
cuando devenguen interés. Para los depósitos a plazo que devenguen interés, excepto depósitos
en caja de ahorros y a plazo fijo, se aplicará la alícuota del 12 %o pero tomando como base los
mismos numerales utilizados para la acreditación de los intereses.

4.1.1.1.2. Exenciones:
- Corrientes:

1. Préstamos instrumentados en vales, billetes, pagarés, contratos de mutuo o
reconocimientos de deuda y obligaciones de dar sumas de dinero, aunque tales actos se
otorguen en distinta jurisdicción.

2. Créditos concedidos para financiar operaciones de importación y exportación.

3. Adelantos entre entidades regidas por la ley 21.526 (de entidades financieras)

4. Créditos en moneda argentina concedidos por los bancos a corresponsales del exterior.

Cuando las entregas o recepciones de dinero que devenguen intereses queden garantizadas
mediante vales, billetes, pagarés, letras de cambio y órdenes de pago o la firma de fórmulas en
blanco de dichos documentos, se deberá abonar por ellos el impuesto correspondiente.

- Jujuy:
1. Adelantos en cuenta corriente y créditos en descubierto afianzados con garantía

hipotecaria, prendaria o cesión de créditos hipotecarios.

2. Adelantos entre entidades regidas por la ley 21.526 (de entidades financieras)

3. Créditos en moneda argentina concedidos por los bancos a corresponsales del exterior.

4. Créditos concedidos por instituciones bancarias para financiar operaciones de importación
y exportación.

Para acceder a la citada exención es obligatoria la presentación ante las autoridades
de aplicación, de la carta de crédito irrevocable por parte del importador extranjero y
cuando el deudor sea el importador, debe constar la apertura de la carta de crédito
por medio de la institución bancaria que le otorga el crédito a favor del exportador
extranjero.

5. Toda operación financiera institucionalizada destinada a los sectores agropecuario,
industrial, minero y de la construcción.

- Santa Cruz:
a) Préstamos documentados en vales, billetes, pagarés, contratos de mutuo, reconocimientos

de deuda y obligaciones de dar sumas de dinero, aunque tales actos se otorguen en
distinta jurisdicción.
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b) Créditos concedidos para financiar operaciones de importación y exportación.

c) Adelantos entre entidades regidas por la ley 21.526 (de entidades financieras).

d) Créditos en moneda argentina concedidos por los bancos a corresponsales del exterior.

Cuando las entregas o recepciones de dinero que devenguen intereses queden garantizadas
mediante vales, billetes, pagarés, letras de cambio y órdenes de pago o la firma de fórmulas en
blanco de dichos documentos, se deberá abonar por ellos el impuesto correspondiente.

- Río Negro:
a) Las operaciones cuyo valor no exceda el importe que fija la ley impositiva anual, que a la

fecha asciende a $ 100,- (pesos cien).

b) Los saldos en cuentas corrientes de cualquier tipo.

c) Los adelantos entre instituciones regidas por la ley de entidades financieras (21.526).

d) Los créditos en moneda argentina concedidos por los bancos a corresponsales del
exterior.

e) Las operaciones entre bancos, siempre que no devenguen interés y sean realizadas dentro
de la jurisdicción provincial.

f) Las operaciones de crédito realizadas entre los Bancos de la Provincia de Río Negro y de
la Nación Argentina y los prestadores de servicios turísticos; como así también los actos y
contratos que celebren en virtud de estas operaciones.

g) Los préstamos excepcionales otorgados por los Bancos de la Provincia de Río Negro y de
la Nación Argentina, a los aserraderos para tableados y compra de álamos, sauces y
coníferas, a los productores primarios con destino específico y controlado; como así
también los actos y contratos que celebren en virtud de estas operaciones.

- Buenos Aires:

a) Adelantos entre bancos con o sin caución.

b) Los créditos en moneda argentina concedidos por los bancos a corresponsales del
exterior.

c) Los créditos concedidos por los bancos para financiar operaciones de importación y
exportación.

d) Operaciones de préstamos a corto plazo entre bancos autorizados por BCRA.

e) Operaciones monetarias documentadas en vales, pagarés, contratos de mutuo o
reconocimientos de deuda o cuando fueran afianzadas con garantía hipotecaria, prendaria
o cesión de créditos hipotecarios.

f) Operaciones que se efectúen sobre títulos, bonos, letras, obligaciones y demás papeles
que se hayan emitido o se emitan en el futuro por el Estado Nacional, las provincias y las
municipalidades.

- Ciudad Autónoma de Buenos Aires
a) Los créditos concedidos para financiar operaciones de importación y exportación.

b) Los adelantos entre entidades regidas por la ley de entidades financieras 21526 y sus
modificaciones.

c) Los créditos concedidos por las entidades regidas por la ley de entidades financieras a
corresponsales del exterior.
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d) Las operaciones documentadas en instrumentos sujetos al impuesto instrumental
aunque tales instrumentos se otorguen en distinta jurisdicción.

e) Las escrituras hipotecarias y demás garantías otorgadas en seguridad de las
operaciones sujetas al gravamen operacional, aun cuando estas garantías sean extensivas
a las futuras renovaciones.

- Formosa
a) los créditos concedidos para financiar operaciones de importación y exportación;

b) los adelantos entre entidades regidas por la ley de entidades financieras 21526 o sus
modificaciones;

c) los créditos en moneda argentina concedidos por los bancos o corresponsales del
exterior;

d) los préstamos documentados en vales, billetes, pagarés, contratos de mutuo o
reconocimiento de deuda y obligaciones de dar sumas de dinero aunque tales actos se
otorguen en distinta jurisdicción.

- Misiones
a) los créditos concedidos para financiar operaciones de importación y exportación;

b) los adelantos entre entidades bancarias regidas por la ley nacional 21526 y/o sus
modificatorias y las transferencias que efectúen entre sí las casas matrices y sucursales de
un mismo Banco con motivo de sus propias operaciones;

c) los créditos en moneda de curso legal en la República Argentina concedidos por los
Bancos a corresponsales del exterior;

d) los préstamos documentados en vales, billetes, pagarés, contratos de mutuo o
reconocimiento de deudas y obligaciones de dar sumas de dinero, aunque tales actos se
otorguen en distinta jurisdicción;

e) las escrituras hipotecarias y demás garantías otorgadas en seguridad de las
operaciones sujetas al gravamen, aun cuando estas garantías sean extensivas a las
futuras renovaciones de dichas operaciones.

Cuando las entregas o recepciones de dinero que devenguen intereses queden
garantizadas mediante vales, billetes, pagarés, letras de cambio y órdenes de pago, o la
firma de fórmulas en blanco de dichos documentos, se deberá abonar por los mismos el
impuesto correspondiente.

- San Luis:

· Adelantos entre bancos.

- Santiago del Estero:
1. Créditos concedidos para financiar operaciones de importación y exportación.

2. Adelantos entre entidades regidas por la ley de entidades financieras 21.526.

3. Créditos en moneda argentina concedidos por los bancos a corresponsales del exterior.

4.1.1.2. Catamarca, Córdoba y Chubut
La legislación vigente del impuesto de sellos en estas provincias contiene una definición de las
“operaciones monetarias” en la conceptualización del hecho imponible, pero a diferencia de las
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jurisdicciones mencionadas en los apartados precedentes, en el capítulo destinado a la
determinación de la base imponible, no se lo hace en forma coherente con la definición del hecho
generador del gravamen, sino que se hace referencia a “las autorizaciones para girar en
descubierto, adelantos en cuenta corriente y descubiertos transitorios”.

4.1.1.2.1. Alícuotas de aplicación
En Catamarca  y Córdoba la base imponible estará constituida por los numerales utilizados para
el cálculo de los intereses y la tasa aplicable es del 15 %o ( quince por mil) anual en Catamarca  y
del 10 %o (diez por mil) anual en Córdoba.

En Chubut el procedimiento para calcular el impuesto sobre los depósitos exige tomar como base
los mismos numerales utilizados para la acreditación de los intereses. En cambio, para los
adelantos en cuentas corrientes o créditos en descubierto el impuesto se aplica en forma directa,
sobre la totalidad de la suma acordada, se haga uso o no del crédito. En los créditos sin
vencimiento el impuesto se liquidará por períodos sucesivos de 90 días. La alícuota aplicable a
depósitos, adelantos en cuenta corriente y créditos en descubierto es del 12 %o (doce por mil).

4.1.1.2.2. Exenciones:

- Catamarca:
a) Adelantos entre bancos y las transferencias que efectúen entre sí las casas matrices y

sucursales de un mismo banco con motivo de sus propias operaciones.

b) Créditos concedidos para financiar operaciones de importación y exportación.

c) Operaciones que realicen las instituciones de la ley 21.526  con motivo del otorgamiento,
renovación, cancelación y refinanciación de créditos y préstamos destinados al
financiamiento de actividades empresarias.

d) Operaciones relativas a la actividad de comercio exterior.

- Córdoba:
a) Operaciones relacionadas o vinculadas con el comercio exterior y sus correspondientes

prefinanciaciones y/o financiaciones.

b) Las operaciones que realicen las entidades financieras de la ley 21.526 y las constituidas
en el extranjero, instrumentadas o no, con motivo del otorgamiento, renovación,
cancelación y refinanciación de créditos y préstamos destinados al financiamiento de
actividades empresarias inherentes a los sectores agropecuario, industrial, minero y de la
construcción.

- Chubut
a) Los adelantos en Cuenta Corriente y créditos en descubierto afianzados con garantía
hipotecaria, prendaria o cesión de créditos hipotecarios.

b) Las operaciones de crédito, cuando el instrumento cedido sea una factura de venta o
prestación de servicios o certificación de obra efectuada a la Administración Pública
Provincial, y el cesionario sea exclusivamente el Banco del Chubut S.A.

4.1.1.3. Mendoza
La ley impositiva somete a la alícuota del 1,5 % (uno con cinco décimos por ciento) anual
calculado en proporción al tiempo, a los descubiertos o adelantos en cuentas corrientes o
especiales otorgados por entidades financieras, abonándose el impuesto por las sumas
efectivamente utilizadas, de acuerdo con los numerales empleados para el cálculo de los
intereses, no pudiendo superar en ningún caso el 1,5 % (uno con cinco décimos por ciento) sobre
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el monto del capital.

Exenciones:

a) Operaciones de préstamos realizadas por las entidades financieras comprendidas en la ley
21.526, garantizadas a través de cédulas hipotecarias, letras hipotecarias (ley 24.441) o de
warrants.

b) Operaciones entre entidades financieras comprendidas en la ley 21.526.

c) Créditos en moneda legal concedidos por los bancos a corresponsales del exterior.

d) Operaciones de préstamo con o sin garantía, descubiertos o adelantos en cuenta
corrientes o especiales destinadas a la actividad de los sectores primario, industrial,
construcción, turismo, generación y distribución de energía, excepto las actividades
hidrocarburíferas, sus servicios complementarios.

e) Operaciones necesarias para realizar la concreción de operaciones de importación y
exportación, como asimismo las operaciones que se realicen para financiar las mismas.

4.1.1.4. Entre Ríos

Esta jurisdicción somete a imposición a las “operaciones monetarias” no en base a los capitales
efectivamente prestados o a los numerales utilizados para el cálculo de intereses, sino sobre “el
total de débitos en concepto de intereses, comisiones y otras retribuciones” derivados de tales
operaciones.

Por ello, se deberán tener en consideración tales conceptos, especialmente en lo referido a los
adelantos en efectivo, si el otorgamiento de los mismos está sujeto al pago de aranceles.

La tasa del impuesto es del 6% (seis por ciento), debiendo el impuesto ser liquidado y retenido en
forma mensual.

Exenciones:

1. Préstamos para la adquisición, construcción o ampliación de la vivienda que constituya
única propiedad inmueble del deudor y su cónyuge.

2. Préstamos bancarios garantizados con prenda con desplazamiento, cuando no superen
el equivalente a dos veces el salario mínimo legal.

3. Adelantos en cuenta corrientes y créditos en descubierto afianzados con garantía
hipotecaria, prendaria o cesión de créditos hipotecarios.

4. Adelantos entre entidades regidas por la ley 21.526.
5. Operaciones de pre y postfinanciación de exportaciones, excluidas las refinanciaciones;

la operatoria financiera institucionalizada destinada a la prefinanciación de
exportaciones.

6. Operaciones de créditos que se realicen sobre warrants emitidos por depósitos situados
en la provincia.

7. La operatoria financiera institucionalizada destinada al Estado y a los sectores
agropecuario, industrial, minero y de la construcción.

8. La operatoria financiera que se realice con cédulas hipotecarias rurales.

4.1.1.5. La Pampa

En las autorizaciones para girar en descubierto, adelantos en cuenta corriente, descubiertos
transitorios y similares, aún cuando se hubieren instrumentado los acuerdos respectivos, la base
imponible será el monto de dichas operaciones, liquidándose el impuesto en proporción al tiempo
de utilización de los fondos, calculado sobre la base de los mismos numerales establecidos para
la liquidación de los intereses, en el momento en que estos se debiten de la cuenta.
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Esta norma será también de aplicación en las operaciones monetarias que surjan del descuento o
adelanto de fondos contra documentos comerciales, incluso los de realización futura (pagarés,
cheques, facturas conformadas, cupones de tarjetas de crédito y similares).

La alícuota del impuesto es del 2 % anual, calculado en proporción al tiempo.

Exenciones:

a) los adelantos en cuenta corriente, créditos en descubierto y otros adelantos documentados
en pagarés, contratos de mutuo, reconocimientos de deuda o cuando fueren afianzados
con garantía hipotecaria, prendaria o cesión de créditos hipotecarios por los que se haya
pagado el impuesto en esta jurisdicción.

b) los depósitos a plazo fijo, en caja de ahorro, en cuentas corrientes y demás cuentas a la
vista realizados en entidades financieras regidas por la ley 21.526.

c) las operaciones realizadas entre entidades financieras de la ley 21.526.
d) Las operaciones financieras activas, las refinanciaciones, adelantos en cuenta corriente,

descubiertos, acuerdos, descuento de documentos y otras operatorias similares, así como
sus accesorias, efectuadas por entidades comprendidas en el régimen de la Ley Nacional
N° 21.526 y sus modificatorias, en la medida en que los destinatarios desarrollen
exclusivamente actividades agropecuarias, industriales, mineras o de la construcción.
Cuando el destinatario de las operatorias financieras indicadas en el párrafo anterior
realice, conjuntamente con alguna de las operaciones indicadas, otras gravadas, la
exención será proporcional. Dicha proporción se determinará relacionando los ingresos de
las actividades exentas con el total de los declarados por el contribuyente, a los efectos del
pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos. El mismo porcentaje se computará a los fines
de la reducción del monto de los impuestos fijos y mínimos. A los efectos de la aplicación
de las disposiciones precedentes, no se considerará actividad industrial la comercialización
que se efectúe en forma directa a consumidores finales. Cuando se hace referencia a la
actividad de la construcción se considerará comprendido en tal rubro al contribuyente que
se encuentre debidamente inscripto en el Registro Nacional de Empresas de la Industria
de la Construcción creado por la Ley Nacional N° 22.250. Exclúyese de la exención
mencionada precedentemente a las actividades hidrocarburíferas y sus servicios
complementarios.

4.1.2. Jurisdicciones que no incluyen una definición de “operaciones monetarias”

El rasgo común a las legislaciones que comentaremos a continuación es la inexistencia de una
definición de “operaciones monetarias” en la conceptualización del hecho imponible,
sometiéndose a imposición a todos los “actos, contratos y operaciones de carácter oneroso”
celebrados en las respectivas jurisdicciones. Si bien el principio del gravamen, también en estas
jurisdicciones, es que la aplicación del mismo procede únicamente sobre “instrumentos”, en los
capítulos destinados a la determinación de la base imponible se hace referencia a los adelantos y
descubiertos en cuenta corriente, o a los créditos otorgados por las entidades financieras, sin
efectuarse distinción acerca de si están instrumentados o no.

No son, en cambio, uniformes los métodos de determinación de la base imponible, ni las alícuotas
aplicables, lo que obliga a un análisis por separado para cada provincia.
4.1.2.1. San Juan
A los efectos de la liquidación del impuesto sobre los adelantos en cuenta corriente o créditos en
descubierto se observarán las siguientes reglas:

a) en todos los casos el impuesto deberá aplicarse sobre la totalidad de la suma acordada, se
haga o no uso del crédito;

b) si una cuenta tiene saldos deudores transitorios, el impuesto deberá cobrarse el día en que
fuere cubierto, aplicándose el impuesto sobre el saldo mayor. Se entenderá por saldo
deudor transitorio aquél que quedara al cerrar las operaciones del día. Si una cuenta
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corriente tuviere saldo al débito durante todo el día pero fuera cubierto antes del cierre
diario de las operaciones, no se tomará en cuenta;

c) En los casos de créditos acordados sin vencimiento determinado el impuesto se liquidará
por un período de 120 días, al vencimiento del cual se liquidará nuevamente por otro
período de 120 días y así sucesivamente hasta su terminación, siempre sobre el saldo
mayor.

Alícuotas aplicables:
Los créditos acordados con vencimiento tributan el impuesto con la alícuota del 0,25 %, debiendo
tributarse el gravamen en el momento en que se acuerde el crédito. En tanto, en los créditos
acordados sin vencimiento, la base imponible estará dada por el mayor saldo deudor de cada
período, con prescindencia de los días de su utilización, debiendo liquidarse el mismo al final de
cada período. Por el último período se liquidará el impuesto hasta la fecha de cancelación del
crédito.
Exenciones:

· Comunes a ambas jurisdicciones :

· adelantos en cuenta corriente o créditos en descubierto afianzados con garantía
hipotecaria, prendaria, o cesión de créditos hipotecarios.

Chubut:

· Las operaciones de crédito, cuando el instrumento cedido sea una factura de venta o
prestación de servicios o certificación de obra efectuada a la Administración Pública
Provincial, y el cesionario sea exclusivamente el Banco del Chubut S.A.

San Juan:

a)  las operaciones referidas a préstamos otorgados para la adquisición o construcción
de la vivienda propia con destino al uso permanente del titular o su grupo familiar,
siempre que respondan a planes nacionales o provinciales de viviendas económicas.

b) las operaciones, incluida la constitución de garantías, realizadas con motivo de
operaciones financieras destinadas a los sectores agropecuario, industrial, minero y de
la construcción.

c) las operaciones que realicen las entidades financieras cooperativas con sus
asociados en virtud del cumplimiento de los objetivos establecidos por los estatutos.

4.1.2.2. Tucumán
A los efectos de la liquidación mensual del impuesto sobre los adelantos en cuenta corriente o
crédito en descubierto, el mismo se pagará sobre la base de los numerales establecidos para la
liquidación de los intereses, en proporción al tiempo de la utilización de los fondos, siendo la tasa
aplicable el 10 %o trimestral.
Exenciones:

1. las operaciones de préstamos interbancarios “call-money”.

2. los créditos concedidos por entidades financieras comprendidas en la ley 21.526 para
financiar operaciones de importación y exportación.

3. las operaciones de compraventa, cesión y/o descuento de cheques efectuadas con las
entidades financieras sujetas al control de la ley nacional 21.526.

4.1.3. Santa Fe
Con motivo de la sanción de la ley 11.123 y con vigencia a partir del l/1/94, han dejado de estar
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gravados con el impuesto operacional los adelantos en cuenta corriente y los créditos en
descubierto.

4.1.4. Chaco, Neuquén  y Salta

4.1.4.1. Chaco
Se encuentran gravados a la alícuota del 5% directo por cada período de 90 días o fracción los
adelantos en cuentas corrientes y los créditos en descubierto acordados por los bancos y otros
establecimientos comerciales que devenguen interés. El impuesto debe aplicarse sobre el mayor
saldo  deudor, que arroje la cuenta corriente en el trimestre. Los bancos y establecimientos
comerciales serán agentes de retención de este impuesto y los satisfarán a su vez
trimestralmente.

Se encuentran exentos:

a) Las operaciones de créditos, refinanciación de deudas, descuento de documentos,
adelantos en cuenta corriente, asistencia crediticia y cualquier otra operatoria financiera,
sea cual fuere su naturaleza o su modalidad de instrumentación, realizadas por entidades
financieras legalmente autorizadas a operar como tales, destinadas a los sectores
agropecuario, forestal, industrial, minero y de la construcción.

b) Los actos, contratos y operaciones relacionados con el sistema de Cédulas Hipotecarias
Rurales, los bonos negociables respaldados por hipotecas urbanas, y cualquier otro
programa u operativo de bonos o instrumentos similares, que tengan por finalidad viabilizar
el financiamiento a corto, mediano o largo plazo para los sectores agropecuario y de la
construcción.

c) Los actos, contratos e instrumentos de cualquier naturaleza que deben formalizar los
productores agropecuarios y/o forestales y/o las cooperativas de primer grado de
productores agropecuarios y/o forestales, con motivo de la adquisición de herramientas de
trabajo, combustibles, semillas, productos agroquímicos y veterinarios e insumos en
general necesarios para el desarrollo de su actividad productiva, y/o de la reparación de
maquinarias con igual finalidad, y/o la locación de obras o servicios para actividades de
laboreo, siembra, manejo, tratamiento sanitario, recolección, acondicionamiento, transporte
y almacenaje de la producción primaria.

Quedan exceptuadas de lo dispuesto en los incisos precedentes las operaciones relacionadas con
actividades hidrocarburíferas y sus servicios complementarios y los instrumentos referidos a actos,
contratos y operaciones que no incidan directa ni indirectamente en el costo de los procesos
productivos.

4.1.4.2. Neuquén
Mediante el decreto 2188 del año 1993 se procedió a eximir a toda operatoria financiera, incluidas
sus garantías y otras obligaciones accesorias, realizada con entidades financieras comprendidas
en la ley 21.526. Luego de haber sido puesta en duda la continuidad de la vigencia de este
decreto, a partir de la sustitución íntegra del Código Fiscal realizada mediante la ley 2680 de
finales del año 2009, finalmente fue ratificada la aludida exención a través de la Resolución de la
Dirección Provincial de Rentas Nº 123, de fecha 22/4/10.

4.1.4.3. Salta
Mediante el decreto de necesidad y urgencia Nº 1963 del año 1993 -convertido en 1994 en la ley
6728- se derogó el art. 261 del Código Fiscal, referido a operaciones de las entidades financieras,
y se agregó una exención que beneficiaba los actos, contratos y operaciones que instrumentaban
la operatoria financiera institucionalizada a través de las entidades regidas por la Ley Nº 21.526.
Esta exención fue derogada posteriormente mediante la ley 7159.
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El mismo acto de gobierno que derogó el art. 261 efectuó varias adecuaciones a la Ley Impositiva
Nº 6611; sin embargo, se mantuvo el artículo 21, que reza: “El impuesto a las operaciones
previstas en el párrafo tercero del Art. 261 del Código Fiscal será del siete por mil por la utilización
de los créditos en descubierto el que se determinará por períodos mensuales. Impuesto mínimo:
cinco unidades tributarias.”

El gravamen sobre operaciones no instrumentadas cursadas por entidades financieras no tiene
vigencia en la actualidad, más allá de la defectuosa técnica legislativa adoptada al mantener en la
ley impositiva la referencia a una norma inexistente. A mayor abundamiento, el Código Fiscal, en
su artículo 228, define que “por todos los actos, contratos y operaciones a que se refieren los
artículos anteriores, deberá satisfacerse el impuesto correspondiente por el solo hecho de su
instrumentación o existencia material, con abstracción de su validez, eficacia jurídica o verificación
de sus efectos”. Con ello queda claramente plasmado en el texto legal el principio instrumental
que predomina en el impuesto, sin que el mismo haya sido motivo de excepción en el plexo
normativo de dicho Código, ya que no existe en el norma alguna que grave directa o
indirectamente a operaciones monetarias no instrumentadas como excepción a dicho principio.

La permanencia del artículo 21 de la Ley Impositiva, antes citado, habría sido interpretado por la
Dirección General de Rentas salteña como una norma legal válida en orden a continuar aplicando
el impuesto sobre los descubiertos y adelantos en cuentas corrientes, aunque el mismo, en
nuestra opinión, no tiene sustento alguno en el Código Fiscal en razón de lo señalado en el
párrafo anterior. A ello se agrega en dicha tesitura, la incoherencia que se deriva de la falta de
precisión acerca de cuál habría de ser la base imponible y el procedimiento para la liquidación del
tributo, con clara afectación del principo de legalidad.

4.1.5. La Rioja y Tierra del Fuego
En estas jurisdicciones, por haber sido derogado el impuesto, excepto sobre determinadas
operaciones con inmuebles y bienes muebles registrables, las financiaciones y adelantos en
efectivo efectuadas por entidades financieras han quedado al margen del impuesto.

4.2. Operaciones pasivas. Depósitos constituidos en entidades financieras.

a) La regulación jurídica de los depósitos bancarios

Aun constituyendo los depósitos pecuniarios efectuados en banca u otras instituciones financieras
una de las operaciones típicas de la actividad bancaria desde la más remota antigüedad, y
habiendo sido objeto de tratamiento jurídico ya en Roma y en la Edad Media, en nuestro país ha
sido prácticamente nula la regulación de los mismos en los códigos de fondo, tanto Civil como de
Comercio.

En efecto, en ambos cuerpos legales los depósitos efectuados en bancos han sido tratados tan
sólo en un artículo, y ello para declararles aplicables en primer lugar las leyes específicas, y sólo
en forma supletoria o subsidiaria las restantes normas sobre el contrato de depósito.

El art. 2185 del Código Civil dispone :

“Las disposiciones de este título se refieren sólo al depósito convencional, y no a los depósitos
derivados de otra causa que no sea un contrato. En todo lo que respecta a los efectos del
depósito, las disposiciones de este título rigen subsidiariamente en lo que fueren aplicables:

4°) a los depósitos en caja o bancos públicos, a los cuales se deben aplicar con preferencia las
leyes que sean especiales”.

Por su parte, el art. 579 del Código de Comercio establece :

“Los depósitos hechos en bancos públicos quedan sujetos a las disposiciones de las leyes,
estatutos o reglamentos de su institución; y en cuanto a ellos no se halla especialmente
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determinado, serán aplicables las disposiciones de este título”.

Por su parte, el mismo Código de Comercio sólo dedica siete artículos (del 791 al 797) a la
reglamentación de la cuenta corriente bancaria.

Son, pues, escasísimas las normas jurídicas que las leyes fundamentales ponen a disposición del
intérprete para efectuar el análisis de las complejas situaciones que pueden presentarse en la
práctica. Ese vacío legislativo, previsto por otra parte por el mismo codificador al disponer la
aplicación no ya supletoria sino a título primordial de las leyes específicas, o los reglamentos o
estatutos de las instituciones bancarias, ha sido cubierto, en las primeras décadas de este siglo,
precisamente, por las condiciones generales de contratación.

Estas Condiciones de contratación, pactadas entre los bancos y sus clientes depositantes, son
asimismo fuente de derecho, en virtud de lo establecido por el ant. l197 del Código Civil, que
consagra el principio de la autonomía de la voluntad contractual, siendo asimismo de aplicación
los denominados “usos y costumbres” mercantiles, que, en virtud de los artículos V del Título
preliminar del Código de Comercio y el art. 219 de dicho cuerpo legal, pueden servir de regla para
determinar el sentido de las palabras o frases técnicas utilizadas en los contratos, o el verdadero
sentido del compromiso asumido por las partes.

Desde la creación del Banco Central de la República Argentina, en el año 1935, este ente rector
de la actividad financiera ha procedido a reglamentar, en mayor o menor medida, según las
características del régimen monetario imperante, a los contratos de depósito efectuados entre los
bancos y otras instituciones financieras y sus clientes.

A estas regulaciones de los aspectos jurídicos del contrato de depósito bancario deben sumarse
aquellas disposiciones relativas al régimen de garantía de los depósitos, así como también a las
normas que impusieron, durante determinados períodos, la llamada “nacionalización” de tales
depósitos.

4.2.2. Regulaciones del Banco Central de la República Argentina

Todas la entidades comprendidas en las disposiciones de la Ley 21.526 están facultadas para la
recepción de depósitos en pesos y, en algunos casos, en dólares estadounidenses y en euros y, a
solicitud de cada entidad, el B.C.R.A. podrá autorizarla en otras monedas, si bien con algunas
limitaciones derivadas del tipo de entidad y clase de depósito, a personas físicas y jurídicas
residentes en el país.

1. Bancos comerciales : Están habilitados para recibir para recibir toda clase de depósitos, de
acuerdo con lo dispuesto en el art. 21 de la Ley 21.526

El BC.R.A., mediante Circular CREFI – 2  (Comunicación “A” 5107 del 30/7/2010) los distingue en
:

- de primer grado : pueden recibir todos los depósitos que se enumen más adelante de
   cualquier persona física o jurídica, residentes en el país o en el exteior.

- de segundo grado : Sólo podrán recibir depósitos del sector financiero del país y de bancos
   del exterior.
   Cuando se trate de bancos públicos orientados al financiamiento de mediano y largo plazo
   destinado a la inversión productiva y al comercio exterior, adicionalmente podrán recibir
   depósitos de organismos internacionales de crédito y de inversores que realicen
    imposiciones conforme las normas sobre “Depósitos e inversiones a plazo” por importes
    no inferiores a $ 2.000.000 o $ 1.000.000 (o su equivalente en otras monedas)
    considerados por cada operación en forma individual y por un plazo no inferior a 180 días
    o 365 días, respectivamente.

La captación de imposiciones con fondos provenientes del exterior quedará sujeta a la normativa
cambiaria vigente.
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2. Bancos de inversión : Solo pueden recibir depósitos a plazo (Ley 21.526, art. 22)

3. Bancos Hipotecarios : Habilitados para recibir depósitos de participación en
                                         préstamos hipotecarios y en cuentas especiales (Ley 21.526,
                                         art. 23).

4. Compañías financieras : Pueden recibir depósitos en caja de ahorros (Com. “A” 5127, Secc. 1.)
y a plazo (Ley 21.526 , art. 24).

5. Sociedades de ahorro y préstamo para la vivienda u otros inmuebles :
Pueden recibir depósitos en los cuales el ahorro sea la condición previa para el otorgamiento de
un préstamo (ley 21.526, art. 25) y en Caja de ahorros (Com. “A” 5127, Secc. 1.).

6. Cajas de crédito : La Ley 26.173, art. 4° dispone que las Cajas de Crédito deben constituirse en
forma de sociedad cooperativa y pueden recibir depósitos a la vista, los cuales pueden debitarse
mediante letras de cambio, cuya reglamentación estará a cargo del B.C.R.A., en caja de ahorros y
a plazo.

A la fecha no existen bancos hipotecarios y sociedades de ahorro y préstamo para la vivienda y
otros inmuebles habilitadas para operar como tales.

4.2.3. Clases de depósitos constituidos en las entidades financieras

1. Cuenta corriente bancaria  (reglamentada por Circular OPASI 2, cuya última actualización es al
19/4/2010)
Puede ser abierta solamente en bancos comerciales. La disponibilidad de los fondos es inmediata,
disponiéndose de los mismos mediante la emisión de cheques o la utilización de cajeros
automáticos.
Los cheques pueden ser comunes o de pago diferido
Retribución: Estas cuentas no pueden devengar intereses (Com. “A” 5068 del 6/8/10)
Moneda: Pesos
Comisiones: Las entidades podrán pactarlas libremente con sus clientes por los servicios que
presten.
Titulares: Personas físicas o jurídicas.

2. Cuentas a la vista abiertas en las cajas de crédito cooperativas
Las cajas de crédito cooperativas podrán habilitar la apertura de este tipo de cuentas, en cuyo
caso deberán implementar el servicio de de letras de cambio pagaderas a un día fijo y/o a la vista
para realizar extracciones de fondos o pagos a favor de terceros respecto de de fondos
depositados en estas cuentas a la vista, correspondiente a asociados.
Moneda: Pesos
Titulares: Asociados que demuestren fehacientemente su radicación en la zona de actuación (de
la caja de crédito cooperativa) o que desarrollen alguna actividad económica en ella.

3. Cuenta corriente especial para personas jurídicas
No contempla la utilización de cheques para el uso de los fondos depositados.
Entidades intervinientes: Bancos
Plazo de imposición: ninguno
Monedas: Pesos, dólares estadounidenses u otras, en este último caso deberá mediar
autorización del B.C.R.A.
Retribución: No devenga intereses (com. “A” 5068 del 6/8/10)
Comisiones: Las entidades podrán pactarlas libremente con sus clientes por los servicios que
presten.

4. Caja de ahorros
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No puede generar saldo deudor.
Entidades intervinientes:

a) Bancos comerciales de primer grado,
b) Compañías financieras,
c) Cajas de crédito y
d) Sociedades de ahorro y préstamo para la vivienda u otros inmuebles

Titulares: Personas físicas hábiles para contratar o para disponer libremente del producido de su
trabajo lícito.
Monedas: Pesos, dólares estadounidenses u otras, en este último caso deberá mediar
autorización del B.C.R.A
Retribución: Los intereses se deteminarán libremente entre las partes, debiendo liquidarse por
períodos vencidos no inferiores a 30 días. Podrá pactarse formas de retribución adicionales a la
tasa de interés o en su reemplazo.

5. Cuenta sueldo
No puede generar saldo deudor
Entidades intervinientes: Aquellas que posean cajeros automáticos deberán abrirlas a solicitud de
los empleadores alcanzados por la obligación de abonar las remuneraciones a su personal
mediante la acreditación en cuenta (Ley 26.590, art. 124)
Titular: Trabajador dependiente de los empleadores comprendidos, de acuerdo con la  información
que estos suministren.
El trabajador podrá designar a su conyuge o conviviente o a un familiar directo como cotitular de la
cuenta.
Moneda: Pesos
Retribución: Los intereses deteminarán libremente entre las partes

6. Cuenta básica
No puede generar saldo deudor.
Entidades intervinientes:

a) Bancos comerciales de primer grado,
b) Compañías financieras,
c) Cajas de crédito y
d) Sociedades de ahorro y préstamo para la vivienda u otros inmuebles

Titulares: Personas físicas hábiles para contratar o para disponer libremente del producido de su
trabajo lícito.
Moneda: Pesos
Retribución: Los intereses:se deteminarán libremente entre las partes, debiendo liquidarse por
períodos vencidos no inferiores a 30 días.

7. Cuenta gratuita universal
No puede generar saldo deudor.
Entidades intervinientes:

a) Bancos comerciales de primer grado,
b) Compañías financieras,
c) Cajas de crédito y
d) Sociedades de ahorro y préstamo para la vivienda u otros inmuebles

Dichas entidades, en la medida en que tengan instalados al menos diez cajeros automáticos al
1/10/10 o alcancen ese número posteriormente, deberán abrir estas cuentas a solicitud de de
quienes así lo requieran.
Titulares: Personas físicas hábiles para contratar o para disponer libremente del producido de su
trabajo lícito, que no sean titulares de cuentas corrientes, cajas de ahorros, cuenta sueldos,
cuentas básicas o cuentas gratuitas universales, en la misma entidad ni en otras del sistema y que
no haya superado el saldo deudor admitidopara este tipo de cuentas.
Total de acreditaciones mensuales: No podrá superar los $ 10.000.
Moneda: Pesos
Retribución: Los intereses se deteminarán libremente entre las partes
Comisiones: Mantenimiento de cuenta sin cargo.
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8. Fondo de cese laboral de los trabajadores de la industria de la construcción
Entidades intervinientes: Bancos comerciales de primer grado, con carácter obligatorio, a solicitud
de las personas obligadas a realizar los aportes a este fondo.
Titulares: Los trabajadores para los cuales el respectivo empleador efectúan los depósitos
Moneda: Pesos
Retribución: Devengarán intereses calculados en función de la tasa diaria equivalente a la tasa de
interés efectiva mensual promedio ponderada de los depósitos en caja de ahorros y a plazo fijo,
en pesos, correspondiente al segundo día hábil anterior a cada día, según la encuenta que el
realiza el B.C.R.A.
Estas cuentas no generan comisiones ni gastos de ninguna índole para el beneficiario.

9. Para círculos cerrados
Entidades intervinientes: Las autorizadas por la Inspección General de Justicia para operar con
planes de ahorro, en forma individual para cada uno de los grupos que administren.
Titulares: Los suscriptores que formen el correspondiente grupo.
Plazo: Cada imposición debe permanecer por un período no inferior a l4 días.
Retribución: La tasa de interés será la que contractualmente se convenga, que no podrá ser
inferior a la tasa vigente para depósitos en caja de ahorros ni superior a la ofrecida e día de la
imposición por depósitos a plazo fijo de 30 días.
Capitalización: Según se convenga, siempre que la duración de los períodos no supere el mes.

10. Usuras pupilares
Son aquellos depósitos constitudos a nombre de menores, insanos e incapaces por orden de
autoridad judicial competente.
Son de aplicación las disposiciones correspondientes a la caja de ahorros.

11. Cuentas a la vista especiales en moneda extranjera
Entidades intervinientes: Bancos
Titulares: Organismos o entes oficiales a cargo de la ejecución de convenios de préstamo o
donación suscriptos con organismos multilaterales de crédito para el financiamiento de proyectos
de inversión.
Moneda: Dólar estadounidense u otras menedas extranjeras.
Retribución: La tasas de interés aplicables se determinará entre las partes.

12.Cuenta especial para garantías de operaciones de futuros y opciones
Entidades intervinientes: Bancos
Titulares: Mercados autoriegulados sujetos al control de la Comisión Nacional de Valores.
Moneda: Dólar estadounidense.
Depósitos: Se admitirar solamente por la acreditación de los importes en dólares estadounidenses
que correspondan a la constitución de las garantías requeridas por los mercados autoregulados
con motivo de la concertación y mantenimiento de contratos de futuros y opciones. A tales efectos,
se admitirá la realización de operaciones de cambio en el mercado único y libre de cambios, a
través de la entidad financiera en que esté radicada la cuenta especial mediante débito en cuentas
a la vista en pesos.

13.Caja de ahorros para el pago de la asignación universal por hijo para protección social –
Decreto 1602/09
Apertura de cuentas: Las entidades las abrirán a solicitud de la Administración Nacional de la
Seguridad Social (ANSES).
Titulares: Los que informe la ANSES, requiriéndose la presentación del Documento Nacional de
Identidad
Moneda: Pesos
Depósitos: Sólo se admitirá la acreditación de la asignación, reeintegros fiscales, promociones de
la entidad financiera y otros conceptos derivados del mismo beneficio.



282

14. Cuentas a la vista para uso judicial
Entidades intervinientes: Aquellas que capten depósitos a nombre de causas judiciales las abrirán
a la orden de cada juzgado y como perteneciente a la causa judicial que se informe en casa caso.
Monedas: Pesos, dólares estadounidenses y a solicitud de las entidades el BC.R.A. podrá
autorizar la captación de depósitos en otras monedas.
Retribución: Se podrá reconocer el pago de intereses sobre los saldos que registren estas
cuentas.

15. Depósitos a plazo fijo
Entidades intervinientes: Todas, excepto bancos hipotecarios.
Para la captación de depósitos en títulos valores y privados sólo pueden participar bancos y
compañías financieras.
Titulares: Personas físicas o jurídicas no pertenecientes al sector financiero.
Instrumentación: Mediante documento nominativo, transferible o intrasferible, emitido con
numeración correlativa y la denominación del tipo de operación
Monedas: Pesos, dólares estadounidenses, euros y, a solicitd de las entidades, el BC.R.A. podrá
autorizar la captación en otras monedas.

15.1. A tasa fija
Monedas: Pesos, dólares estadounidenses, euros y, a solicitd de las entidades, el B.C.R.A. podrá
autorizar la captación en otras monedas.
Tasa: La que libremente convenga la entidad y los depositantes.
Plazo: Mínimo, 30 días

15.2. Con claúsula “CER”
El depósito se actualizará mediante la aplicación del Coeficiente de Estabilización de Referencia
(CER) que surja de comparar los índices de día hábil bancario anterior a la fecha de constitución y
de igual antelación al día del vencimiento
Tasa: La que libremente convenga la entidad y los depositantes.
Plazo: 365 días

15.3. Con claúsula de interés variable
Retribución básica: La que resulte de la aplicación de algunos de los índices deteminados por el
B.C.R.A.
Retribución adicional: La cantidad de puntos – positivos o negativos- que libremente convengan la
entidad y los depositantes.
Plazos: 120 o 180 días, dependiendo del índice convenido.

16. Inversiones a plazo
Entidades intervinientes: Todas, excepto bancos hipotecarios.
Instrumentación: Mediante documento nominativo, transferible o intrasferible, emitido con
numeración correlativa y la denominación del tipo de operación
Monedas: Pesos, dólares estadounidenses y euros.

16.1. A plazo constante
Plazo: Mínimo 180 días
El plazo tendrá vigencia permanente, de manera que luego de trasncurridos 30 días el plazo se
extiende en un término igual a esa cantidad, salvo manifestación expresa del titular.
Tasa de interés: la que libremente se convenga, pudiendo la misma ser fija o variable.
Titulares: Inversores calificados.

16.2. Con opción de cancelación anticipada
Plazo: Mínimo 90 días para certificados nominativos intransferibles en pesos, correspondientes a
titulares del sector público con posibilidad de cancelación anticipada por partes del inversor.
180 días para personas físicas y jurídicas con posibilidad de cancelación anticipada.
Tasa de interés: Fija que libremente se convenga.
Precio de la opción: Debe especificarse en el contrato alguna de las siguientes formas:
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a) suma fija de dinero desembolsable a inicio de la operación.
b) valor de la inversión en el momento del ejercicio del derecho de cancelación anticipada,
detallando la manera de determinación.
Titulares: Inversores calificados: cuando se convenga que la entidad posea el derecho a cancelar
anticipadamente la inversión.
Restantes inversores: En caso de que solo el inversor posee el derecho de cancelación
anticipada.

16.3. Con opción de renovación por plazo determinado
Plazo: Mínimo 90 días.
Podrá ser extendido por un plazo determinado establecido en el contrato, al vencimiento del
término originalmente fijado.
La renovación podrá ser solicitada por el inversor o por la entidad, según quien mantenga la
titularidad del derecho a ejercer esa opción.
Tasa de interés: La que libremente se convenga.
Podrá ser fija durante el lapso de vigencia original de la colocación, debiendo pactarse, además, la
tasa a la cual se renovará cuando opere el ejercicio del derecho a prórroga.
Podrán fijarse márgenes preestablecidos calculados sobre indicadores de naturaleza financiera de
amplia difusión nacional o internacional.
Precio de la opción: Deberá especificarse en el contrato la suma fija de dinero que se que se
desembolsará al momento
Titulares: Inversores calificados: cuando se convenga que la entidad posea el derecho a cancelar
anticipadamente la inversión.
Restantes inversores: En caso de que solo el inversor posee el derecho de cancelación
anticipada.

16.4. A plazo con retribución variable
Entidades intervinientes: Aquellas que se ajusten a una política específica de cobertura de riesgo,
el cual será concertado con entidades que cuente con calificación internacional de Riesgo “A” o
superior. Previamente a operar bajo esta modalidad debe notificarse a la Superintendencia de
Entidades Finanacieras y Cambiarias.
Plazo: Mínimo: 180 días, excepto cuando el indicador de rendimiento utilizado sea el Coeficiente
de Estabilización de Referencia (CER), en cuyo caso será de 365 días.
No podrá cancelarse anticipadamente.
Retribución: Variable: De acuerdo con las variaciones de los precios de activos y otros índices
determinados por el B.C.R.A.
Fija: Adicionalmente a la variable establecida, podrá aplicarse una tasa de interés invariable
durante el tiempo que dure la imposición.
Monedas: Dólar estadounidense, libra esterlina, yen, real y euro.
Peso: Las imposiciones que se efectúen mediante la aplicación del Coeficiente de Establización
de Referencia (CER).

17. Depósito especial vinculado al ingreso de fondos del exterior – Decreto 616/05
Se constituirán con el 30% del equivalente en dólares estadounidenses del total de la operación
de liquidación de divisas por los siguientes conceptos:
a) Todo ingreso de fondos al mercado local de cambios originado en el endeudamiento con el
exterior de personas físicas o jurídicas pertenecientes al sector privado, excluyendo los referidos
al financiamiento del comercio exterior y a las emisiones primarias de títulos de deuda que
cuenten con oferta pública y cotización en mercados autoregulados,
b) Todo ingreso de fondos de no residentes cursados por el mecado local de cambios destinados
a:
i) tenencia de moneda local,
ii) adqusición de activos o pasivos financieros de todo tipo del sector privado financiero no
financiero, excluyendo la inversión extranjera directa y las emisiones primarias de títulos de deuda
y de acciones que cuentes con oferta pública y cotización en mercados autoregulados,
iii) inversiones en valores emitidos por el sector público que sean adquiridos en mercados
secundarios.
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Entidades intervinientes: Bancos y compañías financeras
Titulares: Personas físicas o jurídicas a cuyo nombre se efectúe la operación cambiaria.
Moneda: dólar estadounidense
Plazo: 365 días

4.2.4. Naturaleza jurídica de los depósitos bancarios
La insatisfacción de las diversas doctrinas que han pretendido asimilar a los depósitos bancarios a
alguna otra figura típica (vg. Depósito irregular, depósito de uso, contrato de mutuo), ha movido a
diversos autores a analizar con más profundidad la naturaleza de este tipo de contratos, habiendo
llegado a la conclusión de que si bien estamos en presencia de una figura jurídica que comparte
ciertos caracteres del depósito irregular y del mutuo, no puede ser asimilado a ninguna de ellas, ni
le son aplicables las regulaciones que el derecho ofrece para ambos casos, por lo que nos
hallamos ante una figura “atípica”, en el decir de Noacco 155, o “sui generis”, como la califican
Zavala Rodríguez156 y Garrigues157 quien sostiene que “probablemente seguimos llamando
depósito a un contrato que ofrece las notas características del préstamo... mas como, por otra
parte, la intención de los contratantes no es la de conceder ni la de recibir un préstamo, tendremos
que llegar a la conclusión, tan frecuente en derecho mercantil, de que estamos en presencia de un
contrato sui generis, que no es préstamo ni depósito, aunque se siga llamando depósito”.
Esta última es también la posición por la cual nos inclinamos, ya que consideramos inadecuado
tratar de someter a las nuevas figuras negociales que la actividad comercial, esencialmente
dinámica y creadora, va ofreciendo diariamente al intérprete, a los rígidos moldes de la legislación
codificada, con prescindencia de la real intención, tanto fáctica cuanto jurídica, de los contratantes.
Es, pues, un contrato oneroso “sui generis”.

4.2.5. Aspectos jurídicos de los certificados de depósito a plazo fijo transferibles
Hemos visto precedentemente que la principal diferencia entre los depósitos bancarios a la vista y
los constituidos a plazo radica en que en estos últimos el depositante no puede solicitar el
reintegro de los fondos sino una vez transcurrido el plazo pactado. Pero esta inmovilización
forzosa de los depósitos a plazo conspira contra las necesidades de liquidez que en un
determinado momento puede tener el depositante. A fin de aunar los intereses de las entidades
financieras en punto a contar con recursos de mediano y largo plazo, y la inmediata satisfacción
de las necesidades de liquidez de los inversores, surgen en la práctica comercial americana los
“certificados de depósito”, cosa que posteriormente se trasladó al sistema bancario europeo, 158

habiendo sido recogida esta figura en el derecho positivo argentino por medio de la ley 20.663
sancionada el 25 de abril de 1974.

De conformidad con esta ley, las entidades financieras podrán instrumentar los depósitos a plazo
fijo mediante la emisión de “certificados”, los que deberán ser extendidos a nombre del
depositante y serán susceptibles de transmisión por vía de endoso, y a los que les son aplicables,
supletoriamente, las disposiciones del decreto-ley 5965/63 sobre letras de cambio y pagarés.

Nos encontramos, pues, en presencia de un título de crédito o título circulatorio, al que cabe
comprender en los términos de la conocida definición de Vivante: “documento cuya posesión es
necesaria para ejercitar el derecho literal y autónomo que en él se menciona”, o la de Winizky:
“documento creado para circular, necesario para ejecutar el derecho literal y autónomo que
aparecen en el mismo”.

Las características de este título circulatorio son las siguientes:

c) Literalidad: ello implica que las relaciones entre los distintos sujetos de la relación cartular
sólo pueden derivar del texto mismo del instrumento; el contenido, la extensión, la
modalidad del ejercicio y todo otro posible elemento, principal o accesorio, del derecho

155  Noacco, Julio C., “Depósitos bancarios de dinero”, Jurisprudencia Argentina, 1967. T.IV, p.307.
156  Zavala Rodríguez, Carlos Juan, “Código de Comercio Comentado”,
157  Garrigues, Joaquín, “Contratos Bancarios”, 2ª. Edición, Madrid, 1965, p. 377.
158  Op.cit.en nota 5) p.379.
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cartular son únicamente los que resultan de los términos en que está redactado el título 159.

d) Autonomía: cada una de las transmisiones de titularidad del derecho creditorio es
totalmente independiente de las vinculaciones jurídicas existentes entre los titulares
precedentes. Por tal razón, en tanto se hayan observado las formalidades
correspondientes al modo de transmisión del título (en este caso, la inserción de un
endoso completo, puro y simple), no podrá oponérsele al tenedor legitimado ninguna
excepción que el obligado a su pago tuviese contra cualquiera de los predecesores en la
cadena de endosos.

e) Formalidad: para el nacimiento del título es necesario que el instrumento presente
determinados requisitos, especificados en el artículo1° de la ley 20.663, cuya
inobservancia por parte de la entidad financiera puede acarrearle la aplicación de las
sanciones previstas en el artículo 41 de la ley 21.526 (que se corresponde con el art. 35 de
la ley 18.061 mencionado en el artículo 8 de la ley 20.663). Por otra parte, ante la falta de
uno de estos requisitos esenciales habrá de analizarse, frente a cada caso concreto, cuál
habrá de ser la consecuencia de ello frente al titular considerado en sí mismo.

f) Causalidad:  el certificado de depósito creado por la ley 20.663, contrariamente a las letras
de cambio y los pagarés, no es un título “abstracto” sino “causal”, por cuanto el mismo no
tiene existencia propia e independiente de la relación fundamental que le dio origen, esto
es, el contrato de depósito. Consecuencia de ello es que la entidad emisora podrá hacer
valer frente al depositante y a los terceros portadores de mala fe las excepciones fundadas
en la falta de causa (por, ejemplo, por haber sido emitido el certificado sin que se verificara
la constitución del depósito), pero no podrá invocarla frente a un portador de buena fe,
quien podrá repeler la excepción fundado en la literalidad y autonomía del título 160.

El certificado de depósito a plazo fijo nominativo transferible cumple no sólo una función como
instrumento probatorio de la celebración del contrato, sino, además, y fundamentalmente, una
función de “legitimación”, de vital importancia, pues sólo el pago efectuado por la entidad
financiera a quien está “legitimado“ para cobrar libera a aquella. La “legitimación” no es otra cosa
sino la tutela de una apariencia jurídica, en virtud de la cual quien aparece revestido de los
caracteres exteriores de la titularidad del crédito puede reclamar su pago, y tal pago libera al
deudor.

Tal legitimación tiene, pues, dos facetas: una activa y otra pasiva. La legitimación activa es la que
permite a aquel que es poseedor del título, de conformidad con la regla de circulación del mismo,
reclamar su pago al deudor, y la legitimación pasiva es aquella por la cual el acreedor puede
liberarse de las consecuencias de un pago indebido, si el mismo ha sido realizado a quien estaba
activamente legitimado.

La Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial de la Capital Federal 161 ha sostenido que “en
cuanto a la naturaleza del título cabe señalar que si bien se trata de un título de crédito, cabe
clasificarlo como causal... El carácter que ostenta dicho documento lo aparta de los títulos de
crédito abstractos, y, consiguientemente, la remisión que formula el articulo 4° de la ley 20.663 a
las normas sobre letras de cambio -el título de crédito abstracto por excelencia- debe realizarse
con extremada prudencia. El art. 2° de la ley 20.663, si bien establece que dichos certificados
serán transmisibles por endoso, limita la clase de endoso determinando que el único apto para la
transmisión del título lo será el endoso puro y simple en el cual se indicará con precisión al
beneficiario, agregándose seguidamente que “no serán válidos los endosos al portador o en

159  Gualtieri-Winizky, “Títulos circulatorios”, pl. 62, EUDEBA, Bs.As.1962.
160  Montesi, Víctor L., “Certificado de depósito a plazo fijo nominativo transferible (ley 20.663)”, en Revista del

Derecho Comercial y de las Obligaciones, Año 13, p.41, Bs.As.1980.
161  Sala B, fallo del 17.4.1979, El Derecho, T.82, p.665.
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blanco”. El decreto- ley 5965/63 regula, en su art. 14, segunda parte, el endoso en blanco, y en el
art. 15, segunda parte, los derechos del portador, en caso de haberse insertado tal clase de
endoso, mientras que el art, 13, última parte, asimila el endoso al portador con el endoso en
blanco... De la confrontación del art. 2° de la ley 20.663 con las normas citadas precedentemente
del decreto 5965/63 resulta que los certificados de depósito a plazo fijo normativo transferible, si
bien no se encuentran limitados en cuanto a su transmisibilidad respecto del número de endosos,
tienen una restricción relativa a la única forma válida en que pueden ser transmitidos: el endoso
puro y simple.

4.2.6. Tratamiento fiscal

Siendo el “contrato de depósito bancario” un contrato a título oneroso, como lo hemos expresado
en el apartado 4. del presente capítulo, y dando lugar en ciertos supuestos a la emisión de un
título de crédito o título circulatorio (el certificado de depósito nominativo transferible), además de
presentar la operación en sí misma, con prescindencia de su instrumentación, características que
permitirían incluirla en el concepto de “operación monetaria”, el tratamiento de este tipo de
operaciones debe ser analizado a la luz de las disposiciones del impuesto de sellos vigente en
cada una de las jurisdicciones, lo que será efectuado en los apartados siguientes.

4.2.6.1. Santa Cruz
Uno de los rasgos distintivos del impuesto de sellos vigente en esta jurisdicción es que sólo están
sujetos al gravamen los actos y contratos expresamente indicados en las normas respectivas no
existiendo, como en las restantes provincias, norma residual que prevea una alícuota general
aplicable a todos los actos y contratos que, reuniendo los requisitos para la procedencia del
gravamen, no se encontrasen sujetos a una alícuota específica.

Dado que en la enumeración taxativa de actos y contratos sujetos al gravamen en esta jurisdicción
no se encuentra incluido el “contrato de depósito” aun cuando los depósitos bancarios se
documentasen, no se encontrarían sujetos al impuesto instrumental.

Por tal motivo, los certificados de depósito a plazo fijo nominativos transferibles, que, de
conformidad con lo expresado en el apartado 5, son verdaderos títulos-valores o títulos
circulatorios, al no estar expresamente enumerados entre los documentos sujetos al gravamen, se
hallan al margen de la imposición.

Descartada, pues, la aplicación del impuesto de sellos “instrumental”, debemos analizar la
procedencia del gravamen que hemos denominado “operacional”, que recae sobre ciertas y
determinadas operaciones efectuadas por las entidades financieras con prescindencia de su
instrumentación.

La legislación de esta jurisdicción conceptualiza a las “operaciones monetarías” como aquellas
que “representan entregas o recepciones de dinero registradas contablemente, que devenguen
intereses, efectuadas por entidades regidas por la ley de entidades financieras”. A poco que se
analice esta definición, surge con toda claridad que los depósitos de numerario efectuados en
entidades financieras quedan comprendidos dentro del alcance de la misma, ya que los cuatro
elementos contenidos en ella están presentes en dichos depósitos.

Por tal motivo, en principio, todos los depósitos de numerario realizados en entidades financieras
situadas en esta jurisdicción se encuentran sujetos al impuesto a las operaciones monetarias, con
la salvedad de aquellos depósitos a  plazo fijo ajustables que no devenguen intereses, ya que el
devengamiento de “intereses” es condición esencial para la procedencia del gravamen.

La legislación vigente contiene normas expresas de exención para los depósitos en caja de
ahorro, cuentas especiales de ahorro y depósitos a plazo fijo, por cuya razón sólo quedan
incorporados al ámbito de imposición los depósitos efectuados en cuenta corriente bancaria y
otros depósitos a la vista, siempre que éstos devenguen interés.
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La base de imposición para los depósitos no exentos está constituida por los numerales utilizados
para el cálculo de los intereses, siendo la alícuota aplicable de 30 o/oo (treinta por mil) anual.

El impuesto se halla a cargo del cliente de la entidad financiera, y el mismo debe ser retenido en
cada oportunidad en que los intereses sean abonados o acreditados en cuenta.

4.2.6.2. Entre Ríos, Jujuy, San Luis y Tucumán
La diferencia sustancial que se advierte entre estas jurisdicciones y la que hemos visto en el punto
anterior consiste en que las legislaciones de las provincias del presente acápite someten a
impuesto a todos los actos jurídicos instrumentados, bien por disposición expresa de la ley o por
aplicación de la norma residual que grava con determinada alícuota a aquellos actos jurídicos
instrumentados no previstos expresamente, cosa que, según dijimos, no ocurre con las anteriores.
Ello conduce a la necesidad de establecer el tratamiento que corresponda atribuir, frente al
gravamen, a los certificados de depósito.

Todas ellas contienen exenciones en favor de los depósitos en caja de ahorro y a plazo fijo y, con
la excepción de Tucumán que prevé taxativamente la exención sobre los certificados de depósito
a plazo fijo, no se alude a dichos certificados en la dispensa. Sin embargo, tales certificados
también están exentos en Entre Ríos, Jujuy y San Luis  pues la mención que hacen las leyes
fiscales a los “depósitos a plazo fijo” resulta comprensiva de todas la modalidades que puedan
asumir los mismos. No tendría sentido, por otra parte, que el legislador haya querido eximir a los
depósitos a plazo fijo para terminar siendo gravados con el impuesto instrumental.
En Jujuy, San Luis y Tucumán , el impuesto correspondiente a las operaciones monetarias se
pagará sobre la base de los numerales establecidos para la liquidación de los intereses, en
proporción al tiempo de utilización de los fondos. La obligación nacerá en el momento en que los
intereses se acrediten o abonen.

Las alícuotas de aplicación son las siguientes: en Jujuy, 30 %o (treinta por mil), en San Luis, 5
%o (cinco por mil) los depósitos que devenguen un interés superior al 3 % (tres por ciento) anual,
en Tucumán, 10 %o (diez por mil) trimestral.

En Entre Ríos, los depósitos en cuenta corriente que devenguen interés están gravados con la
alícuota del 6 % (seis por ciento) calculándose el impuesto sobre el monto de los intereses,
comisiones u otras retribuciones, debiéndoselo retener e ingresar mensualmente.

4.2.6.3. Buenos Aires, Catamarca, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Córdoba, Chubut, La
Pampa y Mendoza
En estas jurisdicciones se consagran exenciones amplias en materia de depósitos ya que, con
ligeras variantes terminológicas, se dispensan del tributo a los depósitos de cuentas corrientes,
caja de ahorro, cuentas especiales de ahorro y depósitos a plazo fijo realizados en entidades
financieras.

4.2.6.4. San Juan
De conformidad con el Código Tributario, a los efectos de la liquidación del impuesto sobre los
depósitos a plazo se observarán las siguientes disposiciones:

a) se procederá a liquidar el impuesto aplicando la alícuota que fija la ley impositiva, 2 % (dos
por ciento), tomando como base la cantidad impuesta por cada período de 30 días.
Cuando el plazo de imposición difiera del mencionado corresponderá el cálculo del
impuesto en forma proporcional. En ningún caso el impuesto podrá ser superior al 3 %
(tres por ciento) de los intereses.

b) Cuando se hubieren hecho en moneda extranjera el impuesto se liquidará previa reducción
que corresponda a moneda corriente, tomándose el tipo del día de la liquidación de aquél.

c) Cuando figuren a la orden conjunta o recíproca de dos o más personas, el impuesto se
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liquidará sobre la base de los numerales que arroje la cuenta, sin que proceda subdivisión
alguna en consideración al número de los titulares.

d) Deberán acumularse los depósitos que estén a la orden de una misma persona y a nombre
de otra, quedando exceptuado de la acumulación los depósitos de cuentas conjuntas o
recíprocas, sólo en el caso en que los titulares de una cuenta sean los mismos de otra u
otras.

El código fiscal de esta provincia, al efectuar la caracterización del hecho imponible del impuesto
de sellos, no contempla entre sus previsiones a la definición de “operaciones monetarias”, por
cuya razón el principio instrumental del gravamen adquiere singular relevancia, de modo tal que,
en nuestra opinión, todos aquellos actos no instrumentados, aun cuando revistiesen las
características de actos jurídicos perfeccionados, y a título oneroso, se encontrarán fuera del
ámbito de imposición.

En lo que respecta a los depósitos de numerario realizados en entidades financieras, el capítulo
correspondiente a la determinación de la base imponible del código fiscal, sólo contiene las reglas
destinadas a contemplar la situación de los depósitos a plazo, no previéndose norma alguna para
los depósitos a la vista.

Por su parte, y en lo que se refiere a exenciones, el Código Tributario de la provincia dispone una
exención para los depósitos en caja de ahorro y los certificados de depósitos a plazo fijo
transferibles emitidos de conformidad con la ley 20663. Por la mismas razones expuestas con
relación a la misma exención vigente en Río Negro, en nuestra opinión la dispensa a favor del
certificado comprende también al depósito.

En nuestra opinión, los depósitos efectuados en cuentas corrientes bancarias y otros depósitos a
la vista, aun cuando devenguen intereses, se encuentran fuera del ámbito del gravamen, ya que
se trata de actos no instrumentados, y para los cuales no se prevé base de imposición.

4.2.6.5. Santa Fe

El Código Fiscal de la provincia de Santa Fe no incluye el concepto de “operaciones monetarias”
en su definición del hecho imponible, ni prevé la determinación de la base imponible o alícuotas
aplicables a los depósitos a la vista, por lo que, en nuestra opinión, ellos no se encuentran
alcanzados por el gravamen, En cambio, en lo que respecta a los depósitos a plazo, dispone que
la base de imposición para los mismos será el capital nominal de los depósitos, debiendo
efectuarse la conversión, según la cotización oficial del día de la liquidación del depósito, si
estuviesen constituidos en moneda extranjera.

La alícuota aplicable será del 1 %o (uno por mil) para los depósitos constituidos a treinta días o
plazos superiores, y del 1/2 %o (medio por mil) en los depósitos de hasta 29 días. El impuesto
está a cargo del depositante.

El Código Fiscal consagra asimismo una exención en favor de los depósitos en caja de ahorro y
de los depósitos a plazo fijo que se realicen en instituciones oficiales de crédito cuando los fondos
recepcionados tengan afectación específica para la construcción o adquisición de vivienda.

4.2.6.6. Chaco, Formosa, Misiones, Neuquén y Salta
Las legislaciones de estas provincias habían establecido exenciones a favor de las operaciones
financieras efectuadas por entidades financieras o derogado las disposiciones que las gravaban.
En el presente solo mantiene esa posición amplia la provincia del Neuquén. En Chaco se
encuentran fuera del alcance del impuesto las operaciones financieras de depósitos de dinero a
plazo fijo y en cajas de ahorro y la generación, liquidación y percepción de los intereses
correspondientes a ellas, y los débitos en cuentas bancarias. En Formosa están exentos del
impuesto operacional los depósitos en caja de ahorro, cuentas especiales de ahorro y depósitos a
plazo fijo. En Misiones la exención aplicable beneficia los depósitos en caja de ahorro, las cuentas
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especiales de ahorro y los depósitos a plazo fijo. Finalmente, en Salta no existe el impuesto
operacional aunque se encuentran exentos los depósitos y extracciones en caja de ahorro, los
depósitos a plazo fijo y los intereses por depósitos en cuentas corrientes bancarias.

4.2.6.7. La Rioja y Tierra del Fuego
En estas jurisdicciones, por haber sido derogado el gravamen, excepto para ciertas operaciones
con inmuebles, los depósitos han quedado al margen de la tributación.

5. Base imponible y alícuota en las operaciones monetarias

Cuando, en atención a lo examinado precedentemente, las legislaciones fiscales prevean que el
impuesto se liquide en proporción al tiempo de utilización de los fondos, calculados sobre la base
de los numerales establecidos para la liquidación de los intereses, el impuesto surgirá de la
aplicación de la siguiente fórmula, en el caso de que la alícuota sea anual:

numerales x alícuota

1000 x 365

En los casos en que la alícuota se haya fijado por períodos inferiores al año, se deberá
reemplazar en el denominador 365 por 30, 90 o 120, según el período por el que corresponda la
aplicación de la alícuota.

El divisor 1000 se aplicará para alícuotas expresadas en tanto por mil. El divisor 100 se aplicará
para alícuotas expresadas en tanto por ciento.

6. Ambito territorial del gravamen.
Una de las cuestiones más arduas que se presentó respecto de este gravamen fue la delimitación
del ámbito territorial de vigencia del mismo, apuntando específicamente a si el dato relevante a los
fines del ejercicio de la potestad tributaria era la realización jurídico-económica de la transacción
comercial, o si lo era la registración contable.

La. jurisprudencia, en un comienzo, interpretó que las operaciones registradas en la contabilidad
de una empresa domiciliada en la Capital Federal estaban sujetas al tributo, aunque las mismas
se realizaran fuera de la jurisdicción nacional, pues, en opinión de esa jurisprudencia, la
registración en los libros de contabilidad de la empresa domiciliada en la jurisdicción constituía la
exteriorización del hecho imponible, y define la operación económica prevista por el legislador,
concretada por un crédito o un débito en cuenta, cuyo origen es una entrega o recepción de dinero
que devenga interés162.

Según se observa, para esta corriente doctrinaria la registración contable constituye un elemento
esencial de la relación jurídico tributaria y es la que determinaría el ejercicio de la potestad
impositiva163.

No compartimos la posición precedente, por considerar que el elemento relevante de la situación
considerada imponible viene dado por la materialización del negocio jurídico y no por su
registración contable. Por lo tanto, el negocio jurídico caerá bajo la potestad tributaria en la que
efectivamente se haya celebrado el negocio, con prescindencia de su registración contable, ya
que esta última formalidad no presupone la exteriorización del negocio como para someterlo a
gravamen en la jurisdicción de su registro.

162  T.F.N., fallos del 23.3.1965 y 27.4.1965, en causas “Bayer Argentina S.A.”, Der.Fiscal, vol. XVI,p.655.
163  CN Com., Sala A, 19-10-1964, “Química Hoechst SAIC”, Der.Fiscal.vol.XVI,P.555.
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Este ha sido el criterio sustentado por el Tribunal Fiscal de la Nación 164, cuando afirmó que para
que nazca el crédito fiscal como consecuencia de la realización de operaciones monetarias que
devenguen interés, se requiere no sólo el elemento formal de la registración, sino que el negocio
jurídico, por razón del lugar en el cual se celebró, se concrete dentro del ámbito jurisdiccional de la
Nación.

Con anterioridad, el mismo tribunal 165 sentenció que la registración en cuenta es un elemento de
carácter formal, en el sentido de que, en ausencia de la forma instrumental, el negocio jurídico
debe manifestarse externamente de alguna manera para que el Fisco pueda tomar conocimiento
de él y hacer valer, frente a las partes, su pretensión impositiva.

En los casos judiciales citados, las operaciones habían sido celebradas en el exterior y registradas
contablemente en la Capital Federal, habiéndose sostenido su no gravabilidad en virtud de que no
se demostró que produjeran efectos en la Capital Federal.

El mismo criterio resulta aplicable a aquellas operaciones celebradas en una jurisdicción y
contabilizadas en otra, como es el caso frecuente de las entidades financieras que, teniendo su
casa central en una jurisdicción, en las que se realiza la contabilización en forma centralizada,
cuentan con sucursales en otras provincias. En estos casos, resulta lógico que las operaciones
resulten alcanzadas en la jurisdicción en las que han sido celebradas, esto es, en las que se
encuentran radicadas jurídica y económicamente las respectivas cuentas acreedoras o deudoras,
y no en la que corresponde a la casa central, en la que meramente se produce la exteriorización
contable. Este fue, por otra parte, el criterio adoptado por la ley nacional a partir del año 1981 y
hasta su derogación, en que se estableció expresamente que se hallaban sujetas al impuesto las
operaciones registradas contablemente por las entidades regidas por la ley 21.526 o sus
modificaciones, con asiento en la Capital Federal, aunque se trate de sucursales o agencias de
una entidad con domicilio fuera de ella.

En cambio, por ejemplo, la operación concertada por una entidad financiera con un residente
situado en otra jurisdicción del país en la que dicha entidad no tiene casa habilitada para operar,
deberá tributar el sellado en la provincia en la que ésta está radicada pues la operación registrada
contablemente se concertó en dicha jurisdicción.

En el caso de las personas jurídicas (entidad financiera), su domicilio fiscal es el “legal”, esto es, el
lugar en que funcionan sus direcciones o administraciones principales, salvo para el caso de
empresas con múltiples establecimientos o sucursales, en cuyo caso, según lo dispone el art. 90
inc. 4 del Código Civil, se considerará domicilio el asiento de cada sucursal, con relación a las
obligaciones contraídas por los agentes locales de la sociedad. Es dable pensar que las
operaciones son celebradas normalmente en la sede de la entidad financiera, esto es, en la
jurisdicción en la que se encuentra la sede principal de sus negocios.

Resumiendo, están alcanzadas con el impuesto en determinada jurisdicción:

a) las operaciones celebradas en dicha jurisdicción por entidades financieras cuyo domicilio
legal se encuentre en ella.

b) Las operaciones celebradas en dicha jurisdicción por sucursales o agencias ubicadas en la
misma, aún cuando la casa principal se encuentre fuera de ella.

7. Los préstamos de moneda extranjera.

Hemos visto que una de las condiciones de gravabilidad de las “operaciones monetarias” lo
constituye el hecho de que representen entregas o recepciones de “dinero”.

Hasta la sanción de la ley 23.928, con vigencia a partir del 6-4-91, habíamos sostenido que no
todo crédito estaba gravado con el impuesto, sino sólo aquellos que tuviesen por objeto “dinero”,
quedando fuera de la tributación las operaciones celebradas en moneda extranjera en aquellas
jurisdicciones cuyas legislaciones aludían expresamente a que ellas debían representar entregas

164  T.F.N., “Vendome S.R.L.”, Der.Fiscal, vol XXVI-A,p.559.
165  T.F.N., fallo del 29-3-1973, “Molinos Río de la Plata S.A.”, Der.Fiscal, vol XXIV-A,p.488.
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o recepciones de dinero. Esto así, en razón de la profusa doctrina y jurisprudencia que habían
sostenido que “dinero” es tan sólo la moneda de curso legal y efecto cancelatorio en el país. El art.
617 del Código Civil, en efecto, daba pie para fundamentar tal criterio al considerar “obligaciones
de dar cantidades de cosas” a las que tuviesen por objeto la entrega de moneda sin curso legal en
la República.

Mas, al modificar la ley citada al artículo mentado, el mismo queda redactado como sigue: “Si por
el acto por el que se ha constituido la obligación, se hubiere estipulado dar moneda que no sea de
curso legal en la República, la obligación debe considerarse como de dar sumas de dinero”.

A partir de la reforma, pues, también están gravadas las operaciones realizadas en moneda
extranjera.

8. Exenciones subjetivas

Las leyes del impuesto de sellos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires  y las provincias de
Corrientes, Formosa, Misiones, y Santa Cruz  presentan la particularidad de que las
operaciones monetarias se encuentran legisladas en un capítulo distinto al del impuesto
instrumental y ello ha conducido a que se previera asimismo una nómina especial de exenciones,
debiendo citarse la ausencia de exenciones subjetivas específicas.

En las restantes jurisdicciones, en cambio, les resultan de aplicación tanto las exenciones
subjetivas cuanto las objetivas previstas en los respectivos ordenamientos. Estas últimas ya han
sido incluidas en los puntos precedentes en que se ha explicitado el tratamiento fiscal de las
operaciones activas y pasivas.

Pasamos a exponer a continuación el elenco de exenciones subjetivas contempladas en cada una
de las legislaciones provinciales.

.Buenos Aires

a) El Estado Nacional, las Provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y las
Municipalidades, así como también sus organismos descentralizados y autárquicos. Esta
exención no alcanzará a las empresas, sociedades, bancos, entidades financieras y todo
otro organismo oficial que tenga por objeto la venta de bienes o prestación de servicios a
terceros a título oneroso, todo ello sin perjuicio de los beneficios otorgados por leyes
especiales;

b) las instituciones religiosas reconocidas por autoridad competente, las cooperadoras,
asociaciones de bomberos voluntarios y consorcios vecinales de fomento;

c) las entidades internacionales de crédito a las cuales se haya adherido la Nación Argentina;
d) las cooperativas de consumo y trabajo por los actos de constitución de sociedades y por

sus aumentos de capital;
e) las cooperativas de vivienda, así como los actos por los que se constituyan dichas

sociedades y por sus aumentos de capital;
f) los actos constitutivos de las asociaciones mutualistas y de las entidades de bien público,

incluso fundaciones;
g) las cooperativas y empresas de servicios eléctricos y las cooperativas que presten los

siguientes servicios:
1. público telefónico;
2. suministro de agua potable;
3. gas por redes; y
4. de mantenimiento de desagües cloacales;
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h) los partidos políticos o agrupaciones municipales, debidamente reconocidos.
i) las Obras Sociales encuadradas en las leyes nacionales 23.660 y 23.661.

Catamarca

a) el Estado Nacional, los Estados Provinciales y las Municipalidades, sus dependencias y
reparticiones autárquicas o descentralizadas. No se encuentran comprendidos en esta
exención, las reparticiones autárquicas, entes descentralizados y las empresas de los
Estados mencionados, cuando realicen operaciones comerciales, industriales, bancarias o
de prestación de servicios a terceros a título oneroso;

b) Los estados extranjeros acreditados ante el Gobierno de la Nación.
c) Las fundaciones, asociaciones civiles, gremiales, mutuales, entidades religiosas,

científicas, artísticas, culturales y deportivas, cooperativas de trabajo y las entidades
públicas no estatales que conforme a sus estatutos, documentos de constitución o
instrumento legal de creación, según corresponda, no persigan fines de lucro y los
ingresos sean destinados exclusivamente al objeto previsto en sus estatutos sociales,
actas de constitución o documento similar, y en ningún caso se distribuyan directa o
indirectamente entre sus asociados, consejeros, y/o directivos bajo la forma de utilidades,
gratificaciones, honorarios u otros conceptos similares. En estos casos se deberá contar
con personería jurídica o gremial, reconocimiento o autorización por autoridad competente,
según corresponda.

d) los servicios de radiodifusión y televisión reglados por la ley 22285. Esta exención no
comprende los servicios de radio, televisión por cable u otro sistema que implique el pago
por la prestación del servicio por parte del usuario;

e) las cooperativas de vivienda constituidas con arreglo a la ley 20337 y sus modificatorias,
inscriptas en el Instituto Nacional de Cooperativas, y los actos por los que constituyan
dichas entidades;

f) los partidos políticos reconocidos legalmente.

Córdoba

1. el Estado Nacional, los Estados Provinciales y las Municipalidades, sus dependencias y
reparticiones autárquicas o descentralizadas y las comunas vecinales constituidas
conforme a la ley 8102. No se encuentran comprendidas en esta exención, las
reparticiones autárquicas, entes descentralizados y las empresas de los Estados
mencionados, cuando realicen operaciones comerciales, industriales, bancarias o de
prestación de servicios a terceros a título oneroso;

2. la Iglesia Católica, las fundaciones, las asociaciones civiles y simples asociaciones civiles
o religiosas que de acuerdo a sus estatutos o documentos de constitución no persigan
fines de lucro, y las asociaciones profesionales con personería gremial cualquiera fuese su
grado, reguladas por la ley de asociaciones profesionales. No quedan comprendidas en
esta exención las asociaciones mutualistas;

3. los servicios de radiodifusión y televisión, reglados por la Ley Nacional Nº 22.285 o la
norma que la sustituya en el futuro. Esta exención no comprende los servicios de radio y
televisión por cable u otro sistema que implique el pago por la prestación del servicio por
parte del usuario;

4. las cooperativas de vivienda constituidas con arreglo a la ley 20337 y sus modificaciones,
inscriptas en el Registro Nacional de Cooperativas, y los actos por los que se constituyan
dichas entidades;

5. los partidos políticos reconocidos legalmente.
6. 6) Las sociedades o empresas que se encuentren en concurso, quiebra o sus titulares

hubieren abandonado la explotación empresarial ostensiblemente y con riesgo para la
continuidad de la empresa, exclusivamente en aquellos casos en que el desarrollo de la
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misma actividad sea continuada por los trabajadores. Dicho beneficio resultará de
aplicación cualquiera sea la modalidad de gestión asumida por la agrupación de
trabajadores. Cuando la actividad sea realizada con la participación de capitales públicos o
privados, ajenos a los trabajadores, la exención se proporcionará al porcentaje de
participación de éstos últimos. La presente exención resultará de aplicación por el término
de tres (3) años o por el lapso de tiempo que el ejercicio de la actividad sea desarrollada
por los trabajadores, cuando este último plazo fuera menor, contado desde la fecha en que
estos asuman efectivamente la explotación de la citada actividad.

7. Lotería de la Provincia de Córdoba Sociedad del Estado.
8. La Agencia Córdoba Deportes Sociedad de Economía Mixta, la Agencia Córdoba Turismo

Sociedad de Economía Mixta, la Agencia Pro Córdoba Sociedad de Economía Mixta, la
Agencia Córdoba de Inversión y Financiamiento (ACIF) Sociedad de Economía Mixta, la
Agencia Córdoba Ambiente Sociedad del Estado, la Agencia Córdoba Cultura Sociedad del
Estado, la Agencia Córdoba Ciencia Sociedad del Estado y similares que se constituyan en
el futuro, incluidas sus dependencias.

9. El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), en el desarrollo y
ejecución de sus proyectos o programas

Corrientes

a) la Nación, las Provincias, las Municipalidades y sus dependencias administrativas. No
están comprendidas en este Inciso las empresas y entidades pertenecientes total o
parcialmente al Estado Nacional, Provincial o Municipal, a que se refiere la lay 3557,
complementada por decreto 3014, a condición de reciprocidad.

b) Las asociaciones y entidades civiles de asistencia social, de caridad, beneficencia,
religiosas, de educación e instrucción , científicas, artísticas, gremiales, culturales, de
fomento vecinal y protectora de animales, siempre que sus réditos y patrimonio social se
destinen exclusivamente a los fines de su creación y, en ningún caso, se distribuyan
directa o indirectamente entre los socios. Se excluye de la exención establecida en este
inciso, a aquellas entidades organizadas jurídicamente en forma comercial y las que
obtienen sus recursos en todo o en parte, de la explotación regular de espectáculos
públicos, juegos de azar, carreras de caballos y actividades similares.

c) El Arzobispado de Corrientes.
d) Las sociedades cooperativas de viviendas constituidas con arreglo a la ley 20337 o sus

modificaciones, e inscriptas como tales en el Registro Nacional de Cooperativas, así como
los actos por los que se constituyan dichas entidades.

Chaco

1) los Estados Nacional, Provinciales y Municipales, sus dependencias y reparticiones a condición
de reciprocidad. No estarán comprendidas en esta exención las sociedades mixtas, empresas del
Estado, instituciones y/u organismos del Estado Nacional, Provincial y/o Municipal, que vendan
bienes o servicios a terceros con carácter comercial;

2) las fundaciones testamentarias cuando sean administradas por el o con intervención principal
del Estado. Nacional, Provincial o Municipal y tengan por finalidad el bien social;

3) las asociaciones profesionales de trabajadores con personería jurídica y/o gremial reconocida,
o registradas ante la autoridad competente;

4) las asociaciones cooperadoras de entidades nacionales, provinciales o municipales autorizadas
o reconocidas, y las entidades de beneficio público reconocidas como tales por el Poder Ejecutivo;

5) las cooperativas con sede central en la Provincia, constituidas por productores primarios
agrícolas, forestales, ganaderos y tamberos, las de créditos y vivienda, las de seguro y las de
obreros que funcionen de acuerdo a las disposiciones de la ley nacional y las disposiciones que
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reglen la materia;

6) las cooperativas de consumo y las de obras y/o servicios públicos con sede central en la
Provincia, constituidas y que funcionen conforme a las disposiciones legales que reglen la materia,
excepto las que agrupen a  comerciantes y/o industriales, por los productos de venta común en
almacenes de ramos generales;

7) las asociaciones mutualistas que funcionen de acuerdo a lo dispuesto por el Decreto-Ley Nº
24.499/45 modificado por Ley Nº 17376, siempre que realicen inversiones de Obras en la
Provincia.

8) las emisoras de radio y televisión y sus repetidoras.

9) Las comunidades indígenas y sus organismos representativos, en reclamos vinculados al
ejercicio de derechos de incidencia colectiva.

Chubut

a) El Estado Nacional, el Estado Provincial y las Corporaciones Municipales. La exención
alcanza a los Organismos y Reparticiones del Sector Público Provincial no financiero y
Organismos descentralizados y/o autofinanciados e instituciones de Seguridad Social (la
exención no alcanza a la actividad de seguros). No se hallan comprendidos en esta
exención los organismos, reparticiones y demás entidades estatales, cualquiera sea su
denominación o naturaleza jurídica, que vendan bienes o presten servicios a terceros a
título oneroso. La exención a las Corporaciones Municipales está condicionada a la
exención de impuestos municipales al Estado Provincial que a tal efecto establezcan los
Municipios a través de las correspondientes Ordenanzas.

b) Las instituciones religiosas reconocidas por autoridad competente
c) Las cooperadoras escolares y de policía y asociaciones de bomberos voluntarios con

personería jurídica
d) Las asociaciones y entidades civiles de asistencia social, de caridad y de beneficencia con

personería jurídica.
e) Las instituciones de educación, instrucción, artísticas, culturales y deportivas.
f) Las universidades nacionales, sus facultades, escuelas, institutos y organismos deportivos.
g) Las obras sociales siempre que estén reconocidas por el Instituto Nacional de Obras

Sociales    (INOS) y funcionen de conformidad con lo dispuesto por la ley nacional de
obras sociales.

h) Los partidos políticos con personería jurídica  y asociaciones municipales reconocidos por
autoridad competente.

En todos los casos, siempre que sus réditos y patrimonio social se destinen exclusivamente a los
fines de su creación, no persigan fines de lucro y, en ningún caso, se distribuyan directa o
indirectamente entre socios, integrantes, y/o asociados. Se excluye de la exención establecida en
este artículo, a aquellas entidades organizadas jurídicamente en forma comercial, las que
obtienen sus recursos en todo o en parte de la explotación regular de espectáculos públicos,
juegos de azar, carreras de caballos y actividades similares o del desarrollo habitual de
actividades agropecuarias así como la industrialización y expendio al público de combustibles
líquidos, gas natural y otros derivados del petróleo.

i) Las Cooperativas y Mutualidades que funcionen en la Provincia a partir del momento de su
inscripción en la Dirección de Cooperativas y Mutualidades.

Entre Ríos
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a) el Estado Nacional, los Estados Provinciales, las Municipalidades de la Provincia, sus
dependencias y reparticiones autárquicas. No se encuentran comprendidos en esta
exención los actos, contratos u operaciones de los organismos o empresas del Estado que
ejerzan actos de comercio o industria;

b) las instituciones religiosas, deportivas, las sociedades de beneficencia, gremiales,
educacionales, culturales, cooperadoras, obras sociales, fundaciones, partidos políticos,
asociaciones civiles, de empresarios o profesionales y las sociedades y consorcios
vecinales de fomento que cuenten con personería jurídica o gremial o el reconocimiento de
autoridad competente según corresponda;

c) las cooperativas y las asociaciones mutualistas comprendidas en las leyes 3430 y 3509
respectivamente, quedando excluidos los bancos las actividades aseguradoras y
financieras .

Formosa

1) la Provincia de Formosa, sus Municipalidades y dependencias administrativas. No están
comprendidas en este inciso, las empresas y entidades pertenecientes total o parcialmente al
Estado Provincial o Municipal a que se refiere el decreto ley 899/80;

2) las asociaciones y entidades civiles de asistencia social, de caridad, beneficencia, religiosas, de
educación e instrucción, científicas, artísticas, gremiales, culturales, de fomento vecinal y
protectoras de animales, siempre que sus réditos y patrimonio social se destinen exclusivamente a
los fines de su creación y, en ningún caso, se distribuyan directa o indirectamente entre los socios.
Se excluye de la exención establecida en este inciso, aquellas entidades organizadas
jurídicamente en forma comercial y las que obtienen sus recursos en todo o en parte, de la
explotación regular de espectáculos públicos, juegos de azar, carreras de caballos y actividades
similares;

3) el Obispado de Formosa;

Jujuy

a) la Nación, las Provincias, los Municipios y sus dependencias administrativas. No están
comprendidos en esta disposición los actos, contratos y operaciones de carácter oneroso
realizados por organismos o empresas del Estado que ejerzan actos de comercio,
industria, financiera o vendan bienes o servicios;

b) las instituciones religiosas, las cooperativas de trabajo y de consumo, las mutuales, las
cooperadoras, los sindicatos o asociaciones profesionales de trabajo con personería
gremial, los partidos políticos con personería política nacional y provincial, los consorcios
vecinales, de fomento y las entidades de bien publico y/o beneficencia en las condiciones
que reglamentariamente se fijen siempre que sus réditos y patrimonio social se destinen
exclusivamente a los fines de su creación y en ningún caso, se distribuyan directa o
indirectamente entre los socios. Se excluye de la exención establecida en este inciso a
aquellas entidades organizadas jurídicamente en forma comercial, y/o las que obtienen sus
recursos en todo o en parte, de la explotación regular de espectáculos públicos, juegos de
azar y actividades similares.

La Pampa

a) el Estado Nacional, los Estados Provinciales y Comunales, sus dependencias y
reparticiones autárquicas o descentralizadas. No se encuentran comprendidas en esta
exención las empresas de los estados mencionados, cuando realicen operaciones
comerciales, industriales, bancarias, de seguros y de prestación de servicios a terceros a
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título oneroso.
b) las Instituciones religiosas de los cultos oficialmente reconocidos y las sociedades

vecinales de fomento.
c) las asociaciones cooperadoras escolares, hospitalarias, policiales y las asociaciones de

bomberos voluntarios.
d) Las cooperativas de consumo, vivienda y trabajo por los actos de constitución o por sus

aumentos de capital.
e) los establecimientos educacionales privados incorporados a los planes de enseñanza

oficial y subsidiados por el Estado.
f) la Compañía Administradora del Mercado Mayorista Eléctrico S.A.; y,
g) el Ente Ejecutivo Presa Embalse Casa de Piedra.

Mendoza

1. La Nación, las Provincias, los Municipios y los entes autárquicos. Esta exención no alcanza
a las empresas y sociedades del Estado, incluso instituciones financieras.

2. Las congregaciones religiosas reconocidas oficialmente y los institutos de vida consagrada
y sociedades de vida apostólica que gocen de personalidad jurídica pública en la Iglesia
Católica conforme a los términos de la ley 24483.

3. los Clubes deportivos con personería jurídica.
4. entes con personería jurídica constituidos como entidades sin fines de lucro que se

dediquen exclusivamente al cumplimiento de funciones dirigidas a discapacitados,
minusválidos, jubilados, pensionados y dependientes de la droga, alcohol y similares, en lo
referente a su educación, ayuda y/o rehabilitación y entidades no gubernamentales cuya
actividad sea la atención a sectores en desamparo, niños, adolescentes, ancianos y
mujeres cabeza de familia. En el caso de no haberse constituido de conformidad con el
articulo 33 del Código Civil, deberán ser sujeto de derecho de acuerdo a los requisitos
establecidos por el articulo 46 del citado Código.

5. Las asociaciones cooperadoras de establecimientos educacionales oficiales o autorizadas.
6. los partidos políticos reconocidos como tales por la autoridad jurisdiccional

correspondiente.
7. las uniones vecinales, con personería jurídica, que se dediquen exclusivamente al

cumplimiento de sus fines, conforme a sus estatutos.
8. los Estados extranjeros y las representaciones consulares debidamente acreditadas ante

el Gobierno de la Nación.
9. las bibliotecas populares para entidades sin fines de lucro.

Las exenciones previstas en los incisos 2 y siguientes no comprenden a los bienes, actos o
actividades que por su destino o naturaleza no se correspondan directamente con los fines
específicos de la Institución beneficiada. Cuando la afectación o uso sea parcial, se otorgará en
forma proporcional.

Las exenciones previstas en los incisos 2 y siguientes deberán ser solicitadas expresamente por
los interesados ante la Dirección General de Rentas. La petición deberá contener todos los
requisitos que establezca la reglamentación que a propuesta de la citada repartición sea aprobada
por el Poder Ejecutivo. La exención será otorgada por resolución de la Dirección General de
Rentas una vez cumplimentados todos los requisitos exigidos en la pertinente reglamentación y
comenzará a regir para la entidad peticionante a partir de la fecha de otorgamiento de la
personería jurídica o del reconocimiento oficial en su caso. Sin perjuicio de ello, las entidades
peticionantes que hubieren efectuado pagos por conceptos exceptuados en esta ley, no podrán
repetir los mismos, los que quedarán irrevocablemente incorporados al Fisco Provincial.

Misiones
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a) Exenciones subjetivas de pleno derecho

1- el Estado Nacional, los Estados Provinciales, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y las
Municipalidades, sus dependencias y reparticiones autárquicas o descentralizadas.

No se encuentran comprendidas en esta exención las empresas o entidades pertenecientes total o
parcialmente a los estados mencionados, cuando realicen operaciones comerciales, industriales,
bancarias o de prestación de servicios a terceros a título oneroso;

2- los estados extranjeros acreditados ante el Gobierno de la Nación;

3- los partidos políticos reconocidos legalmente;

b) Exenciones subjetivas que no operan de pleno derecho

1- las fundaciones, asociaciones civiles de asistencia social, de caridad, beneficencia, de
educación e instrucción, gremiales, mutuales, instituciones religiosas, científicas, artísticas,
culturales, deportivas, de fomento vecinal, protectoras de animales, cooperativas de trabajo o
consumo y las entidades públicas no estatales que conforme a sus estatutos, documentos de
constitución instrumento legal de creación, según corresponda, no persigan fines de lucro y los
ingresos, réditos o patrimonio social sean destinados exclusivamente al objeto previsto en sus
estatutos sociales, actas de constitución o documento similar y en ningún caso se distribuyan
directa o indirectamente entre sus asociados, consejeros y/o directivos bajo la forma de utilidades,
gratificaciones, honorarios u otros conceptos similares;

2- el Obispado de Posadas y Puerto Iguazú y sus dependencias jurisdiccionales;

3- los actos de constitución, modificación y disolución de Cooperativas de Vivienda constituidas
con arreglo a la ley de cooperativas (LN 20337) y modificatorias, inscriptas en el Instituto Nacional
de Asociativismo y Economía Social, y los trámites internos con los socios y en general, todos los
actos y operaciones vinculadas con la actividad específica de dichas cooperativas.

Para gozar de las exenciones previstas en la presente norma, los contribuyentes deberán solicitar
su reconocimiento a la Dirección General de Rentas, acompañando las pruebas que justifiquen la
procedencia de la exención;

Neuquén

1) El Estado provincial, sus dependencias, reparticiones autárquicas y descentralizadas.

El Estado nacional, las municipalidades y comisiones de fomento, sólo a condición de
reciprocidad. No se encuentran comprendidos en esta disposición los organismos o empresas que
ejerzan actos de comercio o desarrollen actividad industrial.

2) Las sociedades mutuales; instituciones religiosas legalmente reconocidas y sus dependencias
no destinadas al culto; asociaciones profesionales; partidos políticos, con personería jurídica.

3) Las cooperativas, entidades gremiales y culturales, constituidas legalmente de conformidad a lo
que establezca la autoridad de aplicación de las mismas, conforme lo dispuesto en el artículo 144
in fine de la Constitución Provincial.

4) Los sujetos que al momento de la celebración de los actos, contratos u operaciones que
constituyan hechos imponibles para el impuesto sean considerados exentos por la ISIB, de
conformidad a lo establecido por el artículo 203, inciso j), de la presente ley.

5) El Comité Interjurisdiccional del Río Colorado (CO.IR.CO.) y la Autoridad Interjurisdiccional de
Cuencas (AIC).
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6) El Ente Provincial de Energía del Neuquén (EPEN), Ente Provincial de Agua y Saneamiento
(EPAS) y Artesanías Neuquinas Sociedad del Estado.

7) Los efectores sociales en los términos de la ley 2650.

Río Negro

a) El Estado Nacional, los Estados Provinciales, los Municipios y las Comunas, sus
dependencias, reparticiones u organismos autárquicos o descentralizados y demás entes o
entidades estatales, cualesquiera sean su denominación o naturaleza jurídica.

Los entes, sociedades del Estado o empresas con participación estatal mayoritaria, que se
dediquen exclusivamente a la prestación de servicios públicos en tanto se mantenga dicha
exclusividad.
Esta exención no alcanzará a las empresas, sociedades, organismos, reparticiones y
demás entidades oficiales que realicen operaciones de venta de bienes o prestaciones de
servicios con fines de lucro.

b) La presente exención no afecta o modifica los beneficios otorgados por leyes especiales.
c) las Juntas Vecinales oficialmente reconocidas.
d) las obras sociales, asociaciones deportivas, sociales, culturales, gremiales, protectoras de

animales, caridad, beneficiencia, educación e instrucción científica, artística, fundaciones y
bomberos voluntarios, siempre que posean personería jurídica y cumplan con las
siguientes condiciones:

1. Que su patrimonio social y sus reditos se destinen a los fines de su creación y en ningun
caso se distribuyan directa o indirectamente entre los socios.

2. Que no se encuentren constituidas bajo la forma de sociedades comerciales.

e) las asociaciones religiosas y partidos políticos oficialmente reconocidos.
f) las cooperativas y sucursales con asiento en la Provincia, que den cumplimiento a los

principios de libre asociación y participación de los asociados locales en las decisiones y
control, reconocidas por autoridad competente.

g) las mutuales reconocidas por autoridad competente, con excepción de las mutuales de
seguros y de créditos.

h) las personas que actúen con carta de pobreza expedida por autoridad competente
provincial.

i) Los Consorcios de Riego y Drenaje.
j) Los locatarios de inmuebles, cuando estos sean personas jubiladas, pensionadas o

retiradas y que reúnan los siguientes requisitos:
a) Sea mayor de sesenta y cinco (65) años de edad,
b) Sus ingresos totales no superen el monto que al efecto establezca la ley impositiva anual, el
que estará integrado por la suma de los rubros que tengan carácter habitual y permanente,
deducidos los importes que se abonen en concepto de prestaciones de seguridad social
(asignaciones por esposa, hijo/s, escolaridad, etc.),
c) No sea propietario de ningún inmueble.

k) Los pequeños contribuyentes eventuales, previstos en el Capítulo IV de la ley nacional
25865, que sean sujetos inscriptos en el Registro Nacional de Efectores de Desarrollo
Local y Economía Social del Ministerio de Desarrollo Social.

l) Río Negro Fiduciaria SA.

Salta

1) El Estado Nacional, Estados Provinciales, Municipalidades y sus dependencias centralizadas o
descentralizadas, excepto cuando realicen bienes o presten servicios a titulo oneroso a terceros,
incluidos servicios públicos, actuando como entidades de derecho privado.
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2) Las asociaciones de asistencia social, culturales y deportivas con personería jurídica, salvo en
lo referente al sellado de actuación judicial.

3) Las mutuales y cooperativas reconocidas como tales por la autoridad competente, excepto
cuando realicen operaciones financieras con sus socios o terceros, se encuentren o no
comprendidas en la ley 21526 y/o las que la modifiquen o reemplacen en el futuro, como también
aquellas que realicen operaciones de seguros.

4) Las corporaciones religiosas debidamente inscriptas en el Registro Nacional de Cultos.

5) La Iglesia Católica, Apostólica y Romana o de las corporaciones religiosas que se encuentran
dentro de la misma, siempre que cumplan con sus fines específicos.

6) Las entidades con personería gremial, cualquiera sea su grado, regidas por la ley de
asociaciones profesionales.

San Juan

a) el Estado Nacional, sus dependencias y reparticiones autarquicas;
b) el Estado Provincial, sus dependencias y reparticiones autárquicas;
c) las Municipalidades de la Provincia;
d) toda transmisión de dominio proveniente de expropiación por utilidad pública;
e) entidades paraestatales de derecho publico o privado que no tengan fines de lucro.

San Luis

No existen exenciones subjetivas ni objetivas en el Código Fiscal de San Luis.

En cuanto a las exenciones subjetivas, se establece que se podrán formular los pedidos de
exención según lo establecido en el artículo 11 del Código por los actos, contratos u operaciones
realizados por asociaciones, entidades o comisiones de beneficencia o de bien público, que no
persigan propósitos de lucro y cuyos ingresos obtenidos sean destinados exclusivamente al objeto
o finalidad de bien común por ellas perseguido, y además que los mismos no sean distribuidos
directa o indirectamente entre los socios.

Santa Cruz

a) la Nación, las Provincias, las Municipalidades y sus dependencias administrativas. No
están comprendidas en este inciso las empresas y entidades pertenecientes total o
parcialmente al Estado Nacional, Provincial o Municipal, a que se refiere el artículo 1º de la
ley 1348;

b) las asociaciones y entidades civiles de asistencia social, de caridad, beneficencia,
religiosa, de educación e instrucción, científicas, artísticas, gremiales, culturales, de
fomento vecinal y protectoras de animales, siempre que sus réditos y patrimonio social se
destinen exclusivamente a los fines de su creación y, en ningún caso, se distribuyan
directa o indirectamente entre los socios. Se excluye de la exención establecida en este
inciso, a aquellas entidades organizadas jurídicamente en forma comercial y las que
obtienen sus recursos en todo o en parte, de la explotación regular de espectáculos
públicos, juegos de azar, carreras de caballos y actividades similares;

c) el Obispado de la Provincia de Santa Cruz, Territorio Nacional de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur;

d) la sociedades cooperativas de viviendas constituidas con arreglo a la ley 20337 o sus
modificaciones, e inscriptas como tales en el Registro Nacional de Cooperativas, así como
los actos por los que se constituyan dichas entidades.
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e) las personas a quienes deba otorgárseles carta de pobreza y aquellas cuyas rentas
mensuales no superen los $a 50.

Santa Fe

a) el Estado Nacional, el Estado Provincial, Municipalidades y comunas de la Provincia, sus
dependencias y reparticiones autárquicas, además entidades públicas y entidades
paraestatales creadas por ley, excluyéndose siempre aquellas que estén organizadas
según normas del Código de Comercio. Esta exención no alcanza a los organismos
nacionales, provinciales, municipales o comunales, sus dependencias o reparticiones
autárquicas, demás instituciones públicas y entidades paraestatales creadas por ley que
vendan bienes o presten servicios a terceros a titulo oneroso.

b) las asociaciones obreras, de empresarios o profesionales y las asociaciones o centros de
jubilados y pensionados; siempre que cuenten con personería jurídica o gremial

c) las asociaciones cooperadoras;
d) las instituciones religiosas;
e) las sociedades o fundaciones de beneficencia, de bien publico y de asistencia social;
f) las instituciones de educación e instrucción, científica, artísticas, culturales y deportivas;
g) las presentaciones diplomáticas extranjeras;
h) las entidades declaradas exentas por leyes especiales;
i) el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA) y las universidades nacionales, sus

facultades, escuelas, institutos u organismos dependientes.
j) los arrendatarios, por la parte proporcional del gravamen que les corresponde en los

contratos agrícola o ganaderos;
k) los trabajadores o sus derechohabientes, por la parte proporcional del gravamen que les

corresponde en los contratos de trabajo ya sean individuales o por equipos;
l) las obras sociales siempre que estén reconocidas por el Instituto Nacional de Obras

Sociales (INOS) y funcionen de conformidad con lo dispuesto por la ley nacional de obras
sociales;

m) los partidos políticos con personería jurídica o reconocidos por autoridad competente.
Las exenciones referidas no alcanzarán al impuesto de sellos aplicables a billetes de lotería,
rifas, bonos de canje y tómbolas y los frutos del país que no fueren cuero, pieles, lana, cerda y
conchillas.

Santiago del Estero

d) la Nación, las Provincias, las Municipalidades y sus dependencias administrativas. No
están comprendidas en este inciso, las empresas y entidades pertenecientes total o
parcialmente al Estado Nacional, Provincial o Municipal, que vendan bienes o presten
servicios a terceros a título oneroso;

e) las asociaciones y entidades civiles de asistencia social de caridad, beneficencia,
religiosas, de educación e instrucción, científicas, artísticas, gremiales, culturales, de
fomento vecinal y protectoras de animales, siempre que sus réditos y patrimonio social se
destinen exclusivamente a los fines de su creación y en ningún caso se distribuyan directa
o indirectamente entre los socios. Se excluye de la exención establecida en este inciso a
aquellas entidades organizadas jurídicamente en forma comercial y las que obtienen sus
recursos en todo o en parte, de la explotación regular de espectáculos públicos, juegos de
azar, carreras de caballos y actividades similares;

f) las fianzas que se otorguen a favor del Fisco Nacional, Provincial o Municipal, en razón del
ejercicio de las funciones de los empleados públicos y sus cancelaciones;

g) la documentación de contabilidad entre diversas secciones de una misma institución o
establecimiento;

h) las sociedades cooperativas de viviendas constituidas con arreglo a la ley 20337 o sus
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modificaciones e inscriptas como tales en el Registro Nacional de Cooperativas e Instituto
Provincial de Acción Cooperativa, así como los actos por los que se constituyan dichas
entidades.

Tucumán

a) el Estado Nacional y sus dependencias y entidades autárquicas y descentralizadas, con
excepción de aquellos organismos o empresas que vendan bienes o presten servicios a
terceros a título oneroso.

b) el Estado Provincial, sus dependencias y entidades autárquicas con excepción de la Caja
Popular de Ahorros de la Provincia de Tucumán por sus actos y operaciones relativas a su
actividad financiera y de seguros. También están exentas las Municipalidades de la
Provincia;

c) los otros Estados Provinciales y sus dependencias, a condición de reciprocidad;
d) las sociedades cooperativas de trabajo.

7. Algunas consideraciones acerca de la múltiple imposición
Por aplicación de los elementales principios de justicia y equidad, una única manifestación de
riqueza o capacidad contributiva sólo puede estar sometida al gravamen una vez, y ello ha sido
receptado por la legislación del impuesto de sellos mediante la inserción de determinadas
disposiciones que han tendido a dejar claramente evidenciada la improcedencia de una múltiple
imposición.

Creemos que en la. actualidad nadie puede dudar que la existencia de una doble o múltiple
imposición, entendida ésta como la generación de dos o más obligaciones tributarias en
cabeza de un mismo sujeto y con origen en un único hecho de contenido económico, resulta
disvaliosa, y prueba de ello son los múltiples ejemplos que en la práctica pueden hallarse,
que tienden a evitar, o cuando menos, a mitigar tal resultado. Basta para ello hacer
referencia a los tratados internacionales, y en el ámbito interno de nuestra República, las ya
remotas en el tiempo “leyes-convenio” de unificación de impuestos internos, los convenios
multilaterales sobre los impuestos a las actividades lucrativas y sobre los ingresos brutos, y
las disposiciones contenidas para evitar la superposición de gravámenes de dos o más
jurisdicciones en el campo específico del impuesto de sellos.

Nos resulta claro, pues, que, siendo la solución que propicia evitar la múltiple imposición más justa
que aquella que la admite, no podemos sino sostener que, habiendo la Nación suscripto tratados
internacionales en la materia y adoptado las providencias del caso para evitar la superposición de
gravámenes nacionales y provinciales, el mismo principio ha de guiar la interpretación de las
normas de aplicación exclusiva en los lugares de jurisdicción federal, de modo tal que, ante una
sospecha de doble o múltiple imposición, debemos pronunciarnos por su inexistencia.

Así, frente a la existencia de un contrato de mutuo, alcanzado con el impuesto de sellos
instrumental, no correspondería someter a tributación con el impuesto operacional a la entrega de
fondos ínsita en dicho contrato. Tal solución ha sido expresamente adoptada por ciertas
legislaciones provinciales, a saber: Buenos Aires, Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
Córdoba, Corrientes, Formosa, La Pampa, Misiones, Santa Cruz. En tanto que Entre Ríos
exime a los documentos que instrumenten operaciones monetarias realizadas por entidades
financieras, gravando sólo a dichas operaciones.

El resto de las jurisdicciones, en cambio, no prevén expresamente exenciones a favor de la
operación monetaria ni del instrumento exteriorizante del negocio jurídico celebrado. No obstante,
en base a lo precedentemente expuesto, el principio rector es aquél que informa que sólo procede
la imposición sobre uno de los hechos imponibles exteriorizantes del negocio jurídico y, por
tratarse del impuesto de sellos, el que tiene relevancia a los fines fiscales es el gravamen
instrumental, sobre el cual se basa predominantemente este tipo de tributos.



302

La preocupación del legislador para evitar la doble o múltiple imposición en el impuesto de sellos,
ha quedado evidenciada en la inclusión de una serie de normas, algunas de las cuales podrían ser
calificadas como “redundantes” o superfluas.

Ejemplo de las normas que intentan evitar la múltiple imposición interna son, precisamente, las
que eximen a las operaciones monetarias instrumentadas en pagarés, letras de cambio,
reconocimiento de deuda, contratos de mutuo u obligaciones de pagar sumas de dinero.

La redundancia normativa, como tal, señala Sagües 166, no es necesariamente perniciosa, y puede
explicarse por varios motivos, especialmente por dos: inadvertencia del legislador, o deseo de éste
de enfatizar una determinativa. Pero tal redundancia provoca inconvenientes serios cuando
algunos juristas, a partir de la axiomática suposición de que no hay redundancias normativas,
tratan de interpretar las disposiciones realmente redundantes en forma distinta, precisamente para
“hacer” que no sean redundantes (en otras palabras, fuerzan la interpretación para destruir una
redundancia real), de modo tal que puede falsearse la interpretación de la norma.

La interpretación que cabe asignar, pues, a los hechos generadores de la obligación tributaria en
el impuesto de sellos nacional es la que consignábamos precedentemente: se encuentran
sometidos al impuesto los actos jurídicos instrumentados, y sólo en caso de no resultar
aprehendidos por el tributo “instrumental” las operaciones monetarias y financieras quedan
subsumidas en el hecho imponible del tributo “operacional”, habiendo sido incorporada la norma
sobre la exención de las operaciones monetarias no para que no se aplique a un único hecho
económico un único tributo, sino para que no quede duda al respecto. En otras palabras, la norma
exentiva no era ni es necesaria para una adecuada hermenéutica, y sólo ha sido incorporada para
que no pudiese siquiera sospecharse que el legislador ha querido incorporar un supuesto de doble
tributación.

166  Sagues, Néstor P., “Recurso Extraordinario”, Ed. Depalma, Bs. As., 1984, T.II, p. 504.
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CUARTA PARTE

CAPÍTULO XVI

LAS OPERACIONES BANCARIAS

I. Consideraciones generales

1. Introducción
En la actividad bancaria abundan contratos que, por su naturaleza especial, no es posible asimilar
a los codificados en el derecho sustantivo. En tal sentido, una moderna doctrina sostiene que las
figuras clásicas del derecho no sirven para encuadrar en su contexto la índole peculiar,
caracterizante del negocio bancario.

Así, este tipo de contratos debe ser analizado tomando como base la costumbre, norma supletoria
de derecho, tal como lo consagra el art. 219 del Código de Comercio 167.

Es característico que en los contratos bancarios al menos una de las partes sea un banco, siendo
posible también que ambas lo sean.

Las exigencias de la actividad bancaria han derivado en la creación de nuevos negocios que,
realizados en forma reiterada, le otorgan el carácter de habituales, condición esta requerida por la
ley argentina de entidades financieras, para definir su ámbito de aplicación.

Los contratos bancarios se integran, en ocasiones, con diferentes contratos tipificados, dando
nacimiento a negocios inasimilables a los sometidos a regulación; nuevas relaciones jurídicas,
cuyo complejo tecnicismo dificulta su calificación, por lo que se impone interpretarlos atendiendo a
la realidad económica de la operación y a la luz de las teorías modernas que reconocen en ellos
relaciones jurídicas que les son propias.

Al respecto, según Messineo 168, la de conceder crédito es una actividad no exclusiva del banco,
pero éste hace una cosa diferente: recibe crédito a su vez (operaciones denominadas pasivas),
para después servirse del dinero recibido (el denominado ahorro) con fines de redistribución,
dando crédito (operaciones denominadas activas). El banco ejercita así una función de
interposición (lucrativa), la cual es igualmente y, quizá, más característica que la función de
conceder crédito; esta última puede cumplirla también quien no es banco.

Si para ejercitar el crédito debiera el banco contentarse con utilizar el propio capital o patrimonio,
tendría una actividad notablemente restringida.

El banco, precisamente en vista de aquella función de interposición, tiene una organización de
empresa. Puede apreciarse así la especialización del negocio bancario, donde la interposición
lucrativa también se advierte en operaciones tales como efectuar o recibir pagos por cuenta de
terceros (cliente). Se trata de negocios reservados a la actividad bancaria.
Desde el punto de vista del impuesto de sellos, algunas legislaciones provinciales ( Ciudad
Autónoma de Buenos Aires , Corrientes, Jujuy, Santa Cruz, Río Negro, Buenos Aires, San
Luis, Santiago del Estero, Catamarca, Entre Ríos y La Pampa ) dedican un título especial para
someter al gravamen a las operaciones que representen entregas o recepciones de dinero,

167  Si se omitiese en la redacción de un contrato alguna cláusula necesaria para su ejecución, y los interesados no
estuviesen conformes en cuanto al verdadero sentido del compromiso, se presume que se han sujetado a lo que es de
uso y práctica en tales casos entre los comerciantes en el lugar de la ejecución del contrato (art. 219, Código de
Comercio).

168  Messineo, Francisco, Manual de derecho civil y comercial, Ediciones Jurídicas Europa-América, Bs.As.,1955, T.1,
pág.127.
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realizadas por las entidades regidas por la ley de entidades financieras, que no están afectadas
por el principio instrumental prevaleciente en el tributo.

Otras legislaciones, generalmente en las llamadas “leyes impositivas”, dedican un capítulo a las
“operaciones de tipo comercial y bancario “, en el que engloban a ciertos títulos de crédito, giros y
transferencias, depósitos monetarios y créditos en cuenta corriente.

Como se ve, las leyes tributarias no han receptado a los negocios bancarios con el alcance
autónomo que éstos tienen y les es reconocido por la doctrina.

Esta omisión es consecuencia de que tampoco el código de fondo tipifica a los contratos
bancarios, con. la excepción de la cuenta corriente bancaria, los cheques, la fianza, el mutuo y los
depósitos.

En general, el resto de las operaciones que pueden realizar los bancos y otras entidades
financieras, conforme con la enumeración prevista por la ley 21.526 no están especialmente
codificadas en el derecho sustantivo.

Al examinar la naturaleza jurídica de los contratos bancarios, debemos comenzar por admitir que
las figuras codificadas por el derecho sustantivo no resultan apropiadas para conceptualizarlos,
pues exigen un distinto tratamiento jurídico.

Así, como sostiene Messineo 169, del mutuo se han desgajado algunas formas de contratos de
crédito como el descuento, la apertura de crédito, el anticipo, en el sentido de que el sustrato
económico de tales contratos es igual al del mutuo, pero las formas jurídicas son absolutamente
diversas, toda vez que están provistas de caracteres peculiares para cada una de ellas.

Los usos y costumbres de la práctica bancaria actúan como fuente de interpretación de estos
contratos, complementada por la exteriorización de la manifestación de voluntad de las partes,
dada en los formularios que los instrumentan.

 Aun cuando los formularios utilizados por las entidades financieras para instrumentar estas
operaciones adolecen de falta de precisión, el estudio de su texto permite indagar respecto de la
tipificación jurídica de estos contratos.

De su redacción se desprende que la intención de las partes es perfeccionar un convenio por el
cual surgen deberes y derechos para el banco y para el beneficiario, que dan al negocio una
fisonomía propia e independiente, distinta a cualquier otra regulada por las normas del derecho.

Nos proponemos examinar las operaciones bancarias a la luz del derecho sustantivo y su
correlativa vinculación con el impuesto de sellos.

Como el derecho tributario no ha receptado la moderna doctrina del derecho sustantivo, en cuanto
a la conceptualización de la naturaleza jurídica de los contratos bancarios, buena parte de éstos
no están alcanzados por el impuesto, pues la ley no los incluye entre los gravados, en las
legislaciones que tienen un limitado elenco de hechos imponibles.

La ley 21526, bajo la denominación genérica de “entidades financieras”, comprende en sus
disposiciones a todos aquellos que “realicen intermediación habitual entre la oferta y la demanda
de recursos financieros”, pudiendo clasificarse a tales entidades, de conformidad con la
enumeración efectuada por el art. 2 de dicha ley, en cuatro agrupamientos principales; a) bancos;
b) compañías financieras; c) sociedades de ahorro y préstamo; y d) cajas de crédito.

Si bien lo característico de la actividad financiera consiste en la “intermediación”, ello no debe
hacer suponer una identificación con la actividad de corredores o simples comisionistas, cuya
intervención se agota con poner en contacto a los contratantes, sino que la actuación de las
entidades financieras es mucho más activa y compleja, realizándose en general, las operaciones
en nombre y por cuenta propia de las entidades.

No obstante haber sido incluidas en el inc. 3 del art. 8 del Código de Comercio las “operaciones de
banco” como uno de los supuestos de actos comerciales objetivos, tales operaciones no han sido

169  Messineo, op. Cit., en nota (2), pág. 112.
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objeto de regulación en forma particularizada, salvo, entre otras, la cuenta corriente bancaria.

La particularidad que presentan las operaciones bancarias es su realización masiva, en forma de
empresa, tal como lo sostuvo en su oportunidad un fallo de la Cámara Civil 2a, de la Capital
Federal. Expresa en tal sentido Etcheverry que “si hay una operación aislada, pertenecerá a otra
figura jurídica (mutuo, depósito, comercial), pero no tendrá la tipicidad de una operación de
banco”170, opinión que es compartida por otros caracterizados autores.

Cabe, por su parte, efectuar una distinción entre “operaciones” y “contratos” bancarios,
compartiendo la opinión vertida por Fargosi 171, cuando señala que el legislador, “al formular
diferenciadamente un supuesto de comercialidad, distinto de la de los contratos en que se
concretaba, supone la aprehensión de una realidad que excede el mero marco del vínculo
contractual por el cual se manifestaba, dando lugar, en cambio, a una problemática particular, en
cuya escena la figura de la banca, como denominación genérica aceptada de un sujeto que hace
profesión de la intermediación financiera, en forma organizada, en masa y con carácter
profesional, adquiere caracteres dominantes, generando una situación que requiere soluciones
especiales y distintas, so pena de frustrar el sustrato económico que explica la existencia misma
de la actividad “.

Una de las características de la moderna contratación bancaria es que la misma se concreta,
generalmente,.a través de lo que ha dado en llamarse “contratos tipo” o “contratos formularios”,
particular modalidad de contratación en la cual las condiciones han sido predispuestas por una de
las partes, y a las cuales la otra no puede sino aceptar, ya que, en principio, no se admiten
modificaciones a las mismas.

En el caso de la contratación bancaria, ello se hace evidente a través de la utilización de
“solicitudes” o contratos preimpresos en los que se vuelca la totalidad de las condiciones de la
operación, quedando tan sólo los espacios destinados a la inserción de las características de la
operación particular, esto es, importe, plazo y tasa de interés (tratándose de operaciones
crediticias), u otras particularidades de la operación.

Esta modalidad de contratación no debe sin embargo confundirse con los denominados “contratos
por adhesión”, de común utilización en la prestación de servicios públicos, en los cuales el usuario
también se somete a las condiciones unilateralmente predispuestas por el prestador del servicio.

La diferencia fundamental entre ambas modalidades de contratación radica en la circunstancia de
que, en los “contratos por adhesión” utilizados en los servicios públicos, la voluntad del prestador
del servicio en el sentido de contratar con cuantos lo soliciten (en tanto estén en condiciones
objetivas de acceder al servicio) es anterior a la suscripción del contrato por adhesión por parte
del usuario, pudiendo afirmarse que es este último acto el que cierra el circuito jurídico “oferta-
aceptación”, configurativo del contrato.

En la contratación bancaria, por el contrario, la suscripción o aceptación por parte del cliente de
las condiciones del contrato no presupone en modo alguno la conformidad de la entidad financiera
para con la contratación, por lo que en todos los casos será necesaria la aceptación por parte de
la entidad, en alguna de las formas previstas en la legislación (tácita, expresa no instrumental o
expresa instrumental), para que el contrato quede jurídicamente configurado. Es por ello que no
resultan válidas las interpretaciones efectuadas por algunos organismos fiscales provinciales en el
sentido de considerar “contratos por adhesión” y tratar de someter al gravamen a instrumentos
que no son sino meras ofertas o propuestas de contratación suscriptas por quienes habrán de
resultar clientes de la entidad financiera, en tanto ésta acepte la propuesta. Ello es así por la
propia naturaleza de las operaciones bancarias en general, en las cuales existe una prestación de
naturaleza crediticia, en las que el banco no está obligado a contratar con todo aquel que
objetivamente esté en condiciones de acceder a una determinada línea de créditos, sino que debe
existir necesariamente el acto individual de consentimiento para con la propuesta o solicitud
concreta del cliente, para que estemos en presencia de un contrato jurídicamente existente.

170  Etcheverry, Raúl A., Manual de derecho comercial,  parte general, pág. 253, Bs.As., 1977.
171  Fargosi, Horacio P., La actividad financiera privada: servicio público impropio, en Revista del Derecho Comercial

y de las Obligaciones, año 11, p. 739, Bs.As., 1978.
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2. Clasificación de las operaciones bancarias

Tales operaciones, desde un punto de vista tanto jurídico cuanto económico, pueden clasificarse
en “activas” y “pasivas”, según la entidad financiera se constituya en acreedor o deudor en la
respectiva relación jurídica con su cliente, a lo cual puede agregarse una serie de operaciones
afines o complementarias, que no pueden encuadrarse en las categorías antes citadas.

De conformidad con lo expuesto por Messineo 172, entre los tratadistas extranjeros, y Rodríguez 173

y Muratti174 entre los autores nacionales, podemos definir a las operaciones bancarias de la
siguiente forma:

· operaciones pasivas: son aquellas por las cuales la entidad financiera capta del mercado el
dinero necesario para la atención de su actividad, constituyéndose en virtud de ellas, por lo
general, en deudor;

· operaciones activas: son las que permiten colocar en el mercado el dinero obtenido
mediante las operaciones pasivas, o sus recursos propios, con lo cual el banco se
convierte en acreedor;

· operaciones accesorias: son las que, desvinculadas de la captación y colocación de
fondos, consisten, fundamentalmente, en la prestación de servicios especiales.

Constituyen operaciones pasivas, entre otras, las siguientes:

a) depósitos a la vista (en cuentas corrientes u otras imposiciones),
b) depósitos en caja de ahorro,
c) depósitos a plazo.

Como ejemplo de operaciones activas pueden citarse:

a) descuento de documentos,
b) compra de documentos,
c) adelantos y descubiertos en cuenta corriente,
d) préstamos hipotecarios y prendarios,
e) anticipos sobre títulos y valores.

Entre las operaciones accesorias o de servicios más comunes se cuentan :

a) alquiler de cajas de seguridad,
b) compraventa de divisas,
c) pago de facturas,
d) custodia y administración de títulos-valores,
e) recaudación de impuestos y servicios públicos:
f) administración fiduciaria de fideicomisos financieros.

Existe asimismo una categoría de operaciones bancarias que no pueden ser clasificadas como
activas o pasivas, constituyendo un ejemplo típico de ellas las obligaciones eventuales asumidas
por las entidades financieras como consecuencia del otorgamiento de avales y fianzas, de la
emisión de cartas de crédito, o de “aceptaciones”.

La realización de las operaciones antes enunciadas, de conformidad con las disposiciones de la
ley 21.526, está condicionada por el tipo de entidad. Así, los bancos de inversión, bancos
hipotecarios, compañías financieras, sociedades de ahorro y préstamo y cajas de crédito sólo
podrán realizar aquellas operaciones específicamente autorizadas en los arts. 22, 23, 24, 25 y 26
de la ley 21.526, además de aquellas otras que el Banco Central de la República Argentina
considere compatibles con su actividad. En tal sentido, respecto de las operaciones pasivas,

172  Messinneo, Francisco, op. Cit. en nota (2), T. VI, pág. 129.
173  Rodríguez, Alfredo C., Técnica y organización bancarias , pág. 154, Ed. Macchi, Bs.As., 1980.
174  Muratti, Natalio, Elementos de ciencia y técnica bancarias, pág. 185, Bs.As., 1960.
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puede señalarse que sólo los bancos comerciales podrán recibir depósitos en cuenta corriente, en
tanto que estas entidades, así como los bancos de inversión y las compañías financieras, pueden
operar con depósitos en caja de ahorro. Las restantes entidades sólo podrán recibir depósitos a
plazo.

 Respecto de las operaciones activas, existen diversas limitaciones en cuanto al plazo de los
créditos que se otorguen, así como el destino de los mismos, según el tipo de entidad de que se
trate: los bancos dé inversión pueden otorgar créditos a mediano y largo plazo y sólo
excepcionalmente y en forma limitada a corto plazo; los bancos hipotecarios tienen limitado el
destino de sus créditos a la adquisición, construcción, ampliación, reforma, refacción y
conservación de inmuebles rurales y urbanos, al igual que las sociedades de ahorro y préstamo;
las compañías financieras sólo pueden otorgar préstamos destinados a la compra o venta de
bienes, pagaderos en cuotas o a término, y otros préstamos personales amortizables; las cajas de
crédito, finalmente, ven acotada su posibilidad de otorgamiento de crédito tanto en lo que respecta
al plazo, ya que sólo pueden hacerlo en el corto y mediano, como a los beneficiarios de los
mismos, ya que la nómina se limita a pequeñas empresas y productores, profesionales, artesanos,
empleados, obreros, particulares y entidades de bien público. Los bancos comerciales, en cambio,
se rigen por el principio inverso, ya que podrán realizar todas las operaciones activas, pasivas y
de servicios que no les sean prohibidas por la ley de entidades financieras o las normas que, con
sentido objetivo, dicte el Banco Central de la República Argentina.

3. La instrumentación de las operaciones crediticias

3.1. Solicitudes de crédito
Las operaciones crediticias son requeridas a las entidades financieras mediante “solicitudes de
crédito”, cuya naturaleza jurídica es la de una “propuesta” u “oferta de contratación”, esto es, un
acto jurídico unilateral y recepticio que tiene por finalidad la formación de un contrato.

Dichas solicitudes, suscriptas sólo por el cliente, no están sujetas al pago del impuesto de sellos,
por faltar el requisito de la “onerosidad”, ya que en el momento de formularse la oferta o propuesta
de contratación no existe aún contraprestación por parte del destinatario de la misma que torne
oneroso el acto.

Por tal razón, deben reputarse como verdaderas incongruencias con los principios generales del
gravamen las disposiciones de los códigos fiscales que, como el vigente en la provincia de Santa
Fe, a despecho de la expresa exigencia del carácter oneroso de los “actos, contratos y
operaciones” para quedar sujetos al gravamen, establecen la imposición de las solicitudes de
crédito, aun cuando lo hagan con una tasa fija de menor cuantía.

Es, pues, de esperar que las jurisdicciones que aún mantienen dicha rémora en sus textos
legales, resabio de concepciones abandonadas por la doctrina actual, modernicen su legislación a
fin de adecuarla a los principios generales que conforman este gravamen.

Un fallo emanado de la Sala II de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso
Administrativo175, ha sustentado una doctrina que no puede sino calificarse como lamentable, por
el cúmulo de desaciertos reunidos en el mismo. Partiendo de la existencia de una disposición
emanada del Banco Central de la República Argentina que autorizaba a los Bancos a otorgar
créditos con un destino específico, a la cual asignan el carácter de “oferta”, los firmantes del fallo
afirman que “el solicitante, con la presentación de la solicitud, acepta expresamente la oferta,
exteriorizando con ello el acuerdo de voluntades destinado a reglar sus derechos, formalizándose
con ello el contrato de mutuo que se perfecciona o concluye con la entrega de la cosa en
propiedad lo que se materializa, en el caso, con la acreditación de la suma prestada en la cuenta
corriente del mutuario”, concluyendo que tal “contrato de mutuo” está sujeto al impuesto en el
momento de la presentación de la solicitud de crédito.

Los desaciertos de dicho fallo (en lo que respecta específicamente al aspecto que estamos
tratando) atañen tanto al régimen del derecho civil como al del derecho tributario, y pueden

175  Fallo del 26.10.1982, “Corp. Arg. De Productores de Carne c/D.G.I. s/repetición.
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sintetizarse en los siguientes puntos:

a) el dictado de una circular por parte del B.C.R.A, no puede bajo ningún aspecto ser
calificado como una “oferta” de contratación, ya que se trata de una norma jurídica
destinada a reglar los derechos y obligaciones de terceros, esto es, de las entidades
financieras y sus clientes;

b) aun en el caso de que una entidad financiera hiciese una “oferta” pública de una
determinada línea de créditos, esta oferta, al estar dirigida a destinatarios indetermInados,
no reúne las características exigidas por el artículo 1148 del Código Civil para la existencia
de una propuesta con efectos vinculantes: “Para que haya promesa, ésta debe ser a
persona o personas determinadas sobre un contrato especial, con todos los antecedentes
constitutivos de los contratos”;

c) admitiendo incluso que la oferta de la entidad financiera hubiese sido dirigida a una
persona determinada, la aceptación de ésta tampoco tiene virtualidad tributaria, ya que en
oportunidad de la presentación de la solicitud no ha quedado perfeccionado aún el contrato
de mutuo, puesto que éste, por tratarse de un contrato esencialmente “real”, según lo
expresa el artículo 2242 del Código Civil, sólo se perfecciona con la entrega de la cosa,
esto es, del dinero prestado, hecho este que aún no se había materializado a la fecha de
presentación de la solicitud, como el mismo fallo lo reconoce;

d) si como lo ha reconocido la jurisprudencia “las circunstancias que inciden en la
determinación de la base imponible deben resultar concomitantes o anteriores al momento
de la creación del instrumento, sin que la variación de aquéllas pueda influir o alterar
dichos elementos”176, con mayor razón debe aceptarse que el hecho imponible, con todos
sus elementos tipificantes, ha de haber existido en el momento de la creación del
instrumento, por lo cual, si no han sido entregados los fondos en el momento de
perfeccionarse el acuerdo de voluntades, no puede dicho instrumento ser sometido a
imposición como contrato de mutuo.

3.2. Acuerdo o conformidad de la entidad financiera

En la práctica bancaria se ha impuesto la rutina consistente en exteriorizar en formularios de uso
interno la intervención de los funcionarios de la entidad, en el proceso de autorización y liquidación
o concreción posterior, del contrato solicitado por el cliente.

En tal sentido, la opinión favorable de el o los funcionarios de la entidad financiera respecto de la
solicitud del cliente, suele documentarse por escrito en un documento que la práctica bancaria ha
denominado “acuerdo”.

La modalidad mediante la cual se opera generalmente en el sistema financiero es del tipo de los
“contratos entre ausentes”, entendiéndose por tal el celebrado por personas que se encuentran en
distintos lugares, aun cuando se hallen radicadas en la misma ciudad.

Según el art. 1147 del Código Civil, entre personas ausentes el consentimiento puede
manifestarse por medio de agentes o por correspondencia epistolar.

El art. 1154 del Código Civil, al referirse al momento en que se perfeccionan los contratos entre
ausentes celebrados por correspondencia epistolar, establece que “la aceptación hace sólo
perfecto el contrato desde que ella se hubiese mandado al proponente”.

Adviértase que de acuerdo con las modalidades operativas de práctica en el mercado, las
entidades financieras no suelen remitir a sus clientes instrumento alguno en el que conste la
aceptación expresa de la solicitud.

Nótese, sin embargo, que la ley del impuesto en sede capitalina en su art. 349 dispone que se

176  T.F.N., 17.12.1979, Derecho Fiscal, Vol. XXIX, p. 1050.
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entenderá configurado el hecho imponible en los contratos por correspondencia con la creación
del documento que exprese la voluntad de aceptación aunque no haya sido recibido por el
oferente. Ello así, con el objeto de aventar cualquier duda al respecto y a fin de evitar la incidencia
del impuesto sobre los acuerdos, nos parece conveniente aclarar expresamente en el cuerpo de
dicho instrumento que el mismo es de mero trámite interno y que no tiene por objeto, en sí mismo,
crear alguna relación jurídica con el cliente. A mayor abundamiento, es conveniente insertar las
iniciales del o de los funcionarios de la entidad financiera en lugar de las firmas ológrafas, de
modo tal de restarle al acuerdo el carácter de “instrumento” gravado.

Recordamos que para que proceda la imposición es menester que el acto jurídico se haya
configurado al momento de su instrumentación, pues para que exista hecho imponible frente al
impuesto de sellos, es necesario que del sólo texto del instrumento resulte el perfeccionamiento
del contrato, de tal modo que revista los caracteres exteriores de un título jurídico con el cual
puede ser exigido el cumplimiento de las obligaciones sin necesidad de otro documento y, por así
prescribirlo el art. 1154 del Cód. Civ., si la aceptación no ha sido mandada al proponente no existe
contrato con virtualidad jurídica. Los hechos posteriores ejecutados por las partes pueden ser
reveladores del perfeccionamiento del contrato, en tal caso, estaremos frente al denominado
consentimiento tácito previsto por el art. 1145 del Cód.Civ., es decir, cuando el mismo resulta de
hechos o actos que lo presupongan o que autoricen a presumirlo. Pero estos hechos o actos
posteriores no autorizan a someter el contrato a imposición pues, por aplicación del principio
instrumental, no son estos hechos o actos por sí solo los que están gravados sino únicamente los
instrumentos exteriorizantes del contrato, y, como hemos visto, ni la solicitud ni su aprobación por
la entidad denotan la existencia de una relación contractual perfeccionada entre las partes, en
tanto la mencionada conformidad no se haya remitido al solicitante y la entidad finaciera adopte
los recaudos a los que hemos aludido en el párrafo anterior.

3.3. Liquidaciones y recibos

Una vez que la entidad financiera ha acordado el otorgamiento del crédito al cliente, se ingresa en
la etapa de la materialización del mismo, en la cual es dable observar la existencia de dos
instrumentos (que en ocasiones suelen estar concentrados en uno).

En la actualidad, la generalidad de este tipo de operaciones crediticias se instrumentan a través
de la solicitud, en la que se incorporan las condiciones que han de regir el crédito en el caso de
aceptación de la solicitud por el Banco y la suscripción de un pagaré por el deudor en forma
concomitante con la acreditación de los fondos en la cuenta bancaria del solicitante.

En el caso que se continuase desde el plano instrumental con la utilización de las “liquidaciones”
de los préstamos y a los “recibos” suscriptos por los clientes al verificarse el retiro de los fondos,
cuando éstos no son acreditados en su cuenta bancaria, cabe señalar que:

Tales liquidaciones contienen generalmente los siguientes datos:

1. nombre y domicilio del deudor,

2. monto del crédito solicitado,

3. cálculo de los intereses,

4. indicación de los gastos inherentes a la operación (comisiones, sellados, etc.),

5. el plazo y condiciones para la amortización del capital e intereses.

A dichos elementos se agrega, en oportunidades, el recibo otorgado por el cliente y la firma de
éste, prestando conformidad tanto a la liquidación cuanto a la recepción de los fondos.

Respecto de tales instrumentos se ha afirmado, en la causa ”Participar Compañía Financiera”,
iniciada como consecuencia de la pretensión del Fisco nacional de someterlos al impuesto de
sellos como “reconocimientos de deuda”, y a los cuales la entidad asignó el carácter de “simples
recibos”, lo siguiente:
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“Corresponde acoger la pretensión fiscal, no sólo por no revestir los instrumentos in examine los
caracteres jurídicos de los recibos, toda vez que estos últimos documentan la declaración del
acreedor de haber recibido el pago realizado por el deudor, en tanto que (los Instrumentos
analizados) instrumentan el perfeccionamiento del contrato de mutuo por la entrega de la suma de
dinero al deudor (argumento del art. 2242 del Código Civil), sino porque, además, contienen los
elementos esenciales del negocio jurídico al que se refieren, Con lo cual, a su vez, asumen el
rango de un título jurídico por el que se puede exigir el cumplimiento de la obligación al deudor y,
por eso mismo, gravado por el impuesto previsto en la ley 18.524”.

Es evidente la razón del juzgador en el fallo citado precedentemente, por cuanto, si en el
instrumento concebido en tales términos obra la firma de ambas partes, ha quedado concluido en
el mismo un contrato de mutuo, y si sólo obra la firma de una de ellas, siendo ésta la del deudor, y
estando el instrumento en poder de la entidad financiera, son de aplicación los artículos 1013 y
1022 del Código Civil, en virtud de los cuales no es necesario que la firma de las partes se
encuentre en cada uno de los originales, bastando que cada uno de éstos, que esté en poder de
cada una de las partes, lleve la firma de la otra, no siendo necesario el requisito del doble ejemplar
en los actos jurídicos bilaterales, cuando una de las partes, con anterioridad o en el momento de
la redacción del instrumento, llenase completamente las obligaciones que el acto le impone.

II. Los contratos de crédito

1. Apertura de crédito

a) Naturaleza jurídica

El tratadista español Garrigues 177, luego de refutar las teorías que ven en la apertura de crédito un
contrato de préstamo, o bien un contrato preparatorio de préstamo, lo define como un contrato
consensual principal, bilateral y atípico, cuyo objeto consiste en atribuir al acreditado una variada
disponibilidad sobre los fondos del banco.

El contrato es consensual y no real, pues no se perfecciona por la entrega del dinero, sino por el
simple acuerdo de voluntades entre el banco y el cliente.

Tiene carácter definitivo, pues las disposiciones del crédito por parte del cliente no implican
ejecución de un convenio preparatorio de préstamo.

Labanca y Noacco178 definen la apertura de crédito como el contrato en virtud del cual el banco
(acreditante) se obliga, hasta una cantidad determinada y durante cierto tiempo, a satisfacer las
órdenes de pago que le dirija la otra parte (acreditado), y también, alternativamente, a asumir
frente a terceros obligaciones dinerarias en cumplimiento de las órdenes que le imparta el
acreditado; éste se compromete al pago de una comisión y a la restitución del dinero que el banco
hubiera debido disponer, con más los intereses devengados desde el momento de la efectiva
disposición de las sumas.

Estos autores califican la apertura de crédito como un contrato consensual y de prestaciones
correlativas, en razón de que las interdependientes obligaciones de las partes nacen por la sola
fuerza de las voluntades coincidentes.

La relación jurídica entablada entre el banco y el beneficiario surgen de la interdependencia de
sus obligaciones recíprocas, emergentes de la apertura de crédito, sin necesidad de sujetar dicha
relación jurídica a la condición de disponibilidad o acreditamiento de los fondos.

177  Garrigues, Joaquin, Contratos bancarios,  Madrid, 1975, p. 123.
178  Labanca, Jorge y Noacco, Julio C., Los contratos bancarios de apertura de crédito y descuento, Ed. Depalma,

Bs.As., 1964, p. 17.
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Labanca y Noacco179 concluyen que este contrato bancario es definitivo y perfecto en sí mismo e
inasimilable a cualquier figura que tenga regulación legal; por tanto, es atípico.

La apertura de crédito suele resolverse económicamente en un préstamo cuando el acreditado
hace uso del crédito. Al traducirse en alguna de las alternativas posibles -entre otras, descuento
de documentos, caso en el cual el descontado puede ser el propio acreditado o un tercero,
suscripción de avales y fianzas-, estas figuras quedan reguladas por las reglas pertinentes del
derecho sustantivo, atendiendo a sus específicos caracteres jurídicos. Se trata de negocios
solutorios de la apertura de crédito, es decir, nuevas formas de resolverla.

Como sostiene Giraldi 180, el contrato de apertura de crédito se proyecta hacia el futuro, en razón
de que los actos de utilización de la disponibilidad han de traducirse en nuevas relaciones
jurídicas. Se trata de un contrato cuyo cumplimiento da lugar a otros negocios solutorios, que
constituirán otros tantos negocios de créditos autónomos, independientes del contrato originario.
Para este autor hay una correspondencia de filiación entre el contrato de apertura de crédito y los
contratos de créditos nacidos como consecuencia de la utilización de la disponibilidad.

b) Tratamiento fiscal
El contrato de apertura de crédito, si no genera contraprestación alguna en favor de la entidad
financiera, no estará sujeto al impuesto de sellos, por tratarse de un contrato celebrado a título
gratuito. En cambio, si el cliente se obliga al pago de la llamada “comisión de compromiso”, por la
sola circunstancia de la disponibilidad de los fondos, con prescindencia de su utilización, el
contrato estará sujeto al impuesto, debiendo aplicarse la alícuota establecida para los actos no
expresamente enumerados en virtud de la norma residual que los contiene, con las alícuotas que
se indican a continuación:

20 %o          : San Juan
15 %o          : Mendoza
14 %o          : Neuquén

10 %o        : Buenos Aires, Catamarca, Córdoba, Corrientes, Chaco, Chubut, Formosa,
Entre Ríos, Jujuy, La Pampa, Misiones, Río Negro, San Luis, Santa Fe y Tucumán.
12 %o Salta
0,8 % Ciudad Autónoma de Buenos Aires
En Santa Cruz se encuentra fuera del alcance del tributo por no encontrarse incluido en la nómina
de actos sujetos a imposición y no disponer el ordenamiento legal de la provincia del denominado
“impuesto residual”.

En Santiago del Estero  la ley impositiva no ha sido adecuada para recoger la implantación de
una alícuota residual según la modificación introducida al Código Tributario de la provincia. Por lo
tanto, este contrato no estará gravado hasta que se realice la adaptación legal necesaria.

Naturalmente, no está gravada la mera solicitud firmada por el cliente sin que sea aceptada con su
firma por la entidad financiera o mediante otro instrumento que reproduzca los elementos
esenciales de la solicitud, por faltarle al acto el requisito de la instrumentación.

179  Op. Cit. en nota (2), p. 40.
180  Giraldi, Pedro M., Cuenta corriente bancaria y cheque, Ed. Astrea, Bs.As., 1973, p. 22.
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2. Descubierto en cuenta corriente

Naturaleza jurídica

El Código de Comercio regula la cuenta corriente bancaria (libro segundo, título XII, De la cuenta
corriente, capítulo segundo), diferenciándola de la cuenta corriente mercantil, dadas sus
especiales características. Allí se establecen dos tipos de cuenta corriente bancaria: la llamada a
descubierto y la con provisión de fondos. La primera tiene como sustrato un contrato de apertura
de crédito y la segunda un contrato de depósito.

Garrigues181 afirma que en el origen de la cuenta corriente bancaria se halla siempre un depósito o
una apertura de crédito. En su contenido y en su desarrollo lo esencial es la prestación de un
servicio de caja en favor del cliente.

La cuenta corriente es la figura contable que cobija las múltiples relaciones jurídicas que dan lugar
a otras tantas figuras contractuales (depósitos de dinero, apertura de crédito y otras) 182.

En tal sentido, según Nougues 183, la cuenta corriente es una especie de supraestructura de la
mayor parte de los contratos bancarios, lo cual no implica que carezca de notas singulares y
responda a una causa única. Aquellas la diferencian de la cuenta corriente mercantil y ésta
constituye un presupuesto esencial para calificar su autonomía. Agrega este autor que ambos
contratos de cuenta corriente (bancaria y mercantil) se asemejan por ser consensuales, genéricos,
bilaterales y normativos; esto último, en cuanto no tienen un contenido actual, pero tienden a
regular la modalidad de las futuras remesas.

La causa única de la cuenta corriente bancaria es el servicio de caja en favor del cliente, que se
traduce en nuevos negocios solutorios en ocasión de concretarse dicho servicio.

El descubierto, en tanto, combinación de la apertura de crédito y de la cuenta corriente bancaria,
es una forma de hacer efectiva tal apertura de crédito mediante el servicio de caja inherente a la
cuenta corriente. La disponibilidad generada por la apertura se canaliza mediante la cuenta
corriente.

La cuenta corriente bancaria a descubierto debe ser examinada entroncando éste con aquélla.
Consecuentemente ambos tienen los mismos atributos jurídicos, y por ello, el descubierto es un
contrato consensual. El carácter consensual de la cuenta corriente bancaria ha sido confirmado
por la jurisprudencia 184.

b) Tratamiento impositivo
Estas son las típicas figuras contempladas por las leyes del impuesto denominadas
genéricamente “operaciones monetarias”, que implican entregas de fondos efectuadas por las
entidades regidas por la ley de entidades financieras.

Nos remitimos al capítulo especial en donde se estudian estas operaciones.

3. Descuento de documentos de terceros

- Naturaleza jurídica
Labanca y Noacco185 interpretan que es contrato de descuento aquel en el cual una parte

181  Garrigues, op.cit. en nota (1), pág. 123.
182  Garrigues, op. Cit. en nota (1), pág. 115.
183  Nougues, Rodolfo A., El juicio ejecutivo basado en el certificado de saldo deudor en cuenta corriente bancaria,

Revista del Derecho Comercial, año I, 1968, Ed. Depalma, pág. 224.
184  Cámara Comercial, Sala B, 1.12.66, fallo 73/9 y 11.2.66, “Banco Italiano del Uruguay”, Revista del Derecho

Comercial, año I, 1968, pág. 224.
185  Labanca y Noacco, op.cit. en nota (2), Cap. I, págs. 59 y ss.
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(descontante) se obliga a entregar a la otra (descontado) el importe de un derecho personal
pecuniario, pendiente de exigibilidad, que ésta tiene contra un tercero -deduciendo los intereses
correspondientes entre el momento de la entrega del dinero y el del vencimiento del crédito más la
comisión-, y el descontado se compromete a ceder para el pago o reembolso de la suma que
recibe ese derecho personal pecuniario con el documento que lo incorpora (descuento cambiario).

Surge así el carácter bilateral del contrato de descuento; es decir, el banco se obliga a entregar
una suma de dinero equivalente al derecho personal, que el cliente se obliga a su vez a trasmitirle
para el pago o reembolso de la suma recibida. Los documentos trasmitidos por endoso no se
entregan en garantía de la devolución del adelanto recibido, sino para el pago de la deuda. Si para
el descontante la causa del contrato es la cesión del crédito y para el descontado el anticipo de su
importe, ambos quieren el descuento porque en él encuentran el fin patrimonial concreto que
buscan por separado 186.

Las prestaciones recíprocas del descontado y descontante son interdependientes y coexistentes.
La finalidad que persigue el descontado es hacerse de fondos mediante la realización anticipada
de su derecho creditorio; en cambio, la finalidad del descontante es efectuar una inversión de
dinero para obtener un beneficio. El derecho creditorio se trasmite al descontante en propiedad,
como contraprestación del adelanto de su importe y en cumplimiento de la obligación de
reembolsar. El descontado, como consecuencia del endoso, garantiza el pago del documento a su
vencimiento.

En coincidencia con Labanca y Noacco, consideramos 187 que el descuento viene a configurar una
operación de crédito, no legislada en nuestro derecho positivo como figura atípica y, por tal motivo,
puede considerárselo como un contrato innominado de objeto lícito (art. l143, Código Civil).

b) Tratamiento impositivo
De lo expuesto queda claro que la ley de fondo no regula especialmente este contrato. Tampoco el
derecho tributario lo ha incorporado expresamente en su ordenamiento legal en la generalidad de
las legislaciones.

El tratamiento es, pues, el siguiente:
- Santa Cruz
No alcanzado, por no haber sido expresamente incluido en la nómina de actos gravados.

- La Pampa (2 % anual), San Juan (0,5 %)
Expresamente gravado.

 - Otras jurisdicciones:
Estará sujeto al tributo, en tanto se cumplan a su respecto las condiciones de gravabilidad
enumeradas en el Capítulo III, aplicándosele la alícuota correspondiente a la norma residual, es
decir, aquella que somete a imposición a los actos no enumerados expresamente, de conformidad
con lo indicado en el punto 1,b) del presente.

En Tucumán se encuentran exentos los contratos de compraventa, cesión y/o descuento de
cheques efectuados con las entidades financieras sujetas al control de la ley nacional 21.526 y/o
los fiduciarios, en tanto se encuentren debidamente autorizados por la Comisión Nacional de
Valores o el Banco Central de la República Argentina.

4. Contrato de mutuo

De conformidad con los principios rectores del gravamen que hemos reseñado en párrafos
precedentes, corresponde analizar cuándo nos hallamos en presencia de un contrato de mutuo
sujeto al pago del gravamen.

186  Labanca y Noacco, op. cit. en nota (2), pág. 65.
187  Goldenberg, A.M. y Soler, O.H., Las operaciones bancarias frente al impuesto a las actividades lucrativas de la

Capital Federal, Asociación de Bancos de la República Argentina, 1970, Boletín 113, págs. 159 y ss.
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Atendiendo a tales principios, habrá contrato de mutuo gravado por el impuesto de sellos cuando
tal contrato, siendo oneroso y estando jurídicamente perfeccionado, se plasme en un soporte
instrumental otorgado en el territorio de la respectiva jurisdicción.

Según lo establecido en el artículo 2242 del Código Civil, tratándose el mutuo de un contrato
esencialmente real, sólo se perfecciona con la entrega de la cosa, es decir, que no basta el mero
consentimiento de las partes para el nacimiento del contrato, sino que se requiere un elemento
adicional, sin cuya verificación no existe el contrato. En el caso de no haberse aún entregado la
cosa, a pesar de la concurrente voluntad de las partes, no habrá, pues, “contrato de mutuo”, sino
simplemente “promesa de mutuo” o “apertura de crédito”, es decir, una convención de tipo
preliminar, según lo sostiene en forma concordante la doctrina, tanto civilista cuanto comercialista
del país, pudiendo citarse, entre otros, a Malagarriga 188 y Salvat189.

Por ello, aun encontrándonos en presencia de un instrumento al que las partes hubiesen
denominado “contrato de mutuo”, si la cosa prestada no ha sido entregada, no habrá tal contrato,
sino una simple “ promesa” que, no siendo onerosa, no se encuentra sujeta a imposición.

En tal sentido, la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo_Federal,
analizando la incidencia fiscal de un contrato por el cual una de las partes se obliga a efectuar
desembolsos futuros de dinero a título de préstamo, y que había sido considerado gravado por la
Dirección General Impositiva y por el Tribunal Fiscal de la Nación por entender que se trataba de
una “obligación de dar sumas de dinero”, afirmó que si tales pagos han de efectuarse en fecha
futura “carece de trascendencia el enunciado genérico de la cláusula primera del convenio de
marras, en cuanto a que el beneficiario del préstamo lo acepta y recibe”, agregando que “en las
circunstancias antedichas no cabe sino concluir que al firmarse el convenio no medió entrega del
dinero, por lo que no existió mutuo en dicha oportunidad y toda vez que el nombrado es un
contrato esencialmente real, que sólo se perfecciona con la entrega de la cosa”, y que “si bien el
mentado convenio puede ser tenido como una promesa de mutuo, ello no confiere sustento al
gravamen que se cuestiona, ya que la norma que lo prevé se refiere a los contratos de mutuo,
inexistentes hasta la entrega del dinero” 190.

Así lo ha decidido también el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Río Negro, en la
causa “Banco Argentino de Comercio” (en cuyo desarrollo hemos tenido intervención), con fecha
19.8.1975.

Asimismo, en otras oportunidades, ha afirmado la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Federal,
por intermedio de sus salas en lo contencioso administrativo, que “no está gravada con el
impuesto de sellos por cuanto no puede reputarse perfeccionado el contrato de mutuo, el acta de
directorio mediante la cual una de las partes promete el otorgamiento de un préstamo en dinero y
la otra presta conformidad, si no surge la entrega real de las cosas” 191, que “el contrato de mutuo,
por su carácter real, se perfecciona con la entrega del dinero, por lo que no puede revestir el
carácter de instrumentación de tal contrato gravada con el impuesto de sellos la comunicación
mediante la cual la actora notifica el otorgamiento de un préstamo.. . Si la carta sólo expresa que
se ha otorgado un préstamo, podría considerársela como una promesa de mutuo, dado que al
momento de la misma no existe entrega del dinero, pero ello tampoco determinaría su sujeción al
impuesto de sellos, atento a que la ley del gravamen se refiere al contrato de mutuo, y éste, por su
condición de real, sólo se perfecciona con la entrega del dinero en cuestión “ 192.

Así también podemos estar en presencia de un contrato de mutuo jurídicamente perfeccionado
pero que, por haber sido celebrado en forma verbal, o cuya exteriorización no reúna las formas
instrumentales previstas por la ley fiscal, estará por dicho motivo asimismo fuera del ámbito del
gravamen.

Es decir, que para la procedencia de la imposición es menester que se encuentren reunidos,
simultáneamente, la totalidad de los requisitos exigidos por la ley: perfeccionamiento jurídico,

188  Malagarriga, Carlos, Tratado elemental de derecho comercial, T. II, p. 267, Ed. T.E.A., Bs.As., 1958.
189  Salvat, Raimundo, Tratado de derecho civil argentino, Vol. VI, p. 462, Ed. T.E.A., Bs.As., 1946.
190  Sala III, fallo del 16.3.1982, “Cía. Arg. de Transp.. Marítimos”, Derecho Fiscal, XXXII,p.1122.
191  Sala I, fallo del 18.3.1975, “Quitral-Co S.R.L., Derecho Fiscal, T. XXV, p. 192.
192  Sala II, fallo del 21.12.1976, “Cía. Standard Electric Argentina”, La información, T. XXXVI, p. 218.
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onerosidad, instrumentación. La falta de uno solo de ellos habrá de traer, como consecuencia
ineludible, que el acto no se encuentre sujeto al gravamen, ya sea por no estar jurídicamente
perfeccionado, sino ser una simple “promesa”, o por ser “gratuito”, o por falta de “instrumento” del
que surja el perfeccionamiento del acto.

Las alícuotas aplicables a los contratos de mutuo en las distintas jurisdicciones han sido indicadas
en el punto 6 del Capítulo V, al cual nos remitimos.

5. Créditos otorgados a más de un año de plazo. Provincia de Santa Cruz
La provincia de Santa Cruz aún mantiene vigente la exención a favor de los créditos concedidos
por las entidades regidas por la ley 21.526 a más de un año de plazo originario, cualquiera sea la
forma adoptada para su concertación.

Esta exención no rige para la renovación de operaciones de menor plazo, aunque en su conjunto
excedieren de un año de plazo, y tampoco cuando antes de dicho lapso se produjera la
cancelación total o parcial del crédito, en cuyo caso deberá ingresarse el gravamen
correspondiente al total de la operación debidamente actualizado según lo establecido por ley
1324.

 Esta exención solamente beneficia a los préstamos instrumentados; no rige para las operaciones
monetarias, es decir, las entregas o recepciones de dinero efectuadas por entidades regidas por la
ley 21.526, de entidades financieras, registradas contablemente y que devenguen interés
(descubiertos o adelantos en cuenta corriente, etc.). Esto así, en razón de que esta dispensa ha
sido incluida en el capítulo V de la ley del gravamen, el cual establece exenciones a favor de los
actos instrumentados previstos en los capítulos II, III y IV del mismo cuerpo legal (Título III de la
ley 1410). Recordamos que las operaciones monetarias están incluidas en el capítulo VI y a éste
no lo alcanza la franquicia, ya que cada una de las modalidades del tributo tiene su propio elenco
de exenciones.

La amplitud de la dispensa, al eximir a las operaciones de préstamo “cualquiera sea la forma
adoptada para su concertación”, nos permite afirmar que todos y cada uno de los instrumentos
que pudieran ser utilizados para documentar las obligaciones de las partes se encuentran
amparados por la exención 193.

Tal sería el caso de los “contratos de mutuo”, los “reconocimientos de deuda”, las “letras de
cambio” y los “instrumentos que consignen la obligación del otorgante de dar sumas de dinero “.

Los pagarés que instrumentan estos créditos también quedan amparados por la exención, en
razón de la prevención expresa de la ley que dispone que, de otorgarse pagarés para documentar
los créditos a más de un año de plazo, están exentos, siempre que no se endosen a terceros
antes del año de su emisión, y se deje constancia firmada, en su texto o al dorso, del plazo, causa
y modalidades de la operación crediticia respectiva.

Adviértase, por otra parte, que la exención está condicionada a que los pagarés no se endosen a
terceros antes del año de otorgamiento de los créditos. Esta disposición, que puede justificarse en
la actividad económica en general, no se compadece con la especial naturaleza de los negocios
financieros incluidos dentro de la órbita de la ley 21.526. Es sabido que las entidades financieras
están facultadas para redescontar parte de su cartera; la norma condicionante las obliga a
congelar parte de su cartera negociable, pues en caso de transmitir los pagarés por medio de su
endoso a favor de terceros, deberían tributar el gravamen que correrá seguramente a su cargo.
Las operaciones de redescuento con el Banco Central quedarían, así, afectadas por el carácter de
tercero que éste tiene respecto de tales entidades.

Consecuentemente, las instituciones financieras deberán merituar la conveniencia de recibir un
pagaré que instrumente un crédito a más de un año de plazo, sin satisfacer el sellado, atendiendo
a que la exención sobre el mismo puede ceder más adelante, debiendo tributar el impuesto con
motivo de la cesión por endoso.

193 Temas impositivos para las entidades financieras, Vol I, p. 65, ed. Osvaldo H. Soler y Asociados, Bs.As., 1982.
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Cuando un crédito a más de un año de plazo se instrumenta con pagaré a la vista, interpretamos
que éste está amparado por la franquicia, aun cuando potencialmente exista la posibilidad que se
cobre antes de dicho lapso. Al referirse a los pagarés, la ley no distingue, y el emitido a la vista es
una especie del género que él representa. Atendiendo a la vigencia legal del pagaré a la vista,
ésta deberá ser ampliada mediante una cláusula al efecto.

Las garantías constituidas en seguridad de créditos a más de un año de plazo, amparados por la
exención, deben merituarse atendiendo a las normas generales previstas en la ley, pues la
franquicia examinada no las acoge expresamente.

Consecuentemente, las prendas y las obligaciones accesorias constituidas en garantía de estos
créditos instrumentados están exentas por acceder a obligaciones exentas. Por su parte, las
hipotecas no están cubiertas por la franquicia. En la práctica bancaria, suelen otorgarse créditos
con garantía prendaria por los cuales no se instrumenta la obligación principal. En tales casos, el
único documento existente es el contrato de prenda. Si las operaciones son a más de un año de
plazo, por aplicación de esta modalidad, el negocio no se beneficia con la franquicia examinada. Al
no quedar instrumentado el crédito, la prenda está exenta del gravamen por ser accesoria de una
“operación monetaria”, pero ésta última estará sujeta al gravamen.

Por ello es recomendable documentar el préstamo con un contrato de mutuo o un pagaré; éstos
no están sujetos a la imposición, debido a que su vigencia va más allá del año y la prenda
constituida en seguridad de dichos instrumentos está exenta por aplicación del principio general,
en razón de que accede a una obligación instrumentada exenta.

6. Adelantos entre entidades financieras

Los créditos otorgados por las instituciones regidas por la ley de entidades financieras pueden
caer dentro del ámbito del impuesto de sellos por dos circunstancias:

a) por aplicación del principio instrumental del tributo, en virtud de la exteriorización
documental del contrato,

b) por encontrarse reunidas las condiciones para la existencia de lo que la mayoría de las
legislaciones denominan “operaciones monetarias” es decir, una entrega de sumas de
dinero, registrada contablemente en una cuenta personal y que devengue intereses.

Asimismo, y en no pocas jurisdicciones, puede producirse, en principio, una superposición entre
ambos supuestos de gravabilidad, en los casos en los cuales, además de presentarse las
características de las “operaciones monetarias”, el crédito se encuentre instrumentado.

En este apartado analizaremos la incidencia del impuesto de sellos de las distintas jurisdicciones
sobre un tipo especial de créditos otorgados por las entidades financieras: los préstamos
otorgados entre sí por las instituciones sujetas al régimen de la ley 21.526, que, por sus
particulares características, y por los montos involucrados, deben ser objeto de una atención
preferencial a fin de evitar incurrir en errores en la aplicación de las normas tributarias que pueden
tener serias consecuencias para las entidades.

Las legislaciones de las provincias de Buenos Aires, Corrientes, Formosa, Misiones, Santa
Cruz, La Pampa  han establecido normas específicas tendientes a evitar la superposición de los
gravámenes, instrumental y sobre las operaciones monetarias a que hemos hecho alusión,
disponiendo expresamente que estarán exentos del gravamen operacional aquellos créditos que
se encuentren instrumentados en pagarés, contratos de mutuo, reconocimientos de deuda u
obligaciones de dar sumas de dinero (salvo el caso de la provincia de Buenos Aires y La Pampa,
que no contempla a las obligaciones de dar sumas de dinero), siendo procedente únicamente la
imposición sobre tales instrumentos. La Ciudad Autónoma de Buenos Aires  exime del
gravamen operacional, con carácter amplio, las operaciones documentadas en instrumentos
sujetos al impuesto instrumental.
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Otras legislaciones, en cambio, tales como las vigentes en las provincias de Catamarca,
Córdoba, Chaco, Entre Ríos, Chubut, Jujuy, Mendoza, Río Negro, Salta, San Juan, San Luis,
Santiago del Estero y Tucumán, no contienen una norma similar, no obstante lo cual, en nuestra
opinión, debe arribarse a igual solución, ya que de lo contrario un mismo hecho imponible se vería
alcanzado dos veces por el gravamen, lo cual resulta atentatorio contra uno de los principios
fundamentales del derecho tributario moderno, en el sentido de que una misma manifestación o
exteriorización de capacidad contributiva no puede ser incidida en forma múltiple por un mismo
gravamen.

La legislación de la provincia del Neuquén ha establecido exenciones a favor de las operaciones
financieras efectuadas por entidades financieras regidas por la ley 21.526. En consecuencia, los
adelantos entre entidades sujetas a dicha ley no están sometidos al impuesto.

En Santa Fe, con motivo de la sanción de la ley 11.123 y a partir del 1.1.94, los adelantos en
cuenta corriente y los créditos en descubierto han dejado de estar gravados con el impuesto
operacional.

Al mismo tiempo, las legislaciones mencionadas a continuación contienen entre sus disposiciones
una exención específicamente aplicable a las operaciones que estamos tratando, exención esta
que ampara a “los adelantos entre entidades regidas por la ley 21.526 y sus modificaciones”
(legislación vigente en las provincias de Corrientes, Entre Ríos, Formosa, Jujuy, Río Negro,
Santa Cruz y Santiago del Estero), o a los “adelantos entre bancos” (según lo expresan las leyes
de las provincias de Buenos Aires, Catamarca, Misiones y San Luis). La legislación de las
provincias de Mendoza y La Pampa eximen a las “operaciones entre entidades financieras
comprendidas en la ley 21.526”, dándoles un alcance aún más amplio a la franquicia
comprendiendo en la misma a los adelantos entre dichas entidades. Por su parte, la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires  exime del impuesto instrumental y también del impuesto operacional
a “los adelantos entre entidades financieras” en tanto Salta exime a las operaciones entre bancos
pero a condición de que no devenguen interés y se realicen  dentro de la jurisdicción provincial.
Tucumán exime a “las operaciones de préstamos interbancarios call-money”.

El rasgo común apreciable entre estas legislaciones es la referencia al término “adelantos”, salvo
en Mendoza y La Pampa, que en la terminología usual de la actividad financiera se aplica
específicamente a aquellos préstamos que no se encuentran instrumentados en pagarés o
contratos de mutuo, consistiendo generalmente en una simple registración contable. Tal concepto
se halla recogido en forma gráfica por las legislaciones de las provincias de Buenos Aires,
Catamarca, Córdoba, Corrientes, Entre Ríos, Jujuy, La Pampa, Mendoza, Río Negro, San
Luis, Santa Cruz, Santiago del Estero  en las cuales, estando legislado en títulos o capítulos
distintos el impuesto instrumental de aquel que recae sobre las operaciones monetarias, la
exención aludida sólo es de aplicación a los créditos alcanzados por este último tributo y no por el
citado en primer término.
Debemos destacar que las legislaciones de las provincias de Buenos Aires, Catamarca,
Misiones y San Luis, como lo hemos señalado precedentemente, sólo hacen mención a los
adelantos entre “bancos”, como consecuencia de lo cual, una aplicación estrictamente literal de la
norma llevaría a concluir que no estarían amparados por la misma aquellos adelantos en los
cuales ambas, o una de las parles, fuese una entidad financiera no bancaria. La misma situación
se presentaba en la legislación de la Capital Federal hasta el año 1981, en que se estableció la
exención con carácter amplio, comprendiendo a la totalidad de las entidades sujetas al régimen de
la ley 21.526, disponiéndose la vigencia de la misma con efecto retroactivo al 1° de junio de 1977,
fecha de entrada en vigor de la ley 21.526. Entendemos que el mantenimiento de la exención sólo
en lo referido a los adelantos entre bancos constituye una situación injustificada, producto de la
falta de adecuación de la legislación tributaria a las nuevas regulaciones en materia de entidades
financieras.

Excepto por la doble exención establecida en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las
exenciones antes indicadas son, pues, de aplicación sólo a aquellos casos en los cuales los
préstamos entre las entidades respondan al concepto de “operaciones monetarias”, es decir,
entregas de sumas de dinero registradas contablemente -que devenguen intereses- y que no se
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encuentren documentadas, salvo en La Pampa y Mendoza, pues, según vimos, el alcance de la
exención es más amplio incluyendo, en nuestra opinión, a las operaciones instrumentadas. En el
resto de las jurisdicciones provinciales, pues, si este tipo de operaciones es concertada entre las
entidades mediante un intercambio de notas entre la entidad tomadora y la entidad prestamista (a
lo cual se agrega la emisión de una nota de crédito suscripta por la segunda en una fórmula del
Banco Central especialmente prevista para estos casos), habrá de tenerse en cuenta la forma
empleada, por cuanto con aquellas puede configurarse un contrato de mutuo por correspondencia
epistolar. En tal sentido, debe recordarse que las legislaciones no se limitan a sujetar al gravamen
a los contratos concluidos entre presentes y en un único instrumento sino que gravan, además, a
los contratos formalizados por correspondencia epistolar, en tanto se verifique alguna de las
siguientes circunstancias:

1. se acepte la propuesta o el pedido mediante la firma del destinatario inserta sobre la
misma propuesta;

2. se acepte la propuesta reproduciendo íntegramente la misma o sus enunciaciones o
elementos esenciales que permitan determinar el objeto del contrato.

Formando parte el mutuo de la categoría de los contratos reales (art. 2242, C.C.) para su
perfeccionamiento no resulta suficiente el simple consentimiento de las partes, sino que es
necesaria la entrega de la cosa (en este caso, la suma de dinero) sobre la cual versa el contrato.

En tal virtud, la conformidad prestada por escrito sin que se haya producido la entrega del dinero
no perfecciona el contrato por cuya razón, si tanto la propuesta cuanto su aceptación, formuladas
ambas por escrito, son de fecha anterior a la efectiva entrega de los fondos, las mismas no son
instrumentos de un contrato de mutuo y, por ende, no se encuentran sujetas al gravamen que
incide sobre los mismos.

Pero si la entrega es efectuada en la misma fecha o con anterioridad a la fecha en que se formula
la manifestación escrita de la aceptación, puede considerarse que el contrato ha quedado
jurídicamente perfeccionado en oportunidad de la entrega de los fondos, generándose así el
supuesto de gravabilidad.

Sin embargo, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a tenor de lo dispuesto por el inc. 25) del
art. 407 del C.F. (t.o.2010) están exentas las operaciones de préstamos a corto plazo entre
entidades financieras autorizadas por el Banco Central de la República Argentina, con lo cual aún
los préstamos instrumentados entre dichas entidades, en tanto califiquen como de corto plazo,
quedan al margen del impuesto por imperio de la exención prevista en la ley fiscal.
Finalmente, las legislaciones de Córdoba, Chaco, Chubut y San Juan no prevén exención
alguna a favor de los adelantos entre entidades financieras, por cuyo motivo los mismos se
encuentran alcanzados con el gravamen.
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CAPITULO XVII

TARJETAS DE CRÉDITO

1. Introducción

El auge que en las últimas décadas ha experimentado en la República Argentina el negocio de las
tarjetas de crédito hace necesario efectuar un análisis pormenorizado de las implicancias
derivadas de los distintos procedimientos operativos y de la instrumentación utilizada por los
diversos sistemas de tarjetas, frente a las disposiciones del impuesto de sellos.

La importancia del estudio de la incidencia del impuesto de sellos sobre esta modalidad de
comercialización radica en la misma naturaleza del gravamen, ya que éste recae sobre la
exteriorización instrumental de una serie de actos jurídicos de carácter oneroso, como también
sobre algunas determinadas operaciones no instrumentadas realizadas con la intervención de
entidades financieras.

Con la sanción de la ley 25.065 se procura dar una reglamentación íntegra y sistemática a los
contratos de tarjeta de crédito. Las normas contenidas en la ley son de orden público, las
cláusulas convencionales que no se ajusten a las disposiciones de la ley son nulas y las
responsabilidades impuestas a las partes no pueden limitarse por vía convencional.

Dicha ley regula el denominado “sistema de tarjeta de crédito”, prescribiendo el art. 1 que “se
entiende por sistema de Tarjeta de Crédito al conjunto complejo y sistematizado de contratos
individuales cuya finalidad es:

1. Posibilitar al usuario efectuar operaciones de compra o locación de bienes o servicios u
obras, obtener préstamos y anticipos de dinero del sistema, en los comercios e
instituciones adheridos.

2. Diferir para el titular responsable el pago o las devoluciones a fecha pactada o financiarlo
conforme alguna de las modalidades establecidas en el contrato.

3. Abonar a los proveedores de bienes o servicios los consumos del usuario en los términos
pactados.”

2. Sujetos intervinientes

La “empresa centralizadora” es aquella que:

a) - provee las tarjetas destinadas a los usuarios,
b) - suministra formularios,
c) - provee material promocional,
d) - determina los saldos que resulten entre las entidades,
e) - presta asesoramiento general.

“Emisor”, es la entidad financiera, comercial o bancaria que emita tarjetas de crédito, o que haga
efectivo el pago.

“Titular de tarjeta de crédito”, es aquel que está habilitado para el uso de la tarjeta de crédito y
quien se hace responsable de todos los cargos y consumos realizados personalmente o por los
autorizados por él mismo.
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“Usuario, titular adicional, o beneficiario de extensiones”, es aquel que está autorizado por el titular
para realizar operaciones con tarjeta de crédito, a quien el emisor le entrega un instrumento de
idénticas características que al titular.

“Proveedor o comercio adherido”, es aquel que en virtud del contrato celebrado con el emisor,
proporciona bienes, obras o servicios al usuario aceptando percibir el importe mediante el sistema
de tarjeta de crédito.

3. La tarjeta de crédito. Concepto.

Se denomina genéricamente tarjeta de crédito al instrumento material de identificación del usuario,
que puede ser magnético o de cualquier otra tecnología, emergente de una relación contractual
previa entre el titular y el emisor.

Expresa MILITELLO194: el legislador ha utilizado la expresión “instrumento” al definir a la tarjeta de
crédito. Dado que la  misma no lleva firma del emisor, entendemos que no nos hallamos ante un
instrumento en los términos del artículo 1012 del Código Civil, pues la sola firma del titular (que
cumple una función distinta) no puede bastar para acreditar que la entidad la ha emitido.

El poseedor de la tarjeta estará identificado en la misma con: a) su nombre y apellido; b) número
interno de inscripción; c) su firma ológrafa; d) la fecha de emisión de la misma; e) la fecha de
vencimiento; f) los medios que aseguren la inviolabilidad de la misma; g) la identificación del
emisor y de la entidad bancaria interviniente. Todos los elementos mencionados cumplen en forma
directa o indirecta una función de seguridad.

4. Consideraciones acerca de su naturaleza jurídica

Nos hallamos frente a un negocio complejo que combina diferentes contratos individuales
involucrando tres tipos distintos de relaciones jurídicas y económicas entre las partes
intervinientes. Todas ellas apuntan a una misma finalidad económica. Mediante este sistema el
usuario está en posibilidad de realizar compras en los comercios adheridos y pagar a plazo
utilizando el crédito que el emisor le otorga. El comerciante, por su parte, abre un crédito al
emisor, quien se compromete al pago de las ventas que aquél presente.

Coexisten tres diferentes relaciones jurídicas:

· banco con la empresa titular de la tarjeta;
· banco con el usuario de la tarjeta;
· banco y los comerciantes adheridos al sistema

En punto a la relación que surge del contrato celebrado entre el emisor y el usuario (caso b), la
base de tal relación entre las partes está constituida por una apertura de crédito efectuada por el
emisor al usuario, siendo la prestación básica la obligación financiera que asume el primero ante
el usuario. Sin embargo, al encontrarse las prestaciones propias del contrato de apertura de
crédito subsumidas dentro del de tarjeta de crédito pasan a formar parte de este último, como un
elemento más del tipo contractual.

Atendiendo a la exigencia establecida por el inciso k) del art. 6 de la ley 25065, dicho contrato
debe contener, entre otros requisitos, la “firma del titular y de personal apoderado de la empresa
emisora”, prescribiendo el art. 8, clara y concretamente, que aquél queda perfeccionado “sólo
cuando se firma el mismo, se emitan las respectivas tarjetas y el titular las reciba de conformidad”,
exigiendo, así, para que el contrato quede perfeccionado, que tengan lugar los tres elementos o

194  Militello, Sergio A., Tarjeta de crédito, ed.Abeledo-Perrot, 1999, p.30.
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recaudos que el texto legal enumera.

Dichos requisitos tienen valor similar y equivalente, no pudiendo sostenerse que uno sirva de
condición de los otros. En suma, el supuesto legal para que exista y quede perfeccionado el
contrato, requiere la concurrencia de todos ellos, por lo que la ausencia  de uno lleva a la lógica
conclusión de la no existencia del contrato, conclusión que hace innecesario discutir si se trata de
un contrato consensual o real, aunque participamos de la calificación del mismo como un contrato
real de naturaleza no formal.

Conforme a lo expresado, en tanto que en los instrumentos que se suscriban no conste la emisión
y entrega de las tarjetas respectivas, nos hallaremos frente a un instrumento que no tiene
virtualidad jurídica.

El Código Civil argentino distingue los contratos “consensuales” de los contratos “reales” sobre la
base que los primeros quedan concluidos desde que las partes que los forman hubiesen
manifestado su consentimiento, sin perjuicio de lo que se dispusiere sobre las formas de tales
actos jurídicos (artículo 1140). En cambio, para los segundos, además de ese consentimiento, se
requiere que una de las partes haya hecho a la otra tradición de la cosa sobre la que versare el
contrato (artículo 1141). Obsérvese que en ambos casos el ordenamiento citado expresa que la
conclusión de los contratos respectivos queda  verificada “para producir sus efectos propios”, una
vez cumplidos los requisitos indicados.

En los dos supuestos, los recaudos exigidos tienen el carácter de esenciales, que hacen a la
constitución propia de cada contrato.

Sin ellos el contrato no existe como tal y carece de la aptitud para “producir los efectos que le son
propios. Esta salvedad se formula por cuanto el artículo que sigue (1142) enumera como contratos
reales el mutuo, el comodato, el depósito y la constitución de prenda y anticresis. Pero esa
enumeración no es taxativa sino meramente enunciativa, ya que existen otros contratos reales,
que reúnen los requisitos mencionados, entre ellos la donación manual (artículo 1815 del mismo
Código) y la renta vitalicia onerosa (artículo 2071).

En el supuesto examinado en esta ocasión el artículo 8 de la ley vigente sobre tarjeta de crédito
No. 25065 exige, según vimos, para que el contrato constitutivo tenga perfección y existencia, que
la pertinente tarjeta sea entregada (es decir hecha la necesaria tradición) del emisor al titular. Le
otorga, por consecuencia, carácter de contrato real  (artículo 1141, arriba citado). En efecto,
resulta evidente que antes de la sanción de la ley especial referida, las entidades financieras
realizaban contratos similares pese a no existir norma legal que los reglamentase y diere sus
caracteres esenciales. Es que, analizado a fondo el acuerdo, el mismo exige como condición
ineluctable, la entrega de la correspondiente tarjeta al titular, sin la cual éste no puede actuar y el
contrato resulta vano o inútil y totalmente ineficaz, faltándole ese requisito (tradición de la tarjeta),
que se convierte, así, en elemento esencial para su misma existencia. Se trataba pues, como
ahora con la ley dictada, que lo prevé en forma expresa, de un contrato real, ajustado a lo
prescripto por el artículo 1141 del Código Civil. En suma, la ley No. 25065, por su artículo 8, no ha
hecho otra cosa que ratificar la modalidad que ya existía, en la práctica contractual vigente en el
país y que tenían adoptada las entidades financieras, sin excepción. Por consecuencia, ante el
dictado de dicha ley, el contrato de que se trata, continúa manteniendo  su carácter de contrato
real, sin existencia virtual mientras no medie la tradición de la o las tarjetas al titular que las
adquiere, para todos los efectos del acuerdo celebrado con el emisor, perfeccionándose de tal
modo el contrato.

5. Incidencia del impuesto de sellos sobre los diversos instrumentos

5.1 Instrumentos de adhesión de las entidades financieras al sistema de tarjetas

Los derechos y obligaciones recíprocos de las entidades financieras y de las empresas
centralizadoras se plasman, generalmente, en un “reglamento” que contiene, en forma
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pormenorizada, una descripción de los sistemas operativos y de las funciones que cada una de
las partes debe cumplir.

En virtud de las obligaciones que asume la entidad centralizadora del sistema, puede sostenerse
que dicho “reglamento” exterioriza un contrato de locación de obra, dado que entre tales
obligaciones se prevé !a prestación de asesoramiento, sistemas de computación, emisión de
resúmenes de cuenta, provisión de elementos materiales, etcétera.

En tal carácter, dicho “reglamento” estará sujeto al impuesto de sellos, si el consentimiento de las
partes se manifiesta bajo alguna de las formas que las leyes del gravamen prevén para la
imposición de los actos instrumentados.

Así, el “reglamento” estará sujeto al impuesto si ambas partes expresan su consentimiento
firmando un único ejemplar, o también si el perfeccionamiento del contrato se realiza en forma
epistolar, de conformidad con las disposiciones de cada una de las legislaciones.

La base imponible de este contrato de locación de obra estará dada por la retribución que las
entidades financieras habrán de pagar a la empresa “centralizadora”, tomándose en consideración
los distintos períodos anuales que fijan las legislaciones para la imposición de los contratos de
ejecución sucesiva de plazo indeterminado. Atendiendo a que al firmarse este contrato su valor
económico puede resultar indeterminado, cabe tener presente la posibilidad que presentan
algunas legislaciones, de reponerlos mediante el pago de un gravamen fijo.

5.2 Solicitud de otorgamiento de tarjeta por parte del titular

La firma por parte del futuro titular de la tarjeta de los formularios de solicitud de otorgamiento y de
las condiciones generales y particulares no se encuentran sujetas al impuesto de sellos, por
tratarse de una “oferta de contratación”, con excepción de la provincia de Santa Fe, en la que se
encuentran sometidas a un impuesto fijo. Téngase presente que el art. 9 de la ley 25065 dispone
que la solicitud de la emisión de la tarjeta de crédito, de sus adicionales y la firma del codeudor o
fiador no generan responsabilidad alguna para el solicitante, ni perfeccionan la relación
contractual.

Cuando se solicita como condición para el otorgamiento de la tarjeta la presentación de un
“codeudor solidario”, la firma de éste en los formularios de solicitud no traerá aparejada la
gravabilidad de tal instrumento, ya que se trata de una “promesa” que no perfecciona acto jurídico
oneroso alguno.

Cuando, en lugar de un “codeudor solidario” se prevé la figura de un “garante” o “fiador solidario”
en las solicitudes de otorgamiento de la tarjeta, la firma de este obligado subsidiario en los
instrumentos tampoco da lugar a la aplicación del impuesto. En efecto, de conformidad con el
artículo 1986 del Código Civil, “habrá contrato de fianza cuando una de las partes se hubiese
obligado accesoriamente por un tercero, y el acreedor de ese tercero aceptase su obligación
accesoria”. La fianza, pues, es un “contrato”, es decir, un “acto jurídico bilateral” y, por ello, para
existir jurídicamente como tal, requiere el concurso de dos voluntades, por cuanto para la
existencia de un “contrato” es menester estar en presencia de una declaración de voluntad común
de varias personas, destinada a reglar sus derechos.

Por ello, no existiendo esa declaración de voluntad “común”, no puede sostenerse la existencia de
un “contrato”, sino que estaremos en presencia de una “oferta”, es decir, un acto jurídico unilateral
y recepticio tendiente a crear las condiciones jurídicas necesarias para la formulación de la
aceptación de la persona a quien va dirigida la oferta. Sólo una vez efectuada la manifestación de
voluntad de aquel a quien va dirigida la oferta nos hallaremos en presencia de un contrato.

En virtud de ello, la solicitud de otorgamiento de tarjeta sólo contiene una “oferta de contrato”, y no
un contrato jurídicamente perfeccionado, por cuya razón, al faltar el requisito de la bilateralidad, no
ha nacido el acto sujeto a imposición, que es la “fianza” y no la “promesa de fianza”.
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No escapa a nuestro criterio la existencia del articulo 1987 del Código Civil, que aparentemente
prevé la existencia de la fianza, como acto jurídico con efectos vinculantes, por la sola
manifestación de voluntad del fiador, al expresar que “puede también constituirse la fianza como
acto unilateral antes de que sea aceptada por el acreedor”. Sin embargo, debe tenerse presente
que la doctrina civilista no ve en este caso una fianza, sino simplemente una “promesa de fianza”.

Al respecto sostiene Salvat 195 que “nos parece que esta disposición debe ser interpretada en
armonía con los principios que rigen la oferta de los contratos y que, mientras la fianza no haya
sido aceptada, el fiador puede retractarse de ella, salvo que se haya obligado a mantener su
oferta hasta un cierto tiempo. Lo que la ley ha querido, en nuestra opinión, es referirse a
la’promesa de fianza: el cumplimiento de ella puede ser requerido y hace pasible al que la efectuó
de la responsabilidad por daños y perjuicios, si después la desconoce; pero eso no quita que se
trate de un verdadero acto bilateral”.

También Lafaille196 concuerda que en tal caso sólo nos encontramos en presencia de un “acto
unilateral provisorio”, regido por las disposiciones del Código Civil aplicables a las ofertas de
contratos.

Sin embargo, aunque hipotéticamente imaginemos que nos encontramos, en el caso analizado,
ante una fianza jurídicamente perfeccionada, en forma instrumental, la misma tampoco estaría
sujeta a imposición, por cuanto falta el requisito de la “onerosidad del acto”, exigido en forma
expresa por la legislación fiscal paja configurar el hecho imponible.

Al respecto, sostiene Salvat 197 que “en su naturaleza, la fianza es un contrato a título gratuito: el
fiador obra generalmente con el fin de favorecer al deudor y esta clase de servicios no confieren,
en principio, derecho a remuneración ni equivalente alguno”, pero aun cuando existiese esa
remuneración, tal onerosidad es ajena al contrato de fianza (vínculo jurídico entre el fiador y el
acreedor) y atañe a la relación entre el fiador y el deudor afianzado, como claramente lo expresa
Zavala Rodríguez198, y bien se ve que en la especie la entidad financiera no ha asumido ni uno ni
otro carácter.

A mayor abundamiento, afirma Malagarriga 199 que, aun cuando el Código de Comercio no
establece en forma expresa la presunción de gratuidad de la fianza, ella puede tenerse por
sobreentendida, ya que, si bien no es de la esencia de la fianza la gratuidad, tampoco hay que
presumir pactada esa retribución, ni siquiera en el caso de ser comercial la obligación afianzada.

Por lo que antecede, cabe concluir que, aun cuando se calificase a las expresiones contenidas en
la solicitud de tarjeta como una fianza unilateral, al no preverse una remuneración para el fiador,
ésta sería gratuita, por cuya razón, al no existir el requisito de la “onerosidad”, el acto está fuera
del ámbito de imposicion.

5.3. Contrato de emisión de tarjeta de crédito

El contrato de emisión de tarjeta de crédito debe redactarse en ejemplares de un mismo tenor
para el emisor, para el titular, para el eventual fiador personal del titular y para el adherente o
usuario autorizado que tenga responsabilidades frente al emisor o los proveedores (art. 7, ley
25065). El contrato de tarjeta de crédito entre el emisor y el titular queda perfeccionado sólo
cuando se firma el mismo, se emitan las respectivas tarjetas y el titular las reciba de conformidad
(art. 8).

195  Salvat, Raimundo, Tratado de derecho civil argentino,  Ed. La Ley, Bs.As., 1946,p.273.
196  Lafaille, Héctor, Curso de contratos Bs.As., 1928,T.III,p.167.
197  Salvat, op.cit.en nota 1, p.274.
198  Zavala Rodríguez, Carlos Juan, Código de Comercio Comentado, Ed. Depalma, Bs.As.1969, T II,p..479.
199  Malagarriga, Carlos, Tratado elemental de derecho comercial, Ed.Tipográfica Editora Argentina, Bs.As. 1958, T. II,

p.288.
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En el punto 4 del presente, al estudiar la naturaleza jurídica de este contrato, señalamos que en
tanto que en los instrumentos que se suscriban conforme a la ley 25065 no conste la emisión y
entrega de las tarjetas respectivas, el mismo no ha quedado perfeccionado.

En tal caso, al no tener el instrumento virtualidad jurídica, no se encuentra alcanzado por el
impuesto de sellos instrumental en ninguna de las jurisdicciones en que el impuesto está vigente.

.Sin perjuicio de ello, en aquellos casos en que el plástico sea entregado con anterioridad o en
forma concomitante con la suscripción del contrato, nos encontraríamos frente a una hipótesis
de imposición de conformidad con la definición genérica de instrumento.

.
En tales casos, a partir de la vigencia de la ley 25.065 los contratos de emisión de tarjetas de
crédito que se suscriban en las distintas jurisdicciones, recibirán en el Impuesto de Sellos
instrumental el siguiente tratamiento, con independencia del gravamen operacional que
correspondiera, que no difiere del tratamiento aplicable con anterioridad al dictado de la ley
25.065:

I. Gravados
Corrientes, Chaco, Formosa, Jujuy, La Pampa, Misiones, San Luis y Tucumán: 1 %.
Mendoza: 1,5 %. Ciudad Autónoma de Buenos Aires : 0,8 % exclusivamente sobre contratos
con titulares que no sean personas físicas. Salta: impuesto fijo de 40 unidades tributarias. Río
Negro: impuesto fijo de $ 12 por tarjeta.

II. Exentos

Tributándose el impuesto de sellos sobre las liquidaciones de las entidades emisoras, el contrato
de tarjeta de crédito se encuentra exento en las provincias de Buenos Aires, Córdoba, Chubut,
Entre Ríos, San Juan y Santa Fe.

En Catamarca  se gravan los intereses de financiación y cargos financieros a la alícuota del 15 %o
directo pero se eximen todos los actos y contratos vinculados con tarjetas de crédito o de
compras, con excepción de los conceptos mencionados.

Asimismo gozan de una exención específica las operaciones financieras realizadas por las
entidades financieras sometidas a la Ley 21526 en la Provincia del Neuquén.

En nuestra opinión, tanto el contrato cuanto las financiaciones o adelantos en efectivo otorgados
por las entidades financieras regidas por la ley de entidades financieras, están exentos por
encuadrar en la exención prevista expresamente en dicha jurisdicción a favor de las operaciones
financieras efectuadas por dichas entidades.

La tarjetas de crédito en general y las de tipo abierto en particular se han desarrollado como un
típico producto bancario. Tan es así que Carlos Villegas la define directamente como “la operación
de tarjeta de crédito bancaria” 200

Bajo dicho enfoque, las prestaciones múltiples que entraña esta operatoria denotan en todos los
casos la realización de una actividad central por parte de la entidad financiera emisora, de
naturaleza esencialmente crediticia.

De tal modo, cabe el encuadre de la misma sin mayor esfuerzo interpretativo, como una de las
especies de prestaciones financieras alcanzadas por la específica exención del gravamen dentro
del ámbito local.

200  Villegas, Carlos G. – Operaciones Bancarias – Ed.Rubinzal Culzoni – Tomo I – pág.323
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Si los emisores de la tarjeta no fueren entidades financieras, los contratos estarían gravados en
Neuquén con la alícuota del 1,4 %.

III. No alcanzados

Por la derogación del Impuesto de Sellos, no se encuentran alcanzados los contratos de tarjeta de
crédito celebrados en jurisdicción de las  Provincias de La Rioja y Tierra del Fuego . Tampoco
están alcanzados en Santa Cruz, por no estar expresamente gravados ni existir norma residual
que los abarque.

En Santiago del Estero  la ley impositiva no ha sido adecuada para recoger la implantación de
una alícuota residual según la modificación introducida al Código Tributario de la provincia. Por lo
tanto, estos contratos no estarán gravados hasta que se realice la adaptación legal necesaria.

6. Tratamiento aplicable a las financiaciones de compras y a los adelantos en efectivo
otorgados a los usuarios de tarjetas de crédito

6.1. Introducción

En la gama de servicios que las tarjetas de crédito prestan a sus usuarios se destaca la posibilidad
de acceder a formas de financiación directa e indirecta de los consumos. La financiación directa
está dada por la posibilidad otorgada al usuario de efectuar un pago mínimo mensual,
sensiblemente inferior al monto de las compras efectuadas. El saldo no cancelado por el titular da
lugar a una financiación por parte de la entidad emisora de la tarjeta.

La posibilidad de acceso a esta financiación por parte del usuario está determinada por las
condiciones generales y particulares que rigen el otorgamiento de las tarjetas, de las cuales surge,
en forma clara y precisa, que la entidad emisora aceptará pagos parciales de los saldos que
resulten de los resúmenes mensuales, comprometiéndose a financiar las sumas que excedan el
monto del pago mínimo mensual, y hasta un máximo dado, si lo hubiere, consistente en el límite
máximo de compra mensual.

La restante alternativa de acceso al crédito por parte del usuario de la tarjeta consiste en la
posibilidad que se le acuerda al titular de efectuar extracciones de dinero a través de la tarjeta.

En vista de la forma adoptada para la concertación de la vinculación jurídica entre el usuario de la
tarjeta y la entidad financiera emisora de la misma, las financiaciones referidas precedentemente
no se concretan instrumentalmente, sino que el otorgamiento de las mismas se perfecciona en
forma tácita, por la materialización de diversos actos realizados por las partes.

Así, tratándose de la financiación de compras efectuadas, el “crédito” en favor del usuario se
concreta en la oportunidad en que éste hace uso de su derecho a efectuar el pago mínimo
mensual o pague un importe inferior al monto de la liquidación correspondiente al período,
cobrando virtualidad jurídica el compromiso asumido por la entidad emisora, según las
condiciones generales que rigen el otorgamiento de la tarjeta.

Por su parte, la obtención de adelantos en dinero en efectivo por parte del usuario tampoco se
concreta, en general, instrumentalmente, ya que la entrega de la suma de dinero se efectúa como
consecuencia de los compromisos asumidos por las partes en el momento de otorgarse la tarjeta.

Nos encontramos, pues, en los casos señalados precedentemente, en presencia de operaciones
crediticias que no se encuentran documentadas en un instrumento único, con la firma del
prestamista y del prestatario, no encontrándose reunidos tampoco los extremos requeridos por las
diversas legislaciones para la configuración de los denominados “contratos por correspondencia”,
ya que no se emite, por parte de la entidad financiera otorgante de la financiación, una “carta,
cable o telegrama” que reproduzca la propuesta o solicitud del usuario o sus elementos
esenciales.
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Dado que tanto en un caso como en otro el otorgamiento de los créditos no se perfecciona en
forma instrumental, dichos créditos estarían encuadrados en el ámbito de imposición previsto para
los actos, contratos y operaciones no instrumentados, que en algunas legislaciones son definidos
como “operaciones monetarias”.

Atendiendo a la identidad entre el tratamiento fiscal aplicable a las financiaciones de consumo y a
los adelantos en dinero efectivo, efectuaremos el análisis de la incidencia del impuesto de sellos
en forma conjunta para ambas operaciones. Dicho tratamiento lo efectuaremos agrupando a las
legislaciones de las diversas jurisdicciones según los rasgos que caracterizan a cada una de ellas.

En general,  las legislaciones vigentes en estas jurisdicciones, con excepción de las que en cada
caso resaltaremos, contienen la siguiente definición de “operaciones monetarias”:

“operaciones registradas contablemente, que representen entregas o recepciones de
dinero, que devenguen intereses, efectuadas por entidades regidas por la ley de entidades
financieras 21.526 o sus modificaciones”.

En los sistemas abiertos, en los que la financiación la otorgan entidades financieras regidas por la
ley 21.526, en las financiaciones y anticipos que estamos analizando se encuentran reunidos los
cuatro requisitos contenidos en la aludida definición:

a) se trata de operaciones registradas contablemente, no exigiendo las legislaciones
mencionadas que la registración se efectúe de un modo particular, aun cuando la misma
se refleja en las cuentas individuales de los clientes;

b) representan entregas de dinero. En los casos de las financiaciones de compras, la entrega
de dinero se concreta en forma indirecta, a través de los pagos efectuados por las
entidades emisoras de las tarjetas a los comercios en los que se efectuaron los consumos.
En los adelantos en efectivo, estas entregas han sido efectuadas en forma directa a los
usuarios, o por medio de otras entidades adheridas al sistema;

c) tanto las financiaciones cuanto los adelantos en efectivo devengan intereses;
d) ambas operaciones son efectuadas con la intervención de entidades financieras.

En los sistemas cerrados, en los que la financiación es otorgada por una entidad comercial no
regida por la ley 21.526, las financiaciones y anticipos recibidos por el titular de la tarjeta no se
encuentran comprendidos por el impuesto a las “operaciones monetarias” por faltar la condición
de que intervenga una entidad financiera. Ello implica que tales financiaciones sólo están
gravadas con el impuesto de sellos en aquellas jurisdicciones cuya legislación fiscal prevé un
tratamiento específico respecto a las tarjetas de crédito quedando subsumidas en dicho
tratamiento específico.

En las provincias de Buenos Aires, Córdoba, Chubut, Entre Ríos, Formosa, San Juan y San
Luis la legislación del impuesto, en Tucumán por decreto y en provincia del Chaco por
Resolución General, determinan la aplicación de las alícuotas respectivas sobre las liquidaciones
periódicas que las entidades emisoras (financieras o no) produzcan conforme a la utilización que
cada usuario de tarjeta de crédito o de compra hubiere efectuado, según veremos en el punto
6.2.6. Lo expresado también vale para la provincia de Santa Fe, cuya legislación prevé la
aplicación de la alícuota del 1 %o (uno por mil) del importe efectivamente utilizado en las
operaciones mensuales efectuadas mediante el empleo de las denominadas tarjetas de crédito o
de compra (ver punto 6.2.7).

Por consiguiente, salvo lo indicado en los puntos 6.2.6 y 6.2.7, todo lo que a continuación se
menciona solamente le es de aplicación a los sistemas en que la entidad que financia es una
entidad regida por la ley 21.526.

6.2. Tratamiento específico en las distintas jurisdicciones
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6.2.1. Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Corrientes, Jujuy, Santa Cruz, Río Negro, San
Luis y Santiago del Estero

En estas jurisdicciones el impuesto deberá ser liquidado y retenido en oportunidad en que los
intereses se debiten o abonen.

a) En las provincias de Corrientes, Jujuy, Santa Cruz y Río Negro  la tasa del impuesto es del 30
%o (treinta por mil) anual.

b) En las restantes jurisdicciones las alícuotas vigentes son las siguientes:

           -  Ciudad Autónoma de Buenos Aires :                      10 %o (diez por mil) anual
-   San Luis:                                0,7 %o (siete décimas por mil) trimestral
-   Santiago del Estero             10 %o (diez por mil) anual

6.2.2. Catamarca

La legislación vigente del impuesto de sellos de esta provincia contiene una definición de las
“operaciones monetarias” en la conceptualización del hecho imponible, pero a diferencia de las
jurisdicciones mencionadas en los apartados precedentes, en el capítulo destinado a la
determinación de la base imponible, no se lo hace en forma coherente con la definición del hecho
generador del gravamen, sino que se hace referencia a “las autorizaciones para girar en
descubierto, adelantos en cuenta corriente y descubiertos transitorios”, y a “los demás
otorgamientos de crédito”. En los primeros, la base imponible estará constituida por los numerales
utilizados para el cálculo de los intereses, en tanto que para los segundos el impuesto se
determinará en función de la instrumentación utilizada.

Dado que las operaciones bajo análisis no se plasman en instrumentos sujetos al gravamen, en
primera instancia podría parecer que las mismas se encuentran al margen del gravamen, pero,
dado que las financiaciones de saldos de consumos y los adelantos en efectivo, por sus
características, encuadran en la definición del hecho imponible “operación monetaria”, los mismos
se encuentran sujetos al gravamen, debiéndoseles aplicar, en nuestra opinión, las disposiciones
acerca de la determinación de la base imponible para adelantos en cuenta corriente, por tratarse
de operaciones asimilables.

La base imponible estará, pues, constituida por los numerales utilizados para el cálculo de los
intereses, y la tasa aplicable es del 15 %o (quince por mil) anual.

6.2.3. Mendoza

La ley impositiva somete a la alícuota del 1,5 % (uno con cinco décimos por ciento) anual
calculado en proporción al tiempo, a las operaciones de crédito realizadas a través de entidades
financieras y a las instrumentadas a través de tarjetas de crédito o de compra, no pudiendo
superar en ningún caso el 1,5 % (uno con cinco décimos por ciento) sobre el monto del capital.

Por serles de aplicación a las operaciones monetarias no instrumentadas el tratamiento indicado
en el párrafo precedente, y por encuadrar las financiaciones de saldos de consumo y adelantos en
efectivo del sistema de tarjeta de créditos en la conceptualización de “operación monetaria”, tales
financiaciones se encuentran sometidas al tratamiento mencionado.

6.2.4. La Pampa

Las operaciones de financiación realizadas a través de tarjetas de crédito o de compras se rigen
por las normas aplicables a las operaciones monetarias, generándose el impuesto a la fecha de
vencimiento del resumen de cuenta o similar, liquidándose el gravamen por las sumas
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efectivamente financiadas de acuerdo con los numerales utilizados para el cálculo de los
intereses.

La alícuota del impuesto es del 2,40 % (dos con cuarenta centésimos por ciento) anual, calculado
en proporción al tiempo.

6.2.6. Buenos Aires, Córdoba, Chaco, Chubut, Entre Ríos, Formosa, San Juan, Santa Fe, San
Luis y Tucumán

El Código Tributario u otras normas de menor jerarquía de estas provincias dispone que en las
operaciones realizadas a través de tarjetas de crédito o de compras, la base imponible será el
importe que surja de las liquidaciones periódicas que las entidades emisoras produzcan conforme
a la utilización que cada usuario de dichas tarjetas hubiere efectuado y estará constituida por los
débitos o cargos del período, netos de los ajustes provenientes de saldos anteriores.
Los cargos o débitos son:

a) compras
b) cargos financieros
c) intereses punitorios
d) cargos por servicios
e) adelantos de fondos
f) todo otro concepto incluido en la liquidación resumen, excepto los saldos remanentes de

liquidaciones correspondientes a períodos anteriores.

El gravamen se aplicará con las siguientes alícuotas:

Buenos Aires: 6 %o
Córdoba, Chaco, San Luis y Tucumán: 10 %o
Chubut: 4 %o
Entre Ríos: 2 %o
Formosa: 3 %o
San Juan: 5 %o más dos adicionales del 20% cada uno
Santa Fe: 1 %o

En base a lo expuesto, las financiaciones de consumos y los adelantos en efectivo que se
obtengan dentro del sistema de tarjetas de crédito estarán sometidos exclusivamente al impuesto
precedentemente indicado, sin que a su respecto corresponda aplicar las normas sobre
“operaciones monetarias” previstas en la ley fiscal.

Un análisis crítico de este modo de gravar a las Tarjetas de Crédito se efectúa en el punto 6.5 al
cual nos remitimos.

6.2.7. Santa Fe

Con motivo de la reforma introducida en el año 1982 en el impuesto de sellos provincial, las tarjetas
de crédito pasaron a tener un tratamiento especial, diferenciado respecto del resto de las
operaciones efectuadas por las entidades financieras, estableciéndose que "las denominadas
tarjetas de crédito o de compra estarán sujetas al tratamiento fiscal que para las mismas prevea la
ley impositiva".

La forma en que ha sido redactado el párrafo indicado nos induce a sostener que todas y cada una
de las operaciones efectuadas a través de la utilización de tarjetas de crédito, así como la
documentación utilizada para instrumentar las relaciones jurídicas entre las distintas partes del
negocio, sólo estarán sujetas al tratamiento que disponga la ley impositiva, con prescindencia de
cualquier otro gravamen, tanto instrumental como operacional que pudiese recaer sobre las mismas.
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La ley impositiva por su parte, dispone lo siguiente: "Se abonara el 1%o (uno por mil) del importe
efectivamente utilizado en las operaciones mensuales efectuadas mediante el empleo de las
denominadas tarjetas de crédito o de compra". De conformidad con la ley 11287 esta alícuota queda
reducida al 0,5 %o (cero coma cinco por mil) para las operaciones en las que intervengan entidades
financieras regidas por la ley 21526.

El análisis crítico de esta modalidad de imposición lo efectuamos en el punto 6.5, al que nos
remitimos.

La inspección actuante del API en el curso de una inspección de rutina observó no haber
ingresado el impuesto de sellos correspondiente a los adelantos en efectivo y financiación de
saldos de tarjetas de créditos, los que no han sido retenidos ni ingresados.

En los considerandos de la resolución se alega en forma harto suscinta para justificar el rechazo
del recurso, citando un Dictamen 008/96 de la Dirección Técnica y Jurídica,  que el mutuo se
“produce tácitamente a partir de la real prestación de los servicios requeridos”.

Esta manifestación resulta inaceptable desde un enfoque jurídico, a la vez que revela un profundo
desconocimiento por parte del organismo fiscal provincial de los principios rectores que resultan
de plena aplicación al gravamen, a la vez que importa desconocer arbitrariamente compromisos
asumidos por la provincia de Santa Fe a través de tratados interjurisdiccionales, cuya ratificación
por el Gobierno Provincial no puede ser ignorada contradictoriamente por éste, ni menos por sus
organismos subordinados.

Aquella mera afirmación dogmática contenida en el dictamen, carece del menor asidero jurídico,
dado que desconoce un principio elemental en materia del gravamen, cual es el de
instrumentalidad, expresamente reconocido por la Provincia de Santa Fe al ratificar en su
momento la Ley de Coparticipación y el Acuerdo Transitorio en vigencia (Ley Nº 23548).

De tal modo, a pesar de que no surge en modo alguno la existencia instrumental del mutuo
en la operatoria, el API infiere o supone “tácitamente” la existencia de un “instrumento” -con los
alcances asignados por la Ley nº 23548- que acredita el perfeccionamiento de un préstamo.

Evidentemente que en la operatoria de tarjetas de crédito, las entidades financieras financian o
anticipan fondos a los usuarios, pero en la medida que el contrato de mutuo no ha sido volcado en
un instrumento (Art.161 y 162 del Código Fiscal) no se verifica hecho imponible a los fines del
sellado.

Con base en la legislación local y federal aplicable, el organismo fiscal provincial no puede
pretender convertirse en fuente de derecho por encima de las leyes y tratados interjurisdiccionales
(Art.31 de la C.N.), a los que la Provincia debe un necesario acatamiento.

El impuesto de sellos crea un tributo al tráfico, que se aplica sobre los instrumentos reveladores
de actos jurídicos taxativamente mencionados en la ley, que se otorguen o tengan efecto en esa
jurisdicción.

El régimen de coparticipación federal actualmente en vigencia (Ley nº 23548) estableció pautas
precisas a las cuales deben ajustarse las legislaciones del impuesto de sellos en las provincias
adheridas, siendo algunas de ellas las siguientes:

- Los impuestos (de sellos) sólo podrán recaer sobre actos, contratos u operaciones de carácter
oneroso, instrumentados, sobre contratos a título oneroso formalizados por correspondencia y
sobre operaciones monetarias que representen entregas o recepciones de dinero que
devenguen interés, efectuadas por entidades financieras.

- Se establece una definición uniforme del concepto de "instrumento" destinada,
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sustancialmente, a evitar la aplicación de la denominada doctrina del "complejo instrumental".
La misma señala que por instrumento debe entenderse a "toda escritura, papel o documento
del que surja el perfeccionamiento de los actos y contratos..., de manera que revista los
caracteres exteriores de un título jurídico con el cual pueda ser exigido el cumplimiento de las
obligaciones sin necesidad de otro documento y con prescindencia de los actos que
efectivamente realicen los contribuyentes ". (Ley 23548, art.9 inc.b) punto 2).

Todas las jurisdicciones donde el impuesto de sellos tiene vigencia, adoptan como elementos
tipificantes del hecho imponible la onerosidad y la instrumentalidad, ya sea por incorporación
expresa, o por adhesión al régimen de coparticipación federal.

La falta de incorporación expresa de la definición de instrumento al Código Fiscal no constituye un
obstáculo para su plena aplicación, pues, por la adhesión formulada a la ley de coparticipación,
debe considerársela incorporada a la legislación local.

En las jurisdicciones como la de Santa Fe, en que además de los actos mencionados
expresamente exista una disposición que determine que están alcanzados por el gravamen los
documentos, actos o contratos no mencionados expresamente, se presume, por aplicación de los
principios inherentes al gravamen y las normas del régimen de coparticipación, que siempre se
hace referencia a actos que estén instrumentados, no alcanzando a los actos no instrumentados,
cuya gravabilidad procede únicamente cuando se los menciona expresamente.

El principio instrumental ha sido uniformemente reconocido por la jurisprudencia de diversos
tribunales del país, aun de aquellas jurisdicciones en las cuales la legislación no había receptado
una conceptualización expresa del instrumento.

De conformidad con los principios rectores del gravamen, habrá contrato de mutuo gravado por el
impuesto de sellos, cuando tal contrato, siendo oneroso, y estando jurídicamente perfeccionado se
plasme en un soporte instrumental otorgado en el territorio de la respectiva jurisdicción.

De conformidad con lo establecido en el art.2242 del Código Civil, tratándose el mutuo de un
contrato esencialmente real, sólo se perfecciona con la entrega de la cosa, es decir, que no basta
el mero consentimiento de las partes para el nacimiento del contrato, sino que se requiere un
elemento adicional, sin cuya verificación no existe contrato. En el caso de no haberse aún
entregado la cosa, a pesar de la concurrente voluntad de las partes, no habrá pues, "contrato de
mutuo", sino simplemente "promesa de mutuo" o "apertura de crédito", es decir, una convención
de tipo preliminar, según lo sostiene en forma concordante la doctrina, tanto civilista cuanto
comercialista del país, pudiendo citarse, entre otros, a Malagarriga y Salvat.

Por ello, aun encontrándonos en presencia de un instrumento al que las partes hubiesen
denominado "contrato de mutuo", si la cosa prestada no ha sido entregada, no habrá tal contrato,
sino una simple "promesa", que, no siendo onerosa, no se encuentra sujeta a imposición.

En tal sentido la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Federal,
analizando la incidencia fiscal de un contrato por el cual una de las partes se obliga a efectuar
desembolsos futuros de dinero a título de préstamo, y que había sido considerado gravado por la
DGI y por el Tribunal Fiscal de la Nación por entender que se trataba de una "obligación de dar
sumas de dinero", afirmó que si tales pagos han de efectuarse en fecha futura "carece de
trascendencia el enunciado genérico de la cláusula primera del convenio de marras, en cuanto a
que el beneficiario del préstamo lo acepta y recibe", agregando que "en las circunstancias
antedichas no cabe sino concluir que al firmarse el convenio no medió entrega del dinero, por lo
que no existió mutuo en dicha oportunidad y toda vez que el nombrado es un contrato
esencialmente real, que sólo se perfecciona con la entrega de la cosa", y que " si  bien el mentado
convenio puede ser tenido como una promesa de mutuo, ello no confiere sustento al gravamen
que se cuestiona, ya que la norma que lo prevé se refiere a los contratos de mutuo, inexistentes
hasta la entrega del dinero".
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Así también lo ha decidido el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Río Negro, en la
causa "Banco Argentino de Comercio"  con fecha 19.8.1975.

Asimismo, en otras oportunidades, ha afirmado la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Federal,
por intermedio de sus salas en lo contencioso administrativo que "...si la carta sólo expresa que se
ha otorgado un préstamo, podría considerársela como una promesa de mutuo, dado que al
momento de la misma no existe entrega del dinero, pero ello tampoco determinaría su sujeción al
impuesto de sellos, atento a que la ley del gravamen se refiere al contrato de mutuo, y éste, por su
condición de real, sólo se perfecciona con la entrega del dinero en cuestión.

Así también podemos estar en presencia de un contrato de mutuo jurídicamente perfeccionado,
pero que, por haber sido celebrado en forma verbal, o cuya exteriorización no reúna las formas
instrumentales previstas por la ley fiscal, estará por dicho motivo asimismo fuera del ámbito del
gravamen.

Es decir, que para la procedencia de la imposición es menester que se encuentren reunidos,
simultáneamente, la totalidad de los requisitos exigidos por la ley, perfeccionamiento jurídico,
onerosidad, instrumentación. La falta de uno sólo de ellos habrá de traer, como consecuencia
ineludible, que el acto no se encuentre sujeto al gravamen, ya sea por no estar jurídicamente
perfeccionado, sino ser una simple "promesa", o por ser "gratuito", o por falta de instrumento del
que surja el perfeccionamiento del acto. (Osvaldo H.Soler y otros - Impuesto de Sellos - Ediciones
Macchi - Pág.192).

El A.P.I. ha considerado insuficiente el pago realizado por el Banco del impuesto del 1%o. (uno por
mil) sobre el importe efectivamente utilizado por las operaciones efectuadas mediante el uso de las
tarjetas de crédito, conforme lo establecido por el Art.19, Punto 9, inc.c) de la Ley Impositiva de la
Provincia, pretendiendo, además del impuesto así ingresado durante los períodos consignados en la
resolución, someter a imposición los saldos y adelantos otorgados a los usuarios de las tarjetas de
crédito. Tal criterio no se ajusta a derecho.

Hemos visto que en la gama de servicios que las tarjetas de crédito prestan a sus usuarios se
destaca la posibilidad de acceder a formas de financiación directa o indirecta de los consumos.

En vista de la forma adoptada para la concertación de la vinculación jurídica entre el titular de la
tarjeta y la entidad financiera emisora de la misma, las financiaciones referidas precedentemente no
se concretan instrumentalmente, sino que el otorgamiento de las mismas se perfecciona en forma
tácita, por la materialización de diversos actos realizados por las partes.

Así tratándose de la financiación de compras efectuadas, el “crédito” en favor del usuario se
concreta en la oportunidad en que éste hace uso de su derecho a efectuar el pago mínimo mensual,
según las condiciones generales que rigen el otorgamiento de la tarjeta.

Por su parte, la obtención de adelantos en dinero en efectivo por parte del usuario tampoco se
concreta instrumentalmente, ya que no existe una solicitud formal del usuario, ni tampoco un
“acuerdo” específico por parte de la entidad financiera, dado que la entrega de la suma de dinero se
efectúa como consecuencia de los compromisos asumidos por las partes en el momento de
otorgarse la tarjeta.

Nos encontramos, pues, en presencia de operaciones crediticias que no se encuentran
documentadas en un instrumento único, con la firma del prestamista y del prestatario.

Es sugestivo, que a raíz de los diversos cargos formulados por las inspecciones actuantes,  la API
haya ido variando sus fundamentos, apelando en unos casos a que el mutuo estaría  “exteriorizado
a través de los resúmenes de tarjetas de crédito”, o, en otros, a través de la “entrega de plásticos”, la
asignación de un código personal para las extracciones en los cajeros y la graduación de un importe
límite de crédito, fijación de tasas de financiación, discriminados en un resumen que mensualmente
es remitido al prestatario”.
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La línea argumental expuesta por el API implica una abierta adhesión por parte del organismo fiscal
al principio del “complejo instrumental” que precisamente la Ley 23548 y sus antecesoras, al
consagrar el principio de “instrumental”, niegan rotundamente.

Conforme a las disposiciones del art.2242 del Código Civil el mutuo es un contrato real que se
perfecciona con la entrega de la cosa, teniendo que constar en el contrato que los fondos han sido
recibidos de conformidad por el deudor para que se considere instrumentado el contrato de mutuo.

Las liquidaciones emitidas por la administradora de la tarjeta, no cumplen en modo alguno, bajo un
enfoque jurídico, una función equivalente o asimilable a un contrato de mutuo, dado que sólo
exteriorizan las operaciones realizadas, perfeccionadas y consumadas con anterioridad a su emisión
por el usuario, sin que las mismas puedan ser en modo alguno calificadas como el “instrumento” que
acredite un contrato de mutuo idóneo para ser aprehendido como hecho imponible por la Ley de
Sellos. Ni puede constituirse dicha liquidación en un instrumento que revele un compromiso por
parte del usuario al que deba prestar acatamiento irrestricto, dado que mantiene intacta la
posibilidad de impugnar los datos consignados en él, de conformidad con las operaciones
efectivamente realizadas y las condiciones establecidas al efecto en su solicitud.

La aplicación del principio instrumental en el impuesto de sellos constituye un requisito sine qua non
para la procedencia del tributo (art.161 y 162 del C.F.).

En nuestra opinión, pues, la entidad financiera está obligada a retener e ingresar el impuesto por la
utilización de las tarjetas de crédito por parte de los usuarios, sin que se le pueda extender
responsabilidad sobre el mutuo, dado que este último contrato no se ha exteriorizado instru-
mentalmente en la operatoria de marras.

6.3.- Exenciones a favor de operaciones financieras

La legislación del impuesto de sellos de la provincia del  Neuquen prevé la exención a favor de las
operaciones financieras efectuadas por entidades financieras. Por tal razón, las financiaciones y
adelantos en efectivo otorgados a los titulares de tarjetas de crédito no tributan el impuesto de
sellos en dicha jurisdicción. Respecto del tratamiento impositivo de las Tarjetas de Crédito en la
provincia del Chaco a la luz de la Resolución General No. 1403 de la Dirección de Rentas de la
provincia, publicada en el Boletín Oficial del 20.11.2000, nos remitimos al punto 6.5.

6.4.- Provincias de La Rioja y Tierra del Fuego

En razón de haber sido derogado el impuesto de sellos en estas jurisdicciones salvo con relación
a ciertas operaciones con de bienes inmuebles, las operaciones realizadas con tarjetas de crédito
no están sujetas al gravamen.

6.5.- El caso particular de las provincias del Chaco, Córdoba, Chubut, Entre Ríos, San Juan
y Santa Fe.

La Resolución General Nº1403 de la Dirección General de Rentas de la Provincia del Chaco
publicada en el Boletín Oficial del 20-11-2000 ha establecido que el Impuesto de Sellos que
alcanza a la operatoria relacionada con tarjetas de crédito o de compra se liquidará de
conformidad con los períodos de liquidación de los resúmenes de cuenta, naciendo la obligación
tributaria a la fecha de vencimiento de dichos períodos.

La base imponible sobre la cual se deberá tributar al Impuesto de Sellos estará dada por el
importe correspondiente a los débitos o cargas del período, neto de los ajustes provenientes de
saldos de períodos anteriores, y comprende:

a) Compras
b) Cuotas por compras financiadas
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c) Cargos financieros
d) Intereses punitorios
e) Cargos por servicios
f) Adelantos de fondos
g) Todo otro concepto incluido en la liquidación resumen, excepto los saldos remanentes de

liquidaciones correspondientes a períodos anteriores.

La alícuota aplicable será del 10%o y el Ingreso del Impuesto de Sellos deberá realizarse por
Declaración Jurada mensual, utilizando los formularios que se habiliten, la que contendrá la
liquidación del gravamen que surja de los resúmenes de cuenta vencidos en dicho mes.

El vencimiento para la presentación de la Declaración Jurada y el pago respectivo operará el día
15 del mes inmediato siguiente.

La Resolución General  Nº1403 establece además que los contratos celebrados entre el emisor y
el comercio adherido estarán gravados con el impuesto fijo de $ 36.- establecido en el Art.15
inciso 2) de la Ley Tarifaría Provincial.

La Resolución General 1403, luego de reconocer que “el contrato de Tarjeta de Crédito entre el
emisor y el usuario se perfecciona cuando se firma el mismo, se emitan las respectivas tarjetas y
el titular las reciba de conformidad”,  declara que “el tributo se genera en oportunidad de producirse
el efecto del contrato, esto es, a partir del momento en que el titular realice las operaciones
permitidas, constituyendo instrumentos alcanzados las liquidaciones periódicas que emite la
entidad emisora, debiendo encuadrarse la operatoria en el artículo 14 de la Ley Tarifaria
Provincial”.

La conclusión a la que arriba el organismo fiscal provincial no se compadece en absoluto con los
principios que informan al gravamen y sobre los cuales se apoya su aplicación. En efecto, por un
lado no advierte que atendiendo al principio instrumental, que es uno de los pilares liminares del
impuesto, para que el tributo resulte procedente es menester que el acto con virtualidad jurídica se
exteriorice en un documento “que revista los caracteres exteriores de un título jurídico con el cual
pueda ser exigido el cumplimiento de las obligaciones sin necesidad de otro documento”, tal como
surge expresamente de la definición de “instrumento” aceptada por todas las provincias respecto
del impuesto de sellos. No existe en la operatoria de Tarjetas de Crédito un instrumento que reúna
las características aludidas. Ello así, por cuanto tanto las solicitudes presentadas por los usuarios
como el eventual “convenio” celebrado con la entidad emisora están muy lejos de reunir los
extremos requeridos para la procedencia del gravamen. Las solicitudes, en razón de que sólo
están firmadas por los usuarios y el mencionado “convenio”, por la circunstancia que al momento
de celebrarlo aún no se ha perfeccionado el contrato de Tarjeta de Créditos ya que las respectivas
tarjetas no las ha recibido aún el titular.

Sin la existencia material de un instrumento que revista las características señaladas, pues, no se
concibe el nacimiento del hecho imponible. No puede afirmarse, entonces, como lo hace la
Resolución General 1403, que el tributo se genera en oportunidad de producirse el efecto del
contrato, o sea, a partir del momento en que el titular realice las operaciones permitidas,
constituyendo instrumentos alcanzados las liquidaciones periódicas emitidas por la entidad
emisora, pues estas liquidaciones en las que no se inserta la firma de ningún responsable de
dicha entidad no constituyen, por sí mismas, título jurídico con el cual el usuario pueda exigir el
cumplimiento de las obligaciones, careciendo así de los atributos del “instrumento” al que aluden
las leyes fiscales.

Los recaudos a que están sujetos los actos jurídicos instrumentados bajo forma privada, de
conformidad con las disposiciones de los artículos 1012 y siguientes del Código Civil, pueden
resumirse en:

a) necesidad de la firma de las partes;

b) existencia del doble ejemplar.
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El primero de los requisitos surge del artículo 1012 del cuerpo legal citado, según el cual es
requisito esencial para la existencia de los actos la firma de las partes, la que no puede ser
reemplazada por signos ni por las iniciales de los nombres y apellidos.

Por “firma” debe entenderse el trazo peculiar mediante el cual el sujeto consigna habitualmente su
nombre y apellido o sólo su apellido, a fin de hacer constar las manifestaciones de su voluntad, no
siendo necesario estampar todas las letras del nombre y apellido ni una rúbrica determinada.

Pretender, por otra parte, gravar al contrato de Tarjeta de Crédito en oportunidad de producirse el
efecto del contrato (cuando el titular realice las operaciones permitidas) importa desconocer que
tal remedio ha sido generalmente aplicado por las legislaciones del impuesto sólo con relación a
los actos instrumentados en extraña jurisdicción y ello así en tanto no se hubiere pagado el
sellado en la jurisdicción de otorgamiento de los actos jurídicos y a condición de que los mismos
se encuentren instrumentados en la jurisdicción de origen. Interpretar otra cosa significaría, lisa y
llanamente, someter al impuesto a cualquier acto o contrato por el sólo hecho de la realización de
los efectos en sede provincial aún cuando no hayan quedado exteriorizados instrumentalmente.

Por otra parte, someter a imposición a cada una de las liquidaciones periódicas implica desvirtuar
totalmente la naturaleza del gravamen y desconocer, al mismo tiempo, los preceptos jurídicos en
materia de contratos del derecho privado. Si, al sólo efecto de realizar un ejercicio analítico en
base a una hipótesis que consideramos falsa, admitiésemos que la liquidación de la entidad
emisora constituyese el instrumento alcanzado con el impuesto, en tal caso debería tributarse el
gravamen en la primera liquidación y nunca más. El tributo procede una sola vez y ello ocurre en
ocasión en que el acto jurídico perfeccionado se materialice instrumentalmente. El valor
económico constitutivo de la base imponible está dado por el valor de la prestación convenida.

De conformidad con el art. 1139 del Código Civil los contratos "Son a titulo oneroso, cuando las
ventajas que procuran a una u otra de las partes no les son concedidas sino por una prestación
que ella le ha hecho o que se obliga a hacerle”. Se ve claramente como cada uno de los
contratantes queda sujeto a una obligación, existiendo reciprocidad de prestaciones, de modo que
las ventajas que obtiene una de las partes tiene como correlativo la prestación que ha hecho o
hará la otra parte. La reciprocidad y la onerosidad, en este caso de contrato bilateral, son notas
características de tal acto contractual.

La prestación a la que se compromete la entidad emisora tiene un límite y el mismo está dado por
el margen de consumos o utilizaciones que el usuario está facultado a realizar. Durante la vida del
contrato el titular de la tarjeta realiza operaciones determinadas pero va cancelando
periódicamente sus compromisos, siempre dentro de un cierto margen autorizado por la entidad
emisora.

El criterio sustentado por el organismo fiscal importa gravar a un mismo acto jurídico tantas veces
como liquidaciones periódicas se emitan, lo que conduce a un resultado disparatado. Es como
crear ficticiamente hechos imponibles inexistentes.

No advierte el organismo recaudador que el correcto tratamiento fiscal consiste en receptar con el
gravamen a los adelantos de dinero y las financiaciones obtenidas por el usuario, aplicándole la
alícuota del impuesto sobre la base de los numerales utilizados para el cálculo de los intereses,
como ocurre en la generalidad de las legislaciones provinciales.

Nótese, en efecto, que lo que propone la Resolución General bajo análisis es, precisamente, crear
un nuevo hecho imponible en un impuesto que no lo resiste. En realidad, no existe manera de
imaginarse la existencia de ningún impuesto que pudiese permitirse someter a tributación a un
contrato en la forma determinada por dicha Resolución, sin caer en la ilegitimidad. Por vía del
impuesto se está expropiando el patrimonio del contribuyente, conculcando claramente el derecho
de propiedad de rango constitucional.

No es sólo el nacimiento de la obligación tributaria tantas veces como liquidaciones de resúmenes
de cuenta se emitan (Res.Gral. 1403, “Tratamiento Fiscal”, punto 2) lo atacable de la norma, sino
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también el monto de la base imponible que la misma determina (punto 3). Según ella, dicha base
imponible estará dada por los débitos o cargos del período (mes), netos de los ajustes
provenientes de saldos anteriores, debiéndose considerar como cargos o débitos a los que las
entidades emisoras produzcan en concepto de compras, cargos financieros, intereses punitorios,
cargos por servicios, adelantos de fondos y todo otro cargo incluido en la liquidación resumen,
excepto los saldos remanentes de liquidaciones correspondientes a períodos anteriores.

El principio de legalidad en materia tributaria, exige expresamente que todo impuesto debe ser
establecido por ley (en sentido formal), dictada por el Congreso de la Nación –en el orden federal-
y por las respectivas legislaturas en el ámbito provincial o de la Ciudad de Buenos Aires.

Se exige así que todos los elementos que configuran el gravamen (tanto con relación al hecho
imponible como la base o materia imponible) se encuentren definidos por la ley.

La Resolución de marras, se aparta ilícitamente de los principios antes señalados, garantizados
tanto por la Constitución Nacional como las constituciones locales, al definir normativamente uno
de los elementos esenciales de toda obligación tributaria, como lo es la base imponible, a través
de una disposición de la Administración.

Es obvio que dicha Resolución ha extraviado el rumbo. Ha receptado las partes componentes de
la operatoria de Tarjetas de Crédito mezclándolas inorgánicamente para satisfacer determinados
objetivos recaudatorios, sin tener en cuenta para nada la ortodoxia que debe primar en materia
normativa.

Adviértase, por otra parte, la nítida diferenciación que la propia Resolución General efectúa entre
el convenio que rige la relación de la entidad emisora con el usuario y el contrato celebrado entre
el emisor y el comercio adherido. En efecto, el punto 5 de dicha Resolución dispone que este
último contrato “resulta gravado con el monto fijo que prevé la Ley Tarifaria Provincial en el artículo
15, inc.2, para los casos de monto indeterminable”. Reconoce así expresamente que este
contrato, que no difiere desde el punto de vista de las características jurídicas del que celebra la
entidad emisora con el usuario, tributa sobre la prestación, una sola vez, con el impuesto fijo por
tratarse de un contrato de monto indeterminado e indeterminable, y, en cambio, le asigna a este
último un tratamiento totalmente distinto y absolutamente ajeno a la naturaleza del acto y del
propio impuesto.

La razón de que el organismo fiscal se haya tomado el trabajo de elaborar la norma cuestionada
parece radicar en el hecho de que tal como en la actualidad está redactada la ley del impuesto de
sellos provincial, toda la operatoria de Tarjetas de Crédito estaría al margen de la tributación. Esto
así en virtud de que, en nuestra opinión, tanto el contrato cuanto las financiaciones o adelantos en
efectivo otorgados por las entidades financieras regidas por la ley de entidades financieras, están
exentos por encuadrar en la exención prevista expresamente en dicha jurisdicción a favor de las
operaciones financieras efectuadas por dichas entidades.

Las tarjetas de crédito en general y las de tipo abierto en particular se han desarrollado como un
típico producto bancario. Tan es así que Carlos Villegas la define directamente como “la operación
de tarjeta de crédito bancaria” 201

Bajo dicho enfoque, las prestaciones múltiples que entraña esta operatoria denotan en todos los
casos la realización de una actividad central por parte de la entidad financiera emisora, de
naturaleza esencialmente crediticia.

De tal modo, cabe el encuadre de la misma sin mayor esfuerzo interpretativo, como una de las
especies de prestaciones financieras alcanzadas por la específica exención del gravamen dentro
del ámbito local. Aspecto éste que no puede ser desconocido por el organismo recaudador, en
virtud del principio constitucional de jerarquía normativa.

201  Villegas, Carlos G. – Operaciones Bancarias – Ed.Rubinzal Culzoni – Tomo I – pág.323
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Lo expuesto precedentemente, salvo en lo que atañe a la conculcación del principio de legalidad
en la tributación y a la vigencia de la exención a favor de las operaciones financieras, le es
perfectamente aplicable a la legislación de las provincias de Buenos Aires, Córdoba, Chaco,
Chubut, Entre Ríos, Formosa, San Juan, San Luis y Tucumán.
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CAPITULO XVIII

CONTRATO DE LEASING

La Ley Nº 25.248, aprobó el actual marco regulatorio del Contrato de Leasing, derogando el
régimen anterior, contenido en los arts. 27 a 34, ambos inclusive – Título II – de la ley 24.441.

El presente análisis incluye una sucinta revisión de los aspectos legales que caracterizan a este
contrato y las implicancias que ellas tienen en el impuesto de sellos porteño.

I. Faz Legal

1.  Concepto

El art. 1º de la ley 25.248 trae el concepto del contrato, más extenso que el consignado por el art.
27 de la ley 24.441. El texto de dicho art. 1º dice: “En el contrato de leasing el dador conviene
transferir al tomador la tenencia de un bien cierto y determinado para su uso y goce, contra el
pago de un canon y le confiere una opción de compra por un precio”. La disposición da
independencia y autonomía al contrato, no aludiendo al “contrato de locación de cosas”, como lo
hacía el art. 27 de la ley 24.441, y sí —con un sentido más amplio— habla de “uso y goce” de un
bien cierto y determinado, cuya “tenencia” transfiere el dador al tomador, los que siguen siendo
parte del contrato, manteniéndose igualmente, como elemento del acto, la “opción de compra” a
favor del tomador, del bien objeto del convenio.

2. Unidad del contrato

El sistema anterior (ley 24.441) permitía distinguir dos clases de leasing, que la doctrina
denominaba como “leasing financiero” y “leasing operativo” (arts. 27 y 28, respectivamente), con
requisitos distintos.

En cambio la ley, 25248 no da lugar a esa distinción manteniendo la unidad de la figura
contractual de que se trata, convalidando su tipicidad, con variaciones de sentido menor, a las que
más adelante nos referimos.

3. Objeto

El leasing puede comprender “marcas, patentes o modelos industriales y software”, y en general
“cosas muebles e inmuebles”, notándose particularmente, que en la ley anterior los arts. 27 y 28
(ley 24.441) tenían alcance restricto, ausente de la ley 25.248, que inclusive admite el contrato con
relación a bienes de “propiedad del dador”, y también “sobre los que el dador tenga la facultad de
dar en leasing”, frase la última cuyo alcance no se precisa, pero muestra la amplitud del criterio
aplicado por el legislador.

4. Canon

La nueva ley no habla de “alquiler” sino de “canon”, término no ajeno a la ley 24.441 (art. 27, inc.
c), pero sin asignar al término la amplitud que en el caso le es propia, mayor que el de simple
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precio de locación o alquiler. Además, el monto y la periodicidad de ese canon se determinan
“convencionalmente” (art. 3º, ley 25.248).

5. Opción de compra y su precio

Hace a la definición legal de este contrato que el tomador tuviere la opción de comprar el bien
objeto del mismo. El art. 4º de la ley 25.248 establece que el precio de ejercicio de la opción de
compra por el tomador debe estar fijado en el contrato “o ser determinable según procedimientos
o pautas pactadas”, que constituía la solución aconsejada por la doctrina especializada, siendo
evidente que el precio residual aludido debe ajustarse al valor del bien objeto de la opción,
conforme a los indicadores del mercado.

6. Modalidades en la elección del bien objeto del contrato

El art. 5º de la ley 25.248 prevé las distintas formas de proveer al tomador, por el dador, los bienes
objeto del contrato de leasing. Ya sea: a) “Comprarse por el dador a la persona indicada por el
tomador”; b) “Comprarse por el dador según especificaciones del tomador o según catálogos,
folletos o descripciones identificadas por éste”; c) “Comprarse por el dador, quien sustituye al
tomador, al efecto, en un contrato de compraventa que éste haya celebrado”; d) “Ser de propiedad
del dador con anterioridad a su vinculación contractual con el tomador”; “Adquirirse (el texto
publicado usa por evidente error la voz “Adquiere”, pero en el proyecto de origen se lee
correctamente: “Adquirirse”) por el dador al tomador por el mismo contrato o habérselo adquirido
con anterioridad”; f) “Estar a disposición jurídica del dador por título que le permita constituir
leasing sobre él”.

7. Responsabilidades, acciones y garantías en la adquisición del bien

El art. 6º de la ley 25.248, resuelve los puntos indicados en el rótulo, siguiendo las pautas de la ley
anterior, con miras, sobre todo, de proteger al tomador. Así, en los casos de los tres primeros
incisos del artículo anterior, el dador cumple el contrato adquiriendo los bienes que le indicó el
tomador, quien puede reclamar del vendedor, los derechos que emergen del contrato de
compraventa “sin necesidad de cesión”, por parte del dador.

8. Forma e inscripción

El art. 8º de la ley 25.248 se refiere a la forma en que debe documentarse el contrato de leasing,
que no contemplaba en forma expresa el texto anterior. Dispone que la instrumentación debe
hacerse “en escritura pública si tiene como objeto inmuebles, buques o aeronaves”. En los demás
casos “puede celebrase por instrumento público o privado”, a elección de las partes.

9. Oponibilidad frente a terceros

La segunda parte del citado art. 8º, establece que para que se produzca tal oponibilidad “el
contrato debe inscribirse en el registro que corresponda según la naturaleza de la cosa que
constituya su objeto. Esa inscripción “podrá efectuarse a partir de la fecha de celebración del
contrato de leasing, y con prescindencia de la fecha en que corresponda hacer entrega de la cosa
objeto de la prestación comprometida. Para que produzca efectos contra terceros desde la fecha
de la entrega del bien objeto del leasing, la inscripción debe solicitarse dentro de los cinco (5) días
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hábiles posteriores”. Pasado ese termino tal efecto se producirá “desde que el contrato se
presente para su registración”. En caso de muebles no registrables o software, la inscripción debe
hacerse en el Registro de Créditos Prendarios del lugar donde se encuentren las cosas o, en su
caso, donde la cosa o software se deba poner a disposición del tomador”. Agrega que si se trata
de inmuebles “la inscripción se mantiene por veinte (20) años” y en los demás bienes “por diez
(10) años. En ambos casos puede renovarse antes de su vencimiento, por rogatoria del dador u
orden judicial”. El art. 9º, aclara que: “A los efectos de la registración del contrato de leasing son
aplicables las normas legales y reglamentarias que correspondan según la naturaleza de los
bienes”. Si se trata de cosas muebles no registrables o software “se aplican las normas
registrables de la Ley de Prenda con Registro (texto ordenado por decreto 897 del 11 de diciembre
de 1995) y las demás que rigen el funcionamiento del Registro de Créditos Prendarios”, repitiendo
lo dispuesto por el art. 30 de la ley 24.441. Agrega el mismo art. 9º que: “Cuando el leasing
comprenda a cosas muebles situadas en distintas jurisdicciones se aplica el art. 12 de la Ley de
Prenda con Registro”, según el texto ordenado referido. La parte final de ese art. 9º (ley 25.248)
dispone: “El registro debe expedir certificados e informaciones, aplicándole (en realidad debería
decirse “aplicándose”, como se lee en el proyecto original) el art. 19 de la ley citada. El certificado
que indique que sobre determinados bienes no aparece inscripto ningún contrato de leasing, tiene
eficacia legal hasta veinticuatro (24) horas de expedido”.

10. Prórroga del contrato

El art. 15 de la ley 25.248 contempla la prórroga del contrato, pero con más precisión y
generalidad dice que: “El contrato puede prever su prórroga a opción del tomador y condiciones
de su ejercicio”, prórroga que, por lo tanto, puede ser la del mismo contrario, sin ser necesario que
las cosas que constituyen su objeto, se sustituyan “por otras nuevas”.

11. Cesión de contratos o de créditos del dador

La ley 25.248, en su art. 19 expresa “El dador siempre puede ceder los créditos actuales o futuros
por canon o precio de ejercicio de la opción de compra. A los fines de su titulización puede hacerlo
en los términos de los arts. 70, 71 y 72 de la ley 24.441. Esta cesión no perjudica los derechos del
tomador respecto del ejercicio o no ejercicio de la opción de compra o, en su caso, a la
cancelación anticipada de los cánones, todo ello según lo pactado en el contrato inscripto”. La
amplia facultad incluye obviamente, la posibilidad de que el dador ofrezca y dé esos créditos en
garantía, con ajuste a las respectivas disposiciones legales que resulten aplicables.

12. Opción de compra y transmisión del dominio

El art. 16 de la ley 25.248, dispone “El derecho del tomador a la transmisión del dominio nace con
el ejercicio de la opción de compra y el pago del precio del ejercicio de la opción, conforme a lo
determinado en el contrato. El dominio se adquiere cumplidos esos requisitos, salvo que la ley
exija otros de acuerdo con la naturaleza del bien de que se trate, a cuyo efecto las partes deben
otorgar la documentación y efectuar los demás actos necesarios”. En suma, el contenido de
ambos textos es similar.

13. Cancelación de la inscripción del leasing sobre cosas muebles no registrables y
software

Constituye el art. 18 de la ley ahora dictada, otra innovación con respecto al texto anterior, que no
trataba en tema. Esa cancelación puede concretarse, dice el citado art. 18:
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“a) Cuando así lo disponga una resolución judicial firme dictada en proceso en el que el dador tuvo
oportunidad de tomar la debida participación: b) Cuando lo solicite el dador o su cesionario; c)
Cuando lo solicite el tomador después del plazo y en las condiciones en que, según el contrato
inscripto, puede ejercer la opción de compra. Para este fin debe acompañar constancia de
depósito en el banco oficial o el que corresponde a la jurisdicción del registro de la inscripción, del
monto de los cánones totales no pagados y del precio de ejercicio de la opción, con sus
accesorios, en su caso. Debe acreditar haber interpelado fehacientemente al dador ofreciéndole
los pagos y solicitándoles la cancelación de la inscripción, concediéndole un plazo mínimo de
quince (15) días hábiles, y haber satisfecho las demás obligaciones contractuales.

El encargado del registro debe notificar el dador por carta certificada dirigida al domicilio
constituido en el contrato. Si el notificado manifiesta conformidad se cancela la inscripción. Si el
dador no formula observaciones dentro de los quince (15) días hábiles desde la notificación, el
encargado procede a la cancelación si estima que el depósito se ajusta al contrato, de lo que debe
notificar al dador y al tomador. En caso de existir observaciones del dador en el término indicado o
estimarse insuficiente el depósito, el encargado lo debe comunicar al tomador, quien tiene
expeditas las acciones pertinentes”.

14.  Normas supletorias

El art. 26 de la ley 25.248, reitera el criterio de la ley 24.441, arts. 27, inc. c) y 33, primera parte,
disponiendo: “Al contrato de leasing se le aplican subsidiariamente las reglas del contrato de
locación, en cuanto sean compatibles, mientras el tomador no ha pagado la totalidad del canon y
ejercido la opción, con pago de su precio. No son aplicables al leasing las disposiciones relativas a
plazos mínimos y máximo de la locación de cosas ni las excluidas convencionalmente. Ejercida la
acción de compra y pagado su precio se le aplican subsidiariamente las normas del contrato de
compraventa”. Se observan algunas diferencias, ya que el art. 33, ley 24.441, dispone que las
normas de la compraventa se aplican “después de ejercida la acción de compra”; en vez la ley
25.248, art. 26, exige para ello no sólo tal ejercicio sino también el pago de la totalidad del canon y
el pago del precio de la opción de compra, ejercida la misma. Ese art. 26 igualmente excluye las
disposiciones del contrato de locación, que sean “excluidas convencionalmente” por las partes,
sobreentendiendo que ellas no serán de orden público o atañan a las buenas costumbres (art. 21
del Código Civil).

15. Lease back

Esta especie de leasing era admitida por la ley 24.441 para los inmuebles, no así para el leasing
de cosas muebles, ya que el art. 27, inc. b) exigía que fueren compradas a un tercero. La
restricción no se aplica con la nueva ley 25.248, dada la amplitud del art. 5º, especialmente de su
inc. e) conforme al cual “el bien objeto del contrato” (acápite del artículo) puede adquirirse “por el
dador al tomador por el mismo contrato o habérselo adquirido con anterioridad”.

II      Faz impositiva

En atención a las especiales características del contrato de leasing a partir del dictado de la Ley
Nº 25.248, cuyos efectos jurídicos hemos comentado en el apartado anterior, pasamos a
desarrollar el tratamiento que corresponde atribuirle frente al Impuesto de Sellos en las distintas
jurisdicciones del país.
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1 - Operaciones celebradas por las entidades financieras de la ley 21.526, como dadoras.

1.1. Contratos de Leasing

En las Provincias de La Rioja y Tierra del Fuego , ha sido derogado el Impuesto de Sellos,
excepto para determinadas operaciones con bienes inmuebles. En la Provincia de Tierra del
Fuego la derogación no alcanza a las operaciones destinadas a las actividades hidrocarburíferas
y sus servicios complementarios.

En razón de ello, en las dos jurisdicciones mencionadas, los contratos de leasing de la Ley Nº
25.248 no estarán sujetos al impuesto en el momento de su instrumentación, con la limitación
indicada para la Provincia de Tierra del Fuego . Cuando el leasing se constituya sobre bienes
inmuebles y al vencimiento el tomador haga uso de la opción de compra, en dicho momento se
deberá tributar el Impuesto de Sellos en las mismas.

En la Provincia del Neuquén, donde se ha establecido la exención del Impuesto de Sellos para los
actos, contratos y operaciones financieras realizadas por las entidades comprendidas en la Ley Nº
21.526, los contratos de leasing que se suscriban con dichas entidades como dadoras, no estarán
gravados con el Impuesto de Sellos. Cuando el leasing se constituya sobre bienes inmuebles y al
vencimiento el tomador haga uso de la opción de compra, en dicho momento se deberá tributar el
Impuesto de Sellos.

En la Provincia de Santa Cruz los contratos de leasing no estarán gravados con el Impuesto de
Sellos en el momento de su instrumentación, porque los mismos no están incorporados en la Ley
Impositiva entre los actos gravados, no existiendo ninguna norma residual que los comprenda.
Cuando el leasing se constituya sobre bienes inmuebles y al vencimiento el tomador haga uso de
la opción de compra, en dicho momento se deberá tributar el Impuesto de Sellos sobre la
transferencia de dominio.

En las Provincias de Buenos Aires, Córdoba, Entre Ríos, Jujuy, La Pampa, Río Negro, San
Juan, San Luis, Santa Fe y Tucumán , estarán exentos del pago del Impuesto de Sellos los
contratos que celebren las Entidades Financieras de la Ley Nº 21.526 con tomadores, personas
físicas o entidades de los sectores agropecuario, industrial, minero y de la construcción,
ajustándose los tomadores a las normas reglamentarias dictadas al efecto en cada jurisdicción. En
Corrientes rige la derogación parcial del impuesto con similar alcance para las actividades
productivas del sector agropecuario, de la industria manufacturera y de la construcción de
inmuebles. En el mismo sentido, en Catamarca  la exención beneficia a la totalidad de las
actividades empresarias;. en Chaco se agrega, como quinta actividad beneficiada, la forestal; en
Mendoza la exención se extiende a las actividades de los sectores: primario, industrial,
construcción, turismo, generación y distribución de energía; en Misiones las financiaciones
exentas son las otorgadas a actividades primarias: forestales, agropecuarias o mineras.

En San Luis la exención para operaciones financieras instrumentadas es de carácter subjetivo y
beneficia a las empresas de los sectores agropecuario, industrial, minero y de la construcción
adheridas a las leyes provinciales de promoción y fomento a las inversiones y el empleo o que
hayan resultado adjudicatarias de obras públicas ejecutadas en la provincia, que se encuentren
inscriptas en la Dirección Provincial de Ingresos Públicos y que destinen la financiación a
actividades que se realicen en el territorio provincial.

Quedan excluidos de esta exención en las Provincias de Corrientes, Chubut, La Pampa,
Mendoza y Santa Fe , los destinados a las actividades hidrocarburíferas y sus servicios
complementarios.

En la provincia de Río Negro se encuentran asimismo exentos los contratos de leasing de bienes
de capital y otros bienes necesarios para la producción primaria (excepto los relacionados con la
extracción de petróleo y gas) y para la elaboración industrial de productos frutihortícolas, como
también el leasing de bins.
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En Salta están exentos los actos, contratos y operaciones que instrumentan la operatoria
financiera institucionalizada a través de las entidades regidas por la ley 21.526 y sus
modificatorias cuyos montos no excedan la suma de $ 100.000 y que fueren contraídos por
sociedades, empresas o explotaciones unipersonales y por mutuales y cooperativas (excepto
cuando realicen actividades financieras o de seguros). La base imponible estará constituída,
eventualmente, por el monto que exceda el límite antes citado.

Los contratos de leasing que realicen las Entidades Financieras de la Ley Nº 21.526 que no estén
exentos o no gravados, conforme lo indicado en los párrafos anteriores, estarán gravados por el
Impuesto de Sellos con las siguientes alícuotas :

- 5 %o, en la Provincia de Santa Fe, por la rebaja del 50 % de la Ley Nº 11.257, por las
            operaciones realizadas por las Entidades Financieras de la Ley Nº 21.526 como
            dadoras.

- 8 %o en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

- 10%o en las Provincias de Buenos Aires, Catamarca, Córdoba, Corrientes, Chaco, Chubut,
Entre Ríos, Formosa, Jujuy, La Pampa, Misiones, Río Negro, San Luis, Santa Fe  (las que
efectúen las Entidades Financieras como tomadoras) y Tucumán.

- 1,5 % ( por ciento ), en la Provincia de Mendoza.

- 2 % ( por ciento ), en la Provincia de San Juan, más dos adicionales del 20% cada uno sobre el
monto del impuesto, (Leyes Nº 5.287 y 6.570).

- 1,2 % en la Provincia de Salta.

Los contratos de leasing gravados deberán tributar el impuesto en el momento de su
instrumentación, siendo la base imponible de los mismos el canon por el período del contrato, más
el IVA, excepto en Mendoza y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires , que expresamente
excluyen este gravamen de la base imponible.

En Santiago del Estero  la ley impositiva no ha sido adecuada para recoger la implantación de
una alícuota residual según la modificación introducida al Código Tributario de la provincia. Por lo
tanto, estos contratos no estarán gravados hasta que se realice la adaptación legal necesaria.

1.2. Renovación

Conforme lo establecido por el Art.8º de la Ley Nº 25.248, los contratos de leasing sobre bienes
muebles o inmuebles pueden renovarse antes de su vencimiento, debiendo tributarse el Impuesto
de Sellos, en los casos en que el mismo esté gravado, por el periodo de la renovación, sobre el
canon más el IVA, excepto en Mendoza y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires , que
expresamente excluyen este gravamen de la base imponible.

1.3. Prórroga

El Art.15 de la Ley Nº 25.248 establece que el contrato de leasing puede prever su prórroga a
opción del tomador y las condiciones de su ejercicio.

En el caso de prórroga por un nuevo período, tratándose de contratos gravados, se deberá tributar
el impuesto de sellos por el período de prórroga con la alícuota indicada para los contratos
gravados, constituyendo la base imponible por el período de la misma, el canon mas el IVA, con
las excepciones ya mencionadas.
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Si la prórroga fuera por tiempo indeterminado o por períodos sucesivos, para determinar la base
imponible se deberán considerar los siguientes períodos:

- En las Provincias de Buenos Aires, Formosa  y Jujuy, 5 (cinco) años.

- En la Provincia de La Pampa, 4 (cuatro) años, más el período inicial, hasta un máximo de 5
(años).

- En la Provincia de Mendoza, se tomará solo el período inicial, las prórrogas se considerarán en
el momento en que sean aplicables.

- En la Provincia de Río Negro se considerará la prórroga como de idéntica duración al período
original.

- En la Provincia de San Juan, el valor económico por un período de 10 (diez) años.

- En la Provincia de San Luis, cuando la prórroga sea por tiempo indeterminado, se la considerará
como de 2 años, que se sumará al período inicial; si la prórroga fuere por períodos sucesivos se
tomará el total de éstos cuando supere los 2 años.

- En la Provincia del Neuquén, cuando la prórroga no prevea períodos determinados, se la
considera como de 2 años, que se sumarán al plazo inicial.

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires , cuando la prórroga sea por tiempo indeterminado, se
la considerará como de 5 años, que se sumará al período inicial; si la prórroga fuera por períodos
sucesivos, se considerará renovado el contrato en cada período de 5 años hasta la finalización de
la relación contractual, debiendo ingresarse el tributo por cada una de las prórrogas efectuadas.

- En las provincias de , Catamarca, Córdoba, Chubut, Entre Ríos, Santa Fe  y Tucumán no
existe ninguna norma de aplicación.

1.4. Cesión de créditos por canon o precio del ejercicio de la opción

El dador puede ceder los créditos actuales o futuros por canon o el precio del ejercicio de la
opción o compra.

Las cesiones solo se encuentran sujetas al impuesto de sellos si existe una propuesta escrita de
una de las partes, aceptada expresamente por la otra. Se aplican en tal caso, las pautas que se
indican al tratar los contratos de cesión de derechos y los contratos perfeccionados por
correspondencia.

Las cesiones de los contratos o de los créditos del dador estarán sujetos al impuesto con las
siguientes alícuotas:

5 %o, en la Provincia de Santa Fe, por la rebaja del 50% de la
Ley Nº 11.257;

10 %o, en las provincias de Buenos Aires, Catamarca, Córdoba,
Corrientes, Chubut, Entre Ríos, Formosa, Jujuy, La Pampa,
Misiones, Río Negro, San Luis, Santiago del Estero, Santa
Cruz, y Tucumán .

1,5 % ( por ciento ), en las provincias de Mendoza y San Juan , en esta última más dos
adicionales del 20 % cada uno, sobre el monto del Impuesto,
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Leyes Nº 5.287 y 6.570 .

8 %o                      en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires  y en la provincia del Chaco.

12 %o                           en la provincia de Salta

14 %o                         en la provincia del Neuquén, cuando el dador no sea una entidad financiera

1.5. Opción de compra de bienes inmuebles

Cuando al vencimiento del contrato de leasing sobre un bien inmueble el tomador haga uso de la
opción, procederá tributar el Impuesto de Sellos sobre la transferencia de dominio, conforme a las
alícuotas que se indican a continuación:

Ciudad de Buenos Aires 2,5 %

Provincia de Buenos Aires 30 %o

Provincia de Catamarca 18 %o

Provincia de Córdoba

Provincia de Corrientes

Provincia del Chaco

10 %o

25 %o

13 %o

Provincia de Chubut Base imponible Alícuota

Hasta $ 90.000 20%o
 de $ 90.001 a $ 180.000 25%o
 Más de $ 180.000  30%o

Provincia de Entre Ríos 23%o

Provincia de Formosa 20%o

Provincia de Jujuy 20%o

Provincia de La Pampa 30%o

Provincia de La Rioja 18%o

Provincia de Mendoza 2,5% (por ciento)202

Provincia de Misiones

Provincia de Neuquén

25%o

30%o

Provincia de Río Negro 20%o

Provincia de Salta

Provincia de San Juan

25%o

Alícuota progresiva, entre 0,11 % y
1,40 % según escala de valores de
bases imponibles. Más dos adicio-

202  Cuando la transferencia de dominio se otorgue fuera de la provincia la alícuota aplicable es 4 %
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          nales del 20% cada uno so-
          bre el monto del impuesto,
          Leyes Nº 5.287 y 6.570 .

Provincia de San Luis

Provincia de Santa Cruz

10%o

25%o

Provincia de Santa Fe Base imponible Fijo Adicional

Hasta $ 15.000 1%

 De $15.001 a $ 30.000 $ 150 Más el 1,5 % s/exc.
de $ 15.000

 De $ 30.001 a $ 60.000 $ 450 Más el 2 % s/exc.
de $ 30.000

 De $ 60.001 a $ 100.000 $ 1.200 Más el 2,25% s/exc.
de $ 60.000

 Más de $ 100.000 $ 2.250 Más el 2,5% s/exc.
de $ 100.000

Provincia de Santiago del Estero

Provincia de Tierra del Fuego

10%o

10%o

Provincia de Tucumán 20%o

El Impuesto de Sellos pagado durante la vigencia del contrato de leasing, por la parte del canon
correspondiente al valor del inmueble, se tomará como pago a cuenta del impuesto por la
transferencia de dominio del mismo, teniendo en cuenta que la base imponible para dicha
transferencia será el valor del inmueble, la valuación fiscal o, en las jurisdicciones en que resulte
aplicable, el valor inmobiliario de referencia, de los tres el que sea mayor.

2 - Operaciones celebradas por entidades no comprendidas en el regimen de la ley nº
21.526, y otras personas, como dadoras.

En las Provincias de La Rioja y Tierra del Fuego por la derogación del Impuesto de Sellos,
excepto para ciertas operaciones con bienes inmuebles, los contratos de leasing no estarán
gravados con el impuesto en el momento de su instrumentación.

Si el contrato de leasing se constituye sobre bienes inmuebles y al vencimiento el tomador hace
uso de la opción de compra, en dicho momento se deberá tributar el Impuesto de Sellos con las
siguientes alícuotas:

Provincia de La Rioja 18%o

Provincia de Tierra del Fuego 10%o

En la Provincia de Santa Cruz los contratos de leasing no estarán gravados con el Impuesto de
Sellos, porque los mismos no están incorporados entre los actos gravados, no existiendo ninguna
norma residual que los comprenda.

En las demás jurisdicciones los contratos de leasing estarán gravados con el Impuesto de Sellos
en el momento de su instrumentación con las siguientes alícuotas:

- 8 %o en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
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- 10%o en las Provincias de Buenos Aires, Catamarca, Córdoba, Corrientes, Chaco, Chubut,
Entre Ríos, Formosa, Jujuy, La Pampa, Misiones, Río Negro, San Luis , Santa Fe y Tucumán.

- 14%o en la Provincia del Neuquén

- 1,5 % (por ciento), en la Provincia de Mendoza.

- 2 % (por ciento), en la Provincia de San Juan, más dos adicionales del 20% cada
uno sobre el monto del impuesto, (Leyes Nº 5.287 y 6.570).

- 1,2 % en la provincia de Salta

En Santiago del Estero  la ley impositiva no ha sido adecuada para recoger la implantación de
una alícuota residual según la modificación introducida al Código Tributario de la provincia. Por lo
tanto, estos contratos no estarán gravados hasta que se realice la adaptación legal necesaria.

Si el contrato de leasing se constituye sobre bienes inmuebles y al vencimiento el tomador hace
uso de la opción de compra, en dicho momento se deberá tributar el Impuesto de Sellos con las
siguientes alícuotas:

Ciudad de Buenos Aires 2,5 %

Provincia de Buenos Aires 30 %o

Provincia de Catamarca 18 %o

Provincia de Córdoba

Provincia de Corrientes

Provincia del Chaco

10 %o

25 %o

13 %o

Provincia de Chubut Base imponible Alícuota
 Hasta $ 90.000 20%o
 de $ 90.001 a $ 180.000 25%o
 Más de $ 180.000  30%o

Provincia de Entre Ríos 23%o

Provincia de Formosa 20%o

Provincia de Jujuy 20%o

Provincia de La Pampa 30%o

Provincia de La Rioja 18%o

Provincia de Mendoza 2,5% (por ciento)203

Provincia de Misiones

Provincia de Neuquén

25%o

30%o

203  Cuando la transferencia de dominio se otorgue fuera de la provincia la alícuota aplicable es 4 %
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Provincia de Río Negro 20%o

Provincia de Salta

Provincia de San Juan

25%o

Alícuota progresiva, entre 0,11 % y
1,40 % según escala de valores de
bases imponibles. Más dos adicio-
          nales del 20% cada uno so-
          bre el monto del impuesto,
          Leyes Nº 5.287 y 6.570 .

Provincia de San Luis

Provincia de Santa Cruz

10%o

25%o

Provincia de Santa Fe
Base imponible Fijo Adicional

Hasta $ 15.000 1%

 De $15.001 a $ 30.000 $ 150 Más el 1,5 % s/exc.
de $ 15.000

 De $ 30.001 a $ 60.000 $ 450 Más el 2 % s/exc.
de $ 30.000

 De $ 60.001 a $ 100.000 $ 1.200 Más el 2,25% s/exc.
de $ 60.000

 Más de $ 100.000 $ 2.250 Más el 2,5% s/exc.
de $ 100.000

Provincia de Santiago del Estero

Provincia de Tierra del Fuego

10%o

10%o

Provincia de Tucumán 20%o

Exención de las Cooperativas

En las Provincias del Chubut y Río Negro , las cooperativas están exentas del Impuesto de
Sellos. En Chaco están exentas: a) las cooperativas con sede central en la Provincia, constituidas
por productores primarios agrícolas, forestales, ganaderos y tamberos, las de créditos y vivienda,
las de seguro y las de obreros que funcionen de acuerdo a las disposiciones de la ley nacional y
las disposiciones que reglen la materia; b) las cooperativas de consumo y las de obras y/o
servicios públicos con sede central en la Provincia, constituidas y que funcionen conforme a las
disposiciones legales que reglen la materia, excepto las que agrupen a comerciantes y/o
industriales, por los productos de venta común en almacenes de ramos generales.

En razón de ello, en los actos y contratos bilaterales gravados por dicho impuesto, entre los cuales
se encuentran los contratos de leasing de la Ley Nº 25.248, las transferencias de bienes muebles
o inmuebles, y las cesiones de los contratos y de los créditos del dador, cuando la entidad dadora
o tomadora interviniente sea una cooperativa, se deberá tributar el 50 % de la alícuota antes
indicada.

Si ambas partes, la dadora y la tomadora fueren cooperativas, dichos actos estarán exentos del
Impuesto de Sellos.
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.CAPITULO XIX

LOS CONTRATOS DE GARANTÍA

1. Nociones jurídicas

El Código Civil, en su artículo 523, declara que “de dos obligaciones, una es principal y la otra
accesoria, cuando la una es la razón de la existencia de la otra”, quedando comprendidos en esta
definición tanto aquellas obligaciones cuya accesoriedad deriva de la propia ley (como es el caso
de la obligación de indemnizar los daños y perjuicios derivados de un incumplimiento contractual o
de la comisión de un hecho ilícito) o de la voluntad de las partes, en virtud de las estipulaciones
contenidas en los contratos (tales como la estipulación de intereses y cláusulas penales, así como
también las garantías personales y reales) 204.

Estas estipulaciones accesorias, a su vez, según el art. 524 del Código Civil, pueden serlo con
relación a su objeto o a las personas obligadas: respecto del objeto, cuando son contraídas para
asegurar el cumplimiento de una obligación principal, como son las cláusulas penales, y
accesorias a las personas obligadas, cuando se contrajesen como garantes o fiadores: Agrega
esta norma que son accesorios de la obligación no sólo las obligaciones accesorias, sino también
los derechos accesorios del acreedor, como la prenda y la hipoteca.

Es objeto de este capítulo efectuar el análisis de la incidencia del impuesto de sellos sobre las
obligaciones y los derechos de garantía, para lo cual previamente haremos un somero repaso de
las características de cada uno de los diversos institutos jurídicos que serán estudiados.

Basándonos en el mencionado art. 524 del Código Civil, podemos clasificar las estipulaciones
accesorias de garantía de la siguiente manera:

- obligaciones accesorias al objeto:

1. cláusulas penales

2. señal o arras

- obligaciones accesorias a las personas:

1. fianza

2. aval

- derechos accesorios:

1. hipoteca

      -sobre inmuebles

      -naval

      -aérea

2. prenda

      –civil

      -comercial

      -con registro

204  Llambías, Jorge Joaquín, Código Civil anotado, Tomo II-A, p.187 y sig.; Ed.Abeledo-Perrot, Bs.As.1979.
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3. anticresis

El art. 652 del Código Civil define a la cláusula penal como “aquella en que una persona, para
asegurar el cumplimiento de una obligación, se sujeta a una pena o multa en caso de retardar o
de no ejecutar la obligación”. Es así que no se trata propiamente de una garantía, sino más bien
de una indemnización tarifada o preestablecida, ya que ella entra en juego en sustitución de la
prestación principal.

La señal o arras, también llamada más comunmente “seña”, es la entrega de una cosa
(generalmente una suma de dinero), para asegurar el cumplimiento de una obligación, con la
facilidad para el deudor de disolver la obligación con la pérdida de lo entregado, y, en caso de
existir obligaciones correlativas de la otra parte, ésta puede disolverlas mediante la devolución de
la seña con más otro tanto. Es a este carácter al que se refiere el art, 1202 del Código Civil, en
tanto que el art. 475 del Código de Comercio le asigna un carácter confirmatorio, sin que las
partes puedan retractarse del contrato perdiendo las arras.

Habrá contrato de fianza, dispone el art. 1896 del Código Civil, cuando una de las partes se
hubiese obligado accesoriamente por un tercero, y el acreedor de ese tercero aceptase su
obligación accesoria, agregando el art. 1897 que puede también constituirse la fianza como acto
unilateral antes que sea aceptada por el acreedor. La fianza será civil o comercial según la
naturaleza del acto o contrato al cual acceda, principio este que ha sido consagrado por el art. 478
del Código de Comercio, y que tiene importancia en cuanto a los efectos o consecuencias
diversas que derivan de uno u otro tipo de fianza. Aun cuando la fianza es una obligación
accesoria, por expresa disposición de la ley ella puede ser otorgada antes del nacimiento de la
obligación principal, lo que implica diversas consecuencias fiscales, a las cuales haremos
referencia en este capítulo, debiendo darse especial importancia por sus implicancias fiscales a la
figura del llamado “fiador principal pagador”.

Si bien la obligación asumida por el avalista subsiste aunque la obligación principal resulte nula, !a
existencia de una accesoriedad, derivada de la condición de obligado subsidiario, hace que
fiscalmente le sean aplicadas las mismas reglas generales que a la fianza, de la cual se distingue
en general, por tratarse aquel de una garantía específica de los instrumentos cambiarios como la
letra de cambio y el pagaré, en tanto que la fianza es susceptible de ser otorgada en seguridad del
cumplimiento de cualquier clase de obligación.

Contrariamente a las figuras de la fianza y del aval, denominadas genéricamente “garantías
personales”, por cuanto ellas implican la asunción de una obligación de pago por parte de una
persona, en las denominadas “seguridades o garantías reales”, no se promete la actividad de una
persona, sino que el derecho del acreedor se concentra y conecta en forma directa con una cosa,
respecto de la cual tiene el derecho de venderla para cobrarse con el importe de su precio con
preferencia a los demás acreedores del deudor.

El Código Civil reconoce tres tipos de garantías reales, dos de las cuales recaen sobre bienes
inmuebles (hipoteca y anticresis) y otra sobre bienes muebles (prenda), en tanto que el Código de
Comercio y su legislación complementaria prevén dos modalidades de prenda (con
desplazamiento y sin desplazamiento o con registro), denominándose asimismo “hipotecas” a las
seguridades reales consagradas en el Código Aeronáutico y la ley de navegación sobre aeronaves
y buques, respectivamente.

La hipoteca es, pues, según el art. 3108 del Código Civil, un derecho real de carácter accesorio,
constituido en seguridad de un crédito, sobre un inmueble, de propiedad del deudor o de un
tercero, que continúan en la posesión del bien. La prenda civil, en cambio, se constituye
exclusivamente sobre bienes muebles (también de propiedad del deudor o de un tercero), pero
que pasan a poder del acreedor, según lo preceptuado por el art. 3204 del Código Civil,
adquiriendo esta prenda el carácter de comercial (al igual que lo hemos señalado respecto de la
fianza), si la cosa es entregada al acreedor en seguridad y garantía de una operación comercial,
conforme lo expresa el art. 580 del Código de Comercio.

La prenda con registro, por su parte, reglamentada en el decreto-ley N° 15.348/46, es un derecho
real constituido sobre bienes muebles, que quedan en poder del deudor, y que a los fines de la
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publicidad y oponibilidad a terceros del derecho real, es inscripta en un registro especialmente
creado al efecto.

2. El tratamiento tributario.

2.1. Obligaciones gravadas, exentas y no alcanzadas

Antes de entrar al análisis de los casos concretos, y a fin de comprender acabadamente el
alcance de las diversas legislaciones, es menester detenerse en los conceptos de obligaciones
“gravadas”, “exentas” y “no alcanzadas”, según los criterios expuestos hace ya varios años por la
jurisprudencia del Tribunal Fiscal de la Nación 205.

Así, las obligaciones “alcanzadas”, “gravadas” o “sujetas” son aquellas respecto de las cuales se
hallan reunidas las condiciones previstas por el legislador para el nacimiento de la obligación
tributaria, esto es, respecto del impuesto “instrumental”, que se trate de un acto jurídico celebrado
a título oneroso, expresamente previsto por el legislador (en aquellas jurisdicciones que sólo
someten a imposición a determinados actos), que se encuentre debidamente instrumentado y que
hubiese sido otorgado en la jurisdicción que pretende someterlo a imposición o que vaya a tener
efectos en la misma.

Actos’”exentos” son aquellos que, habiéndose reunido todas las condiciones para su gravabilidad,
el legislador los excluye de la imposición por diversas circunstancias, y que, de no existir tal
dispensa objetiva o subjetiva, estarían sometidos al tributo.

Finalmente, actos “no alcanzados” o “no sujetos” son aquellos que no tienen virtualidad tributaria,
por falta al menos de una de las condiciones establecidas por el legislador para la procedencia del
tributo. En tal sentido, y siempre con relación al impuesto instrumental, constituyen actos “no
sujetos” aquellos no expresamente enumerados por el legislador (en las jurisdicciones con
“numerus clausus”), o los que han sido celebrados a título gratuito, o los que no han sido
instrumentados, o los que han sido celebrados fuera de la jurisdicción que pretende someterlos a
imposición y tampoco están destinados a producir efectos en la misma.

2.2. Obligaciones y derechos accesorios
Conforme lo establece el art. 524 del Código Civil, que hemos transcripto en el apartado 1 de este
capítulo, constituyen accesorios de una obligación tanto las obligaciones accesorias, cuanto los
derechos accesorios.

La distinción entre “obligaciones” y “derechos” accesorios entendemos que resulta de fundamental
importancia en cuanto a la interpretación del alcance de las dispensas contenidas en varias
legislaciones (Buenos Aires, Corrientes, Formosa, Misiones y Santa Cruz), ya que la exención
genéricamente aplicable en tales jurisdicciones a los contratos de garantía hace mención al
otorgamiento de “fianzas u otras obligaciones accesorias” y asimismo “a la constitución de
prendas”. Es nuestra opinión, ya sentada en nuestra anterior obra sobre el gravamen 206, que la
expresión “obligaciones accesorias” debe interpretarse con el sentido estricto que le da el art. 524
del Código Civil, por lo que no corresponde incluir en la misma a la constitución de hipotecas, que,
según dicha norma, es un “derecho accesorio”. La prenda, por excepción, y confirmando la
interpretación aludida, se encuentra también exenta en dichas jurisdicciones, por expresa
disposición legal.

Esta interpretación es sostenida también por los restantes autores que han escrito sobre el tema y
la jurisprudencia207, con excepción de Giuliani Fonrouge y Navarrine 208.

205  T.F.N., fallo del 15-10-1963,”Coinor Cía.Ind.Norteña S.A.”, Primera Colección de Fallos del T.F.N.,To.III,p.572 y
sig.

206  Soler, Osvaldo H., El impuesto de sellos, p.95, Ed. Contabilidad Moderna, Bs.As. 1980.
207  Díaz, Vicente Oscar, Impuesto de sellos, p.270, Ed.Cangallo, Bs.As., 1976.
208  Giuliani Fonrouge, C. y Navarrine, S.C., Impuesto de Sellos, p. 269, Ed. Depalma, Bs.As., 1981.
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Es por ello que, a lo largo de este capitulo, al hacer referencia a las garantías, nos referiremos,
salvo expresa mención en contrario, a las fianzas, avales y prendas, con exclusión de las
hipotecas.

La distinción entre “obligaciones” y “derechos” accesorios ha dejado de ser importante a los fines
de la aplicación del impuesto de sellos en sede capitalina pues el inciso 18 del art. 407 del Código
Fiscal, con buen criterio, exime a las fianzas, otras obligaciones accesorias, como asimismo la
constitución de hipotecas y prendas, cuando se pruebe que han sido contraídas para garantizar
obligaciones que hayan pagado el Impuesto de Sellos correspondiente en la respectiva
jurisdicción de otorgamiento, o que se encontraban exentas del mismo. Con ello se ha salvado
una omisión contenida en la vieja ley del impuesto vigente en la Ciudad de Buenos Aires que, al
consagrar la exención sobre las obligaciones y derechos accesorios no incluía entre estos últimos
a las hipotecas.

2.3. Contrato de fianza y fianza por acto unilateral

Hemos dicho que el Código Civil reconoce expresamente el carácter contractual de la fianza en el
art. 1896, al disponer que estaremos en presencia del mismo “cuando una de las partes se
hubiera obligado accesoriamente por un tercero y el acreedor de ese tercero aceptase su
obligación accesoria”.

Es claro, pues, que, tratándose de una fianza concebida como contrato, éste no existirá, y
consecuentemente, no habrá imposición, hasta tanto el acreedor no haya aceptado la oferta o
propuesta del fiador, siendo de aplicación los criterios establecidos en el capítulo dedicado al
principio instrumental, según se trate de ofertas y aceptaciones formuladas en único instrumento,
o se trate de contratos celebrados por correspondencia epistolar.

Así también, la oferta de fianza no aceptada en forma expresa e instrumental por parte de su
destinatario no se encuentra sujeta al gravamen, por no reunirse los elementos tipificantes del
contrato por correspondencia.

Mas no debemos confundir la “oferta de fianza” con la “fianza por acto unilateral”contemplada en
el art. 1987 del Código Civil que, estableciendo una excepción al principio de la necesariedad de
la aceptación, prevé la existencia de la fianza aun antes de formulada la aceptación, si ha sido
intención del fiador obligarse en forma unilateral. En estos casos, jurídicamente la fianza existe
desde el momento en que es emitida por el fiador, con lo que asimismo desde entonces se
encuentra sometida al gravamen.

Es por ello que habrá de prestarse especial atención a la redacción que se debe dar a los
instrumentos, de modo tal de no incurrir en supuestos de gravabilidad por el nacimiento de una
fianza por acto unilateral, cuando sólo ha querido emitirse una oferta de fianza.

2.4. Fianzas gratuitas
Sostiene Salvat209 que “en su naturaleza, la fianza es un contrato a título gratuito: el fiador obra
generalmente con el fin de favorecer al deudor y esta clase de servicios no confieren, en principio,
derecho a remuneración ni equivalente alguno”, pero aun cuando existiese esa remuneración, tal
onerosidad es ajena al contrato de fianza (vínculo jurídico entre el fiador y el acreedor), sino que
atañe a la relación entre el fiador y el deudor afianzado, como claramente lo expresa Zavala
Rodríguez210.

A mayor abundamiento, afirma Malagarriga 211 que, aun cuando el Código de Comercio no

209  Salvat, Raimundo, Tratado de derecho civil argentino, Ed. La Ley, Bs.As.,1946, p.274.
210  Zavala Rodríguez, Carlos J., Código de Comercio comentado, Ed. Depalma, Bs.As., 1969, To.II,p.479.
211  Malagarriga, Carlos, Tratado elemental de derecho comercial, Ed. Tipográfica Editora Argentina,  Bs.As.1958,

T.II,p.288.
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establece en forma expresa la presunción de gratuidad de la fianza, ella puede tenerse por
sobreentendida ya que, si bien no es de la esencia de la fianza la gratuidad, tampoco hay que
presumir pactada esa retribución, ni siquiera en el caso de ser comercial la obligación afianzada.

Las opiniones de los autores citados, unidas a la esencial condición de onerosidad que deben
revestir los actos jurídicos para su sometimiento al impuesto de sellos, nos han llevado a sostener
hace ya algunos años que las fianzas contenidas en las solicitudes de préstamos personales,
tarjetas de crédito y otras solicitudes de crédito bancario no deberían sujetarse al impuesto de
sellos, por tratarse de actos gratuitos, ya que los fiadores no reciben compensación alguna de
parte del deudor afianzado, y menos aun de la entidad financiera acreedora 212.

2.5. Fiadores principales pagadores

El art. 2005 del Código Civil establece que “cuando alguien se obligara como principal pagador,
aunque sea con la calificación de fiador, será deudor solidario y se le aplicarán las disposiciones
sobre codeudores solidarios”.

La norma transcripta trae como consecuencia la no aplicabilidad de las reglas de la fianza a quien
se obligó como “principal pagador”, por lo que la estipulación pierde su carácter de obligación
“accesoria”, para convertirse en una obligación “principal”, aunque sujeta a la condición de
incumplimiento por parte del deudor.

Tal circunstancia tiene efectos en materia tributaria, ya que, no hallándose la obligación contraída
por el principal pagador sujeta a las reglas de la fianza, ni pudiendo sostenerse que se trata de
una obligación “accesoria”, pueden no resultar de aplicación las exenciones contenidas en
diversas legislaciones en favor de los actos mencionados y, por el contrario, someterlos a
imposición bajo la calificación de “obligaciones de dar sumas de dinero “.

No obstante ello, y más allá de las palabras empleadas en la redacción de los contratos, deberá
estarse a la real intención de las partes, de modo tal de definir la real naturaleza de las
operaciones, en función del interés con el que han contratado: así, si se contrató en beneficio
propio de quien se constituye en “fiador-principal pagador”, estaremos en presencia de una
obligación solidaria, pero si se lo ha hecho en beneficio del deudor y para seguridad del acreedor,
nos encontraremos ante una garantía.

2.6. Casos especiales

En los apartados siguientes procederemos a analizar los casos particulares que se plantean en la
práctica diaria de las entidades financieras.

2.6.1 Garantías otorgadas en seguridad de obligaciones actuales instrumentadas
Es tal vez la situación más normal, en la cual las garantías se constituyen en forma simultánea
con el otorgamiento de la obligación principal a la cual acceden, o con posterioridad al nacimiento
de ésta.

Si la obligación principal se encuentra instrumentada y ha pagado el impuesto o se encuentra
exenta del mismo en su respectiva jurisdicción de imposición, las garantías estarán exentas en las
siguientes provincias, con el alcance que en cada caso se determina:

a) Buenos Aires: exime a las fianzas u otras obligaciones accesorias y prendas cuando
garantizan obligaciones documentadas que hayan pagado el impuesto de sellos o estén
exentas en la jurisdicción del otorgamiento. De no cumplirse dicha condición estas
garantías tributan el gravamen con la alícuota del 10 %o (diez  por mil).

b) Ciudad Autónoma de Buenos Aires : exime a las fianzas, otras obligaciones accesorias,

212  Soler, Osvaldo H., Frohlich, Juan R.y Andrade,Jorge A., “Tarjetas de crédito.Incidencia del impuesto de sellos sobre
los instrumentos y las operaciones”, Impuestos, vol.XI-B, p.2155 y sig.
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como asimismo la constitución de hipotecas y prendas, y todos los instrumentos
financieros que avalen, garanticen y/o cubran obligaciones cuando se pruebe que han sido
contraídas para garantizar obligaciones que hayan pagado el impuesto de sellos
correspondiente en la respectiva jurisdicción de otorgamiento, o que se encontraban
exentas del mismo. Si no se demostrare el pago del impuesto sobre el instrumento
principal, o en su caso la exención, el documento en el cual se formalicen estas garantías
estará sometido al impuesto correspondiente o al que grave la obligación principal. La
presente exención también comprende los pagarés emitidos para garantizar los actos,
contratos y/o instrumentos que hubiera tributado el impuesto correspondiente o se
encontraren exentos. Los instrumentos que no satisfagan las condiciones establecidas
deberán tributar a la alícuota del 0,8 % (ocho décimas por ciento).

c) Córdoba: exime a las fianzas, avales, prendas, hipotecas y letras hipotecarias contraídas
para garantizar obligaciones documentadas en contratos de mutuo o pagarés, que hayan
pagado el impuesto o estén exentos en la provincia. Esta exención también comprende los
pagarés emitidos para garantizar el contrato de mutuo, que hubiera tributado el impuesto
correspondiente. En el caso que la obligación principal no fuere un contrato de mutuo o un
pagaré, las garantías están gravadas. En este caso, o cuando el mutuo o el pagaré no
hubiere pagado el impuesto o estén exentos en la provincia, las fianzas, los avales, las
prendas y las hipotecas tributan el 10 %o (diez por mil).

d) Corrientes: exime a las fianzas u otras obligaciones accesorias y a las prendas que
garanticen obligaciones instrumentadas que hayan pagado el impuesto en la jurisdicción
de otorgamiento o que se encontraban exentas en la misma. Las garantías que no
cumplan con dicha exigencia tributan el 10 %o (diez por mil).

e) Chaco: con carácter amplio se eximen las fianzas. Las prendas y las hipotecas tributan el
10 %o (diez por mil).

f) Formosa: exime a las fianzas u otras obligaciones accesorias y a las prendas que
garanticen obligaciones instrumentadas que hayan pagado el impuesto en la jurisdicción
de otorgamiento o que se encontraban exentas en la misma. Las garantías que no
cumplan con dicha exigencia tributan el 10 %o (diez por mil) excepto las hipotecas que
tributan al 20 %o (veinte por mil).

g) La Pampa: exime a las fianzas, avales, prendas e hipotecas contraídas para garantizar
obligaciones documentadas en contratos de mutuo u otro acto o contrato gravado que
haya pagado el impuesto de sellos en la provincia. Si tal condición no se cumple, las
fianzas y avales tributan el 4 %o (cuatro por mil), las prendas e hipotecas el 10 %o (diez
por mil).

h) Mendoza: exime a las hipotecas, prendas, avales, fianzas y demás obligaciones
accesorias que garanticen operaciones individualizadas que hayan tributado el impuesto
de sellos o se encuentren exentas de su pago en la provincia. No están comprendidas por
la exención las denominadas hipotecas o garantías abiertas, por no encuadrar dentro del
alcance de la dispensa, pues tales derechos reales no pueden individualizar a la obligación
principal al momento de su suscripción. Esta exención no será de aplicación  cuando las
operaciones garantizadas se refieran o relacionen con la actividad hidrocarburífera . En
todos los casos en que la exención no proceda, las prendas, avales, fianzas y demás
obligaciones accesorias están gravadas con la alícuota del 1,5 % (uno y medio por ciento)
y las hipotecas con el 2,5 % (dos y medio por ciento) si son otorgadas en la provincia o 4
% (cuatro por ciento) si son otorgadas en extraña jurisdicción.

i) Misiones: se eximen las fianzas y otras obligaciones accesorias, como asimismo la
constitución de prendas, cuando se pruebe que han sido constituidas para garantizar
obligaciones que hayan pagado el impuesto de sellos correspondiente en la respectiva
jurisdicción de otorgamiento o que se encontraban exentos del mismo, salvo que
correspondan a créditos destinados a la adquisición de automóviles, embarcaciones,
aeronaves y/o motos. En caso de no corresponder la exención, las fianzas y las prendas
tributan a la alícuota del 10 %o (diez por mil) y las hipotecas al 25 %o (veinticinco por mil).
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j) Río Negro: exime a las fianzas y avales que se otorguen a favor de entidades
bancarias oficiales o mixtas u otros organismos oficiales, por préstamos de dinero
instrumentados, en garantía o como consecuencia de ellos. Las demás garantías están
gravadas como se indica a continuación: las fianzas, avales y otras obligaciones
accesorias con el 10 %o (diez por mil) y las hipotecas con el 15 %o (quince por mil).

k) Salta: se eximen las garantías, fianzas y demás instrumentos que se suscriban
para garantizar los actos, contratos y operaciones que instrumenten la operatoria financiera
institucionalizada a través de las entidades regidas por la ley 21.526 y sus modificatorias
cuyos montos no excedan la suma de $ 100.000 y que fueren contraídos por sociedades,
empresas o explotaciones unipersonales y por mutuales y cooperativas, excepto las que
realicen actividades financieras o de seguros. La base imponible gravada estará
constituida por el monto que exceda al citado límite.

l) Santa Cruz: exime a las fianzas u otras obligaciones accesorias y a las prendas cuando
garanticen obligaciones documentadas que hayan pagado el impuesto o se encontraren
exentas en la jurisdicción del otorgamiento. En caso de no cumplirse con tal condición
estas garantías están gravadas con el 10 %o (diez por mil) aplicable sobre el valor
económico de la garantía o el de la obligación principal, el que sea mayor. Las hipotecas
tributan con la alícuota del 25 %o (veinticinco por mil).

m) Tucumán: exime a las garantías reales o personales constituidas para garantizar
operaciones de crédito. Esta exención tiene un alcance más amplio que las consagradas,
en general, en el resto de las jurisdicciones. En efecto, en primer lugar, exime tanto a las
garantías reales cuanto a las personales, quedando incluidas las hipotecas en la dispensa,
cosa que ocurre sólo en alguna de las otras jurisdicciones. En segundo lugar, no se exige
que la obligación principal haya pagado el impuesto o esté exenta. Finalmente, la
franquicia procede cualquiera sea la naturaleza del crédito al cual acceden quedando, por
ello, también exentas las garantías otorgadas en seguridad de créditos de firma, es decir,
de aquellos en los que no se ha producido un desembolso de fondos por parte del
acreedor. Las garantías personales y las prendas que no reúnan los extremos exigidos
para la procedencia de la exención tributan el impuesto con la alícuota del 10 %o (diez por
mil), y las hipotecas con el 20 %o (veinte por mil).

n) Entre Ríos: exime a los documentos que instrumenten  operaciones de préstamo de
dinero otorgados por entidades financieras regidos por la ley 21.526 y los que instrumenten
garantías o avales de dichas operaciones, siempre que por estas corresponda el pago del
impuesto. El Código Fiscal, de conformidad con el artículo 222, prescribe que por las
operaciones de préstamo de dinero efectuadas por dichas entidades financieras, estén o
no documentadas, se abonará el impuesto correspondiente con la alícuota prevista para el
mutuo. El juego armónico de ambas disposiciones normativas conduce, en nuestra
opinión, a la siguiente conclusión: los préstamos de dinero otorgados por las entidades
financieras, en tanto se instrumenten , estarán exentos. Las garantías instrumentadas en
seguridad de dichos préstamos estarán gravadas, dado que por dichos préstamos no se
ha pagado el impuesto, siendo que la exención sólo procede cuando por la obligación
principal se haya tributado el gravamen. En cambio, los préstamos no instrumentados no
gozan de la exención, la que sí alcanza a sus garantías por el hecho de que sobre estos
préstamos no instrumentados corresponde el pago del impuesto .

Cuando no se den los extremos requeridos para la procedencia de la exención, las fianzas,
avales y otras garantías personales tributan con la alícuota del 4 %o (cuatro por mil) y las
prendas e hipotecas el 10 %o (diez por mil).

o) Catamarca : se eximen las garantías que se constituyan sobre actos, contratos y
operaciones que realicen las instituciones comprendidas en la ley 21.526, instrumentados
o no, con motivo del otorgamiento, renovación, cancelación y refinanciación de créditos y
préstamos destinados al financiamiento de actividades empresarias. También se eximen a
las garantías otorgadas en seguridad de los créditos concedidos para financiar
operaciones de importación y exportación. El resto de las garantías están gravadas así:
las fianzas con el 6 %o (seis por mil), las prendas con el 10 %o (diez por mil) y las
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hipotecas con el 15 %o (quince por mil). Jujuy: se eximen las garantías otorgadas en
seguridad de los créditos concedidos para financiar operaciones de importación y
exportación. El resto de las garantías están gravadas así: las fianzas y las prendas con el
10 %o (diez por mil) y las hipotecas con el 12 %o (doce por mil).

p) San Luis: exime a los documentos que sean consecuencia de operaciones vinculadas con
el comercio exterior y sus correspondientes financiaciones. En consecuencia, las garantías
otorgadas en seguridad de dichas operaciones están alcanzadas con la dispensa. Las
garantías (fianzas, prendas e hipotecas) que se suscriban o constituyan para amparar
otras obligaciones tributan el impuesto con la alícuota del 10 %o (diez por mil).

q) En Chubut, San Juan, Santa Fe y Santiago del Estero , estas garantías se encuentran
sujetas al impuesto aun cuando hubiese tributado o se encontrase exenta la obligación
principal. Las alícuotas aplicables son las que se indican a continuación:

r) Chubut: fianzas y prendas, 10 %o (diez por mil) y las hipotecas según la siguiente escala:

               Hasta $ 90.000 el 10 %o (diez por mil)

               De $ 90.001 a $ 180.000 el 13 %o (trece por mil)

               Más de $ 180.000 el 16 %o (diez y seis por mil)

s) San Juan: fianzas, 0,5 % (medio por ciento), prendas 1,5 % (uno y medio por ciento y las
hipotecas entre el 0,11 y el 1,38 % según una escala progresiva de valores de la base
imponible.

t) Santa Fe: fianzas, prendas e hipotecas, 10 %o (diez por mil)

u) Santiago del Estero:  fianzas, prendas e hipotecas, 10 %o (diez por mil).

v) En Neuquén se han previsto exenciones a favor de las operaciones financieras realizadas
por entidades regidas por la ley 21.526 quedando, en nuestra opinión, comprendidas estas
garantías dentro del marco de la exención.

2.6.2 Garantías otorgadas por obligaciones futuras

Este es el caso previsto por los artículos 1988, 1989 y 1990 del Código Civil, al admitir que la
fianza pueda preceder a la obligación principal y ser dada para seguridad de una obligación futura,
sin ser necesario que su importe se limite a una suma fija, pudiendo referirse al monto de las
obligaciones que contrajera el deudor, aun cuando fueran inciertas y su cifra indeterminada, pero
el objeto de la fianza debe ser determinado.

En este supuesto, la garantía es anterior a la obligación principal y, por tal causa, debe tributar el
gravamen, pues no está amparada por la exención prevista en las legislaciones del impuesto
según la cual para que la exención sea  viable, debe probarse que dichas garantías han sido
contraídas para garantizar obligaciones sobre las que se hubiese pagado el impuesto
correspondiente o estuviesen exentas del mismo, ya que, según se observa, al tiempo de
instrumentarse la garantía, no existe aún obligación respecto de la cual pueda efectuarse tal
afirmación213. Idéntico criterio es aplicable a las garantías que se extiendan a las renovaciones o
prórrogas de las obligaciones principales documentadas 214.

2.6.3 Garantías constituidas por montos superiores y conceptos más amplios a los de la
obligación principal

Este tipo de garantías, que se corresponde con la naturaleza de las estudiadas en el punto

213  C.N.Com.,Sala B, fallo del 11-9-1959, “Acindar S.A.”, Derecho Fiscal vol X, p.470, y Sala A, fallo del 12-9-1963,
“Banco Supervielle de Buenos Aires”, Derecho Fiscal vol.XVI, p.345.

214  Cám.Nac.Cont.Adm.,Sala III, 28.5.91 y Sala I, 11.7.78., Der.Fiscal vol XXXI,p.383 y vol XVIII,B,p.750.
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anterior, son las que las entidades financieras solicitan en seguridad de operaciones de crédito ya
efectuadas o que se efectuarán en el futuro, comprendiendo diversas operaciones de crédito a
favor de los clientes; se extienden generalmente a las renovaciones y comprenden también costas
judiciales, extrajudiciales, gastos y demás accesorios que pudieran resultar.

Estas obligaciones accesorias, que exceden los conceptos e importes de las obligaciones
principales, están sujetas al impuesto de sellos. Si el valor económico de tales garantías esta
determinado en el instrumento, corresponde aplicar la alícuota sobre dicho monto. Para el
supuesto de haberse constituido sin monto determinado, se acepta que el valor económico se
determine de acuerdo con el monto máximo del crédito que goce o haya gozado el cliente en los
últimos años, o sobre el que se le haya de otorgar, cuando inicie operaciones de crédito.

Tienen un tratamiento especial las obligaciones accesorias que, además de cubrir la obligación
principal, se extienden solamente a los intereses y accesorios legales. Sobre estas garantías la
jurisprudencia del Tribunal Fiscal de la Nación fue en un principio contradictoria, en tanto los
tribunales de alzada se pronunciaron por la improcedencia del gravamen, postura adoptada luego
también por aquel Tribunal215.

En el caso Varde se sostuvo que la garantía (prenda en el caso) como negocio jurídico accesorio
escapa a la imposición, sin importar que las partes declaren que abarca también a los intereses y
accesorios legales de la relación jurídica principal, lo que inclusive resulta superfluo pues,
conforme con el art. 3229 del Código Civil, el deudor no puede reclamar la devolución de la
prenda mientras no pague la deuda, los intereses y las expensas incurridas, y el art. 3900 del
mismo Código dispone el pago preferencial de los gastos de justicia.

2.6.4 Contragarantías otorgadas a favor de entidades financieras

Este es el caso de las garantías que las entidades exigen a sus clientes, como condición para el
otorgamiento de avales y fianzas a favor de terceros.

La entidad se convierte en acreedor de su cliente con motivo del aval o fianza acordados, y en
seguridad de su crédito obtiene una garantía; ésta, que puede ser personal o real, apunta a
salvaguardar a la entidad contra la insolvencia del deudor.

La jurisprudencia ha sostenido que la contragarantía tiene el carácter de accesoria del aval o
fianza acordada216.

En consecuencia, el tratamiento aplicable frente al gravamen con relación a estas contragarantías
es el indicado en el punto 2.6.1. precedente, con la aclaración de que el aval o la fianza otorgada
por la entidad financiera pasa a ocupar el lugar de la “obligación principal” en este caso.

2.6.5. Fianzas otorgadas en garantía de licitaciones

Estas fianzas están exentas del impuesto cuando se otorguen en garantía de ofertas en
licitaciones o contrataciones directas con reparticiones nacionales, provinciales o
municipales.

Contienen dispensas con tal alcance las legislaciones de Buenos Aires, Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, Corrientes, Misiones, Neuquén, Santa Cruz y Santiago del Estero .

En Chaco se encuentran exentas todas las fianzas.

215  T.F.N., 27-3-1968, “Varde, Francisco”, Derecho Fiscal, vol XIX-A, p. 506,revocado por la C.N.Com.en fallo del 13-
2-69.

 T.F.N., 12-5-1969 y C.N.Com., Sala C, 9-12-69, “Porta, Roberto P.”, Derecho Fiscal, vol.XXII-A,p.287.
 C.N.Com.,Sala C, 11-10-1968, “González, Arturo F.”, Derecho Fiscal, vol XIX-A,p.508.
216  T.F.N., fallo citado en nota 2); fallo del 19-8-1965, “Wilson y Cía. S.A.”, Derecho Fiscal, vol XV,p.569, fallo del 6-

12-1965, “Nuevo Banco Italiano”, Derecho Fiscal, vol XXII-A, p. 283.
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2.6.6. Garantías otorgadas en seguridad del pago de tributos y obligaciones previsionales
Están exentos del impuesto los instrumentos que tengan por objeto documentar o afianzar
obligaciones de carácter fiscal, ya sea de orden nacional, provincial o municipal en las provincias
de Buenos Aires, Catamarca, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Córdoba, Corrientes,
Entre Ríos, Formosa, La Pampa, Misiones, Neuquén, Río Negro, Salta, Santa Cruz, Santa Fe
y Santiago del Estero .

lncluyen la dispensa en favor de las obligaciones previsionales las legislaciones de Buenos Aires,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Córdoba, Corrientes, Entre Ríos, Formosa, La Pampa,
Misiones, Río Negro, Santa Cruz, Santa Fe  y Santiago del Estero.
Tucumán exime los instrumentos de garantía de planes de facilidades de pago por deudas
tributarias.

En Chubut la exención ampara los instrumentos que se formalicen como consecuencia de
reconocimiento y otorgamiento de planes de facilidades de pago por obligaciones fiscales,
previsionales y de régimen de Obras Sociales.

2.6.7. Garantías a favor de la Administración Nacional de Aduanas
Por resolución N° 8636/71, la Administración Nacional de Aduanas estableció que todas las
garantías y fianzas que se presenten ante esa repartición debían constituirse mediante la
utilización del formulario de garantía bancaria O. M. 1199 C.

De acuerdo con el texto preimpreso del mencionado formulario,  las entidades bancarias se
constituyen en “fiadores, lisos, llanos y principales pagadores.., de las sumas adeudadas en
concepto de derechos, gravámenes, tasas, servicios de cualquier naturaleza y/o multas cuya
percepción haya sido encomendada a las Aduanas, con más los intereses compensatorios y/o
punitorios resultantes de la aplicación del artículo 1122 del Código Aduanero y cualquier otro tipo
de adeudo que pudiera surgir en razón o con motivo de la operación aduanera efectuada por la
mencionada firma...”.

La redacción que se le ha dado al formulario, más allá de lo equívoco de la utilización de la
expresión “lisos, llanos y principales pagadores”, que convertiría a las entidades en obligados
principales, cuando el Código Aduanero estatuye expresamente un “régimen de garantía”, hace
caer a las garantías dentro del ámbito del impuesto, dado que no sólo se garantizan obligaciones
de carácter fiscal (gravámenes), sino de otra índole (tasas, servicios), no siendo en consecuencia
de aplicación la dispensa prevista en las disposiciones de los ordenamientos jurisdiccionales
mencionados en el apartado precedente. Es por ello que, a fin de encuadrar debidamente la
garantía otorgada en los términos del Código Aduanero, limitándola a los supuestos en que dicha
norma permite exigir la presentación de garantías y, asimismo, aprovechar la franquicia fiscal, es
que resulta recomendable la inserción de un párrafo en los formularios respectivos, poniendo de
resalto que la garantía se otorga exclusivamente en seguridad de obligaciones de carácter fiscal.

El art. 453 del Código Aduanero es el que establece en qué casos y con qué alcance el organismo
recaudador puede solicitar la constitución de garantías, y tales conceptos son los siguientes:

- diferencias de tributos (inc. a),

- esperas o facilidades de pago de tributos (inc. b),

- importación temporaria (inc. c),
- exportación temporaria (inc. d),
- obligaciones impuestas como condición para el otorgamiento de franquicias (inc. e),
- falta de documentación de embarque (inc. f),
- pago de derechos antidumping o compensatorios (inc. g),
- importaciones detenidas como consecuencia de la iniciación de sumarios por infracciones (inc.
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h),
- la libre disponibilidad de mercadería que, con posterioridad a su libramiento, hubiera sido objeto
de una medida cautelar, decretada en el curso de un sumario instruido por la presunta comisión de
un ilícito aduanero que pudiere dar lugar a la aplicación de multa (inc. i);
-  autorización para efectuar operaciones de tránsito de importación (inc. j);
- cobro anticipado de las sumas que correspondieren en concepto de “drawback” (inc. k);
- cobro anticipado de reintegros o reembolsos a la exportación (inc. l);
- habilitación de un lugar para su funcionamiento como depósito aduanero (inc. m)

De la enumeración efectuada, resulta claro que los supuestos mencionados en los incisos a), b),
c), d), g) y j) constituyen garantías por obligaciones de carácter fiscal, en tanto que los incisos f) y
h) corresponden a otro tipo de adeudos.

En cuanto a las garantías otorgadas en los casos de falta de documentación de embarque, existe
jurisprudencia contradictoria sobre el particular, aun cuando la mayor parte de los
pronunciamientos se inclinan por afirmar la procedencia de la exención 217.

2.6.8. Cesiones de derechos en garantía
Si bien la legislación civil argentina no contempla específicamente esta figura, en principio nada
impide a los particulares su utilización, ya que se encuentran facultados para ello por el artículo
1197 del Código Civil, que establece el principio de la “autonomía de la voluntad” en virtud del cual
las personas tienen amplia libertad para el establecimiento de sus relaciones jurídicas, en la
medida en que no existiesen limitaciones o prohibiciones en la legislación.

La difusión que estas operaciones tuvieron en el mercado fínanciero, en las que la cesión de
créditos no se efectúa en propiedad o como medio de cancelación de deudas preexistentes, sino a
título de garantía de operaciones crediticias, hizo que hace ya más de cuatro décadas, el Banco
Central de la República Argentina incluyese en la edición del año 1955 de sus “Normas
Bancarias”, (Cap, ll, ap. “C”, pto. 7), bajo el rubro “garantías”, a las siguientes operaciones: a)
prenda de valores mobiliarios sin cotización, b) prenda de facturas pendientes de pago y c) cesión
de derechos sobre facturas.

La doctrina nacional poco se ha ocupado de este tema, pudiendo citarse entre los autores que lo
mencionan a Llambías 218, para quien se trata de un negocio indirecto que viene a llenar una
función de garantía, al cual, por carecer de regulación específica se le aplican, en lo pertinente, las
disposiciones de la cesión de créditos, postura con la que coincide Villegas 219.

Por su parte, la jurisprudencia ha sostenido que la cesión de un crédito hecha por el deudor a
favor del acreedor, en garantía de la deuda, es un acto de naturaleza accesoria al crédito que
aquel reconoce al tiempo de constituir la garantía 220.

Si bien en nuestra legislación civil la afectación en garantía de derechos creditorios se encuentra
legislada entre las disposiciones relativas a la prenda con desplazamiento (arts. 3204, 3209 y
3212 del C.C.), la exigencia de que el derecho afectado a la garantía debe constar en un título por
escrito, hace que en determinadas situaciones no pueda recurrirse a la constitución del derecho
real, debiendo optarse por la cesión en garantía.

Tales cesiones “en garantía” se distinguen claramente de las cesiones de derechos legisladas en
el Código Civil por la circunstancia de que no transmiten al cesionario la propiedad de un crédito,
sino que tan solo le confieren el derecho de hacer efectivo el cobro del mismo, regulándose las
relaciones entre cedente y cesionario por las normas particulares del negocio fiduciario celebrado
entre ellos.

217  C.N.Cont.Adm.Fed., Sala II, fallo del 25-11-1980, “Gregorio B. S.A. e hijos”,Derecho Fiscal, vol XXXI,p.780.
 T.F.N., 29-3-1973, “Baudizzone y Cía. SRL”, Derecho Fiscal. Vol.XXIV-A,p.488.
218  Llambías, Jorge J. Y Alerini, Atilio A., Código Civil Anotado, Ed. Abeledo-Perrot, Bs.As., 1985, T.III,B,p.23.
219  Villegas, Carlos G., Compendio jurídico técnico y práctico de la actividad bancaria, Ed. Depalma, Bs.As.,1985,

T.II.p.1053.
220  Fallo citado por Llambías, J.J. y Alterini A., en Código Civil Comentado, T.II,A, p. 188.
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Por otra parte, no debe confundirse la cesión en garantía con las denominadas cesiones
“impropias”, en las que la transferencia del crédito se realiza para cancelar o extinguir una
obligación anterior del cedente para con el cesionario, ya sea que se realicen “pro soluto” o “pro
solvendo”, según el cedente no responda por la solvencia del deudor cedido o que tome a su
cargo dicho evento.

Para que nos encontremos, pues, en presencia de una cesión de derechos en garantía, es
menester que la relación obligacional existente entre el cedente y cesionario, que se busca
asegurar mediante la cesión, se mantenga existente y que los efectos propios de la cesión sólo se
manifiesten en el supuesto de falta de pago de las obligaciones principales, de modo tal que
resulte claro el carácter accesorio de la cesión respecto de la relación jurídica principal.

Enfocada la cuestión de las cesiones en garantía, ya sea a la luz de las disposiciones de los
artículos 523 y siguientes del Código Civíl, relativos a las obligaciones principales y accesorias, o
de conformidad con aquella otra doctrina que les aplica supletoriamente las disposiciones sobre la
prenda de créditos, como lo hizo el proyecto de reformas al Código Cívil de 1936, frente a las
disposiciones del impuesto de sellos que eximen a las prendas constituidas en seguridad de
obligaciones principales que pagaron el impuesto o están exentas, no cabe sino concluir que tales
actos jurídicos se encuentran exentos del gravamen.

Las vacilaciones jurisprudenciales que existieron en la materia y la circunstancia de la falta de
regulación legal específica del instituto, que podía generar dudas en cuanto a los alcances
jurídicos de la figura, nos han llevado, hace ya algunos años 221 a sugerir su sustitución en la
medida en que resulte factible jurídicamente, por la de la prenda de derechos prevista en los
artículos 3204, 3209 y 3212 del Código Civil, acto jurídico éste sobre el cual no puede existir duda
alguna sobre su condición de derecho accesorio de garantía.

En aquellas jurisdicciones que no prevén dispensa para las obligaciones accesorias o de garantía,
las cesiones en garantía se encuentran sometidas al gravamen.

221  Ambito Financiero, Suplemento Tributario, Abril 1983 y Julio 1986.
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CAPITULO XX

OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR

1. Los contratos de compraventa internacional. Su formalización

 La primera etapa en la concreción de las  operaciones internacionales de tráfico de mercaderías
consiste en la formalización del respectivo contrato de compraventa en las que se estipulan las
condiciones del negocio convenido.

La creciente corriente de intercambio comercial internacional y la repetición de cierto número de
condiciones de los contratos han traído como consecuencia su standarización en acuerdos o
recopilaciones internacionales, en su mayoría de carácter privado, que recogen definiciones
aceptadas por las partes en las diversas transacciones y que evitan largas y engorrosas
redacciones de los contratos individuales. Así son conocidas las definiciones contenidas en los
Incoterms 2000, relativas a las condiciones de las compraventas y al momento de la transferencia
del riesgo de la mercadería del vendedor al comprador. Algunos de los términos mas usuales en
las operaciones cursadas hacia o desde nuestros país son: F.O.B.: franco a bordo (...puerto de
carga convenido); C.F.R.:costo y flete ( puerto de destino convenido); C.I.F.: costo, seguro y flete
(...puerto de destino convenido); C.P.T.: transporte pagado hasta ( lugar de destino convenido).

Son asimismo de aplicación diaria  en la práctica bancaria las recopilaciones de la Cámara
Internacional de Comercio sobre cobranza de documentos comerciales (conocida como Brochure
nº 522 y sobre créditos documentarios o cartas de crédito (Brochure nº 500) .

Las condiciones habituales que suelen contener estos contratos se refieren a los siguientes
tópicos:

· naturaleza de la mercadería involucrada
· plazo y forma de entrega
· condiciones de venta (FOB, CFR, etc.)
· forma de pago (orden de pago, cobranza documentaria, crédito documentario).
· plazo de pago (vista o diferido)
· estipulaciones sobre fletes y seguros
· plazos para el o los embarques
· lugar de embarque y lugar de entrega
· distribución de gastos bancarios
· controles y supervisión de la calidad de las mercaderías (certificados generalmente a cargo

de empresas especializadas).
· legislación aplicable, tribunales competentes y eventual sometimiento a arbitrajes.

Por su parte, tanto vendedor como comprador deben prever otras cuestiones relacionadas con el
negocio, como transporte, almacenamiento, necesidades de financiación, tramitaciones
aduaneras, etc.

Al igual que los restantes contratos de compraventa, los contratos internacionales pueden
formalizarse según diversas modalidades, que dependen de la confianza existente entre las
partes, la naturaleza de la mercadería y la habitualidad con la que efectúan los negocios.

Las modalidades más comunes podemos resumirlas en las siguientes:
· instrumentación en contrato único
· cartas, cables, fax o e-mail de oferta y aceptación.
· Intercambio de mensajes vía télex
· Comunicaciones telefónicas
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Si la modalidad adoptada es la de contrato único, en la medida en que el mismo se celebre en la
provincia que ostenta la potestad tributaria, o se produzca en la misma alguno de los efectos
propios del contrato, como la entrega de la mercadería o el pago del precio, tal instrumento se
encontrará, en principio, sujeto al impuesto vigente en la jurisdicción respectiva, salvo que en la
misma el impuesto de sellos haya sido derogado o se haya establecido expresamente una
exención.

Veremos a continuación el tratamiento frente al impuesto en cada jurisdicción.

a) Jurisdicciones en las que el contrato de compraventa está gravado:

       - Buenos Aires                 10 %o*
       - Ciudad Autónoma de Buenos Aires 8 %o*+
       - Corrientes                    10 %o (diez por mil)
       - Chubut                          10 %o (diez por mil)**
       - La Pampa                      10 %o (diez por mil)
       - Santa Cruz                    10 %o (diez por mil)
       - Santiago del Estero     10 %o (diez por mil)
       - Tucumán                        15 %o (quince por mil)
       - Entre Ríos                      10 %o (diez por mil) *
       - Río Negro                       10 %o (diez por mil) *
       - Santa Fe                          10 %o (diez por mil) *
       - Formosa                          10 %o (diez por mil)
       - Misiones                         10 %o (diez por mil)
       - Neuquén                         14 %o (catorce por mil)*
       - Salta                                 12 %o (doce por mil)*
       - Chaco                                5 %o (cinco por mil) *
       - San Juan                           20 %o (veinte por mil)***

       - Jujuy                                 10 %o (diez por mil)

* En Buenos Aires, Ciudad Autónoma de Buenos Aires , Entre Ríos, Neuquén, Río Negro,
Santa Fe y Chaco los contratos de compra venta que formalicen operaciones de exportación
con importadores domiciliados en otros países están exentos, quedando, en consecuencia,
solamente gravados los contratos celebrados por importadores del país.
** En Chubut se eximen los documentos en que se instrumenten o sean consecuencia de
operaciones de exportación de bienes producidos en la provincia.
*** En San Juan se encuentran exentos los actos, contratos y operaciones realizados con
motivo de la exportación de frutos y productos agrícolas, ganaderos, forestales y mineros, en
brutos, elaborados o semielaborados, en jurisdicción de la provincia.
+ En Buenos Aires y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires  se encuentran exentos,
asimismo, los documentos que instrumenten operaciones en divisas relacionadas con el
comercio exterior, cualquiera sea el momento de su emisión con relación a dichas operaciones
y el lugar de su cancelación.

b) Jurisdicciones en las que el contrato de compraventa está exento:

Catamarca , Córdoba y Mendoza.
En San Luis se encuentran gravados a tasa cero los documentos que sean consecuencia de
operaciones vinculadas con el comercio exterior.

c) Jurisdicciones en las que el impuesto está derogado, salvo con relación a ciertas
operaciones con inmuebles:

      Provincias de La Rioja y Tierra del Fuego .
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2. Modalidades de pago

Las tres formas típicas de los mecanismos de pago internacionales son las siguientes:
a) Orden de pago o transferencia
b) Cobranza documentaria
c) Crédito documentario o documentado

Por orden de pago se entiende la transferencia de fondos que un ordenante o tomador realiza a
favor de un beneficiario, generalmente a través de entidades bancarias.

La cobranza documentaria es la operación mediante la cual  un remitente (habitualmente un
Banco), actuando por cuenta, orden y riesgo de un cliente (girador o cedente), tramita el cobro de
valores (pagarés, letras de cambio, promissory notes etc.) ante un deudor (girado), a través de
una entidad bancaria corresponsal, limitándose las entidades intervinientes a ejecutar los
mandatos de cobro, sin asumir responsabilidad por el buen fin de la operación , salvo en los
casos de incumplimiento del mandato en los cuales asume las responsabilidades
pertinentes.

El crédito documentario o documentado es un contrato mediante el cual un banco emisor o
abridor, actuando a pedido de su cliente (importador-ordenante),.se compromete a pagar o a
hacer pagar al exportador, a través de un banco corresponsal, una determinada suma de dinero
en tanto se cumplan las condiciones estipuladas.

3. El crédito documentado

Las formas de pago mediante orden de pago y cobranza documentaría no satisfacen plenamente
el interés de las partes, por cuanto en el primer caso el comprador o importador, y en el segundo
el vendedor o exportador, no ven garantizado a satisfacción el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de la contraparte.

Como consecuencia de tales limitaciones, nace y se desarrolla la figura del crédito documentado,
en virtud del cual el exportador se encuentra mejor garantizado, ya que a la obligación de pago del
comprador se agrega la de un banco que, en la modalidad del crédito irrevocable, contrae, a
nombre propio, la obligación de pagar al exportador el precio convenido, contra la entrega de la
documentación representativa de la mercadería o al vencimiento del plazo estipulado, en un todo
de acuerdo con las cláusulas y condiciones de la carta de crédito, en tanto que el comprador tiene
la seguridad de que el vendedor sólo será pagado cuando hubiese embarcado la mercadería y
entregado los documentos de embarque, sujetos a revisión y conformidad por parte del banco
abridor.

El crédito documentario constituye un contrato independiente del exteriorizado entre el importador
y el exportador a efectos de formalizar la compraventa de’mercaderías, aun cuando reconoce su
causa en éste.

El proceso de formalización del contrato se inicia con la solicitud presentada por el importador u
ordenante al banco de su plaza (banco emisor o abridor), para que por su cuenta y orden proceda
a abrir o hacer abrir el crédito en favor del exportador del exterior. Una vez acordada la apertura
del crédito, éste es notificado al exportador por medio de una entidad corresponsal del banco
abridor, la que actúa como mandataria de éste (banco notificador), pudiendo agregar o no su
confirmación, en cuyo caso contrae también a nombre propio la obligación de pagar al exportador
(denominándoselo en este caso banco confirmante).

3.1. Naturaleza jurídica del crédito documentado

Con relación a la naturaleza jurídica atribuible al crédito documentado se han esbozado
numerosas teorías, complementarias algunas y contrapuestas otras, identificándonos con la que,
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nos parece, mejor se adapta a las características de este contrato, según lo expondremos a
continuación.

Como hemos dicho, el origen del contrato es una operación de compraventa internacional en la
que se establece la condición especial de que el precio sea pagado mediante el mecanismo del
crédito documentado.

Como enseña Garrigues 222, existe una previa deuda de pagar un precio, derivada de un contrato
de compraventa, que el comprador, deudor del precio, delega en un banco, quien se obliga, en
nombre propio, frente al vendedor, a efectuar el pago. Este mecanismo jurídico por el cual una
persona toma a su cargo la deuda de otra es denominado “delegación pasiva”. Pero la
particularidad del crédito documentario es que la asunción de la deuda por parte del banco no
produce la novación extintiva de la deuda por cambio de deudor, sino sólo una superposición de la
deuda del banco con la deuda contraída por el comprador, por lo que se habla de “delegación
acumulativa”; el deudor del precio de la compraventa delega su deuda en el banco, pero sin
quedar él mismo liberado.

Para Garrigues, en consecuencia, la institución que mejor se adapta a la naturaleza del contrato
examinado es la llamada “delegación pasiva acumulativa o imperfecta”, en la cual participan las
siguientes tres personas: un deudor (comprador o importador), un acreedor (vendedor o
exportador) y un pagador en nombre propio, pero por cuenta del deudor (el banco abridor de la
carta de crédito o, en su caso, el banco confirmante).

Según este mismo autor, !a incorporación de una cuarta persona en la operación (banco
confirmante) no implica desechar la figura de la delegación, la cual subsiste entre el comprador,
vendedor y banco abridor, incorporándose a la deuda de este último el compromiso de un
segundo banco que se manifiesta por la confirmación dada por éste al vendedor, del crédito
documentario abierto a su favor por el primer banco, de modo tal que, en este supuesto, se
superponen dos delegaciones de deuda de carácter acumulativo.

En nuestro país, se han pronunciado por la misma tesis Labanca, Noacco y Vera Barros, en su
conocida obra sobre el tema que, a pesar de los años que lleva de publicada, mantiene aún su
vigencia e interés223.

3.2. Tratamiento fiscal del crédito documentario de importación y sus garantías

El contrato de crédito documentario no se incluye en el elenco de actos gravados expresamente
con el impuesto de sellos en las diversas legislaciones provinciales. No obstante ello, por existir en
la mayoría de las jurisdicciones locales una norma residual por la cual se somete a imposición a
todos los actos que no están expresamente gravados, pasaremos a exponer el tratamiento
aplicable en cada caso teniendo en cuenta las exenciones contenidas en algunas legislaciones del
impuesto.
En Santa Cruz, la carta de crédito no está alcanzada por el impuesto pues no se encuentra
taxativamente gravada y no existe norma residual que grave a los actos no enumerados
expresamente. En Neuquén se exime a las operaciones financieras realizadas por las entidades
comprendidas por las disposiciones de la ley nacional 21.526. En consecuencia, el crédito
documentario en esta jurisdicción ha quedado al margen del impuesto.

En Córdoba están exentas todas las operaciones, instrumentos y documentación relacionadas o
vinculadas con el comercio exterior. En San Luis se encuentran gravados a tasa cero los
documentos que sean consecuencia de operaciones vinculadas con el comercio exterior. El
crédito documentario, pues, está exento en ambas jurisdicciones.

En Buenos Aires, Catamarca, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Jujuy, Misiones , Santa Fe
y Tucumán están exentos los créditos concedidos para financiar operaciones de importación y

222  Garrigues, Joaquín, Contratos bancarios,  Madrid, 1975, p.605 y siguientes.
223  Labanca, Noacco y Vera Barros, El crédito documental, Buenos Aires, 1965.
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exportación, quedando, en consecuencia, fuera del ámbito del impuesto tanto el crédito
documentario de importación como la eventual confirmación del Banco local.

En Mendoza están exentos los actos, contratos y operaciones que sean necesarios realizar para
la concreción de operaciones de importación, como asimismo las operaciones financieras que se
celebren para financiar las mismas, por cuya razón en estas jurisdicciones está amparada por la
dispensa la carta de crédito.
En Santiago del Estero  no existe exención alguna sobre financiaciones que se destinen al
comercio internacional. Sin embargo, la particular situación planteada en esta provincia por haber
incorporado el principio del impuesto residual en su Código Tributario pero no haber realizado la
imprescindible adaptación de la Ley Impositiva en consecuencia, impide la aplicación del tributo
residual hasta tanto se subsane esta falencia.

En Corrientes, Chaco, Chubut, Entre Ríos, Formosa, La Pampa, Río Negro, Salta y San Juan
los créditos documentarios abiertos en el país a favor de exportadores del exterior se encuentran
sujetos al impuesto, por gravarse la totalidad de los actos jurídicos celebrados a título oneroso e
instrumentados y no preverse exenciones específicamente aplicables a estos contratos.

En las provincias de La Rioja y Tierra del Fuego,  al quedar derogado el impuesto, el crédito
documentario no está alcanzado por el mismo.

La relación crediticia existente entre el banco abridor del crédito documentarío y el importador es
de aquellas que se conocen con la denominación de “créditos de firma”, por cuanto no se traducen
en un desembolso inmediato de fondos por parte de la entidad financiera, sino en la asunción por
ésta del carácter de deudor frente al acreedor de su cliente.

Tal relación crediticia se inicia mediante la presentación de una “solicitud” que contiene los
derechos y obligaciones de las partes y es suscripta generalmente sólo por el cliente. Esta
solicitud, en cuanto tal, no se encuentra sujeta al impuesto de sellos en ninguna de las
jurisdicciones de la República, incluyendo Santa Fe, ya que en la legislación de esta provincia lo
que está sometido a un impuesto fijo son las “solicitudes de préstamo”, que no es el caso que
estamos analizando. En Córdoba las solicitudes de crédito están gravadas con el impuesto fijo de
$ 5 (cinco pesos), pero las que son motivo de este análisis están exentas, por quedar
encuadradas dentro de la franquicia que beneficia a los instrumentos relacionados o vinculados
con el comercio exterior.

En dichas solicitudes se incluye generalmente una cláusula en virtud de la cual el cliente contrae
la obligación de afectar con derecho real de prenda en favor del banco abridor a los documentos
de embarque y la mercadería amparada por el crédito documentario.

Tal cláusula constituye jurídicamente una “promesa de prenda” que no se encuentra sujeta al
impuesto de sellos, ya que la ley fiscal sólo grava a los contratos de prenda perfeccionados, esto
es, desde el momento en que la cosa sobre la que recae el derecho real se encuentra en poder
del acreedor o se pone a disposición del mismo.

Es usual asimismo que los bancos soliciten la constitución de garantías, personales o reales, en
respaldo de las obligaciones contraídas por el solicitante de la apertura del crédito documentado.

En Buenos Aires, Ciudad Autónoma de Buenos Aires  y Córdoba tales garantías están
exentas por estar relacionadas o vinculadas con el comercio exterior. En San Luis el beneficio, de
idénticas características, resulta de la gravabilidad a tasa cero.

En Catamarca, Jujuy , Misiones y Tucumán están exentas las garantías otorgadas por créditos
concedidos para financiar operaciones de importación.
En Mendoza estas garantías están exentas en razón de estar comprendidas dentro de la
franquicia establecida para los actos, contratos y operaciones que sean necesarios realizar para la
concreción de operaciones de importación.
La provincia del Neuquén ha dispuesto la exclusión del gravamen sobre las operaciones
financieras efectuadas por las entidades regidas por la ley 21.526, por cuyo motivo las garantías
sub-examen están fuera del ámbito del impuesto.
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En las restantes jurisdicciones en las que el impuesto está vigente, tales garantías se encuentran
sujetas al impuesto, con las alícuotas que se indican a continuación.

Corrientes, Chaco, Chubut , Formosa, Río Negro, Santa Cruz, Santa Fe  y Santiago del
Estero, 10 %o (diez por mil) sobre fianzas y prendas

Entre Ríos, 4 %o (cuatro por mil) sobre fianzas, 10 %o (diez por mil) sobre prendas.

La Pampa, 4 %o (cuatro por mil) sobre fianzas, 10 %o (diez por mil) sobre prendas.

Salta, 12 %o (doce por mil) sobre fianzas y prendas

San Juan, 0,5 % (medio por ciento) sobre fianzas, 1,5 % (uno con cinco por ciento) sobre
prendas.

En las provincias de La Rioja y Tierra del Fuego , por haberse derogado el impuesto, salvo para
determinadas operaciones con bienes inmuebles, estas garantías no están alcanzadas con el
gravamen.

3.3. Tratamiento fiscal del crédito documentario de exportación

El crédito documentario de exportación es un documento emitido por un banco del exterior, a
pedido de un importador extranjero y en favor de un exportador (beneficiario) local, al que puede
agregarse la responsabilidad de un banco local en el carácter de confirmante.

En el primer caso, nos encontramos en presencia de un documento que estipula una obligación de
pago de una cantidad de divisas, emitido en el exterior y que tiene efectos en el país. Tal
documento se encuentra sometido a la potestad tributaria argentina, ya que todas las legislaciones
contienen, directa o indirectamente, previsiones sobre la gravabilidad de los instrumentos emitidos
fuera de su jurisdicción, destinados a producir efectos en ella.

Lo mismo cabe señalar respecto de las confirmaciones otorgadas por los bancos locales.

El tratamiento fiscal, en síntesis, es el siguiente:

En Córdoba el crédito documentario de exportación está exento por tratarse de un instrumento
vinculado con el comercio exterior. En San Luis el beneficio, de idénticas características, se
encuentra plasmado como un hecho imponible gravado a tasa cero .

En Buenos Aires este instrumento también está fuera del ámbito del impuesto por encuadrar
dentro de la exención existente para los documentos que instrumenten operaciones en divisas
relacionadas con el comercio exterior, cualquiera sea el momento de su emisión con relación a
dichas operaciones y el lugar de su cancelación.

En Catamarca  y Jujuy el crédito documentario está amparado por la exención establecida para
los créditos concedidos y sus garantías para financiar operaciones de importación y exportación.

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires  el crédito documentario de exportación se encuentra
amparado por la exención que ampara las financiaciones de operaciones de importación y
exportación.

En Mendoza están exentos los actos, contratos y operaciones que sean necesarios realizar para
la concreción de operaciones de importación y exportación, como asimismo las operaciones
financieras que se celebren para financiar las mismas, de conformidad con las normas dictadas
por el BCRA. En consecuencia, el crédito documentario está exento.

En Santa Fe están exentos los créditos concedidos para financiar operaciones de importación y
exportación, de modo tal que el crédito documentario de exportación y la eventual confirmación del
Banco local quedan al margen del impuesto.

En Tucumán están exentos los créditos concedidos por las entidades financieras comprendidas
en la ley 21.526 para financiar operaciones de importación y exportación. Por ello, está
comprendida en la exención la confirmación otorgada por los bancos locales por tratarse de un
crédito de firma. En cambio, el crédito documentario abierto por el Banco del exterior está gravado
con la alícuota del 10 %o (diez por mil) pues el mismo no es una entidad regida por la ley 21.526.
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En Chubut están exentos los documentos que se instrumenten o sean consecuencia de
operaciones de exportación de bienes producidos en la provincia y los que sean accesorios y/o
consecuentes. En razón de ello, tanto el crédito documentario cuanto la confirmación del Banco
local están exentos siempre que se encuentren relacionados con exportaciones de bienes
producidos en esta jurisdicción.

Neuquén exime todos los actos u operatorias realizadas por entidades financieras regidas por la
ley 21.526. En consecuencia, en nuestra opinión, tanto la carta de crédito de exportación cuanto la
confirmación otorgada por los bancos locales, están fuera de la imposición.

En las provincias de  La Rioja y Tierra del Fuego ha quedado derogado el impuesto de sellos,
excepto para determinadas operaciones con inmuebles, por cuyo motivo el crédito documentario
de exportación está exento, así como la confirmación del Banco local.

En Santa Cruz sólo se gravan los actos expresamente previstos en la ley fiscal no existiendo
norma residual que recepte a los no mencionados. En consecuencia, el crédito documentario de
exportación no está gravado por no hallarse en el elenco de actos sometidos a imposición. En
cambio, la confirmación del Banco local está gravada con la alícuota prevista para las
obligaciones de dar sumas de dinero. Por lo tanto, tributa el 10 %o (diez por mil).

En las restantes jurisdicciones el crédito documentario de exportación y la eventual confirmación
del Banco local se encuentran gravadas, en el primer caso con la alícuota residual y en el
segundo  con la alícuota correspondiente a las obligaciones de dar sumas de dinero, según el
siguiente detalle:
Corrientes,                                                                                         10 %o (diez por mil)

Chaco,                                                                                               10 %o (diez por mil)

Chubut, por exportación de bienes no producidos en la provincia, 10 %o (diez por mil)

Entre Ríos, 10 %o (diez por mil)

Formosa,                                                                                            10 %o (diez por mil)

La Pampa 10 %o (diez por mil)

Misiones,                                                                                            10 %o (diez por mil)

Río Negro 10 %o (diez por mil)

Salta,                                                                                                  12 %o (doce por mil)

San Juan 2 %  (dos por ciento)

Santiago del Estero :

Por la confirmación debe tributarse a la alícuota del 10 %o, correspondiendo al gravamen
aplicable a las obligaciones de dar sumas de dinero. En cambio, cuando se trate de cartas de
crédito de exportación, la particular situación planteada en esta provincia por haber incorporado el
principio del impuesto residual en su Código Tributario pero no haber realizado la imprescindible
adaptación de la Ley Impositiva en consecuencia, impide la aplicación del tributo residual hasta
tanto se subsane esta falencia.

3.3.1. Cesión del crédito documentario
Una operación relativamente frecuente es la transferencia de los créditos documentarios abiertos
en favor de un exportador a otro exportador local. Estas cesiones sólo se encuentran sujetas al
impuesto si existe una propuesta escrita de una de las partes aceptada por la otra.

La mera notificación efectuada por el beneficiario de una carta de crédito al banco notificador o
confirmante respecto de la cesión efectuada en favor de un nuevo beneficiario no constituye el
instrumento de la cesión de créditos, por lo que no se encuentra sujeto al impuesto.
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4. Financiación de las exportaciones. Su tratamiento fiscal.

El proceso económico de producción de las mercaderías destinadas a la exportación requiere
normalmente inversiones de sumas de dinero que el exportador no está en condiciones de aportar
en forma directa, a lo que debe agregarse la necesidad de financiar al importador el pago de las
mercaderías. Todo ello lleva a que, si el exportador debiera afrontar con capitales propios el
negocio, pocas serían las empresas con capacidad para ello.

Mas la existencia de las instituciones bancarias tiene como finalidad, precisamente, la de
suministrar los capitales que hacen posible el desarrollo de la actividad productiva, efectuando los
adelantos necesarios hasta tanto el exportador está en condiciones de cobrar el precio de las
mercaderías vendidas.

Tal apoyo crediticio a las exportaciones ha sido denominado tradicionalmente “prefinanciación”,
cuando era otorgado en una etapa anterior al embarque de las mercaderías, y “financiación” o
“postfinanciación”, cuando era posterior a tal oportunidad, y el origen de los fondos puede derivar
tanto de créditos otorgados por entidades financieras locales como del exterior, y, en el primer
caso, consistir en préstamos en moneda local o extranjera.

4.1. Prefinanciaciones del exterior

4.1.1. Operaciones de pase o swap

En esta modalidad el exportador recibe las divisas del exterior, que ingresan transitoriamente en el
país. Se caracteriza por cuanto al ingresar las divisas se efectúa simultáneamente una compra de
las mismas al contado (con lo que el exportador recibe moneda local) y una venta a término (con
lo que el exportador se asegura el tipo de cambio futuro), pudiendo el prestamista ser tanto una
entidad bancaria tomo una empresa del exterior.

Si la financiación se instrumenta mediante pagarés, letras de cambio o contratos de mutuo, tales
documentos estarán gravados con el impuesto de sellos correspondiente a la jurisdicción en
donde ellos se celebren, salvo en aquellas que prevean exenciones a favor de documentos que
instrumenten operaciones vinculadas con exportaciones o el comercio exterior, conforme a lo
indicado en el punto 3.3 para el crédito documentario de exportación ( Córdoba, San Luis,
Buenos Aires, Catamarca, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Mendoza, Santa Fe, Tucumán
y, en Chubut, siempre que la exportación de que se trate sea de bienes producidos en la
provincia), o por haberse derogado el impuesto (provincias de La Rioja y Tierra del Fuego) .
Deberá, sin embargo, tenerse en cuenta, según se ha visto en el punto 3.3, que en Tierra del
Fuego la derogación no alcanza al ejercicio de actividades hidrocarburíferas y sus servicios
complementarios, por cuya razón la financiación obtenida por el exportador con destino a estas
actividades, siempre que se instrumente en alguno de los documentos indicados
precedentemente, estará gravada con la alícuota del 10 (diez por mil).  En Entre Ríos se exime a
las operaciones de pre y postfinanciación de exportaciones, excluidas las refinanciaciones. En
Jujuy, estas financiaciones por operaciones de exportación sólo están exentas cuando sean
otorgadas por instituciones bancarias, por cuyo motivo las que no reúnan dicha condición y se
instrumenten mediante pagarés, letras  de cambio o contratos de mutuo están gravadas con la
alícuota del 10 %o (diez por mil).

Las alícuotas aplicables en las jurisdicciones en las que estos documentos están gravados son las
que se indican a continuación:

Corrientes, Chubut (siempre que la exportación de que se trate no se refiera a bienes producidos
en la provincia) y Santa Cruz gravan con el 10 %o (diez por mil) a los pagarés, las letras de
cambio y los contratos de mutuo.

La Pampa grava al pagaré y al mutuo con el 10 %o (diez por mil) y a la letra de cambio con el 1,5
%o (uno con cinco por mil) las libradas hasta 3 días de plazo, con el 5 %o (cinco por mil) las
libradas a más de 3 hasta 8 días de plazo y con el 10 %o (diez por mil) las libradas a más de 8
días de plazo.
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Chaco grava con el 10 %o (diez por mil) a los pagarés y con el 4 %o (cuatro por mil) a las letras
de cambio y los contratos de préstamo.

Formosa y Misiones gravan con el 10 %o (diez por mil) a los pagarés, a las letras de cambio y a
los contratos de mutuo. En Misiones están exentos los créditos concedidos para financiar
operaciones de importaciòn y exportación por cuyo motivo, de acreditarse que la financiación del
exterior está destinada a exportaciones, los documentos exteriorizantes de tal financiación están
exentos.

Neuquén grava con el 14 %o (catorce por mil) a los pagarés y a los contratos de mutuo y con el
10 %o (diez por mil) a las letras de cambio hasta cinco días vista y con el 14 %o (catorce por mil)
a las letras de cambio a más de cinco días vista o a plazo cierto de la fecha.
Salta grava con el 12 %o (doce por mil) a los pagarés, a las letras de cambio y a los contratos de
mutuo.

Río Negro grava con el 10 %o (diez por mil) a los pagarés, letras de cambio y contratos de mutuo.

San Juan grava con el 2 % (dos por ciento) a los pagarés y a las letras de cambio y con el 0,5 %
(medio por ciento) a los contratos de mutuo. Deben agregarse dos adicionales del 20% cada uno.

Santiago del Estero  grava con el 10 %o (diez por mil) a los pagarés, las letras de cambio y los
contratos de mutuo. Los mutuos garantizados con fianzas, prendas, hipotecas o cualquier otro
derecho real o personal están exentos, debiéndose tributar el gravamen sobre la garantía.

4.1.2. Préstamos del exterior en divisas
Se trata de las llamadas financiaciones “puras”, en las cuales sólo existe la compra al contado, sin
la correlativa venta a término, siendo su tratamiento fiscal el indicado en el apartado precedente.

4.2. Postfinanciaciones del exterior

4.2.1. Descuento de letras a plazo con crédito documentario

En este caso un banco del exterior descuenta al exportador las letras de cambio a plazo emitidas
y aceptadas como consecuencia de un crédito documentado.

De este modo, el exportador recibe el precio de la operación de compraventa en forma
relativamente simultánea con el embarque de las mercaderías, sin esperar el vencimiento de las
letras.

En oportunidad en que las letras de cambio aceptadas por el importador del exterior ingresasen al
país para proceder al endoso de las mismas a favor del financista del exterior, tendrán el
tratamiento indicado en el punto 4.1.1, salvo con relación a la provincia de Tucumán, en la que la
letra de cambio está gravada con motivo de dicho endoso con la alícuota del 10 %o, en razón de
que la exención a favor de los créditos concedidos para financiar operaciones de exportación está
limitada a la otorgada por entidades financieras regidas por la ley 21.526.

4.2.2. Financiación en divisas genuinas

Esta modalidad se instrumenta generalmente mediante letras de cambio aceptadas por el
exportador local en favor del financista del exterior, las cuales tienen el tratamiento indicado en el
punto 4.1.1.

4.3. Garantías de las financiaciones del exterior
Buenos Aires, exime a las fianzas u otras obligaciones accesorias y prendas cuando garantizan
obligaciones documentadas que haya pagado el impuesto de sellos o estén exentas en la
jurisdicción del otorgamiento. En consecuencia, de instrumentarse la financiación en pagarés,
letras de cambio o contratos de mutuo, por estar exentos en virtud de documentar una operación
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relacionada con el comercio exterior (ver punto 4.1.1), dichas garantías también están exentas.

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires  se eximen las fianzas, otras obligaciones accesorias,
como asimismo la constitución de hipotecas y prendas, y todos los instrumentos financieros que
avalen, garanticen y/o cubran obligaciones cuando se pruebe que han sido contraídas para
garantizar obligaciones que hayan pagado el Impuesto de Sellos correspondiente en la respectiva
jurisdicción de otorgamiento, o que se encontraban exentas del mismo. Esta exención también
comprende los pagares emitidos para garantizar los actos, contratos y/o instrumentos que hubiera
tributado el impuesto correspondiente o se encontraren exentos.

Corrientes, Formosa, Misiones , y Santa Cruz, eximen a las fianzas u otras obligaciones
accesorias, como asimismo la constitución de prendas, cuando se pruebe que han sido contraídas
para garantizar obligaciones que hayan pagado el impuesto de sellos correspondiente en la
respectiva jurisdicción de otorgamiento. De instrumentarse la financiación en pagarés, letras de
cambio o contratos de mutuo, por los cuales se debió tributar el sellado (ver punto 4.1.1), estas
garantías están exentas.

Córdoba exime a todas las operaciones, instrumentos y toda otra documentación relacionada o
vinculada con el comercio exterior. Por lo tanto, las garantías que se suscriban por financiaciones
del exterior están amparadas por la exención. San Luis, por su parte, lo hace a través de la figura
del gravamen a tasa cero.

La Pampa, exime a las fianzas, avales, prendas e hipotecas contraídas para garantizar
obligaciones documentadas en contratos de mutuo u otro acto o contrato gravado que haya
pagado el impuesto de sellos en dicha provincia. De instrumentarse la financiación del exterior en
alguna de las formas indicadas, las garantías están exentas por haber tributado el impuesto la
obligación principal (ver punto 4.1.1).
Mendoza, exime a las hipotecas, prendas, avales, fianzas y demás obligaciones accesorias que
garanticen operaciones individualizadas que hayan tributado el impuesto de sellos o se
encuentren exentas de su pago en la provincia. Además, exime a los actos, contratos y
operaciones que sean necesarios realizar para la concreción de operaciones de importación y
exportación. En función de lo expuesto, las garantías que se otorguen para amparar
financiaciones del exterior destinadas a la exportación están exentas, en el primer caso por
acceder a obligaciones principales exentas, y en el segundo, por estar directamente relacionadas
con la concreción de operaciones de exportación.

Río Negro, no contiene ninguna exención que permita excluir del impuesto a estas garantías por
financiaciones del exterior, pues la dispensa prevista en la ley fiscal respecto de las fianzas y
avales está limitada a aquellas que se otorguen a favor de entidades bancarias oficiales o mixtas u
otros organismos oficiales del país.

Las fianzas, avales y prendas, están gravadas con la alícuota del 10 %o (diez por mil) y las
hipotecas con la alícuota del 15 %o (quince por mil).
Tucumán, exime a las garantías reales o personales constituidas para garantizar operaciones de
crédito, por cuyo motivo las otorgadas en seguridad de financiaciones del exterior están
amparadas por la franquicia.
Entre Ríos, Neuquén, Salta, San Juan, Santa Fe  y Santiago del Estero, no prevén exención a
favor de las garantías que se otorguen en seguridad de obligaciones principales que hayan
pagado el impuesto o estén exentas, por cuyo motivo las que aquí se examinan están alcanzadas
con el impuesto. En Entre Ríos, las fianzas están gravadas con el 4 %o (cuatro por mil) y las
prendas y las hipotecas con el 10 %o (diez por mil). En Neuquén, las fianzas y las prendas están
gravadas con el 14 %o (catorce por mil) y las hipotecas con el 15 %o (quince por mil). En Salta,
las fianzas, las prendas y las hipotecas tributan el 12 %o (doce por mil). En San Juan las fianzas
están gravadas con el 0,5 % (medio por ciento), las prendascon el 1,5 % (uno y medio por ciento)
y las hipotecas con una escala creciente con alícuotas entre el 0,10 % y el 1,38 %. En Santa Fe
las fianzas y las prendas tributan el 10 %o (diez por mil) y los créditos hipotecarios el 14 %o
(catorce por mil); las hipotecas que no se constituyan en el mismo acto de otorgamiento del
crédito tributan al 10 %o. En Santiago del Estero las fianzas, las prendas y las hipotecas tributan
el 10 %o (diez por mil).
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Catamarca, exime a los créditos concedidos y sus garantías para financiar operaciones de
importación y exportación. En consecuencia estas garantías están exentas.

Jujuy exime a las hipotecas, prendas y garantías personales constituidas para garantizar créditos
concedidos por instituciones bancarias para financiar operaciones de exportación. Las garantías
otorgadas para financiaciones con dicho destino concedidas por entidades no bancarias están,
pues, alcanzadas con el impuesto con la alícuota del 10 %o (diez por mil) en el caso de prendas y
fianzas y del 12 %o (doce por mil) en el caso de hipotecas.

Chubut exime a los documentos que se instrumenten o sean consecuencia de operaciones de
exportación de bienes producidos en la provincia y los que sean accesorios y/o consecuentes. En
razón de ello, las garantías otorgadas por financiaciones del exterior como consecuencia de
operaciones de exportación están exentas, siempre que las mismas estén referidas a bienes
producidos en la provincia.

Chaco exime a las fianzas personales, de modo tal que cualquier otra garantía (prenda, hipoteca)
está gravadas con prescindencia del tratamiento fiscal aplicable a la obligación principal. La
prenda y la hipoteca tributan el 10 %o (diez por mil).

La provincia de La Rioja ha derogado el impuesto de sellos, salvo para la transferencia de
dominio de bienes inmuebles, por cuyo motivo las garantías bajo análisis están fuera del ámbito
del impuesto. En Tierra del Fuego, la derogación del impuesto no alcanza a la constitución de
derechos reales sobre inmuebles, por lo que debe tributarse por las hipotecas a la alícuota del 10
%o (diez por mil). Asimismo, según se ha visto precedentemente, permanecen vigentes las
normas del impuesto para el ejercicio de actividades hidrocarburíferas y sus servicios
complementarios en razón de que la derogación tampoco alcanza a dichas actividades, de modo
tal que de haber tributado el sellado el documento exteriorizante de la financiación, las fianzas u
otras obligaciones accesorias, como asimismo la constitución de prendas otorgadas en seguridad
de la misma están exentas por así disponerlo expresamente la ley fiscal.

4.4. Prefinanciaciones locales

4.4.1. Sobre contratos de venta al exterior y/o sobre créditos documentarios ya abiertos

En estos casos el exportador recibe un préstamo de un banco del país en moneda local o
extranjera, bajo la modalidad de adelanto en cuenta o con instrumentación, constituyéndose las
garantías usualmente requeridas por las entidades bancarias (avales, fianzas, prendas,
hipotecas). El propio crédito documentario abierto en el exterior no adquiere relevancia para el
banco local desde el punto de vista de la cobertura, por conferir derechos efectivos al exportador
sólo a condición de que realice el embarque y cumpla con las condiciones pactadas,
circunstancias que, al momento de otorgarse la prefinanciación, aún no se materializaron.

a) Prefinanciaciones corrientes en moneda local o en divisas

Atendiendo a que las legislaciones del impuesto de sellos en cada jurisdicción no sólo someten al
gravamen a los actos instrumentados, sino que alcanzan además con el tributo a las denominadas
operaciones monetarias representadas por entregas o recepciones de dinero que devenguen
interés, tal el caso de los adelantos en cuenta o descubiertos, en los que intervengan entidades
financieras regidas por la ley 21.526, el análisis correspondiente a estas financiaciones locales se
efectuará teniendo en cuenta tanto la incidencia del impuesto instrumental cuanto la del impuesto
operacional.

a.1. Operaciones “monetarias”
Estas financiaciones, cuando se conceden por las entidades financieras regidas por la ley 21.526
bajo la forma de adelantos en cuenta no instrumentados se hallan sujetas al siguiente tratamiento:
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Buenos Aires y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, eximen  a las operaciones monetarias
destinadas a financiar operaciones de importación y exportación.

Catamarca  exime a los créditos concedidos para financiar operaciones de importación y
exportación.

Córdoba exime a las operaciones relacionadas o vinculadas con el comercio exterior y sus
correspondientes prefinanciaciones y/o financiaciones.
Corrientes exime a los créditos concedidos para financiar operaciones de importación y
exportación.

Chaco, Chubut y San Juan no han previsto exención para estas operaciones, quedando, en
consecuencia gravadas. A los efectos de la liquidación del impuesto sobre los adelantos en cuenta
corriente o créditos en descubierto se observarán las siguientes reglas:

a) en todos los casos el impuesto deberá aplicarse sobre la totalidad de la suma acordada, se
haga o no uso del crédito;

b) si una cuenta tiene saledos deudores transitorios, el impuesto deberá cobrarse el día en
que fuere cubierto, aplicándose el impuesto sobre el saldo mayor. Se entenderá por saldo
deudor transitorio aquél que quedara al cerrar las operaciones del día. Si una cuenta
corriente tuviere saldo al débito durante todo el día pero fuera cubierto antes del cierre
diario de las operaciones, no se tomará en cuenta;

c) En Chaco y Chubut, en los casos de créditos acordados sin vencimiento determinado el
impuesto se liquidará por un período de 90 días, al vencimiento del cual se liquidará
nuevamente por otro período de 90 días y así sucesivamente hasta su terminación,
siempre sobre el saldo mayor. En San Juan, se aplica el mismo régimen con la diferencia
de que el período a considerar es de 120 días.

Los créditos acordados con vencimiento tributan el impuesto en Chubut con la alícuota del 12 %o
(doce por mil) y en San Juan con la alícuota del 0,25 %o (veinticinco centésimos por mil),
debiendo en ambos casos tributarse el gravamen en el momento en que se acuerde el crédito. En
tanto, en los créditos acordados sin vencimiento, la base imponible estará dada por el mayor saldo
deudor de cada período, con prescindencia de los días de su utilización, debiendo liquidarse el
mismo al final de cada período. Por el último período se liquidará el impuesto hasta la fecha de
cancelación del crédito.
Entre Ríos exime a las operaciones de pre y postfinanciaciones de exportaciones, excluídas las
refinanciaciones.

Jujuy exime a los créditos concedidos por instituciones bancarias para financiar operaciones de
importación y exportación.

La Pampa no ha previsto exención para estas operaciones debiendo tributar las mismas el
gravamen operacional con la alícuota del 2 % (dos por ciento) anual, calculado en proporción al
tiempo. En las autorizaciones para girar en descubierto, adelantos en cuenta corriente,
descubiertos transitorios y similares, aún cuando se hubieren instrumentado los acuerdos
respectivos, la base imponible será el monto de dichas operaciones, liquidándose el impuesto en
proporción al tiempo de utilización de los fondos, calculado sobre la base de los mismos
numerales establecidos para la liquidación de los intereses, en el momento en que estos se
debiten de la cuenta.

Mendoza exime a las operaciones necesarias para realizar la concreción de operaciones de
importación y exportación, como asimismo las operaciones que se realicen para financiar las
mismas.

Río Negro no prevé exención a favor de estas operaciones quedando, pues, gravadas con el 30
%o (treinta por mil) anual, debiéndose liquidar y retener el impuesto en oportunidad en que los
intereses se debiten o cobren.

Santa Cruz y Santiago del Estero  eximen a los créditos concedidos para financiar operaciones
de importación y exportación.
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Santa Fe: con motivo de la sanción de la ley 11.123, con vigencia a partir del 1/1/94, han dejado
de estar gravados con el impuesto operacional los adelantos en cuenta corriente y los créditos en
descubierto.
Tucumán exime a los créditos concedidos por entidades financieras comprendidas en la ley
21.526 para financiar operaciones de importación y exportación.

En San Luis, las financiaciones otorgadas bajo la modalidad de “operaciones monetarias” a
exportadores con destino a actividades distintas a las indicadas están gravadas de la siguiente
forma:

· Por los créditos de dinero que devenguen interés concedidos expresa o tácitamente en
cuentas corrientes o en cuentas especiales: 0,7 %o (siete décimas por mil) mensual, en
relación al tiempo.

· Por las sumas giradas en descubierto que se liquidarán en proporción al tiempo de
utilización de los fondos sobre la base de los numerales establecidos para el cálculo de los
intereses y en el momento de la liquidación de estos: 0,9 %o (nueve décimas por mil)
mensual.

Los descubiertos y créditos en mora pagarán el impuesto establecido mientras permanezcan en
sus cuentas originales.
En Formosa y Misiones se eximen del impuesto operacional a los créditos que se destinen a
financiar importaciones y exportaciones.

Neuquén ha establecido exenciones a favor de las operaciones financieras efectuadas por
entidades financieras comprendidas en la ley 21.526.
Las provincias de La Rioja y Tierra del Fuego, han derogado el impuesto de sellos, salvo para
ciertas operaciones con  bienes inmuebles.

En Salta no existe el impuesto a las operaciones monetarias. Sin embargo, la permanencia en la
Ley Impositiva del art. 21 que reza : “El impuesto a las operaciones previstas en el párrafo tercero
del Art. 261 del Código Fiscal será del siete por mil por la utilización de los créditos en descubierto
el que se determinará por períodos mensuales. Impuesto mínimo: cinco unidades tributarias.”, ha
sido interpretado por la Dirección General de Rentas salteña como una norma legal válida en
orden a continuar aplicando el impuesto sobre los descubiertos y adelantos en cuentas corrientes
aunque esa disposición no determine la base imponible ni el procedimiento u oportunidad en que
debe liquidarse el tributo.

a.2. Financiaciones instrumentadas
El tratamiento fiscal aplicable en cada jurisdicción a estas financiaciones instrumentadas es el
indicado en el punto 4.1.1. del presente.

a.3. Garantías de las financiaciones locales
Las garantías otorgadas en seguridad de financiaciones instrumentadas reciben el tratamiento
indicado en el punto 4.3 del presente.
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.CAPITULO XXI

OPERACIONES CON TITULOS VALORES

1. Introducción
Con fecha 26 de febrero de 1987 el Banco Central de la República Argentina emitió la
Comunicación “A 990”, autorizando operaciones de intermediación con títulos públicos, la cual fue
modificada sucesivamente, flexibilizando las condiciones pero manteniendo la esencia de sus
disposiciones.

Las operaciones reglamentadas por la citada norma son las siguientes:

a) pases pasivos
b) pases activos
c) garantías por pases entre terceros residentes en el país
d) depósitos de títulos
e) préstamos de títulos
f) garantías por préstamos de títulos entre terceros residentes en el país
g) compras y ventas a término de títulos

2. Operaciones de pase. Naturaleza jurídica

La operación de “pase de títulos valores”, entendida como aquella cuya función económica es
permitir a quien posee títulos de crédito procurarse dinero por un cierto tiempo, sin enajenarlos
definitivamente, y a quien tenga dinero disponible hacer de él un productivo uso a término breve,
como tantos otros negocios de carácter bursátil o bancario, no se encuentra en nuestro país
regulado por disposiciones legales que integren o complementen el Código de Comercio, pero tal
circunstancia no ha impedido que las mismas se realizaran, al amparo del artículo 1197 del
Código Civil, regulador de la llamada “autonomía de la voluntad”, en función de la cual las partes
pueden estipular las convenciones que deseen, en tanto no se opongan a ello normas de orden
público, y las disposiciones legales sobre el funcionamiento de bolsas y mercados.

Es así que, en este último orden normativo, la ley 17.811 prevé el funcionamiento de dos tipos de
“mercados” para los títulos valores: el bursátil y el actualmente denominado “mercado abierto”;
una de cuyas diferencias estriba en que el primero posee la facultad de “autoregulación, de la que
carece el segundo.

Por tal razón, las bolsas que tienen mercados de valores adheridos pueden dictar sus propios
reglamentos en los que se definen y regulan las operaciones que los agentes están autorizados a
realizar, en tanto que en el mercado abierto tal regulación se encuentra directamente a cargo de la
Comisión Nacional de Valores.

En cuanto a la naturaleza jurídica de la operación de pase, Messineo 224 manifiesta que lo que
caracteriza al “reporto” son las dos transferencias en sentido diverso de la propiedad de los títulos,
sin que pueda hablarse de “doble venta”, por cuanto el pase se concibe como negocio unitario, en
el que los dos actos traslativos son interdependientes y la segunda transferencia restablece el
“status quo” respecto de la propiedad de los títulos, ya que en definitiva nada se transfiere en
cuanto la segunda transferencia neutraliza, y a vencimiento breve a la primera.

Concluye el citado autor afirmando que, descartada la tesis de la doble venta por las razones
antes aludidas, se debe considerar que el “reporto” no debe reconducirse a ninguna otra figura
conocida, aun cuando pueda presentar con ella alguna innegable afinidad de orden jurídico,

224  Messineo, Francisco, Manual de Derecho Civil y Comercial , Ed. E.J.E.A., Bs.As., 1956
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debiendo contemplarse en el pase a aquel típico contrato que, conforme con su función
económica, sirve para. la adquisición temporal (y, correlativamente, pérdida) de la propiedad de
títulos, y que el mismo representa un caso de propiedad temporal.

Coincidimos con las conclusiones antes expresadas, a las que nos ajustaremos al efectuar el
análisis de la incidencia fiscal de las operaciones reguladas por la Comunicación “A” 990, por
entender que el derecho tributario, salvo apartamiento expreso, debe atenerse a la
conceptualización de las operaciones tal como lo define la rama particular del derecho en la que
se encuentran incorporadas, según lo hemos expuesto en el Capítulo II.

3. Operaciones de pase. Regulación del B. C. R. A.

Los puntos 1.1. y 1.2. de la Comunicación “A” 990 del B. C. R. A. regulan dos modalidades de
operaciones de “intermediación “con títulos valores, a las que denomina “pases pasivos” y “pases
activos”, según se trate de la venta al contado y simultánea compra a término al mismo inversor, o
la operación inversa de compra al contado y simultánea venta a término a un mismo tomador.

Una de las características de estas operaciones es que en ellas no existe, propiamente,
“intermediación”, ya que las entidades no se limitan a poner en contacto a las partes que habrán
de celebrar el negocio entre sí, sino que en realidad realizan una verdadera “interposición”, por
cuanto son parte de dos relaciones jurídicas independientes, tal como ocurre en la captación de
depósitos y el otorgamiento de préstamos.

3.1. Pases pasivos

El BCRA define a las operaciones de “pases-pasivos” como aquellas en que las entidades venden
al contado y simultáneamente compran a término títulos aun mismo inversor, pudiendo aplicar a la
realización de operaciones a tasa de interés con fondos derivados de la venta de títulos valores
públicos nacionales provenientes de estas operaciones o recibidos en depósito.

El punto 1.1.5., de la Comunicación “A” 990 dispone la obligatoriedad de documentar los contratos
de estas operaciones mediante un instrumento cuyo contenido mínimo es el indicado en dicho
apartado del texto normativo, y que presenta la característica de que sólo exige la firma de la
entidad financiera. Tratándose de un contrato bilateral, esto es, con obligaciones recíprocas
pendientes por ambas partes del negocio jurídico, requerir la firma por la contraparte de las
cláusulas que establezcan las obligaciones hacia la entidad resulta aconsejable, no rigiendo para
ello fórmulas o contenidos impuestos por el BCRA, por lo que las entidades podrían incluir
aquellas condiciones que mejor satisfagan sus derechos.

La constitución de una caución o prenda a cargo del inversor y del tomador de los fondos está
sujeta a la conformidad de las entidades financieras. Cuando el  margen de cobertura es del 20%
o más en la especie transada o certificados de depósito a plazo fijo en la propia entidad
interviniente o con contrapartes con calificación internacional de riesgo comprendida en la
categoría “investment grade” el ponderador de riesgo para la integración de capitales mínimos es
cero porciento (0), en tanto que si no se dan esas condiciones, el mismo es veinte (20).

Las entidades financieras, de acuerdo con la prohibición que emana de la ley de Entidades
Financieras (art. 28, inc. b)) no pueden constituir gravámenes sobre sus bienes sin previa
autorización del Banco Central de la República Argentina, pero reglamentariamente, este ente
considera no alcanzada por la limitación legal las operaciones de pase de especies con cotización
diaria por importes significativos en bolsas o mercados del país o del exterior, siempre que respecto
de ellas no se constituyan aforos o márgenes de cobertura a favor de las contrapartes (Com. “A”
2802, punto 1.3.2.). Esta limitación de no constituir aforos por operaciones de pases pasivos, en la
misma norma reglamentaria (punto 2.3.), no era aplicable hasta el 31 de octubre de 2000, cuando la
entidad financiera tomadora contara con evaluación “AA” o superior y la entidad colocadora o



375

inversora sea, en el caso de ser local, con igual calificación y en el supuesto de tratarse de bancos
del exterior, los mismos deberían tener calificación de riesgo internacional comprendido en la
categoría “investment grade”.

Para operaciones con títulos valores cuya oferta pública haya sido autorizada por la Comisión
Nacional de Valores y tengan cotización normal y habitual en el país o en el exterior de amplia
difusión y fácil acceso al conocimiento público el plazo es el que libremente se convenga, en tanto
que las concertadas con títulos valores distintos a los citados, el plazo mínimo de concertación es
de 30 días, contados desde la fecha de otorgamiento de la garantía hasta el vencimiento del pase.

Por aplicación supletoria de las normas sobre depósitos a plazo fijo, las operaciones sólo pueden
constituirse en las oficinas de la entidad, por el titular o sus representantes, debiendo dejarse
constancia de la recepción de los fondos mediante sello y firma del cajero o sistemas de escritura
mecanizada de seguridad. Asimismo, los “contratos” deberán ser entregados al titular o a su
representante en el momento de la imposición, no admitiéndose el uso de recibos provisorios.

3.2. Pases activos
Son aquellas operaciones en las que, inversamente a las comentadas en el apartado anterior, las
entidades compran al contado títulos y los venden a término a un mismo tomador, con lo que en la
práctica se está otorgando un préstamo en pesos.

Las normas establecen la emisión de un “contrato”, el que sólo debe llevar obligatoriamente las
firmas de la entidad financiera, debiendo ésta adoptar los recaudos tendientes a asegurar
adecuadamente la instrumentación de las obligaciones de sus contratantes.

4. Garantías por pases entre terceros

El punto 1.3, de la Comunicación “A” 990 reglamentó el otorgamiento de garantías por parte de las
entidades financieras con relación a operaciones de pase de títulos valores públicos nacionales
celebradas entre terceros residentes en el país. La regulación aplicable actualmente es la
Comunicación “A” 3053, del 23 de diciembre de 1999.

Las entidades financieras pueden concertar estas operaciones, en las que ellas no son “parte”,
con personas físicas y jurídicas residentes en el país.

Cuando la operación se efectúe con títulos valores cuya oferta pública haya sido autorizada por la
Comisión Nacional de Valores y tengan cotización normal y habitual en el país o en el exterior de
amplia difusión y fácil acceso al conocimiento público, el plazo puede fijarse libremente, en tanto
que si la operación es con títulos distintos a los enunciados precedentemente, el plazo mínimo
debe ser de 30 días, contados desde la fecha de otorgamiento de la garantía hasta la de
vencimiento del pase.

El margen de cobertura, a cargo del inversor y/o del tomador de los fondos queda sujeta a lo que
determine la entidad interviniente.-

La garantía otorgada por las entidades financieras con relación a las operaciones de pase
celebradas entre terceros reviste la naturaleza jurídica de una “fianza”, regulada por los artículos
478 y siguientes del Código de Comercio y los artículos 1986 y siguientes del Código Civil,
debiendo recordarse sobre este particular que las fianzas pueden ser otorgadas bajo la forma de
“contratos”, esto es, mediante la simultánea expresión de voluntad de las partes (fiador y
beneficiario) o a través de correspondencia epistolar, o también por acto unilateral del fiador,
conforme lo prevén los artículos 1986 y 1987 del Código Civil.
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5. Incidencia del impuesto sobre los pases
En las provincias de La Rioja y Tierra del Fuego, por haber sido derogado el impuesto, con
excepción de ciertas operaciones con bienes inmuebles, estas operaciones, así como los actos
que se examinan en los puntos siguientes, no están alcanzados con el impuesto.

Las operaciones de “pase” no se encuentran expresamente mencionadas en el elenco de actos
jurídicos sometidos al gravamen en ninguna de las legislaciones actualmente vigentes, por lo que,
ateniéndonos a la concepción de su naturaleza jurídica según el criterio expuesto en el apartado
2, como contrato típico inasimilable a otras figuras jurídicas, debemos concluir afirmando la no
gravabilidad de estas operaciones en tanto sean celebradas en Santa Cruz,  jurisdiccióon cuya
legislación no contiene una norma residual recepticia de los actos y contratos no gravados
específicamente.Neuquén ha establecido exenciones a favor de las operaciones financieras
efectuadas por entidades financieras regidas por la ley 21.526, por cuyo motivo estas operaciones
realizadas por dichas entidades no están sujetas al gravamen en tal jurisdiccióon.  En Neuquén
las operaciones de pases no efectuadas por dichas entidades y los pases celebrados en las
restantes provincias, es decir en aquellas que someten a imposición a todos los actos jurídicos,
cualquiera sea su naturaleza (con excepción de Tucumán, que prevé una exención a favor de los
actos, contratos y operaciones celebrados con títulos valores públicos), se encuentran sujetas al
impuesto aplicándosele la alícuota residual correspondiente, en tanto se instrumenten, ya en un
único documento, ya por correspondencia.

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires  se encuentran exentos los actos, contratos y
operaciones que se efectúen sobre títulos, bonos, letras, obligaciones y demás papeles que se
hayan emitido o se emitan en el futuro por la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el Estado
Nacional, las Provincias y las Municipalidades.

Pretender asimilar las operaciones de pases a cualquier otra de las específicamente gravadas
importaría vulnerar el principio de legalidad en la tributación pues, como hemos afirmado
reiteradamente, el derecho tributario debe atenerse a la conceptualización jurídica que le ha dado
a los pases la rama del derecho que los comprende y si, conforme a la misma, estos no se
encuentran receptados expresamente en la ley fiscal, no existiendo además una norma general
que los abarque en forma residual, no están alcanzados por el gravamen.

Sobre el particular recordamos que cuando estuvo vigente el impuesto de sellos en lo que hoy es
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el artículo 1° de la Resolución N° 263 del Ministerio de
Economía, que estableció el tratamiento aplicable en dicha a las operaciones de compraventa a
término, dispuso expresamente que el mismo rige para tales operaciones “incluidos los pases”.

Se incurrió así, en nuestra opinión, en la creación de un nuevo gravamen, por interpretación
analógica, ya que se hace extensivo el tratamiento de una operación a otra que, aun cuando
pueda tener algunos puntos de contacto con la primera, tiene finalidades jurídicas y económicas
totalmente diversas.

Señalábamos nuestra opinión coincidente con la del comercialista italiano Francisco Messineo, en
el sentido de que resulta erróneo conceptualizar a la operación de pase como una doble operación
de compraventa, ya que el ”pase” debe ser entendido como una operación unitaria, en la que
ambos actos traslativos de dominio son interdependientes, restableciéndose por la segunda
transferencia la situación existente con anterioridad a la primera, cuyos efectos neutraliza,
concluyendo en que el “pase” o “reporto “ no debe reconducir a ninguna otra figura conocida, aun
cuando con ella pueda presentarse alguna afinidad de tipo jurídico.

Es por ello que, basados en tal conceptualización jurídica, y por aplicación de los principios de
exégesis de la ley tributaria que hemos expuesto sucintamente, habíamos arribado a la conclusión
de que las operaciones de pase de títulos valores públicos nacionales, regulados por la
Comunicación “A” 990 del B. C. R. A., se encontraban al margen del impuesto de sellos nacional.

Ahora bien, si en virtud de tales principios interpretativos resulta que los “pases” se encuentran al
margen del impuesto, no puede sino concluirse que la Resolución N° 263 del Ministerio de
Economía, bajo la apariencia de una reducción del impuesto, no ha hecho sino crear un nuevo
impuesto, ya que no otra cosa es aplicar una alícuota, aunque reducida, a un acto que no se
encontraba sujeto al gravamen.
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Es frecuente, como lo hemos mencionado precedentemente, que en la práctica bancaria sean
creados nuevos negocios cuya regulación por parte del derecho positivo tarda años y décadas sin
que se lleve a cabo. Tal es el caso, entre otros, del contrato de descuento de documentos de
terceros, del crédito documentado de importación y del contrato de leasing, ejemplos todos ellos
de contratos con un perfil jurídico propio y singular, inasimilables a otros contratos conocidos, y
cuyo tratamiento fiscal ha sido coherente con tal naturaleza jurídica.

Es así que, con respecto al contrato de descuento de documentos de terceros, para que quedara
sujeto a la alícuota incrementada y no a la alícuota básica en el impuesto a las actividades
lucrativas de la Capital Federal, fue menester la modificación de la ordenanza tributaria, por
tratarse de una operación inasimilable a los contratos de préstamo expresamente previstos en la
normativa del tributo. Este criterio de la inasimilabilidad y su consecuencia tributaria fue explicitado
por el autor de esta obra, juntamente con Alberto M. Goldenberg, en un trabajo editado en el año
1970 por la Asociación de Bancos de la República Argentina 225.

También en el caso del contrato de leasing hemos adelantado hace ya varios años nuestra opinión
sobre la no gravabilidad del mismo frente al impuesto de sellos nacional, por considerarlo un
contrato no asimilable a ninguno de los expresamente incluidos en la enumeración taxativa de la
ley del impuesto de sellos nacional, criterio que se viera corroborado por la reforma introducida en
el gravamen por la ley N° 23.258, que lo menciona expresamente como acto gravado por contener
elementos del contrato de locación 226.

Finalmente, es también el criterio de la inasimilabilidad a otras figuras conocidas lo que coloca
fuera del ámbito del impuesto al crédito documentado.

En resumen, efectuar una extensión analógica del hecho imponible “compraventa”, pretendiendo
incluir en el mismo a otras figuras jurídicas que, como las operaciones de pase si bien pueden
presentar algunas aristas de contacto, no resultan asimilables o identificables, conduce a una
flagrante violación del principio de legalidad en la tributación.

La alícuotas que rigen en las jurisdicciones en las que los pases están gravados son las
siguientes:

a) 20 %o : San Juan
b) 15%o  : Mendoza.
c) 14%o : Neuquén.
d) 10 %o : Buenos Aires, Catamarca, Córdoba, Chaco, Chubut, Entre Ríos, Formosa, Jujuy,

La Pampa, Misiones, Río Negro, Salta, San Luis, Santa Fe, Tucumán.
e) Santiago del Estero: La particular situación planteada en esta provincia por haber

incorporado el principio del impuesto residual en su Código Tributario pero no haber
realizado la imprescindible adaptación de la Ley Impositiva en consecuencia, impide la
aplicación del tributo residual hasta tanto se subsane esta falencia.

6. Tratamiento impositivo de las garantías

En diversas legislaciones de este gravamen, se incluyen disposiciones que amparan con una
exención a las obligaciones accesorias, incluyéndose a las fianzas y las prendas, en función del
tratamiento otorgado a la obligación principal.

Como consecuencia de lo antes expuesto, las garantías otorgadas por las entidades tienen el
siguiente tratamiento frente al impuesto de sellos, el que ya hemos expuesto en el Capítulo XVIII y
que por razones prácticas repetimos en esta ocasión:

En la situación normal, en la cual las garantías se constituyen en forma simultánea con el
otorgamiento de la obligación principal a la cual acceden, o con posterioridad al nacimiento de
ésta, si la obligación principal se encuentra instrumentada y ha pagado el impuesto o se encuentra
exenta del mismo en su respectiva jurisdicción de imposición, las garantías estarán exentas en las

225 Las operaciones Bancarias frente al impuesto a las actividades lucrativas de la Capital Federal,  por Alberto M.
Goldenberg y Osvaldo H. Soler, A.B.R.A., Bs.As., 1970.

226  Soler, Osvaldo H. El Impuesto de Sellos, p. 113, Ed. Contabilidad Moderna, Bs.As., 1980.
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siguientes provincias, con el alcance que en cada caso se determina:

Buenos Aires: exime a las fianzas u otras obligaciones accesorias y prendas cuando garantizan
obligaciones documentadas que hayan pagado el impuesto de sellos o estén exentas en la
jurisdicción del otorgamiento. De no cumplirse dicha condición estas garantías tributan el
gravamen con la alícuota del 10 %o (diez  por mil).

Ciudad Autónoma de Buenos Aires : exime a las fianzas, otras obligaciones accesorias, como
asimismo la constitución de hipotecas y prendas, y todos los instrumentos financieros que avalen,
garanticen y/o cubran obligaciones cuando se pruebe que han sido contraídas para garantizar
obligaciones que hayan pagado el impuesto de sellos correspondiente en la respectiva jurisdicción
de otorgamiento, o que se encontraban exentas del mismo. Si no se demostrare el pago del
impuesto sobre el instrumento principal, o en su caso la exención, el documento en el cual se
formalicen estas garantías estará sometido al impuesto correspondiente o al que grave la
obligación principal. La presente exención también comprende los pagarés emitidos para
garantizar los actos, contratos y/o instrumentos que hubiera tributado el impuesto correspondiente
o se encontraren exentos. Los instrumentos que no satisfagan las condiciones establecidas
deberán tributar a la alícuota del 0,8 % (ocho décimas por ciento).

Córdoba: exime a las fianzas, avales, prendas, hipotecas y letras hipotecarias contraídas para
garantizar obligaciones documentadas en contratos de mutuo o pagarés, que hayan pagado el
impuesto o estén exentos en la provincia. Esta exención también comprende los pagarés emitidos
para garantizar el contrato de mutuo, que hubiera tributado el impuesto correspondiente. En el
caso que la obligación principal no fuere un contrato de mutuo o un pagaré, las garantías están
gravadas. En este caso, o cuando el mutuo o el pagaré no hubiere pagado el impuesto o estén
exentos en la provincia, las fianzas, los avales, las prendas y las hipotecas tributan el 10 %o (diez
por mil).

Corrientes: exime a las fianzas u otras obligaciones accesorias y a las prendas que garanticen
obligaciones instrumentadas que hayan pagado el impuesto en la jurisdicción de otorgamiento o
que se encontraban exentas en la misma. Las garantías que no cumplan con dicha exigencia
tributan el 10 %o (diez por mil).

Chaco: con carácter amplio se eximen las fianzas. Las prendas y las hipotecas tributan el 10 %o
(diez por mil).
Formosa: exime a las fianzas u otras obligaciones accesorias y a las prendas que garanticen
obligaciones instrumentadas que hayan pagado el impuesto en la jurisdicción de otorgamiento o
que se encontraban exentas en la misma. Las garantías que no cumplan con dicha exigencia
tributan el 10 %o (diez por mil) excepto las hipotecas que tributan al 20 %o (veinte por mil).

La Pampa: exime a las fianzas, avales, prendas e hipotecas contraídas para garantizar
obligaciones documentadas en contratos de mutuo u otro acto o contrato gravado que haya
pagado el impuesto de sellos en la provincia. Si tal condición no se cumple, las fianzas y avales
tributan el 4 %o (cuatro por mil), las prendas e hipotecas el 10 %o (diez por mil).

Mendoza: exime a las hipotecas, prendas, avales, fianzas y demás obligaciones accesorias que
garanticen operaciones individualizadas que hayan tributado el impuesto de sellos o se
encuentren exentas de su pago en la provincia. No están comprendidas por la exención las
denominadas hipotecas o garantías abiertas, por no encuadrar dentro del alcance de la dispensa,
pues tales derechos reales no pueden individualizar a la obligación principal al momento de su
suscripción. Esta exención no será de aplicación cuando las operaciones garantizadas se refieran
o relacionen con la actividad hidrocarburífera. En todos los casos en que la exención no proceda,
las prendas, avales, fianzas y demás obligaciones accesorias están gravadas con la alícuota del
1,5 % (uno y medio por ciento) y las hipotecas con el 2,5 % (dos y medio por ciento) si son
otorgadas en la provincia o 4 % (cuatro por ciento) si son otorgadas en extraña jurisdicción.

Misiones: se eximen las fianzas y otras obligaciones accesorias, como asimismo la constitución
de prendas, cuando se pruebe que han sido constituidas para garantizar obligaciones que hayan
pagado el impuesto de sellos correspondiente en la respectiva jurisdicción de otorgamiento o que
se encontraban exentos del mismo, salvo que correspondan a créditos destinados a la adquisición
de automóviles, embarcaciones, aeronaves y/o motos. En caso de no corresponder la exención,
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las fianzas y las prendas tributan a la alícuota del 10 %o (diez por mil) y las hipotecas al 25 %o
(veinticinco por mil).

Río Negro: exime a las fianzas y avales que se otorguen a favor de entidades bancarias oficiales
o mixtas u otros organismos oficiales, por préstamos de dinero instrumentados, en garantía o
como consecuencia de ellos. Las demás garantías están gravadas como se indica a continuación:
las fianzas, avales y otras obligaciones accesorias con el 10 %o (diez por mil) y las hipotecas con
el 15 %o (quince por mil).

Salta: se eximen las garantías, fianzas y demás instrumentos que se suscriban para garantizar los
actos, contratos y operaciones que instrumenten la operatoria financiera institucionalizada a través
de las entidades regidas por la ley 21.526 y sus modificatorias cuyos montos no excedan la suma
de $ 100.000 y que fueren contraídos por sociedades, empresas o explotaciones unipersonales y
por mutuales y cooperativas, excepto las que realicen actividades financieras o de seguros. La
base imponible gravada estará constituida por el monto que exceda al citado límite.
Santa Cruz: exime a las fianzas u otras obligaciones accesorias y a las prendas cuando
garanticen obligaciones documentadas que hayan pagado el impuesto o se encontraren exentas
en la jurisdicción del otorgamiento. En caso de no cumplirse con tal condición estas garantías
están gravadas con el 10 %o (diez por mil) aplicable sobre el valor económico de la garantía o el
de la obligación principal, el que sea mayor. Las hipotecas tributan con la alícuota del 25 %o
(veinticinco por mil).

Tucumán: exime a las garantías reales o personales constituidas para garantizar operaciones de
crédito. Esta exención tiene un alcance más amplio que las consagradas, en general, en el resto
de las jurisdicciones. En efecto, en primer lugar, exime tanto a las garantías reales cuanto a las
personales, quedando incluidas las hipotecas en la dispensa, cosa que ocurre sólo en alguna de
las otras jurisdicciones. En segundo lugar, no se exige que la obligación principal haya pagado el
impuesto o esté exenta. Finalmente, la franquicia procede cualquiera sea la naturaleza del crédito
al cual acceden quedando, por ello, también exentas las garantías otorgadas en seguridad de
créditos de firma, es decir, de aquellos en los que no se ha producido un desembolso de fondos
por parte del acreedor. Las garantías personales y las prendas que no reúnan los extremos
exigidos para la procedencia de la exención tributan el impuesto con la alícuota del 10 %o (diez
por mil), y las hipotecas con el 20 %o (veinte por mil).
Entre Ríos: exime a los documentos que instrumenten operaciones de préstamo de dinero
otorgados por entidades financieras regidos por la ley 21.526 y los que instrumenten garantías o
avales de dichas operaciones, siempre que por estas corresponda el pago del impuesto. El
Código Fiscal, de conformidad con el artículo 222, prescribe que por las operaciones de préstamo
de dinero efectuadas por dichas entidades financieras, estén o no documentadas, se abonará el
impuesto correspondiente con la alícuota prevista para el mutuo. El juego armónico de ambas
disposiciones normativas conduce, en nuestra opinión, a la siguiente conclusión: los préstamos de
dinero otorgados por las entidades financieras, en tanto se instrumenten, estarán exentos. Las
garantías instrumentadas en seguridad de dichos préstamos estarán gravadas, dado que por
dichos préstamos no se ha pagado el impuesto, siendo que la exención sólo procede cuando por
la obligación principal se haya tributado el gravamen. En cambio, los préstamos no instrumentados
no gozan de la exención, la que sí alcanza a sus garantías por el hecho de que sobre estos
préstamos no instrumentados corresponde el pago del impuesto.

Cuando no se den los extremos requeridos para la procedencia de la exención, las fianzas, avales
y otras garantías personales tributan con la alícuota del 4 %o (cuatro por mil) y las prendas e
hipotecas el 10 %o (diez por mil).

Catamarca : se eximen las garantías que se constituyan sobre actos, contratos y operaciones que
realicen las instituciones comprendidas en la ley 21.526, instrumentados o no, con motivo del
otorgamiento, renovación, cancelación y refinanciación de créditos y préstamos destinados al
financiamiento de actividades empresarias. También se eximen a las garantías otorgadas en
seguridad de los créditos concedidos para financiar operaciones de importación y exportación. El
resto de las garantías están gravadas así:  las fianzas con el 6 %o (seis por mil), las prendas con
el 10 %o (diez por mil) y las hipotecas con el 15 %o (quince por mil).
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Jujuy: se eximen las garantías otorgadas en seguridad de los créditos concedidos para financiar
operaciones de importación y exportación. El resto de las garantías están gravadas así: las
fianzas y las prendas con el 10 %o (diez por mil) y las hipotecas con el 12 %o (doce por mil).
San Luis: exime a los documentos que sean consecuencia de operaciones vinculadas con el
comercio exterior y sus correspondientes financiaciones. En consecuencia, las garantías
otorgadas en seguridad de dichas operaciones están alcanzadas con la dispensa. Las  garantías
(fianzas, prendas e hipotecas) que se suscriban o constituyan para amparar otras obligaciones
tributan el impuesto con la alícuota del 10 %o (diez por mil).

En Chubut, San Juan, Santa Fe y Santiago del Estero , estas garantías se encuentran sujetas al
impuesto aun cuando hubiese tributado o se encontrase exenta la obligación principal. Las
alícuotas aplicables son las que se indican a continuación:

Chubut: fianzas y prendas, 10 %o (diez por mil) y las hipotecas según la siguiente escala:

               Hasta $ 90.000 el 10 %o (diez por mil)

               De $ 90.001 a $ 180.000 el 13 %o (trece por mil)

               Más de $ 180.000 el 16 %o (diez y seis por mil)

San Juan: fianzas, 0,5 % (medio por ciento), prendas 1,5 % (uno y medio por ciento y las
hipotecas entre el 0,11 y el 1,38 % según una escala progresiva de valores de la base imponible.
Santa Fe: fianzas, prendas e hipotecas, 10 %o (diez por mil)

Santiago del Estero : fianzas, prendas e hipotecas, 10 %o (diez por mil).

En Neuquén se han previsto exenciones a favor de las operaciones financieras realizadas por
entidades regidas por la ley 21.526 quedando, en nuestra opinión, comprendidas estas garantías
dentro del marco de la exención.

7. Depósitos de títulos valores. Naturaleza jurídica.

Originalmente estos depósitos fueron reglamentados por el Banco Central de la República
Argentina mediante la Comunicación “A” 990, la cual fue motivo de múltiples modificaciones, hasta
el 20 de diciembre de 1990 en la cual se unifican en solo texto ordenado, la Comunicación “A”
3043, los depósitos a plazo fijo e inversiones a plazo.

Las bancos y compañías financieras pueden captar depósitos de títulos valores públicos, los
cuales deben tener cotización normal y habitual en el país o en el exterior, de amplia y difusión y
fácil acceso al conocimiento del público y privados, los cuales deben contar con oferta pública
autorizada por la Comisión Nacional de Valores.

La tasa y el plazo se determinará entre acuerdo de las partes.

La fundamental innovación de la Comunicación “A” 990 es la incorporación, en la regulación de los
depósitos, de una nueva categoría, no representada por tenencias monetarias, sino por una
especial clase de cosas fungibles, como son los títulos valores.

En el capítulo destinado a la “Operaciones Monetarias” hemos efectuado un análisis de las
diversas posturas doctrinarias existentes respecto de la naturaleza jurídica de los depósitos,
manifestando nuestra inclinación por la sustentada por Julio Noacco, para quien es una figura
atípica, y Carlos Juan Zabala Rodríguez y Joaquín Garrigues, para quienes es un contrato “sui
generis”, que no es préstamo ni depósito, aunque se siga llamando depósito.

En cuanto al instrumento que las entidades se encuentran obligadas a emitir, conforme el
apartado 1.5, de la Comunicación “A” 3043, reúne, en nuestra opinión, las características de un
título causal, transmisible por endoso, ya que la calificación de “transferible” no podría aludir a otro
modo de transmisión, toda vez que cualquier depósito, por la circunstancia de configurar un
crédito del depositante contra la entidad financiera, es susceptible de transmisión por vía de
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cesión de créditos.

Tal instrumento contiene una promesa unilateral de efectuar una prestación, una obligación
irrevocable cuya generación no depende de la aceptación del beneficiario de la promesa.

El que nos ocupa entra en la categoría de títulos “cáusales”, cuya creación puede ser efectuada
por los particulares sin necesidad de una ley formal que así lo autorice, y confiere a su tenedor
derecho a la entrega de los títulos consignados en él, con más los intereses pactados,
permitiéndole transacciones a través de su transmisión por vía de endoso, aun cuando éste sea
meramente legitimante respecto de la transmisión del derecho y la tenencia del documento por el
endosatario, no quedando el endosante obligado solidariamente con la entidad depositaria al
cumplimiento de la prestación prometida, como ocurriría en el caso de los títulos abstractos (letra
de cambio, pagaré, etcétera).

8. Depósitos de títulos valores. Regulación del B.C.R.A.

El punto 2.1. de la Comunicación “A” 990 del B.C.R.A. regula las operaciones de depósito de
títulos, cuya naturaleza jurídica hemos analizado en el apartado precedente.

Al igual que en las operaciones de pase pasivas, estos depósitos deben instrumentarse
obligatoriamente mediante un certificado emitido por la entidad depositaría, cuyo contenido
mínimo ha sido establecido en el punto 1.5. de la Comunicación bajo análisis. .

Al igual que en lo que respecta a las operaciones de pases pasivas, estos depósitos sólo pueden
constituirse en las oficinas de la entidad por el titular o sus representantes, debiendo dejarse
constancia de la recepción de los títulos mediante sello y firma del cajero o sistemas de escritura
mecanizada de seguridad. Los “certificados” deben ser entregados al titular o a su representante
en el momento de la imposición, no admitiéndose el uso de recibos provisorios.

9. Incidencia del gravamen

El tratamiento de los “certificados de depósito de títulos valores” creados por la Comunicación “A”
990, y sobre cuya naturaleza jurídica nos hemos explayado en el apartado 7, es el siguiente :

En Neuquén se han previsto exenciones a favor de las operaciones financieras realizadas por
entidades regidas por la ley 21.526 quedando, en nuestra opinión, comprendidos estos
certificados dentro del marco de la exención.

No se encuentran alcanzados con el gravamen los emitidos en la provincia de  Santa Cruzpor no
encontrarse expresamente gravados y no contener norma residual que los comprenda.

En las provincias de La Rioja y Tierra del Fuego no están alcanzados con el gravamen en
razón de la derogación de que ha sido objeto el impuesto en las mismas.

Se encuentran exentos, por aplicación de dispensas contenidas para las operaciones con títulos
valores públicos, los emitidos en las provincias de Buenos Aires y Tucumán y en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires .

En el resto de las jurisdicciones, en las que se gravan con una norma residual a los actos no
previstos expresamente, las alícuotas de aplicación son las que se indican a continuación:

Catamarca, Córdoba, Corrientes, Chaco, Chubut, Entre Ríos, Formosa, La Pampa, Misiones,
Río Negro, San Luis y Santa Fe: 10 %o

Mendoza: 15 %o

Salta: 12 %o

Están gravados con un impuesto fijo previsto en las leyes impositivas para los depósitos onerosos
de cosas muebles los otorgados en las provincias de Jujuy y San Juan.

Santiago del Estero : La particular situación planteada en esta provincia por haber incorporado el
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principio del impuesto residual en su Código Tributario pero no haber realizado la imprescindible
adaptación de la Ley Impositiva en consecuencia, impide la aplicación del tributo residual hasta
tanto se subsane esta falencia.

En lo que respecta al impuesto “operacional”, por no tratarse los títulos valores de “dinero” los
depósitos constituidos con los mismos no se encuentran gravados con esta modalidad del
impuesto.

10. Préstamos de títulos. Noción jurídica
En su obra sobre contratos bancarios, Joaquín Garrigues 227 hace referencia al contrato regulado
por el art. 312 del Código de Comercio español, referido al préstamo de títulos, señalando
asimismo la práctica bancaria italiana, en la cual se da una doble hipótesis, según que el
prestamista sea el banco o el cliente. caso este último en que se lo denominaba “comodato
bancario”.

Esta última figura de la práctica bancaria italiana, cuya denominación fuera criticada por no
adecuarse a la verdadera naturaleza del contrato, es la que hemos analizado en el apartado 7 de
este trabajo, y que el BCRA- conceptualiza adecuadamente como depósito de títulos valores.

En cuanto al préstamo o mutuo de tales títulos, nuestra legislación de fondo tampoco se ocupa de
reglarlo como contrato bancario, pero tanto el Código Civil (arts. 2240 al 2254) como el Código de
Comercio (arts. 558 al 571) se ocupan, respectivamente, “del mutuo o empréstito de consumo” y
“del préstamo y de los réditos o intereses”, disposiciones que resultan de aplicación a los
préstamos de títulos valores públicos nacionales ahora regulados por el BCRA, atendiendo a la
naturaleza de cosas fungibles de los referidos títulos (característica establecida por el art. 2241
para las cosas que pueden ser objeto del mutuo) y la comercialidad de las operaciones de los
bancos y entidades financieras.

Recordemos aquí que uno de los rasgos distintivos del contrato de mutuo es que sólo se
perfecciona con la entrega de la cosa, integrando la categoría de los contratos “reales”,
juntamente con el depósito, el comodato y la prenda, según lo dispone el art. 2242 del Código
Civil, y que es consecuencia del carácter fungible de las cosas prestadas que el prestatario no
esté obligado a restituir las mismas e idénticas coas recibidas, sino igual cantidad de cosas de la
misma especie y calidad (art. 2240 del cuerpo legal citado), por cuanto la cosa prestada Pasa a
ser de propiedad del mutuario (art. 2245).

Por su parte, los artículos 563 y 564 del Código de Comercio disponen que los intereses, en el
caso de préstamos entre comerciantes, se estipularán siempre en dinero, aun cuando el préstamo
consista en efectos o géneros de comercio, debiendo ser calculados según el valor de la cosa
prestada, al tiempo y lugar en que la cosa deba ser devuelta.

11. Préstamo de títulos. Normas del BCRA
La mencionada Comunicación “A “ 990 del BCRA contempló las operaciones de préstamo de
títulos valores públicos nacionales en los puntos 2.2, y 2.3., el primero de los cuales regula las
operaciones en las que las entidades autorizadas son parte (como prestamistas), en tanto en el
segundo se prevé el supuesto de otorgamiento de garantías por parte de las entidades sobre
préstamos concertados entre terceros residentes en el país. Actualmente, la autoridad de
monetaria permite a los bancos y compañías financieras otorgar este tipo de préstamos, en los
plazos y tasas que libremente convengan con los tomadores, pudiendo concertarse con títulos
públicos o privados, estos últimos cuya oferta pública haya sido autorizada por la Comisión
Nacional de Valores. En ambos casos, es requisito que tengan cotización normal y habitual en el
país o en el exterior, de amplia difusión y fácil acceso al conocimiento general.

227  Garrigues, Joaquín, Contratos bancarios , Madrid, 1975, p. 232.
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12. Gravabilidad de los contratos de mutuo en el impuesto instrumental
Entre aquellos actos expresamente sujetos al impuesto de sellos en la generalidad de las
legislaciones vigentes en la República, en lo que respecta al impuesto sobre actos
instrumentados, se encuentran los “contratos de mutuo”.

No debemos olvidar que, tratándose el contrato de mutuo de un contrato real, que sólo se
perfecciona jurídicamente con la entrega de la cosa, a los fines del impuesto de sellos
instrumental su exteriorización instrumental debe producirse concomitantemente o con
posterioridad al nacimiento jurídico del mutuo, ya que, de lo contrario, nos hallaremos en
presencia de una “promesa de mutuo”, acto este no sujeto al tributo.

Tampoco debe dejar de tenerse presente que para que exista un “instrumento” sujeto al impuesto
es menester que el documento reúna los caracteres exteriores de un título jurídico con el que
pueda demandarse el cumplimiento de las prestaciones contenidas en el mismo, sin necesidad de
otro documento.

Por aplicación de las reglas precedentemente mencionadas sobre el perfeccionamiento de los
contratos reales, la configuración de los contratos por correspondencia a los fines del impuesto, y
la definición de “instrumento gravado”, aplicable a la totalidad de las legislaciones del impuesto de
sellos vigente en la República, podemos concluir que los contratos de préstamo de títulos valores
reglamentados por la Comunicación “A “ 990, tanto aquellos en que las entidades financieras sean
parte, como los celebrados entre terceros, sólo estarán sujetos al tributo en la medida en que
existe un documento que por sí solo permite al prestamista demandar al prestatario o deudor la
restitución de los títulos valores objeto del contrato, en tanto dicho documento sea suscripto
simultáneamente o, con posterioridad al perfeccionamiento jurídico del mutuo, esto es, el
momento en que el prestamista hace tradición de los títulos al prestatario.

En función de ello, la solicitud suscripta por el prestamista no está sujeta al gravamen, por tratarse
de una propuesta de contratación (salvo en Santa Fe, en donde están sujetas a impuesto fijo), y
tampoco lo está el “acuerdo” prestado por la entidad sobre la misma solicitud o por separado,
expresada con anterioridad a la entrega de los títulos al prestatario, ni lo estará el recibo suscripto
por él prestamista, en tanto no permita por sí solo (esto es, con prescindencia de la solicitud) que
el prestamista pueda demandar el cumplimiento de las obligaciones.

En caso de que el contrato de mutuo se instrumentase en un documento que reuniese las
condiciones de gravabilidad, estará sujeto al impuesto en todas las jurisdicciones de la República
(con excepción de los otorgados en Buenos Aires, Ciudad Autónoma de Buenos Aires y
Tucumán, en virtud de las exenciones previstas en estas legislaciones para las operaciones sobre
títulos valores públicos) siendo de aplicación las siguientes alícuotas:

Las legislaciones provinciales gravan a este contrato, aplicándole  generalmente la alícuota del 10
%o (Catamarca, Córdoba, Corrientes, Chaco, Chubut, Entre Ríos, Formosa, Jujuy, La
Pampa, Misiones, Río Negro, San Luis, Santa Cruz, Santa Fe, Santiago del Estero),  salvo en
Mendoza (15%o anual), con un máximo del 15%o sobre el capital prestado en los créditos
atorgados por entidades financieras, y el 15%o directo en los demás casos), Neuquén (14 %o), y
Salta (12 %o) y San Juan (5 %o).

13. Incidencia del impuesto de sellos operacional sobre los contratos de mutuo
Es conocido que el impuesto de sellos incide sobre las operaciones realizadas por las entidades
financieras no sólo por la exteriorización instrumental de las mismas, sino que quedan
aprehendidas en el ámbito de imposición un sinnúmero de operaciones activas y pasivas no
instrumentadas, pero’ que son exteriorizadas a través de su registración contable.

Los sistemas existentes en las diversas legislaciones sobre este particular pueden sintetizarse en
dos:

aquellas normas tributarias que contienen una conceptualización de las llamadas “operaciones
monetarias’”, siguiendo el modelo propuesto en su momento por la legislación de la Capital
Federal y aquellas legislaciones que no contienen tal conceptualización.
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Las legislaciones del primer grupo definen a las operaciones monetarias como aquellas
“operaciones registradas contablemente que representen entregas o recepciones de dinero, que
devenguen intereses, efectuadas por entidades regidas por la ley de entidades financieras No.
21.526 o sus modificatorias”.

Las legislaciones vigentes en las restantes provincias no efectúan tal conceptualización, sin
perjuicio de lo cual contienen normas expresas respecto de la gravabilidad de ciertas operaciones
crediticias y depósitos realizados en entidades financieras, debiendo señalarse como
característica común que las operaciones crediticias gravadas en estas jurisdicciones son los
adelantos y descubiertos en cuenta corriente y las autorizaciones para girar en descubierto.

Atendiendo a la naturaleza predominantemente instrumental del impuesto de sellos, y a la
imposibilidad de hacer interpretaciones extensivas de los hechos imponibles, debemos concluir
que, en este segundo grupo de provincias, los contratos . de mutuo de títulos valores en los que
las entidades financieras sean parte, aun cuando no se instrumenten pero tuviesen exteriorización
registral, no se encuentran sujetos al tributo, por no tratarse de adelantos o descubiertos en
cuenta corriente ni autorizaciones para girar en descubierto.

En cuanto a la situación en las jurisdicciones pertenecientes al primer grupo, corresponde analizar
si los préstamos de títulos valores públicos nacionales, reglamentados por la Comunicación “A”
990 del BCRA, reúnen o no las condiciones de gravabilidad exigidas por las legislaciones para la
configuración de las operaciones monetarias.

Es así que, con relación a las operaciones reguladas en el apartado 2.2, de la mencionada
Comunicación, en las que las entidades financieras son prestamistas, se cumple, sin duda alguna,
con tres de los mencionados requisitos de gravabilidad ya que a) intervienen entidades financieras
b) devengan intereses y c) se registran contablemente.

Resta, pues establecer si los contratos de mutuo de títulos valores “representan entregas o
recepciones de dinero” para determinar su gravabilidad.

La definición de las “operaciones monetarias” tal como hoy la conocemos tiene su origen en la ley
18.524 del impuesto de sellos nacional, sancionada a fines del año 1969, y en vigencia desde el
1° de febrero de 1970.

En el mensaje de elevación del proyecto de dicha ley se expresaba que era intención “mantener,
transitoriamente, un impuesto sobre las operaciones monetarias que devenguen interés,
efectuadas por las instituciones financieras”, agregándose en otro párrafo del mensaje que
“aunque se mantiene el criterio de gravar con este impuesto las operaciones que devenguen
interés, sin instrumentación, se limita el gravamen a las entregas o recepciones de dinero
efectuadas por entidades financieras”.

De tales considerandos se desprende que el objeto de las “operaciones monetarias” debe
necesariamente ser “dinero” (como lo exigía también la legislación nacional anterior a 1970). Aun
cuando la jurisprudencia en algún caso (causa Pacífico S.A.) hubiese hecho extensivo el concepto
de dinero a “moneda extranjera”, criterio este último que puede resultar opinable por argumentos
que exceden el marco de este trabajo, ello no permitiría incluir en un concepto jurídico de alcances
tan precisos como lo es la palabra “dinero” a cualquier otra cosa mueble que, por ser fungible>
pueda ser objeto de un contrato de mutuo.

La legislación menciona operaciones que “representen“ entregas o recepciones de dinero, función
‘”representativa” asignada a las registraciones contables que evidencian la entrega o recepción de
una suma de dinero, pero no a alguna “cosa” que haga las veces de dinero.

Es por ello que, siendo los títulos valores públicos nacionales “cosas muebles fungibles” pero no
dinero, las operaciones que las entidades financieras realicen con ellos en el marco de las
disposiciones de la Comunicación “A” 990 y complementarias del BCRA, no se encuentran
alcanzadas con el impuesto a las “operaciones monetarias” vigente en la las jurisdicciones
provinciales que han seguido el modelo capitalino.
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14. La aplicabilidad del impuesto de sellos instrumental sobre las garantías por préstamos
Las garantías que las entidades financieras otorguen en seguridad de operaciones de préstamo
de títulos valores celebrados entre terceros, al participar de la naturaleza jurídica de la “fianza”, se
encuentran sujetas al gravamen en todas las jurisdicciones de la República.

Mas, atendiendo a la existencia en algunas legislaciones de exenciones en favor de las
obligaciones accesorias que reúnan ciertas características, las que dependen del tratamiento que
frente al gravamen ha tenido la obligación principal garantizada, la incidencia impositiva sobre
estas fianzas es la que hemos indicado en el punto 6 debiéndose tener en cuenta a tal efecto el
encuadramiento impositivo correspondiente al préstamo al cual accede, conforme a lo señalado
en el punto 12.

El tratamiento fiscal que resulte de aplicar lo indicado en el párrafo anterior es el que corresponde
otorgar a las fianzas concebidas como “contratos”, esto es, mediante un instrumento en el que se
consigne la oferta y la aceptación de la propuesta, o por correspondencia epistolar (en los casos
en que se configura un instrumento gravado, según lo hemos reseñado al analizar la gravabilidad
de los contratos de préstamo), así como también en los casos en que la fianza se constituye por
acto unilateral, según lo previsto en el art. 1987 del Código Civil.

En cambio, si se emiten propuestas u ofertas de fianza, no aceptadas en forma instrumental por
los beneficiarios, nos hallaremos en todos los casos ante actos no alcanzados con el gravamen,
cualquiera, fuese la jurisdicción de emisión de la oferta, ya que en tales casos no estamos en
presencia de contratos jurídicamente existentes, sino de meras propuestas de contratación.

15. Operaciones de compraventa a término. Naturaleza jurídica
Las operaciones de compraventa de títulos valores, esto es, aquellas en las que una de las partes
entrega o se obliga a entregar dinero a cambio de títulos, participan de la naturaleza jurídica del
contrato de compraventa que es caracterizado, tanto por el Código Civil en su art.1323, como por
el Código de Comercio, en su art. 450, como aquel por el cual una de las partes se obliga a
transferir a la otra la propiedad de una cosa y ésta a pagar por ella un precio cierto en dinero.

De tales definiciones se desprende el carácter “consensual” de esta convención la que queda
jurídicamente perfeccionada desde el momento en que las partes se prestan recíproco
consentimiento, sin que sea menester que una o ambas prestaciones se cumplan en tal
oportunidad.

Otra de las características de este contrato es la ausencia de formalidades exigidas por la
legislación de fondo, por lo que el mismo puede válidamente celebrarse aun en forma verbal,
cualquiera fuese el bien objeto del contrato o el valor del mismo, con la limitación de la probanza
que ello implica.

En lo que respecta a las operaciones con títulos valores los reglamentos de los diversos mercados
de valores, en atención a las facultades de autorregulación que les confiere la ley 17.811, han
establecido diversos recaudos formales a los cuales deben ajustarse los agentes de bolsa, tanto
en lo que hace a la celebración de las operaciones cuanto a su exteriorización instrumental y
contable En el ámbito de actuación de los agentes de mercado abierto tales requisitos formales y
de registración contable han sido establecidos por la Comisión Nacional de Valores y se
encuentran contenidos en la Resolución General N° 62 de la Comisión Nacional de Valores y sus
modificaciones, entre los que cabe destacar la exigencia de la formalización de un “boleto” que
contenga cuanto menos las siguientes especificaciones:

- numero de operación, liquidación o boleto;
- fecha de concertación y liquidación;
- nombre del comitente ;
- especie y cantidad de los títulos negociados;
- importe unitario, importe bruto, impuestos y comisiones e importe neto de la operación;
- nombre de la contraparte (si se trata de operaciones de intermediación).
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16. Operaciones de compraventa a término. Normas del BCRA
Las normas en vigencia (Comunicaciones “A” 1465, 1603 y 2275), que tuvieron su origen en la
Comunicación “A” 990 del BCRA, autorizan a los bancos y compañías financieras la realización de
operaciones de compra y venta a término, que no se encuentren relacionadas a operaciones de
pase o  directamente o indirectamente vinculadas con operaciones al contado, con las mismas
contrapartes, que produzca similar efecto económico-financiero que una operación de pase
pasivo.

Las operaciones con títulos valores públicos nacionales deben ser concertadas a un   plazo
mínimo 30 días, pudiendo admitirse cancelaciones anticipadas a partir de los 30 días de vigencia
de las operaciones. Las realizadas en moneda extranjera o títulos valores - distintos de los
públicos nacionales -, el valor del contrato a su vencimiento debe ser igual o superior a $ 500.000,
sin plazo mínimo pero condicionado a que el vencimiento opere el último día hábil del mes
corriente.

El ambos supuestos la prima de futuro será la que libremente fijen las partes y el margen de
cobertura será aquel que disponga la entidad, siempre que se otorgue el mismo al vendedor y al
comprador a término.

.
17. Incidencia del impuesto sobre las compraventas
Los contratos de compraventa de cosas muebles, característica de la que participan los contratos
que estamos analizando, se encuentran sometidos al impuesto de sellos en todas las
jurisdicciones de la República (con excepción de los celebrados en Buenos Aires, Ciudad
Autónoma de Buenos Aires y Tucumán , en virtud de las exenciones específicas para
operaciones con títulos valores), en tanto se plasmen en instrumentos firmados por las partes que
revistan los caracteres exteriores de títulos jurídicos con los que pueda ser exigido el cumplimiento
de las prestaciones.

Los contratos de compraventa se encuentran sometidos a los gravámenes provinciales según las
alícuotas que se indican a continuación:
- 20 %o     : San Juan
- 15 %o     : Mendoza y Tucumán
- 14 %o     : Neuquén
- 12 %o     : Salta
- 10 %o     : Buenos Aires, Catamarca, Córdoba, Corrientes, Chubut, Entre Ríos, Formosa,
Jujuy, La Pampa, Misiones, Río Negro, San Luis, Santa Cruz, Santa Fe  y Santiago del Estero.
- 8 %o       : Ciudad Autónoma de Buenos Aires
- 5 %o       : Chaco.


